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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS (PP-94) 

KYOTO, 19 DE SEPTIEMBRE -14 DE OCTUBRE DE 1994 

Documenta 301-S 
13 de octubre de 1994 
Original: inglés 

COMISION 5 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DELA 

NOVENA SESION DE LA COMISION 5 

(CONSTITUCION Y CONVENIO) 

Viemes 7 de octubre de 1994, a las 14.30 horas 

Presidente: Sr. L. CHEHAB (Brasil) 

Asuntos tratados 

1 Aprobaciôn de los resûmenes de los debates: 

tercere sesiôn 
cuarta sesiôn 

Examen de las propuestas de modificaciôn (continuaciôn) 

Examen de las Resoluciones y Recomendaciones adoptadas 
por las Conferentias de Plenipotentiarios de Niza y Ginebre 

Documentos 

178 
193 

9, 11, 18,31 + Corr.1, 
45 +Corr.1, 48, 

68, 179, 217, 218(Rev.1)y 
DT/1 

53 y 127 

•Este documento se imprime en un numéro limitado de ejemplares, por razones de economfa. Por tanto, se ruega a los participantes los* 
lleven consigo a la réunion ya que no podrân disponer de otros adicionales. 
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1 Aprobaciôn de los resûmenes de los debates de las sesiones tercera y cuarta 
(Documentos 178 y 193) 

1.1 El delegado de Espana pide que se corrija el texto del punto 1.15 del Documento 178 y el 
delegado de Portugal dice que someteré por escrito a la Secretaria una correcciôn del punto 1.21. 

1.2 Se apmeban los resûmenes de los debates de las sesiones tercere y cuarta 
(Documentos 178 y 193) a reserva de esas correcciones. 

2 Examen de las propuestas de modificaciôn (continuaciôn) (Documentos 9,11,18, 31 y 
Corrigendum 1, 45 y Corrigendum 1, 48, 68,179, 217, 218(Rev.1) y DT/1) 

Artîculo 20 (CV) - Gestion de los asuntos en las Comisiones de Estudio 

Propuesta USA/9/1 

2.1 Se retira. 

Articulo 42 (CV) - Enmiendas al presente Convenio 

Propuesta MRC/31/19 

2.2 Se retira. 

Articulo 4 (CV) - El Consejo (continuaciôn) 

Documento 217 

2.3 El delegado del Reino Unido presente la propuesta del Gmpo oficioso encargado de redactar 
una version enmendada del numéro 50 dei Convenio y dice que el Documento 217 treta de los 
tres asuntos planteados, a saber, la détermination del numéro de Miembros del Consejo, una 
referentia a la Conferentia de Plenipotenciarios que se reûne cada cuatro anos y el porcentaje 
mâximo. 

2.4 Se apmeba la propuesta contenida en el Documento 217. 

Articulo 7 (CV) - Las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones (continuaciôn) 

Documento 218(Rev.1) 

2.5 El delegado de Mexico presenta la propuesta del Gmpo oficioso encargado de redactar una 
version enmendada del numéro 118 del Convenio y dice que el Documento 218(Rev.1) refleja con 
précision la intention original de su Administration al someter la propuesta MEX/7/1. En respuesta al 
delegado de Bénin, que pregunta por que se hace referencia a "ambos ôrdenes del dia" cuando en 
realidad sôlo hay uno, senala que ia primera frase de la propuesta se refiere al "âmbito général de 
dicho orden del dia" y después al "orden del dia definitivo" y que, por lo tanto, es perfectamente 
correcto mencionar "ambos ôrdenes del dia" en la segunda frase. 

2.6 El delegado de Viet Nam senala que ias conferencias mundiales de radiocomunicaciones se 
celebran ahora cada dos anos y pregunta que conferencia debe establecer el orden del dia de una 
conferentia que se célèbre cuatro anos mâs tarde. El Asesor Juridico responde senalando a su 
atenciôn el numéro 126 del Convenio, en el cual se estipula tiaremente que cualquier conferencia 
mundial de rediocomunicaciones estâ capatitada pare formular recomendaciones al Consejo sobre 
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el orden del dîa de una conferencia que se célèbre durante el cicio de cuatro anos siguiente. El 
Consejo establece después el alcance generel del orden del dia con cuatro afios de antelaciôn y el 
orden del dia definitivo dos anos antes de la célébration de la conferentia. El delegado de Viet Nam 
déclara que deduce de esa explicaciôn que el Consejo debe tener en cuenta las Recomendationes 
formuladas por cualquier conferencia celebrada durante un periodo de cuatro anos determinado. Por 
lo tanto, sugiere que la segunda frase de la propuesta haga referentia a conferencias mundiales de 
radiocomunicaciones en plural, en lugar de "la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones". 

2.7 En el debate siguiente, el Asesor Juridico sugiere que "ambos ôrdenes del dîa" se sustituya 
por "el alcance général y el orden del dia definitivo", mientras que el delegado del Reino Unido. 
apoyado por el delegado de Viet Nam. propone "ambas versiones del orden del dia", a lo cual se 
opone la delegada de Francia aduciendo que da la impresiôn de que existen dos ôrdenes del dia 
simultâneamente. Prefiere "el alcance gênerai del orden del dia y el orden del dia definitivo ...". 

2.8 A propuesta del deleoado de Nomeoa. la Comisiôn acuerda remitir el Documento 218(Rev.1) a 
la Comisiôn de Rédaction con una nota pidiéndole que examine la version francesa sobre la base 
de la propuesta inglesa, que la Comisiôn adopta en principio. 

Propueste RUS/11/8 

2.9 El delegado de Rusia presenta una propuesta que aciara y mejora el texto existente 
permitiendo a las conferencias mundiales de radiocomunicationes que formulen Recomendaciones 
al Consejo sobre el orden del dîa de las conferentias régionales de radiocomunicationes. 

2.10 El delegado del Reino Unido dice que, si bien en principio la propueste no le plantea 
problemas, se résiste a aceptaria porque en el numéro 38 del Convenio ya se hace referencia a las 
conferentias régionales de radiocomunicationes, mientras que el numéro 126 trata especificamente 
del carâcter ciclico de las conferencias mundiales. 

2.11 La delegada de los Estados Unidos apoya a los oradores anteriores y senala que la 
Recomendatiôn 1 de la CMR-93 estipula precisamente lo que pide la propueste msa. Ademâs, 
considéra que la Région 2, por ejemplo, preferiria définir su propio orden del dia. 

2.12 El Asesor Juridico se remite al numéro 126 del Convenio, en el cual se estipula que una 
conferentia mundial de radiocomunicationes puede recomendar la inclusion de los puntos que 
considère oportunos en el orden del dîa "de la prôxima conferentia", que puede ser mundial o 
régional y que, por lo tanto, la cuestiôn planteada por el delegado de Rusia queda resuelta por este 
disposition actualmente vigente. 

2.13 El delegado de Rusia retira su propueste. 

Articulos 10 (CV) - Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones y 12 (CV) - La Oficina de 
Radiocomunicaciones (continuaciôn) 

Propuesta CAN/179/1 (continuaciôn) 

2.14 La delegada del Canada dice que, después de consulter a otras delegationes, ha detidido 
retirar su propuesta relativa al articulo 12, en la inteligentia de que hay un acuerdo général en el 
sentido de que el Director de la Ofitina de Radiocomunicationes no hace propuestas a las 
conferentias. 

Propuestas ALG/45/1 (continuation) v 3 

2.15 El Presidente recuerda el debate de la sesiôn anterior e invita al delegado de Argelia a 
présenter conjuntamente sus propuestes ALG/45/1 y 3. 
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2.16 El delegado de Argelia dice que, esencialmente, su Administration ha presentado las dos 
propuestas creyendo que cuando una administration solicita la modification de una conclusion de la 
Junta no debe dirigirse a la misma persona que ha preparado la conclusion original. Observa que el 
Convenio actual y la Junte son relativamente recientes y no mantiene sus propuestas si se 
consideran prematuras, pero mantiene su inquietud y agradece otras opiniones al respecto. 

2.17 El delegado del Reino Unido dice que, al examinar mâs detenidamente el conjunto de las 
propuestas argelinas observa que no aumentan tanto como temia el alcance del cometido de la 
Junta. No obstante, dada su complejidad, tienden a introdutir una discrepancia entre las 
dispositiones del Convenio y las de la Constituciôn. Ademâs, como los miembros de la Junta no son 
permanentes, parece mâs oportuno dirigir las solicitudes de acciôn a través de la Secreteria 
permanente constituida por el Director de la Oficina, de conformidad con el numéro 161 del 
Convenio. Prefiere conservar el texto actual hasta que se tenga mâs experiencia del trabajo de la 
nueva Junta. 

2.18 La delegada de los Estados Unidos confirma su declaraciôn anterior, apoya enérgicamente la 
opinion del Reino Unido y sefiala que las disposiciones vigentes del Convenio exigen que el Director 
de la Ofitina presente a la CMR o al Consejo un informe sobre las actividades del Sector de 
Radiocomunicationes. 

2.19 Los delegados de Nomeoa. Suecia. Italia y los Paîses Baios se asocian con los dos oradores 
anteriores. 

2.20 El Presidente de la RRB dice que, segûn él, Argelia quiere cerciorarse de que cualquier 
oposiciôn a una conclusion de la Ofitina se presente primero a la Junta. En el momento de 
redactarse la propuesta argelina no se habîa planteado el caso pero, desde entonces, una 
administration ha pedido una modificaciôn de una conclusion conforme al numéro 171 del Convenio 
y el Director de la Oficina se la ha transmitido en menos de 24 horas. El problema puede 
solucionarse si se acuerda que, cuando se presente una solicitud de ese tipo, el informe original se 
transmita al Director de la Ofitina, que dispone de los recursos para tramitario, y se fatilite una copia 
al Presidente de la Junta. 

2.21 El delegado de Argelia. tomando nota de que las dispositiones del numéro 171 se han 
aplicado inequivocamente en una situaciôn especifica, concuerda en que es conveniente que toda 
solicitud retibida se transmita al Presidente de la Junta. En ese entendimiento, estâ dispuesto a 
retirar las propuestas ALG/45/1 y 3. 

2.22 El Presidente toma nota de que se retiran las propuestas ALG/45/1 y 3. 

Propuesta ALG/45/2 (continuaciôn) 

2.23 El Presidente recuerda el debate de la sesiôn anterior y solicita comentarios sobre la 
propuesta ALG/45/2. 

2.24 La delegada de los Estados Unidos senala a la atenciôn particularmente los numéros 174 
y 180 del Convenio y dice que las opiniones expresadas por su Delegaciôn sobre las 
propuestas ALG/45/1 y 3 son validas también para la propuesta ALG/45/2. 

2.25 El delegado del Reino Unido dice que comprende la preocupaciôn por que el informe del 
Director sobre las actividades del Sector de Radiocomunicaciones no refleje las opiniones de la 
Junte. Se refiere a sus comentarios anteriores en el sentido de que el numéro 141 del Convenio, 
que define el cometido de la Junta, estâ estrechamente vinculado con el numéro 142, que trata de 
los gastos de la Junte, y dice que la tarea adicional de élaborer un informe entranaré 
inevitablemente gastos aditionales de algûn tipo. Por consiguiente, preferiria que no se dé curso a 
la propuesta ALG/45/2. 
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2.26 El deleoado de Nueva Zelandia se opone a la propueste porque entrafia una nueva terea para 
la Junta, que tendria que presentar un informe aunque no tuviera nada importante que detir. 
Cuando se establetieron las disposiciones que rigen a la Junte y al Director, la mayor parte de las 
responsabilidades se asignaron al Director, junto con el apoyo de secretaria necesario pare llevarias 
a cabo. La Uniôn funciona con espîritu de coopération y apertura, y en la coyuntura actual no ve 
ninguna necesidad de anadir tareas aditionales pare la Junte como las propuestas. 

2.27 La delegada de Nomeoa apoya los puntos de vista expresados por los dos oradores 
anteriores. 

2.28 La delegada de Francia dice que reconoce los mérites de la propuesta ALG/45/2, y solitita a la 
Secretaria de la Comisiôn que dé una opinion sobre si el informe de las actividades del UIT-R 
mencionado en el numéro 180 del Convenio abarca o no las actividades de la Junta. 

2.29 El Asesor Juridico dice que si, y agrega que el Director estâ obligado a informar sobre las 
actividades de todo el Sector de Radiocomunicaciones y, por consiguiente, debe intiuir en su 
informe lo que la Junta desee ver reflejado. Ademâs, segûn el numéro 174 del Convenio, el Director 
es el Secretario Ejecutivo de la Junte, que puede encargarle, en virtud de su reglamento intemo 
mencionado en el numéro 147, que incluya en su informe una section sobre las actividades de la 
Junta. Asimismo, el Presidente y el Vicepresidente de la Junte estân obligados a partitipar en las 
Conferentias de Plenipotentiarios con carâcter consultivo; y si no estân de acuerdo con el informe 
del Director sobre las actividades de la Junta pueden decido en ese momento y, de hecho, si la 
Conferentia de que se trata asi lo solicita, consignar su discrepancia por escrito. Estes situaciones 
posibles se tuvieron en cuenta al elaborar el proyecto de las disposiciones correspondientes del 
Convenio, pero no se considerô necesario explicarias con detalle. En consecuencia, opina que la 
disposition debe dejarse como estâ por el momento, y que las preocupaciones expresadas se 
reflejen en el resumen de los debates para referentia future. 

2.30 La delegada de Francia. detiarândose satisfecha con las explicaciones proporcionadas, dice 
que no se deberia modificar el texto en esta coyuntura. 

2.31 El delegado de Suecia tembién prefiere que no se hagan cambios por los motivos 
mencionados por el delegado de Nueva Zelandia y otros. 

2.32 Los deleoados de Qatar y Kuwait reiteran su apoyo a la propuesta ALG/45/2. 

2.33 El delegado de Bénin manifiesta que no desea pronuntiarse a favor o en contra de la 
propuesta puesto que las preocupaciones expresadas estân justificadas, y propone que quizâ lo 
mejor sea dejar el texto sin modificar por el momento, y que el resumen de los debates sirva como 
base util pare un posible nuevo examen de la disposition en alguna fecha future. 

2.34 El delegado de Argelia acepta esa propuesta con reticencia para permitir que la Comisiôn 
prosiga sus trabajos, y dice que su Délégation otorga gran importantia a los comenterios del Asesor 
Juridico y al hecho de que el Secretario Ejecutivo de la Junta estâ obligado a consignar en su 
Informe la totalidad de las actividades de la Junta con respecto a las solicitudes de examen de las 
conclusiones, incluidos, en particular, todos los casos en que se cuestionen las conclusiones de la 
Oficina. 

2.35 El Presidente agredece al delegado de Argelia por su espîritu de coopération al retirar ia 
propueste ALG/45/2. 
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Articulo 19 (CV) - Participacion de entidades y organizaciones distintas de las 
administraciones en las actividades de la Uniôn 

Propuesta BEN/48/2 

2.36 El delegado de Bénin presenta la propuesta BEN/48/2 e insiste en que es importante encontrar 
un término mâs conveniente que "miembro con m minuscula" o términos parecidos para designar a 
las entidades y organizationes a las que se refiere el artîculo 19, especialmente cuando se trata de 
atraer nuevos miembros al Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

2.37 El Presidente toma nota de que la propuesta BEN/48/2 no recibe apoyo. 

Propuesta S/18/1 

2.38 El delegado de Suecia presenta la propuesta S/18/1, cuya intenciôn es alentar la participation 
de los "miembros" en las actividades de la Uniôn y que se conforma a todo el proceso de 
reestmcturaciôn de la UIT. 

2.39 Los delegados de Finlandia. Alemania. Paises Baios. Umguay. Espana. Nomega. Filipinas y 
Francia apoyan la propuesta. 

2.40 Se apmeba la propuesta S/18/1 a réserva de las enmiendas en las versiones de los tres 
idiomas. 

Articulo 32 (CV) - Reglamento Interno de las conferencias y de otras reuniones 

Propuesta MRC/31/17 

2.41 El delegado de Manruecos observa que las discusiones que estân teniendo lugar en la sesiôn 
plenaria demuestran la importancia de los idiomas para la comprensiôn mutua y presenta la 
propuesta MRC/31/17, cuya intenciôn es dar carâcter obligatorio a las dispositiones del numéro 379 
del Convenio por las razones que se aducen en el Documento 31. 

2.42 Los delegados de Francia. Espafia. Kuwait. Jordania y Camerûn apoyan la propuesta, al igual 
que el delegado de Argelia. que sefiala que la introduction de normas estrictas permitiria ahorrar 
tiempo en las conferencias, y que el delegado de Viet Nam. que acoge con satisfaction todas las 
actuaciones destinadas a mejorar los métodos de trebajo de la Uniôn en las conferentias. 

2.43 La delegada de Nomeoa. si bien apoya el principio que subyace a la propuesta MRC/31/17, 
duda de que sea conveniente establecer reglas estrictas cuando su infraction résulta casi inévitable, 
o de que sea pmdente dar carâcter obligatorio a las dispositiones que contienen términos tan 
impretisos como "suficiente antelaciôn". Por consiguiente, se deberia dejar el texto como estâ. 

2.44 El Presidente solicita una votaciôn indicativa a mano alzada y toma nota de que 
22 delegaciones apoyan la propuesta y 11 estân en contra. 

2.45 El delegado de los Estados Unidos propone que, vistos los comentarios formulados por el 
delegado de Marmecos en su présentation, la Comisiôn deberia dejar pendiente el estudio de la 
propuesta hasta conocer los resultados de las delibereciones de la Plenaria sobre los idiomas. El 
delegado de Marmecos responde que la intenciôn de sus comentarios es simplemente destacar la 
importancia que tienen los idiomas y no esteblecer un vinculo entre las deliberaciones que estân 
teniendo lugar en la plenaria y la propuesta MRC/31/17. 

2.46 El delegado de Nueva Zelandia se opone a que se convierta una disposiciôn de carâcter 
général y razonable, que siempre ha sido respetada en la medida de lo posible, en una disposiciôn 
obligatoria, que no déjà mârgenes para las tircunstancias en las que las conferentias se encuentran 
a veces y que obstacuiizaria considerablemente la posibilidad del Presidente de ia Conferencia de 
ejercer discrétion para llevar adelante los trabajos. 
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2.47 La delegada de Filipinas dice que la propuesta de Marruecos no se deberia vincular a las 
cuestiones de mâs amplio alcance que se estân analizando en la plenaria. Si bien reconoce la lôgica 
de los comentarios de la delegada de Nomega, considéra que si la disposition tuviera carâcter 
obligatorio se realizarïan esfuerzos mayores para cumplirîa. Por lo tanto, apoya la propuesta. 

2.48 El delegado de Espana también expresa apoyo a la propueste de Manruecos, que sôlo trate de 
recoger lo que, de hecho, es una prâctica normal en las conferentias de la UIT. 

2.49 El delegado de Marmecos senala que la votaciôn indicativa a mano alzada mostrô que una 
gran mayoria estâ a favor de la propuesta MRC/31/17 y propone que se apmebe. 

2.50 El Presidente pregunta si no hay ninguna otra objeciôn y los delegados de Nueva Zelandia. 
Estados Unidos. Nomega y Reino Unido expresan réservas. 

2.51 Sujeto a dichas réservas, se apmeba la propuesta MRC/31/17. 

Artîculo 35bis (CV) - Regiones Administrativas de la Uniôn 

Propuesta ARG/68/1 

2.52 El delegado de la Argentina presenta la propuesta ARG/68/1 de adiciôn de nuevas 
dispositiones a los numéros 495A y 495B del Convenio, con miras a définir las tinco regiones 
administrativas de la Uniôn, lo que résultera util pare distinguidas de las tres Regiones definidas en 
el Reglamento de Radiocomunicationes. Desea conocer la opinion del Asesor Juridico sobre si las 
nuevas dispositiones propuestes proporcionarian una base juridica mâs sôlida pare la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicationes y sus miembros. 

2.53 El deleoado del Umouav apoya la propuesta ARG/68/1. 

2.54 El Asesor Juridico. en respuesta al delegado de la Argentina, dice que parece haber una levé 
confusion acerca de la relation de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones con las 
regiones administrativas, que intervienen printipalmente en el contexto de las electiones. El 
Reglamento de Radiocomunicaciones hace una distincion entre los términos "région" con mayuscula 
y minuscula. La propuesta argentina enumera las regiones administrativas, que difieren de las très 
Regiones mentionadas en el Reglamento de Radiocomunicationes. Una vez elegidos, los miembros 
de la Junte del Reglamento de Radiocomunicationes deberian perder toda conexiôn particular con 
las regiones administrativas de su procedencia respectiva, y aplicar el Reglamento de 
Radiocomunicaciones a las très Regiones establecidas en dicho instmmento. Segûn el numéro 98 
de la Constitution, "no actuarân en representaciôn de sus respectivos Estedos Miembros ni de una 
région determinada, sino como depositarios de la fe pûblica international", mandato que deben 
cumplir "de manera independiente" (cf. el numéro 93 de la Constitution). Hasta ahora, toda mention 
de las regiones administrativas se ha suprimido deliberedamente en los instmmentos 
fundamentales, porque era preciso contar con flexibilidad y porque los sucesos polîticos podrian 
indicar la convenientia de contar con un numéro de regiones que difiere de tinco. Se deberian 
fomenter los cambios en la composition de las tinco regiones administrativas; de hecho, la presente 
Conferentia de Plenipotentiarios ha efectuado dichos cambios ai aceptar la transferencia de 
diversos paises de la Région C a la Région D, y de un paîs de la Région D a la Région E. Ademâs, 
cabe la posibilidad de que el nuevo numéro 495A propuesto, cuyo propôsito es asegurar la 
distribuciôn equitativa entre las regiones en la élection de los funtionarios que participaran en las 
conferencias, asambleas y otres reuniones de la Uniôn y en el establecimiento de los Gmpos de 
Expertos, sea algo restrictiva y que, por ejemplo, impida el estebletimiento de un Gmpo de Expertos 
por el Consejo cuando una Région no puede proporcionar expertos en una disciplina particular. Por 
consiguiente, estima que no es conveniente adopter la propueste. 

2.55 El delegado de Nueva Zelandia apoya el punto de vista del Asesor Juridico. La propuesta 
argentina daria al Convenio un alcance mayor que el de acuerdo con carâcter de tratado que su 
Gobiemo estaria dispuesto a considérer. Resultaria inapropiado esteblecer Gmpos de Expertos 
sobre la base de la distribuciôn geogrâfica, puesto que, por definiciôn, los expertos son expertos, 
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vengan de donde vengan. La UIT funciona perfectamente bien con las disposiciones existentes, y la 
Conferentia de Plenipotenciarios no tiene dificultades para aplicar el principio de distribuciôn 
equitativa. En consecuentia, no puede apoyar la propuesta argentina. 

2.56 El delegado de Alemania considéra que es preferible que no se mencionen las regiones 
administrativas en el Convenio, habida cuenta de los problemas polîticos y geogrâficos que podrian 
plantearse. En consecuencia, no apoya la enmienda argentina. 

2.57 La delegada de Nomeoa después de apoyar esos comentarios, senala a la atentiôn el 
numéro 62 de la Constituciôn, que trata el asunto planteado por la Argentina. Por consiguiente, 
résulta innecesario définir las regiones administrativas en el Convenio y, segûn su entender, se 
deberia retirar la propuesta o, en caso necesario, presentaria como Résolution. 

2.58 En respuesta a una solicitud del Presidente. los delegados de la Argentina y el Umguay dicen 
que estân dispuestos a acepter la sugerencia de Nomega y que elaborerân un proyecto de 
Résolution, que someterân a la consideraciôn de la Comisiôn en la prôxima sesiôn. 

Articulo 35ter (CV) - Ocupacion de cargos del Consejo, de los funcionarios de elecciôn y de los 
miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Propuesta ARG/68/8 

2.59 El delegado de la Argentina presenta la propuesta de su Delegaciôn de anadir un nuevo 
articulo al Capitulo IV del Convenio. La cifra del numéro 495B se ha puesto entre corchetes para 
posibilitar la discusiôn. 

2.60 El delegado de Espana apoya la propuesta. 

2.61 El delegado de Nueva Zelandia senala que el numéro 495B propuesto podrîa infringir los 
numéros 7 y 20 del Convenio. 

2.62 El Asesor Juridico explica que el numéro 495A ya estâ considerado en el numéro 7 del 
Convenio. En lo que respecta al numéro 495B, los funtionarios de élection distintos de los 
miembros de ia Junta del Reglamento de Radiocomunicationes se rigen por el numéro 13 del 
Convenio, mientras que los miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones lo hacen 
por el numéro 20 del Convenio. Para evitar conflictos, séria preferible no introducir dispositiones 
adicionales; ademâs, hay circunstancias en las que el plazo de 90 dias para tomar posesiôn de los 
cargos no résulta prâctico y podria, de hecho, ser un obstâculo innecesario. 

2.63 El delegado del Reino Unido seftala que en las Conferentias de Plenipotenciarios anteriores 
se habîa conseguido el efecto deseado mediante Resoluciones, en las que se establecen fechas 
précisas para la transferentia de los cargos. Esta parece ser la manera mâs eficaz de hacer dicha 
transferencia. Los delegados de los Paîses Baios y Alemania apoyan esa opinion. 

2.64 El delegado de la Argentina dice que, vistas las explicaciones del Asesor Juridico, estâ 
dispuesto a retirar la propueste ARG/68/8. 

3 Examen de las Resoluciones y Recomendaciones adoptadas por las Conferencias de 
Plenipotenciarios de Niza y Ginebra (Documentos 53 y 127) 

3.1 El Presidente seftala a la atenciôn el Documento 127, en el que figuran las Decisiones, 
Resolutiones y Recomendationes asignadas por la plenaria a ias diversas Comisiones. A la 
Comisiôn 5 se le ha encargado las Resoluciones 53, 54 y 56 de la Conferentia de Plenipotenciarios 
de Niza, y la Résolution 12 y la Recomendatiôn 1 de la APP-92. Invita al Asesor Juridico a que 
presente el documento, en nombre del Secretario General. 
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3.2 El Asesor Juridico dice que, desde la Conferentia de Plenipotenciarios de Buenos Aires 
de 1952, las Conferencias de Plenipotenciarios subsiguientes han adoptado una Resoluciôn en el 
sentido de la Resoluciôn 53 de Niza, porque existe una contradiction entre el Convenio de las 
Naciones Unidas sobre el privilegio e inmunidades de los organismos especializados y la definiciôn 
de las telecomunicationes de Estado contenidas en el anexo a la Constituciôn. El proyecto de 
Resoluciôn [SG/A31] sometido en el Documento 53 es identico al adoptedo por la Conferentia de 
Plenipotenciarios de Niza, salvo la frase "Kyoto, 1994" del encabezamiento. 

3.3 Se apmeba el proyecto de Résolution [SG/A31]. 

3.4 Se apmeban los proyectos de Resoluciôn [SG/A32] (Solicitud de opiniones consultivas a te 
Corte Intemational de Justitia), que revisa la Résolution 54 de la Conferencia de Plenipotentiarios 
(Niza, 1989), y [SG/A33] (Estatuto juridico), que revisa la Resoluciôn 56 de la Conferentia de 
Plenipotenciarios (Niza, 1989). 

3.5 El Presidente invita al Asesor Jurîdico a presentar el proyecto de Résolution [SG/A43] 
(Depôsito de los instmmentos relacionados con la Constitution y el Convenio de la Uniôn 
Intemational de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992)), que revisa la Recomendaciôn 1 de 
la APP-92. 

3.6 El Asesor Juridico dice que desea dejar claro que, contrariamente a la prâctica de otras 
organizationes, particularmente las Nationes Unidas, las Resoluciones, Recomendationes, etc., 
adoptadas por una Conferencia de Plenipotenciarios se revisan en la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente, y que toda Resoluciôn, etc., que no se conserva queda caduca. Esta 
prâctica tradicional de la UIT résulta interesante y proportiona un terreno sôlido por cuanto obliga al 
organo supremo a reexaminar en cada conferencia todas las Resolutiones, etc., en vigor, a fin de 
determinar las que deben o no conservarse respectivamente (por diversas razones) y precisar las 
que deben incluirse ex novo. Recomienda que la Comisiôn pida a una Délégation, quizâ la de 
Nomega, que haga suya su sugerencia de que la Comisiôn convierta la Recomendaciôn 1 de la 
APP (Ginebra, 1992) en una Resoluciôn. Ello obedece a que los instmmentos de Ginebra ya han 
entrado en vigor, y que bastarîa con tener un resuelve por el que se invite a todos los Miembros de 
la Uniôn que todavia no lo hayan hecho a que aceleren sus procedimientos nationales de 
retificaciôn, aceptaciôn o aprobatiôn de la Constitution y el Convenio y a que depositen sus 
respectivos instmmentos en poder del Secretario General lo antes posible. 

3.7 El delegado de Espafta dice que no se opone a la adoption de ese texto; de hecho, sus 
autoridades se encuentran abocadas a la adoption de los procedimientos necesarios. Sin embargo, 
estima que el texto deberîa permanecer con carâcter de Recomendatiôn y no de Résolution. 

3.8 La delegada de Nomega dice que su Délégation se complace en proponer la adoption del 
texto; ademâs, la Délégation de Nueva Zelandia le ha solicitado que déclare que la propueste 
cuenta con su apoyo. Quizâ sea conveniente dejar a la Comisiôn de Rédaction que décida si el 
texto debe presentarse como Résolution o como Recomendatiôn. 

3.9 En ese entendimiento, se apmeba el proyecto de texto [SG/A43]. 

3.10 El Asesor Juridico. refiriéndose a la Resoluciôn 1 de la APP-92 (Documento 53), solicite a las 
delegaciones que estudien la necesidad de invitar a los Miembros mediante una Recomendatiôn a 
que continûen aplicando provisionalmente la Constituciôn y el Convenio, que entraron en vigor 
el 1 de julio de 1994 entre los Miembros que han depositedo antes de esa fecha su instmmento de 
ratification, aprobatiôn o adhésion. Ello proporcionada una base jurîdica sôlida para la aplicatiôn 
futura. Ha preparado un texto, que entregarâ a las delegaciones interesadas, y solicita a una de 
ellas que lo haga suyo. 

Se levanta la sesiôn a las 17.40 horas. 

A. GUILLOT L CHEHAB 
Secretario Presidente 

CONF\PP-94\300V301V2S.WW2 20.12.94 20.12.94 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS (PP-94) 

KYOTO, 19 DE SEPTIEMBRE -14 DE OCTUBRE DE 1994 

Documento 302-S 
14 de octubre de 1994 
Original: inglés 

COMISION 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DELA 

SEXTA Y ULTIMA SESION DE LA COMISION 6 

(ASUNTOS DE PERSONAL) 

Sâbado 8 de octubre de 1994, a las 09.35 horas 

Presidente: Sr. S. AL-BASHEER (Arabia Saudita) 

Asuntos tratados Documentos 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

8 

9 

Estrategias y prioridades en materia de gestion y de personal 
(continuation) 

Proyecto de résolution sobre la participation del personal de 
la UIT en las conferentias de la Uniôn 

Examen de la Résolution 5 (Ginebra, 1992) 

Aprobaciôn de los resûmenes de los debates de las sesiones 
primera, segunda, tercera y cuarta 

Informe provisional de la Comisiôn a la Plenaria 

Promotion de la categoria de servicios générales a la categoria 
profesional 

Propuesta de los Estados Unidos de America - Candidatura de 
funtionarios de la UIT a cargos de élection 

Declaraciôn del Presidente del Consejo del Personal de la UIT 

Conclusion de los trabajos de la Comisiôn 

192yDT/25(Rev.1) 

153(Rev.1) 

53 y 127 

114,158, 
175 y 189 

171 + Corr.1 

• Este documento se imprime en un numéro limitado de ejemplares, por razones de economfa. Por tanto, se ruega a los participantes tos» 
lleven consigo a la réunion ya que no podrân disponer de otros adicionales. 

CONF\PP-94V300\302S.WW2 02.11.94 03.11.94 



- 2 -
PP-94/302-S 

1 Estrategias y prioridades en materia de gestion y de personal (continuaciôn) 
(Documentos 192 y DT/25(Rev.1)) 

Proyecto de resoluciôn sobre estructura orgânica y clasificaciôn de empleos en la UIT 
(continuaciôn) 

1.1 El Presidente invita a la Comisiôn a reanudar el examen del proyecto de resoluciôn sobre 
estmctura orgânica y clasificatiôn de empleos en la UIT, cuya version revisada figura en el 
Documento DT/25(Rev.1). Puesto que en la sesiôn anterior se han aprobado los textos de las 
secciones recordando y teniendo en cuenta, el Presidente sefiala a la atenciôn de la Comisiôn los 
pârrafos encarga al Consejo, con las propuestas de enmienda senaladas en el texto. 

1.2 No hay observationes sobre encarga al Consejo 1. 

1.3 En relaciôn con encarga al Consejo 2 el delegado de Rusia. réitéra su propuesta anterior, 
presentada junto con la Delegaciôn espafiola, de insertar en algûn punto una referencia a la 
necesidad de introducir gradualmente puestos D.2, respalda la propuesta de enmienda del 
pârrafo 2, que figura entre corchetes en el texto y sugiere ademâs que se inserte "gradualmente" al 
principio de dicho pârrafo. 

1 4 El delegado de China se adhiere a lo dicho por el delegado de Rusia. El proyecto de 
résolution estableceria directrices para la aplicatiôn del principio aprobado en relaciôn con los 
puestos de nivel D, de conformidad con las normas de clasificaciôn de empleos vigentes en el 
sistema comûn de las Nationes Unidas. No obstante, la UIT tiene necesidades especiales que es 
necesario tener en cuenta. Por consiguiente apoya el texto entre corchetes que, en su opinion, no 
limitarîa de ninguna manera el margen de acciôn del Consejo. 

1-5 El delegado de Alemania dice que, si bien en principio estâ de acuerdo con el objetivo général 
de la propuesta de enmienda, no considéra adecuado que una Conferencia de Plenipotenciarios 
imponga restricciones al Consejo con instmcciones tan detalladas. El Consejo deberîa tener total 
libertad para tomar las decisiones que juzgue apropiadas en relation con esta cuestiôn, por lo que el 
orador prefiere que se conserve el texto original. 

1 -6 El delegado de Burkina Faso comparte la opinion del oredor anterior. Es innecesario que la 
Conferencia de Plenipotenciarios imparte instmcciones especificas sobre puestos de nivel D, ya que 
el Consejo es igualmente compétente en ese sentido. Ademâs, si bien estâ de acuerdo con el 
delegado de Rusia en que estos puestos deben introducirse gradualmente, prefiere que no se 
incluya una déclaration especîfica en el texto con ese fin. 

1 -7 El delegado de los Estados Unidos apoya la propuesta de enmienda entre corchetes; es 
importante que la Conferencia de Plenipotenciarios no dé la impresiôn de que recomienda un 
aumento del numéro de puestos de categoria D. 

1 -8 La delegada de Canada dice que su Délégation apoya el proyecto de resoluciôn en la 
inteligencia de que los puestos en la UIT se clasificarân de conformidad con las normas del sistema 
comûn de las Nationes Unidas. Estima que debe suprimirse el texto entre corchetes que, en su 
opinion, va demasiado lejos. El Consejo debe poder ejercer su discemimiento con respecto a la 
aplicatiôn de la detisiôn de principio. El delegado de Francia se adhiere a esa opinion. 

1 -9 La delegada de Japén considéra que la Conferencia de Plenipotenciarios tiene la prerrogativa 
de decidir cômo se aplica una décision de principio. Es importante orienter al Consejo en ese 
sentido, por lo que apoya el texto entre corchetes. 

1-10 El delegado de Camerûn no estâ a favor de que se mantenga el texto entre corchetes que, en 
su opinion, no coincide con el objetivo esencial del proyecto de resoluciôn. 

1.11 El Présidente, résume las distintas postures y observa que la mayoria de los delegados hace 
hincapié en la importantia de la décision de principio, pero considéra que los detalles de su 
aplicatiôn deberian dejarse a criterio del Consejo, ya que esté facultado para ello. Ademâs, algunas 
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delegationes procuran obtener garantias de que la reclasificacion de los puestos se harâ de forma 
graduai. Sugiere que la Comisiôn apruebe el texto original sin la propuesta de enmienda que figura 
entre corchetes. 

1.12 Asi se acuerda. 

1 - 1 3 El delegado de Burkina Faso. refiriéndose a encarga al Consejo 3, pide information sobre las 
normas, reglamentos y prâtiicas pertinentes de la UIT en cuestiôn de nombramientos y 
promociones. 

1-14 El Secretario de la Comisiôn informa al delegado de Burkina Faso sobre las disposiciones 
pertinentes relativas a la contratatiôn, el nombramiento, el traslado y la promociôn enunciadas en el 
Capîtulo IV de los Estatutos y Reglamento del Personal. Explica que, tras el aviso de vacantes de 
los grados G y P, la Junta de Nombramientos y Promociones, constituida por représentantes de 
todos los ôrganos de la UIT, selecciona a los candidatos mâs calificados. El Comité de Coordinaciôn 
décide los nombramientos a puestos de categorîa D y formula recomendationes al Jefe del 
Departamento u Oficina interesados, que a su vez proponen un candidato al Secreterio General, 
quien se encarga de pronunciar el nombramiento. Con respecto a la promotion a la categoria D, en 
los casos en que se reclasifican puestos existentes, el Comité de Coordinaciôn, antes de hacer 
ninguna recomendaciôn al Secretario General, verifica que el funcionario titular del puesto esté 
suficientemente calificado para asumir ias nuevas tareas. Asî, estas promociones nunca dependen 
de la recomendatiôn de una sola persona. 

1.15 El Présidente, respondiendo a otra pregunta del deleoado de Burkina Faso. dice que el 
Secretario de la Comisiôn darâ mâs aclaraciones fuera de la sesiôn sobre las pràcticas de la UIT en 
materia de contratatiôn y promociôn. 
1 1 6 E' delegado de Burkina Faso sugiere que se suprima "... cuando se cubran esos puestos", 
para cerciorarse de que el pârrafo serâ aplicable a todos los puestos de la UIT y no unicamente a los 
de categoria D, como parece sugerir el texto actual. 

1.17 El Presidente sugiere que la inquietud del delegado de Burkina Faso quizâ pueda solucionarse 
suprimiendo "esos". 

1.18 Asi se acuerda. 

1.19 Se apmeba el proyecto de resoluciôn en su totalidad, con sus modificaciones. 

2 Proyecto de resoluciôn sobre la participacién del personal de la UIT en las conferencias 
de la Uniôn (Documento 153(Rev.1)) 

2 1 El deleoado de Francia presente el Documento 153(Rev. 1 ) en nombre de sus autores y dice 
que el objetivo del proyecto de résolution es dar carâcter ofitial a la prâctica actual de invitar a 
represententes del personal de la UIT a que asistan a las Conferencias de Plenipotentiarios y las 
reuniones del Consejo. Esto contribuiria a générer una mayor comprensiôn entre el personal y la 
direction y a evitar conflictos y tensiones como los que se han planteado en afios recientes. Los 
représentantes del personal suelen ser invitados a asistir a las reuniones anuales del Consejo, y se 
sugiere dar carâcter permanente a esta invitation. De este modo, no sôlo se acrecentaria su 
confianza sino que facilitaria también su preparaciôn para estas reuniones. Es évidente que esa 
partitipatiôn séria exclusivamente de carâcter consultivo y no tendrîa repercusiones 
presupuestarias. 

2.2 El deleoado de Alemania dice que, si bien su pais no figura entre los autores, apoya la 
intenciôn de este proyecto de resoluciôn, habida cuenta de la importancia de mejorar la cooperaciôn 
entre el personal y la direction. 
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2.3 Si bien el delegado de Portugal no se opone al proyecto de résolution, dado el amplio apoyo 
de que goza, observa que las propuestas contenidas en él se contradicen con la prâctica de 
ôrganos administrativos de su pais. No obstante, reconoce que la presencia de represententes del 
Personal podria resultar util cuando se debaten temas de interés comûn, por lo que acogeria con 
beneplâcito su participation, segûn el caso, en las reuniones pertinentes. 

2.4 La delegada de Canada dice que, como uno de los autores del proyecto de resoluciôn, estima 
que su aplicatiôn mejorada considerablemente las relaciones entre el personal y la direcciôn de la 
Uniôn. Si se disipa la incertidumbre que impera con respecto a la participation de los représentantes 
del personal, las reuniones serân indudablemente mâs productivas. 

2.5 El delegado de los Estados Unidos pide mâs detalles sobre la prâctica vigente en la UIT en 
materia de participation de représentantes del personal y pregunta de que manera se veria 
modificada como resultado de la aplicaciôn del proyecto de resoluciôn. 

2.6 El Presidente responde que, hasta la fecha, se ha invitado regularmente a los représentantes 
del personal a partitipar en cada Conferencia de Plenipotenciarios y réunion del Consejo, por 
inviteciôn del Presidente de las respectivas Comisiones. La finalidad del proyecto de résolution es 
dar carâcter ofitial a dicha prâctica. 

2.7 El Secretario de la Comisiôn dice que, en général, los respectivos Présidentes acceden a la 
peticiôn del Consejo del personal de hacer una déclaration al principio de cada réunion del Consejo 
y, también, de partitipar en las sesiones de las Comisiones relativas a asuntos de personal tanto 
durante las reuniones del Consejo como en las Conferencias de Plenipotenciarios. En el pasado, el 
Presidente del Consejo también permitîa que los représentantes del personal hicieran una 
declareciôn en la sesiôn de clausura de la réunion. Cualquier modificaciôn de esa prâctica 
dependerâ de la interprétation del primer pârrafo de la section considerando ademâs y del 
miembro de frase "participe con carâcter consultivo" en el resuelve. Sin duda, la Comisiôn podrâ dar 
alguna orientation en ese sentido. 

2.8 El Presidente invita a la Comisiôn a examinar el proyecto de résolution pârrafo por pârrafo. 

2.9 Se apmeban los pârrafos del preâmbulo. 

2.10 El delegado de Mexico, refiriéndose a la parte dispositiva, se une a la mayorîa de los 
delegados para apoyar el proyecto de resoluciôn, pero expresa dudas con respecto al miembro de 
frase "con carâcter consultivo" que podria prestarse a confusion, ya que en el numéro 105 del 
Convenio se utiliza el mismo miembro de frase "con carâcter consultivo" en relation con la 
participation del Secreterio General y del Vicesecretario General. 

2.11 La delegada de Japon también estâ preocupada por el hecho de que una participation del 
personal "con carâcter consultivo" se contradiga con otras disposiciones de la Constituciôn y del 
Convenio. Por consiguiente, propone que se suprima "y participe con carâcter consultivo" y que 
después de "Conferentias de Plenipotenciarios de la UIT' se anada la siguiente oraciôn: "para dar 
su opinion en asuntos de personal a pétition del Presidente, en général en la primera y la ûltima 
sesiôn de su Comisiôn". Respondiendo a una pregunta del delegado de Portugal, la oradora 
confirma que hace alusion a la Comisiôn que trate los asuntos de personal y al Consejo, y no a 
todas las Comisiones. 

2.12 El delegado del Reino Unido. apoyado por los delegados de Francia y de Mexico, dice que la 
propueste de enmienda no modifica materialmente la resoluciôn, sino que la aciara. No obstante, 
propone que se suprima la frase "generalmente ... sesiones", ya que es el Presidente quien debe 
decidir que medidas se adoptarân. 

2.13 Tras un nuevo debate para afinar el texto de la propuesta de enmienda, en el que partitipan 
los delegados de Canada y de Filipinas. el Secretario de la Comisiôn lee el texto revisado: se 
suprime "y participe con carâcter consultivo" y se anade la siguiente oraciôn: "para dar su opinion en 
asuntos de personal a pétition del Presidente de la Comisiôn que trate estas cuestiones". 
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2.14 Asî se acuerda. 

2.15 Se apmeba el proyecto de resoluciôn con sus modificaciones. 

3 Examen de la Resoluciôn 5 (Ginebra, 1992) (Documentos 53 y 127) 

3.1 El Présidente dice que la Resoluciôn 5 de la APP-92 trate principalmente de cuestiones 
finantieras, por lo que incumbe a la Comisiôn 7. 

4 Aprobaciôn de los resûmenes de los debates de las sesiones primera, segunda tercera y 
cuarta (Documentos 114,158,175 y 189) 

4.1 Se apmeban los resûmenes de los debates de las sesiones primera, segunda tercera v 
cuarta. 

5 Informe provisional de la Comisiôn a la Plenaria (Documento 171 + Corr.1) 
5 1 E l delegado de Rusia manifiesta su preocupaciôn por el hecho de que, segûn el anexo al 
Documento 171, se han reservado 225.000 francos suizos para una partida relacionada con la 
politica de ascensos. Sin embargo, en su tercera sesiôn, la Comisiôn decidiô (Documento 175, 
punto 1.11) que en la medida de lo posible los recursos existentes se utilizarân para crear el puesto 
de asesor de carrera. De ser asi, parecerîa innecesario asignar créditos suplementarios. 
5 2 El Secretario de la Comisiôn observa que este convino en crear ese puesto, "en principio". 
Naturalmente, podrîa designarse a cualquier persona idônea que ya trabaja en la Secretaria pero, 
en caso contrario, el Consejo deberia crear un nuevo puesto. El anexo se limita a establecer el tope 
posible y especifica el nivel mâximo de las probables repercusiones financieras. 

5.3 El Presidente senala que el punto 7 del Documento 171 responde ya, con cierto detalle a la 
preocupaciôn manifestada y el delegado de Rusia afiade que podrîa retirar su objeciôn si los ' 
225.000 francos suizos en el anexo figurarân con un asterisco que remita al lector al punto 7 del 
documento. 

5.4 El Presidente dice que el proyecto de informe provisional se ve mejorado por la propuesta del 
delegado de Rusia y que ha finalizado el examen del documento por la Comisiôn. 

6 Promociôn de la categoria de servicios générales a la categona profesional 
6-1 El delegado de Suiza pide aclaraciones sobre el perjuitio financiero que sufren los 
funcionarios que ascienden de la categoria de servitios générales a la categoria profesional. 
6 2 E l Secretario de la Comisiôn dice que los Estatutos y Reglamentos del Personal, respetados 
siempre al pie de la letra, disponen que, al haber una promociôn de la categoria de servitios 
générales a la categorîa profesional, en el afto que sigue se otorga un aumento équivalente a por lo 
menos, dos escalones del grado anterior. No obstante, dado que los sueldos de la categoria ' 
profesional aumentan mucho menos râpidamente que los del personal de servicios générales 
algunos funtionarios de servitios générales ascendidos a la categoria profesional se aperciben 
después de cierto tiempo, de que su sueido es inferior al que tendrian si hubieran permanecidoen la 
categona de servicios générales. Se ha intentado remediar esta situation y la CAPI estâ al tanto del 
problema pero, por el momento, no se ha encontrado una solution satisfactoria dentro del sistema 
comûn. 
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7 Propuesta de los Estados Unidos de America - Candidatura de funcionarios de la UIT a 
cargos de elecciôn 

7.1 El delegado de Estados Unidos. apoyado por el delegado de Canada, propone que la 
Comisiôn encargue al Consejo que modifique el Reglamento de Personal de manera que los 
funtionarios de la Uniôn deban pedir un permiso sin sueido al presentarse a un cargo de elecciôn en 
la Uniôn y renunciar a su puesto en caso de ser elegidos. El objetivo no es desalentar a los 
funtionarios de que se presenten a cargos de elecciôn, ya que a menudo su experiencia y 
calificaciones resultan muy necesarias. Pero es importante evitar cualquier apariencia de 
incorrection. 

7.2 Respondiendo a una pregunta del delegado de Mexico, el Presidente aciara que la propuesta 
concierne exclusivamente al personal en puestos permanentes que no son de élection y no a los 
que ocupan cargos de élection, como el Secreterio General, el Vicesecretario General o los 
Directores de los Sectores. En esa inteligencia y dado que no hay objeciones, el Presidente supone 
que la Comisiôn desea aprobar la propuesta de Estados Unidos. 

7.3 Se apmeba la propuesta. 

8 Declaraciôn del Presidente del Consejo del Personal de la UIT 

8.1 El Presidente del Conseio del Personal de la UIT agradece a la Comisiôn el apoyo y 
reconocimiento brindados al personal de la Uniôn. El personal se enfrenta con una multiplicidad de 
problemas, como el mencionado por el delegado de Suiza. Lo ûnico que se pide a la Conferentia es 
que admita la existentia de estos problemas. Se procurarâ encontrar soluciones en cooperaciôn con 
el Consejo y la direcciôn de la Uniôn. Las deliberaciones de la Comisiôn pusieran también de 
manifiesto la admisiôn de las imperfecciones de la CAPI, que no sôlo afectan al personal sino que 
también atentan contra el funtionamiento y la eficacia de la organizacién. Estas imperfecciones 
deben ser cuidadosamente examinadas. El orador insta a los Miembros a tener présentes los 
problemas y a ponedos en conocimiento de la Asamblea General de las Naciones Unidas, que es el 
foro en el que pueden hallarse soluciones concretas. 

8.2 El Presidente dice que el personal es el pilar de la Uniôn. La aprobaciôn de la resoluciôn sobre 
la participation del personal es una pmeba fehaciente del deseo de los Miembros de cooperar con 
los représentantes del personal pare buscar soluciones a los problemas. 

9 Conclusion de los trabajos de la Comisiôn 

9.1 El Presidente agradece a los delegados su coopération, que ha permitido concluir 
satisfactoriamente los trabajos de la Comisiôn y manifiesta también su agradecimiento a la 
Secreteria. 

9.2 El delegado de Burkina Faso. con el aplauso de la sala, manifiesta su satisfacciôn por la 
manera sensible y eficaz con que el Presidente ha manejado cuestiones muy complejas. 

Se levanta la sesiôn a las 11.10 horas. 

J.-P. BARE S. AL-BASHEER 
Secreterio Presidente 
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1 Plan Estratégico (continuation) (Documentas 166, 230) 

1.1 El Presidente invita a los présentes a formular comentarios sobre el Documento 230, que 
contiene la enmienda propuesta por la Delegaciôn de Alemania respecto del punto 41 del Plan 
Estratégico (Documento 166). 

1.2 Se aprueba la enmienda de Alemania. 

2 Derechos y obligaciones de los miembros con "m" (continuaciôn) 
(Documentos 162, 183, 225) 

Proyecto de Resoluciôn - Reconocimiento de los derechos y obligaciones de todos los 
Miembros de los Sectores de la Uniôn (continuaciôn) (Documento 162) 

2.1 El Presidente. tras recordar que el Vicepresidente présenté el proyecto de resoluciôn que 
figura en el Documento 162 en la sesiôn anterior de la Comisiôn, invita a las delegaciones a 
examinar el texto pérrafo por pérrafo. 

2.2 No se formulan comentarios sobre el considerando a). 

2.3 A propuesta del delegado de Estados Unidos. se acuerda reemplazar en la version inglesa del 
considerando b) la palabra "list" por "types". 

2.4 No se formulan comentarios con respecto al considerando c). 

2.5 El delegado de Arabia Saudita sugiere que en el considerando d) se sustituya el término 
"administraciones" por "administraciones de los Miembros". 

2.6 Asi se acuerda. 

2.7 No se formulan comentarios con respecto al considerando e). 

2.8 Con respecto al reconociendo, la delegada del Reino Unido se pregunta si no séria mâs claro 
referirse a los miembros con "m" utilizando la expresiôn "organizaciones y entidades distintas de las 
administraciones" en lugar de hacerio con el término "miembros". El Presidente responde que la 
palabra "miembros" se utiliza en el Convenio y, por tanto, debe conservarse; afiade que, en caso 
necesario, la Comisiôn de Redacciôn examinarâ este asunto. 

2.9 El Delegado de Estados Unidos sugiere que se inserte la expresiôn "algunas de" antes de la 
expresiôn "las conferencias en que se conciertan tratados", que figura en la cuarta linea del primer 
pârrafo. 

2.10 Asi se acuerda. 

2.11 No se formulan comentarios con respecto al reconociendo ademâs. 

2.12 Por lo que hace al resuelve, el delegado de Estados Unidos. apoyado por el delegado de 
Uruguay, dice que la utilizaciôn de la expresiôn "todo proceso decisorio encaminado a facilitar la 
obtencion de un consenso" prejuzga el tipo de procesos en que los miembros podrîan participàr. 
Propone que el texto se modifique para que diga: "invitar a los "miembros" a participàr en procesos 
encaminados a facilitar....". 

2.13 La delegada del Reino Unido. respaldada por los delegados de Alemania. Paises Baios y 
Francia. considéra que la propuesta de Estados Unidos privarîa de sustancia a la idea subyacente 
en ese pérrafo, y prefiere que se conserve el texto en su version actual. 

2.14 Tras invitar a los présentes a votar a mano alzada, el Presidente indica que hay una mayorîa a 
favor de conservar el texto en su version actual. 
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2.15 No se formulan comentarios con respecto al encarga a los Directores de los Sectores. 

2.16 Refiriéndose al invita a las Administraciones Miembros, el delegado de Mexico propone que 
se suprima la expresiôn "y a consultarles antes de una votaciôn formai". Esta propuesta recaba el 
apoyo de los delegados de Umguay, Colombia. Chad. Bangladesh, y Qatar. 

2.17 El delegado de Suecia, tras observar que el pérrafo no tiene carâcter obligatorio, considéra 
que el texto debe conservarse en su version actual. 

2.18 Después de otros comentarios por el Presidente y los delegados de Mexico y Estados Unidos. 
el Presidente, tras invitar a los présentes a votar a mano alzada, senala que hay un mismo numéro 
de delegados a favor y en contra de la enmienda de Mexico. En consecuencia, hay que poner la 
frase entre corchetes y solicitar a la plenaria que se pronuncie sobre el particular. 

2.19 En ese entendimiento, se aprueba el proyecto de resoluciôn en su conjunto, en la forma 
enmendada. 

Proyecto de resoluciôn - Examen de los derechos y obligaciones de todos los Miembros de los 
Sectores de la Uniôn (Documentos 183 y 225) 

2.20 El Vicepresidente presenta el proyecto de resoluciôn consignado en el Documento 183 que se 
basa en el que figura en la propuesta BEI /41/2, y sefiala a la atenciôn las diferencias entre los 
dos textos, asi como la version modificada contenida en el Documento 183, presentada por Australia 
y Estados Unidos en el Documento 225. 

2.21 El Presidente invita a los présentes a formular comentarios générales sobre el 
Documento 183, que debe examinarse junto con el Documento 225. 

2.22 Los delegados de Paises Baios, Reino Unido, Suiza y Suecia, que han patrotinado la 
propuesta BEI /41/2, apoyan el nuevo texto del Documento 183. 

2.23 El delegado de Estados Unidos. tras senalar que acoge complacido el proyecto de resoluciôn 
consignado en el Documento 183, explica que el texto que aparece en el Documento 225 fue 
compilado por él y el delgado de Australia porque el tema no se ha discutido a fondo en la 
Comisiôn 4. 

2.24 El delegado de Australia dice que puede también apoyar el Documento 183, con los cambios 
propuestos en el Documento 225. Debe considerarse un detalle, que, sin embargo, reviste 
importancia; a saber, la forma en que debe denominarse a los miembros con "m". Asimismo, se 
propone recurrir a los Gmpos Asesores, en los cuales participan tanto los Miembros como los 
miembros, para analizar este punto. 

2.25 El delegado de la Repûblica de Corea apoya las enmiendas propuestas por Australia y 
Estados Unidos en el Documento 225. 

2.26 El Presidente invita a la Comisiôn a estudiar el proyecto de resoluciôn consignado en el 
Documento 183, en su forma modificada en el Documento 225, pârrafo por pârrafo y dejando en 
suspenso el considerando e), el reconociendo g) y el resuelve hasta que se haya discutido la 
cuestiôn del establecimiento de un comité de révision, cuestiôn que figura en el encarga al 
Secretario General. 

2.27 No se formulan comentarios con respecto a observando a), b) y c) ni a los considerando a), 
b) y c), modificados en el Documento 225. 

2.28 A propuesta del delegado de Siria. se acuerda suprimir el considerando d). 

2.29 A propuesta del delegado de Polonia. se acuerda suprimir en el reconociendo a) los términos 
"normalizaciôn" y "radiocomunicaciones". 

CONF\PP-94\300V303S.WW2 14.11.94 14.11.94 



- 4 -
PP-94/303-S 

2.30 No se formulan comentarios con respecto a reconociendo b), c), d), e) y f)-

2.31 El Presidente senala a la atenciôn el encarga al Secretario General e indica que la propuesta 
formulada del Documento 183 tiene por objeto el establecimiento de un comité para examinar los 
derechos y obligaciones de los miembros con "m", mientras que en el Documento 225 se propone 
encomendar dicha tarea a los Gmpos Asesores de los Sectores. 

2.32 Los delegados de Suecia, Alemania y Finlandia apoyan la propuesta contenida en el 
Documento 183, 

2.33 El delegado de Canada dice que ve ventajas e inconvenientes en ambas tesis y propone, 
como soluciôn de compromiso, que se inserte al principio de esa secciôn la expresiôn: "que, 
sirviéndose de las aportaciones de los Gmpos Asesores de los Sectores inicie un estudio ...". 

2.34 El delegado de Estados Unidos hace observar que la propuesta consignada en el 
Documento 225 favorece la utilizaciôn de los mecanismos existentes en lugar de asignar recursos 
para establecer un comité especial, y sefiala que en los Gmpos Asesores de los Sectores participan 
especialistas de alto nivel en telecomunicaciones, ingenieria y derecho. 

2.35 La delegada del Reino Unido aprecia los argumentas del delegado de Estados Unidos, pero 
previene contra la adopciôn de un enfoque sectorial al examinar la composiciôn de la UIT en su 
conjunto. Asimismo, es poco probable que se hagan economîas encomendando el trabajo a los 
Gmpos Asesores, ya que éstos deberân establecer con toda seguridad gmpos subsidiarios a dicho 
efecto. En consecuencia, apoya el texto contenido en el Documento 183. 

2.36 El delegado de Paises Baios hace suyas estas opiniones. 

2.37 Los delegados de Nueva Zelandia, Portugal, Italia. Sudâfrica y Tûnez dicen que son 
partidarios también de la propuesta de establecer un comité de révision. 

2.38 El delegado de Rusia respalda la propuesta formulada por Estados Unidos en el 
Documento 225. 

2.39 El Presidente. tras invitar a los présentes a votar a mano alzada, toma nota de que hay una 
mayoria a favor de establecer un comité de révision, como se propone en el Documento 183. Anade 
que toda delegaciôn que desee plantear este asunto en plenaria puede hacerio. 

2.40 En ese entendimiento, se apmeba el encarga al Secretario General del Documento 183, a 
reserva de que se inserte un inciso que refleje la propuesta de Canada relativa a las aportaciones de 
los Gmpos Asesores de los tres Sectores. 

2.41 El Presidente pregunta si hay alguna objeciôn con respecto al considerando e) propuesto en 
el Documento 225. 

2.42 El delegado de Tûnez plantea la cuestiôn de si ese pârrafo se aplica también al Sector de 
Desarrollo. De ser asi, considéra que habria que volver a redactar el considerando e) y el 
reconociendo g), ya que el programa de trabajo del Sector de Desarrollo difiere de los de los otros 
dos Sectores. El delegado de Pakistan apoya este punto de vista. 

2.43 El Presidente sugiere que se aplace la décision, sobre el considerando e) y el 
reconociendo g) hasta que el delegado de Tûnez presente por escrito un proyecto modificado en 
relaciôn con esas secciones. 

2.44 En lo que concierne al resuelve, el delegado de Colombia considéra que el texto tiene un cariz 
de obligatoriedad excesiva, lo que tiende a prejuzgar el resultado del examen. En consecuencia, 
propone que se suprima la expresiôn "de tal modo que ... responda mejor a la râpida évolution del 
entomo de las telecomunicaciones". 
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2.45 El delegado de Paîses Baios considéra que dicha enmienda alteraria substancialmente la 
naturaleza de la resoluciôn, ya que se suprimida toda referencia a la ampliatiôn de los derechos de 
los miembros con "m". 

2.46 El delegado de Mexico indica que esa secciôn estâ redactada de una manera inusual y 
contiene material que serîa mâs adecuado para un preâmbulo. Propone la siguiente enmienda: 
"... de tal modo que se promueva su participacion activa y efectiva en los trabajos de la UIT". El 
delegado de Ecuador apoya dicha propuesta. 

2.47 Los delegados de Suecia y Australia, por otra parte, se declaran partidarios de conservar el 
texto en su version actual. La delegada del Reino Unido indica que en la propuesta de Mexico se 
describe unicamente el status quo y no se hace hincapié en la ampliacion de los derechos de los 
miembros con "m". 

2.48 Tras invitar a los présentes a votar a mano alzada, el Presidente toma nota de que existe una 
clara mayoria partidaria de conservar el resuelve, tal como figura en el Documento 183. Invita al 
delegado de Mexico a consultar con la delegada del Reino Unido, en su calidad de miembro de la 
Comisiôn de Redacciôn, con miras a armonizar segûn se requiera las versiones espafiola e inglesa. 

2.49 En ese entendimiento, se apmeba el resuelve tal como aparece en el Documento 183. 

2.50 Por lo que hace al resuelve 2 del Documento 225, el Presidente sugiere que los delegados de 
Australia y Estados Unidos transmiten la propuesta contenida en dicho documento al Comité de 
Révision para su consideraciôn. 

2.51 Asi se acuerda. 

2.52 Los delegados de Australia y Estados Unidos retiran la enmienda propuesta a la secciôn 
encarga al Director de cada Sector, secciôn que se apmeba tal como figura en el Documento 183. 

2.53 Se apmeba el proyecto de resoluciôn del Documento 183 en su conjunto, en su forma 
enmendada. 

3 Contribuciones financieras (continuaciôn) (Documentos 42, 45 y Corr.1, 67 y 85) 

3.1 El Presidente recuerda que el asunto de las contribuciones financieras se ha estudiado en la 
tercera sesiôn de la Comisiôn pero que no se ha llegado a conclusion alguna sobre las diferentes 
propuestas formuladas por las delegaciones, e invita a la Comisiôn a volver sobre él a la luz de los 
debates efectuados. 

3.2 El delegado de la India retira los proyectos de resoluciôn [IND/2] e [IND/4] 
(propuestas IND/67/8 e IND/67/10) que versan, respectivamente, sobre la inversion en favor del 
desarrollo de las telecomunicaciones y las bases financieras de la Uniôn. 

3.3 En respuesta a una pregunta del Présidente, el delegado de China dice que su Delegaciôn 
desea mantener el proyecto de resoluciôn [CHN/1] contenido en la propuesta CHN/85/1, en el cual 
se pide que se realicen estudios sobre el sistema de contribuciones de la UIT con miras a 
armonizarlo con el de las Naciones Unidas. A juicio de su Administration, la situaciôn se 
desestabilizarîa si no se revisase en su totalidad el sistema financiero de la Uniôn. 

3.4 El delegado de Estados Unidos expresa su preferencia por el sistema vigente, que es 
satisfactorio y flexible. Los delegados de Japon. Rusia y Filipinas hacen suya esta opinion. El 
delegado de Espafia no es partidario de reformar el sistema de contribuciones, pero no se opone a 
los estudios propuestos. La delegada del Reino Unido pone en duda la conveniencia de emprender 
otro estudio mâs. 
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3.5 Tras invitar a los présentes a votar a mano alzada, el Presidente toma nota de que hay una 
clara mayoria a favor de conservar el presente sistema de contribuciones. En consecuencia, 
entiende que no se acepta el proyecto de resoluciôn [CHN/1]. Afiade que la Delegaciôn de China 
puede, si asi lo desea, plantear este asunto en plenaria. 

3.6 Asi se acuerda. 

3.7 El Presidente sefiala a la atenciôn de los présentes el proyecto de resoluciôn [AUS/1] 
(propuesta AUS/42/1) que se ha presentado ya y que tiende a fortalecer las bases financieras de la 
UIT estudiando diferentes métodos para identificar las esferas en que pueden realizarse economîas, 
alentando una mayor participacion financiera de las entidades que no son Miembros y facilitando la 
amortizaciôn de los costes. 

3.8 El delegado de Espafia, refiriéndose al invita del proyecto de resoluciôn, solicita que se le 
aclare que puede considerarse una contribuciôn financiera apropiada. 

3.9 El delegado de Australia responde que el estudio se ha propuesto precisamente para realizar 
un anâlisis sistemâtico de lo que se necesita. En respuesta a una pregunta del delegado de 
San Vicente y las Granadinas. dice que, en su opinion, las medidas propuestas no disuadirén a los 
miembros con "m" de contribuir a las actividades de la UIT. Por el contrario, es importante que 
tengan una idea clara de su propia situaciôn financiera con respecto a la Union. 

3.10 Los delegados de Singapur. Paises Baios, Nueva Zelandia. la Repûblica de Corea, Canada, 
China, Suiza y Libano apoyan el proyecto de resoluciôn. 

3.11 El Presidente sugiere que, como no hay objeciones con respecto al fondo del proyecto de 
resoluciôn, las delegaciones que deseen hacer cambios de forma consulten con la Delegaciôn de 
Australia; el texto résultante se transmitirâ a la Comisiôn 7 y después a la plenaria. 

3.12 Asî se acuerda. 

3.13 El Presidente dice que la ûnica otra propuesta formulada en relaciôn con las contribuciones 
financieras es la ALG/45/6 y ha sido patrocinada también por Jordania. La Delegaciôn de Argelia ha 
aceptado que el fondo de la misma se considère como parte del estudio sobre los miembros con "m" 
que acaba de aprobar la Comisiôn. 

4 Asuntos de politica (continuaciôn) (Documentos 163(Rev.1), 184) 

Nota del Presidente del Gmpo de Trabajo 4/3 (Documento 163(Rev.1)) 

4.1 El Presidente del Gmpo de Trabaio 4/3 presenta el Documento 163(Rev.1) que contiene su 
informe sobre la réunion del Gmpo de Trabajo y dice que se ha llegado a un consenso en relaciôn 
con todos los temas discutidos con respecto al Foro de Polîtica, que se ha decidido denominar "Foro 
Mundial de Politica de las Telecomunicaciones". Se recomienda que el Foro se reûna una o dos 
veces antes de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. Tras largos debates se ha decidido que 
el Foro tenga una estmctura semiabierta, ya que una mayorîa de participantes se declararon 
partidarios de alentar una mâs amplia participacion. El Gmpo de Trabajo recomienda que el 
Reglamento Intemo, la duraciôn y los temas del Foro los establezcan el Secretario General y el 
Consejo, y que el Consejo presente un informe sobre el particular a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, la cual decidirâ si el Foro debe oficializarse en la Constituciôn y el Convenio. 
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Proyecto de Resoluciôn - Establecimiento de un Foro para discutir las estrategias y 
orientaciones de politica en el entomo cambiante de las telecomunicaciones (Documento 184) 

4.2 El Vicepresidente presenta el proyecto de resoluciôn contenido en el Documento 184, y sefiala 
que su largo preâmbulo se basa en la Resoluciôn 15 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
Adicional (Ginebra, 1992) y en los documentos de la ûltima réunion del Consejo, mientras que el 
resuelve se basa en los resultados de los debates del Gmpo de Trabajo 4/3. El texto ha sido 
completado con una série de instmcciones al Consejo y al Secretario General y una peticiôn a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, basadas también en las recomendaciones del Gmpo de 
Trabajo. 

4.3 El Presidente invita a la Comisiôn a examinar el proyecto de resoluciôn pârrafo por pârrafo. 

4.4 No se formulan comentarios con respecto a sabedora a), b), c) y d). 

4.5 El delegado de Estados Unidos propone reemplazar en sabedora e) la palabra "coordinar" por 
la frase "intercambiar informaciôn sobre". Por lo que hace a sabedora f), propone que la primera 
parte del texto se modifique para que diga "de que deben reconocerse y entenderse las 
reglamentaciones y polîticas nacionales de telecomunicaciones para facilitar el desarrollo de los 
mercados mundiales ...". 

4.6 Asî se acuerda. 

4.7 Se formulan comentarios con respecto a enterada a) y b). 

4.8 Refiriéndose a recordando a), b) y c), la delegada del Reino Unido considéra que bastarîa con 
mencionar el informe de que se trata en lugar de citarlo in extenso. 

4.9 A sugerencia del Presidente, se apmeban recordando a), b) y c) sin modificaciôn alguna. 

4.10 Refiriéndose al destacando a), el delegado de Nueva Zelandia propone que se supriman las 
expresiones "con las de otros Miembros" y "sus propias" que figuran en la tercera y cuarta linea, 
respectivamente. El delegado de Estados Unidos. apoyado por el delegado de Paises Baios. 
propone que se suprima la expresiôn "constante y extensamente" que figura en la cuarta lînea. 

4.11 Asi se acuerda. 

4.12 El delegado de Nueva Zelandia sugiere que se suprima en la tercera linea del destacando b) 
la expresiôn "entre los Miembros". El delegado de Estados Unidos. respaldado por el delegado de 
Paises Baios. propone que se reemplace también en esa linea la expresiôn "coordinaciôn de 
polîtica" por "intercambio de informaciôn sobre las politicas de telecomunicaciones". El delegado de 
Canada propone que en la segunda lînea se reemplace la palabra "active" por "facilite". 

4.13 Asi se acuerda. 

4.14 No se formula comentario alguno sobre destacando c) y d) y los resuelve 1 y 2. 

4.15 Como el delegado de Pakistan propone que se reemplace el término "Foro" por 
"administration" en la tercera linea del resuelve 3, el delegado de Estados Unidos sefiala el punto 3 
del Documento 163(Rev.1), e indica que, segûn recuerda los debates, la idea era que el propio Foro 
decidiese sobre la restriction de sus reuniones a las administraciones solamente, y que el cambio 
propuesto por Pakistan alteraria el sentido del texto. El delegado de Nueva Zelandia dice que, si 
bien hubiera preferido que el Foro fuese completamente abierto, puede aceptar el texto tal como 
aparece en el proyecto de resoluciôn, siempre y cuando incumba al propio Foro decidir la restriccion 
de la participation. 

4.16 Se acuerda mantener el resuelve 3 en su forma actual. 
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4.17 Como el delegado de Umguay sefiala que la formulaciôn del resuelve 4 es poco clara, la 
delegada del Reino Unido explica que, si bien la idea es que las fechas del Foro coincidan con las 
de otras conferencias y reuniones de la UIT, la redacciôn actual no refleja ese punto exactamente. 
Como el delegado del Libano destaca que el texto es el resultado de una série de debates y no 
debe modificarse, el Presidente sugiere que se pida a la Comisiôn de Redacciôn que lo formule mâs 
claramente sin alterar su significado. 

4.18 Asi se acuerda. 

4.19 No se formulan comentarios con respecto al resuelve 5. 

4.20 Tras un debate sobre la redacciôn del resuelve 6, en el que participan los delegados de la 
Repûblica de Corea, Rusia, Jordania, Estados Unidos. Kenva, Marruecos, Arabia Saudita y Japon, 
se acuerda reemplazar la expresiôn "y el orden del dia" que figura en la primera linea por "el orden 
del dia y los temas". 

4.21 Refiriéndose al resuelve 7, el Presidente dice que a la luz de la discusiôn sobre el resuelve 6, 
habria que inciuir en el texto el término "puntos" o "temas". 

4.22 El delegado de Grecia senala que el término "reuniones" en la ûltima lînea es improcedente, ya 
que supondria que cualquier Comisiôn de Estudio de la UIT podria proponer temas para el orden del 
dia del Foro, y propone que se suprima la expresiôn "y, en su caso, de las conferencias y reuniones 
de la Uniôn". El delegado de Jordania apoya esta propuesta, y los delegados de Manruecos y 
Canada se oponen a la misma. El delegado de Alemania considéra que habria que formular el texto 
de forma tal que se incluyan las aportaciones de la Asamblea de Radiocomunicaciones, sugerencia 
que acepta el delegado de Grecia. El delegado de Australia, respaldado por el delegado de 
Estados Unidos, dice que habria que conservar el término "reuniones" ya que los Gmpos Asesores 
tienen mandatos bastante amplios y podrian aportar utiles contribuciones al Secretario General. El 
delegado de Arabia Saudita considéra necesario aciarar las bases del informe que debe preparar el 
Secretario General. 

4.23 El Presidente. a la vista de las opiniones expresadas durante el debate, propone el texto de 
compromiso siguiente: "que este orden del dia y los temas se basen en un informe del 
Secretario General que incluya las aportaciones de las conferencias, asambleas y reuniones de la 
Uniôn, y en contribuciones de los Miembros y de los "miembros" de la Uniôn. 

4.24 Los delegados de Qatar, el Reino Unido. Alemania y Grecia apoyan el texto del Presidente, 
que se apmeba a reserva de introducir en él los cambios de redacciôn que se requieran. 

4.25 No se formulan comentarios sobre el resuelve 8. 

4.26 Como el delegado de Nueva Zelandia sugiere que se suprima el resuelve 9, ya que su fondo 
queda contemplado en el resuelve 4, los delegados de la Repûblica de Corea, el Reino Unido y 
Estados Unidos destacan la importancia de conservar el pasaje relativo a la réduction a un mînimo 
de las consecuencias en el presupuesto de la Uniôn. 

4.27 Se acuerda conservar el texto del resuelve 9 en su forma actual. 

4.28 Refiriéndose al resuelve 10, el delegado de Colombia. apoyado por los delegados de 
San Vicente y las Granadinas. Indonesia y Umguay, sugiere que el Reglamento Intemo del Foro sea 
elaborado por el Consejo, lo que evitarîa la necesidad de convocar el Foro a dicho efecto. 

4.29 El delegado de Francia. tras observar que lo habituai es que un organo adopte su propio 
Reglamento Intemo, propone que el resuelve 10 diga lo siguiente "... Reglamento Intemo basado en 
un proyecto preparado por el Secretario General y examinado por el Consejo". 

4.30 Los delegados del Reino Unido. Libano. Estados Unidos, Marmecos. Tanzanîa. Paises Baios y 
Mexico apoyan la enmienda propuesta por Francia, que se apmeba a reserva de que se introduzcan 
en la misma los cambios de redacciôn requeridos. 
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4.31 El delegado de Japon propone que se suprima en encarga al Consejo la palabra "primer", ya 
que el Foro podria convocarse dos veces. Habria que hacer el mismo cambio también en encarga 
al Secretario General y en pide a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

4.32 Tras un brève debate en el que participan los delegados del Reino Unido. Lîbano y 
San Vicente y las Granadinas, se apmeba la propuesta de Japon. 

4.33 El delegado de Siria considéra que serîa conveniente reemplazar en pide a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios la palabra "Foro" por "evento". 

4.34 El delegado de Estados Unidos sugiere que, por motivos de claridad, el texto de ese punto se 
redacte como sigue: "que considère la posibilidad de oficializar este Foro en la Constituciôn y el 
Convenio de la Uniôn, habida cuenta de la experiencia adquirida durante ese periodo". 

4.35 Asî se acuerda. 

4.36 Se apmeba el proyecto de resoluciôn contenido en el Documento 184 en su conjunto, en la 
forma enmendada. 

Se levanta la sesiôn a las 17.55 horas. 

D. MACLEAN A. BERRADA 
Secretario Presidente 
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1 Presencia régional (continuaciôn) (Documentos 223 y 226) 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 4/4 (Documento 223) 

1.1 El Presidente del Gmpo de Trabaio ad hoc 4/4 invita a los miembros de la Comisiôn a someter 
a la Secretaria todas las modificationes de forma del proyecto de texto que se ha de intiuir en la 
résolution sobre la planificaciôn estratégica y el proyecto de Resoluciôn [AAA] que figuran, 
respectivamente, en los anexos 1 y 2 a su nota al Presidente de la Comisiôn 4 (Documento 223). En 
respuesta a una pregunta del Presidente. pretisa que el proyecto de résolution podrîa titularse 
"Presentia régional". 

1 2 El delegado de Guyana propone afiadir "y sin obstaculizar las actividades, programas o 
proyectos existentes" al final del primer pârrafo del encarga al Consejo del proyecto de résolution, 
después de "teniendo en cuenta las evaluaciones anteriores". 

1.3 Se apmeba la propuesta de Guyana. 

1.4 Se apmeba el proyecto de résolution sobre la presencia régional que figura en el 
Documento 223, con sus modificationes. 

Informe del Presidente del grupo informai de la Comisiôn 4 sobre la intensificaciôn de las 
relaciones de la UIT con las organizaciones régionales (Documento 226) 

1.5 El delegado de San Vicente v las Granadinas presenta el proyecto de résolution sobre la 
intensificaciôn de las relationes con las organizaciones régionales de telecomunicationes que figura 
en el Documento 226. 

1 6 El delegado de Siria pide que se intiuya en el apartedo b) del considerando una referentia al 
Comité permanente de telecomunicationes de la Liga de los Estados Arebes. 

1.7 Se apmeba esta propuesta. 

1.8 Se apmeba el proyecto de résolution sobre la intensificaciôn de las relaciones con las 
organizationes régionales de telecomunicationes, con sus modificationes. 

2 Reventa de servicios intemacionales de telecomunicacion (continuaciôn) 
(Documento 224) 

2.1 El delegado de Kuwait presente ei proyecto de resoluciôn que figura en el Documento 224 y 
subraya que se trete de un compromiso equilibrado elaborado para tener en cuente observationes 
formuladas anteriormente sobre la propuesta KWT.../49/22 y destinado a hacer hincapié en el 
respeto de los acuerdos bilatérales entre empresas de explotaciôn internationales, sugerir medidas 
que se pueden tomar y pedir a la TSB que acelere los estudios de estas prâtiicas. 

2.2 El delegado del Reino Unido da las gracias a la Délégation de Kuwait por sus esfuerzos y 
expresa su simpatîa por la situaciôn preocupante en la frontera de ese paîs y propone sustituir en el 
apartado a) del teniendo en cuenta "sin respetar los acuerdos bilatérales" por "al margen de los 
acuerdos bilatérales". 

2.3 Se apmeba esta propueste. 

2.4 El delegado del Reino Unido sugiere anadir en el apartado b) del considerando también, al 
final de la frese, lo siguiente: "y que el punto 6.1.1 del artîculo 6 del Reglamento de las 
Telecomunicationes Internationales prevé que ias administraciones procurarân evitar una disimetrîa 
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demasiado grande entre las tasas de perception aplicables en los dos sentidos de una misma 
relation". Précisa que esta ûltima modificaciôn recoge el propio texto del Reglamento de las 
Telecomunicaciones Intemacionales. 

2.5 El delegado de Siria apoya la propuesta del delegado del Reino Unido y subraya que en el 
apartado b) del considerando también se indica explicitamente que la réduction sugerida de las 
tarifas debe hacerse "en la medida de lo posible". 

2.6 El delegado del Japon afirma que el margen de maniobra de que disponen las empresas de 
explotaciôn reconocidas puede variar segûn los Miembros. Por lo tanto, propone suprimir el 
apartado b) del considerando también. 

2.7 El Presidente observa que las opiniones de los miembros de la Comisiôn divergen en lo que 
concierne al apartado b) del considerando también y pide que senalen a titulo indicativo, a mano 
alzada, si estân a favor o en contra de la supresiôn de este punto. 

2.8 Después de la consulta a mano alzada, se acuerda mantener el apartado b) del considerando 
también con la modificaciôn propuesta por la Délégation del Reino Unido. 

2.9 El delegado del Reino Unido hace referentia al punto 2 del resuelve y senala que, si bien 
comprende el espiritu de esta disposition, un participante en un acuerdo bilatéral no siempre puede 
aplicar la legislaciôn vigente en otro paîs, y sugiere que la formula utilizada en el punto 2 del 
resuelve, a saber "que autorice su législation national" se afiada también al punto 1 del resuelve 
en lugar de "necesarias". 

2.10 El Presidente observa, después de una votaciôn indicativa a mano alzada, que la mayoria de 
los miembros de la Comisiôn estâ a favor de la propuesta del Reino Unido. Afiade dirigiéndose al 
delegado de Siria que la armonizaciôn de las versiones inglesa y francesa del texto se llevarâ a 
cabo en la Comisiôn de Redacciôn. 

2.11 El delegado de Espafia hace referencia al punto 2 del resuelve y dice que la formulaciôn del 
texto no queda muy clara y que "este ûltimo" debe referirse explicitamente al Miembro. El delegado 
del Japon comparte esta opinion. El delegado del Reino Unido sefiala que podrîa pretisarse el texto 
afiadiendo "Miembro" después de "este ûltimo". 

2.12 El delegado del Japon considéra inûtil decir que "este ûltimo haga las indagaciones 
necesarias", dado que tiertos paîses no pueden hacerio a causa de su législation interna. Sugiere 
que el final de la frase rece lo siguiente: "este ûltimo Miembro tome las medidas que considère 
necesarias dentro de los limites de su législation nacional". 

2.13 El Presidente. tras soliciter una votaciôn indicativa a mano alzada, observa que la mayoria de 
las delegationes se opone a la supresiôn propuesta por el delegado del Japon y que ciertos paises, 
entre ellos Japon, pueden tener dificultades para llevar a cabo esas indagaciones. 

2.14 Se apmeba el proyecto de resoluciôn sobre las medidas espetiales que se han de tomar en 
caso de utilizaciôn no autorizada de las redes de telecomunicationes intemacionales que figura en 
el Documento 224, con sus modificaciones. 

3 Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones (continuation) (Documentos 164,172 y 
194 +Addéndum 1) 

3.1 El Presidente indica que las preguntas sobre el Documento 164 relativo al proyecto WoridTel 
pueden trensmitirse directamente al Secretario General y recuerda que, de acuerdo con la décision 
de la Comisiôn, no se examinarâ el Documento 172 sobre las prioridades de las actividades futuras 
de la BDT. 

3.2 El delegado del Seneoal expone los printipios contenidos en el Documento 194 y su 
addéndum y sefiala en primer lugar que en el penûltimo pârrafo de la pagina 3 de la version 
espafiola, debe decir "que corresponden al 66% de los recursos presupuestarios previstos para el 
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Plan de Action de Buenos Aires". En cuanto al proyecto de résolution sobre la ejecutiôn del citado 
Plan, que figura en el Addéndum 1 al Documento 194, subraya que esta résolution insiste sobre la 
importantia que reviste la évaluation anual por el Consejo en la ejecutiôn del Plan de Action. 

3.3 El Presidente observa que las disposiciones del articulo 19 del Convenio ya tienden a fomentar 
la participation de los miembros y que quizâ no sea necesario volver a insistir en esta nociôn en el 
marco de la ejecutiôn de este Plan. 

3.4 El delegado del Sénégal afirma que las mesas redondas organizadas en Buenos Aires han 
favorecido la participation de los miembros y que el proyecto de résolution tiende a incitar al 
Director de la BDT a proseguir este tipo de actividades. Al adoptar el proyecto de résolution, la 
Plenaria podria contribuir a la ejecutiôn del Plan de Action. 

3.5 Durante el examen del proyecto de resoluciôn, el delegado de Siria propone sustituir "que se 
invite a los miembros" en el resuelve por "que se aliente a los miembros", puesto que la invitation es 
permanente. 

3.6 Se apmeba esta propuesta. 

3.7 El delegado de Argelia observa que, para respeter las conclusiones del Documento 194, 
conviene anadir al proyecto de resoluciôn un apartado "encarga al Consejo" en el cual se le podria 
pedir que siguiera anualmente la ejecuciôn del Plan de Action. 

3.8 Se apmeba esta propuesta. 

3.9 El delegado de Siria dice que el Consejo no debe estar capacitado para modificar el Plan 
de Action. 

3.10 El Presidente invite a las delegationes interesadas a preparar, en consulta con el delegado de 
Siria, un texto para la nueva parte encarga al Consejo que serâ entregado a la Secretaria. 

3.11 Asi se acuerda. 

3.12 Se apmeba el Documento 194, asi como el proyecto de resoluciôn sobre la ejecutiôn del Plan 
de Action de Buenos Aires que figura en el Addéndum 1, con sus modificationes. 

4 Coordinaciôn entre los Sectores (continuaciôn) (Documento 227) 

4.1 El Presidente. presenta el proyecto de résolution sobre el perfeccionamiento de los 
Sectores UIT-R y UIT-T y propone sustituir los apartados c) y d) entre corchetes del considerando 
por lo siguiente: "que, en su Résolution 2, la Conferentia de Plenipotenciarios Aditional (APP) 
(Ginebra, 1992), reconociô que ias dispositiones de los numéros 78 y 104 de la Constituciôn 
estipulaban una division initial del trabajo entre los Sectores de Radiocomunicaciones y de 
Normalizatiôn de las Telecomunicationes". 

4.2 Este propuesta es apoyada por el delegado de Suecia. 

4.3 El delegado de Estedos Unidos considéra que no es necesario elaborar un proyecto de 
resoluciôn sobre la division del trabajo entre los Sectores, ya que esta se define en los instmmentos 
fundamentales y las resolutiones de la APP-92; sin embargo, si la Comisiôn considéra que la 
division del trebajo debe ser objeto de una resoluciôn, se adherirâ a la opinion mayoriteria pero 
pedirâ que se modifique el proyecto. 

4.4 El delegado de Rusia también considéra que este proyecto de résolution no agrega 
pràcticamente nada a las dispositiones de la Constitution y el Convenio. 

4.5 El Presidente recuerda que el texto examinado se limite a recapitular los hechos con los 
mismos términos que en la Résolution 2 de la APP-92. 
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4.6 El delegado de Suetia se pronuncia a favor del mantenimiento del proyecto de résolution que 
subraya la importantia del examen constante de la division del trabajo entre los distintos Sectores. 
Es apoyado por el delegado de Espana. 

4.7 Tras una votaciôn indicativa a mano alzada, el Presidente observa que la mayoria de los 
miembros de la Comisiôn es favorable a la adopciôn del proyecto de résolution. 

4.8 Tres una puntualizatiôn del delegado de Suecia. se décide mantener "considerando". 

4.9 El delegado de Suetia hace referencia al punto 2 del resuelve y sefiala que el Consejo 
de 1998 es el que someterâ un informe a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

4.10 El Presidente reconoce la legitimidad de esa observation y propone afiadir al encarga al 
Consejo un nuevo punto: "que prépare un informe que se someterâ a la Conferencia de 
Plenipotenciarios". 

4.11 Se apmeba esta propuesta. 

4.12 El delegado de Suecia hace referentia al encarga al Secretario General y propone que el 
principio del pârrefo rece "que en una primera etapa inste a todos ..." y afiadir al principio del 
encarga al Consejo "que, en una segunda etapa" puesto que el examen constante de las tareas de 
los Sectores debe ser efectuado primero por el GAR y el GANT. 

4.13 El delegado de Estados Unidos recuerda que varias delegationes se oponen a este 
subdivision en etapas y prefieren que el texto permanezca como estâ. 

4.14 El delegado de Alemania apova la propuesta de Suetia. 

4.15 El delegado de Canada dice que el texto de esta parte del proyecto de résolution es 
suficientemente explicite. 

4.16 El Presidente observa que los miembros de la Comisiôn discrepan en lo que concierne a las 
adiciones propuestas por la Délégation de Suetia y sefiala que esas adiciones se pondrân entre 
corchetes. 

4.17 El delegado de Suetia hace referencia al encarga al Consejo y propone suprimir el primer par 
de corchetes. 

4.18 El delegado de Estados Unidos propone poner un punto después de "es satisfactorio", puesto 
que el Consejo es el que se pronunciara sobre esta cuestiôn. Es apoyado por los delegados de 
Camerûn. Mexico. Qatar. Manruecos y Canada. 

4.19 El delegado de Alemania prefiere que se mantenga el texto entre corchetes para indicar que el 
Consejo tiene varias posibilidades. Afiade que habria preferido que se encomendara esta tarea a 
una Comisiôn. Es apoyado por los delegados de Nomega y Espana. 

4.20 El delegado del Reino Unido no considéra util mantener el texto que figura entre corchetes. 

4.21 El Présidente, tras soliciter una voteciôn a mano alzada a tîtulo indicativo, observa que la 
mayoria de los participantes es favorable a la propueste del delegado de Estedos Unidos. La 
secciôn encarga al Consejo comprendera, por lo tanto, un primer punto hasta "es satisfactorio" y un 
segundo sobre el informe del Consejo a la Conferencia de Plenipotentiarios. 

4.22 Se apmeba el proyecto de résolution sobre el perfeccionamiento de los Sectores del UIT-R 
y UIT-T que figura en el Documento 227, con sus modificaciones. 
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5 Grupos consultatives (continuaciôn) 

5.1 El Presidente dice que, si la Comisiôn estâ de acuerdo, se réunira con las delegaciones que 
han hecho propuestas sobre este punto y con el Director de la BDT y establecerâ, sobre la base de 
los resultados de esa réunion, un informe que someterâ directamente a la Plenaria. 

5.2 Asî se acuerda. 

6 TELECOM (continuaciôn) (Documento 129(Rev.2)) 

6.1 El Presidente del Gmpo de Trabaio 4/2 presenta su informe final sobre las relaciones entre 
TELECOM y la UIT asî como el proyecto de resoluciôn elaborado por el Gmpo de Trabajo y 
destinado a sustituir a la Recomendatiôn 1 (Niza, 1989), de acuerdo con las propuestas de Canada 
y la India. Précisa que los apartados a), b), c) y d) del observando, y los puntos 3 y 4 del resuelve, 
1, 2, 3 y 4 del encarga al Secretario General y 1, 2, y 3 del encarga al Consejo son nuevos con 
respecto a la Recomendaciôn 1 de Niza. 

6.2 El delegado del Libano précisa que los miembros del Gmpo de Trebajo, del cual formaba 
parte, han adoptado por unanimidad este proyecto de résolution. 

6.3 El Presidente invite a los miembros de la Comisiôn a presentar sus observationes sobre este 
proyecto de résolution. 

6.4 El delegado de Espafia propone afiadir al final del apartedo c) del observando "a la normativa 
de publicationes". 

6.5 Se apmeba esta propuesta. 

6.6 El delegado de Siria propone que en el apartado c) del observando, la Comisiôn de 
Rédaction sustituya "actividades" por una palabra que corresponda mejor a los términos utilizados 
en el resto del proyecto de résolution. 

6.7 La sesiôn se da por enterada de la propuesta del delegado de Siria. 

6.8 El delegado de Umguay observa una contradiction entre el punto 5 del décide y el cuarto 
punto del informe final del Gmpo de Trabajo. El Presidente del Gmpo de Trabaio précisa que la 
Secretaria de TELECOM conserva una pequena parte de sus excedentes de ingresos pare financiar 
sus actividades futures y que el resto se dedica a proyectos de desarrollo de las 
telecomunicationes, principalmente en los paîses menos adelantedos. 

6.9 El Presidente se pregunte si no hay una ligera contradicciôn entre el punto 3 del encarga al 
Secretario General y el noveno pârrafo del informe final del Gmpo de Trabajo. El Presidente del 
Gmpo de Trabaio no considéra que haya contradicciôn ya que la Secreteria de TELECOM, si bien 
debe respeter tiertas reglas de la Uniôn, no desea integrerse mâs en la UIT, dado que quiere 
conservar el margen de maniobra necesario para el buen desarrollo de sus actividades 
semicomertiales. En aras de una mayor claridad, propone no obstante que se sustituya "aunque 
forme parte de la Secretaria de la Uniôn" por "que dépende de la Secreteria de la Uniôn". El 
delegado de Siria desea limiter este margen de maniobra y propone, por lo tanto, que se afiada 
"sobre la promotion de las actividades de TELECOM" después de "decisiones". 

6.10 Se apmeban las propuestas del Presidente del Gmpo de Trabajo y del delegado de Siria en 
cuanto al fondo. La Comisiôn de Rédaction se encargara de darles forma. 

6.11 El delegado del Seneoal preferiria que se mentionara en el informe del Gmpo de Trabajo ia 
necesidad, de acuerdo con el deseo del Consejo, de velar por que la distribuciôn de los 
conferenciantes en los foros de TELECOM sea mâs equitativa. En Africa TELECOM, por ejemplo, 
mâs del 85% de los conferenciantes eren de habia inglesa. 
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6.12 Se apmeba el proyecto de resoluciôn sobre las expositiones y foros mundiales y régionales de 
telecomunicaciones, con sus modificaciones. 

7 Révision del marco de coordinaciôn y planificaciôn de frecuencias de la UIT 
(continuaciôn) (Documento 228) 

7.1 La delegada de Australia presente el proyecto de résolution sobre la révision dei marco de 
coordination y planificaciôn de frecuencias de la UIT pare los servitios por satélite que figura en el 
Documento 228 y dice que ese proyecto ha sido elaborado por un gmpo oficioso, integrado por 
unas 15 delegationes sobre la base de la propuesta AUS/42/2 con algunas diferencias. 
Concretamente, en este nuevo proyecto se encarga al Director de la Oficina de 
Radiocomunicationes, en consulta con el Gmpo Asesor de Radiocomunicationes y no, como en el 
proyecto initial, a un Gmpo de Expertos establecido por el Secreterio General, el estudio del marco 
global para la coordination intemacional de redes de satélite. 

7.2 El delegado de Arabia Saudita considéra que el estudio en cuestiôn reviste una importancia 
capital y que deberîa encomendarse a un gmpo de muy alto nivel, cuyos miembros fueran 
nombrados de acuerdo con modalidades fijadas por el Consejo. 

7.3 La delegada de Venezuela dice que el gmpo oficioso, del cual formaba parte, no llegô a un 
consenso sobre el proyecto de resoluciôn que, segûn ella, deberia modificarse. Se inquiéta, en 
particular, por la amplitud del estudio mencionado en el punto 1 del décide, sus repercusiones 
financières y el tiempo necesario para llevarlo a cabo. 

7.4 El delegado de Papua Nueva Guinea apoya plenamente el proyecto de resoluciôn. 

7.5 El delegado del Japon se félicite de que el estudio se encomiende al Director de la Oficina de 
Radiocomunicationes cuyo mandato deberia, no obstente, pretisarse. Si bien apoya el proyecto de 
resoluciôn, comparte sin embargo las preocupaciones expresadas por la delegada de Venezuela. 

7.6 La delegada de Filipinas apoya el proyecto de resoluciôn, que tiene en cuenta las 
preocupaciones de los paises de la région Asia-Pacîfico. A este respecto, desea que la UIT haga lo 
posible por resolver los graves problemas de los paises de esa région. 

7.7 El delegado de Singapur apoya el proyecto de resoluciôn, que tiene en cuenta la mayorîa de 
las preocupaciones expresadas por los miembros del gmpo oficioso, aunque podria mejorarse aûn 
mâs. 

7.8 El delegado del Reino Unido apoya el proyecto de résolution y subraya que efectivamente es 
el Sector de Radiocomunicationes, debido a sus competencias, el que debe emprender el estudio. 
Comparte, no obstante, las preocupaciones expresadas por los delegados de Venezuela y Japon. 

7.9 El delegado de la Repûblica de Corea comparte la opinion expresada por los delegados del 
Japon y el Reino Unido. 

7.10 El Presidente se déclara sorprendido de que en el proyecto de resoluciôn no se mencione un 
érgano de alto nivel como la Junta del Reglamento de Radiocomunicationes cuando ese érgano, 
cuyos miembros acaban de ser elegidos por la Conferencia, estâ capacitado, por su mandato, para 
coordinar los sistemas de satélite. 

7.11 El delegado de Estados Unidos considéra que el Director de la Ofitina de 
Radiocomunicationes, en consulta con el Gmpo Asesor de Radiocomunicationes, es el que debe 
realizar el estudio. 

7.12 El delegado de la India dice que, dado el reciente desarrollo de los sistemas de satelites 
geoestationarios, es cada vez mâs difîcil aplicar el Reglamento de Radiocomunicationes de forma 

CONRPP-94V300\304S.WW2 06.12.94 06.12.94 



- 9 -
PP-94/304-S 

equitativa. Desea que el estudio se lleve a cabo a alto nivel y, concretamente, que la Junte del 
Reglamento de Radiocomunicationes se asocie al mismo, de modo que la UIT siga teniendo vara 
alta en la coordination de las redes de satélite. 

7.13 El delegado del Japon, apoyado por los delegados de los Paises Baios, la Repûblica de Corea 
y el Reino Unido, dice que apoya el proyecto de resoluciôn y considère que no es necesario debatir 
de nuevo todas las cuestiones examinadas en el gmpo oficioso. Sin embargo, no se opone a que se 
modifique ligeremente el proyecto. 

7.14 El Presidente dice que su deber es ofrecer la posibilidad de expresarse a las delegaciones que 
no han partitipado en los trebajos del gmpo oficioso. 

7.15 El delegado de Alemania apoya el proyecto de resoluciôn que, por supuesto, todavîa podria 
mejorarse. Considéra que el estudio debe llevarse a cabo a alto nivel, en el marco de un mandato 
claramente definido, y apoya la propuesta del Presidente de que la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicationes se asocie a ese estudio. 

7.16 El delegado del Reino Unido observa que, segûn el proyecto de resoluciôn, el estudio serâ 
realizado "en consulte con el Gmpo Asesor de Radiocomunicationes" y no necesariamente por ese 
gmpo. Por otra parte, el estudio deberâ tener en cuente "el trabajo en curso del Sector de 
Radiocomunicationes", del cual forma parte precisamente la Junte del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

7.17 El delegado de Siria se pregunta si el Director de la Ofitina de Radiocomunicationes podrâ 
présenter un informe a la CMR-95, dado el plazo muy brève de que dispone para elaborado. 

7.18 El delegado de Tailandia apoya plenamente el proyecto de résolution y desea que la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicationes participe en el estudio. Insiste asimismo en la urgencia que 
este reviste, dada la râpida évolution de la tecnologia en el âmbito de los satelites. 

7.19 El delegado del Brasil dice que el proyecto de résolution es de gran calidad. Teme, no 
obstente, que el âmbito de estudio sea demasiado amplio y desea, por una parte, que se précise el 
mandato del gmpo encargado de realizado y, por otra, que se mencione a la Junte del Reglamento 
de Radiocomunicaciones en el proyecto de résolution. Con referencia al encarga al Secretario 
General, desea que se précise que organizaciones de las Nationes Unidas serân invitadas a 
partitipar en el estudio. 

7.20 La delegada de Venezuela considéra que el proyecto de résolution examinado es, por lo 
generel, muy satisfactorio; su ûnica preocupaciôn estriba en el significado de "initie una révision del 
marco global" del punto 1 del resuelve. 

7.21 El delegado de Rusia considéra también que el proyecto de résolution es una buena base de 
debate, si bien deberian mejorarse algunos puntos. Por ejemplo, convendria recordar la funciôn de 
laBR. 

7.22 El delegado de China déclara que aprobarâ el proyecto de résolution con tiertes 
modificationes. 

7.23 El delegado de Cuba opina que tiertos elementos importantes que figuraban en el proyecto de 
Résolution [AUS/2] (propueste AUS/42/2) no se recogen en el proyecto de résolution contenido en 
el Documento 228, o bien se han diluido en el mismo. Por ejemplo, ya no se hace referencia a 
suprimir la perspectiva de escasez de los recursos del espectro y de la ôrbita, ni a faciliter el 
desarrollo de los servitios por satélite en favor de todos los Miembros de la UIT. Por otra parte, 
habria que hablar de la coordination de frecuentias pare los servitios por satélite, habida cuente de 
la râpida évolution de las posibilidades tecnolôgicas y teniendo presente el espiritu de la 
Résolution 70 de la CAMR-92. Por ûltimo, el orador se asocia a la opinion de los delegados de 
Arabia Saudite y la India. 
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7.24 El delegado de Arabia Saudita considéra que es importante examinar detalladamente el 
proyecto de resoluciôn presentado, aunque haya sido objeto de debates en el gmpo oficioso. Segûn 
él se ha de realizar al mâs alto nivel, y con el debido cuidado, un estudio de la coordinaciôn 
intemacional de las redes de satélite. Este trabajo es anâlogo al del GVE sobre el Reglamento de 
Radiocomunicationes. El Consejo de ia UIT debe establecer el mandato del gmpo encargado de 
efectuar ese estudio. Por ûltimo, el orador se asocia a las declaraciones de los delegados de la India 
y Cuba. 

7.25 La delegada de Australia. dirigiéndose al delegado de Cuba, observa que la cuestiôn del 
acceso equitativo al espectro de frecuentias y la de los efectos de los avances tecnologicos quedan 
refiejadas en el punto 1 del resuelve. 

7.26 En cuanto a la cuestiôn de saber si el estudio debe encomendarse al Director de la BR o a un 
gmpo designado por el Consejo de la UIT, el Presidente pide a los delegados que indiquen su 
preferencia a mano alzada. Observa que la mayoria de la Comisiôn desea que se encomiende el 
estudio al Director de la BR. 

7.27 El delegado de Estados Unidos presenta varias modificaciones del proyecto de resoluciôn 
examinado que responden, segûn él, a las diversas preocupaciones expresadas. En primer lugar, 
propone suprimir la introducciôn del apartado h) del considerando y desplazar los incisos i) y ii) a la 
introducciôn del punto 1 del resuelve, de modo que ese punto 1 tenga cinco apartados. La 
introduction del punto 1 del resuelve séria la siguiente: "que, de acuerdo con el Gmpo Asesor de 
Radiocomunicationes y habida cuenta de las contribuciones de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicationes, se emprenda el estudio de ciertas cuestiones importantes relativas a la 
coordination intemational de las redes de satelites y, concretamente: i)...". A continuaciôn, la 
section encarga al Secretario General rezaria lo siguiente: "que aliente la participation de todos 
los interesados, intiuidas las entidades operadoras de satelites, a un nivel sufitientemente elevado, 
y que proporcione al Director la ayuda necesaria pare que pueda llevar a cabo este estudio". 

7.28 Las propuestas de modification del delegado de Estedos Unidos son apoyadas por los 
delegados del Japon v Marmecos. 

7.29 El delegado de Cuba se refiere al inciso ii) del punto 1 del resuelve y propone que se précise 
que los procedimientos de coordination intemacionales deben responder a las necesidades de 
todas las administrationes. 

7.30 Los delegados de Australia. Singapur. Filipinas y Estados Unidos son partidarios de que se 
mantenga el texto actual del inciso ii). 

7.31 El delegado de Alemania comparte la opinion del delegado de Cuba y propone que se afiada 
al texto original del inciso ii) lo siguiente:", salvaguardando, al mismo tiempo, los intereses de los 
demâs servitios de radiocomunicationes". 

7.32 Se apmeba esta propuesta. 

7.33 Se apmeba el proyecto de résolution relativo a la révision del marco de coordination y 
planification de frecuencias de la UIT para los servicios por satélite contenido en el Documento 228, 
con sus modificaciones. 

8 Apoyo a las operaciones de mantenimiento de la paz de la Organizacién de las Naciones 
Unidas (continuaciôn) (Documento 214) 

8.1 El delegado de Canada toma la palabra como coordinador de un gmpo de delegaciones que 
ha estudiado la cuestiôn del apoyo de voluntarios de la UIT a las operaciones de mantenimiento de 
la paz de la Organizacién de las Naciones Unidas sobre la base de las propuestas formuladas al 
respecto en los Documentos 66 y 93. Actualmente no se pueden llevar a cabo tiertas operaciones 
de mantenimiento de la paz por falta de especialistas en materia de telecomunicaciones. El orador 
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subraya que los expertos voluntarios sôlo intervendrian a peticiôn de los Miembros y que su estatuto 
séria el de todos los voluntarios de las Naciones Unidas; actuarian en el marco del mandato de las 
operationes de mantenimiento de la paz establecido por el Consejo de Seguridad de la ONU. Invita 
a la Comisiôn a que apmebe el proyecto de résolution que figura en el Documento 214. 

8.2 Este propuesta es apoyada por el delegado de Grecia. 

8.3 El delegado de Siria recuerda que existe un programa de voluntarios de las Naciones Unidas 
que dépende del PNUD. ^Por que no se habia de este progrema en el proyecto de résolution? 

8.4 El delegado de Rusia. si bien comprende y apmeba totelmente el espiritu del proyecto de 
résolution examinado, observa no obstante que la cuestiôn del envio de voluntarios especialistes en 
telecomunicationes a los Estados Miembros que han aceptedo el despliegue de una fuerza de 
mantenimiento de la paz de la ONU plantea numerosos problemas, en particular juridicos y 
finantieros. En su opinion, sôlo deberian enviarse voluntarios para ayudar a un paîs Miembro a 
hacer funcionar y a gestionar sus servitios de telecomunicaciones en circunstancias excepcionales. 
Cualquier cuestiôn relationada con la actuaciôn de las fuerzas de mantenimiento de la paz de las 
Nationes Unidas no debe ser de la competencia de expertos voluntarios, debe formar parte del 
mandato de esas fuerzas. 

8.5 El delegado de Estados Unidos. observa tembién que el proyecto de resoluciôn plantea 
numerosos problemas, concretamente de competentia, y es favorable a que se examine mâs 
detenidamente la cuestiôn. Considéra que el resuelve del proyecto de résolution no es mâs que 
empezar la casa por el tejado; en efecto, es preferible estudiar detenidamente la cuestiôn de 
principio del envîo de voluntarios antes de tomar una detisiôn. 

8.6 Los delegados de Guyana. India. Mexico y Nomega tembién desean que cualquier décision 
sobre el envio de voluntarios en el marco de una fuerza de mantenimiento de la paz de la ONU se 
aplace a un debate ulterior. 

8.7 Ei delegado de Estedos Unidos propone que se encargue al Secreterio Generel el estudio de 
la cuestiôn. 

8.8 El Presidente observa que la mayoria de los delegados estâ a favor de la propueste de 
Estedos Unidos e invita a los delegados de Estedos Unidos y Canada, asî como a todas las 
delegationes interesadas, a elaborar una nueva secciôn encarga al Secretario General que 
sustituya al texto actual del proyecto de resoluciôn, en la inteligentia de que se suprimiria el 
resuelve. 

8.9 Asî se acuerda. 

9 Utilizaciôn de las bandas de radiodifusiôn en ondas decamétricas (continuaciôn) 
(Documentos 210 y DT/27) 

9.1 El Presidente del Gmpo ad hoc 4/5. al cual se habia encargado que armonizarâ las posiciones 
sobre ia propueste IND/67/11, presenta el Documento 210 en el cual se indican los resultedos de los 
trabajos del Gmpo; lamentablemente, por los motivos indicados en el documento, no se ha llegado a 
un consenso. 

9.2 El delegado de Argelia senala a la atentiôn de los présentes un error en la version francesa 
del documento. 

9.3 El Presidente se da por enterado de que no hay comentarios aditionales sobre el 
Documenta 210 pero que quedan por resolver los problemas planteados por la propueste IND/67/11 
y déclara que ha tomado la iniciativa de preparar un texto de compromiso que se halla en el 
Documento DT/27 y représente una version modificada de la Résolution 10 (Niza, 1989). 
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9.4 El delegado de Argelia apoya el Documento DT/27. 

9.5 El delegado del Reino Unido. si bien aprecia los esfuerzos del Presidente y reconoce la 
importantia y delicadeza del asunto de que trata la Resoluciôn 10, observa que cualquier resoluciôn 
que adopte la Conferencia sobre la rediodifusiôn en ondas decamétricas se verâ superada por los 
acontecimientos, ya que el tema figura en el orden del dia de la CMR-95 y también se examinarâ en 
la CMR-97. Ademâs, en la Comisiôn 5 se ha reconocido ampliamente el carâcter jurîdico del 
Reglamento de Radiocomunicationes definido en el artîculo 4 de la Constitution y es innecesario e 
improcedente que la Conferencia de Plenipotenciarios seleccione dispositiones concretas de una 
résolution, ya que todas las del Reglamento de Radiocomunicaciones deben aplicarse sin 
exception. Por lo tanto, considéra que debe suprimirse la Resoluciôn 10. El delegado de Estados 
Unidos apoya plenamente esta opinion y observa que los ôrdenes del dia de la CMR-95 y 
la CMR-97 tienen debidamente en cuenta los asuntos de radiodifusiôn en ondas decamétricas. 

9.6 El delegado de la India dice que las modificaciones de la Résolution 10 propuestas por su paîs 
estân destinadas printipalmente a centrer la atentiôn de todos los Miembros sobre la necesidad de 
garantizar el cumplimiento de las diversas dispositiones relativas a ia radiodifusiôn por ondas 
decamétricas, debido espetialmente a que el proceso de planificaciôn todavia no ha concluido; por 
otre parte, el asunto preocupa a muchas administrationes desde la CAMR-79. Si bien la 
Conferencia de Plenipotenciarios no dispone de los conocimientos necesarios para examinar 
detenidamente el Reglamento de Radiocomunicaciones, Conferencias de Plenipotenciarios 
anteriores han examinado y adoptado resolutiones sobre el Reglamento de Radiocomunicationes y 
otros asuntos espetializados relacionados con la labor de los Sectores. Lamentarîa que no se 
aprovechara la propuesta de su pais y aprecia la iniciativa del Presidente de redactar un texto de 
compromiso. 

9.7 El delegado de Arabia Saudita hace suyos los comentarios del orador anterior y apoya el 
Documento DT/27. El delegado de Siria dice que su Administration no desea que se suprima la 
Résolution 10. El delegado de Argelia comparte esa opinion; segûn interprète el punto 3.1.1 del 
informe del Consejo a la Conferentia de Plenipotenciarios (Documento 20), que trata de la 
aplicatiôn de la Résolution 10 (Niza, 1989), ha habido una utilizaciôn abusiva de las bandas 
atribuidas actualmente al servitio fijo. Le interesada oîr la opinion del Director de la BR al respecto. 

9.8 El Presidente insta a la Comisiôn a que siga avanzando y dice que la India parece estar 
dispueste a acepter el texto de compromiso del Documento DT/27; por lo tanto, la Comisiôn tiene 
ante si dos propuestas, a saber, la del Reino Unido de suprimir la Résolution 10 y el texto del 
Documento DT/27. De acuerdo con el numéro 436 del Convenio, la propuesta del Reino Unido debe 
examinarse en primer lugar, por ser la que mâs se aparta del texto original. Pide a la asamblea que 
levante los tarjetones a titulo indicativo, observa que la mayoria de los delegados apoya el 
Documento DT/27 y recaba comentarios al respecto. 

9.9 El delegado de Estados Unidos lee en voz alta varias modificationes del texto del 
Documento DT/27. 

9.10 El delegado de Siria se opone a que el nuevo texto, que aparentemente se aparta bastante del 
texto original de la Resoluciôn 10 y de la propuesta india, se proponga orelmente en un idioma que 
no es el suyo. 

9.11 El Presidente invita a los présentes a examinar pârrafo por pârrafo la Résolution 10 
modificada que figura en el Documento DT/27, junto con las modificaciones propuestas por 
Estados Unidos, y detiara que pedirâ al delegado de ese paîs que dé lectura a cada pârrafo cuando 
se examine. 

9.12 No hay comenterios sobre el tîtulo y la introduction. 

9.13 Con referentia al considerando a) el delegado de Estados Unidos propone que se modifique 
el texto para que rece: "que las Conferentias Administrativas Mundiales de Radiocomunicationes 
de 1979 y 1992 atnbuyeron al servjcio de radiodifusiôn bandas aditionales de ondas decamétricas". 
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9.14 Asi se acuerda. 

9.15 No hay comentarios sobre los considerandos b) y c). 

9.16 El delegado de Estados Unidos propone modificar el considerando d) pare que diga: "que el 
Sector de Radiocomunicaciones trabaja en el estudio de procedimientos de planificaciôn altemativos 
que podrian aliviar la congestion de las bandas de ondas decamétricas y optimizar la utilizaciôn de 
las bandas en dichas ondas que estân atribuidas al servicio de radiodifusiôn". 

9.17 Asi se acuerda. 

9.18 El delegado de Estados Unidos propone afiadir un nuevo considerando e) que diga: "que los 
resultados de este actividad esterân disponibles pare las Conferencias Mundiales de 
Radiocomunicationes de 1995 y 1997". 

9.19 Asî se acuerda. 

9.20 A raîz de las propuestas de los delegados del Reino Unido y Siria. se acuerda suprimir 
"numéro 531 del" del resuelve 1. 

9.21 El delegado del Reino Unido considère que, a consecuencia de la modificaciôn del resuelve 1, 
debe suprimirse el resuelve 2. 

9.22 Tras un breve debate en el que participan los delegados de la India. Cuba. Arabia Saudita. y ej 
Reino Unido. se acuerda mantener el resuelve 2 a reserva de la supresiôn de "numéro 531 del". 

9.23 El delegado de Estados Unidos propone que se modifique el texto del insta a las 
administraciones para que diga: "a que participen en los trabajos que se desarrollan en el Sector 
de Radiocomunicationes sobre la utilizatiôn de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al 
servicio de radiodifusiôn, y sigan los progresos de los mismos". 

9.24 Asî se acuerda. 

9.25 Se apmeba la Resoluciôn 10 (Niza, 1989) modificada en su totalidad, con las modificationes 
aditionales efectuadas por la Comisiôn. 

9.26 El delegado de Siria reserva para su Délégation el derecho a volver en Plenaria sobre las 
modificationes introducidas durante el debate, por los motivos indicados anteriormente. 

10 Acceso no discriminatorio a los modemos medios y servicios de telecomunicacion 
(continuaciôn) (Documento 204) 

10.1 El delegado de Rusia. que ha coordinado las consultas para eliminar las incoherencias entre el 
proyecto de Résolution [RUS/3] (propuesta RUS/47/3) y la Résolution 5 de la Conferentia Mundial 
de Desarrollo de las Telecomunicationes (Buenos Aires, 1994), presente el proyecto de resoluciôn 
contenido en el Documento 204. 

10.2 Se apmeba el proyecto de résolution. 

11 Contribuciôn de las telecomunicaciones a la protecciôn del medio ambiente 
(continuaciôn) (Documento 205) 

11.1 El delegado del Libano. que ha coordinado la préparation del proyecto de résolution 
contenido en el Documento 205, presente el texto, que contiene muy pocos cambios con respecto a 
la Résolution 8 de la Conferentia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicationes 
(Buenos Aires, 1994). Senala en particular a la atenciôn de los présentes el nuevo considerando e) 
propuesto por Argentina y agrega que habria que anadir a Sénégal a la lista de autores del proyecto 
de résolution. 
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11.2 El delegado de Nueva Zelandia propone que "vêle por" del resuelve se sustituya por 
"favorezca" y se vuelva a redactar el resto del pârrafo en consecuentia. 

11.3 A réserva de esa modificaciôn se apmeba el proyetio de resoluciôn contenido en el 
Documento 205. 

11.4 El Director de la BR. apoyado por el delegado del Libano. sugiere que se informe a la 
Comisiôn 7 de que la Comisiôn ha aprobado el proyecto de resoluciôn, ya que no se han tenido en 
cuenta todavîa las consecuentias financieras de su aplicaciôn. 

11.5 Asi se acuerda. 

12 Telecomunicaciones para la mitigaciôn de los efectos de las catâstrofes (continuaciôn) 
(Documento 211) 

12.1 El Presidente del Gmpo de Trabaio ad hoc COM4/6. establecido para redactar una version 
coordinada del proyecto de Resoluciôn [BAH/1] contenido en el Documento 96, dice que todas las 
modificaciones acordadas quedan refiejadas ahora en el texto sometido a aprobatiôn en el 
Documento 211. 

12.2 Se apmeba el proyecto de resoluciôn contenido en el Documento 211. 

13 Acceso electrônico a documentos y publicaciones (continuaciôn) (Documento 221 ) 

13.1 El Présidente del Gmpo de Trabaio Espetial COM4/7. establetido para coordinar las 
propuestes de los Documentos 119 y 151 y preparar un texto refundido, presenta el 
Documento 221. En el proyecto de Resoluciôn 14(Rev.1) contenido en ese documento se combinan 
las ideas de una difusion eficaz de las publicaciones de la UIT mediante nuevas tecnologîas y 
técnicas de comercializatiôn y también se menciona la necesidad de aplicar estrategias y 
mecanismos de desarrollo de modo que todos los paises puedan accéder a esas publicationes. El 
tîtulo de la resoluciôn se ha modificado pare que diga "Acceso a las publicationes de la Uniôn", y se 
han afiadido très nuevos pârrafos al encarga al Secretario General. Un texto separado sobre el 
teleacceso a los servicios de information de la UIT, basado en la Resoluciôn 62 de la Conferencia 
de Plenipotentiarios de Niza, se presente en el mismo documento como proyecto de 
Résolution [SG/A34]. 

Proyecto de Resoluciôn 14(Rev.1) - Acceso a las publicaciones de la Uniôn 

13.2 En respuesta al delegado de Nomeoa que pregunte por que "documentos" se ha suprimido del 
tîtulo y el texto, el Presidente del Grupo de Trabaio Especial COM4/7 dice que se consideraba que 
"publicationes" comprendia todo tipo de documentos. El delegado de Nomega opina que omitir 
"documentos" en ese contexto particular podria prestar a confusion. 

13.3 Se acuerda volver a poner "documentos" en el tîtulo del proyecto de resoluciôn. 

13.4 No hay comentarios sobre el considerando, el considerando ademâs y el resuelve. 

13.5 Con respecto al encarga al Secretario General, el delegado del Reino Unido. apoyado por el 
Presidente del Grupo de Trabaio Especial COM4/7. propone que se afiada "dentro de las 
limitaciones finantieras de la Uniôn" al final del punto 1. 

13.6 Asi se acuerda. 

13.7 A raiz de una cuestiôn planteada por el delegado de Espafia. que da lugar a un breve debate, 
se acuerda modificar el punto 5 de esa misma secciôn para que diga: "que mantenga consultas con 
los ôrganos asesores de los très Sectores ...". 
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13.8 Se apmeba el proyecto de Résolution 14(Rev.1) en su totalidad, con sus modificationes. 

Proyecto de Resoluciôn [SG/A34] - Teleacceso a los servicios de informaciôn de la UIT 

13.9 A propuesta del delegado de Espafia. se acuerda sustituir "y los ôrganos asesores de la UIT' 
por "y los ôrganos asesores de los tres Sectores" en el punto 1 del encarga al Secretario General. 

13.10 Se apmeba el proyecto de Resoluciôn [SG/A34] (Resoluciôn 62 (Niza, 1989) modificada) en 
su totalidad, con sus modificaciones. 

14 Examen de las decisiones, resoluciones y recomendaciones de Conferencias de 
Plenipotenciarios anteriores (Documentos 43 + Corrigenda 1 y 2, 67, 
155 + Corrigendum 1,170 y 199 + Corrigendum 1) 

14.1 El Presidente senala a la atenciôn de los présentes el Documento 170 en el cual se enumeran, 
junto con referencias internas a otros documentos pertinentes, los diversos textos sobre los cuales 
debe tomar medidas la Comisiôn. 

Resoluciones y recomendaciones de la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza (1989) 

Résolution 5 

14.2 Se mantiene. con correcciones de forma. 

Resolutiones 7. 8. 9. 10 v 14 

14.3 Se suprimen. 

Résolution 15 

14.4 Se mantiene. con correcciones de forma. 

Resoluciones 16. 17 v 19 

14.5 Se suprimen. 

Resoluciôn 20 

14.6 El delegado de Siria pregunte si se puede reformular la Résolution 20 de modo que mencione 
de alguna manere la necesidad de que la Union disponga de expertos permanentes pare ayudar a 
las administrationes a reestructurar y desarrollar sus sistemas de telecomunicationes. 

14.7 Ei delegado del Reino Unido considéra preferible no modificar la résolution de acuerdo con 
esa propuesta. 

14.8 Se mantiene la Résolution 20, con correcciones de forma. 

Resolutiones 21 v 22 

14.9 El Vicesecretario General observa que se ha de revisar detalladamente la Resoluciôn 21 para 
tener en cuente el establetimiento de la BDT y las nuevas dispositiones finantieras. 

14.10 El delegado del Reino Unido se pregunta si la Résolution 21 es realmente necesaria ahora 
que se ha llegado a un acuerdo con el PNUD sobre la partitipatiôn de la UIT en sus progremas. 

14.11 El représentante de la BDT observa que la résolution abarca no solamente las actividades 
del PNUD sino también otros acuerdos de finantiatiôn. En respueste a una pregunte del Presidente. 
sugiere que las ideas de la Résolution 22 se incorporen en una nueva version de la Resoluciôn 21. 

14.12 El Presidente sugiere que se le autorice a élaborer con la Secretarîa un texto que combine 
las Resolutiones 21 y 22 y que se someterâ directamente a la Plenaria. 
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14.13 Asi se acuerda. 

14.14 En esa inteligentia se suprimen las Resolutiones 21 y 22. 

Resoluciôn 23 

14.15 El delegado de la India dice que la propuesta IND/67/9, en la cual se pide a la Comisiôn de 
Estudio 3 del UIT-T que acelere los estudios sobre el método de determinaciôn de los costes con 
mires a modificar la formula de distribuciôn de los ingresos en beneficio de los paises en desarrollo, 
estâ estrechamente relacionada con la propuesta conjunta BEN.../199/1, que apoya plenamente. 
Estâ dispuesto a trabajar sobre la base de la propuesta conjunta siempre y cuando se suprima "de 
los paîses menos adelantados" del titulo pare que se tengan en cuenta los paises en desarrollo en 
gênerai. 

14.16 El delegado de Camerûn presenta la propuesta conjunta BEN.../199/1 y dice que sus autores 
estân convencidos de que la Conferencia de Kyoto deberîa examinar todas ias posibilidades de 
mejorar las infraestructuras de telecomunicaciones en los paîses en desarrollo y espetialmente los 
menos adelantados. Por lo tanto, los autores apoyan plenamente la posiciôn de la CAMTT-88 y 
piden la creaciôn de un progrema de desarrollo de las infraestructuras financiado por el ajuste, en 
favor de los paîses en desarrollo, de la division de la tasa de distribution international, segûn las 
conditiones indicadas en su propueste. Acepta la sugerencia india. 

14.17 El delegado del Libano sefiala que la propuesta conjunta hace referentia a la Resoluciôn 3 
de la CAMTT-88, ia Resoluciôn 23 (Niza, 1989) y la Declaraciôn de Buenos Aires. 
Fundamentalmente, aboga por un progreso simulteneo en los paises en desarrollo y desarrollados 
mediante una formula de distribution distinta del 50/50. 

14.18 El delegado del Reino Unido dice que apoya plenamente el principio de que habrîa que 
incitar a los paises a invertir sus ingresos para mejorar la calidad de sus redes. No obstante, acepta 
dificilmente la propuesta conjunta que parece contradetir al artîculo 6 del Reglamento de las 
Telecomunicaciones Intemacionales. En muchos paîses los servicios se presten actualmente sobre 
la base de un acuerdo comercial entre empresas privadas, en el cual no intervienen los gobiernos. 
Segûn él, el asunto es de la incumbencia de la Comisiôn de Estudio 3 del UIT-T. 

14.19 El Presidente sugiere que, dado el poco tiempo de que se dispone, se le autorice a preparar 
un texto en el cual indicarâ las modificaciones de la Resoluciôn 23 sugeridas por los autores de la 
propueste BEN..7199/1, en consulta con ellos y con las demâs delegationes interesadas, con miras 
a fatilitar los trabajos de la Plenaria cuando examine su informe al respecto. 

14.20 Asi se acuerda. 

Resoluciôn 24 

14.21 El représentante de la BDT indica que una parte de la Résolution 24 estâ abarcada en el 
proyetio de resoluciôn sometido por Sénégal en el Addéndum 1 al Documento 194, mientras que el 
resto sigue siendo vâlido. 

14.22 A sugerencia del delegado del Pakistan, se mantiene la Résolution 24, con los cambios de 
forma apropiados. 

Resolucién 25 

14.23 Se mantiene. con correcciones de forma. 

Resoluciôn 26 

14.24 El delegado de Mali presenta las modificationes de la Résolution 26 propuestas por varias 
delegaciones en el Documento 155. Como los problemas de los paîses menos adelantados todavîa 
son los mismos y sigue aumentando la diferentia entre éstos y los paîses industrializados, la 
Résolution 26 sigue siendo de actualidad y propone que se mantenga con las modificaciones 
propuestas en el Documento 155. 
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14.25 Asî se acuerda. 

Résolution 27 

14.26 Se suprime. 

Résolution 28 

14.27 El delegado de Argelia sugiere que, de acuerdo con la propuesta conjunta ALG.../43/8, la 
Résolution 28, que sigue siendo valida, se mantenga a reserva de las modificationes de forma 
necesarias. 

14.28 Asi se acuerda. 

Resolutiones 30. 32. 33. 40. 48 v 49 

14.29 Se suprimen. 

Résolution 50 

14.30 El Presidente sugiere que se le autorice a actualizar la Resoluciôn 50 en colaboraciôn con la 
Secreteria y a presentada a la sesiôn plenaria. 

14.31 Asi se acuerda. 

Resolutiones 55. 58. 60. 61 v 62 

14.32 Se suprimen. 

14.33 El delegado de Siria senala que en algunas resolutiones es necesario hacer referentia a los 
miembros "con m minuscula" ademâs de los Miembros. 

14.34 El Presidente dice que la Secreteria se da por enterada de esa observation. 

Recomendatiôn 1 

14.35 Se suprime. 

Recomendaciôn 2 

14.36 A sugerencia de los delegados del Lîbano. Bangladesh y Sénégal, se mantiene la 
Recomendatiôn 2 con correcciones de forma. 

Resoluciones de la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992) 

Résolution 2 

14.37 A sugerentia de los delegados de Suecia y Estedos Unidos. se mantiene la Resoluciôn 2 con 
correcciones de forma. 

Résolution 3 

14.38 El Presidente y los delegados de Estados Unidos y Espafia sefialan que la Résolution 3 
contiene la base juridica de la existentia de los Gmpos Asesores y que, como tel, debe mantenerse. 

14.39 El deleoado del Reino Unido considéra que ya hay una base juridica suficiente para los 
Gmpos Asesores y que, por lo tanto, debe suprimirse la Résolution 3. 

14.40 El Director de la BR senala que la Résolution UIT-R 3 de la Asamblea de 
Radiocomunicationes repite pràcticamente la Résolution 3 de la Conferentia de Plenipotentiarios 
Aditional y hace referentia a la misma como base juridica. 
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14.41 Tras escuchar unos comentarios de los delgados de Siria y Canada, el Présidente, sugiere 
que se deje la Resoluciôn 3 entre corchetes para que puedan continuar las consultas entre 
delegaciones interesadas. 

14.42 Asî se acuerda. 

Resoluciones 4 v 6 

14.43 Se suprimen. 

Resoluciôn 7 

14.44 El delegado del Libano. en calidad de coordinador de las actividades de los GAS, dice que 
se han aplicado los resuelve 1 a 4 de la Resoluciôn 7, aunque es posible que queden por aplicar 
otros puntos. 

14.45 El Director de la BDT félicita al delegado del Libano por su labor y confirma que se ha 
aplicado la résolution. 

14.46 Se suprime la Resoluciôn 7. 

Resoluciones 8 v 10 

14.47 Se suprimen. 

Résolution 13 

14.48 El Director de la BR sugiere, que de acuerdo con la propuesta contenida en el 
Documento 176, se modifique la Résolution 13 sustituyendo "emprenda un" por "continue el" en el 
resuelve. 

14.49 Se mantiene la Resoluciôn 13 con correcciones de forma, a reserva de esa modification. 

Resolutiones 14. 15 v 16 

14.50 Se suprimen. 

15 Aprobaciôn de los resûmenes de los debates de las sesiones primera a novena 
(Documentos 116,132,137,149,161,173,188,197 y 215) 

15.1 El Presidente sugiere que, para ahorrar tiempo, los delegados que deseen modificar los 
resûmenes de los debates someten directemente sus correcciones a la Secretaria. 

15.2 En esa inteligencia, se apmeban los resûmenes de los debates de las sesiones primera a 
novena. 

16 Conclusion de los trabajos de la Comisiôn 4 

16.1 Después del acostumbrado intercambio de expresiones de cortesia, el Presidente detiara que 
la Comisiôn 4 ha terminado sus trabajos. 

Se levanta la sesiôn a las 15.25 horas. 

D. MACLEAN 
Secretario 

A. BERRADA 
Presidente 
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1 Aprobaciôn de los resûmenes de los debates de las sesiones quinta y sexta 
(Documentos 206 y 208) 

1.1 Se apmeban los resûmenes de los debates de las sesiones quinta y sexta (Documentos 206 
y 208), a reserva de las modificaciones de forma que han de trensmitirse a la Secretaria. 

2 Informe del Presidente del Grupo de Trabajo oficioso sobre el estatuto de observador de 
los Miembros que no forma parte del Consejo (Documento 203) 

2.1 La delegada de los Paîses Baios. en nombre del Presidente del Gmpo de Trabajo oficioso, 
presenta el Documento 203 sobre el estatuto de observador de los Miembros que no forman parte 
del Consejo; el documento contiene una exposition del problema, los argumentes aducidos y un 
proyecto de resoluciôn. El Gmpo de Trabajo oficioso estaba integrado por unas 15 delegaciones y 
se reuniô tres veces. Se propone que, durante un periodo expérimental hasta la Conferencia de 
Plenipotenciarios de 1998, todos los Miembros de la UIT que no forman parte del Consejo puedan 
enviar, si lo desean, un observador a las reuniones de este y de sus Comisiones y Gmpos de 
Trabajo. Los Miembros observadores podrân recibir los documentos de la sesiôn, pero no tendrân 
voto ni voz en sesiôn, salvo en casos excepcionales y con la venia del Presidente. El objeto de esta 
propuesta es, principalmente, ofrecer a los Miembros que no forman parte del Consejo la posibilidad 
de seguir mejor los trabajos de este y, por lo tanto, las actividades de la Uniôn y, por otra parte, 
garantizar que la Uniôn sea mâs abierta y su funcionamiento mâs transparente. A este respecto, la 
delegada de los Paises Bajos recuerda que el Secretario General déclaré en el discurso que 
pronunciô en la primera sesiôn plenaria que "la UIT debe convertirse en una organizacién realmente 
abierta, abierta a sus Miembros, abierta a sus colaboradores, abierta a las nuevas ideas, abierta a 
los nuevos métodos ". 

2.2 Cabe observar que muchas instituciones de las Nationes Unidas autorizan a los Miembros 
que no forman parte de sus ôrganos directores a partitipar en las reuniones de éstos en calidad de 
observadores. La presencia de observadores en las reuniones del Consejo favoreceria en gran 
medida la comprensiôn de la actuaciôn de la Uniôn y los Miembros que contemplan la posibilidad de 
proponer su candidatura al Consejo podrian apreciar con conocimiento de causa las atribuciones y 
responsabilidades de los Miembros electos. En cuanto a las repercusiones financieras del proyecto 
de resoluciôn, el orador dice que pare reducir al mînimo los costes, se propone enviar la 
documentaciôn unicamente a los observadores que la soliciten, que los Miembros que no forman 
parte del Consejo sôlo puedan enviar un observador y que no se reembolsen los gastos de viaje y 
de otro tipo de los observadores. Segûn la prâctica observada en las demâs instituciones 
especializadas de las Naciones Unidas, es probable que no todos los Miembros de la Uniôn envien 
un observador a las reuniones del Consejo. La mayor parte de los costes corresponderîa a la 
reprografia y los gastos de envio. 

2.3 Por otra parte, ciertas delegaciones temen que solamente los paises geograficamente 
prôximos a Suiza puedan financiar la presencia de un observador en las reuniones del Consejo y 
que, por lo tanto, los paises alejados de la Sede estén desfavoretidos. Sin embargo, observa la 
delegada de los Paises~Bâjos,Ta mâyôriâ'de los pâisés tienen ûrià fhlsiôn permanente ante las 
Nationes Unidas en Ginebra y pueden pedir a un miembro de su misiôn que siga las reuniones del 
Consejo. Por ûltimo, cabe sefialar que la propuesta de concéder el estatuto de observador a los 
Miembros que no forman parte del Consejo es valida para un periodo expérimental de cuatro afios. 

2.4 El Asesor Juridico informa a la Comisiôn de que, segûn las informaciones que le ha 
comunicado el Jefe del Departamento de Finanzas, la concesiôn del estatuto de observador a los 
Miembros que no forman parte del Consejo representeria un coste anual de 482.000 francos suizos 
hasta la Conferencia de Plenipotenciarios de 1998. 
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2.5 El delegado del Lîbano apoya el proyecto de résolution presentado por la delegada de los 
Paises Bajos y se congratula de que se fomente una mayor participation de los Miembros en los 
trabajos de la Uniôn al mismo tiempo que esta se abre a los miembros. 

2.6 El delegado de Grecia también es favorable al proyecto de resoluciôn examinado, por todos 
los motivos expuestos por la delegada de los Paises Bajos. 

27 El delegado de Arabia Saudita dice que, si se apmeba el proyecto de resoluciôn, los mâs 
beneficiados serân los paises geograficamente prôximos a Suiza. Segûn él, el personal de las 
misiones permanentes ante la Organizacién de ias Naciones Unidas estâ demasiado ocupado para 
poder seguir con asiduidad las reuniones del Consejo de la UIT. Hay que hallar una soluciôn a ese 
problema prâctico. 

28 El delegado de Mexico comparte la inquietud del delegado de Arabia Saudita y, por otra parte, 
opina que la estimaciôn de las repercusiones finantieras indicadas por el Asesor Jurîdico es 
demasiado elevada. 

29 El delegado del Reino Unido subraya que, en el calculo de las repercusiones financieras, hay 
que tener en cuenta que todos los Miembros de la UIT no enviarân observadores, ni mucho menos; 
por otra parte, aunque el Consejo tuviera que reunirse en una sala mâs grande que la habituai y, en 
su caso, en el Centro International de Conferentias de Ginebra (CICG) que se halla cerca de la 
Sede de la UIT, no entrafiaria ningûn gasto suplementario puesto que el Gobiemo suizo pone 
gratuitamente este Centro a disposiciôn de la UIT. Por ûltimo observa que los miembros de la misiôn 
permanente del Reino Unido siguen con provecho las reuniones y conferentias de los ôrganos de 
las Naciones Unidas que les interesan; ^por que no harian lo mismo con la UIT? 

210 El delegado de San Vicente v las Granadinas apoya el principio del proyecto de résolution. 
Déclara que los paises del Caribe podrian enviar un observador a las reuniones del Consejo segûn 
un sistema de rotaciôn. Como el delegado del Reino Unido, piensa que la estimation de las 
repercusiones financieras es demasiado elevada. Finalmente, se hace eco de la intervention del 
delegado de Arabia Saudite y observa que varios paises prôximos a la Sede son Miembros electos 
del Consejo y, por lo tanto, no se beneficiarân de esta nueva medida. 

2.11 El delegado de Nueva Zelandia. apoya también el principio de la adjudication del estatuto de 
observador a los Miembros que no forman parte del Consejo, aunque su pais sufra desde siempre 
del alejamiento de Ginebre. 

2.12 Los delegados de Tailandia. Estados Unidos y Espafia apoyan en principio el proyecto de 
resoluciôn, a reserva de tiertas modificaciones de forma. 

2.13 El delegado de Camerûn estâ totalmente de acuerdo con los objetivos del proyecto de 
resoluciôn. Sefiala a los que temen que el Consejo se convierta en una asamblea demasiado 
grande y que la adjudicaciôn del estatuto de observador a los Miembros que no forman parte del 
mismo entrafie gastos suplementarios para la Uniôn, que muchos paises no dispondrân de medios 
suficientes para enviar un observador a las reuniones de la UIT; se pregunta si esos paises podrian 
ser representados por organizaciones régionales de telecomunicaciones que ya gozan del estatuto 
de observador, como laUrilôffae TërecôfriuriTcaciôhès'dél Càribë"oTa~Lïgà"déTos Estados Arabes. 
También puede contemplarse la posibilidad de que los paîses que no dispongan de medios para 
enviar un observador a Ginebra reciban los documentos que les interesan. 

214 La delegada de Suetia dice que las repercusiones financieras pueden ser mâs elevadas de lo 
que parece a primera vista dado que, por una parte, tiertos paises que no forman parte del Consejo 
anunciaràn sin duda su intenciôn de enviar un observador con el ûnico fin de recibir los documentos 
y que, por otra, ciertos paises que no forman parte del Consejo se sentirân obligados a enviar un 
observador, lo cual entrafiarâ gastos para su administration. El argumento segûn el cual algunos 
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observadores asisten a las reuniones de los ôrganos ejecutivos de otres instituciones especializadas 
de las Naciones Unidas no es necesariamente pertinente, puesto que cada organization es 
diferente. Ahore bien, la delegada de Suecia no se opone a la aplicaciôn provisional de la medida 
propuesta durante un periodo expérimental. 

2.15 El delegado de Cuba hace suyo el espiritu del proyecto de résolution pero teme que las 
repercusiones financieras sean demasiado elevadas. Sefiala, por otra parte, que la participation de 
los observadores no séria conforme a una distribuciôn geogrâfica equitativa, lo cual estaria en 
contradicciôn con el numéro 61 a) de la Constituciôn segûn el cual los miembros del Consejo son 
elegidos teniendo en cuenta la necesidad de una distribuciôn equitativa de los puestos en el 
Consejo entre todas las regiones del mundo. 

2.16 El delegado de Rusia sugiere que los observadores participen en el Consejo sobre una base 
régional, con la ventaja de que no entranaria grandes gastos; los observadores podrian dar cuenta a 
los paises de su région de las reuniones a las cuales hubieran partitipado. Todavia se pueden 
precisar o modificar ciertos puntos del proyecto de résolution, pero la Delegaciôn de Rusia no tiene 
objeciones en cuanto al fondo. 

2.17 El delegado de Pakistan no tiene objeciôn alguna en cuanto al principio del proyecto de 
resoluciôn, pero subraya que el Consejo es el organo rector de la Uniôn y no un organo de carâcter 
gênerai. Le parece necesario conocer la opinion de la Secretaria al respecto y que se defina mejor 
el estatuto de observador. 

2.18 La delegada de Venezuela félicita a los autores del Documento 203 y apoya el proyecto de 
resoluciôn, ya que la participation de observadores permitirâ que los Miembros que no forman parte 
del Consejo sigan mejor sus trabajos. Esta opinion es compartida por los delegados de Iran. 
Ecuador y Tûnez. 

2.19 El delegado de Guinea apoya también el proyecto de résolution porque contribuirâ a mejorar 
el funcionamiento de la Uniôn. Solicita mâs detalles sobre la distribuciôn de los costes y sugiere, 
dado el problema planteado por la distancia pare determinados paises, que los Miembros 
interesados puedan recibir los documentos. 

2.20 El delegado de Jordania apoya el proyecto de resoluciôn y considéra que la réévaluation que 
se efectûe al final del periodo expérimental permitirâ determinar si la participation de observadores 
constituye una carga financière para la Uniôn o una ventaja. Es apoyado por los delegados de 
Hungria y Japon. 

2.21 El delegado de Bulgaria solicita precisiones sobre los costes que entranaria la participation de 
observadores y sefiala que la Secretaria deberâ conocer con antelaciôn el numéro de Miembros que 
desean partitipar como observadores, a fin de poder reducir ciertos gastos. 

2.22 El delegado de Portugal apoya también el proyecto de résolution y subraya que el numéro de 
observadores no deberia ser superior a 30. 

2.23 La delegada de Singapur estâ totalmente a favor de la participation de observadores y desea 
una evaluaciôn mas.detaUada.de tesxepereusic>nes.finajatieras-del-proyetio-de-resoluciôn. 
Considère que esta participation no mermarâ la eficatia del Consejo y recuerda que si la Uniôn esta 
dispuesta a aceptar a los miembros, debe comportarse del mismo modo con los Miembros. Es 
apoyada por la delegada de Filipinas que considéra excesiva la evaluaciôn financiera indicada. 

2.24 El delegado de China apmeba en principio el proyecto de résolution que favorecerâ ia 
transparencia. No obstante, desea que las cuestiones planteadas por el citado proyecto se estudien 
mâs detenidamente y reserva el derecho de su Delegaciôn para volver ulteriormente sobre las 
mismas. Afiade que, si se adopta el proyecto de résolution, no serâ necesario modificar el 
Reglamento intemo del Consejo puesto que se trata de un periodo expérimental. 
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2.25 El delegado de Bénin, si bien es favorable a una mayor transparencia y eficacia de la Uniôn, 
recuerda que ciertas delegationes han planteado cuestiones, como la de las repercusiones 
finantieras, que no han recibido respuesta. Consideraria mâs adecuado aplazar la cuestiôn de la 
adjudicaciôn del estatuto de observador a la siguiente Conferentia de Plenipotentiarios. 

2.26 El delegado de Burkina Faso dice que su Délégation, como todas las demâs, estâ a favor del 
principio expuesto en el proyecto de résolution y desea una mayor transparencia de la gestion de la 
Uniôn y que todos participen en sus actividades, incluido el Consejo. Si el objetivo es la 
transparencia, el coste no debe ser un factor prohibitivo. Como ha sugerido el delegado de 
Camerûn, los paises con dificultades para enviar représentantes pueden ser representados por 
organismos régionales de telecomunicatiôn o pedir que se les envie los documentos. Para evitar 
aplicar la ley del embudo, propone que la participation se base en la distribuciôn geogrâfica y que la 
Uniôn contribuya por lo menos en parte a los gastos de los observadores. 

2.27 El Asesor Juridico. en calidad de portavoz del Jefe del Departamento de Finanzas, dice que el 
importe, indicado en nombre de este ûltimo, se ha calculado sobre la base de la participation de 
100 observadores. Los gastos de reprografia estân evaluados en 236.000 francos suizos, los 
servicios pûblicos e intemos, y concretamente el envio de correo, en 96.000 francos suizos, el 
arrendamiento y mantenimiento de locales en 100.000 francos suizos, los servicios contratados en 
40.000 francos suizos y los gastos de personal en 10.000 francos suizos, es decir un total de 
482.000 francos suizos. 

2.28. El delegado de Suiza recuerda que la Confederaciôn Helvética pone gratuitamente el CICG a 
disposiciôn de las organizaciones, pero que las salas de conferencia deben reservarse por 
anticipado. Sefiala, por otra parte, que la cifra de 100 observadores le parece excesiva. 

229 La delegada de los Paises Baios précisa que tras un intercambio de opiniones con el Jefe del 
Departamento de Finanzas, este reconociô que podia reducirse la cifra de 100 observadores y se 
podia suprimir la partida correspondiente al arrendamiento de las oficinas. En cuanto a los gastos de 
envio de correo y reprografia, serian probablemente muy inferiores a los previstos si el numéro de 
observadores se redujera a la mited o menos. 

2.30 El delegado del Reino Unido considéra que, habida cuenta de esas explicaciones, el importe 
de 482.000 francos suizos podrîa reducirse a 69.000 francos suizos si se cuentan unos 
20 observadores. Recuerda que el presupuesto del Consejo para 1995 asciende a 1,45 millones de 
francos suizos. 

2.31 El delegado de Irianda pregunta si, de adoptarse el proyecto de résolution, habrîa que 
modificar la Constitution y el Convenio, habida cuenta que el Consejo fija él mismo su Reglamento 
intemo. Apmeba en principio el proyecto de résolution. 

2.32 El Presidente invita a los miembros de la Comisiôn a examinar el proyecto de resoluciôn punto 
por punto. 

2.33 Se apmeba el punto 1 del considerando. 

2.34 El delegado de -Bénin *senala-que^l-puflto-2-deJ-Ge^dera^^ a los 
organismos especializados de la Organization de las Naciones Unidas que pueden ester 
representados a titulo de observador en las reuniones del Consejo y subraya que la nociôn de 
observador no es la misma para una institution que para un Miembro que no ha sido elegido. 
Propone, por lo tanto, que se suprima el punto 2 del considerando. Es apoyado por los delegados 
de Suiza v Oman. 

2.35 El delegado del Lîbano es favorable al mantenimiento del punto 2. 

2.36 En respuesta a una pregunta de la deleoada de Francia. el Asesor Juridico sefiala que la OMS 
y el BIT admiten observadores en las reuniones de su organo rector. 

CONF\PP-94\300\305S.WW2 07.12.94 07.12.94 



- 6 -
PP-94/305-S 

2.37 Se acuerda suprimir el punto 2 del considerando. 

2.38 Se apmeba el punto 1 de reconociendo. 

2.39 La delegada de Suecia considéra inûtil hacer referentia a otros organismos espetializados de 
las Nationes Unidas y propone, por lo tanto, que se suprima el punto 2 del reconociendo. 

2.40 El delegado de Burkina Faso. apoyado por el delegado de Bénin, sugiere que se haga 
referencia a la nociôn de transparencia, en lugar de suprimir ese punto. 

2.41 El delegado de Portugal estima que el punto 2 del reconociendo enuncia hechos y no ve 
ningûn motivo de suprimirlo. La delegada de los Paises Baios. apoyada por el delegado de Guinea. 
comparte esta opinion. 

2.42 Se acuerda mantener el punto 2 del reconociendo. 

2.43 La delegada de los Paîses Baios sugiere afiadir un punto 3 al reconociendo para tener en 
cuenta la propuesta sumamente pertinente del delegado de Burkina Faso. El delegado de Espafia. 
si bien comprende la propuesta del delegado de Burkina Faso, subraya que no se debe dar a 
entender que la Uniôn carece de transparencia. 

2.44 El Presidente invita a los delegados de Burkina Faso, los Paîses Bajos y Espafia a concertarse 
sobre la adiciôn de otro punto al reconociendo. 

2.45 La delegada de Estados Unidos propone subdividir en dos el punto 1 del décide de modo que 
el punto 1 rece: "... enviar, a sus propias expensas, un observador a las reuniones del Consejo y de 
sus Comisiones y Gmpos de Trabajo ..." y el punto 2 "que los observadores enviados por Miembros 
que no forman parte del Consejo indiquen oportunamente a la Secretaria su intenciôn de partitipar 
en las reuniones del mismo; los observadores que hayan comunicado su intention de partitipar 
podrân recibir los documentos, pero no tendrân voz ni voto en sesiôn, salvo en circunstancias 
excepcionales y con la venia del Presidente". 

2.46 El delegado de Mexico dice que la posiciôn de su Delegaciôn es muy prôxima a la de la 
Delegaciôn de Estados Unidos. Considère, ademâs, que los observadores no deberian tener 
derecho de voto porque los Miembros del Consejo son los unicos que estân capacitados pare tomar 
decisiones. Propone modificar el resuelve como sigue "... que no forman parte del Consejo puedan 
enviar, a sus propias expensas y si lo advierten con antelaciôn suficiente, un observador a las 
reuniones del Consejo y de sus Comisiones y Gmpos de Trabajo. Un observador no tiene derecho 
de voto, puede recibir los documentos pero no tiene voz en sesiôn, salvo en circunstancias 
excepcionales y con la venia del Presidente". 

2.47 El delegado de Portugal apoya la propuesta de la Délégation mexicana y se opone a la de la 
Delegaciôn de Rusia sobre el envio de un observador por région. 

2.48 El Presidente propone encomendar a un Gmpo de Trabajo informai la elaboraciôn de un texto 
de compromiso para someterio directamente a la Plenaria. 

2.49 La delegada de Suecia aoova esta propuesta. a condj.ciôade_que laxompositiôn del Gmpo de 
Trabajo no esté limitada. 

2.50 El delegado de Japon estima que hay que limitar el numéro de Gmpos de Trabajo y recuerda 
que la Comisiôn dispone de poco tiempo y que tiene un orden del dia muy cargado. 

2.51 La delegada de los Paises Baios considéra que la propueste del delegado de Mexico es 
similar, en sus puntos esenciales, a la de la delegada de Estados Unidos y que un compromiso estâ 
al alcance de la mano. Por lo tanto, la Comisiôn no debe aplazar su detisiôn. 

2.52 El delegado de Rusia opina también que la Comisiôn debe pronuntiarse inmediatamente, 
concretamente sobre la propuesta de su Délégation. En cuanto al reste, apoya la propuesta de 
Mexico. 

CONF\PP-94\3O0\3O5S.WW2 07.12.94 07.12.94 



- 7 -
PP-94/305-S 

253 El delegado de Burkina Faso también desea que la Comisiôn se pronuncie sobre la propuesta 
que le ha sometido, a saber que la distribuciôn geogrâfica de los observadores sea equitativa y que 
parte de los gastos que entrafie la participation de esos observadores sean sufragados por 
la Uniôn. Afiade que un Gmpo de Trabajo informai de una Comisiôn no estâ capacitado para 
presentar un informe a la Plenaria y que esa tarea incumbe al Presidente de la Comisiôn. 

2.54 La delegada de Venezuela comparte plenamente la opinion de la Delegaciôn de los 
Paises Bajos. Estima que las administreciones son las que deciden si desean o no enviar 
observadores a las reuniones del Consejo. 

2.55 La delegada de Estados Unidos. en aras de un compromiso aceptable, se suma a la 
propuesta de Mexico y hace suya la observation del delegado de Venezuela sobre los 
observadores. 

2.56 El delegado de Alemania. apoyado por el delegado de Cuba, dice que la Comisiôn no debe 
examinar pormenores que el Consejo solventarâ al modificar su Reglamento intemo. Propone 
suprimir la ûltima frase del resuelve porque si el Presidente da la palabra a un observador deberâ 
dârsela después a todos los demâs. 

2.57 El delegado de Mexico observa que la propuesta de su Delegaciôn es apoyada por numerosas 
delegaciones. Propone, sin embargo, afiadir entre corchetes las modificaciones propuestas por los 
delegados de Alemania, Rusia y Burkina Faso. 

2.58 Tras una interruption de la sesiôn el Secretario de la Comisiôn da lectura de un nuevo texto 
del resuelve, que es el resultado de consultas informales: 

"resuelve 

1. que, durante un periodo expérimental hasta la Conferencia de Plenipotenciarios de 1998, 
todos los Miembros de la Uniôn International de Telecomunicaciones que no forman parte del 
Consejo puedan enviar, a sus propias expensas y advirtiendo de ello al Secretario General con 
antelaciôn suficiente, un observador a las reuniones del Consejo y de sus Comisiones y Gmpos 
de Trabajo. 

2. que los observadores puedan recibir los documentos durante la réunion, pero no tendrân 
voz ni derecho de voto." 

2.59 El delegado de Rusia apoya esta propuesta con exception de "todos los Miembros". En 
efecto, desea que sôlo haya un représentante por région y sugiere que se ponga su propuesta entre 
corchetes. 

260 El delegado de Burkina Faso estâ dispuesto a apoyar este nuevo texto a condition de que su 
propuesta, muy prôxima a la del delegado de Rusia, figure también entre corchetes. Desea que el 
Presidente pida a la Comisiôn que se pronuncie sobre su propuesta. 

2.61 Los delegados de Umouav. Canada. Venezuela. Mexico. Tûnez. Portugal. Jordania. 
Paises Baios. Australia y Siria se oponen a las propuestas del delegado de Rusia y el delegado de 
Burkina Faso. En efecto restlman que-la-designatién de-observadores-por région plantearia ingentes 
problemas a ciertas regiones y a determinados Miembros y séria contraria al espiritu del proyecto de 
resoluciôn. 

262 El delegado de Mexico dice que comprende los motivos subyacentes de las propuestas del 
delegado de Rusia y el delegado de Burkina Faso. Propone, por lo tanto, afiadir al proyecto de 
resoluciôn una secciôn suplementaria que rece lo siguiente: "pide a los Miembros que envien, en la 
medida de lo posible, un solo représentante por région". 

263 La delegada de los Paîses Baios. apoyada por el delegado de Australia. estima que el envio 
de observadores a escala régional no debe ser una obligation, sino una simple posibilidad para ias 
regiones que lo deseen. 
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2.64 El Asesor Juridico recuerda que la distribuciôn equitativa de los puestos del Consejo entre 
todas las regiones del mundo, estipulada en el numéro 61 de la Constituciôn, ya estâ destinada a 
garantizar una auténtica representatiôn de todos los Miembros de la Uniôn en el seno del Consejo, 
cuyos Miembros estân obligados a informar a los demâs Miembros de sus regiones respectivas. Se 
pregunta, por lo tanto, si es realmente necesario adoptar el mismo modo de designaciôn pare los 
observadores, cuando el objeto del proyecto de resoluciôn estudiado es pretisa y sencillamente 
abrir el Consejo a Miembros de la Uniôn que no forman parte del Consejo pero se interesan por sus 
trabajos. 

2.65 Con referencia al texto del punto 2 del resuelve propuesto por el Gmpo de Trabajo informai, el 
delegado de Canada, apoyado por la delegada de los Paises Baios. estima que los observadores 
deberian recibir los documentos con antelaciôn, por rezones de eficacia. 

2.66 El delegado de Jordania dice al respecto que los gastos de envio de esos documentos podrian 
cobrarse a los observadores. 

2.67 Con respecto al punto 2 del resuelve, el delegado de Tûnez, apoyado por los delegados de 
Jordania y los Paises Baios. considère injustificado que se niegue a los observadores el derecho a 
tomar la palabra en circunstancias excepcionales y con la venia del Presidente. 

2.68 El Presidente décide aplazar al final de la sesiôn el examen del proyecto de résolution 
contenido en el Documento 203. 

2.69 La delegada de los Paises Baios lamenta esa décision. 

3 Examen de las enmiendas propuestas (continuaciôn) (Documentos 142, 213, 234 y 241) 

3.1 El Asesor Juridico sefiala a la atenciôn de los présentes el Documento 241, que ha preparado 
en consulta con el Presidente del Gmpo de Trabajo 4/1 a peticiôn de la Comisiôn 4. Contiene 
propuestas sobre la participation de los organismos e instituciones citados en el numéro 229 del 
articulo 19 del Convenio. La Comisiôn 4 ha aprobado el texto del numéro 262bis, y las 
modificaciones consiguientes de los numéros 258, 269, 271 y 1002 recogidas en el punto 3 del 
documento se someten ahora a la consideraciôn de la Comisiôn 5. La mâs importante de esas 
modificaciones es la definiciôn que figura en el ûltimo subinciso del numéro 1002. 

3.2 El Presidente del Gmpo de Trabaio 4/1 apoya estas observaciones y agradece al Asesor 
Juridico su cooperaciôn con la Comisiôn 4. 

3.3 El Presidente pregunta si hay una objeciôn a la aprobaciôn del numéro 262bis y la delegada 
de Estados Unidos sefiala que la Conferencia de Plenipotenciarios no ha decidido todavia modificar 
o no la Constitution y el Convenio de Ginebra. Quizâ convenga incorporer las modificaciones 
propuestas en una resoluciôn, dados los largos debates celebrados actualmente en otro contexto 
sobre la cuestiôn del estatuto de observador y las numerosas y complejas interrelaciones entre 
diversas partes de los instmmentos bâsicos. La définition propuesta en el numéro 1002, por 
ejemplo, no abarca el numéro 58 del Convenio. Dado que actualmente la Constitution y el Convenio 
no impiden la presencia de observadores, no es riécesarîdrffiodificarésos Instrumentas. Ademâs, 
tiene entendido que, a pesar de la faite de una disposition pertinente en los instmmentos bâsicos, 
varios observadores ya han asistido a ciertas reuniones del Consejo. Por ûltimo, la 
Resoluciôn SGA/7 adoptada por la Plenaria contempla la asistencia de tiertos observadores en las 
Conferencias de Plenipotenciarios y otras reuniones y conferencias. 

3.4 El delegado de Rusia dice que su Delegaciôn también tiene sérias dudas sobre la necesidad 
de modificar los instmmentos de Ginebra que han entrado en vigor muy recientemente. Se trata de 
temas complejos que pueden tener grandes repercusiones finantieras y, por lo tanto, propone que 
el asunto se trate en una resoluciôn o se aplace a la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios. 
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3.5 El Présidente pregunta si la Comisiôn estâ dispuesta a aceptar la idea de tratar el asunto 
mediante una resoluciôn y el Presidente del Grupo de Trabaio 4/1 sefiala a la atenciôn de los 
présentes el Documento 142 que contiene lo esencial de las conclusiones de la Comisiôn 4 y el 
Gmpo de Trabajo 4/1, donde se debatieron detenidamente los puntos planteados. Séria 
improcedente prolongar el debate en la Comisiôn 5. Si bien es privilegio de las delegaciones 
cambiar de opinion después de reflexionar, en este caso considéra sorprendente la actitud de la 
Délégation de Estados Unidos, dada su activa participation en los debates de la Comisiôn 4 y el 
Gmpo de Trabajo 4/1. Quizâ la soluciôn idéal es que el Presidente pida a las delegaciones que 
indiquen si aceptan o rechazan las propuestas. 

3-6 La delegada de Estedos Unidos sefiala que su Delegaciôn apoya el fondo del Documento 142 
y el derecho de los miembros "con m minuscula" a partitipar como observadores en las 
Conferencias de Plenipotentiarios. No obstante, cree que la Comisiôn debe efectuar los cambios 
necesarios sin modificar la Constitution y el Convenio y, en estas circunstancias, convendria 
examinar la posibilidad de adoptar una resoluciôn para obtener el resultado deseado. 

37 El delegado del Reino Unido también estâ àlgo sorpréndido del cariz tomado por el debate. Si 
bien el Reino Unido desea mantener al minimo los cambios de los instmmentos bâsicos, acepta sin 
dificultades las enmiendas propuestas. La terea de la Comisiôn 5 consistîa en determinar si los 
cambios eran acertados, no si eran necesarios, detisiôn que ya habîa tomado la Comisiôn 4. 

3.8 El delegado de Japon, que ha sido miembro del Gmpo de Trabajo 4/1, considéra que el 
asunto tiene grandes consecuencias y debe tratarse con el debido cuidado y claridad. 

39 La delegada de Francia dice que la orientaciôn tomada por el debate es un poco imprevista 
dada la décision tomada por la Comisiôn 4. Es cierto que la Conferencia todavia debe decidir si 
revisa o no los instmmentos bâsicos, pero Francia es partidaria de divulgar claramente el mensaje 
de que la UIT se abrirâ a los miembros "con m minuscula". 

3.10 El delegado de Alemania apoya el Documento 241. 

3.11 La delegada de Nomeoa. refiriéndose a una cuestiôn de orden, pide que se clausure el 
debate sobre este tema. La Comisiôn 4 ha tomado una décision y la tarea de la Comisiôn 5 se limite 
a aprobar las modificaciones consiguientes necesarias. El debate puede continuar en Plenaria si es 
necesario. 

3.12 Se apmeba el texto del nuevo numéro 262bis del Convenio y las enmiendas consiguientes de 
los numéros 258, 269, 271 y 1002 recogidas en el Documento 241. 

3.13 El delegado de Nueva Zelandia presenta el Documento 213 que contiene propuestas de 
enmiendas del texto de la Constituciôn y el Convenio de la Uniôn con objeto de expresar el género 
en lenguaje neutro. Aunque algunas de las propuestas, como sustituir "Presidente" por 
"Presidencia", no se traducen fâcilmente, no lo considéra un problema insoluble. 

3.14 Los delegados de la Repûblica de Corea. San Vicente v las Granadinas v Canada aoovan la 
propuesta. 

315 El delegado de~Espana. si bien àpôya lâldea subyacëhteUe Ta propuesta de Nueva Zelandia, 
no considéra oportuno modificar tentas disposiciones del Convenio. Ademâs, planteada grandes 
problemas en el texto espafiol y, por lo tanto, no apmeba la propuesta. 

316 La delegada de Nomeoa apoya enérgicamente la idea de la propuesta pero considéra que 
cambios de esa magnitud, que exigen una traducciôn muy cuidadosa, no pueden efectuarse tan 
tarde en la Conferentia. Por lo tanto, propone que se prépare un texto adecuado para someterio a 
la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios. 

3.17 Tras un breve diâlogo entre el Presidente y la deleoada de Nueva Zelandia. se apmeba la 
propuesta nomega. 
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4 Reglamento interno de las conferencias y reuniones de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Documento 68) 

4.1 El delegado de Argentina presenta brevemente el proyecto de Resoluciôn [ARG/2] contenido 
en la propuesta ARG/68/6 y dice que su Administration considère sumamente importante adoptar lo 
antes posible los reglamentos intemos de las conferencias y reuniones de la UIT. Para tal fin, se 
necesitan directrices adicionales pare la aplicaciôn de la Resoluciôn 12 de la APP-92 y recomienda 
la propuesta argentina, con modificaciones propuestas por el Asesor Juridico aceptables para su 
Delegaciôn. 

4.2 El Asesor Juridico da lectura de varias modificationes, esencialmente de forma, del proyecto 
de resoluciôn y dice que la ûnica sugerencia importante consiste en insertar "y révision" después de 
"élaboration" en el punto 1 del instruye al Consejo, lo cual constituida un gren paso hacia la 
supresiôn del Reglamento intemo del Convenio y su inclusion en un instmmento separado. A este 
respecto, sefiala que las anteriores enmiendas al Reglamento intemo no se han hecho de forma 
sistemâtica y es necesario ordenadas. Por lo tanto, convendria encomendar a la Secretaria General 
y al Gmpo de Expertos que revisasen el texto en su totalidad con miras a armonizar sus 
disposiciones. 

4.3 El delegado del Zaire sefiala que antes de modificar un texto juridico -y en particular uno que 
haya sido ratificado por los Estados- es necesario un estudio juridico exhaustivo. 

4.4 La delegada de Estados Unidos pregunta cuâl séria el estatuto del Gmpo de Expertos si se 
suprimiera la Resoluciôn 12 de la APP y recuerda que varios paises han sugerido que se tengan en 
cuenta disposiciones especificas en el proceso de redacciôn del nuevo texto, y que se incluyan sus 
propuestas en el mandato del Gmpo de Expertos. 

4.5 El Asesor Juridico responde al delegado del Zaire y dice que en este momento no se trata de 
modificar ningûn texto. El objeto de este ejercicio es establecer una base juridica en una resoluciôn 
y continuar los trabajos ya comenzados en el marco de la Resoluciôn 12 de la APP. Si se prépara el 
terreno ahora mismo, es posible que se llegue a redactar un documento pare someterio a la 
consideraciôn de la siguiente Conferencia de Plenipotentiarios de 1998. En respuesta a la delegada 
de Estados Unidos, confirma que, si se apmeba la résolution examinada actualmente, volveré 
obsoleta la Resoluciôn 12 de la APP. No obstante, la nueva résolution facultada al Consejo pare 
establecer un nuevo Gmpo si lo estimare conveniente y, para ese fin, se le someterâ un proyecto de 
propuesta. 

4.6 El delegado de Australia sefiala que, puesto que se han de suprimir las referencias a la 
Resoluciôn 12, el propio titulo de la resoluciôn contiene una referencia a la misma. 

4.7 Tras un breve debate en el que participan los delegados de Espafia. Estados Unidos y 
Argentina. el Presidente sugiere que se transmita a la Plenaria el proyecto de Resoluciôn [ARG/2] 
entre corchetes, con las modificaciones propuestas por el Asesor Juridico. 

4.8 Asi se acuerda. 

5 Fecha de entrada en vigor de las enmiendas a la Constituciôn y el Convenio 
(Documento 242) 

5.1 El Asesor Juridico dice que si la Plenaria décide adoptar uno o varios instmmentos de 
enmienda, el Documento 242 contiene un articulo final (Z) en cuyo punto 1 se establece una fecha 
de entrada en vigor. Todo el tema sigue pendiente por supuesto, pero si la Plenaria toma esa 
décision, el articulo (Z) habrâ de afiadirse al final de ese instmmento o instmmentos. La fecha real, 
ya sea el 1 de enero de 1996 o el 1 de enero de 1997, deberâ ser idéntica en ambos casos y las 
enmiendas entrarân en vigor entre los Miembros que sean parte en los instmmentos de Ginebra. El 
punto 2 se ha anadido en prévision de una aplicatiôn provisional por los Miembros que, en esa 
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fecha, no sean parte en los instmmentos de enmienda y para garantizar cierto grado de continuidad, 
por lo menos provisional, mediante la aplicaciôn de un conjunto ûnico de instmmentos a lo que, 
después de todo, es una sola organizacién. Este pârrafo rebasa hasta cierto punto la aplicaciôn 
provisional contemplada en el Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados, en la medida 
en que sugiere que los Estados que no sean parte todavia en los nuevos instmmentos deben 
cumplir provisionalmente con su letra y espîritu. El articulo Z termina con el punto 2 ya que el 
punto 3 indicado por equivocaciôn es en realidad el punto 4 del cuerpo del documento principal. La 
Delegaciôn japonesa ha sefialado que tiene dificultades con el punto 2 y sugiere que tome la forma 
de una resoluciôn, sugerentia que el orador estâ dispuesto a aceptar desde un punto de vista 
juridico si es apoyada por toda la Comisiôn. 

5 2 El delegado de Alemania dice que, si bien en principio el punto 1 del artîculo (Z) propuesto no 
le plantea dificultades, no queda claro si sustituirâ al numéro 238 de la Constitution ni su relation 
con las demâs disposiciones del articulo 58. 

5.3 El Asesor Juridico explica que el punto 1 no sustituye al numéro 238 de la Constituciôn de 
Ginebra, que se relaciona con la entrada en vigor de la Constitution y el Convenio (Ginebra, 1992) 
entre los Miembros que han depositado su instmmento de ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn de 
la Constitution y el Convenio, o de adhésion a los mismos; el punto 1 en cuestiôn sôlo se aplica a la 
entrada en vigor entre los Miembros que ya son parte en la Constituciôn y el Convenio de 
Ginebra (1992) y estân a punto de ser parte en los instmmentos de enmienda adoptedos por la 
presente Conferencia. En otras palabras, ser parte en los instmmentos de Ginebra es una condiciôn 
sine qua non para ser parte en los instmmentos de enmienda. 

5.4 La delegada de Estados Unidos recuerda que la ratification de los tratados es un tema muy 
delicado para la legislaciôn de su paîs, y una aplicatiôn provisional aûn mâs, dice que, como el 
delegado japonés, tendrâ dificultades con el punto 2 y se ofrece a colaborar en la redacciôn de una 
resoluciôn apropiada. 

5.5 El delegado de Japon déclara que su Délégation no acepta una aplicaciôn provisional ya sea 
en el Convenio o en una résolution. No se opone a una résolution de ese tipo si es apoyada por la 
mayoria de los partitipantes, pero dada su opinion al respecto no participarâ en ningûn trabajo de 
redacciôn. 

5.6 El Asesor Juridico sugiere que se retire el punto 2 del artîculo (Z). 

5.7 La delegada de Nomeoa dice que si la Plenaria adopta las enmiendas a la Constituciôn y el 
Convenio, se necesitara una disposiciôn similar al primer punto del artîculo (Z), que corresponde al 
numéro 229 de la Constituciôn. Esa disposiciôn sôlo se referiria a la entrada en vigor de los 
instmmentos de enmienda y, una vez entrados en vigor estos instmmentos, los Miembros tendrian 
que ratificar el texto completo. Por lo tanto, propone que se apmebe el primer punto del articulo (Z) 
en la inteligencia de que el resultado dependerâ en ûltima instancia del numéro de cambios 
efectuados en la Constituciôn y el Convenio. 

5.8 Los delegados de Filipinas. Reino Unido y Espafia apoyan esa propuesta. 

5.9 Se apmeba el primer pûïito dérârtîcûlo'(Z) segûn figura en ëlDôcufriërito 242, con la fecha de 
entrada en vigor entre corchetes. 

6 Informe del Presidente del Grupo de Trabajo oficioso sobre el estatuto de observador de 
los Miembros que no forman parte del Consejo (reanudaciôn) (Documento 203) 

6.1 El Presidente invita a la Comisiôn a reanudar el debate sobre el proyecto de résolution 
contenido en el Documento 203 y recuerda que después de unas consultas informales, el Secreterio 
de la Comisiôn ha dado lectura al texto propuesto de los puntos 1 y 2 del resuelve y que los 
delegados de Rusia y Burkina Faso han hecho propuestas relationadas con esos dos puntos. 
Recaba comentarios adicionales sobre el resuelve. 
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6.2 El delegado de Burkina Faso. apoyado por el delegado de Rusia. presenta una mociôn de 
orden en el sentido de que el resuelve se ponga entre corchetes y se someta el tema a la Plenaria 
para debate. 

6.3 Los delegados de los Paises Baios. Nueva Zelandia y Mexico se oponen a la mociôn. 

6.4 Tras algunos comentarios sobre asuntos de procedimiento del Asesor Juridico y la delegada 
de Estados Unidos. el Presidente somete a votaciôn la motion cuyo efecto séria aplazar los debates 
aditionales al respecto hasta que la Plenaria pueda examinar el asunto. 

6.5 Después de la voteciôn, el Presidente anuncia que la mayoria de los delegados se opone a la 
mociôn y que, por lo tanto, debe proseguir el debate sobre el resuelve. 

6.6 Los delegados de Filipinas y Mexico sugieren que el Presidente convoque una votaciôn a tîtulo 
indicativo sobre los puntos concretos abarcados en el resuelve y la delegada de Estados Unidos. 
apoyada por los delegados de Nomega y los Paises Baios. presenta una mociôn de clausura de 
acuerdo con el numéro 399 del Convenio. El delegado de Burkina Faso se opone a la mociôn, que 
es sometida a votaciôn por el Presidente. 

6.7 Después de la votaciôn, el Presidente anuncia que la gren mayoria de los delegados apoya la 
mociôn. Por lo tanto, invita a la Comisiôn a que manifieste a mano alzada su aceptaciôn o rechazô 
del texto del resuelve presentado después de las consultas informales y del cual ha dado lectura el 
Secretario de la Comisiôn. 

6.8 Tras la votaciôn a mano alzada, el Presidente anuncia que la gran mayoria de los delegados 
apoya el texto del resuelve leido por el Secretario que, por lo tanto, se apmeba. 

6.9 El Presidente invita a la Comisiôn a que examine uno por uno los puntos restantes del 
proyecto de resoluciôn. 

6.10 Con referencia a encarga al Consejo, el delegado de Nueva Zelandia propone que se 
sustituya "réunion de 1995" por "reuniones de 1995 y 1998", para indicar un autentico periodo de 
pmeba. 

6.11 La delegada de Suecia. apoyada por los delegados de Rusia y Pakistan, apoya los 
comentarios del delegado de China, en el sentido de que el Consejo no estâ obligado a modificar su 
Reglamento intemo para tener en cuenta el estatuto de observador de los Miembros que no forman 
parte de él, ya que el proyecto de résolution hace referencia especîficamente a un periodo de 
pmeba. Por lo tanto, debe suprimirse el encarga al Consejo. 

6.12 Después de hacer unos comentarios en respuesta a una solititud de aclaracion del delegado 
de Portugal y el delegado del Zaire. el Asesor Jurîdico sugiere el texto siguiente para el encarga al 
Consejo: "que revise en consecuencia su Reglamento intemo con objeto de que observadores de 
Miembros que no forman parte de este puedan asistir provisionalmente a sus reuniones 
de 1995-1998 durante un periodo de pmeba". 

6.13 El delegado del Umouav observa que si la Conferencia de Plenipotentiarios, como organo 
supremo de la Uniôn,detideTjue pueden asistir^bservadores a'ias reuniones delConsejo, no serâ 
necesario que este modifique su Reglamento intemo, ya que no puede desacatar una detisiôn de 
una Conferentia de Plenipotenciarios. 

6.14 Los delegados de Portugal y Mexico apoyan el texto leîdo por el Asesor Juridico. La delegada 
de Suecia retira su propuesta de suprimir el pârrafo en favor de la sugerencia del Asesor Juridico. 

6.15 El Presidente déclara que si no hay objetiones considerarâ que la Comisiôn acepta el texto 
leido por el Asesor Juridico. 
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6.16 Asi se acuerda. 

6.17 El delegado de Rusia considéra lamentable que se haya retirado la propuesta de suprimir este 
punto, que contaba con su apoyo. No obstante, no insiste sobre este punto para no retrasar los 
trabajos de la Comisiôn. 

6.18 No hay comentarios sobre encarga asimismo al Consejo e invita. 

6.19 Se apmeba la totalidad del proyecto de resoluciôn contenido en el Documento 203, con sus 
modificaciones. 

6.20 Los delegados de Burkina Faso. Umguay. y China reservan para su Delegaciôn el derecho a 
volver sobre el proyecto de resoluciôn en Plenaria. 

7 Proyecto de resoluciôn sobre la aplicaciôn provisional por los Miembros de la Uniôn que 
no han adquirido todavia la condiciôn de Parte en la Constituciôn y el Convenio de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) (Documento 260) 

7.1 La delegada de Filipinas presenta el proyecto de resoluciôn contenido en el Documento 260 
en nombre de sus autores, observa que una tercera parte solamente de los Miembros de la Uniôn 
ha ratificado el Convenio de Ginebra 1992 y sugiere que el proyetio de resoluciôn podria constituir 
una buena base para aplicar las modificationes de la Constituciôn y el Convenio decididas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto. Afiade que, "Parte" debe sustituirse por "Estados Parte" 
en todo el proyecto de resoluciôn y sefiala otros cambios de forma necesarios en el texto. 

7.2 El Presidente invita a la Comisiôn a examinar el proyecto de resoluciôn pârrafo por pârrafo. 

7.3 No hay comentarios sobre los recordando, observando y consciente. 

7.4 La delegada de Estados Unidos. si bien apoya plenamente el espiritu del proyecto de 
resoluciôn, propone que se suprima "en todos los respectes" del considerando, ya que en tiertos 
respectos el Convenio de Nairobi sigue siendo aplicable. 

7.5 Asi se acuerda. 

7.6 El delegado de Siria propone que "instar" se sustituya por "hacer un llamamiento" en el 
resuelve. 

7.7 La delegada de Estados Unidos propone que, para tener en cuenta los procedimientos de 
aprobatiôn vigentes en ciertos paises y en el suyo, y para relationarlo con el resuelve 1 de la 
Resoluciôn 1 (Ginebra, 1992), se modifique el resuelve como sigue: "... apliquen a titulo provisional 
las disposiciones de la Constituciôn y el Convenio relationadas con la nueva estmctura y los 
métodos de trabajo de la Uniôn ...". 

7.8 El delegado de Portugal dice que, dado que su pais puede tener dificultades para aplicar 
provisionalmente ciertas disposiciones, se pronuntia a favor de la modificaciôn propuesta por Siria o 
por Estados Unidos. 

7.9 El Asesor Juridico no ve ninguna objetiôn a la propuesta de modification de Siria. No 
obstante, la de Estados Unidos plantea problemas porque el resuelve 1 de la Resoluciôn 1 de 
la APP (Ginebra, 1992) ya no es correcto juridicamente desde el 1 de julio de 1994 cuando entraron 
en vigor la Constitution y el Convenio (Ginebra, 1994) entre los Estedos Miembros que han 
adquirido la condition de Partes en los mismos. 

7.10 A la luz de esa explicaciôn, la deleoada de Estados Unidos retira su propueste. 

7.11 El delegado de Esoafia observa que si "resuelve instar" es sustituido por "resuelve hacer un 
llamamiento", todo el texto constituiré en realidad un proyecto de recomendaciôn en lugar de un 
proyecto de resoluciôn. Los delegados de Portugal. Filipinas y Siria coinciden con esa opinion. 

CONF\PP-94\300\305S.WW2 07.12.94 07.12.94 



-14-
PP-94/305-S 

7.12 El Présidente dice que si no hay objeciôn considérera que la propuesta de Siria es aceptable. 

7.13 Asi se acuerda. 

7.14 Se apmeba la totalidad del proyecto de resoluciôn contenido en el Documento 260, con sus 
modificaciones. 

7.15 Los delegados de Estados Unidos. Portugal y Japon reservan para sus Delegaciones el 
derecho a volver sobre el proyecto de résolution en Plenaria. 

8 Conclusion de los trabajos de la Comisiôn 5 

8.1 El Asesor Juridico dice que, dado que es muy probable que se haya jubilado antes de la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios en los Estados Unidos de America y no vuelva a tener la 
oportunidad de dirigirse al Pleno de la presente Conferentia, quiere dejar constancia de su 
agradecimiento por la confianza que las delegaciones Miembro han depositado en él y del placer 
que ha supuesto para él colaborar con ellas durante mâs de 15 afios en tentas conferencias y, por 
lo tanto también, servir a la Uniôn. 

8.2 Después del acostumbrado intercambio de expresiones de cortesia, el Presidente déclare que 
la Comisiôn 5 ha terminado sus trabajos. 

Se levanta la sesiôn a las 20.45 horas. 

A. GUILLOT L CHEHAB 
Secretario Presidente 
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1 Tope de gastos para el periodo 1995-1999 (continuaciôn) (Documentos DT/24, DT/26, 
DT/28 y DT/29) 

Base para el plan financiero de 1995-1999 (continuaciôn) 

1.1 El Presidente confia en que durante esta penûltima sesiôn de la Comisiôn se llegue a un 
acuerdo sobre el importe del tope para el periodo 1995-99. Initia el debate sobre el 
Documento DT/29 y recuerda que en su quinta sesiôn la Comisiôn se esforzô por ponerse de 
acuerdo sobre un punto de partida comûn y que en el documento examinado se resumen las 
diversas opciones correspondientes. 

Bases para la fijacion del tope de gastos para el periodo 1995-1999 (Documento DT/29) 

1.2 El Secretario de la Comisiôn presente el Documento DT/29, subraya que los importes se 
basan en el plan financiero de Niza reactualizado al 1 de enero de 1994 y observa que la opciôn 1, 
aparté de los gastos correspondientes a la ejecuciôn de los proyectos del PNUD y los proyectos 
ejecutados con cargo a los fondos fiduciarios, muestra un crecimiento negativo del 1,7%. 

1.3 El delegado de Francia da las gracias a la Secretaria General y en particular al Secretario de la 
Comisiôn por ese excelente documento que responde a las expectativas de su Délégation y servira 
de referencia pare el resto de los trabajos de la Comisiôn. 

1.4 El delegado de Estados Unidos da también las gracias al Secretario de la Comisiôn, pero hace 
una pregunta sobre el importe de 738,8 millones de francos suizos (MCHF) indicado en el punto 2; 
en efecto, habia creido comprender que en su quinta sesiôn la Comisiôn habia fijado ese importe 
como tope y habia decidido inciuir en el mismo las actividades relativas al Plan de Acciôn de 
Buenos Aires y evitar realizar cortes globales para todos los Sectores, y no ve dônde quedan 
refiejadas esas decisiones. Afirma que la propuesta de su Delegaciôn ha recibido el apoyo de varios 
paises y no ha sido objeto de ninguna oposiciôn y pide que se tengan en cuente esas dos 
prioridades en el Documento DT/29. Una vez contiuido un acuerdo sobre este punto, la Conferencia 
podrâ aplicar la estrategia "de arriba hacia abajo" concertada y hallar arbitrages entre las distintas 
actividades contempladas. 

1.5 El Presidente habia creîdo comprender que se habia llegado a un acuerdo sobre los 
elementos del documento presentedo y sefiala al delegado de Estados Unidos que la propuesta de 
su Delegaciôn (Documento DT/26) sigue figurendo en el orden del dia. No recuerda que se haya 
decidido inciuir las citadas actividades en el importe de 738,8 MCHF. No obstante, podria tomarse 
una décision en ese sentido, pero en su ûltima sesiôn la Comisiôn sôlo se pronunciô sobre el 
establetimiento de un punto de partida. 

1.6 El delegado de Marmecos afiade que no comparte la interpretaciôn del delegado de 
Estados Unidos; en efecto, pare él el importe de 738,8 MCHF se calculé sobre la base de un tope 
fijado en Niza y actualizado de acuerdo con un método lôgico. Este importe ha sido objeto de un 
consenso y, por lo tarrtores-un^unto^cte^rtida^ue-ulteriormente-permite-esteblecer un tope, de 
acuerdo con un método de deducciones y adiciones. No se debe volver sobre una décision que ya 
se ha tomado. 

1.7 A raiz de una pregunte de la delegada de Tailandia sobre una divergentia aparente entre los 
importes presentados en los Documentos DT/24 y DT/29, el Secretario de la Comisiôn se refiere al 
importe de 743 MCHF de la opciôn 1 del anexo 4 al Documento DT/24 y observa que se ha detidido 
inciuir en el tope definido en Kyoto los gastos e ingresos relativos a la ejecuciôn de los proyectos 
del PNUD y los fondos fiduciarios; ahora bien, el anexo 3 a ese mismo documento sôlo se refiere a 
los gastos, a saber, 17,4 MCHF para todo el periodo o 3,4 MCHF para cada afio y, por lo tanto, ha 
habido que deducir esos importes del tope previsto; de este modo, se han obtenido los importes 
netos indicados en el Documento DT/29. 
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1 -8 El deleoado de Francia recuerda que su Delegaciôn y la de Marmecos han preguntado cômo 
se habîa calculado el importe de 699,4 MCHF mencionado en el Documento DT/26, pero que no han 
recibido ninguna respuesta. Précisa que, lôgicamente, la hipôtesis siempre debe précéder a la 
conclusion; la hipôtesis corresponde en este caso al presupuesto fijado por la Conferencia de Niza y 
reactualizado que, para un volumen constante de las actividades de la Uniôn, asciende a 
726,3 MCHF, una vez deducidos los ingresos en concepto de apoyo a los proyectos; a partir de este 
punto, afiadiendo un proyecto prioritario o suprimiendo otro menos prioritario, se puede fijar un punto 
de Ilegada inferior al tope de 738,8 MCHF. 

1 -9 El deleoado de Canada observa que el problema estriba en el importe de 738,8 MCHF que, en 
el Documento DT/26 corresponde al tope total de Kyoto, mientras que en su sesiôn anterior, la 
Comisiôn se ha esforzado en ponerse de acuerdo sobre un punto de partida, objetivo que se recoge 
en el Documento DT/29. Recuerda, por otra parte, que el Secretario de la Comisiôn ha explicado 
que la diferencia entre los 743,7 MCHF de la option 1 del Documento DT/24 y los 699,4 MCHF del 
punto 2 del Documento DT/26 se debe a los créditos destinados a los programas de la BDT sobre la 
base de las asignaciones decididas en Niza. Por lo tanto, propone que se adopte el 
Documento DT/29 como base de debate. 

1.10 El Presidente observa que no se ha llegado a ningûn acuerdo sobre el establecimiento de un 
tope total de 738,8 MCHF y propone que se apmebe como punto de partida el importe de 
726,3 MCHF mencionado en el punto 3 del Documento DT/29. 

1-11 El delegado de Estados Unidos déclara que sôlo aceptarâ el Documento DT/29 como base del 
debate si se conviene en que el tope es de 738,8 MCHF y tiene en cuente las dos prioridades 
citadas anteriormente. En caso contrario, teme que haya que volver a examinar el importe de 
726,3 MCHF, porque su Délégation desea plantear varias cuestiones sobre los elementos que se 
tienen en cuenta en el mismo. 

112 El delegado de los Paîses Baios observa que lo importente son los gastos que los Miembros 
pueden financiar con sus contributiones y afiade a ese respecto que el Plan de Action de 
Buenos Aires debe dedutirse del importe que se détermine como punto de partida, a riesgo de que 
se presenten otras actividades para incluidas en ei presupuesto, por lo cual es necesario dedutir los 
11,3 MCHF correspondientes de los 726,3 MCHF. En cuanto a la tasa de crecimiento real indicada 
en el punto 4 del Documento DT/29, el orador se hace eco de una intervention anterior dei delegado 
de Nueva Zelandia sobre la progresiôn de los gastos reaies (cuadro 1, anexo 1 al 
Documento DT/24) y muestra que con esas tasas el crecimiento ya no es negativo. 

1-13 El delegado de Italia pretisa que, entre la confusion imperante en el debate, una cosa queda 
clara para él: su Delegaciôn no aprobarâ un importe que rebase el tope de 738,8 MCHF que 
considéra como un mâximo. 

1.14 El Presidente observa que tiertas delegaciones consideran el importe de 738,8 MCHF como 
punto de partida y otras como punto de Ilegada e invita a los participantes a ponerse de acuerdo 
sobre el primero. 

1-15 El delegado dejNlueva-Zelandiaobserva^ue^Lpcoblema po^striha.en^i .importe que se 
adopte como punto de partida, sino en su contenido, es detir en las hipôtesis que abarca para cada 
uno, y que a ello se deben las divergencias de la Comisiôn. Por lo tento, propone que se prosiga el 
examen de los documentos que figuran en el orden del dîa antes de volver sobre la cuestiôn del 
establetimiento del tope. En cuanto a los fondos fidutiarios, pregunta en que partida presupuestaria 
se ha inscrito el coste residual para la Uniôn de 3,488 MCHF, de acuerdo con la décision del 
Consejo al respecto. 
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1.16 El Secretario de la Comisiôn responde que el Documento DT/24 muestra un déficit de ingresos 
de 0,6 MCHF al afio en las previsiones y que el hecho de no tener en cuenta los costes de ejecuciôn 
de los proyectos del PNUD no élimina necesariamente el problema. El motivo son ias propias 
actividades del Sector de Desarrollo y el Consejo deberâ procurer que la partida de gastos en 
cuestiôn quede totalmente finantiada cuando examine el presupuesto de la Uniôn, habida cuenta de 
que los créditos presupuestarios destinados al citado Sector no podrân rebasarse globalmente 
cuando el Consejo examine y apmebe el presupuesto de todos los Sectores. 

1.17 El delegado de Camerûn se déclare sorprendido por los problemas planteados por el 
Documento DT/29, que le pareeia una excelente propuesta puesto que suprimia todas las dudas 
que le quedaban a su Délégation. Estima que el importe de 726,3 MCHF es un excelente punto de 
partida, siempre y cuando no comprenda el Plan de Acciôn de Buenos Aires. 

1.18 El delegado de Japon apoya el resumen del Presidente, considéra que el Documento DT/29 
es muy bueno y apmeba la opciôn 1 calculada sobre la base de un crecimiento cero. 

1.19 El delegado de Australia observa que en el Documento DT/26 falta un elemento esencial, a 
saber el importe de 40-44 MCHF de economîas anunciadas y afiade que la Secretaria General 
mostrô, al elaborar el Documento DT/29, que era imposible obtener una economia idéntica. A menos 
que la Delegaciôn de Estedos Unidos consiga justificar ese importe, opina que la Comisiôn no 
tendrâ mâs remedio que aceptar el Documento DT/29 como fundamento del punto de partida, y que 
el tope se détermine después en funciôn de las distintas decisiones que se tomen. 

1.20 El delegado de Nomega advierte que ya se ha perdido bastante tiempo, apoya la propuesta 
del delegado de Nueva Zelandia e invita a la Delegaciôn de Estados Unidos a que tenga un poco de 
paciencia. El delegado de Alemania considère que el Documento DT/29 se basa en un sôlido 
razonamiento lôgico y teme que una prolongation de la discusiôn conduzca a reanudar el debate. 

1.21 El Presidente propone a los participantes que, antes de examinar el Documento DT/28, 
consideren como punto de partida el importe de 726,3 MCHF y el delegado de Estados Unidos 
subraya que pare su Délégation el importe de 738,8 MCHF constituye un tope total, cuyo limite no 
podrâ rebasarse, y se reserva el derecho de volver sobre las hipôtesis de calculo presentadas en el 
cuadro 2 del Documento DT/24. 

Proyecto de plan financiero 1995-1999 (Documento DT/28) 

1.22 El Secretario de la Comisiôn presenta el Documento DT/28. Observa que en espère de las 
decisiones que se han de tomar en otras Comisiones y en la plenaria, el importe de 726,3 MCHF 
sôlo puede ser provisional y que las distintas posibilidades de aumento son las recogidas en el 
Documento 138. Ciertas decisiones tomadas por otros organismos son bastante pretisas mientras 
que otras quedan a la apreciaciôn de la Comisiôn. El Documento DT/28 se actualizara en funciôn 
del debate en curso, para la sesiôn siguiente. En respuesta a una pregunta del Presidente. el orador 
pretisa que, con respecto al importe de referencia de 738,8 MCHF, el aumento serîa de 4,74% en 
francos suizos (valor real al 1 de enero de 1994) con respecto al tope de Niza. Sin embargo, esta 
cifra no es definitiva. 

1.23 El delegado de Finlandia estima que ai examinar el tope presupuesterio global la Comisiôn no 
debe olvidar los ingresos. Sefiala a la atentiôn de los présentes el punto V "Consideretiones 
financieras" del Documento 166 sobre el Plan Estratégico, en el cual se indica tiaremente que las 
contribuciones de los Miembros probablemente no aumentarân e incluso podrian disminuir. 
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1 2 4 El delegado de Francia considéra muy pertinente esta observation y hace referentia al estudio 
de la évolution de las unidades contributivas con respecto, en particular, a su numéro. Por otra 
parte, observa de manera mâs gênerai que el documento se presenta por incrementos sucesivos y 
que la Conferencia podria conservar ciertos elementos a condiciôn de prever economias en otras 
partidas. 

1.25 El Presidente propone examinar punto por punto el proyecto de plan financiero. 

Aumento por avance estatutario de escalôn 

1 -26 El Secretario de la Comisiôn pretisa que no se han tenido en cuenta los aumentos por avance 
estatutario de escalôn decididos en aplicaciôn del Reglamento del Personal, pero que la estimaciôn 
se basa en el balance de los afios anteriores y el numéro de personas que deben beneficiarse de 
esos aumentos en 1996-1999. Para 1995, los aumentos ya estân incluidos en el presupuesto 
provisional aprobado por el Consejo. 

1-27 El delegado de Francia pregunta por que las cifras aumentan de forma sistemâtica y no lineal 
al ritmo de 0,4 MCHF por afio y el delegado de Estados Unidos. que considéra muy sensata esta 
observation, propone que el punto se examine ulteriormente cuando se hagan de nuevo referencia 
al importe de 738,8 MCHF. El delegado de Alemania pregunta si el calculo de los avances de 
escalôn se hace unicamente en funciôn del numéro de puestos cubiertos actualmente o si tiene en 
cuenta los nuevos puestos previstos en los distintos Sectores. 

1 -28 El Secretario de la Comisiôn sefiala que se han tenido en cuenta tres elementos: los puestos 
aprobados actualmente, la rotaciôn del personal y los puestos actualmente vacantes o congelados, 
pero se ha deducido el numéro de personas que se hallan en el ûltimo escalôn de su grado y que ya 
no pueden beneficiarse de ningûn aumento. Este método explica por que los aumentos son 
acumulativos a partir de 1996. Si se tuvieran en cuenta todas las partidas en el calculo de los 
aumentos, la cifra séria mucho mâs elevada. Después, en respuesta al delegado de Francia que 
pregunta si se trata efectivamente de costes sobre los cuales la Comisiôn no ha de tomar una 
décision, el orador explica que la estimation se ha efectuado de acuerdo con la plantilla existente 
con la cual la Uniôn tiene compromisos a largo plazo y recuerda que los presupuestos se han 
establetido teniendo en cuenta los grados y escalones del personal existente. Es efectivamente un 
gasto que la Comisiôn no puede controlar. 

1 -29 El delegado de Alemania pregunta si se han tenido en cuenta los ceses que se producirân 
durante los cinco prôximos afios, que parte del total de los 4 MCHF puede ser absorbido total o 
parcialmente por el presupuesto y, por ûltimo, si séria posible absorber los 4 MCHF durante los 
prôximos afios. 

1-30 El Secretario de la Comisiôn sefiala que, si se aplicara el aumento de escalôn a todos los 
puestos, el aumento anual global en el marco del régimen comûn séria de 2,166 MCHF. Habria que 
deducir el 40% de este importe, es detir, 0,866 MCHF, en concepto de las personas que se hallan 
en el ûltimo escalôn de cada grado, 25% imputables a la rotaciôn del personal y a las sustitutiones 
por contratatiôn en escalones menos elevados, a saber, 0,541 MCHF, asî como los puestos 
vacantes o congelados que.no se hajTJnscrito-erxel̂ jresupuesto-y-repœsenten 0,325 MCHF. De 
estas cifras se desprende que el importe minimo que puede destinarse a los aumentos por avance 
estatutario de escalôn es de 0,4 MCHF, nivel que se ha confirmado en los dos afios anteriores. Este 
mismo método se aplicô cuando hubo que fijar los topes en las Conferentias de Nairobi y de Niza. 
El orador afiade que la absorciôn de los costes estatuterios atribuibles al régimen comûn concierne 
a compromisos a largo plazo con el personal y que la réintégration de los gastos de personal hasta 
un total de 22,2 MCHF entrafiaria una réduction global suplementaria de 4 MCHF. Es el ûnico medio 
de absorber los costes estatuterios. 
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Aumento del volumen de las reuniones de las Comisiones de Estudio 

1.31 El Director de la BR recuerda que en 1990 en Dûsseldorf la Asamblea Plenaria del CCIR 
previo una fuerte progresion, que en realidad ha sido del 80% desde entonces. Por lo tanto, la Uniôn 
ha decidido instaurar un cicio de dos afios pare las Conferentias sobre las radiocomunicaciones y 
las Asambleas. El aumento real de la carga procède a la vez de ios Miembros y de los miembros, ya 
que la contribution de estos ûltimos ha aumentado considerablemente estos ûltimos afios. Las 
reuniones preparatorias de conferencias son otro mecanismo que exige un volumen considérable de 
documentos e informaciones, que les facilitan las Comisiones de Estudio. 

1.32 El Secretario de la Comisiôn explica que el aumento del volumen de la documentation del 
Sector de Normalizaciôn se debe a la amplitud del programa de reuniones de las Comisiones de 
Estudio establecido por los Miembros en la CMNT de Helsinki (1993), asi como a la obligation de 
producir las recomendaciones en très idiomas. La réduction de estos gastos tendria el 
inconveniente de retrasar la publicaciôn de las recomendaciones. En porcentaje, el aumento previsto 
es de un 25% anual a partir de 1996. 

1.33 El delegado del Reino Unido pregunta si la estimaciôn del aumento del volumen de la 
documentaciôn se basa en elementos concretos y si no procederia trater de frenar este évolution, y 
el Director de la BR précisa que, desde la Asamblea de Dûsseldorf, el aumento en su Sector es 
efectivamente del 80% y que no piensa que esta tendencia pueda mantenerse mucho mâs tiempo. 

Réintégration de los gastos de Personal suprimidos del presupuesto provisional de 1995 

1.34 El Secretario de la Comisiôn sefiala que los gastos de funcionamiento, tento de la Secretarîa 
como de las Oficinas y el Consejo, disminuyen constantemente un afio tres otro (de 88,1 a 
81,8 MCHF desde la Conferentia de Niza) y que ha sido necesario absorber las repercusiones de 
ciertas decisiones del Comité de Alto Nivel. El problema de los cortes globales estâ adquiriendo taies 
proporciones que pueden verse afectadas la calidad y la propia sustantia de las actividades de la 
Secretaria. Se trata, por lo tanto, de définir un nuevo punto de partida, con un nuevo sistema de 
gestion financiera que identifique los costes y responsabilice a los directores. 

1.35 El delegado de Nueva Zelandia prefiere hablar de economias en lugar de cortes globales, 
recuerda que la Conferentia de Plenipotentiarios Aditional de 1992 aprobô modificationes 
estmcturales que deben dar una mayor eficatia y admite que no siempre es fâcil establecer un nexo 
lôgico entre los recursos y los objetivos y productos. El Consejo aprobô para 1995 un proyecto de 
presupuesto que no puede ser superior en mâs del 1% al presupuesto del afio anterior. Es posible 
que se justifique la réintégration de algunos de los gastos en cuestiôn, pero convendria examinar la 
cuestiôn mâs detenidamente antes de pronuntiarse sobre una posible réintégration global. 

1.36 El Secretario de la Comisiôn observa que, dada la obligation de respetar el presupuesto 
de 1994, el proyecto de presupuesto pare 1995 no tiene en cuenta todos los costes de las 
actividades de la Uniôn. Por lo tanto, la Conferencia debe tomar una décision sobre la cuestiôn de 
los cortes globales, tanto pasados como futuros. 

1 37 El delegado del Reino Unido desea que todos los ôrganos de la Uniôn definan sus prioridades 
y aborden de forma rriâs diferenciada los recursos y los productos. Duda que este trabajo pueda 
llevarse a cabo antes del final de la Conferentia, pero considère que un presupuesto mâs reducido 
podria incitar a reflexionar sobre las prioridades. 

1.38 El delegado de los Paises Baios opina que el proceso no debe centrarse en los recursos 
necesarios, sino en los productos que se han de financiar. Los Miembros deben decidir cuales son 
las limitaciones y las prioridades. 

139 El delegado de Alemania considéra que no deben excluirse los cortes globales cuando no hay 
otro medio de realizar economias, tanto mâs cuanto que contribuyen a hacer resaltar las auténticas 
prioridades y aumentar la eficatia. 
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1 -40 El delegado de Francia coincide con los oradores anteriores,; pero observa que los Miembros 
también deben tomar sus responsabilidades y, en la prâctica, concertarse realmente sobre las 
prioridades. 

1 -41 La delegada de Barbados. apoyada por el delegado de China, considéra que no se debe 
aumentar solamente la eficatia de la Uniôn, sino también su productividad. 

1.42 La Asamblea se da por enterada de todas las observaciones formuladas sobre este punto. 

Aumento de los gastos de conservation de los edifitios de la UIT 

1.43 El Secretario de la Comisiôn explica que la limitation del presupuesto en las Conferencias de 
Nairobi y de Niza ha obligado a aplazar trabajos de conservaciôn de los edifitios de ia Uniôn que 
sirven tento a los Miembros como a los miembros. La cantidad solicitada en esta rûbrica es muy 
modesta habida cuenta de las normas aplicables en la materia. 

Aumento del numéro de puestos del Conseio de 43 a 46 e instalacién v repatriaciôn de los tres 
nuevos funcionarios elegidos 

1.44 El Presidente observa que ninguna delegaciôn formula observationes al respecto. 

Foro de politica général 

1 -45 El Secretario de la Comisiôn précisa que los gastos correspondientes a esta nueva actividad 
deben absorberse en el presupuesto ordinario, pero que tembién se necesiterân recursos 
extrapresupuestarios. 

1.46 El delegado de Japon da lectura del punto 9 del décide del proyecto de Résolution de la 
Comisiôn 4 sobre este tema (Documento 184), del cual se desprende que el foro serâ convocado en 
paralelo con una de las conferencias o reuniones de la Uniôn, para reducir al minimo las 
repercusiones presupuestarias. 

1 -47 El delegado de Arabia Saudita da mucha importantia al Foro y a su finantiatiôn mediante 
fondos extrapresupuestarios, y a que el presupuesto ordinario sôlo sirva en ûltima instancia pare 
compensar un posible déficit. 

1 -48 El delegado del Reino Unido propone que no se apmebe ninguna cantidad para este actividad. 

1.49 Se apmeba la propuesta del delegado del Reino Unido. 

Plan de Acciôn de Buenos Aires 

1 -50 El Secretario de la Comisiôn explica que el importe de 11,325 MCHF es igual a la diferentia 
entre las proyecciones anuales establecidas sobre la base del presupuesto provisional adoptado por 
el Consejo y los importes indicados en el anexo al Documento 58, que corresponden a los recursos 
necesarios para la aplicatiôn del Plan. Las variaciones del importe anual de un ano para otro se 
deben a que se han previsto dos conferencias régionales en 1996 y una mundial en 1998. El orador 
recuerda que la Comisiôn 4 ha detidido que la aplicatiôn complète del Plan debia considerarse 
como la prioridad del Sector de Desarroljo (Documento 191). 

1-51 El delegado de Francia se pregunta si esta actividad, indudablemente prioritaria, no podria 
llevarse a cabo con las economîas realizadas en otras actividades menos prioritarias. 

1-52 El delegado de Alemania estâ totalmente de acuerdo sobre la prioridad del Plan de Action, 
pero se pregunta si el importe de 1,679 MCHF propuesto en ese concepto para 1995 no podria 
integrarse, total o partialmente, en los 29,8 MCHF presupuestados para 1995 para todo el Sector de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones. 
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1.53 El delegado del Reino Unido. apoyado por los delegados de los Paises Baios e Italia. estima 
que ante todo se han de destinar los mayores recursos posibles a la ayuda a los paîses en 
desarrollo que quieren ampliar su red telefônica y mejorar su infraestmctura de telecomunicaciones. 
Propone, por tanto, que el presupuesto del Plan de Action se intègre en el presupuesto de todo el 
Sector de Desarrollo, indicando con una nota de pie de pagina que la BDT debe aplicar el Plan en 
su integralidad. Este enfoque supone también que se invierta el sistema de gastos actual, que 
privilégia las actividades de la Sede con respecto a las realizadas en el terreno. 

1.54 En respuesta a una pregunta del delegado de Nueva Zelandia sobre las posibilidades de 
transferir recursos de actividades que tienen repercusiones y una rentabilidad minimas en el piano 
del desarrollo, el Director de la BDT précisa que la aplicaciôn del Plan de Action no entrafia ningûn 
aumento de personal. No obstante, la carga de trebajo de la Ofitina aumenta con la creaciôn de dos 
grandes Comisiones de Estudio, que facilitaran a su vez la tarea de los demâs Sectores difundiendo 
en los paises en desarrollo la informaciôn relativa a la normalizaciôn y a las radiocomunicationes. 
En cuanto a la relaciôn entre la Sede y los servitios exteriores en el piano del personal, hay que 
observar que la mayoria de los funcionarios en el terreno estân remunerados con cargo a los gastos 
de apoyo pero cumplen funciones que se enmarcan en el mandato de la Uniôn. Las redistiibuciones 
de personal impuestas por este Pian ambicioso deben hacerse en aras de una mayor eficacia, en 
funciôn de objetivos contrôlables. También hay que proseguir la ejecutiôn de los programas 
existentes de ayuda a los paises en desarrollo y seguir promoviendo la participation del sector 
privado, ya que los fondos invertidos en esas actividades tienen efectos multiplicadores no 
despreciables. 72 Miembros ya han afiadido 1,1 MCHF al presupuesto. El importe adicional 
de 1,672 MCHF propuesto en el Documento DT/28 apenas parece desrazonable en este contexto. 

1.55 El Secretario de la Comisiôn sefiala a la atentiôn de la Comisiôn que el Plan de Acciôn se 
presenta como un todo independiente y que, por lo tanto, en el proyecto de plan finantiero (anexo 4 
al Documento DT/24) las dos conferencias régionales y la conferencia mundial no figuran en el 
presupuesto del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

1.56 El delegado de Francia considère que la cuestiôn de la relaciôn entre el personal de la Sede y 
el de los servicios exteriores no debe considerarse de forma abstrecta, sino en funciôn de la 
situaciôn concreta. Observa que tembién se pide a los demâs Sectores que busquen la mâxima 
eficacia. 

1.57 El delegado de Arabia Saudita observa que el carâcter novedoso del Sector de Desarrollo 
impone una redistribuciôn del personal y gastos de lanzamiento. Es évidente que hay limitaciones 
presupuestarias y que se debe respetar el principio del crecimiento cero, pero se trata del primer 
Plan lanzado en este âmbito. El orador apmeba el importe solicitado pare tel fin y espère que, una 
vez que la Comisiôn 4 se haya pronunciado sobre la cuestiôn de las conferentias régionales y 
mundial, podrâ aclararse la situaciôn en el piano presupuestario. 

1.58 El Presidente observa que hay unanimidad sobre el hecho que el Plan de Action de Buenos 
Aires es la prioridad de la BDT. La mayorîa de los miembros de la Comisiôn serîa favoreble a la 
integraciôn del importe indicado en esta rûbrica en el presupuesto de 1995 del Sector de Desarrollo. 
Invita a la Comisiôn ajquej:eflexione..sobœ todosJos elementos presentados-durante el debate, que 
se reanudarâ en la siguiente sesiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 12.55 horas. 

A. TAZI-RIFFI P. GAGNE 
Secretario Presidente 
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1 Utilizaciôn de los idiomas oficiales y de trabajo: consecuencias financieras 
(Documento DT/21 (Rev.1)) 

1.1 El Presidente llama la atentiôn sobre la necesidad de debatir unicamente las consecuencias 
financieras de la cuestiôn y no el fondo. La Comisiôn debe procurer determinar las cantidades que 
se deben intiuir en el tope total para el periodo 1995-1999. 

1.2 El Secretario de la Comisiôn indica que las cifras contenidas en el Documento DT/21 (Rev.1) 
son estimationes muy aproximadas y se deben abordar con suma pmdentia. La cantidad efectiva 
dependerâ del volumen de trabajo durante ios cinco prôximos afios. En respueste a una pregunta 
del delegado de Espana. explica que el coste medio de la treducciôn asciende a 170 francos suizos 
por pagina cifre que multiplicada por tres, por los tres idiomas ârebe, chino y mso, da 510 francos 
suizos por pagina y este cantidad ha servido de base pare los câlculos de la pagina 4 del 
Documento DT/21 (Rev.1). 

1.3 El delegado de Arabia Saudita no entiende por que no se han facilitado estimaciones sobre la 
utilizaciôn de los demâs idiomas como habîa solititado anteriormente, con objeto de disponer de 
una base adecuada para la comparaciôn. Las cifras indicadas no son sufitientemente précisas. El 
delegado de Bahrein comparte esta opinion. Las estimaciones, que se han preparado 
precipitadamente, carecen de pretisiôn y deben ser revisadas. El orador pregunta por que no estâ 
presente en la Conferentia el Jefe de la Section de traduction arabe. 

1.4 El Secretario General dice que, aunque es cierto que las estimaciones son aproximadas, 
desea que quede perfectamente claro que no estân exageradas y son las mejores y mâs correctas 
disponibles. La Comisiôn debe tomar una detisiôn razonable sobre el tope y la Secreteria procurarâ 
entonces proporcionar el mejor servicio lingùistico posible dentro de esa cifre. En relation con la 
ausencia del Jefe de la Secciôn de traducciôn arabe, el numéro de personal de la UIT presente en la 
Conferencia es excepcionalmente bajo pare economizar gastos como consecuencia de las 
negociaciones con la Administreciôn huésped. Ello ha conducido a dificultedes en algunas 
Comisiones porque no ha sido posible prestar todos los servitios a que estân acostumbrados los 
delegados. La Secretaria estâ desplegando sin embargo un esfuerzo mâximo pare proporcionar el 
mejor servitio posible. 

1.5 El delegado de Nueva Zelandia sefiala que el coste aditional en tinco afios de las propuestas 
contenidas en el Documento DT/21 (Rev.1) ascenderia a unos 42 millones de francos suizos. Este 
cifra le causaria problemas particulares, a menos que se la financie con recursos 
extrapresupuestarios. 

1.6 El Presidente dice que los delegados tienen que indicar un tope que juzguen aceptable. 

1.7 El delegado de Italia réitère que el tope général debe ser el de Niza con el reajuste necesario 
por la inflation, es detir, 738,8 millones de francos suizos. Séria imposible aceptar un aumento de 
42 millones de francos suizos. El delegado de Alemania concuerda en que esta excluido financiar 
un aumento tan importante. 

1.8 El delegado de Suecia sefiala que un aumento de 42 millones de francos suizos no es 
evidentemente aceptable. Cômo lé UIT se este convïrtïendôen una"organizationi en la que no sôlo 
participan los gobiernos, es importante no dar una impresiôn erronea a la industria, que soporta una 
proportion creciente del coste. El tope total de Kyoto debe representar el crecimiento real cero pare 
lograr el apoyo de los nuevos asociados. 

1.9 El delegado de los Paises Baios no puede utilizar su lengua materna en ias reuniones de la 
Uniôn y comprende el problema de los idiomas; sin embargo, es una cuestiôn de prioridad. Todo 
aumento por encima del tope de Niza reajustado es perfectemente inaceptable. Su Administration, 
al igual que otras, se enfrenta con restricciones financieras y ya aumento sus contribuciones a las 
organizaciones internationales en ios ûltimos afios. 
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1-10 El deleoado de Kuwait sugiere que la Comisiôn debate la manera de financiar el mayor uso de 
los tres idiomas y el delegado de Suizà. que comprende él interés de los paises de habia arabe, 
dice que el gasto en idiomas podria aumentar si se efectuasen economias en otras partidas. Sin 
embargo, se debe mantener el tope de Niza reajustado o con un pequefio aumento solamente. 

1-11 El delegado de Arabia Saudita estâ de acuerdo en que la cifra de 42 millones de francos 
suizos es excesivamente elevada pero no puede aceptar que el limite fijado en Niza en 1989 se 
deba consagrar para siempre como el tope para la utilizaciôn de los idiomas. El debate en sesiôn 
plenaria ha producido un compromiso razonable y acepteble en relation con la propuesta original de 
utilizatiôn plena del idioma arabe. 

1 12 El delegado de Francia simpatiza, al igual que el delegado de Suiza, con los paises de habia 
arabe, china y msa pero ia situation es dificil. Aunque la cifra totel indicada no sea précisa, expresa 
de hecho un orden de magnitud. Quizâ fuese aconsejable mantener el statu quo o aceptar quizâ un 
pequefio aumento, segûn los resultedos del estudio que se ha de efectuar sobre la cuestiôn de los 
idiomas. 

1-13 El delegado de Rusia dice que, aunque su Administration no puede aceptar un aumento 
de 42 millones de francos suizos, la diferentia de trato de los dos gmpos de idiomas debe disminuir. 
La utilizatiôn del arabe, el chino y el mso debe aumentar dentro de limites razonables. Ello no 
entrafia necesariamente un aumento del presupuesto. Quizâ fuese posible introducir modificationes 
en la utilizatiôn de los seis idiomas; de hecho, si la Comisiôn no encuentra una soluciôn, el orador 
suscitera este cuestiôn en sesiôn plenaria. 

1-14 El delegado de China desteca que la Comisiôn debe estudiar las consecuentias finantieras 
del mayor uso de los tres idiomas muy cuidadosamente, con miras al debate en sesiôn plenaria. 

1-15 El Secretario General expresa la esperanza de que el estudio solititado en sesiôn plenaria 
sobre los servitios lingùisticos permita hallar soluciones para conseguir un sistema mâs eficaz que 
el actual. Sin embargo, la Conferentia no debe llegar a la conclusion de que se deben prever menos 
recursos que antes. Habrâ que hallar cierto aumento, para demostrar que la Conferentia comprende 
la utilidad de los tres idiomas en cuestiôn y la necesidad de mejorar los servitios de la Uniôn. 
Sugiere pues que la cifra provisional de 3,685 millones de francos suizos en el presupuesto de 1995 
se aumente en una cantidad minima, quizâ la necesaria para redondear a 4 millones de francos 
suizos, con objeto de indicar la buena voluntad. Durante los cinco afios, ello aumentaria el tope en 
1,575 millones de francos suizos, cantidad équivalente, por ejemplo, al coste de una Conferencia 
Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones. Esta soluciôn iria a su juicio en interés de la 
Uniôn y de sus Miembros. 

1-16 El deleoado de Argelia dice que el pleno habia detidido hallar una solution a corto plazo en 
espéra de los resultados del estudio que ha de efectuar el Secretario General. Esta solution 
requerirâ algûn cambio en el tope de Niza. Estâ de acuerdo en principio con el método propuesto 
por el Secretario General, siempre que la Comisiôn esté dispuesta a debatir una modification 
porcentual en el tope de Niza. 
1 1 7 El delegado de Qatar anniPfha p|janàusis.qim.ba_hftrJ-in Ha la cituaHnn ai Ha|ogan> de Rusia. A 
su juicio, la solution propuesta por el Secreterio General es util, aunque puede tembién acepter la 
sugerentia del delegado de Argelia de que el asunto se discuta en términos de porcentaje. 

1.18 El Presidente dice que la propuesta del Secreterio General entrafiarâ un aumento del tope 
de 8,5% por los tres idiomas. 

119 El delegado de Bangladesh formula la siguiente déclaration: 

"Mi lengua materna no es uno de los idiomas de la UIT. Hablamos ahora mâs sobre idiomas 
que sobre telecomunicaciones. La cuestiôn del idioma figura ya en ia Constitution de la UIT. Para 
aplicar las correspondientes dispositiones, todo déficit eventual se deberâ enjugar por medios 
innovadores." 
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1.20 El deleoado de Nueva Zelandia sugiere que el coste aditional de los très idiomas se sufrague 
con el establetimiento de un fondo espetial basado en contributiones voluntarias. 

1.21 El delegado de Marmecos dice que parecen haberse formado dos gmpos opuestos. Un gmpo 
desea discutir el asunto sobre la base de una solution unânimemente acordada, pero estâ 
dispuesto a transigir; el otro ha tratado de enterrer totalmente la resoluciôn. Los oredores de habia 
ârebe, china y msa desean sencillamente ejercer su derecho y la cifra propuesta por el Secretario 
General es insuficiente para satisfacer sus necesidades. 

1.22 El delegado de Rusia. secundado por el delegado de Itelia. no desea que se juegue con la 
idea de que hay dos gmpos en lucha. Todas las partes estân deseosas de hallar una solution. Ei 
Secretario Generel ha orientado como de costumbre el debate en la buena direction. A su juicio, el 
mînimo necesario es 4,5 millones de francos suizos adicionales. Ello permitiria traducir al ârebe, 
chino y mso la mayorîa de ias recomendaciones, si no todas. 

1.23 El delegado de Arabia Saudita estâ de acuerdo con el delegado de Rusia en que no se debe 
abordar este asunto con un espiritu de confrontaciôn sino con el deseo de hallar la solution. En 
respuesta a diversas cuestiones suscitadas, sefiala que el ârebe, chino y mso no son idiomas 
nuevos sino que figuren en ia Constitution. Hablar de fondos espetiales en este contexto es pues 
inadecuado o, si no lo es, el principio se debe aplicar por igual a todos los idiomas. En cuanto a las 
observationes del delegado de Bangladesh, el oredor sefiala que su propio pais ha hecho 
considérables sacrificios para promover el desarrollo de las telecomunicaciones. En cuanto a la 
cuestiôn de un crédito aditional para idiomas, habia pensado en una cifra mâs elevada que la citada 
por el Secretario Generel o el delegado de Rusia, pero es necesario continuar el debate. 

1.24 El delegado de Polonia destaca la necesidad de realismo. Su paîs apoya todo método que 
favorezca los trabajos en la Uniôn, incluida la distribuciôn lingûistica mâs amplia posible. Por otra 
parte, la utilizaciôn de mâs de très idiomas estâ causando ya dificultades. La soluciôn podrîa residir 
en inciter a los Miembros a financiar reuniones en sus propios paises en la mayor medida posible. 

1.25 El Presidente observa que se han mencionado cifras muy diversas. La suma de 42 millones de 
frencos suizos en cinco afios implicite en el Documento DT/21 (Rev.1) ha sido unânimemente 
dedarada excesivamente alta. Algunas delegaciones han aducido argumentes en favor del 
statu quo lo que significa en realidad las cifras de Niza reajustadas por la inflaciôn, mientres que 
otras delegaciones estiman que la suma de 4,5 millones de francos suizos sugerida por la 
Délégation de Rusia no es suficientemente elevada. Para que sea posible establecer un tope a 
efectos del proyecto de plan finantiero, se insertara la suma de 4,5 millones de frencos suizos con 
carâcter provisional en el anexo B del Documento DT/21 (Rev.1). 

2 Proyecto de plan financiero de 1995-1999 (continuaciôn) (Documento DT/28(Rev.1)) 

2.1 El Presidente presenta el Documento DT/28(Rev.1) y recuerda que la cifra acordada como 
base pare el tope de 1995-1999 es de 726,3 millones de francos suizos, lo que corresponde al tope 
de Niza de 600 millones de frencos suizos en valor de 1 de enero de 1994, es detir, 738,8 millones 
de francos suizos, ajustados para exclutrla ejecutiôn delos proyectos finantiados por ël PNUD y 
con fondos fidutiarios. En las paginas 2 y 3 se reflejan todas las detisiones tomadas por el pleno y 
por las Comisiones 4 y 6, junto con elementos de las opciones 2, 3 y 4 contenidas en el 
Documento 138, que habian sido aprobadas en principio por el Consejo en su ûltima réunion. El 
total général es asi de 775,7 millones de francos suizos (excluido todo aumento por los idiomas 
ârebe, chino y mso), lo que représenta un aumento de 4,99% en relaciôn con el tope de Niza 
reajustado. Si se acepta la suma de 4,5 millones de francos suizos pare los servitios lingûîsticos, el 
total indicado en el Documento DT/28(Rev.1) ascenderâ a 779,8 millones de francos suizos, un 
aumento de 5,74% segûn los câlculos del orador, que invita a las delegaciones a comentar estes 
cifras e indicar su preferencia. 
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2.2 El deleoado de Estados Unidos dice que a su juicio el tope de Kyoto debe ser la suma inicial 
propuesta, a saber, 738,8 millones de francos suizos. Este suma debe comprender el coste de 
ejecutiôn del Plan de Acciôn de Buenos Aires, la aplicatiôn de reducciones globales générales y el 
aumento propuesto de fondos para los servitios lingùisticos, segûn ha indicado la Delegaciôn msa. 

2.3 El delegado del Reino Unido no estâ seguro de cuâl de las numerosas cifras citadas 
représenta la actualizaciôn de las cifres de Niza para ajustarias a la inflation. Segûn recuerda, esa 
cifre era de unos 724 millones de francos suizos, pero estâ dispuesto a acepter una cifra mâs alta si 
corresponde a la inflation. 

2.4 El Presidente confirma que 738,8 millones de francos suizos es la suma bâsica examinada. La 
cifra de 726.283.000 francos suizos se habia obtenido substrayendo los gastos de ejecutiôn de 
proyectos finantiados por el PNUD y con fondos fidutiarios y no se examina ya. En respuesta a una 
pregunte del delegado de Suecia recuerda que la detisiôn de suprimir los gastos de apoyo del tope 
se ha tomado ya y no es necesario debatir de nuevo la cuestiôn. 

2.5 El delegado de Francia no estâ dispuesto a aceptar un crecimiento por encima de los 
738,8 millones de francos suizos ya citados. La misma posiciôn adoptan los delegados de Alemania. 
Paîses Baios. Suiza. Finlandia y Japon. 

2.6 El delegado de Canada, secundado por el delegado de Arabia Saudita. comprende el deseo 
de un crecimiento real cero pero dice que si la Uniôn ha de ejecutar su programa de un modo eficaz 
y oportuno se necesitara mâs. Estâ dispuesto a acepter un aumento muy modesto para permitir 
cierto crecimiento. Comparten este opinion los delegados de Dinamarca y de la India: este ûltimo 
anade que es fundamental prever fondos para tiertes prioridades y que pesé a la pobreza de su 
pais apoyarâ un modesto crecimiento, en particular con miras a la ejecuciôn del Plan de Action de 
Buenos Aires. El delegado de China es partidario del crecimiento cero en principio pero concède 
que no es realista dado el coste del Plan de Acciôn de Buenos Aires. Estarâ dispuesto a apoyar un 
ligero aumento. 

2.7 El delegado de Camerûn entiende que los 738,8 millones de francos suizos citedos no 
comprenden los 11,3 millones de francos suizos consignados para el Plan de Action de 
Buenos Aires. Se suma pues a Canada y apoya un modesto aumento. 

2.8 El delegado de Rusia observa que su Delegaciôn considéra el mâximo absoluto la cantidad 
de 738,8 millones de francos suizos, que comprende de hecho la ejecutiôn del Plan de Action de 
Buenos Aires. 

2.9 El delegado de Seneoal llama la atenciôn de la Comisiôn sobre las propuestas de su pais para 
los trabajos de la Conferencia (Documento 64), que a su parecer ofrecen un método mâs eficaz 
para establecer las necesidades y los limites presupuestarios. 

2.10 El delegado de Kenva estima que 738,8 millones de francos suizos pueden servir de base 
para los debates de ia Comisiôn pero, como el Plan de Acciôn de Buenos Aires tiene prioridad 
mâxima para los paises en desarrollo, debe aumentarse ligeramente esa cantidad. 

2.11 El delegado de ArgeUa^bsen<ax|ue,-segûrUapropuestaxontenida. en el.nocumentn DT/26 
que combina elementos de las opciones 1 y 4 del Documento 138, la cifra de 738,8 millones de 
francos suizos comprende ya, no sôlo el coste del Plan de Action de Buenos Aires, sino también la 
compensaciôn, de las reducciones globales de la opciôn 1. Ello déjà unos 6 millones de francos 
suizos para todo lo demâs, comprendido el crédito aditional para servitios lingùisticos. Se plantea 
pues la cuestiôn de que cômo dar cabida a las detisiones de las Comisiones 4 y 6, que costarân 
unos 14 millones de francos suizos. 
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2.12 El deleoado de Nueva Zelandia indica que el crecimiento cero es naturalmente atractivo; sin 
embargo, la Comisiôn ha de ser financieramente responsable como pide a otres Comisiones que 
sean. La pmeba de su éxito serâ que la cifra que produzca sea aceptable para la Conferencia. El 
orador sugiere que si el tope se fija en 750 millones de francos suizos habrâ mayor flexibilidad para 
eventuales proyectos nuevos. Este cifra dejara probablemente igualmente insatisfechas a todas las 
partes, pero puede dénoter la medida de su aceptabilidad. 

2.13 El delegado de Tanzania iuzoa muy oportunas las observationes del delegado de Nueva 
Zelandia. Estâ bien hablar de crecimiento cero, pero otras comisiones han establecido prioridades 
para los gastos. El enfoque realista consiste en hallar un equilibrio adecuado y mantener la 
flexibilidad; no se sabe que puede aportar el futuro. No estâ seguro de si la Comisiôn debe aceptar 
un aumento de 1% o adoptar la propuesta del delegado de Nueva Zelandia, pero no le agrada la 
idea de que la Conferencia remita de nuevo este asunto a la Comisiôn. 

2.14 El delegado de Umguay estâ un tento perplejo; inicialmente se habia citado la cifre de 
738,8 millones de frencos suizos como punto de partida del debate y ahore se habia de ella como 
un tope. Le interesa mâs saber cômo se utilizarân los fondos pare asegurar la ejecutiôn de 
actividades prioritarias, comprendido el Plan de Acciôn de Buenos Aires. Séria seguramente mâs 
razonable determinar la cifra que corresponde a un presupuesto de crecimiento cero y aumentaria 
luego en caso necesario. 

2.15 El delegado de Estonia dice que su Delegaciôn es partidaria de un presupuesto basado en el 
crecimiento cero, pero puede aceptar un tope de aproximadamente 738,8 millones de frencos 
suizos, que a su juicio debe permitir la plena aplicaciôn del Pian de Action de Buenos Aires. 

2.16 El delegado de Mali sefiala que séria aceptable un pequefio aumento; no se debe poner en 
peligro las actividades de la Uniôn a causa de restricciones financieras. El oredor se pregunta si el 
tope propuesto permitirâ cumplir las decisiones tomadas en otras comisiones, como la Comisiôn 6. 

2.17 El Presidente observa que hasta ahora ia mayoria de los delegados ha manifestado su 
preferencia por un tope de 738,8 millones de francos suizos, cifre que probablemente no permitirâ la 
aplicaciôn de todas las decisiones tomadas por otras comisiones. 

2.18 El delegado de Marmecos indica que, contrariamente a lo que dijo en algunas de sus 
intervenciones anteriores, es ahore partidario de un crecimiento minimo del presupuesto pare que 
la UIT pueda aicanzar sus objetivos. En sus câlculos personales de las diversas actividades de la 
Uniôn ha llegado a un tope de 749,8 millones de frencos suizos aproximadamente, que corresponde 
a un crecimiento de 1,5% y es anâlogo ai propuesto por el delegado de Nueva Zelandia. Para logrer 
la financiaciôn adecuada de actividades prioritarias, esa cifra se podria redondear a 753 millones de 
francos suizos. En su opinion, un crecimiento situado entre 1,5% y 2% debe ser aceptable pare los 
Miembros de la UIT. 

2.19 El delegado del Reino Unido manifiesta su preferencia por la cifra de 738,8 millones de 
francos suizos, pero tiene sus propias ideas sobre la manera en que se deben distribuir esos 
fondos. Por ejemplo, no es partidario de que se restablezca la suma de 22,2 millones de frencos 
suizos correspondiente.a-una-œductiôn de los-gastas.de personal en-el presupuesto provisional 
de 1995; ademâs, recomienda una réduction de 1,2 millones de frencos suizos en los fondos 
consignados pare sufragar el aumento del volumen de reuniones de las Comisiones de Estudio y no 
ve ninguna necesidad de proporcionar 1,1 millôn de francos suizos pare reexaminar ei marco de 
coordinaciôn y planification de frecuencias de los servitios de satélite de la UIT. Estes economîas 
deben compensar el coste de los idiomas adicionales, que puede apoyar. Podria tembién estudiar la 
posibilidad de reducir la cifre bâsica de gastos générales en otro millôn de francos suizos, con objeto 
de libérer fondos adicionales para la ejecuciôn intégra del Plan de Acciôn de Buenos Aires. Este 
actividad debe retibir alta prioridad y se debe hacer todo lo posible para que los paises en desarrollo 
saquen de ella el mâximo provecho gastando un poco mâs en la ejecutiôn de actividades y bastante 
menos en los costes administrativos correspondientes en la Sede de la UIT. 
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2.20 El delegado de Estados Unidos se refiere a los comenterios formulados por los delegados de 
Argelia y del Reino Unido respectivamente, e indica que la propueste de su Administration 
(Documento DT/26) prevé de hecho la ejecuciôn del Plan de Action de Buenos Aires y comprende 
ademâs la suma de 22,2 millones de francos suizos para la compensaciôn de las reducciones 
globales. Ello debe dejar cierto margen de maniobra, espetialmente en vista de los 7 millones de 
francos suizos aditionales que se obtendran como resultado de las reducciones générales en todos 
los Sectores por encima de los 5,8 millones de francos suizos previstos en el documento como 
crédito flexible aditional. 

2.21 El delegado de Indonesia dice que el tope de 750 millones de francos suizos propuesto por el 
delegado de Nueva Zelandia parece aceptable. Esta suma permitiria ampliamente ejecutar el Plan 
de Acciôn de Buenos Aires, pero se debe soliciter el parecer de las Comisiones 4 y 6 en relaciôn 
con la distribution de esos fondos de conformidad con las prioridades que han esteblecido. 

2.22 El Director de la BDT responde a una cuestiôn del delegado de Camerûn y dice que la 
cantidad mînima necesaria para la ejecutiôn del Plan de Action de Buenos Aires es 11,325 millones 
de francos suizos segûn se indica en el Documento DT/28(Rev.1). En cuanto a las observationes 
del delegado del Reino Unido, destaca que la ejecuciôn del Plan de Acciôn de Buenos Aires no 
entrafiarâ ningûn aumento del personal de la BDT; de hecho, se han congelado 21 empleos en el 
Sector UIT-D. En 1995 se necesiterân 1,672 millones de francos suizos y algo mâs en los afios 
siguientes para las actividades de las nuevas Comisiones de Estudio que, a su juicio, no impondrân 
una carga financière excesiva a la Uniôn. Las actividades de las Comisiones de Estudio de los otros 
dos Sectores estân plenamente en marcha mientras que la BDT se ve obligada a redistribuir el 
Personal para lanzar las Comisiones de Estudio del UIT-D. Ademâs, el orador teme que las nuevas 
Comisiones de Estudio sufran si se desteca mâs personal a las actividades sobre el terreno. 
Actualmente, el Departamento de Opereciones en el terreno estâ a cargo de tinco funtionarios 
solamente, con una persona encargada de coordinar las actividades en cada région. Teniendo en 
cuenta las detisiones adoptadas en la réunion de 1994 del Consejo, toda réduction ulterior del 
presupuesto de la BDT pondra en peligro la compléta ejecutiôn del Plan de Action de Buenos Aires 
y tendrâ como resultado menos becas y seminarios para los paises en desarrollo. El Documento 58 
contiene cifras detalladas para justificar el crédito total de 11,325 millones de francos suizos 
solicitado. 

2.23 El Secretario General acoge con agrado el criterio tan constructivo con que enfocan los 
delegados el plan finantiero. La Comisiôn debe determinar ahora cuanto debe afiadirse a la cifra 
bâsica de 738,8 millones de francos suizos y que exactamente se debe inciuir en el presupuesto. A 
su juicio, ni la cifra de 779,779 millones de francos suizos obtenida sumando el crédito para idiomas 
aditionales en el tope presupuestario total de 1995-1999, ni la cifra bâsica de 738,8 millones de 
francos suizos son topes réalistes. De igual modo, un aumento de 1% sobre esta ûltima cifra no 
bastara para sufragar todas las actividades de la Uniôn. Un aumento de 2%, es decir, 14 millones de 
francos suizos por encima de la cifra de base, o sea, 779,779 millones de francos suizos menos 
26 millones de francos suizos, séria mâs realista. Para aicanzar esa cifra, se podrian hacer 
economias en las partidas mâs costosas del proyecto de plan finantiero. Por ejemplo, se podrian 
economizar algunos millones de francos. suizos en el aumenta del.voluraende.las reuniones de las 
Comisiones de Estudio; ademâs, los 22,2 millones de francos suizos atribuidos para la 
compensaciôn de los gastos de personal se podrian dividir por mitad con una ejecutiôn escalonada 
y, como se estân efectuando reducciones en los demâs Sectores, el crédito de 11,325 millones de 
francos suizos para el Sector de Desarrollo se podria reducir en unos cuantos millones de frencos 
suizos sin influir adversamente en la ejecuciôn del Plan de Action de Buenos Aires. Un aumento del 
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presupuesto de 2% corresponde a la politica presupuestaria actual de otras organizaciones de las 
Nationes Unidas comprendida la Uniôn Postel Universal (UPU), que en su reciente Conferentia de 
Seul ha adoptado un presupuesto de este orden. Las necesidades de la UIT no son ciertamente 
menores que las de otres organizationes e insta pues a la Comisiôn a aceptar un aumento de 2% 
en relaciôn con la cifra de base, es detir, un tope de 753,6 millones de frencos suizos 
aproximadamente. El detalle de cômo y dônde se pueden efectuar reducciones requerirâ 
naturalmente ulterior estudio pero, a su juicio, esta solution garantizaria el feliz resultado de la 
Conferencia. 

2.24 El delegado de Libano dice que el aumento de 2% sugerido por el Secretario General parece 
aceptable, pero se pregunta si abarcarâ el coste del foro de politica al que atribuye gran 
importancia. Propone que la Comisiôn acepte el tope sugerido por el Secreterio General puesto que 
se acerca al propuesto por el delegado de Nueva Zelandia, que contaba con el apoyo de los 
delegados de Tanzanîa y Marmecos. 

2.25 El delegado de Qatar apoya la propuesta de Nueva Zelandia, que va en interés général de los 
Miembros de la Uniôn. Un aumento de 1,5% parece una soluciôn intermedia aceptable. 

2.26 El delegado de Japén opina que la cifre adelantada por el Secretario General pare el tope 
presupuestario es quizâs demasiado alta, pero algunos aspectos de su sugerencia merecen ulterior 
estudio. A juicio de la Delegaciôn japonesa, conviene prestar particular atenciôn al aumento del 
volumen de las Comisiones de Estudio, al restablecimiento de los gastos de personal y al crédito 
adicional pare idiomas. 

2.27 El delegado de Arabia Saudita estima que la ejecuciôn del Plan de Action de Buenos Aires no 
se puede examinar aisladamente del presupuesto, porque la UIT tiene recursos limitados y ha 
detidido dar al Plan prioridad mâxima. La sugerencia del Secreterio General parece razonable y 
garantizaria la ejecutiôn del Plan de Action de Buenos Aires, sin embargo, es preciso examinar 
detalladamente las cifras antes de tomar una detisiôn. 

2.28 El delegado del Reino Unido se refiere a las observaciones del Director de la BDT y destaca 
que el meollo de su anterior sugerentia era que se debian dedicar mâs fondos a las actividades que 
aporten un beneficio directo a los paises en desarrollo y menos a la administreciôn de esas 
actividades. Un caso asi es el presupuesto del Sector de Desarrollo de 1994, en el que se ha 
gastado casi el doble en costes administrativos que en actividades efectivas. Acoge con agrado la 
sugerencia formulada por el Secreterio General pero estima que la cifre total se podria disminuir en 
otros 11 millones de francos suizos, cerciorândose siempre de que el crédito de 11,325 millones de 
francos suizos se utiliza debidamente para la ejecuciôn del Plan de Acciôn de Buenos Aires, no 
compensando la réduction global de 22,2 millones de francos suizos. 

2.29 El delegado de los Paises Baios sefiala que lo principal es determinar cômo se usarâ el 
presupuesto para desplegar las actividades de la Uniôn sobre la base de ias prioridades 
establecidas. Vale la pena sefialar que ademâs de la prioridad recomendada por las diversas 
Comisiones para tereas nuevas o urgentes, hay en marcha otras actividades no menos importantes. 
En su opinion, la ûnica solution consiste en efectuar reducciones globales, aunque en algunos 
casos ello conducirâ inevitablemente à un gasto inferior al previsto porque obligarâ a la UIT a 
establecer prioridades sobre la base de los limitados recursos disponibles. Aunque mantiene su 
preferencia por la cifra bâsica de 738,8 millones de francos suizos, podria aceptar un tope de 
aproximadamente 750 millones de frencos suizos en la inteligentia de que se présentera en su 
momento un progrema detallado de las actividades en curso. 
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2.30 El delegado de Francia dice que, aunque su Delegaciôn propugnô inicialmente un crecimiento 
real cero, se da cuenta ahora de que cada paîs Miembro habrâ de céder un poco de terreno y 
acepter un ligero aumento. Por igual razôn, los diferentes Sectores deberân aceptar una réduction 
de sus lîneas presupuestarias respectivas. No se ha tretedo nunca de no garantizar la plena 
ejecutiôn del Plan de Action de Buenos Aires, pero habrâ que reevaluar las prioridades en todos los 
Sectores y examinar muy de cerca la eficatia de ciertas actividades corrientes o de rutina. Es 
partidario de una soluciôn semejante a la sugerida por el Secretario General y estaria dispuesto a 
estudiar un tope de unos 750 millones de francos suizos. Un problema conexo que requière ulterior 
estudio es la constante disminuciôn del numéro de unidades contributivas en cada Conferentia de 
Plenipotenciarios. En bien de la Uniôn, pide a todos los Miembros que mantengan o incluso 
aumenten su clase de contribution actual para evitar en el futuro graves dificultades finantieras y 
prâtiicas en el pago de los gastos de la Uniôn. A menos que los Miembros de la UIT se mantengan 
unidos en esta cuestiôn, serâ quizâ necesario cambiar el actual sistema de contribution, lo que a su 
juicio séria de lamentar. 

2.31 El delegado de Estados Unidos observa con agrado las observaciones del Secretario General 
sobre la posibilidad de ulteriores economias en el proyecto del plan financiero. Comparte ia 
inquietud del delegado de Frencia sobre la disminuciôn del numéro de unidades contributivas y 
desea tembién que la UIT no se extiuya del mercado por razones economicas y ponga asi en riesgo 
su funciôn prééminente en el sector de las telecomunicationes. A este respecto, destaca que los 
miembros con "m" deben partitipar plenamente en todos los Sectores, en particular en el UIT-D. 
Otre causa de inquietud igualmente séria es la actual situaciôn de los atrasos. Por todas estes 
razones, no es partidario de aumentar el tope presupuestario y mantiene su position de que 
738,8 millones de francos suizos es un cifre realista. Los delegados que propugnan topes mâs 
elevados no han podido alegar hasta ahore argumentes convincentes que justifiquen un aumento, 
mientras que la propuesta de Estados Unidos (Documento DT/26) se ha explicado en detalle y ha 
recibido un amplio apoyo. 

2.32 El delegado de Umguay apoya la sugerentia del Secretario General. Sin embargo, del 
Documento DT/24 se desprende que se ha gastado menos de lo previsto en algunas partes del 
presupuesto de 1994, de modo que se dispondrâ de algunos fondos suplementarios para 1995. 
Segûn sus câlculos, dentro de la cifra de 738,8 millones de francos suizos se podrian pues hallar 
aproximadamente 12 millones de francos suizos para sufragar el coste de nuevas actividades. 

2.33 El delegado de Suecia sefiala que, aunque un tope de unos 750 millones de francos suizos 
parece razonable, no estâ seguro de que pueda convencer a su Ministerio National de Finanzas de 
la necesidad de un aumento del presupuesto général superior a 2%. Suecia ha introducido 
recientemente un nuevo sistema presupuestario que consiste en establecer un tope y distribuir 
luego los fondos sobre la base de ias actividades prioritarias. Ademâs, durante el ûltimo afio se ha 
reducido en un 25% aproximadamente el personal de la Administration sueca. Por estas razones, le 
parece dificil aceptar el tipo de aumento sugerido por el Secretario General. 

2.34 El delegado de Tûnez apoya la sugerencia del Secretario General. Un ligero aumento del 
presupuesto reflejada el dinamismo actual de la Uniôn y el impetu dado por la Conferentia de 
Plenipotentiarios. En suxalidad-de Director Electo de" ia 3DT, observa con satisfacciôn el naciente 
consenso sobre la necesidad de ejecutar enteramente el Plan de Acciôn de Buenos Aires. 
Cualquiera que sea la décision que se tome sobre el tope presupuesterio, asegure a los delegados 
que no se escatimarân esfuerzos para aprovechar del mejor modo posible los recursos atribuidos al 
Sector UIT-D. En particular, desea asegurar a los delegados del Reino Unido y de Francia que se 
emplearân sufitientes recursos humanos y finantieros para dar mayor apoyo a los paises en 
desarrollo en el futuro. 
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2.35 El deleoado de Canada habria preferido un cretimiento comprendido entre 0 y 1% en relation 
con el tope de 738,8 millones de francos suizos pero estâ dispuesto a aceptar la suma de 
750 ô 753 millones de francos suizos. Toma nota de que el Plan de Acciôn de Buenos Aires se 
puede ejecutar integremente mediante una reordenaciôn de las prioridades en el seno de la BDT y 
de ahi la extrema importantia del establetimiento de las prioridades. 

2.36 El delegado de Suiza iuzoa inquietente la duplication del presupuesto de la UIT en el espacio 
de diez afios. Suiza habrîa preferido un escenario de crecimiento cero, pero como pais Sede de la 
Uniôn, estâ dispuesta a asumir sus responsabilidades y podria acepter un tope de 750 millones de 
francos suizos. Funda en todo caso grendes esperanzas en el estudio que se debe presentar al 
Consejo sobre la estmctura de los costes y la gestion de la UIT, puesto que la transparencia es el 
mejor medio de modérer el cretimiento de los gastos. 

2.37 El delegado de Alemania juzga excesivamente elevado un cretimiento de 2% y estâ dispuesto 
a aceptar un tope de 750 millones de francos suizos, a saber, un crecimiento de 1,5%, siempre que 
el Plan de Acciôn de Buenos Aires se ejecute integremente dentro de este tope. 

2.38 El delegado de Sénégal desea que la Comisiôn apmebe la propuesta del Secretario Generel, 
es detir, un aumento de 2% a condition de que el Plan de Acciôn de Buenos Aires se ejecute 
integramente. Recuerda que, segûn el documento presentado al Consejo a este respecto, no es 
posible efectuar ninguna réduction en los recursos solicitados pare la ejecutiôn del Plan. Si se 
vuelve a proponer el tope de 738 millones de francos suizos, el oredor pedirâ que se presente un 
documento preciso y analitico en el que se demuestre en que partidas se podrian efectuar 
reducciones para integrar en esa cantidad ei tope de Niza actualizado y todos los nuevos gastos: 
Foro, Plan de Acciôn de Buenos Aires, idiomas, gastos incompresibles de personal, etc. 

2.39 El Presidente recuerda el camino que ha recorrido la Comisiôn pare pasar dei tope de 
600 millones de francos suizos fijado en Niza al de 779,779 millones correspondiente al tope 
indicado en el Documento DT/28(Rev.1), aumentedo en la cifra correspondiente a la décision sobre 
la utilizatiôn de los idiomas. 

2.40 El delegado de Estonia desea que ia Comisiôn fije un tope global de gastos y un tope de 
aumento del importe de la unidad contributiva, puesto que establece las prioridades en funciôn de 
las resoluciones adoptadas por la Conferentia; al Consejo incumbirâ aplicar esos tres parâmetros 
cuando examine el plan financiero que establezca el Secretario General. 

2.41 El Presidente propone un tope de 750,056 millones de francos suizos, es decir un cretimiento 
de 1,52%, cantidad obtenida modificando de la siguiente manera ciertas partidas del proyecto del 
plan finantiero: aumento del volumen de reuniones de las Comisiones de Estudio: 2,3 millones de 
francos suizos; réintégration de los gastos de personal suprimidos en el presupuesto provisional 
de 1995: 7,5 millones; Plan de Action de Buenos Aires: 4,5 millones; examen del marco de 
planificaciôn y coordinaciôn de frecuentias de la UIT para los servitios por satélite: 0,55 millones; 
utilizaciôn de los idiomas: 3,2 millones; y decisiones tomadas por la Comisiôn 6 que tienen 
repercusiones finantieras: 1,165 millones, de los cuales 0,59 millones para perfeccionamiento 
profesional de los funcionarios. Opina que esta propuesta refleja la mayoria de las observationes 
formuladas en el curso del debate. 

2.42 El delegado de Irianda estâ dispuesto a acepter, no sin reticencia, la propuesta del Presidente 
pero sefiala que la cantidad indicada para la utilizaciôn de los idiomas es superior a la propueste por 
el Secretario General. 

2.43 La delegada de Venezuela explica que la situation econômica de su pais no le permite 
aceptar la cantidad de 750 millones de francos suizos propuesta por el Presidente, tope que le 
parece en todo caso extremadamente elevado. 

2.44 El delegado de Pakistan iuzoa excesiva la réduction propuesta para el Plan de Acciôn de 
Buenos Aires. Preferiria que se efectuaran reducciones en otras partidas para restablecer la 
cantidad inicialmente destinada a la ejecutiôn del Plan. 
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2.45 El Presidente cree entender que la ejecutiôn efectiva del Plan se puede efectuar con la suma 
de 4,5 millones de francos suizos propuesta. 

2.46 El delegado de Estados Unidos ve en la propuesta del Presidente la pmeba de que se pueden 
hallar con bastante facilidad economîas en diversas partidas. La Delegaciôn de Estados Unidos 
formulô en el Documento DT/26 unas propuestas que van en la misma direcciôn y sigue persuadida 
de que las actividades fundamentales de la Uniôn, la ejecutiôn del Plan de Acciôn de Buenos Aires, 
la réintégration de los gastos suprimidos en el âmbito de las reducciones globales y los gastos 
suplementarios para la utilizaciôn de los idiomas se pueden financiar dentro de un tope de 
738,8 millones de francos suizos. Desearia saber ademâs si la cuestiôn de los aumentos 
estatuterios de escalôn ha sido examinada también por la Comisiôn que se ocupa de las cuestiones 
de personal. El Presidente no cree que la Comisiôn 6 haya examinado este punto. 

2.47 Los delegados de Letonia y Nomega habrian preferido atenerse al crecimiento cero, pero 
estân dispuestos a aceptar el tope propuesto por el Presidente. 

2.48 El delegado de Dinamarca estâ igualmente dispuesto a aceptar un tope de 750 millones de 
francos suizos, pero duda de que se pueda ejecutar integramente el Plan de Acciôn de 
Buenos Aires con la nueva cantidad propuesta para ello. 

2.49 El delegado de Mali se pregunta si las reducciones propuestas por el Presidente permiten una 
ejecuciôn eficaz del Plan de Acciôn de Buenos Aires y tienen en cuenta los apasionados debates a 
que han dado lugar ciertas cuestiones de personal en otras Comisiones. 

2.50 El Director electo de la BDT sefiala que, de los 19 millones de francos suizos a que asciende 
el presupuesto anual de la BDT (Documento 58), 15 millones corresponden a los gastos del 
Personal técnico de la Oficina, que contribuye a la ejecuciôn del Plan de Acciôn de Buenos Aires. 
Reducir el presupuesto del Plan es reducir el numéro de meses/hombre disponibles, tanto sobre el 
terreno como en la Sede. La ejecuciôn intégra del Plan sin poner en peligro las actividades de toda 
la BDT necesitaria como minimo 5,5 y no 4,5 millones de francos suizos. 

2.51 El delegado de Uganda juzga razonable la propuesta del Secretario General, pero le inquiéta 
la fortîsima réduction aplicada al Plan de Acciôn de Buenos Aires y teme que no se la pueda 
absorber en el presupuesto de la BDT; la reduccion sorprende porque se la propone en el preciso 
momento en que gran numéro de delegaciones reclama la aplicaciôn intégra del Plan de Acciôn de 
Buenos Aires. 

2.52 El delegado de Sénégal pide al Presidente que mantenga la suma de 11,3 millones prevista 
para el Plan de Acciôn de Buenos Aires y que busqué la manera de efectuar en otros Sectores. 
Como juzga la situaciôn muy grave, ahora que ha llegado al fin el momento de reducir, gracias al 
Plan de Acciôn de Buenos Aires, la disparidad en materia de desarrollo observada por la Comisiôn 
Maitland, el orador informa a la Comisiôn que, si el Presidente mantiene su propuesta, su 
Delegaciôn se reserva el derecho a intervenir en sesiôn plenaria sobre esta cuestiôn capital. 

2.53 El delegado de Francia félicita al Presidente por su propuesta que le parece un compromiso 
verdaderamente notable, aun cuando se hayan de efectuar todavia arbitrajes de detalle entre los 
diferentes capitulos. En lo que respecte â laejéôûciôn dél"PlafTaë7\cciôn de"Buérios Aires, parece 
haber surgido un equivoco sobre las cifras y la interpretaciôn que se les da: la idea no es reducir la 
cantidad consignada para el Plan sino determinar el importe de los créditos adicionales necesarios 
para su ejecuciôn, sabiendo que la parte que falta serâ financiada con economias efectuadas en 
otros sectores de la BDT. La réduction propuesta para el Plan de Acciôn de Buenos Aires no le 
parece de hecho escandalosa, en comparaciôn con otras partidas menos afortunadas, como por 
ejemplo las reuniones de las Comisiones de Estudio de los Sectores de Normalizaciôn y de 
Radiocomunicaciones y el perfeccionamiento profesional en el servitio. Sugiere a este respecto que 
se reexamine el importe que la Secreteria General propone atribuir a los idiomas para dar un poco 
de oxigeno a estos dos Sectores. Por ûltimo, el tope propuesto por el Presidente constituye para su 
Délégation un limite mâximo. 
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2.54 El Presidente toma note de esta sugerentia. 

2.55 El delegado de Canada considère muy razonable la propuesta del Presidente y estâ dispuesto 
a apoyaria. Retiene de la declaraciôn del Secretario General que el Plan de Action de Buenos Aires 
se aplicara integremente, mediante una révision de las prioridades del Sector de Desarrollo. 

2.56 El delegado de Japon déclara que la propuesta del Presidente es equilibrada y constituye un 
compromiso satisfactorio. Puede apoyar el tope de 750 millones de francos suizos en tomo al cual 
parece observarse un consenso. En cuanto al foro de politica général, sefiala la existencia de un 
posible equivoco sobre la interpretaciôn del punto 9 del pârrafo décide del proyecto de Resoluciôn 
presentado en el Documento 184: la expresiôn "reducir al minimo" no significa en efecto que las 
consecuencias serân nulas. La celebraciôn del foro tendrâ cierto coste adicional que no se ha 
cifrado todavia, pero la ausencia de cifras no quiere decir que el coste no se financie con cargo al 
presupuesto ordinario. 

2.57 El delegado de la India. en su deseo de transigir, apoya la propuesta del Presidente pero 
comparte la inquietud expresada por el Director electo de la BDT sobre las consecuencias que 
tendrâ esta réduction en la ejecuciôn del Plan de Acciôn de Buenos Aires. Pide al Presidente que 
indique claramente esas consecuencias en el Informe que presente en sesiôn plenaria, sesiôn en la 
cual se reserva el derecho a intervenir. 

2.58 El delegado de Arabia Saudita toma nota de ias declaraciones del Presidente y del Director 
electo de la BDT sobre la ejecuciôn intégra del Plan de Acciôn de Buenos Aires dentro de los 
nuevos créditos y sefiala que estâ dispuesto a aprobar la cantidad de 5,5 millones de francos suizos 
pero también que, dada la gran inquietud que le despierta esta cuestiôn, se reserva el derecho a 
intervenir en sesiôn plenaria si no obtiene garantias suficientes. Desearia ademâs que se le den 
garantias sobre la décision tomada en relaciôn con la utilizaciôn de los idiomas de trabajo; esta 
décision représenta un aumento modesto, por lo que pide que el importe inicialmente decidido no se 
reduzca y considéra que séria lamentable volver a abrir ahora el debate. Por ûltimo, opina que las 
reducciones necesarias se deberian distribuir equitativamente entre los Sectores. 

2.59 El Presidente repite que, en su sincera opinion, el Plan de Action de Buenos Aires se podrâ 
ejecutar enteramente; en efecto, ninguna delegaciôn ha propuesto que se le retrese o no se lo 
aplique. La cuestiôn réside en determinar la cantidad necesaria pare su aplicaciôn. 

2.60 El Secretario General recuerda su declaraciôn précédente de que el Plan de Acciôn de 
Buenos Aires se podrâ ejecutar integramente con una suma inferior a 11,3 millones de francos 
suizos y dice que la réduction ahora propuesta es sin embargo superior a la que habia previsto. El 
debate debe en su opinion centrarse en la cantidad que el presupuesto de la BDT podrâ o no 
absorber y a este propôsito apoya la cifra de 5,5 millones de francos suizos que el Director electo de 
la BDT juzga minima, es decir, un millôn mâs que la propuesta del Presidente; pregunta si es posible 
prever que el tope se fije en 751 millones de francos suizos para no comprometer gravemente la 
ejecuciôn del Plan. 

2.61 El delegado de Umguay formula la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn dé Uruguay esta dé acùérdô con la propuesta del sefior Presidente en lo que 
respecta al monto del tope de gastos, 750 millones de francos suizos, pero no asi con la distribution 
del mismo. 

De acuerdo con el Documento DT/28(Rev.1), para la distribuciôn de los montos disponibles se 
utiliza la "base de partida para la fijacion del tope para el periodo 1995-99, Opciôn 1", presentada 
por el Secretario General en el Documento 138(Add.1). Esta cifra de 743,733 millones de francos 
suizos hasta el momento no ha sido suficientemente explicada. Es superior a los 738,813 millones 
de francos suizos, correspondientes al valor actualizado del tope fijado en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Niza para el periodo 1990-94. Résulta tembién superior, en un 5,3% al valor 
actualizado de los gastos efectivos del periodo 1990-94, 706,404 millones de francos suizos. 

CONF\PP-94\300\307S.WW2 07.12.94 07.12.94 



-13-
PP-94/307-S 

Varias Conferentias de Plenipotentiarios han esteblecido el interés de todos los Miembros en 
impulsar la partitipatiôn de la Uniôn en ei desarrollo. Para esta es imprescindible mantener en su 
totalidad el Plan de Acciôn de Buenos Aires dentro del presupuesto. Esto se ha ratificado en varios 
documentos presentados, entre ellos el Plan Estratégico. 

Es posible realizar en su totalidad el Plan de Action de Buenos Aires con el tope de gastos 
propuesto por el sefior Presidente si, en ias cifras del Documento DT/28(Rev.1), en lugar de partir 
del monto de la Opciôn 1, 743,733, se parte de la cifra de ejecutiôn dei periodo anterior, 706,404. 
Esto représenta cretimiento 0 en los gastos ordinarios de la Uniôn. De esta forma quedaria dinero 
disponible para la totalidad del Plan de Acciôn de Buenos Aires, los gastos aditionales en idiomas y 
la mayorîa de los gastos aditionales emanados de las decisiones de otras Comisiones." 

262 El delegado de los Paises Baios recuerda que su Delegaciôn fue una de las primeras que 
hablô de la cantidad de 750 millones de francos suizos y sefiala que no estâ dispuesto a aceptar 
una cantidad superior y que prefiere una cifra redonda. Una vez claramente establecidas las 
prioridades, esta cifra constituye una buena base para el presupuesto de los cuatro afios prôximos. 
Puede apoyar la propueste el Presidente pero observa que contiene elementos que merece la pena 
examinar a fondo: considère entendido que se ha dado una solution en el piano financiero a la 
insuflciencia de ingresos resultentes de la réduction de la contribution del PNUD; comparte 
ciertamente la inquietud expresada por otras delegationes en lo que respecta a la aplicaciôn del 
Plan de Acciôn de Buenos Aires pero estima, al igual que el delegado del Reino Unido, que debe 
ser posible hallar fuentes de financiaciôn aditionales en el presupuesto; recuerda, por ûltimo que las 
reducciones globales decididas en Niza se han traducido en una utilizaciôn de los créditos 
presupuestarios aprobados, inferior a la prevista y destaca que, aunque no se trate de castigar al 
Secreterio General por su buena gestion, no hay por ello que ignorer la latitud de que dispone para 
utilizar los créditos y conviene pues atenerse al tope de 750 millones de francos suizos. 

263 El delegado de Tanzania déclara que el Plan de Buenos Aires reviste para su Délégation una 
prioridad mâxima y se le debe ejecutar integramente. Observa que las actividades correspondientes 
se cifraron en un primer momento en 11,3 millones de francos suizos y se las ha reducido ahora 
a 4,5 ô 5,5 millones de francos suizos; no comprende el fundamento de la réduction propuesta y se 
reserva pues el derecho, en ausencia de argumentes convincentes a intervenir en sesiôn plenaria. 

2.64 El Presidente recuerda las opiniones autorizadas que ha recibido la Comisiôn y senala que 
esta sôlo debe examinar las consecuencias financières de las decisiones de la Conferentia y no las 
prioridades de los diferentes Sectores. 

265 El delegado de Islandia habria deseado mantener los gastos al nivel mâs bajo posible pero, 
para sumarse a la opinion mayoritaria, puede acepter un tope de 750 millones de francos suizos. 
También es partidario de una cifra redonda y desearia que el millôn suplementario solititado para la 
ejecuciôn del Plan de Acciôn de Buenos Aires se obtenga de otro capitulo. 

266 El delegado de Rusia habrîa preferido un cretimiento cero, pero es realista y acepta un tope 
de 750 millones de francos suizos. Para evitar un debate dificil en sesiôn plenaria sugiere que el 
Presidente précise en su Informe que la cantidad de 5,5 millones de francos suizos consignada para 
el Plan de Action de Buenos" Aires no reducirâ su alcance porque se hàllarén en él presupuesto 
otras fuentes de finantiatiôn; ello garantizarâ la ejecutiôn del Plan y tranquilizarâ a las delegationes 
favorables a su aplicatiôn intégra. Ademâs, no le satisface la propuesta de reexaminar la cantidad 
atribuida a los idiomas de trabajo y pide que la cantidad precedentemente detidida, fmto de un 
difîcil compromiso, se mantenga; con este fin, propone que no se incluya en el proyecto de plan 
finantiero el examen del marco de planification y de coordination de las frecuentias de la UIT pare 
los servicios de satélite, que a su parecer entra dentro de las actividades normales de las 
Comisiones de Estudio y en particular del GAR. 
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2.67 El delegado de Guinea opina que el principio adoptado para decidir las reducciones es ilôgico 
porque se funda en la diferencia entre el tope de 750 millones de francos suizos y la cantidad inicial 
de 726 millones. Habria sido necesario a su entender desglosar de nuevo este ûltima suma y 
examinar las posibilidades de réduction a todos los nivelés. Considère ademâs que la Comisiôn ha 
procedido a una évaluation un tanto precipitada, puesto que no conoce las decisiones detalladas de 
las demâs Comisiones; cabe que algunos capitulos se hayan calculado por lo alto, de modo que 
quizâ existan posibilidades de correction. En cuanto a la ejecuciôn del Plan de Acciôn de 
Buenos Aires, teme que la Comisiôn remita ai pleno un problema insoluble y sefiala que todas ias 
delegaciones présentes en la Conferentia han tenido ya conocimiento del Documento DT/28 donde 
la suma necesaria se estima en 11,3 millones de francos suizos. Apoya pues la solicitud formulada 
por el delegado de Sénégal encaminada a mantener el importe inicial y sugiere que se examine el 
problema todavia pendiente del porcentaje de aumento del coste de la utilizaciôn de los idiomas. 
Un examen punto por punto permitiria procéder a los reajustes necesarios hasta llegar a la suma 
de 750 millones de francos suizos, que su Delegaciôn considère mâxima. 

2.68 El delegado de Nueva Zelandia observa un consenso en favor de un tope presupuestario 
de 750 millones de francos suizos. La cuestiôn es a su entender que actividades se pueden recoger 
dentro de esta cantidad. Ha tomado nota de las declaraciones segûn las cuales el Plan de Acciôn 
de Buenos Aires se podria ejecutar con 4,5 millones de francos suizos, pero afiade que si el millôn 
suplementario propuesto garantiza su aplicaciôn intégra, es preciso informar de ello al pleno. Por su 
parte, no estâ dispuesto a apoyar la consignation de ese millôn suplementario y propone a estos 
efectos que se reduzca de 7,5 millones a 5,5 millones el crédito propuesto en el capitulo de 
réintégration de los gastos de personal suprimidos y que se atribuya un millôn al Plan de Acciôn de 
Buenos Aires y el otro millôn al capitulo de aumento del volumen de las reuniones de las 
Comisiones de Estudio; la suma asî revisada hacia abajo deberia de todos modos permitir al 
Secretario General reestructurar sus recursos para buscar una mayor eficacia. El oredor observa 
que la hora avanza y propone que ia Comisiôn apmebe el tope de 750 millones de francos suizos, 
asi como el crédito de 5,5 millones para la ejecuciôn del Plan de Acciôn de Buenos Aires, y que el 
Presidente, con ayuda del Secretario General, los Directores de los Sectores y el Secretario de la 
Comisiôn, procedan a las verificaciones necesarias para el buen equilibrio del plan financiero y la 
ultimaciôn del proyecto. 

2.69 El delegado de Australia acepta el tope de 750 millones de francos suizos, asi como la 
consignation de un millôn suplementario para la ejecuciôn del Plan de Acciôn de Buenos Aires, y 
aprueba el procedimiento propuesto por el delegado de Nueva Zelandia. 

2.70 El Presidente apmeba la distribuciôn propuesta por el delegado de Nueva Zelandia e informa 
a la Comisiôn que estudiara las demâs modificaciones sugeridas por esa Delegaciôn. Las cifras se 
someterân a la atenciôn de los Directores y de los funcionarios de elecciôn para que se pueda 
proponer en sesiôn plenaria una cantidad definitiva. 

2.71 El delegado de Australia apoya el presupuesto global de 750 millones de francos suizos y la 
cifra de 5,5 millones para el Plan de Acciôn de Buenos Aires; el delegado de Polonia apmeba 
también ese tope, pesé a su preferencia por el de 738,8 millones que corresponde al crecimiento 
cero. "" " " 

2.72 El delegado de Indonesia apoya el tope de 750 millones de francos suizos, a condiciôn de que 
el presupuesto del Plan de Acciôn de Buenos Aires expuesto en el Documento 28(Rev.1), es decir, 
11,325 millones de francos suizos se utilice enteramente. Apmeba la lista de programas sometidos 
por la India al pleno, independientemente de la cifra definitiva aceptada para el Plan de Acciôn. Esta 
propuesta permitirâ a los delegados determinar si el Plan de Action de Buenos Aires se podrâ 
ejecutar eficazmente y dentro de los limites del presupuesto aprobado. 
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2.73 El deleoado de Bangladesh estima que la Conferencia debe considerar el Plan de Acciôn de 
Buenos Aires absolutamente prioritario. Dado que es una fraction mînima del presupuesto totel de 
la UIT, habria que ejecuterio integramente y, si es necesario efectuar reducciones, convendria 
operedas en otros capitulos. Se reserva el derecho a intervenir sobre esta cuestiôn en sesiôn 
plenaria. 

2.74 El delegado de Italia apretia los esfuerzos desplegados pare redutir el coste, pero le 
preocupan très elementos en relation con los cuales existe incertidumbre: el coste del foro, la 
posibilidad de ejecutar el Plan de Action con 5,5 millones de francos suizos y el coste de utilizaciôn 
de los idiomas, cuya cifra ha pasado de 1,5 a 3,2 millones de francos suizos. Su Délégation prefiere 
atenerse a la cantidad de 738,8 millones, porque estima excesivamente elevado un presupuesto 
que expérimente un aumento de 1,6%. 

2.75 El delegado del Libano desearia también que se mantenga la suma de 11,325 millones de 
francos suizos para la ejecuciôn del Plan de Action de Buenos Aires. La Comisiôn 5 no ha concluido 
todavîa sus debates y convendrîa tener en cuente el aumento que décida para permitir la 
partitipatiôn como observadores en las deliberaciones del Consejo de los Miembros que no forman 
parte del mismo. 

2.76 El delegado de China detiara que la cifra de 750 millones de francos suizos no plantea 
problemas para su pais. Al igual que varios otros delegados, se detiara sin embargo muy inquiète 
por las reducciones efectuadas en el Plan de Acciôn de Buenos Aires y por los correspondientes 
efectos en su ejecutiôn. No comprende bien cômo se podria redutir el importe de los gastos de 
personal. En cuanto a la utilizatiôn de los idiomas, pensaba que la Comisiôn habia llegado a un 
consenso y espère que se puedan tomar en considération las propuestas de Rusia. 

2.77 El delegado de Suecia comunica las dudas del Ministerio de Finanzas de su pais sobre la cifra 
de 750 millones de francos suizos; pesé a su preferencia por el cretimiento cero hasta 726 millones, 
aceptarâ la cifra propueste en un espiritu de compromiso, asî como la cifra de 5,5 millones para el 
Plan de Action de Buenos Aires. 

2.78 El delegado de Estados Unidos observa la gran variedad de cifras propuestas y el derecho de 
reserva invocado por varias delegaciones y se pregunta dônde esté en realidad el consenso. En el 
Documento DT/28(Rev.1) se toma como punto de partida la suma de 743,7 millones de francos 
suizos y no de 738,8 millones, lo que déjà una diferentia de 5 millones que queda por explicar. Si la 
Comisiôn consigue efectuar una economia de unos 5 millones pasando de 11 a 5,5 millones para el 
Plan de Acciôn de Buenos Aires, podria también hallar otros 5 millones pasando de 743 a 
738 millones para el presupuesto total. Apoya la propuesta de Rusia encaminada a suprimir la 
cantidad suplementaria de 3,5 millones propuesta para las reuniones de las Comisiones de Estudio, 
lo que desbloquearia 8,5 millones. Convendria también deducir los 4 millones por los escalones 
estatuterios, que no han sido objeto de una décision en la Comisiôn 6. Estes dos cifras en total 
suman 12,5 millones que, dedutidos de 750, permiten volver a 738,8 millones. Si ello puede 
contribuir al debate, la Delegaciôn de Estados Unidos someterâ su propuesta en forma de un 
proyetio de Résolution. 

2.79 El delegado de Francia crée entender que là tifre para él Plan de Acciôn de Buenos Aires es 
de 11,325 millones y que las economias de 6 millones se efectuarân en otras actividades de la BDT, 
lo que da una cifra de 5,5 millones que représenta, no la ejecuciôn del Plan, sino su coste aditional 
necesario habida cuenta de las economîas efectuadas en otras actividades menos prioritarias. 
Apoya la position de Nueva Zelandia de que el presupuesto del Plan pase de 4,5 a 5,5 millones; 
para permanecer dentro del limite de 750 millones de francos suizos, una de las fuentes de 
economia posibles séria, aunque lo lamenta, la utilizatiôn de los idiomas o la réintégration de los 
gastos de personal que se reducirian en la medida necesaria. 
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2.80 El Secretario General desea precisar que la cantidad de 11,3 millones de francos suizos no 
estâ enteramente disociada de las actividades de la UIT ni en particular de la BDT. Tenîa por objeto 
permitir al presupuesto del Sector de Desarrollo garantizar la ejecutiôn compléta del Plan de Action 
de Buenos Aires sin detrimento de ias demâs actividades de la Ofitina y sin economias 
suplementerias. En el marco del presupuesto global de la BDT, con la adiciôn de 5,5 millones y los 
recursos restantes de la Oficina, el Plan se realizara sin duda alguna al 100%. 

2.81 El delegado de Tailandia prefiere el crecimiento cero hasta 738,8 millones de francos suizos, 
pero estima aceptable la cantidad propuesta de 750 millones. 

2.82 El delegado de Suiza observa que la diferencia entre 5,5 y 11 millones de francos suizos se 
puede sufragar con otras partidas de la Secreteria y de la BDT. Queda el problema de hallar un 
millôn de francos suizos para pasar de 4,5 a 5,5 millones. En la propuesta de Nueva Zelandia, la 
partida de réintégration de los gastos de personal se disminuye de 7,5 a 5,5 millones, lo que 
permite afectar un millôn a la ejecutiôn del Plan de Action de Buenos Aires. Lamenta sin embargo 
que las reducciones se practiquen siempre en las actividades nuevas porque el presupuesto 
presentado no permite saber si es posible hacer economias en las antiguas actividades. 

2.83 El delegado del Reino Unido preferiria, al igual que los delegados de Estados Unidos y de 
Italia, atenerse a la suma de 738,8 millones de francos suizos. La formula de distribuciôn propuesta 
por Nueva Zelandia le parece aceptable, pero lamenta que no se haya conservado integramente la 
suma destinada a los idiomas adicionales y que se haya sacrificado un tanto la cifre del Plan de 
Acciôn de Buenos Aires en favor de la réintégration de los gastos de personal. Reserva la posiciôn 
de su Délégation sobre la cantidad total, aunque reconoce la utilidad de la distribuciôn propuesta 
por Nueva Zelandia. 

2.84 El delegado de Arabia Saudita apoya la propuesta del Secretario Generel relativa a la cifre 
de 750 millones de francos suizos, pero desearia aclaraciones sobre la cantidad consagrada al 
desarrollo y la cifre aceptada para la promociôn de los idiomas adicionales. Pregunta ademâs que 
actividades se integrarân en el Sector de Desarrollo y si las cifras tienen en cuenta la réintégration 
de los gastos de personal y la presencia régional. El Presidente anuncia que consultarâ a este 
respecto a los Directores de las Ofitinas y al Secretario Generel pare aportar las precisiones 
solicitadas. 

2.85 El delegado de Estados Unidos indica que, dada la funciôn innovadora de la UIT, el 
dinamismo creciente de la industria de las telecomunicaciones y el entusiasmo suscitedo por el Plan 
de Acciôn de Buenos Aires, existen ciertamente otros medios de movilizar recursos presupuestarios 
suplementarios, por ejemplo, celebrando nuevas exposiciones TELECOM. Apoya ademâs la 
posiciôn de Arabia Saudite y desearia que la propuesta del Presidente se presente en un 
documento escrito. Estima sin embargo que el compromiso se deberia efectuar sobre la cifra 
de 738,8 y no de 750 millones de francos suizos. 

2.86 El delegado del Libano reserva su posiciôn sobre este asunto en espéra de que el Secreterio 
Generel y los Directores de los tres Sectores den a conocer la distribution précisa de 
los 750 millones propuestos. 

2.87 El Presidente tres resumir su propuesta y remitir a las lineas genereles de la propuesta de 
Nueva Zelandia, sefiala que discutirâ la distribuciôn del importe global con el Secretario Generel, el 
Vicesecretario General y los Directores de los Sectores. Se esforzara ademâs por dar al pleno, 
como ha pedido el delegado de Arabia Saudita, la mayor cantidad de information posible sobre las 
repercusiones de su propuesta y solicita a la Comisiôn que acepte el tope de 750 millones de 
francos suizos con tiertas modificaciones, en particular la suma de 5,5 en lugar de 4,5 millones pare 
el Plan de Acciôn de Buenos Aires. Recuerda que las delegaciones pueden siempre expresar sus 
réservas y volver sobre la cuestiôn en sesiôn plenaria. Tres una motion de orden formulada por el 
delegado de Polonia. el oredor pretisa que en su Informe al pleno pasara reviste al 
Documento DT/28(Rev.1) punto por punto. 
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2.88 Los delegados de los Paises Baios y del Libano insisten en que el Presidente sefiale tembién 
las consecuentias de su propuesta en su Informe al pleno. 

2.89 El delegado de Uganda desearia que se pretisase la manera de realizar 6 millones de francos 
suizos de economîa en beneficio del Plan de Action de Buenos Aires y se pregunta si estas 
economias procederân de la BDT exclusivamente o de todas las actividades de la UIT. El orador 
preferiria la segunda solution, pero si se adopta la primera, desearia que ello no afecte a las 
actividades nuevas. 

2.90 El Presidente sefiala que su Informe al pleno comprendera una evaluaciôn por el Secreterio 
General, por los Directores y por él mismo de las consecuentias de ia cantidad propuesta 
de 5,5 millones de francos suizos. 

2.91 El delegado de Estados Unidos desearia que se précise en el Informe al pleno que el 
Documento DT/26 propuesto por Estados Unidos ha sido apoyado por cierto numéro de 
delegationes, que ninguna se ha opuesto y que su Délégation se reserva el derecho de reanudar el 
debate de esta cuestiôn en sesiôn plenaria. 

2.92 El Presidente le asegura que estas pretisiones figurarân en Informe, con la mention de la cifra 
de 726 millones de francos suizos que ha sido uno de los elementos del debate précédente. 

3 Conclusion de los trabajos de la Comisiôn 7 

3.1 El Presidente observa la hora tardia y déclara que la Comisiôn no estâ en conditiones de 
examinar los puntos que quedan en su orden del dia y propone pues que se los remita al pleno. 

3.2 Asi se décide. 

Se levanta la sesiôn a las 21.10 horas. 

A. TAZI-RIFFI p. GAGNE 
Secretario Presidente 
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1 Aprobaciôn de las actas de las sesiones plenarias novena, décima y undécima 
(Documentos 190,198, 207) 

1.1 Se apmeba el acta de la novena sesiôn plenaria (Documento 190). 

1.2 Se apmeba el acta de la décima sesiôn plenaria (Documento 198), a reserva de unas 
correcciones al punto 7.5 que someterân por escrito a la Secretarîa los delegados de 
Estados Unidos y Polonia. 

1.3 Se aprueba el acta de la undécima sesiôn plenaria (Documento 207). 

2 Fecha de entrada en funciones del Vicesecretario General electo, el Director electo de la 
Oficina de Radiocomunicaciones, el Director electo de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones y los miembros electos de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones 

2.1 El Presidente dice que, tras consultar con los funcionarios salientes y los recientemente 
elegidos, puede proponer que estos ûltimos entren en funciones el 1 de enero de 1995. 

2.2 Asî se décide. 

3 Nota del Presidente del Gmpo de Trabajo PUA (Documento 201) 

3.1 El Presidente del Gmpo de Trabaio PL/A da las gracias a las diecisiete delegaciones que han 
participado en las deliberaciones del Gmpo y llama la atenciôn sobre el resumen de sus 
conclusiones que figura en el Documento 201 y sus anexos. 

3.2 El Presidente sefiala que las diversas decisiones, recomendaciones y resoluciones y los 
diversos megos han sido examinados verdaderamente a fondo y pide al Pleno que apmebe las 
conclusiones del Gmpo de Trabajo. Invita a la Conferencia a examinar el anexo 1 al documento, que 
contiene esas conclusiones en forma de cuadro. 

3.3 Se apmeba el anexo 1, que comprende los puntos 1 a 18. 

3.4 El Presidente invita a la Conferencia a examinar los proyectos de resoluciôn y de 
recomendaciôn del anexo 2 uno por uno y sefiala que la numeraciôn entre corchetes se réadaptera 
segûn procéda y los corchetes se suprimirân una vez que la Conferencia haya concluido su labor. 

3.5 Se apmeban los proyectos de Resoluciôn [SG/A4], [SG/A5], [SG/A7], [SG/A8], [SG/A19], 
[SG/A27], [SG/A30] y [SG/A35] y el proyecto de Recomendatiôn [SG/A37]. 

3.6 El Presidente dice que es necesario renumerar el proyecto de resoluciôn que lleva el tîtulo 
"Resoluciôn 11", asunto del que se ocuparâ la Comisiôn de Redacciôn. 

3.7 El Presidente del Gmpo de Trabaio PL/A. sefiala que los pârrafos advirtiendo a) y b) de esta 
resoluciôn han sido redactados de nuevo por el Gmpo de Trabajo. Ademâs, se han omitido unas 
palabras en el punto 2 del pârrafo resuelve, cuyo texto debe decir "... aprovechamiento del tiempo y 
de los recursos asignados a taies conferencias". 

3.8 A reserva de estas modificaciones, se apmeba el proyecto de resoluciôn. 

3.9 El Presidente observa que los textos se transmitirân a la Comisiôn de Redacciôn para que esta 
los ultime y da las gracias al Gmpo de Trabajo y a su Presidente por la excelente labor realizada. 
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4 Segunda série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(B.2) (Documento 180) 

Resoluciôn COM6/3 - Contratacion del personal de la UIT y de expertos para misiones de 
asistencia técnica 

4.1 El Presidente de la Comisiôn 8 sefiala que se ha de efectuar un pequefio cambio de redacciôn 
en el texto francés antes de someter el documento en segunda lectura. 

42 El delegado de Japon se refiere al punto 3 del pârrafo encarga al Secretario General y dice 
que entra en juego la creaciôn de empleos y que la Comisiôn 7 no ha estudiado todavia las 
consecuencias financieras. Pide pues que el texto figure entre corchetes. 

4.3 El Secretario General explica que no habrâ necesariamente consecuencias financieras; la 
contratacion de que se habia no entrafia la creaciôn de empleos si se puede efectuar dentro de los 
limites actuales con una organizàcion ligeramente distinta del presupuesto. 

4.4 El Presidente dice que, aunque virtualmente no sea necesario, el texto se pondra entre 
corchetes. 

4.5 Se apmeba en esta inteligencia la Resoluciôn COM6/3. 

Resoluciôn COM6/4 - Retribuciones 

4.6 El Presidente de la Comisiôn 8 sefiala que el texto contiene algunos errores tipogrâficos, que 
se corregirân. 

4.7 El delegado de Espana pide que la palabra "invita" en el pârrafo invita al Consejo se sustituya 
por "encarga" en la version espaftola. 

4.8 A reserva de esta modificaciôn, se apmeba la Resoluciôn COM6/4. 

Resoluciôn COM6/5 - Gestion y desarrollo de los recursos humanos 

4.9 El delegado de los Estados Unidos sugiere que, a causa de las limitaciones financieras, el 
texto del pârrafo encarga al Consejo se modifique de la siguiente manera "... représente como 
mâximo el 1% ...". 

4.10 El Presidente estima conveniente que el Presidente de la Comisiôn 7 tome nota de la 
propuesta de Estados Unidos y que se la debata en esa Comisiôn y no en sesiôn plenaria. 

4.11 El Presidente de la Comisiôn 6 observa que su Comisiôn, teniendo presente la situaciôn 
financiera, habia propugnado un aumento graduai de 1% a 3% y aprobado el texto que el Pleno 
tiene ahora ante sî. 

4.12 El delegado del Libano estima que el texto, que entrafia una cuestiôn de principio de gran 
importancia para los paîses en desarrollo, se debe adoptar en su forma actual. 

4.13 El delegado de Japon expresa inquiétudes semejantes a las de Estados Unidos. Se trata de 
una suma aproximada de 2 millones de francos suizos y la cuestiôn se debe pues debatir en la 
Comisiôn 7 antes de que se apmebe finalmente la resoluciôn. Propone que el pârrafo encarga al 
Consejo figure entre corchetes. 

414 El delegado de Rusia se hace eco de la inquietud expresada por varios oradores précédentes 
y observa que la resoluciôn se refiere a la formaciôn del personal de la Uniôn y nô de especialistas 
de paises en desarrollo. Como actualmente se gasta en perfeccionamiento del personal de la UIT 
el 0,5%, lo que se propone es aumentar esta proportion seis veces. Estima también que la 
Comisiôn 7 debe estudiar las consecuencias financieras y propone que la parte del texto referente a 
los porcentajes figure entre corchetes. 
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4.15 El delegado de Nueva Zelandia considéra importante, como parte del desarrollo de la Uniôn, 
que se dé formaciôn al personal para que adquiera las aptitudes adecuadas. El Secretario General 
habrâ de aplicar esta instmcciôn dentro de los recursos atribuidos, no con otros adicionales, y quizâ 
convenga que la Comisiôn 7 examine el texto de ese pârrafo para aciarar este punto. 

4.16 El Presidente de la Comisiôn 6 sefiala que parece haber un equivoco en relaciôn con los 
porcentajes. La suma incluida en el presupuesto de perfeccionamiento profesional en el servicio 
para 1995 es de 1,2%. 

4.17 El delegado del Libano observa cierta discrepancia entre los porcentajes citados por las 
delegaciones y pide que se encargue a la Comisiôn 7 que examine este asunto. 

4.18 El Presidente propone que se pongan entre corchetes los pârrafos encarga al Consejo y pide 
al Consejo. 

4.19 Se apmeba en esta inteligencia la Resoluciôn COM6/5. 

4.20 Se apmeba en primera lectura la segunda série de textos sometidos por la Comisiôn de 
Redacciôn (B.2) en su conjunto, con las enmiendas introducidas. 

5 Tercera série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.3) 
(Documento 195) 

Articulo 9 (CS) - Principios aplicables a las elecciones y asuntos conexos 

5.1 El delegado del Reino Unido réitéra la inquietud que expreso en la décima sesiôn plenaria, a 
saber, que las enmiendas a la Constituciôn y al Convenio se deben examinar en segunda lectura 
solamente cuando el pleno tenga una idea clara de todas las modificaciones que son necesarias. 
Refiriéndose conaetamente al texto examinado, indica que las enmiendas al artîculo 9 de la 
Constitution no le plantean ninguna dificultad. 

5.2 El delegado de Marmecos observa que el artîculo 52 de la Constituciôn prevé la ratificaciôn 
simultânea en un solo instmmento de la Constituciôn y del Convenio y pide al Secretario General 
que aclare la situaciôn juridica en relaciôn con la ratificaciôn de uno u otro de estos instmmentos 
modifîcados -o no, segûn sea el caso- por la presente Conferencia. 

5.3 El Presidente dice que el Secretario General estudiara el asunto y harâ en su momento las 
aclaraciones necesarias. 

5.4 Se apmeban MOD 62 y MOD 63. 

Articulo 28 (CS) - Finanzas de la Uniôn 

5.5 Se apmeba MOD 163. 

5.6 El delegado de Rusia se refiere a MOD 167 y recuerda las dudas expresadas por su 
Delegaciôn en la Comisiôn 5 sobre las consecuencias financieras de la enmienda relativa a los 
gastos de las conferencias régionales de desarrollo de las telecomunicaciones. Aunque estâ 
dispuesto a sumarse a la opinion mayoritana, sigue estimando que séria mâs adecuado mantener el 
texto existente del numéro 167 de la Constituciôn. 

5.7 Los delegados de Estados Unidos y Paises Baios secundan esta opinion y el segundo afiade 
que la Constituciôn y el Convenio de Ginebra no se deben enmendar a menos que importentes 
cuestiones de principio lo exijan. 
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58 El delegado de Marmecos estima que las delegaciones se deben abstener de utilizar el 
argumento de la necesidad de evitar modificaciones de la Constituciôn como motivo para rechazar 
las enmiendas. Esta cuestiôn se debe examinar en un contexto gênerai y no en relaciôn con cada 
una de las disposiciones. 
5 9 El delegado de Siria observa que los gastos de las conferencias régionales de desarrollo son 
una cuestiôn nueva, en relaciôn con la cual no se ha establecido todavîa una prâctica. No se 
opondrâ a MOD 167 si la mayoria de las delegaciones estân en favor. 

5-10 El delegado de Nueva Zelandia no es partidario de la enmienda cuyo efecto serâ reducir la 
flexibilidad. Ademâs, ni la Constituciôn ni el Convenio parecen contener ninguna disposiciôn que se 
aplique concretamente a las conferencias mundiales de desarrollo de las telecomunicaciones, de 
modo que no estâ claro a que disposiciones se hace referencia en MOD 167. 

511 Los delegados de Bénin y Pakistan hacen suyas las observaciones del delegado de Marmecos 
y apoyan MOD 167. 

512 El delegado de Seneoal tiene interés en escuchar los comentarios del Asesor Jurîdico sobre 
las consecuencias juridicas de la enmienda. 

5-13 El Presidente de la Comisiôn 5 responde por invitation del Presidente a la cuestiôn formulada 
por el delegado de Sénégal y dice que la enmienda no suscité oposiciôn en la Comisiôn 5, con 
excepcion de la reserva de Rusia sobre las consecuencias financieras. 
5 1 4 El Secretario General confirma que el asunto se ha examinado largamente en la Comisiôn 5, 
con participation del Asesor Juridico. 

515 El Asesor Juridico toma la palabra por invitation del Presidente y dice que, se incluya o no la 
frase adicional en el numéro 167 de la Constituciôn, el resultado serâ identico. La Constituciôn y el 
Convenio no contienen ninguna disposiciôn especial en relaciôn con las Conferencias Mundiales de 
Desarrollo, que estân recogidas en el numéro 157 de la Constituciôn por cuanto forman parte de los 
gastos de los "Sectores de la Uniôn" y los correspondientes gastos se sufragan con cargo al 
presupuesto. Por lo tanto, no hay a su juicio necesidad de alterar el texto del numéro 167. 

5.16 El Presidente pide a los delegados que levanten las tarjetas y observa que la mayorîa de las 
delegaciones no estâ en favor de MOD 167. Por lo tanto, el numéro 167 de la Constituciôn se 
mantendrâ en su forma actual. 

Artîculo 33 (CV) - Finanzas 

5-17 El Presidente de la Comisiôn 8 dice que las unicas modificaciones del articulo 33 son 
pequefios cambios de redacciôn, como la renumeraciôn de los puntos y la armonizaciôn de los 
textos en los tres idiomas. 

5.18 Se apmeba el artîculo 33 (CV), en su forma modificada. 

Décision COM7/1 - Procedimiento de elecciôn de la clase contributiva 

5.19 Se apmeba. con conservaciôn de los corchetes en los puntos 1 y 4. 

Resoluciôn COM7/4 - Liquidaciôn de atrasos y cuentas especiales de atrasos 

5.20 Se apmeba. 

Resoluciôn COM7/5 - Cuentas especiales de atrasos y cuentas de intereses 

5.21 Se apmeba. 

5.22 Se apmeba en primera lectura la tercera série de textos sometidos por la Comisiôn de 
Redacciôn (B.3) en su conjunto, con las enmiendas introducidas. 
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6 Primera série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura 
(R.1) (Documento 181) 

Resoluciôn COM6/1 - Saneamiento del fondo de pensiones de la Caja de Seguros del Personal 
de la UIT 

6.1 El Presidente de la Comisiôn 8 recuerda que la résolution habîa sido aprobada entre 
corchetes en primera lectura en espéra de que se resolviese el punto suscitedo por el delegado de 
Sénégal. Tras unas consultas entre las partes interesadas, se ha modificado el considerando. 

6.2 Se apmeba la Resoluciôn COM6/1. 

Resoluciôn COM6/2 - Remuneraciôn y gastos de representaciôn de los funcionarios de 
elecciôn 

6.3 Se apmeba. 

Resoluciôn COM7/1 - Aprobaciôn de las cuentas de la Uniôn correspondientes a los afios 1989 
a 1993 

6.4 El Presidente de la Comisiôn 8 dice que se debe suprimir la palabra "primer" en la tercera lînea 
del considerando b) e insertar en la cuarta lînea el numéro del Documento "186". 

6.5 A reserva de estas modificaciones, se apmeba la Resoluciôn COM7/1. 

Resoluciôn COM7/2 - Auditoria de las cuentas de la Uniôn 

6.6 Se apmeba. 

Resoluciôn COM7/3 - Ayuda del Gobiemo de la Confederaciôn Suiza en materia de finanzas de 
la Uniôn 

6.7 Se apmeba. 

6.8 Se apmeba en segunda lectura la primera série de textos sometida por la Comisiôn de 
Rédaction (R.1) en su totalidad, con las enmiendas introducidas. 

7 Utilizaciôn de los idiomas de trabajo (continuaciôn) (Documentos 237, DT/21 (Rev.1)) 

7.1 El Presidente dice que en la décimoquinta sesiôn plenaria se habia debatido largamente la 
utilizaciôn de los idiomas sobre la base de las propuestas formuladas por los paîses de habia arabe 
y de la information facilitada por el Secretario General y se habia llegado al consenso de que se 
debia efectuar un estudio antes de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios y se habia 
constituido un Gmpo ad hoc para redactar una resoluciôn a estos efectos. Al mismo tiempo, varias 
delegaciones destacaron la necesidad de buscar una soluciôn a corto plazo al problema y se incluyo 
también este aspecto en las tareas del Gmpo. El orador propone abordar primero el proyecto de 
resoluciôn sobre el futuro estudio y luego la llamada soluciôn a corto plazo. 

7.2 El Presidente del Gmpo ad hoc explica los resultados del Gmpo, que figuran en el 
Documento 237. El Gmpo se ha reunido dos veces y, con arregio a su mandato, ha examinado las 
propuestas encaminadas a mejorar la utilizaciôn de los idiomas en la Uniôn. Dado su limitado 
mandato, no ha dado ninguna orientaciôn sobre los créditos requeridos. El orador presenta acto 
seguido el proyecto de resoluciôn sobre el futuro estudio, contenido en el anexo 2. 

7.3 El Presidente invita a los delegados a examinar primero el proyecto de resoluciôn contenido en 
el anexo 2 al documento. 
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Proyecto de Resoluciôn [...] - Examen de los idiomas en la Uniôn 

7.4 El delegado de Arabia Saudita. refiriéndose a la importancia del tema, estima que el estudio de 
la utilizaciôn de los idiomas en la Uniôn no se debe disociar de la soluciôn a corto plazo propuesta 
en el proyecto de resoluciôn contenido en el anexo 1 al Documento 237. En relaciôn con el 
considerando a), propone que se afiada al final la frase "asi como promover y proporcionar 
asistencia técnica a los paises en desarrollo en el campo de las telecomunicaciones" para reflejar el 
numéro 3 a) de la Constituciôn de Niza y destacar el vînculo que existe entre la utilizaciôn de los 
idiomas y la ayuda al desarrollo. 

7.5 Asi se acuerda. 

7.6 El Secretario General responde a una pregunta del delegado de Alemania y dice que, siempre 
que el examen sea relativamente limitado, su coste se podrâ absorber en el presupuesto ordinario. 
Si se necesita un estudio mâs detallado, la Conferencia de Plenipotenciarios tendrâ que atribuir 
fondos adicionales para este fin concreto. 

7.7 El delegado de Arabia Saudita. secundado por los delegados de Siria. Egipto. Libano 
y Jordania. propone que se modifique el pârrafo reconociendo de la siguiente manera: "la 
necesidad de adoptar una polîtica eficaz, eficiente y equilibrada en la utilizaciôn de los idiomas en la 
Uniôn". 

7.8 Asi se acuerda. 

7.9 Se apmeba el proyetio de resoluciôn en su conjunto con las enmiendas introducidas, a 
reserva de los cambios de redacciôn que efectûe la Comisiôn 8. 

7.10 El Presidente invita a los delegados a examinar el proyetio de resoluciôn contenido en el 
anexo 1. 

Proyecto de Resoluciôn [ ] - Limitaciones provisionales de la utilizaciôn de los idiomas 
oficiales y de trabajo de la Uniôn 

7.11 El Presidente del Gmpo ad hoc presenta el proyecto de resoluciôn contenido en el anexo 1 al 
Documento 237 y, tras llamar la atenciôn sobre varios cambios de forma que se han de efectuar en 
el texto, indica que la lista de excepciones que figuran en los puntos sangrados primero, segundo y 
tercero del pârrafo resuelve 1 difiere muy considerablemente de la contenida en la Resoluciôn 59 de 
Niza. 

7.12 El Secretario General presenta el Documento DT/21(Rev.1) relativo a las consecuencias 
financieras del Documento 237 y recuerda que el mandato del Gmpo ad hoc no comprendîa el 
examen de estas consecuencias. Las cifras contenidas en el documento preparado por la Secretaria 
sôlo son aproximadas por falta de tiempo para su preparaciôn y el aumento anual estimado en los 
tres idiomas arabe, chino y mso -calculado en 8,47 millones de francos suizos al afio- habrâ de ser 
examinado muy seriamente en la preparaciôn del presupuesto para los prôximos 4 ô 5 afios. 

7.13 El delegado de Siria comparte la opinion anteriormente expresada por el delegado de 
Arabia Saudita de que los dos proyetios de resoluciôn del Documento 237 son complementarios. En 
cuanto al aspecto financiero, la décision sobre la utilizaciôn de los idiomas debe depender del limite 
de gastos que décida la Conferencia de Plenipotenciarios. A su juicio, sin embargo, hay lagunas 
considérables en las estimaciones contenidas en el anexo B al Documento DT/21(Rev.1). 

7.14 El delegado de Rusia estima que las cifras del anexo B al Documento DT/21(Rev.1) estàn muy 
hinchadas: por ejemplo, en el calculo de numéro de paginas y del coste por pagina de la traducciôn 
se olvida que mâs de la mitad de las recomendaciones han sido traducidas ya. Puede aprobar el 
proyecto de resoluciôn contenido en el anexo 1 siempre que se establezca un tope para los gastos 
conexos. 
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7.15 El delegado de Luxemburgo estima que habria sido preferible que la Comisiôn 7 examinase 
las consecuencias financieras del proyecto de resoluciôn antes de que el Pleno tome una décision 
final sobre medidas a corto plazo relacionadas con la utilizaciôn de los idiomas oficiales y de trabajo 
de la Uniôn. 

7:16 El delegado del Reino Unido recuerda los prolongados debates habidos en la Comisiôn 7 en 
relation con otras partes de las finanzas de la Uniôn, en particular la importancia de prever la 
ejecuciôn del Plan de Acciôn de Buenos Aires. Apoya pues la opinion de que este asunto se debe 
remitir a la Comisiôn 7 para que esta establezca claramente los limites finantieros a que habrân de 
ajustarse las operaciones de la Uniôn. 

7.17 El delegado de los Paîses Baios dice que en todo debate sobre tope del presupuesto para el 
prôximo periodo presupuestario se han de tener en cuenta los fondos disponibles y las 
consecuencias financieras de las decisiones que tome la Conferencia de Plenipotenciarios y que 
inevitablemente influirân en la elecciôn de las prioridades. La delegaciôn del orador se reserva su 
posiciôn sobre este asunto porque considéra que se ha de hacer mayor hincapié en ciertas 
prioridades, como la ejecuciôn del Plan de Acciôn de Buenos Aires. 

7.18 El delegado de Suecia apoya las opiniones expresadas por los dos oradores précédentes y 
destaca la importantia de equilibrar el presupuesto entre las diferentes prioridades en las 
actividades de la Uniôn. 

7.19 El delegado de Suiza apoya las opiniones expresadas por los delegados de Paîses Bajos y 
Suecia y formula la mociôn de que las consecuencias financieras del proyecto de resoluciôn se 
discutan en la Comisiôn 7 antes de tomar una décision. 

7.20 El Presidente pide a los delegados que levanten las tarjetas y observa que varias 
delegaciones secundan la mociôn del delegado de Suiza de que se aplace el debate en el Pleno 
hasta que la Comisiôn 7 haya examinado los aspectos financierôs. 

7.21 El delegado de Arabia Saudita suscita un punto de orden y dice que, segûn tiene entendido, 
en la sesiôn plenaria précédente se habia tomado una décision de principio y en la actual sesiôn se 
estân sencillamente debatiendo los detalles. Dada la importancia del tema, propone que el debate 
continue en la presente sesiôn. 

7.22 El Presidente consulta una vez mâs a los delegados a tarjeta alzada y observa que 
aproximadamente 44 delegados estân a favor de remitir el asunto a la Comisiôn 7 y 
aproximadamente 24 en contra. Sugiere pues que, con arregio a la opinion mayoritaria, este asunto 
se remita a la Comisiôn 7 antes de reanudar su debate en sesiôn plenaria. 

7.23 El delegado de Arabia Saudita dice que hasta ahora el Pleno nunca habia subordinado sus 
propias decisiones de principio a las conclusiones de una Comisiôn. Sefiala que la Comisiôn 7 no 
tiene autoridad légal sobre el Pleno e insta a que prosiga el debate de este asunto en la sesiôn en 
curso para llegar una décision. 

7.24 El delegado de Siria observa que la prâctica habituai consiste en que el Pleno tome las 
decisiones y luego la Comisiôn de Finanzas examine sus consecuencias financieras. Da ahora la 
impresiôn de que las conclusiones de la Comisiôn 7 influirân en la décision de fondo tomada por el 
Pleno. 

7.25 El Presidente sefiala que su propuesta de remitir el asunto a la Comisiôn 7 antes de reanudar 
el debate en sesiôn plenaria obedece a que 44 delegaciones aproximadamente eran favorables a 
esta soluciôn en comparaciôn con 24 aproximadamente que se opusieron a ella. 

726 El delegado de Tûnez comparte plenamente la opinion de que el proyecto de resoluciôn se 
debe aprobar antes de transmitido a la Comisiôn 7. 
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7.27 El delegado de Rusia se refiere a un punto de orden y dice que, teniendo en cuenta la opinion 
mayoritaria, no se opone a que se transmita este asunto a la Comisiôn 7. Sin embargo, la décision 
de fondo incumbe claramente al Pleno y pide confirmaciôn de que el debate en la Comisiôn 7 se 
limitarâ a los aspectos financierôs, a saber, la cantidad de fondos que se han de atribuir a los tres 
idiomas en cuestiôn. 

7.28 El Presidente confirma que el debate en la Comisiôn 7 se limitarâ a las consecuencias 
financieras del proyecto de resoluciôn. 

7.29 El delegado de Arabia Saudita repite que, en lo que respecta a su Delegaciôn, la décision de 
principio se habîa tomado en la sesiôn plenaria précédente. 

7.30 Tras una consulta a tarjeta alzada que indica que 60 delegados aproximadamente apoyan la 
sugerencia del Presidente y 24 aproximadamente se oponen, se décide suspender el debate sobre 
el proyecto de resoluciôn hasta que la Comisiôn 7 haya examinado las consecuencias financieras. 

Se levanta la sesiôn a las 12.30 horas. 

Pekka TARJANNE Y. UTSUMI 
Secretario General Presidente 
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1 Aprobaciôn de las actas de la duodécima, la decimotercera y la decimocuarta sesiones 
plenarias (Documentos 238, 239, 240) 

1.1 Se apmeban las actas de la duodécima sesiôn plenaria (Documento 238). 
1 -2 L o s delegados del Japon y de la Repûblica Islamica del Iran dicen que presentarân por escrito 
correcciones a sus declaraciones contenidas en el pârrafo 4.6 del Documento 239 y el pârrafo 2.10 
del Documento 240, respectivamente. 

1.3 Sujetas a esas correcciones se apmeban las actas de las decimotercera y decimocuarta 
sesiones plenarias (Documentos 239 y 240). 

2 Ceremonia de juramento 

2.1 El Presidente llama la atenciôn respecto al articulo 1.10 del Reglamento de Personal para los 
funcionarios de elecciôn, conforme al cual un funcionario elegido que no es ya miembro del personal 
tiene que pronunciar el juramento del cargo ante el organismo por el cual ha sido elegido. En el caso 
actual, esa disposiciôn se aplica al Vicesecretario General electo, el Director electo de la Oficina de 
Radiocomunicaciones (BR) y el Director electo de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicationes (BDT). 

2.2 El Vicesecretario General elegido pronuncia el siguiente juramento del cargo: 

"Yo, Henry Chasia, afirmo solemnemente ejercer con toda lealtad, discreciôn y conciencia las 
funciones que se me han confiado como miembro del personal de la Uniôn International de 
Telecomunicaciones; cumplir esas funciones y regular mi conducta teniendo en cuenta sôlo los 
intereses de la Uniôn, sin buscar ni aceptar instmcciones ni asistencia de ningûn gobiemo u 
otra autoridad extema a la Uniôn en lo que respecta al cumplimiento de mis deberes." 

(Aplausos) 

2.3 El Presidente entrega la carta de nombramiento al Vicesecretario General elegido. 

2-4 El Director elegido de la BR pronuntia el siguiente juramento del cargo: 

"Yo, Robert Jones, prometo solemnemente ejercer con toda lealtad, discreciôn y conciencia las 
funciones que se me han confiado como miembro del personal de la Uniôn Intemational de 
Telecomunicaciones; cumplir esas funciones y regular mi conducta teniendo en cuenta sôlo 
los intereses de la Uniôn, sin buscar ni acepter instmcciones ni asistencia de ningûn gobiemo 
u otra autoridad extema a la Uniôn en lo que respecta al cumplimiento de mis deberes." 

(Aplausos) 

2.5 El Presidente entrega la carta de nombramiento al Director elegido de la BR. 

2.6 El Director elegido de la BDT pronuncia el siguiente juramento del cargo: 

'Yo, Ahmed Laouyane, prometo solemnemente ejercer con toda lealtad, discreciôn y 
conciencia ias funciones que se me han confiado como miembro del personal de la Uniôn 
International de Telecomunicaciones; cumplir esas funciones y regular mi conducta teniendo 
en cuenta sôlo los intereses de la Uniôn, sin buscar ni aceptar instmcciones ni asistencia de 
ningûn gobiemo u otra autoridad extema a ia Uniôn en lo que respecta al cumplimiento de 
mis deberes." 

(Aplausos) 

2.7 El Presidente entrega la carta de nombramiento al Director elegido de la BDT. 

2.8 A continuaciôn entrega ias cartas de nombramiento al Secretario General y al Director de 
la TSB, que pronuntiaron el juramento de empleo cuando fueron elegidos por primera vez para sus 
puestos respectivos. 
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3 Informe de la Comisiôn 2 a la sesiôn plenaria (Documento 229 y Corrigendum 1) 

3.1 El Presidente de la Comisiôn 2 presenta el informe contenido en el Documento 229 y su 
corrigendum. Confirma la transferentia de poderes del Liechtenstein a Suiza y de Turkménistan a 
Belarûs. Ademâs, el Gmpo de Trabajo de la Comisiôn ha aprobado la transferencia de poderes de 
Belice a Guyana, El Salvador a Estados Unidos, Georgia a Bulgaria, Lituania a Dinamarca y 
Tayikistân a Uzbekistân. Llama la atenciôn respecto a las conclusiones de la Comisiôn recogidas en 
el anexo al Documento 229 y su recomendaciôn de que la plenaria autorice al Presidente y al 
Vicepresidente de la Comisiôn 2 a verificar las credenciales recibidas después de la fecha del 
informe y a presentar sus conclusiones a la sesiôn plenaria. 

3.2 Se apmeba el informe de la Comisiôn 2 (Documento 229 y Corrigendum 1) y se autoriza al 
Presidente y al Vicepresidente de la Comisiôn a verificar cualquier credencial recibida después 
del 7 de octubre de 1994. 

4 Informe del Presidente de la Comisiôn 4 a la sesiôn plenaria (Documento 258) 
4 1 E l Presidente de la Comisiôn 4 dice que en el curso de sus dietiséis sesiones la Comisiôn ha 
preparado el Plan Estratégico y examinado las propuestas que han dado lugar a las resoluciones 
enunciadas en la pagina 2 de su informe (Documento 258). La Comisiôn estableciô cierto numéro 
de Gmpos de Trabajo ad hoc o de Gmpos de Rédaction informales para abordar problemas 
concretos y el Presidente da las gracias a todos los que han tomado parte en esos gmpos. Pide 
excusas al delegado de Suecia por no haberle dado la oportunidad de explicar su posiciôn después 
de adoptar una detisiôn. La Comisiôn examinô tinco resoluciones (las cuatro enunciadas en el 
pârrafo 7 del informe y una resoluciôn sobre la Junta Asesora de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones) sin adoptar una décision por falta de tiempo. Después de terminados los 
trabajos de la Comisiôn 4, el Presidente ha celebrado nuevas consultas con los delegados 
interesados y présentera las resoluciones directamente a la plenaria. 

4.2 El Presidente da las gracias al Presidente de la Comisiôn 4 por sus continuados esfuerzos en 
favor de la coordinaciôn. 

4.3 Tras agradecer al Presidente de la Comisiôn 4 sus excusas, el delegado de Suetia expresa la 
esperanza de que tendrâ la oportunidad de someter el asunto a la plenaria. 

4.4 La Conferencia toma nota del informe del Presidente de la Comisiôn 4 (Documento 258). 

5 Informe verbal del Presidente de la Comisiôn 5 
5 1 El Presidente de la Comisiôn 5 dice que se ha debatido mucho sobre las conclusiones del 
gmpo informai establecido para examinar el estatuto de observador en las reuniones del Consejo de 
los Miembros de la Uniôn que no han sido elegidos para formar parte del Consejo. Se creô un 
segundo gmpo informai para recontiliar las opiniones divergentes y la gran mayoria de los 
participantes de la Comisiôn 5 acordaron en definitiva la résolution preparada sobre el tema, 
reservândose tres delegationes el derecho a insistir de nuevo en el tema en la plenaria. Hubo poco 
acuerdo respecto al derecho de taies observadores a intervenir en las sesiones. Después de una 
prolongada délibération sobre la cuestiôn del estatuto de observador a los miembros con "m" 
minuscula en las Conferencias de Plenipotentiarios, se aprobaran las propuestas del Gmpo de 
Trabajo 4/1, contenidas en el Documento 142, tal como se hallaban. En su ûltima sesiôn, la 
Comisiôn 5 acordô transmitir a la sesiôn plenaria, entre corchetes, un proyecto de resoluciôn relativa 
a la continuaciôn de los trabajos sobre el Reglamento interior de las conferencias y reuniones de 
la UIT. También aprobô un proyecto de resoluciôn referente a la aplicaciôn provisional de los 
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instrumentas bâsicos de la Uniôn por los Miembros que todavîa no los han ratificado, asî como 
respecto a un texto sobre la fecha de entrada en vigor de las enmiendas a la Constituciôn y al 
Convenio adoptadas por la presente Conferencia. 

5.2 La Conferencia tomô nota del informe verbal del Presidente de la Comisiôn 5. 

6 Informe del Presidente de la Comisiôn 6 a la sesiôn plenaria (Documento 247) 
6-1 E ' Presidente de la Comisiôn 6 presenta el Documento 247 que contiene su informe a la 
sesiôn plenaria y a la Comisiôn 7. En el curso de las seis sesiones de la Comisiôn se alcanzô un 
consenso sobre todas las cuestiones referentes a los asuntos de personal. 

6.2 La Conferencia toma nota del informe del Presidente de la Comisiôn 6 (Documento 247). 

7 Informe verbal del Presidente de la Comisiôn 7 

7.1 El Presidente de la Comisiôn 7 dice que su Comisiôn no pudo completar su trabajo en su 
ûltima sesiôn, aunque hizo importantes progresos. Se llegô casi a un consenso sobre el proyecto de 
plan financiero para 1995-1999: se acordô un tope de unos 750 millones de francos suizos para ese 
periodo, suma que représenta un aumento del 1,5% respecto al del periodo précédente. Tiene que 
reunirse en breve con los Directores de las tres Oficinas para dar los toques finales al texto, 
después de lo cual informara a la plenaria. No se dispone todavîa de information sobre las 
consecuentias financieras de dos decisiones adoptadas en el nivel de la Comisiôn y relativas a los 
observadores en las reuniones dèl Consejo y a la TDAB, respectivamente. Por ûltimo, el Presidente 
de la Comisiôn 7 da las gracias en particular al equipo y a la Secretarîa de ia UIT y a los delegados 
que han participado en los trabajos de la Comisiôn 7 por su coopération. 

7.2 La Conferentia toma nota del informe verbal del Presidente de la Comisiôn 7. 

8 Asuntos remitidos a la plenaria por las Comisiones 5 y 7 (Documento 268) 

8.1 El Presidente dice que si bien las Comisiones 5 y 7 han terminado casi totalmente sus 
trabajos, existen todavia algunas cuestiones pendientes que requieren examen en la plenaria- se 
enuncian en el Documento 268. Sugiere que se establezcan dos Gmpos de Trabajo informales de la 
plenaria para tratar los asuntos sin terminar de las Comisiones 5 y 7. 
8 2_ El delegado de Australia estâ de acuerdo con la sugerentia del Presidente. Sin embargo, 
senala la existencia de dos textos que no se han mencionado, pero que debe examinar el gmpo que 
se cree para los asuntos finantieros, esto es, la secciôn I del Documento 42, que contiene las 
propuestas de Australia para fortalecer la base financiera de la UIT, y el Documento 245, que 
contiene una nota del Presidente de la Comisiôn 4 dirigida al Presidente de la Comisiôn 7 relativa ai 
esteblecimiento de una comisiôn para examinar los derechos y obligationes de los miembros con 
"m" minuscula. La Comisiôn 7 no ha examinado ninguno de esos dos documentos. 
8 3 El Presidente de la Comisiôn 7 confirma que su Comisiôn no ha examinado esos documentos 
pero que pueden incluirse en los trabajos del gmpo informai. 
8 4 E l Présidente de la Comisiôn 4 dice que la propuesta australiana de fortalecer la base 
financiera de la Uniôn fue apoyada por la Comisiôn 4 y remitida a la Comisiôn 7 para ulterior 
examen. Si la Comisiôn 7 lo estima conveniente, el texto puede trensmitirse a la Comisiôn 8 para la 
redacciôn final. 

8.5 El Presidente sugiere que el delegado de Espana présida el gmpo informai sobre los trabajos 
sm terminar de la Comisiôn 5 y que el Presidente de la Comisiôn 7 présida el gmpo sobre asuntos 
finantieros. 
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8.6 Asi se acuerda. 

8.7 En respuesta a la propuesta del delegado de Arabia Saudita. el Presidente pide a los 
Présidentes de ambos gmpos que traten de no celebrar reuniones en paralelo con la plenaria, de 
modo que pueda partitipar el mayor numéro de delegaciones que sea posible. 

9 Futuras conferencias de la Uniôn (Documentos 38, 53 y 212) 

9.1 El Presidente llama ia atenciôn respecto al Documento 38 preparado por la Secretaria, que 
contiene el proyecto de programa de conferencias de la Uniôn para los afios 1995-1999, y también 
el proyecto de Résolution [SG/A3] contenido en el Documento 53, que es una version revisada de la 
Resoluciôn 1 de la Conferentia de Plenipotenciarios de Niza, preparada a tîtulo de informaciôn por 
la Secretarîa. Como el tema exige examen detallado, sugiere que se establezca un Gmpo de 
Trabajo abierto informai, presidido por el delegado del Libano, que examine la Resoluciôn 1 de Niza, 
tomando en consideraciôn el Documento 38, el proyecto de Résolution [SG/A3] y las decisiones 
pertinentes de la Comisiôn 4. 

9.2 Asî se acuerda. 

10 Cuarta série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.4) 
(Documento 262) 

10.1 El Presidente de la Comisiôn 8 presenta el Documento 262, que contiene la 
Résolution COM4/1, en la que se halla en anexo el Plan Estratégico para 1995-1999. El texto 
contiene un cierto numéro de corchetes, de los que algunos indican cambios de carâcter puramente 
redaccional, en particular referencias a otros textos de la Comisiôn 4 que tendrian que verificarse y 
otros se refieren a asuntos sustanciales. 

Resoluciôn COM4/1 - Plan Estratégico de la Uniôn, 1995-1999 
10-2 El Presidente de la Comisiôn 4 responde a una pregunta del deleoado de Canada referente al 
segundo pârrafo de la section encarga al Secretario General, que aparece entre corchetes, y dice 
que surgirian numerosos problemas pràcticos si el informe anual del Secreterio General al Consejo 
se distribuyera a todos los miembros con "m" minuscula. Después de prolongada délibération, la 
Comisiôn ha llegado a ia conclusion de que cada administration debe distribuir el informe a sus 
propios miembros con "m" minuscula y que el Secretario General lo distribuirâ a los miembros 
internationales que participen en los trabajos de la Uniôn. 

10.3 Teniendo en cuente esa explication, se acuerda eliminar los corchetes del segundo pârrafo de 
la secciôn encarga al Secretario General. 

10.4 El Presidente de la Comisiôn 4 llama la atenciôn respecto a dos modificationes redactionales 
de menor importancia que han de hacerse en el mismo pârrafo y el Presidente invita a los 
Présidentes de las Comisiones 4 y 8 a que se pongan de acuerdo en la numeraciôn de las 
resoluciones colocadas entre corchetes en todo el texto. 

10.5 Se apmeba la Resoluciôn COM4/1, con las modificaciones indicadas. 

Anexo a la Resoluciôn COM4/1 - Plan Estratégico 1995-1999 

10.6 El Presidente invita a los delegados a examinar parte por parte el texto del Plan Estratégico. 
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Parte I - Introducciôn 

107 El Presidente de la Comisiôn 4 da lectura de correcciones redaccionales de menor importantia 
del pârrafo 2, que han de examinarse en la Comisiôn de Redacciôn. 

10.8 Se apmeba la Parte I. 

Parte II - Estrategia général v prioridades de la Uniôn 

10.9 Refiriéndose al pârrafo 16, el delegado de Guvana propone que el final de la ûltima frase diga 
"en las esferas de polîtica, derecho, reglamentatiôn y comercio de las telecomunicaciones", para 
reflejar el desplazamiento actual hacia los servicios de valor afiadido, asî como las deliberaciones en 
curso en el GATT. Esa propuesta recibe el apoyo del deleoado de San Vicente v las Granadinas. El 
Presidente de la Comisiôn 4 dice que no ve ahora ninguna dificultad para aceptar la propuesta. 
Indica también que podrian eliminarse los corchetes del pârrafo 20. 

10.10 En respuesta a una pregunta del delegado de Bangladesh, el Presidente dice que podrian 
eliminarse los corchetes de los pârrafos 24 y 25 cuando la Conferencia haya terminado sus trabajos 
y las resoluciones hayan recibido sus numéros finales. 

10.11 Se apmeba la Parte II, con las modificaciones indicadas. 

Parte III - Estrategias v prioridades sectoriales 

10.12 Refiriéndose al pârrafo 27, el deleoado de Mexico dice que serîa util que el tercer inciso 
concordara con el numéro 173 del Convenio. Los deleoados de Alemania y el Reino Unido observan 
que el texto de ese pârrafo estâ basado en el numéro 12 de la Constituciôn, mientras que el 
numéro 173 del Convenio se refiere sôlo a las funciones de la BR y no a las del Sector de las 
Radiocomunicationes en conjunto. Por consiguiente, apoyan el texto tal como aparece en el 
Documento 262. El Presidente de la Comisiôn 4 dice que la sugerencia del delegado de Mexico se 
refiere unicamente a la version espafiola y propone, por tanto, que se deje el texto tal como estâ. 

10.13 Asi se acuerda. 

10-14 El deleoado de Siria observa que parece haberse omitido un titulo antes del pârrafo 31. 
Recuerda que se acordô utilizar titulos anâlogos en las secciones referentes a los tres Sectores. El 
Presidente de la Comisiôn 4 coincide con esa opinion, pero explica que el Vicepresidente de la 
Comisiôn decidiô de otro modo. El Vicepresidente de la Comisiôn 4 explica que si bien la Comisiôn 
acordô que era necesaria la simetria del documento, résulta muy dificil alcanzaria en la prâctica 
debido a las diferencias y a los enfoques ligeramente distintos de los Sectores. 

10.15 Después de un debate en el que participan los deleoados de Alemania. y Lîbano. el 
Presidente de la Comisiôn 8 dice que debe suprimirse el titulo "C5. Acciones del Sector de 
Desarrollo", que précède al punto 41, de acuerdo con la décision de suprimir los titulos anâlogos 
para los demâs Sectores. El Presidente observa que el asunto es puramente redaccional y sugiere 
que se establezca un gmpo informai para resolver el problema, dejando por el momento el tîtulo 
entre corchetes. 

10.16 Asî se acuerda. 

10.17 El delegado del Libano expresa su deseo de partitipar en el gmpo. 

1018 El deleoado de Siria formula sus dudas respecto al texto del pârrafo 31, que no 
corresponde al acuerdo alcanzado en la Comisiôn 4 segûn lo recuerda, y el Presidente de la 
Comisiôn 4 recuerda la délibération que tuvo lugar sobre el tema y aconseja firmemente que se 
évite una nueva redacciôn a menos que sea absolutamente necesaria. 

10.19 Asî se acuerda. 
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10.20 Al haber pedido el Presidente que no se reabra la délibération sobre cuestiones 
redaccionales, que deben remitirse a la Comisiôn 8, el Presidente de la Comisiôn 8 destaca que la 
Comision de Redacciôn sôlo puede examinar los textos presentados por los Présidentes de las 
Comisiones; no son admisibles los textos procedentes de delegaciones o de gmpos de 
delegaciones. El Presidente destaca que se estaba refiriendo sôlo a pequefias modificaciones 
redaccionales. 
1 °-21 El delegado de Polonia dice que tiene entendido que la Comisiôn 4 ha detidido inciuir una 
referencia al desarrollo de una infraestmctura mundial de la information (Gll) en el texto relativo a 
cada section. Se ha hecho asî en el pârrafo 30 respecto al Sector de las Radiocomunicaciones 
pero al parecer no en lo que respecta a los otros dos Sectores. El Presidente de la Comisiôn 4 ' 
confirma que el asunto fue ampliamente discutido con respecto al Sector de Normalizatiôn. Opina 
que no serîa conveniente abrir de nuevo una discusiôn que puede ser muy larga. El Presidente 
apoya ese punto de vista y afiade que todos los elementos de la Gll se hallan incorporados en el 
primer inciso del pârrafo 35, aunque no haya una mention concreta a la Gll como tal. 

10.22 A propuesta del delegado del Lîbano se acuerda eliminar los corchetes que rodean al ûltimo 
inciso del pârrafo 35. 

10.23 Por sugerentia del Presidente de la Comisiôn 4 se acuerda eliminar los corchetes que 
rodean al penûltimo inciso del pârrafo 37. 

10-24 El delegado de Sudâfrica dice que fue aceptada la propueste de su Délégation en la 
Comisiôn 4 de eliminar una frase del pârrafo 38; sin embargo, ulteriormente las consultas han 
mostrado que la supresiôn podrîa ejercer efectos adversos para los paises en desarrollo y por 
consiguiente pide a los partitipantes en la réunion que restablezcan el texto. El Presidente dice que 
cada délégation tiene derecho a expresar sus opiniones, pero que una vez terminado el debate hay 
que respetar la opinion de la mayoria. Por consiguiente, no estâ seguro de que sea posible ese 
camDi0- El Presidente de la Comisiôn 4 se ofrece a examinar la pétition, analoga a otras recibidas 
con el delegado de Sudâfrica y a considerar de nuevo el problema. 

10.25 Asi se acuerda. 

10.26 Refiriéndose al pârrafo 40, el deleoado de Grecia dice que debe afiadirse la palabra "y" 
después de "miembros" en el inciso que figura debajo del tîtulo "Capitulo 1". El Presidente dice que 
la correction se examinarâ en la Comisiôn 8. 
1 0 2 7 E l delegado de Paoua Nueva Guinea dice que siempre que se mencione en el documento 
el Plan de Accion de Buenos Aires, debe quedar claro que la referencia corresponde al plan incluido 
en el Informe Final de la Conferentia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (Buenos 
Aires, 1994) y no al anâlisis contenido en el Documento 58, que fue formulado en forma analoga lo 
que tiende a provocar confusion. El Presidente de la Comisién 4 apoya ese punto de vista Es muy 
importante diferentiar el Plan de Acciôn de Buenos Aires del anâlisis contenido en el Documento 58 
y sugiere que cuando se mencione por primera vez ese plan en el Plan Estratégico para 1995-1999 
se incluya una nota indicando que la referentia corresponde al documento final de la Conferencia 
de Buenos Aires. 

10.28 Asi se acuerda. 
1 ° 2 9 E l Présidente de la Comisiôn 8 observa que, sujeto a la confirmaciôn del gmpo informai 
establecido para examinar el tema, se debe eliminar el titulo "C.5 Actiones del Sector de Desarrollo" 
que précède aï pârrafo 41. Ademâs, conforme a la pétition final de la Comisiôn 4, el pârrafo 41 debe 
figurar entre corchetes. 
1 P 3 0 E l Présidente de la Comisiôn 4 confirma que el titulo debe suprimirse y que se ha aceptedo 
el contenido del pârrafo 41, pero que se ha pedido a la BDT que prépare el texto final; pide que el 
pârrafo figure entre corchetes porque la Comisiôn no ha aprobado su rédaction actual 
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10.31 Tras un debate de procedimiento respecto al estado del texto del pârrafo 41 y de su titulo, 
en el que intervienen los delegados de Siria. Zaire. Tanzanîa y Bahrein. el Presidente de la 
Comisiôn 4 y el Présidente, este dice que los corchetes rodearân al tîtulo pero no al propio pârrafo. 

10.32 Se apmeba la Parte III, con las modificaciones indicadas. 

Parte IV - Estrategias v prioridades en materia de gestion v de Personal 

10-33 El Presidente de la Comisiôn 4 dice que la Comisiôn 6 examinô la Parte IV y la transmitiô a 
la Comisiôn 4, que acordô afiadir al final del texto las palabras "servicios de evaluaciôn del 
rendimiento". Si no hay objeciôn de la Comisiôn 6, sugiere que se eliminen los corchetes que rodean 
a esas palabras. 

10.34 Asî se acuerda. 

10.35 Se apmeba la Parte IV. 

Parte V - Consideraciones financieras 

10.36 El Presidente de la Comisiôn 7 dice que se llegô a un acuerdo en su Comisiôn respecto a 
los pârrafos 46-49; los pârrafos 50-52 quedaron entre corchetes hasta que se alcanzara una 
décision sobre el tope financiero para el periodo 1995-1999. Esos tres pârrafos serân examinados 
de nuevo antes de que el texto se presente en segunda lectura. 

10-37 El deleoado de Siria propone la adiciôn de las palabras "y fondos fiduciarios" al final del 
tercer inciso del pârrafo 47. 

10.38 Refiriéndose al pârrafo 48, el deleoado de Australia propone la supresiôn de las palabras "y 
miembros" en el primer inciso. Recibe el apoyo del Presidente de la Comisiôn 7 y del deleoado del 
Libano. 

10.39 Se apmeba la Parte V sujeta a esas modificationes. 

10.40 Se apmeba en primera lectura la totalidad de la cuarta série de textos sometida por la 
Comisiôn de Redacciôn (B.4), con las modificaciones indicadas. 

11 Quinta série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B 5) 
(Documento 263) 

Resoluciôn PLEN/1 - Réunion inaugural del nuevo Consejo y réunion del Consejo en 1995 

11.1 Se apmeba, conservando los corchetes en el primer pârrafo del preâmbulo. 

Resoluciôn PLEN/2 - Invitaciones para celebrar conferencias o reuniones fuera de Ginebra 

11.2 El delegado de Siria propone que el pârrafo 2 de la secciôn resuelve se modifique para que 
diga asî: "que las invitaciones para celebrar conferentias de desarrollo y reuniones ...". 

11.3 Asî se acuerda. 

11.4 Se apmeba la Resoluciôn PLEN/2, con las modificationes indicadas. 
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Résolution PLEN/3 - Participation en las conferencias y reuniones de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones a titulo de observadores de organizaciones de liberacion reconocidas 
por las Naciones Unidas 

11.5 Se apmeba. 

Resoluciôn PLEN/4 - Actualizaciôn de las definiciones 

11.6 Se apmeba. 

Resoluciôn PLEN/5 - Capacitaciôn profesional de refugiados 

11.7 Se apmeba. 

Resoluciôn PLEN/6 - Medidas destinadas a permitir que las Naciones Unidas cumplan 
plenamente cualquier mandato en virtud del Artîculo 75 de la Carta de las Naciones Unidas 

11.8 Tras las observaciones del delegado de Manruecos y del Asesor Juridico. se apmeba la 
Résolution PLEN/6 en su forma actual. 

Resoluciôn PLEN/7 - Dependencia Comûn de Inspecciôn 

11.9 Se apmeba. 

Resoluciôn PLEN/8 - Dia Mundial de las Telecomunicaciones 

11-1° El delegado de Espafia propone una modification redaccional que sôlo afecta a la version 
en espafiol. 

11.11 A propuesta del deleoado de Nueva Zelandia se acuerda sustituir la palabra "interés" por 
"oportunidad" en la secciôn considerando. 

11-12 El deleoado del Pakistan estima que séria conveniente que otras organizationes de 
distintos tipos, asî como los miembros con "m" minuscula participaran en la celebraciôn del Dia 
Mundial de las Telecomunicaciones. Propone que se afiada el texto correspondiente en la primera 
lînea de la secciôn invita a las administraciones de los Miembros. 

11.13 Tras observar por el procedimiento de mano alzada que existe apoyo para la propuesta, el 
Presidente invita al delegado del Pakistan a que presente su modificaciôn por escrito, para su 
examen cuando se presente la résolution para la segunda lectura. 

11.14 Por sugerentia del deleoado de Marmecos se acuerda invertir el orden de las secciones 
encarga al Secretario General e invita al Consejo. 

11.15 Se apmeba la Résolution PLEN/8, con las modificaciones indicadas. 

CONF\PP-94\300\309V2S.WW2 18.01.95 1 9 0 1 9 5 



-10-
PP-94/309-S 

Resoluciôn PLEN/9 - Duraciôn de las Conferencias de Plenipotenciarios de la Uniôn 

11-16 El delegado de Arabia Saudita dice que no tuvo ia oportunidad de tomar parte en el 
examen de la resoluciôn, que en su opinion es innecesaria. Séria conveniente adoptar una actitud 
flexible respecto a la duratiôn de las futuras Conferencias de Plenipotenciarios y permitir al Consejo 
que adopte las decisiones apropiadas cômo y cuando sea necesario. El delegado de Siria estâ de 
acuerdo y afiade que el tema es mâs apropiado para una recomendaciôn que para una resoluciôn. 
El Presidente opina que el texto actual ofrece suficiente flexibilidad, ya que contiene una exception 
en la frase "salvo que por necesidades urgentes se détermine otra cosa". 

11.17 Los delegados de Nomeoa. Paîses Baios. Estados Unidos. Francia v Tanzania estân en 
favor de conservar la Resoluciôn PLEN/9 en su forma actual. Dados los gastos implicados, es 
pmdente limitar la duraciôn de las Conferencias de Plenipotentiarios en la mayor amplitud posible, y 
cuatro semanas deben ser suficientes. Por otra parte, la resoluciôn ha sido presentada en la propia 
plenaria, que no debe volver atrâs respecto a una décision anterior. 
11 • 1 8 El Presidente pide una indicaciôn a mano alzada y observa que la propuesta de Arabia 
Saudita no tiene apoyo mayoritario. 

11.19 Se apmeba la Resoluciôn PLEN/9 en su forma actual. 

Se levanta la sesiôn a las 12.45 horas. 

Pekka TARJANNE Y. UTSUMI 
Secretario General Presidente 
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1 Quinta série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.5) 
(continuaciôn) (Documento 263) 

Resoluciôn PLEN/10 - Reanudaciôn de la plena participacion del Gobierno de la Repûblica 
Sudafricana en la Conferencia de Plenipotenciarios y todas las demâs conferencias, reuniones 
y actividades de la Uniôn 
1.1 Se apmeba. 

Recomendaciôn PLEN/A - Libre difusion de la informaciôn y derecho a la comunicaciôn 

1 -2 El delegado de Tanzania propone que se afiada a la secciôn recomienda, después de la 
palabra "faciliten", las palabras siguientes: "el acceso universal a los servicios de 
telecomunicacién y". 

1 -3 La delegada de Nomeoa estima que esa propuesta da lugar a un nuevo elemento que le 
parece que rebasa el marco de esta recomendaciôn. El delegado del Reino Unido comparte este 
punto de vista y afiade que el articulo 33 de la Constituciôn responde ya a las preocupaciones del 
delegado de Tanzania. 

1 -4 El delegado de Tanzanîa estima que el derecho a la comunicaciôn queda perfectamente 
incluido en el marco de esta recomendaciôn. 

1 -5 El delegado de Mexico sugiere al delegado de Tanzanîa que formule su propuesta cuando se 
examine la Resoluciôn COM4/12 titulada "Acceso no discriminatorio a los modemos medios y 
servicios de telecomunicatiôn". 

1 -6 El delegado de los Paîses Baios se asocia a las opiniones expresadas por la delegada de 
Nomega y el delegado de Mexico. 

1 -7 El deleoado de Uganda observa que el derecho a la comunicaciôn figura en el propio titulo de 
la recomendaciôn. Si se considéra que este derecho no ha de incluirse en la recomendaciôn, no 
debe mencionarse en el tîtulo. 

1 -8 El delegado de Burkina Faso apoya al orador précédente y se unira a la propuesta de Mexico 
si no se menciona el derecho a la comunicaciôn en el titulo de la recomendaciôn. 

1.9 El Presidente pregunta al Presidente del Gmpo de Trabajo que ha elaborado este proyecto por 
que el derecho a la comunicaciôn no se mencionaba en el tîtulo de la version initial de la 
recomendaciôn. El Presidente del Grupo de Trabaio PL/A responde que el motivo era que la 
recomendaciôn examinada es una version modificada de la Recomendaciôn 3 de la Conferentia 
de Niza titulada "Libre difusion de la informaciôn". 

1.10 El Presidente dice que el derecho a la comunicaciôn se considéra un "derecho fundamental 
del hombre" en la secciôn consciente y propone en consecuencia que se adopte la recomendaciôn 
sin modificada. 

1.11 Asi se acuerda. 

1.12 Se apmeba en primera lectura en su totalidad la quinta série de textos sometida por la 
Comisiôn de Redacciôn (B.5), con las modificaciones indicadas. 
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2 Sexta série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.6) 
(Documento 264) 

Artîculo 4 (CV) - El Consejo 

MOD 50. ADD 50A 

2.1 Se apmeba. 

MOD 80 

22 El Presidente de la Comisiôn 8 indica que la Délégation de Estados Unidos se reserva el 
derecho a tratar de nuevo de esta modification en sesiôn plenaria. 

23 El delegado de Estados Unidos recuerda que, en la décima sesiôn plenaria, los delegados 
convinieron en considerar de nuevo los proyectos de modification de la Constitution y del Convenio 
en segunda lectura, antes de adoptados definitivamente, teniendo en cuenta su numéro elevado. 
Por consiguiente, su Delegaciôn retira la reserva que formulé respecto a esta modificaciôn. 

2.4 Se apmeba la modification MOD 80. 

Articulo 7 (CV) - Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones 

MOD 118 

2.5 Se apmeba. 

Articulo 19 (CV) - Participacion de entidades y organizaciones distintas de las 
administraciones en las actividades de la Uniôn 

MOD 239 

2.6 Se apmeba. 

i 

Articulo 32 (CV) - Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

MOD 379 

2-7 Los deleoados de Nomeoa. Reino Unido. Estados Unidos y Suecia destacan que al suprimir 
las palabras "En général" al comienzo del numéro 379 del Convenio, se da un carâcter 
extremadamente restrictivo a esta disposiciôn, cuya aplicaciôn podria plantear graves problemas, en 
particular al final de las conferencias, cuando es preciso decidir respecto a determinados 
documentos que, por faite de tiempo, es materialmente imposible tradutir en todos los idiomas de la 
Uniôn. Por ello se oponen a la supresiôn de las palabras "En général". 

2-8 El delegado de Marmecos. cuya Délégation ha propuesto esta modificaciôn, y el delegado de 
Espafia. estiman que no es normal que un texto importante sea adoptado en un solo idioma, 
cualquiera que sea. Destacan ademâs que el numéro 379 se aplica unicamente a las propuestas 
importantes. 

29 El delegado de Suiza dice que se trata quizâs de un falso problema. En efecto, si se necesita 
tiempo para traducir el texto de una propuesta en varios idiomas, también se requière para ponerse 
de acuerdo en un texto redactado en un solo idioma. Propone que se afiada al comienzo del 
numéro 379 las palabras "salvo caso excepcional". 
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2.10 Los delegados del Camerûn. Arabia Saudita. Zaire y Ecuador recuerdan que en la Comisiôn 5, 
esta modificaciôn fue ampliamente examinada y aprobada por la gran mayoria de los delegados. 

2.11 Tras una indication de intènciones a mano alzada, el Presidente observa que la gran mayoria 
de los delegados estâ en favor de esta modificaciôn. 

2.12 Se apmeba la modificaciôn MOD 379. 

Resoluciôn COM3/1 - Aprobaciôn del Mémorandum de Acuerdo entre el Représentante del 
Gobiemo del Japon y el Secretario General de la Uniôn Intemacional de Telecomunicaciones 
sobre la Conferencia de Plenipotenciarios 

2-13 El delegado del Japon pide que las palabras "el Gobiemo del Japon" sean sustituidas por las 
palabras "el représentante del Gobiemo del Japon" en la primera linea del tîtulo de la resoluciôn, en 
la primera linea del considerando y en la primera lînea del resuelve. 

2.14 Se apmeba la Resoluciôn COM3/1, con las modificaciones indicadas. 

Resoluciôn COM5/1 - Révision eventual del artîculo IV, secciôn II del Convenio sobre 
privilegios e inmunidades de los organismos especializados 

2.15 Se apmeba. 

Resoluciôn COM5/2 - Solicitud de opiniones consultivas a la Corte Intemacional de Justicia 

2.16 Se apmeba. 

Resoluciôn COM5/3 - Estatuto Juridico 

2.17 Se apmeba. 

[Resoluciôn COM5/4] [Recomendaciôn COM5/A] - Depôsito de los instmmentos relacionados 
con la Constituciôn y el Convenio de la Uniôn Intemacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992) 

2.18 A pétition del Présidente, el Presidente de la Comisiôn 5 explica que los miembros de la 
Comisiôn no han conseguido ponerse de acuerdo respecto a si convenia llamar a este texto 
"résolution" o "recomendaciôn". 

2-19 El Secretario General propone que se adopte el término de recomendaciôn. 

2.20 Asî se acuerda. 

2.21 El Presidente précisa que por consiguiente la cuarta secciôn debe titularse "invita". 

2.22 Se apmeba la Recomendaciôn COM5/A, con las modificaciones indicadas. 

Resoluciôn COM6/7 - Participacién del personal en las conferencias de la Uniôn 

2.23 Se apmeba. 

2.24 Se apmeba en primera lectura en su totalidad la sexta série de textos sometida por la 
Comisiôn de Redacciôn (B.6), con las modificaciones indicadas. 
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3 Séptima série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.7) 
(Documento 265) 

Resoluciôn COM4/2 - Examen de los derechos y obligaciones de todos los miembros de los 
Sectores de la Uniôn 

3 1 El Presidente de la Comisiôn 8 llama la atenciôn a la conferencia respecto al hecho de que en 
la section invita a las administraciones de los Miembros, las palabras "a consultados antes de 
toda voteciôn ofitial" se hallan entre corchetes. 

3-2 Los delegados de Mexico. Djibouti. Qatar. Rusia y Zaire proponen que se supriman esas 
palabras, considerando que corresponde a cada administration determinar si se necesita o no tel 
consulta. 

3-3 El delegado de Nueva Zelandia dice que se trata sôlo de una invitation y que manteniendo 
esas palabras, la Uniôn mostrarîa que trata de facilitar la plena participation de los miembros en su 
action. 

3.4 El Presidente observa que la gran mayoria de los miembros se oponen a las palabras situadas 
entre corchetes y propone que se supriman. 

3.5 Asî se acuerda. 

3-6 El Presidente de la Comisién 4 dice que se ha deslizado un error en la introducciôn de la 
secciôn reconociendo. En efecto, si se lee atentamente, esta frase significa que los Miembros no 
podrân ya partitipar en una votaciôn ofitial. Para resolver este contradicciôn, propone que se 
suprima toda la parte de la frase incluida entre parentesis. 

3.7 A pétition del deleoado de Rusia. el Presidente propone que un Gmpo de Trabajo informai, 
presidido por el Presidente de la Comisiôn 4, prépare un nuevo texto para la introducciôn de la 
secciôn reconociendo. 

3.8 Tras celebrar consultas informales, el Presidente de la Comisién 4 propone que la introducciôn 
de la secciôn reconociendo diga asi: "que las entidades y organizationes autorizadas en virtud del 
articulo 19 del Convenio, llamadas "miembros", pueden partitipar...". 

3.9 Asi se acuerda. 

3-10. El delegado de Siria se sorprende de que en la expresiôn "los miembros de los Sectores", la 
palabra "miembros" tenga, en el texto inglés, una mayuscula en el titulo y una minuscula en el texto. 
E l Présidente de la Comisiôn 8 dice que, en el inglés, la primera letra de los sustentivos que forman 
parte de un tîtulo debe escribirse con mayuscula. Ademâs senalé a la conferencia que el empleo de 
las palabras "Miembros" y "miembros" podia provocar una ambiguedad. Este problema se plantea ya 
en alemân, porque todos los sustantivos se escriben con mayuscula. Propone que, por el momento, 
se introduzca una nota de pie de pagina en el texto inglés para aciarar la cuestiôn. En el futuro, y en 
interés de la buena imagen de los textos de la UIT, convendrîa modificar el vocabulario empleado. 
3.11 Se apmeba la Resoluciôn COM4/2, con las modificationes indicadas. 

Resoluciôn COM4/3 - Examen de los derechos y obligaciones de todos los miembros de los 
Sectores de la Uniôn 

3-12 El delegado de Mexico vuelve a tratar del resuelve como se reservô el derecho a hacerio en la 
Comisiôn 4. Propone que esta parte diga asi: "que conviene reexaminar los derechos y obligaciones 
de los miembros a fin de identificar altemativas para reforzar sus derechos a fin de fomentar su 
participation activa y eficaz". Considéra que el texto aprobado en la Comisiôn 4 carece de claridad y 
lôgica. Los delegados del Ecuador. Cuba y Umguay apoyan esta propuesta. 
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3.13 Tras procéder a un voto indicativo a mano alzada, el Presidente observa que una amplia 
mayoria de la plenaria estâ en favor de mantener el texto aprobado en la Comisiôn 4. 

3.14 El delegado de Arabia Saudita pide aclaraciones respecto a la primera frase de la secciôn 
encarga al Secretario General. La parte de la frase que sigue a la coma parece ir en contra del 
deseo expresado por los delegados de que el comité de révision tenga una composiciôn limitada. 

3.15 El delegado de los Paises Baios recuerda que, en el contenido de la primera frase, la 
Comisiôn 4 quiso asegurar una representaciôn equilibrada de los Miembros y de los miembros y 
limiter el numéro de participantes en el comité de révision, pero que también quiso que los Miembros 
y los miembros que no formaran parte de ese comité, pudieran presentar contribuciones escritas. 

3.16 El Presidente de la Comisiôn 8 propone que la parte de la frase que sigue a la coma en el 
primer pârrafo diga asi: "todos los demâs Miembros y miembros que no pertenezcan a este comité 
tengan la posibilidad de presentarie contribuciones escritas"; también se mejorarâ la version inglesa. 

3.17 Se apmeba la Resoluciôn COM4/3, colocando entre corchetes la primera frase de la secciôn 
encarga al Secretario General. 

Resoluciôn COM4/4 - Creaciôn de un foro para discutir las estrategias y orientaciones politicas 
en el entomo cambiante de las telecomunicaciones 

318 El Presidente de la Comisién 8 dice que los unicos términos que permanecen entre corchetes 
son [invita a] y [recomienda a] en el titulo de la ûltima secciôn de la resoluciôn; la Comisiôn 8 no 
supo si, desde el punto de vista protocolario, una Conferencia de Plenipotentiarios invita o 
recomienda algo a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

3.19 El Secretario General propone que, segûn el uso establecido, se utilice la palabra "invita". 

3.20 Asi se acuerda. 

321 El delegado del Canada sefiala que en el punto c) del considerando, se trata de la Comisiôn 
Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) y no de la Conferencia Interamericana de 
Telecomunicaciones. 

3.22 Se toma nota de esta rectification. 

3.23 El delegado del Japon propone que se suprima la palabra "primer" en el encarga al 
Secretario General y en el encarga al Consejo. En efecto, conforme al punto 4 del resuelve el 
Foro Mundial de Polîtica de las Telecomunicaciones debe convocarse una o dos veces antes de la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. Sefiala que esta propuesta fue ya formulada en la 
Comisiôn 4, lo que confirma el Presidente de la Comisiôn 4. 

3.24 Se apmeba esta propuesta. 

3.25 El delegado de Arabia Saudita observa que la resoluciôn dispone que el Foro Mundial de 
Politica de las Telecomunicaciones se celebrarâ con motivo de otras conferentias y reuniones de 
la UIT y pregunta cuales serân las repercusiones financieras de la celebraciôn de tal foro. 

3.26 El Presidente de la Comisiôn 4 dice que se decidiô celebrar un foro con ocasiôn de otras 
conferencias y reuniones de la UIT, con objeto de limitar al mâximo los gastos. Corresponde a la 
plenaria decidir los medios para financiar la organization del foro. 

3.27 El Secretario General dice que si la Conferentia de Plenipotenciarios no adopte una décision 
précisa sobre la materia, corresponderà al Consejo decidir la financiaciôn de los gastos ocasionados 
por el foro cuando examine el presupuesto. Estâ claro que la Conferencia de Plenipotenciarios 
desea que la organizacién del foro sea ligera y que este se célèbre al mismo tiempo que otras 
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conferentias para que los costos queden redutidos al minimo. Sin embargo, es preciso tener en 
cuenta que si el foro trata de temas muy interesantes, atraerâ a muchas personas y ocasionarâ 
gastos de cierta importancia. Es un poco tarde para que la Conferencia de Plenipotenciarios adopte 
una décision en la materia; el Consejo tendrâ que encontrar una solution de financiaciôn pero no 
serâ fâcil. 

3.28 El delegado de Arabia Saudita desea que el Presidente de la Comisiôn 7 estudie esta 
cuestiôn; si no es posible, corresponderà decidir al Consejo. Se reserva el derecho a insistir en la 
cuestiôn de las repercusiones financieras del foro. 

3.29 El delegado de Rusia recuerda que la résolution résulta de un compromiso. Tiene entendido 
que la Comisiôn 7 no ha previsto ninguna suma para la célébration del foro y que la Comisiôn 4 ha 
deseado que la celebraciôn del foro no ocasione gastos suplementarios. Si ahora se décide 
concéder créditos para la celebraciôn del foro, la Delegaciôn msa reservarâ su posiciôn. 

3.30 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran pretisa que en efecto no estâ previsto ningûn 
crédito para el Foro de Polîtica General en el proyecto de plan finantiero para 1995-1999. 

3.31 El delegado del Canada desteca que los gastos de organizacién del foro deben permanecer 
dentro de los limites presupuestarios; es de esperar que esos gastos sean redutidos y que puedan 
encontrarse fondos extrapresupuestarios. 

3.32 El delegado de Bahrein sugiere que la décision de la plenaria se aplace hasta que la 
Comisiôn 7 haya estudiado la cuestiôn. 

3.33 El Presidente sefiala que la Comisiôn 7 ha terminado sus trabajos. Observa que los temas 
tratados en el foro se referirân a la actividades de la Uniôn y de los tres Sectores y se pregunta si los 
gastos originados por la organization del foro no deberian sufragarse con cargo al presupuesto 
ordinario. Recuerda que la Comisiôn 7 no examina con detalle los apartados presupuestarios sino 
que estudia el tope de los gastos. 

3.34 El deleoado del Zaire quisiera también conocer la opinion del Presidente de la Comisiôn 7. 

3.35 El Presidente propone que se suspenda por el momento la detisiôn de la plenaria sobre ia 
Résolution COM4/4. 

3.36 Asî se acuerda. 

Resoluciôn COM4/5 - Presencia régional 

3.37 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/6 - Medidas especiales aplicables en caso de utilizaciôn indebida de las 
redes internationales de telecomunicaciones 

3.38 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/7 - Ejecuciôn del Plan de Acciôn de Buenos Aires 

3.39 Se apmeba. 
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Résolution COM4/8 - Intensificaciôn de las relaciones con las organizaciones régionales de 
telecomunicacion 

3.40 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/9 - Délimitation précisa de las atribuciones de los Sectores de 
Radiocomunicaciones y de Normalizaciôn de las Telecomunicaciones de la UIT 

3.41 El delegado de Suecia destaca que la Resoluciôn COM4/9 es el resultado de un compromiso 
establecido por un Gmpo ad hoc de la Comisiôn 4. Recuerda que su Delegaciôn y algunas otras 
deseaban que una instancia de alto nivel, que tuviera un enfoque exterior de las actividades de 
la UIT, realizara un estudio. Ese punto de viste tropezô con una fuerte oposiciôn en la Comisiôn 4. 
Sin embargo, pesé a sus reticencias, la Delegaciôn sueca acepta el proyecto de resoluciôn sometido 
a la Plenaria teniendo en cuenta que prevé en cierto modo un procedimiento en dos etapas, pues el 
Consejo tendrâ que pronunciarse respecto al procedimiento que ha de aplicarse basàndose en el 
informe preliminar que le presentarân en su réunion de 1996 los Directores del BR y del TSB. En 
cualquier caso, la Délégation sueca contribuirâ a examinar la distribuciôn de las tareas, pues estâ 
conventida de que ello tiene una importancia estratégica primordial para el futuro de la Uniôn. 

3.42 Se apmeba la Resoluciôn COM4/9. 

Resoluciôn COM4/10 - Examen de los procedimientos de coordinaciôn y del marco gênerai de 
la planificaciôn de frecuencias aplicables a las redes de satélite en la UIT 

3.43 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/11 - Utilizaciôn por el servicio de radiodifusiôn de las bandas atribuidas 
adicionalmente a este servicio 

3.44 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/12 - Acceso no discriminatorio a los modemos medios y servicios de 
telecomunicacién 

3.45 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/13 - Contribuciôn de las telecomunicaciones a la protecciôn del medio 
ambiente 

3.46 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/14 - Telecomunicaciones para mitigar los efectos de las catâstrofes y para 
las operaciones de socorro en caso de catastrofe 

3.47 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/15 - Acceso a los documentos y publicaciones de la Uniôn 

3.48 Se apmeba. 
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Résolution COM4/16 - Teleacceso a los servicios de informaciôn de la UIT 

3.49 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/17 - Medidas especiales en favor de los paîses menos adelantados 

3.50 Se apmeba. 

Resoluciôn COM6/6 - Estmctura orgânica y clasificaciôn de empleos en la UIT 

3.51 Se apmeba. 

3.52 El Presidente de la Comisiôn 8 desea dar las gretias a la Secretarîa, y en particular al gmpo 
de mecanografia, que ha transformado con rapidez y eficacia los documentos de la Comisiôn de 
Rédaction en documentos azules que pudieran presentarse a la plenaria. 

4 Proyecto de resoluciôn sobre la asistencia a Bosnia-Herzegovina (Documento 196 
y Corrigenda 1 y 2) 

4.1 El Presidente invita al delegado de Bosnia-Herzegovina a presentar el proyecto de resoluciôn 
que ha sido preparado por varias delegaciones. 

4.2 El delegado de Bosnia-Herzegovina indica que el texto contenido en el Documento 196 es la 
conclusion de los trabajos de varias delegaciones, pero que desde su presenteciôn a la Secretaria 
se han introducido nuevas mejoras a consecuencia de contactos bilatérales. Las mejoras se refieren 
a los puntos siguientes: en el resuelve, conviene sustituir los términos "un programa de asistencia 
especial" por "una acciôn especial" y, debe suprimirse "como caso especial", en el pide a los 
Miembros, hay que sustituir "por medio del programa de asistentia especial de la Uniôn" por "por 
medio de la action espetial de la Uniôn", y en encarga al Consejo, hay que sustituir "la fase de 
ejecuciôn de dicho programa" por ia palabre "acciôn". En lo que respecta a la section encarga al 
Secretario General, el delegado de Bosnia y Herzegovina propone que se afiada al comienzo del 
pârrafo la frase siguiente: "que invite al Gobiemo de la Repûblica de Bosnia y Herzegovina a 
exponer la situaciôn actual de su red de telecomunicaciones y los puntos de vista sobre las medidas 
necesarias para reconstmiria", permaneciendo sin modificar el resto del pârrafo. 

4.3 El delegado del Reino Unido recibe con agrado las modificaciones introducidas en el texto. Sin 
embargo, estima que el resuelve, que remite al Sector de Desarrollo de las Telecomunicationes, es 
restrictivo en cuanto al tipo de medidas que han de adoptarse. Propone la modificaciôn siguiente: 
"que se initie una acciôn espetial en el marco de las actividades del Sector de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones de la Uniôn ...", propuesta que trate de precisar que se adoptarân todas las 
medidas posibles de carâcter prâctico para ayudar eficazmente a Bosnia-Herzegovina. 

4.4 El delegado de la India hace hincapié en el hecho de que el acceso a los servicios universales 
de telecomunicatiôn es una de las actividades principales de la Uniôn; por ello desea apoyar este 
proyecto de resoluciôn y espéra que la BDT dispondrâ de los recursos necesarios para prestar la 
asistencia deseada, teniendo en cuenta los topes que adoptera la conferentia. 

4.5 El delegado de Francia apoya calurosamente el proyecto de resoluciôn y recuerda que Francia 
es el paîs que ha enviado mayor numéro de soldados sobre el terreno en el marco de las fuerzas de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. Ademâs, en su calidad de Miembro de la Uniôn, 
Francia tiene que felicitarse de que la UIT se muestre decidida a poner sus aptitudes ai servicio de la 
reconstmcciôn de Bosnia-Herzegovina. 
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4.6 El delegado del Pakistan, coautor del proyecto de resoluciôn inicial, espéra que el texto 
propuesto por el delegado de Bosnia-Herzegovina serâ aprobado por unanimidad. Tras recordar que 
el buen funcionamiento de las redes de telecomunicatiôn es un signo de paz y normalidad, indica 
que su pais harâ todo lo posible para aplicar la resoluciôn e invita a los demâs Miembros de la Uniôn 
a actuar de igual modo. 

4.7 La delegada de Nomega destaca que no se opone al proyecto de resoluciôn tal como ha sido 
modificado por el delegado de Bosnia-Herzegovina, pero llama la atenciôn de los participantes 
respecto al hecho de que la situaciôn en ese paîs no ha vuelto todavîa a la normalidad y que la 
resoluciôn del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sôlo se aplica a ciertas zonas del pais. 
Considéra que, para ser completo, el documento debe contener una referencia a las resoluciones 
pertinentes del Consejo de Seguridad, referencia que podrîa incluirse en el punto b) del 
recordando. 

4.8 El delegado de Arabia Saudita recuerda, como coautor del proyecto de resoluciôn, que las 
delegaciones interesadas se han reunido en varias ocasiones para establecer el texto reproducido 
en el Documento 196. Desea saber cuâl es el alcance de la modificaciôn propueste por el 
Reino Unido. 

4.9 El delegado de Alemania es favorable al proyecto de resoluciôn, pero desearia conocer la 
opinion del Secretario General y de la BDT sobre las medidas concretas de asistencia que la Uniôn 
podria proporcionar a corto plazo, disponiendo ademâs de una estimaciôn cuantitativa de las 
repercusiones financieras de tal asistencia. 

4.10 El delegado del Camerûn apmeba la idea generosa que sirve de base al proyecto de 
resoluciôn, pero sefiala que la situaciôn reinante en Bosnia-Herzegovina se encuentra también en 
otros numerosos paîses. Considéra que el proyecto es extremadamente restrictivo porque sôlo se 
refiere a un pais, por el que su Delegaciôn tiene de hecho mucha simpatîa, pero que el Sector de 
Desarrollo podria plantear la extension de la asistencia a los paises sefialados en el punto a) del 
reconociendo, como Rwanda, Somalia y muchos otros. Por consiguiente, propone que en la 
secciôn encarga al Consejo se disponga también una action especial en favor de los paises que 
sufren una situaciôn analoga a la de Bosnia-Herzegovina. 

4.11 El Presidente observa que el proyecto de resoluciôn no consigue la unanimidad porque varias 
delegaciones han propuesto modificaciones y que conviene pedir un suplemento de informaciôn; 
sugiere a las delegaciones interesadas que establezcan una propuesta que sea sometida 
ulteriormente a la plenaria. 

4.12 El delegado de los Paises Baios se déclara dispuesto a aceptar la sugerencia del Presidente 
siempre que este gmpo informai tenga directrices précisas y sepa en particular si el proyecto de 
reéoluciôn debe ampliarse a otros paises distintos de Bosnia-Herzegovina. Por su parte, propone 
que el proyecto se limite a Bosnia-Herzegovina. 

4.13 El Presidente dice que para que se reflejen todas las posiciones indicadas, el delegado del 
Camerûn participarâ en el gmpo informai encargado de establecer el nuevo texto del proyecto de 
resoluciôn. 

4.14 El delegado de los Paises Baios pregunta de nuevo si el gmpo informai tratarâ sôlo de la 
situaciôn en Bosnia-Herzegovina o de la reinante en otros numerosos paîses afeetados por 
catâstrofes naturales, conflictos intemos o guerras. 

4.15 El Presidente estima que la intervenciôn del delegado del Camerûn trataba de llamar la 
atenciôn de los participantes sobre el hecho de que la acciôn del Sector de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones se refiere en primer lugar a los paises en desarrollo y que este aspecto ha de 
tomarse en cuenta en el proyecto de resoluciôn. Propone que se reanude el debate sobre este 
punto si asi lo desea la plenaria. 
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4-16 El deleoado de Arabia Saudita destaca que las delegaciones interesadas se han reunido en 
varias ocasiones para establecer un texto que no suscité ninguna objetiôn. Sugiere que, para ganar 
tiempo, la plenaria lo adopte tal como lo ha leido el delegado de Bosnia-Herzegovina. En lo que 
respecta a la observation relativa al Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones, sefiala que 
la BDT tiene por objeto favorecer el desarrollo de las telecomunicaciones en todos los paises del 
mundo y no sôlo en los paîses en desarrollo. El orador hace hincapié en el hecho de que el proyecto 
de resoluciôn en curso de examen se refiere a un caso individual ya tratado. Sugiere al Presidente 
que solitite ia opinion de los partitipantes en lo que respecta al texto leido por el delegado de 
Bosnia-Herzegovina; si los participantes son favorables al proyecto de résolution, la plenaria podrâ 
adoptado y, en caso contrario, podrâ constituir un Gmpo de Trabajo. 

4.17 El Presidente propone que se cree un Gmpo de Trabajo que somete su propuesta a la 
plenaria. Al observar que no se acepta esta propuesta, pregunta si puede adopterse el proyecto de 
resoluciôn tel como ha sido modificado por Bosnia-Herzegovina en el curso de la sesiôn. 

4-18 El deleoado del Canada plantea una cuestiôn de orden y desea que la Plenaria se pronuncie 
en primer lugar sobre las modificaciones propuestes por los delegados de Nomega y el Reino Unido, 
ya que las que ha leido el delegado de Bosnia-Herzegovina forman parte intégrante del proyecto de 
résolution. Piensa que las modificationes sugeridas por la delegada de Nomega y el delegado del 
Reino Unido podrân aceptarse con bastante facilidad. Observa ademâs que el proyecto de 
resoluciôn tiene amplio apoyo. 

4-19 El delegado de Alemania plantea una cuestiôn de orden y recuerda que desea conocer la 
opinion del Secretario General y del Director de la BDT en lo que respecta a las posibilidades 
concretas de asistentia y a las incidencias financieras de este ayuda. 

4-20 El Secretario General indica que la aplicatiôn de las decisiones de la Conferentia de 
Plenipotenciarios incumbe en primer lugar al Secretario General, que cuidarâ en particular de que 
esta resoluciôn, si es adoptada, sea aplicada întegramente. En lo que respecta a las consecuencias 
financieras, los presupuestos de la Uniôn y de la BDT son muy limitados y la mayor parte de la 
asistentia podrâ prestarse en los sectores de la coordinaciôn y del desarrollo de los recursos 
humanos. Ademâs, las detisiones presupuestarias que adopte la Conferentia de Plenipotenciarios 
tendrân probablemente repercusiones en esta cuestiôn y cada Miembro habrâ de contribuir a dicha 
acciôn espetial. En definitiva, la amplitud de la ayuda proporcionada a Bosnia-Herzegovina 
dependerâ de la contribuciôn de cada Miembro. 

4.21 El Presidente invita a los delegados a que indiquen a mano alzada si estân en favor o en 
contra de la modificaciôn del Reino Unido y observa que hay una mayorîa en favor. Pide entonces 
que se vote a mano alzada respecto a la propueste de la delegada de Nomega. 

4.22 A peticiôn del delegado de Marmecos. la delegada de Nomeoa esclarece su modificaciôn 
propuesta. Existen varias resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas referentes 
a Bosnia-Herzegovina. Una de esas resoluciones, si su memoria es correcta, es la Resoluciôn 409 
relativa a las sanciones aplicadas a tiertas zonas de Bosnia-Herzegovina, con una exenciôn 
referente a las telecomunicaciones. Dado que el proyecto de resoluciôn presentado ahora a ia 
plenaria se refiere a la reconstmcciôn de la infraestmctura de las telecomunicaciones, la delegada 
estima conveniente que el texto haga referencia a las demâs resoluciones pertinentes del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas. Propone por ello la aditiôn en el punto b) del recordando de 
las palabras "las resoluciones adoptadas por el Consejo de Seguridad a propôsito de la situation en 
Bosnia y Herzegovina". 

4.23 El Presidente observa que, segûn el procedimiento de mano alzada, existe una amplia 
mayoria en favor de la modificaciôn propuesta. 
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4.24 El delegado de Arabia Saudita interviene en una cuestiôn de orden y dice que el 
procedimiento de mano alzada es una mera indicaciôn de intènciones. No se ha examinado la 
enmienda propuesta por la delegada de Nomega. Es dificil inciuir una referencia général a las 
resoluciones del Consejo de Seguridad en el proyecto de resoluciôn cuando no se conocen 
concretamente las resoluciones. 

4.25 El Presidente dice que por ello ha propuesto establecer un Gmpo de Trabajo informai, 
propuesta que ha rechazado la plenaria. Invita a los partitipantes a que examinen la modificaciôn 
propuesta por el delegado de Bosnia-Herzegovina. 

4.26 El delegado de Rusia interviene en una cuestiôn de orden y dice que el delegado 
de Bosnia-Herzegovina no ha modificado la propuesta original. En su opinion ha llegado el momento 
de percibir cuâl es el sentimiento de la plenaria sobre el conjunto de la résolution contenida en el 
Documento 196, con las modificaciones indicadas. 

4.27 El Presidente dice que, segûn ha entendido, la propuesta original procède de varias 
delegaciones y el delegado de Bosnia-Herzegovina ha propuesto enmiendas que se han 
incorporado a la propuesta final. También han presentado modificaciones los delegados 
del Reino Unido y Nomega. 

4.28 El delegado de Arabia Saudita interviene en una cuestiôn de orden y dice que debe 
entenderse claramente que la plenaria no ha votado sobre las modificaciones propuestas sino que 
ha indicado simplemente sus intènciones. Las modificaciones, que son ambiguas, deben 
examinarse antes de la propuesta original. Si la situaciôn no estâ clara, tendria que pedirse al 
Asesor Jurîdico que dé una opinion. 

4.29 El Presidente dice que segûn el numéro 433 del Convenio, cualquier modificaciôn a una 
propuesta aceptada por la delegaciôn que presenta la propuesta debe incluirse en la propuesta 
original. También llama la atenciôn respecto al Convenio, que estipula que la propuesta asî 
modificada debe someterse a votaciôn. Por ello pide a la plenaria que indique, a mano alzada, si 
apoya el conjunto de proyecto de resoluciôn contenido en el Documento 196, con las modificationes 
indicadas. 

430 El delegado de Bahrein dice que el asunto no estâ todavîa claro y apoya la peticiôn de que el 
Asesor Juridico formule sus observaciones. 

4.31 El Presidente dice que, conforme a su modo de leer el Convenio, la situaciôn estâ muy clara. 
Existe ya apoyo para las modificaciones del Reino Unido y Nomega, y la modificaciôn propuesta por 
el delegado de Bosnia-Herzegovina estâ incorporada en la propuesta original. Por ello pide a la 
Conferencia que indique si estâ en favor del conjunto del proyecto de resoluciôn propuesto, con las 
modificaciones indicadas. 

4-32 El delegado de Arabia Saudita dice que debe respetarse la peticiôn que ha hecho al intervenir 
sobre una cuestiôn de orden. Ha escuchado las explicaciones del Presidente, pero no estâ de 
acuerdo con ellas. Pide de nuevo oficialmente una explicaciôn del Asesor Juridico. 

4-33 El Asesor Jurîdico responde a través del Presidente a la peticiôn de asesoramiento juridico y 
de procedimiento del delegado de Arabia Saudita y dice que el delegado de Bosnia-Herzegovina, al 
presentar el proyecto de resoluciôn, ha propuesto modificaciones de las secciones resuelve, pide a 
los Miembros, encarga al Consejo y encarga al Secretario General. Inicialmente el Asesor 
Jurîdico ha comprendido que las modificaciones se proponian en nombre de todos los coautores. 
Sin embargo, teniendo en cuenta el debate ulterior, le ha quedado claro que en definitiva ese no es 
el caso. Por consiguiente, las modificaciones propuestas por el delegado de Bosnia-Herzegovina 
constituyen de hecho una modificaciôn "en bloque" del texto original propuesto por ese delegado y 
no pueden considerarse como "aceptadas" por todas las delegaciones copatrocinadoras en el 
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sentido del numéro 433 del Convenio. Por ello, su consejo es que la plenaria debe decidir primero 
sobre las modificaciones propuestas por el delegado de Bosnia-Herzegovina y después sobre el 
proyecto de resoluciôn en conjunto, teniendo en cuenta que las otras dos modificationes propuestas 
han recibido ya el asentimiento de la mayorîa. Sefiala también que de acuerdo con el llamado 
procedimiento de "votaciôn indicativa", cuya finalidad es "determinar las impresiones de la réunion", 
no deben ni pueden ser adoptadas oficialmente. 

4.34 El delegado del Camerûn dice que el Asesor Jurîdico ha omitido mencionar la modificaciôn de 
su Délégation al pârrafo encarga al Consejo, que ha sido propuesta con la intention de ampliar el 
alcance de la asistentia propuesta para Bosnia-Herzegovina a otros paises con necesidades 
especiales analogas. Propone concretamente la inclusion de una frase separada que diga lo 
siguiente: "como sea necesario y dentro de los recursos disponibles, amplie la action indicada en el 
anterior resuelve a otros paîses Miembros que sufran catâstrofes analogas, a peticiôn de los 
mismos". 

4.35 El Presidente réitéra su sugerencia de que la conferentia establezca un gmpo informai para 
negociar una propuesta de compromiso, ya que la situation es muy compleja y difîcil de resolver. 

436 El delegado de Rusia interviene sobre una cuestiôn de orden y desea aciarar la explicaciôn 
dada por el Asesor Juridico. Su propio enfoque es muy distinto, pues considéra que el delegado de 
Bosnia-Herzegovina ha presentado el proyecto de resoluciôn, incluidos los cambios, en nombre de 
los copatrocinadores. Desea que el Presidente décida sobre la cuestiôn. 

4.37 El Presidente entiende que el Documento 196 ha sido presentado por el delegado 
de Bosnia-Herzegovina. Las modificaciones leidas por ese delegado son el resultado de un 
compromiso alcanzado en consultas oficiosas y tienen el apoyo de los demâs coautores. Por 
consiguiente, el Documento 196 modificado es la base del debate de la plenaria. Los delegados 
del Reino Unido y Nomega han presentado dos modificaciones, que han recibido el apoyo de la 
mayoria de las delegationes. Ahora queda por decidir respecto al proyecto de resoluciôn, con las 
dos modificationes, en conjunto. Sin embargo, propone que se aplace la décision hasta la prôxima 
sesiôn, en la que espéra que pueda alcanzarse râpidamente un acuerdo. 

438 El deleoado de Arabia Saudita dice que, segûn su entendimiento, el Presidente aprecia la 
situation de distinto modo al Asesor Juridico. Por consiguiente, los procedimientos seguidos en la 
presente sesiôn son incorrectes y por ello el resultado también es enrôneo. Desea cooperar, pero 
teme que serîa necesario volver al proyecto de resoluciôn original y a las modificaciones propuestas 
por el delegado de Bosnia-Herzegovina. 

4.39 El Presidente dice que corresponde a la Conferencia, y no al Asesor Juridico, determinar si la 
considération del Presidente es o no correcta. Se suspende el debate por no disponer de servicio 
de interprétation. 

Se levanta la sesiôn a las 18.20 horas. 

Pekka TARJANNE Y. UTSUMI 
Secretario General Presidente 
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1 Informes de los Présidentes de las Comisiones 2, 3 y 5 (Documentos 216, 269) 

1.1 El Presidente de la Comisiôn 2 informa que la Delegaciôn del Paraguay se ha inscrito 
el 11 de octubre y que se han verificado y encontrado en orden sus credenciales. Para reflejar la 
nueva situation se publicarâ un segundo corrigendum al Documento 229. 

1.2 El Presidente de la Comisiôn 3 presenta el Documento 216 y sefiala que los gastos directos de 
la Conferencia, que han de cargarse al presupuesto ordinario, se han estimado 
en 2.377.000 francos suizos en 30 de septiembre de 1994. Sin embargo, los costes reaies sôlo se 
conoceran cuando se establezcan las cuentas finales el 31 de diciembre. La Comisiôn 3 ha quedado 
muy impresionada por la organization de la Conferentia y por las excelentes instalaciones 
facilitadas a los participantes. 

1 3 El Presidente de la Comisiôn 5 presenta el Documento 269 y destaca los trabajos realizados 
por la Comisiôn, llamando en particular la atenciôn hacia los pârrafos 16 y 17, que se refieren a las 
delegaciones que se han reservado el derecho a tratar de nuevo en la Plenaria los temas incluidos 
en las Resoluciones COM5/4 y 5. 

1 4 El delegado de Marmecos recuerda que en un précédente informe verbal el Presidente de la 
Comisiôn 5 llamô la atenciôn respecto a la reserva de Marmecos relativa a la propueste MRC/31/12, 
posiciôn adoptada tembién por la Delegaciôn de Arabia Saudite. Pidiô que el asunto fuera 
examinado en la Plenaria. 

1.5 El Presidente dice que plantearâ la cuestiôn en su debido momento. 

1 6 El delegado de Espana dice que en lugar de plantear de nuevo en la Plenaria la formulation 
de réservas, como se indica en el pârrafo 18 del informe, présentera una reserva por escrito. 

2 Proyecto de Resoluciôn sobre la utilizaciôn de los idiomas de trabajo (Documento 237) 

2.1 El Presidente recuerda que, en la decimosexta sesiôn plenaria, se detidiô pedir a la 
Comisiôn 7 que examinarâ las consecuencias financières derivadas del proyecto de Resoluciôn 
sobre las limitaciones provisionales de la utilizatiôn de los idiomas oficiales y de trabajo en la Uniôn 
(anexo 1 al Documento 237). 

2.2 El Presidente de la Comisién 7 dice que la Comisiôn 7 recomendô que se 
asignen 4.075.000 francos suizos en el prôximo periodo presupuestario pare el uso del arabe, el 
chino y el mso, por encima de la asignatiôn existente de 3.685.000 francos suizos y dentro del tope 
de 750 millones de francos suizos. 

2.3 El deleoado de Arabia Saudita recuerda que, tras un prolongado debate en la Comisiôn 7, se 
detidiô atribuir una suma mînima para el uso del arabe, el chino y el mso, y propone que para 
ahorrar tiempo se apmebe el proyecto de Resoluciôn. 

2.4 El delegado de Siria senala que el proyecto de Résolution puede aprobarse sin problema en 
una etapa initial ya que el pârrafo 4 del resuelve déjà a la Comisiôn 7 que establezca los limites 
finantieros, de modo que apoya la propueste del delegado de Arabia Saudita. 

2.5 El delegado de Rusia déclare que si bien los avances registrados en el proyecto de Résolution 
son puramente simbôlicos, tembién apoya la propueste de Arabia Saudita. 

26 El delegado de China dice que después de tomar parte en los debates del Gmpo ad hoc de la 
Comisiôn 7, considéra que ha llegado el momento de adopter el proyecto de Résolution, al que da 
su apoyo. 

2.7 Los delegados de Lîbano. Egipto y Tûnez apoyan las opiniones de los oradores précédentes. 
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2.8 Se apmeba el proyecto de Résolution contenido en el anexo 1 al Documento 237. 

2.9 En respuesta a una observation del Presidente de la Comisiôn 8. el Presidente dice que se 
eliminarân los corchetes que rodean ai pârrafo 2 del resuelve y a la secciôn encarga al Secretario 
General, mientras que se considerarân los del punto 4 del resuelve cuando el Presidente de la 
Comisiôn 7 presente su informe. 

3 Instalaciones de telecomunicacion en la Repûblica de Chipre (Documento 57 y 
Addenda 1, 2 y 3) 

3.1 El Presidente dice que el Documento 57 y sus addenda se presentan a la sesiôn plenaria sôlo 
con fines informativos, para tomar note sin délibération. 

32 El delegado de Chipre formula la déclaration reproducida en el anexo 1. 

3-3 El delegado de Turauîa responde a las alegaciones de la Délégation chipriota griega y sefiala 
que la Uniôn es un organismo técnico especializado que consagra sus energias y recursos al 
desarrollo de las telecomunicationes en todo el mundo en interés de toda la humanidad. La cuestiôn 
de Chipre plantea un complejo problema politico: en Chipre existen dos comunidades con 
identidades distintes, esto es, la chipriota turca y la chipriota griega. En la actualidad, el Secretario 
General de las Nationes Unidas este realizando esfuerzos para esteblecer un entomo de confianza 
en la isla. Turquia y la parte chipriota turca han apoyado activamente y siguen apoyando ese 
proceso de estebletimiento de la confianza. Turquia cree finmemente que la UIT no debe colocarse 
en situaciôn de intervenir en ese proceso oyendo sôlo a una parte del problema, ya que los 
chipriotas turcos no estân representados en la Conferentia. Por ello pide al Presidente que no 
permita que se produzca una interferencia de ese carâcter, ya que no va en favor de los intereses 
de la Uniôn y constituirâ un mal servitio hacia los esfuerzos del Secreterio General de las 
Nationes Unidas en el momento en que estâ estableciendo contactos con ambas partes para 
reanudar las conversaciones. 

3.4 El delegado de Grecia formula la siguiente déclaration: 

"Estemos de acuerdo y compartimos la position de la Delegaciôn de la Repûblica de Chipre 
sobre este cuestiôn tal como ha sido presentada. 

En particular queremos destacar que la intégration de la parte ocupada de Chipre en el Plan 
National de Numération de Turquîa constituye un acto inadmisible e ilegal, contrario a las 
dispositiones pertinentes de la Constitution y del Convenio de la UIT. 

Ademâs fomente la division entra la poblaciôn de Chipre e impide al Gobiemo de la Repûblica 
de Chipre que ejerza con efectividad su derecho soberano a reglamentar sus telecomunicationes en 
la totalidad de su territorio." 

3-5 El delegado de Rusia dice que estâ profundamente convencido de que cualquier enfoque para 
resolver,el problema debe basarse en las dispositiones de la Constitution de la UIT y en la 
Résolution 939 del Consejo de Seguridad, de la que da lectura al pârrafo 2. La observation por 
todas las partes de la letra y el espîritu de dicha Résolution contribuirâ a resolver el problema y el 
delegado de Rusia apela a esas partes a que respeten sus disposiciones en beneficio de sus 
propios intereses, de los intereses de la Uniôn y de los de la sotiedad mundial. 

3.6 Se toma note del Documento 57 y los Addenda 1,2 y 3. 
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4 Séptima série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.7) 
(continuaciôn) (Documento 265) 

Resoluciôn COM4/4 - Establecimiento de un Foro para discutir las estrategias y polîticas en el 
entomo cambiante de las telecomunicaciones (continuaciôn) 

4.1 El Presidente recuerda que cuando se présenta el tema por primera vez, varias delegationes 
pidieron que se estudiaran sus consecuentias financieras. Por ello pide al Presidente de la 
Comisiôn 7 que formule sus observationes. 

4.2 El Presidente de la Comisiôn 7 indica que el proyecto de plan financiero para 1995-1999 
comprende un apartado para el foro de polîtica sin ninguna asignaciôn concreta, aunque una nota 
indica que sus costos mînimos podrân absorberse en los trabajos ordinarios de la Uniôn. En ese 
sentido conviene anotar que el punto 9 del resuelve del proyecto de Résolution se refiere a los 
medios pare redutir al minimo las consecuencias en el presupuesto. 

4.3 Se apmeba la Resoluciôn COM4/4. 

Resoluciôn COM4/9 - Délimitation précisa de las atribuciones de los Sectores de 
Radiocomunicaciones y de Normalizaciôn de las Telecomunicaciones (continuaciôn) 

4.4 En respuesta al delegado de Alemania. quien observa que se ha mantenido y actualizado la 
Résolution 2 (Ginebra, 1992) sobre la distribution de actividades entre el Sector de 
Radiocomunicaciones y el Sector de Normalizatiôn de las Telecomunicationes, pero que la nueva 
version no aparece en la séptima ni en la octava série de textos presentadas por la Comisiôn de 
Rédaction, el Presidente de la Comisiôn 4 dice que la Resoluciôn 2 de la APP-92 ha quedado 
reemplazada por la Resoluciôn COM4/9. 

4.5 Tras las observationes de los delegados de Suecia y Estados Unidos. el Presidente sugiere 
que se celebren consultas informales pare resolver el problema. 

4.6 Después de las consultas informales, el deleoado de Alemania dice que se ha acordado por 
unanimidad que no es preciso mantener la Résolution 2 (Ginebra, 1992), pero que dado que 
algunos elementos comprendidos en ella no han pasado a la Resoluciôn COM4/9, el punto 1 del 
resuelve de la ûltima debe modificarse para que diga asî: "que se mantenga el actual proceso de 
conformidad con la Résolution 2 de la APP (Ginebra, 1992), que prevé un examen constente del 
trabajo nuevo y existente y su division entre el UIT-R y el UIT-T'. El Asesor Juridico, que ha sido 
consultado, no ve ninguna objetiôn juridica para esa modification. 

4.7 El Presidente toma nota de que no hay objetiôn para la modification. 

4.8 Se apmeba la Resoluciôn COM4/9, con las modificationes indicadas. 

4.9 Se apmeba en primera lectura en su totalidad la séptima série de textos sometida por la 
Comisiôn de Rédaction (B.7), con las modificaciones indicadas. 

5 Octava série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.8) 
(Documento 273) 

51 El Presidente de la Comisiôn 8 presente el Documento 273 y dice que plantea pocos 
problemas, con la exception de la Résolution COM4/26, que permanece toda ella entre corchetes y 
a la que sugerirâ modificationes en el momento oportuno. 
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Résolution COM4/18 - Exposiciones y foros mundiales y régionales de telecomunicaciones 

52 El delegado de Espafia sugiere que las palabres del punto c) del observando "prâtiicas de 
publicationes" sean sustituidas por "la normativa de publicaciones". El Presidente de la Comisiôn 8 
dice que se ha tomado nota de esa sugerentia. 

5.3 En respuesta a la pregunta del delegado de Bahrein. el Presidente de la Comisiôn 4 dice que 
en el punto 1 del resuelve "ciudad sede de la Uniôn" significa Ginebra. 

5.4 Se apmeba la Résolution COM4/18. 

Resoluciôn COM4/19 - Procedimiento para définir una région a efectos de la convocaciôn de 
una conferencia régional de radiocomunicaciones 

5.5 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/20 - Funciôn de la Uniôn Intemacional de Telecomunicaciones en el 
desarrollo de las telecomunicaciones mundiales 

5.6 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/21 - Mejora de los medios de que dispone la Uniôn para prestar asistencia 
técnica y asesoramiento a los paises en desarrollo 

5.7 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/22 - Programa voluntario especial de cooperaciôn técnica 

5.8 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/23 - Programa intemacional para el desarrollo de la comunicaciôn 

5.9 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/24 - Infraestructura de las telecomunicaciones y desarrollo socioeconômico 
y cultural 

5.10 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/26 - Establecimiento de Grupos Asesores de los Sectores de 
Radiocomunicaciones y de Normalizaciôn de las Telecomunicaciones 

5.11 El Presidente de la Comisién 8 sugiere tres modificationes que, sin cambiar ia parte 
sustential, toman en cuente el hecho de que ya existen los Gmpos Asesores; en el tîtulo deben 
suprimirse las palabres "estebletimiento de"; al final del pârrefo considerando debe afiadirse la 
siguiente frase: "y que a tal fin se han esteblecido los Gmpos Asesores de Radiocomunicationes y 
de Nomnalizaciôn de las Telecomunicationes"; en el pârrafo encarga, la frase que "organicen los 
respectivos Gmpos Asesores" debe sustituirse por "que continûen apoyando las actividades de sus 
respectivos Gmpos Asesores". 
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5.12 Asi se acuerda. 

5.13 El Presidente de la Comisiôn 4 dice que el motivo de que se haya colocado entre corchetes la 
Résolution COM4/26 es que la Comisiôn 4 no ha podido decidir si debe suprimirse teniendo en 
cuenta que los Gmpos Asesores estân ya estabiecidos o si debe conservarse como ûnica base 
jurîdica de su existencia. 

5.14 El Presidente recuerda que los dos Gmpos Asesores fueron esteblecidos por una Résolution 
de la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional y no estân mencionados en la Constituciôn ni en el 
Convenio. 

5.15 El delegado del Reino Unido recuerda que estuvo en favor de suprimir la Résolution COM4/26 
en la Comisiôn 4 y dice que después de reexaminaria con las modificationes del Presidente de la 
Comisiôn 8, considère ahore que es necesaria para dar autoridad permanente a los dos Gmpos 
Asesores y pare imponer a los Directores de las dos Ofitinas el requisito de informar sobre las 
actividades de los Gmpos. 

5.16 El delegado de Esoafia. apoyado por los delegados de la Repûblica de Corea. Francia. Itelia e 
Indonesia. estâ de acuerdo en que debe mantenerse la Resoluciôn COM4/26 con las modificaciones 
propuestas por el Presidente de la Comisiôn 8 y sugiere que para proporcionar una base juridica 
adecuada a los Gmpos Asesores a fin de que continûen su trebajo después de las asambleas de 
radiocomunicationes y de las conferentias mundiales de nomnalizaciôn de las telecomunicationes 
que han de celebrerse en el periodo que transcurra hasta la Conferentia de Plenipotenciarios 
de 1998, debe afiadirse el siguiente texto al comienzo de la section resuelve: "... que la conferentia 
de normalizatiôn de las telecomunicationes y las asambleas de radiocomunicationes sigan 
manteniendo los Gmpos Asesores...". El delegado de Marmecos también apoya esa modificaciôn, 
pero sugiere que se utilice la forma verbal en futuro. 

5.17 Asî se acuerda. 

5.18 El delegado de Rusia sefiala que cuando se redactô la section resuelve de la Résolution 
basàndose en la Résolution 3 de la APP-92, no se tuvo en cuenta el elemento de "révision" 
reflejado en la secciôn resuelve de la Résolution 3, con lo cual la funciôn de los Gmpos Asesores 
quedô reducida simplemente a proporcionar asesoremiento. Debe restablecerse el texto original de 
la Resoluciôn 3, con las modificaciones recién acordadas por la sesiôn plenaria. El Presidente de la 
Comisiôn 4 apoya plenamente esas observaciones y el Presidente de la Comisiôn 8 confirma que la 
section resuelve debe redactarse de nuevo en consecuentia. 

5.19 El delegado de Siria. con el apoyo de los delegados de Italia y Arabia Saudita. propone que en 
el pârrafo encarga las palabras "de los très Sectores" deben introducirse después de 
"représentantes de las Comisiones de Estudio", ya que es habituai que cada Gmpo Asesor invite a 
représentantes de los otros dos Sectores a asistir a sus reuniones, con objeto de asegurar el paso 
de la information de un Sector a otro. 

5.20 El Presidente dice que, segûn entiende, el pârrefo se refiere sôlo a las Comisiones de Estudio 
de UIT-R y UIT-T. 

5.21 El Presidente de la Comisiôn 4 observa que la Résolution 3 fue objeto de un prolongado 
debate antes de su adopciôn en la Conferencia de Plenipotenciarios Aditional y que la necesidad de 
la coopération entre los très Sectores estâ incluida en el Convenio. Por ello sugiere que se deje sin 
modificar el texto, indicando claramente en las actas que los Directores de la BR y de la TSB deben 
invitar a represententes de la BDT pare asistir a las reuniones de sus respectivos Gmpos Asesores. 

5.22 El delegado de Francia. apoyado por el deleoado de Estados Unidos. dice que las légitimas 
preocupaciones manifestadas por el delegado de Siria estân cubiertes en la Résolution en su forma 
actual, en particular en el cuarto inciso de la section resuelve. La intention de la section encarga 
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consiste en asegurar que las reuniones de los Gmpos Asesores de UIT-R y UIT-T tengan la 
asistentia de ios représentantes de las respectivas Comisiones de Estudio, y por ello debe dejarse 
el texto sin modificar. 

5.23 El delegado de Siria estâ de acuerdo con reticencias en retirar su propuesta, que sin embargo 
debe ser tomada en cuente por los Directores de la BR y de la TSB cuando convoquen reuniones de 
sus respectivos Gmpos Asesores, con objeto de lograr que asistan no sôlo représentantes de la 
Secretaria de la BDT, como es la prâctica actual, sino tembién otros représentantes del 
Sector UIT-D. 

5.24 Se apmeba la Resoluciôn COM4/26, con las modificationes indicadas. 

Resoluciôn COM4/27 - Mejora de la utilizaciôn de medios técnicos y de almacenamiento y 
difusion de datos de la Oficina de Radiocomunicaciones 

5.25 Se apmeba. 

Recomendaciôn COM4/A - Trato favorable a los paises en desarrollo 

5.26 Se apmeba. 

5.27 Se apmeba en primera letiura en su totalidad la octava série de textos sometida por la 
Comisiôn de Rédaction (B.8), con las modificationes indicadas. 

6 Novena série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.9) 
(Documento 279) 

6.1 El Presidente de la Comisiôn 8 presente el Documento 279, cuya primera parte contiene textos 
relativos a la Constitution y al Convenio que sôlo pasarân a un documento rosa cuando la 
Conferentia haya adoptedo su detisiôn final sobre la modification de los instmmentos bâsicos. Los 
tîtulos del articulo [Z] (CS) y del articulo [Z] (CV) deben modificarse para que digan, 
respectivamente: "artîculo [Z] del Instmmento de Enmienda a la Constitution: fecha de entrada en 
vigor"; y: "articulo [Z] del Instmmento de Enmienda al Convenio: fecha de entrada en vigor". 

6.2 El Presidente dice que los articulos [Z] (CS) y [Z] (CV) quedan de lado por el momento. 

Artîculo 23 (CV) - Inviteciôn y admisiôn a las Conferencias de Plenipotenciarios cuando hay un 
gobiemo invitante 

6.3 Se apmeban MOD 258, ADD 262bis y (MOD) 269. 

Artîculo 24 (CV) - Invitation y admisiôn a las Conferencias de Radiocomunicaciones cuando 
hay un gobiemo invitante 

6.4 Se apmeba MOD 271. 

Anexo (CV) - Definiciôn de ciertos términos utilizados en este Convenio y en los Reglamentos 
Administrativos de la Uniôn Intemacional de Telecomunicaciones 

6.5 Se apmeba MOD 1002. 
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Résolution COM5/4 - Estatuto de observador en las reuniones del Consejo de los Miembros 
que no forman parte de este 

6.6 El Presidente de la Comisién 8 informa a la réunion que los delegados de Burkina Faso, Bénin, 
China y Umguay han expresado réservas respecto a la Resoluciôn COM5/4. 

6.7 El delegado de Umouav dice que sus objeciones a la Résolution se refieren al pârrafo 2 de la 
secciôn resuelve. Ve con agrado la detisiôn de permitir a los Miembros de la Uniôn, que no sean 
miembros del Consejo, que asistan a las reuniones del Consejo como observadores y estima que 
esos observadores deben recibir los documentos antes de la réunion para que puedan prepararse 
para ella. El idéal es que los documentos sean enviados gratuitamente por la Secretaria General a 
los Miembros que han anunciado su intention de enviar observadores; sin embargo, el delegado de 
Umguay estâ dispuesto a dar su acuerdo a las dispositiones por las que los documentos se faciliten 
gratuitamente antes de las reuniones en la Sede de la UIT en Ginebra. Su segunda objeciôn se 
refiere a la estipulaciôn bastante estricta de que los observadores no puedan intervenir en las 
reuniones; sin embargo, no insistirà en este punto si se satisfacen sus demandas relativas a la 
documentaciôn. 

6.8 El delegado de Burkina Faso estima que la propuesta constructiva efectuada por su 
Delegaciôn y otras no ha recibido considération sufitiente en la Comisiôn 5 y por ello se ve obligado 
a insistir en la Plenaria. Desea que conste claramente que la propueste de Burkina Faso se refiere a 
la partitipatiôn por los observadores en forma suficientemente amplia para permitir formular 
conclusiones después de un periodo expérimental. Desafortunadamente la Résolution COM5/4 no 
garantiza una adecuada participation de los Miembros en el proceso expérimental. Por otra parte, la 
categoria de observador, tal como se define en la Résolution, sôlo satisface en parte la 
preocupaciôn de mayor transparencia y participation en la gestion de la Uniôn que ha impulsado la 
propuesta de su Délégation. Se reserva el derecho a plantear de nuevo la cuestiôn en una fase 
ulterior. 

6.9 El delegado de Grecia propone que se modifique el pârrefo 2 de la section resuelve del 
siguiente modo: "que un observador pueda recibir documentos antes y/o en el curso de una réunion 
pero no tendrâ voz ni derecho de voto, excepto en tircunstancias excepcionales y si la Presidencia 
lo acuerda de otro modo". 

610 El delegado de Bénin dice que la cuestiôn planteada por el précédente orador fue objeto de 
prolongado examen en la Comisiôn 5 y que persisten las preocupaciones expresadas por algunas 
delegaciones, incluida la suya. La mayoria de los paises que estân en favor del estatuto de 
observador estiman que los gastos implicados, si todos los Miembros aprovechan esa posibilidad, 
serân demasiado altos. Sin embargo, estâ dispuesto a retirar su reserva si su posiciôn queda 
claramente expresada en las actas. 

611 El delegado de China dice que su Délégation estâ de acuerdo en principio con el texto actual 
de la Résolution. Su ûnica duda pendiente se refiere al pârrefo encarga al Consejo, pues 
considéra que ha de actuarse con pmdentia y que el Reglamento intemo sôlo debe modificarse 
después de un periodo expérimental, si corresponde, esto es, después de la Conferentia de 
Plenipotentiarios de 1998. Sin embargo, si la mayoria de las delegationes apoyan el texto en su 
forma actual, China retirera su reserva. 

6.12 Refiriéndose a las observationes del delegado de Burkina Faso, el Presidente de la 
Comisiôn 5 dice que la Comisiôn examinô el tema con detalle y que se concediô tiempo sufitiente 
para esa finalidad. Se voté sobre las objetiones planteadas por Burkina Faso en una cuestiôn de 
orden y la mayoria se mostrô en favor del texto que ahora se ha sometido a la Plenaria. Asimismo, 
las réservas de otras delegationes fueron tratadas por voteciôn conforme a las dispositiones del 
Convenio y la section resuelve se adoptô pârrafo por pârrafo. Asî pues, la Résolution COM5/4 fue 
adoptada por una amplia mayoria de las delegationes que participaron en las reuniones de la 
Comisiôn 5. 
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6.13 El Présidente dice que si bien es réticente respecto a la reapertura del debate, concédera la 
palabre a las delegationes que la han pedido. 

6-14 El deleoado del Libano. tras declarar que no pudo asistir a las sesiones correspondientes de la 
Comisiôn 5 debido a sus compromisos en otras Comisiones, manifiesta su sorpresa de que, 
conforme al texto en su forma actual, los observadores de los Miembros no tendrân derecho a 
intervenir en las reuniones del Consejo. Ello estâ en contradiction con el texto retién adoptado para 
el numéro 1002, que no contiene tel restriccién. Dado que los observadores no Miembros tienen 
derecho a intervenir, su Delegaciôn no puede aceptar el texto actual del pârrafo 2 del resuelve y por 
ello apoya la propueste de Grecia. 

6-15 Los deleoados de Tûnez y la Repûblica Islamica del Iran también apoyan ia propuesta 
de Grecia. 

6-16 El deleoado de Mexico dice que su Delegaciôn estâ en favor del estetuto de observador a 
titulo expérimental, sin consecuencias presupuestarias para la Uniôn. Le preocupa que ia propueste 
griega reabra el debate y no puede apoyaria. Sin embargo, estâ dispuesto a apoyar la propuesta 
umguaya de que los observadores obtengan la documentation en la Sede de la Uniôn. 

6-17 El deleoado de Nueva Zelandia estima que el texto de la Résolution représente un 
compromiso bien equilibrado y aceptable. Sin embargo, la Comisiôn de Rédaction debe examinar la 
section considerando para que sea cohérente con el texto del numéro 50A del Convenio adoptado 
por la Plenaria el dîa anterior. 

6-18 El delegado de Portugal estâ de acuerdo en que la Résolution COM5/4 es un compromiso 
razonable y que no debe reabrirse el debate. 

6-19 El delegado de Canada dice que puede apoyar la propueste umguaya, pero que prefiere la 
modification de la Délégation griega, cuya segunda parte deberia modificarse para que dijera asî: 
"... pero sin derecho de voto o, excepto en circunstancias excepcionales, a intervenir en la réunion". 
Durante bastantes anos ha habido gran frustration en las administrationes que desean formar parte 
del Consejo, pero que no tienen la posibilidad de hacerio. Por consiguiente, la Conferentia de 
Plenipotentiarios debe actuar con espiritu de apertura y aprobar la modification de la 
Délégation griega. 

6-20 El delegado del Reino Unido dice que su Délégation puede acepter el texto en su forma 
actual, pero tembién la propueste umguaya, que no supone gasto aditional para la Uniôn. Sin 
embargo, la modification griega reabre el problema del derecho a intervenir, que ya fue examinado 
de modo prolongado en la Comisiôn 5. La Resoluciôn no trate de que los observadores sustituyan a 
los Miembros del Consejo. Sin embargo, el delegado del Reino Unido opina que el hecho de que un 
observador no tenga derecho a hablar en una réunion no significa que no tenga la posibilidad de 
detir algo relativo a los intereses de su administration a indication expresa del Presidente. El 
delegado de Camerûn apoya ese punto de vista. 

6-21 El delegado de Tanzania tembién estâ de acuerdo con el delegado del Reino Unido y apoya la 
position de China respecto a la modification del Reglamento intemo. Si no es posible modificar la 
Résolution, pide que conste su réserva respecto a ese punto. 

6.22 El Presidente toma note de que los delegados de Burkina Faso, Bénin y China estân 
dispuestos a retirar sus réservas. Pide una opinion a mano alzada y observa que la mayoria estâ en 
favor del texto de la Résolution en su forma actual. 

6.23 Se apmeba la Résolution COM5/4. 
6 - 2 4 E l delegado de Siria dice que el Consejo tiene que reexaminar numerosas detisiones y que los 
resultedos de ese reexamen afectarân a las propuestas que han de présenter las administreciones a 
la prôxima Conferentia de Plenipotentiarios. Teniendo en cuente los limites de tiempo y las 
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condiciones establecidas en el articulo 30 del Convenio para la presentaciôn de propuestas e 
informes, expresa la esperanza de que el Consejo sea capaz de examinar la mayorîa de esas 
cuestiones en 1997 y no en 1998. 

6.25 El delegado de Umouav pide que se indique a mano alzada la opinion de los présentes sobre 
la enmienda propuesta por su Delegaciôn a la Résolution COM5/4 y el Presidente senala que la 
Plenaria ha adoptado ya una décision y no puede volver atrâs. 

6.26 El delegado del Libano estâ de acuerdo con el delegado de Umguay. Conforme al numéro 436 
del Convenio, habrîa deseado que se votera respecto a la modificaciôn de la Délégation griega, que 
es la propuesta que mâs se aleja del texto original. No insistirà, pero desea que sus observaciones 
consten en el acta. 

6.27 El Presidente observa que hay una diferencia entre una opinion indicada a mano alzada y el 
procedimiento formai de votaciôn sobre enmiendas regido por el Reglamento intemo. La mayoria de 
las delegationes han mostrado su apoyo a la Résolution COM5/4 en su forma actual y las 
cuestiones pertinentes han sido examinadas en forma prolongada en la Comisiôn 5, con la 
participation de numerosas delegaciones. En ese entendimiento expresa su agradecimiento al 
Presidente de la Comisiôn 5. 

Resoluciôn COM5/5 - Aplicaciôn provisional de la Constituciôn y el Convenio de la Uniôn 
Intemacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) por los Miembros de la Uniôn que no han 
adquirido todavia la condiciôn de Estados Parte en esos Tratados 

6.28 El Presidente de la Comisiôn 8 dice que las Delegationes de Japon, Portugal y 
Estados Unidos se han reservado el derecho a trater de nuevo del proyecto de Résolution en 
la Plenaria. 

6.29 El Presidente pregunta si esas tres Delegationes estân dispuestas a retirer sus réservas. 

6.30 El delegado del Japon dice que estân en curso los procedimientos necesarios en la Dieta 
National Japonesa para aprobar los tratados de Ginebra. Sin embargo, para vincular a los Miembros 
es indispensable el proceso de ratification y sin esa ratification Japon no puede ester de acuerdo 
en aplicar las disposiciones de los tratados. La Délégation japonesa entiende que la finalidad de la 
Résolution es hacer un llamamiento a los Miembros para que apliquen provisionalmente los tratados 
sin forzaries a hacerio, y que cada Miembro ha de decidir si acepte los tratados a titulo provisional o 
no. Con ese entendimiento, la Délégation del Japon no estâ en contra de la acepteciôn de la 
Résolution, pero desea que conste en acta su posiciôn. 

6.31 El delegado de Espafia dice que la Resoluciôn COM5/5 se adoptô apresuradamente. Opina 
que las palabres "y confirmar que seguirâ siendo aplicable lo dispuesto en el numéro 210 de la 
referida Constituciôn hasta el momento en que se produzca dicho depôsito" al final del pârrafo 
resuelve contradice esa misma disposition, que dispone que desde el final de un periodo de dos 
afios a partir de la entrada en vigor de la Constitution y el Convenio, un Miembro signaterio que no 
haya depositado un instmmento de ratification, aceptaciôn o aprobatiôn no tendrâ ya derecho de 
voto. Por otra parte, el texto espafiol no esteblece ningûn vinculo entre esas palabras y el 
llamamiento que figura en la primera parte del pârrafo, de modo que hay un riesgo de malentendido. 
Por ello propone que se suprima totelmente. 

632 El delegado de Estados Unidos dice que su Gobiemo trete de aplicar provisionalmente las 
dispositiones de los tratados de Ginebra, en la amplitud cohérente con su législation national, 
haste el momento en que los Estados Unidos hayan ratificado los instmmentos. Por otra parte, séria 
conveniente una Résolution analoga a la Résolution COM5/5 para disponer la aplicatiôn provisional 
de cualquier enmienda adoptada en Kyoto. Dado que el pârrafo resuelve constituye simplemente un 
llamamiento, estâ dispuesto a retirer su reserva. 
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6.33 El deleoado de Portugal dice que su Délégation interprète tembién la palabre "llamamiento" 
como un impulso y no como un elemento vinculante de todos los Miembros de la Uniôn. En ese 
supuesto, su Délégation puede aceptar la Résolution. 

6.34 El Presidente observa que existe apoyo para la propuesta espafiola y la deleoada de Filipinas 
dice que no puede ester de acuerdo con ella, pues la posibilidad de que un paîs pueda perder su 
derecho de voto es un argumento muy persuasivo en favor de la ratificaciôn de los instmmentos. 

6.35 A pétition de los delegados de Zaire y Bénin, el Asesor Jurîdico confirma que no hay conflicto 
entre el numéro 210 de la Constitution de Ginebra y el texto de la Résolution propueste. Al adopter 
este Résolution, la Conferencia de Plenipotentiarios, ademâs de su llamamiento para que prosiga la 
aplicatiôn provisional de los instmmentos de Ginebra por los Miembros interesados como se hallan 
definidos, sôlo puede resolver la confirmation de que las dispositiones del numéro 210 de la 
Constitution de Ginebra se seguirân aplicando haste el momento del depôsito por cada uno de teles 
Miembros del respectivo instmmento de consentimiento para sentirse obligados por la Constituciôn y 
el Convenio de Ginebra de 1992. 

6.36 El Presidente sugiere que se constituya un Gmpo de Trabajo informai para examinar la 
propuesta espafiola. 

6.37 Asî se acuerda. 

Se levante la sesiôn a las 12.35 horas. 

Pekka TARJANNE Y. UTSUMI 
Secreterio General Presidente 

Anexo: 
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ANEXO 1 

Déclaration del delegado de Chipre 

Sefior Presidente, 

La situation relativa a las "instalaciones de telecomunicacién en la Repûblica de Chipre" fue ya 
plenamente explicada a esta Conferentia por el Gobiemo de la Repûblica de Chipre en el 
Documento 57 (anexos 1 (anexos 1 y 3) y 4 y Addenda 1 y 2). Es una exposiciôn objetiva y précisa 
basada en los pronunciamientos de la comunidad intemacional expresados en sus numerosas 
resoluciones e informes sobre Chipre. Por ello trataré de ser lo mâs breve posible. 

La cuestiôn de la intégration ilegal de las telecomunicationes por Turquia en el territorio 
ocupado de Chipre ha sido sometida a la atenciôn de este foro porque constituye una violaciôn 
directa de la Constitution de la UIT. La Constitution reconoce entre otras cosas el derecho soberano 
de cada Estado Miembro a reglamentar sus telecomunicationes y establece, entre sus fines, el 
fomento del uso de los servitios de telecomunicatiôn para fatiliter relationes pacificas y para 
mantener y ampliar la coopération international entre todos los Miembros de la Uniôn con vistas a la 
mejora y al uso racional de las telecomunicationes de todos los tipos. 

La Repûblica de Chipre, Estado Miembro de la UIT, se ha visto privada de su derecho 
soberano a reglamentar sus telecomunicationes por el uso de la fuerza, impidiéndole ejercer ese 
derecho en la totalidad de su territorio. 

De hecho desde 1974, la Repûblica no ha podido prester servicios de telecomunicatiôn y 
aplicar su polîtica de telecomunicationes a la totalidad del territorio en beneficio de todos sus 
habitantes y del fomento del desarrollo y el empleo ôptimos de los recursos y las posibilidades de las 
telecomunicaciones. 

Sefior Presidente, 

Una de las consecuencias de la invasion turca de Chipre en 1974 y de la continuada 
ocupacion militer del 37% de su territorio fue la privation ilegal impuesta al Servitio de 
Telecomunicaciones de Chipre de la tercera parte de sus recursos y facilidades de red. Desde 
entonces Turquia ha utilizado y explotado ilegalmente esas facilidades. Turquia ha asignado 
tembién a la zona ocupada de Chipre su propio indicativo del paîs "90" y su distintivo de zona "392", 
integrando esa zona en su propia red de telecomunicationes. Por consiguiente, el Servitio de 
Telecomunicationes de Chipre, la ûnica entidad juridica autorizada, conforme a la legislaciôn 
de Chipre, para proporcionar servitios de telecomunicatiôn nationales e internationales en Chipre, 
se ha visto rehusado el acceso y no ha podido continuar proporcionando teles servitios al pûblico en 
generel dentro de la parte ocupada de la Repûblica de Chipre. 

Las anteriores medidas constituyen también una violation de las normas del derecho 
intemational, la Carta de las Nationes Unidas y las Resolutiones vinculantes de las 
Nationes Unidas sobre Chipre (541/83, 550/84, 37/253(83)), que entre otras cosas: 

i) piden el respeto de la soberania, la Integridad territorial y la unidad de la 
Repûblica de Chipre; 

ii) piden a todos los Estados que no faciliten ni ayuden de ningûn modo a la entidad ilegal 
establecida en la zona ocupada de Chipre, y 

iii) piden que se apoye y ayude al Gobiemo de la Repûblica de Chipre para ejercer sus 
derechos afirmados sobre todo el territorio de Chipre y sus recursos naturales y de otro 
tipo. 
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Sefior Presidente, 

Pesé a la falta de acceso, el Servitio de Telecomunicaciones de Chipre ha continuado 
funcionando en los pasados 20 afios, atribuyendo y reservando recursos, para disefiar su 
infraestmctura de telecomunicaciones, su Plan National de Numération y su Plan National de 
Encaminamiento con objeto de ester en condiciones de proporcionar servitios de 
telecomunicationes en todo el territorio de Chipre. Ello pmeba la volunted y disponibilidad del 
Servitio de Telecomunicationes de Chipre de proportionar teles fatilidades en todo el territorio de la 
Repûblica, permitiendo la comunicaciôn entre todos sus habitantes y fomentando la ampliatiôn a 
todos los chipriotes de los beneficios de las nuevas tecnologîas de las telecomunicationes. El 
objetivo consiste en fomentar y promover el acercamiento entre los chipriotas griegos y los chipriotes 
turcos, separados por el uso de la fuerza desde 1974. 

Sefior Presidente, 

La politica del Gobiemo de la Repûblica de Chipre consiste en protéger la soberania, la 
integridad territorial y la unidad de Chipre, promoviendo el bienester de todos los chipriotas 
cualquiera que sea su origen étnico. Por ese motivo hemos planteado el problema de la conexiôn 
ilegal de las telecomunicationes entre Turquîa y la zona turca ocupada; apelamos a todos los 
Estedos Miembros de la UIT a que respeten el derecho sobereno de la Repûblica de Chipre a 
reglamentar sus telecomunicationes y a que eviten cualquier action que pueda menoscabar el 
ejercicio de ese derecho. 

Mucha gracias, Sefior Presidente. 
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1 Novena série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.9) 
(continuaciôn) (Documento 279) 

Resoluciôn COM5/5 - Aplicaciôn provisional de la Constituciôn y el Convenio International de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) por los Miembros de la Uniôn que no han adquirido 
todavia la condiciôn de Estados partes en estos tratados (continuaciôn) 

1.1 El Presidente invita al delegado de Espafia a someter a la Plenaria el texto de compromiso 
adoptado por el gmpo informai. 

1 -2 E l delegado de Esoafia précisa que ese texto no ha podido conseguir la unanimidad de los 
miembros del gmpo. Su propuesta consiste en desplazar la ûltima parte del resuelve, después de 
"por esos tratados", para establecer un segundo pârrafo de la secciôn recordando y conservar asî 
en el resuelve la forma juridica deseada. El resuelve terminaria entonces con las palabras "por 
esos tratados" y el pârrafo 2 del recordando dirîa asi: "la vigencia de lo dispuesto en el numéro 210 
de la Constituciôn en cuanto a la pérdida del derecho de voto". 

1.3 Debido a una observation del Secretario de la sesiôn plenaria relativa a la interpretaciôn 
inglesa de ese texto, el Presidente propone que se demore el examen de la modification hasta que 
se disponga de una propuesta escrita en los diferentes idiomas. 
1 -4 El deleoado de Esoafia. preocupado por no retrasar los trabajos de la Plenaria, dice que estâ 
dispuesto a retirar su propuesta, pero destaca que su Délégation estima que la ûltima parte de la 
ûltima frase del resuelve, a partir de las palabras "y confirmar que seguirâ siendo aplicable" hasta 
"el momento en que se produzca dicho depôsito" no corresponden a la formula jurîdica empleada 
habitualmente en estas disposiciones. 

1 -5 E l deleoado de Filipinas recuerda que es absolutamente indispensable que la Constituciôn y el 
Convenio sean aplicados uniformemente por los Miembros. Aunque no haya ninguna objeciôn de 
tipo jurîdico para que la segunda parte del resuelve sea desplazada a la secciôn recordando, 
estima sin embargo util recordar a los Miembros que deben ratificar los instmmentos de la Union si 
no quieren correr el riesgo de perder su derecho de voto y que los gobiernos tienen una obligation 
hacia la Uniôn. Por tal motivo figura esa mention en el texto inicial al final del resuelve. 

1.6 Teniendo en cuenta esas declaraciones se apmeba ia Resoluciôn COM5/5. 

1.7 Se apmeba en primera lectura en su totalidad la novena série de textos sometida por la 
Comisiôn de Redacciôn (B.9), con las modificationes indicadas. 

2 Informe del Presidente de la Comisiôn 7 a la sesiôn plenaria (Documento 186) 
2 - 1 E l Présidente de la Comisiôn 7 presenta detalladamente el Informe de ia Comisiôn 7 
(Documenté 186) y destaca en particular el hecho de que, en lo que respecta a los limites de los 
gastos para el periodo financiero de 1995-1999, la Comisiôn 7 estimé prioritaria la aplicaciôn del 
Plan de Acciôn de Buenos Aires (PABA) y tomô note de que el Secretario General y el Director 
elegido de la BDT han confirmado que el PABA puede aplicarse integramente si el nivel de los 
recursos del Sector de Desarrollo se aumentaba en 5,5 millones de francos suizos. El orador 
destaca que el tope de los gastos recomendado para el periodo 1995-1999 se fijô en 750 millones 
de francos suizos, lo que représenta un crecimiento de 1,51%. Esta propueste fue aprobada por la 
mayorîa de los miembros de la Comisiôn. Si se hubieran tenido en cuenta todas las repercusiones 
financieras de las decisiones adoptadas, el tope se habria establecido en 780 millones de francos 
suizos, lo que habria correspondido a un crecimiento del 5,75% del presupuesto. El orador desea 
llamar la atenciôn de los participantes con mâs précision respecto a ciertas consecuencias 
financieras de las decisiones adoptadas, y en particular al aumento del volumen de la 
documentaciôn para las reuniones de las Comisiones de Estudio y la reincorporaciôn de los gastos 
de personal; destaca que los gastos suplementarios correspondientes al estatuto de observador en 
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el Consejo serân absorbidos en los créditos asignados al Consejo. Los gastos mînimos 
correspondientes al Foro de polîtica général podrian integrarse en los créditos previstos para las 
actividades de la Uniôn; se ha previsto una suma suplementaria de 4,075 millones de francos suizos 
para la utilizaciôn del arabe, el chino y el mso. En lo que respecta al PABA, se ha podido reducir el 
presupuesto a 5,5 millones, en lugar de 11,3 millones. La aplicaciôn del Plan se harâ en el orden de 
pnondades de las actividades que serâ definido, pudiendo revisar el desglose de las sumas 
asignadas el Secretario General, el Vicesecretario General y los Directores de las Oficinas de 
conformidad con los principios idôneos de gestion interna de la Uniôn. En conclusion, el Presidente 
de la Comisiôn 7 invita a las delegaciones a que apmeben ese tope global de 750 millones de 
francos suizos y recuerda que se ha fijado un tope para cada uno de los afios del periodo abarcado. 

2.2 Tras féliciter al Présidente de la Comisiôn 7 por su trabajo, el Presidente desea obtener 
precisiones del Secretario General en lo que respecte a las actividades que se emprenderân bajo su 
responsabilidad, teniendo en cuenta ese tope. 

2.3 Tras felicitar calurosamente al Presidente de la Comisiôn 7, el Secretario General indica que el 
proyecto de plan financiero realista sometido a la Plenaria le permitirâ, en colaboraciôn con el 
Personal, los Miembros y el Consejo, trabajar eficazmente, teniendo consecuencias menos nocivas 
que los cortes globales decididos en las Conferencias de Nairobi y Niza. Aunque no se hayan 
reincorporedo todos los gastos, las dificultades podrân vencerse gracias a la colaboraciôn de todos 
los sectores. El orador adopta en particular el compromiso formai de aplicar plenamente el PABA y 
anade que tratarâ de hallar los medios para afrontar el aumento del volumen de trabajo de la 
Secretaria General y del BR en particular, presentando tal vez nuevas propuestas al Consejo El 
Secretano General destaca que la Uniôn deberâ esforzarse por encontrar nuevos recursos y 
recuerda que se harâ todo lo necesario para aplicar las decisiones de la presente Conferencia en los 
limites fijados en el proyecto de plan financiero. 

2.4 El Presidente se félicita por la declaraciôn del Secretario General y pide a las delegaciones si 
estan dispuestas a aprobar el Informe de la Comisiôn 7. 
2 5 E l delegado de los Estados Unidos recuerda que su Delegaciôn se reserva su posiciôn en lo 
ï f o ? ? 6 * 3 a l t 0 p e fijad0, q u e h a b r î a q u e r i d 0 q u e f u e r a d e 7 3 8 -8 m'Ilones, teniendo en cuenta el 
PABA, la utilizaciôn del arabe, el mso y el chino, y otras detisiones de la Conferencia Sefiala que 
al contrano de lo que indica el Documento 186, los Estados Unidos propusieron como punto de ' 
partida una suma de 600 millones de francos suizos y no de 699,4 millones, y que desea gue se 
comja esa cifra. 

2 6 , E l delegado de Argentina desea que la version espafiola del texto concuerde con las versiones 
inglesa y francesa. 
2 7 E l delegado del Libano se félicita por el compromiso hallado en el seno de la Comisiôn 7 en lo 
que respecta al tope de los gastos. 
2 8 E l delegado de Burkina Faso apoya plenamente el plan financiero propuesto, pero teme que 
debido a la disminuciôn de los créditos asignados al PABA, la Secreteria General no pueda 
mantener sus compromisos a expensas de otras actividades. Desea pues que la réduction decidida 
no pequdique a las actividades realizadas en favor del desarrollo. 
2 ? E l delegado del Sénégal recuerda la reticencia que manifesta cuando se decidiô reducir en 
mas de la mitad el presupuesto previsto para la aplicatiôn del PABA. Sin embargo, toma nota de la 
segunda nota de pie de pagina que figura al final del Anexo 1 al Documento 186 y de la declaraciôn 
del Secretano General, que se ha comprometido a aplicar integramente el Plan en los limites del 
tope asignados, por lo cual retira la réserva que habia formulado con anterioridad Sin embargo 
importa que, en el momento de establecer el balance, la realizatiôn de las actividades y de los 
objetivos previstos en el PABA se ajuste a la intention initial. 
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2-10 El deleoado de Tailandia se déclara en favor del tope propuesto de 750 millones de francos 
suizos. Confirma la importancia que tiene para todos los paises el PABA, cuya aplicaciôn no deberîa 
plantear problemas si se efectûa en el marco de una gestion rigurosa. 

2-11 El delegado de Tanzania da las gracias al Secretario General por la valentia y la 
determinaciôn de que ha dado pmebas para aplicar integramente el PABA. No duda de que el 
Secretario General obtendra la colaboraciôn de todos los sectores para que se apliquen las 
prioridades del Plan de Acciôn. 

2.12 El Presidente indica que, en interés de los trabajos de la Conferencia, tiene que limiter el 
numéro de oradores. 

2-13 El deleoado de la India apmeba el tope propuesto y ve con agrado las seguridades dadas por 
el Secretario General en lo que respecta a la aplicaciôn intégral del PABA con un presupuesto 
de 5,5 millones de francos suizos. Sin embargo, desearia tener informaciôn complementaria sobre la 
finantiaciôn de la suma restante de unos 6 millones de francos suizos y destaca que las demâs 
actividades del Sector de Desarrollo no deben sufrir de esta réduction presupuestaria. 

2-14 El delegado de Camerûn desea también disponer de informaciôn complementaria sobre las 
posibilidades de aplicatiôn del PABA con un presupuesto reducido a la mitad con respecto a las 
previsiones. Aun rindiendo homenaje al Secretario General por su valentia y su determinaciôn, 
desea saber por que medios va a lograr esos resultados. Dado que el PABA constituye una sola y 
ûnica prioridad, habria que evitar que su aplicaciôn tenga consecuencias negativas sobre las demâs 
actividades del Sector de Desarrollo. Aun renovando su confianza al equipo de la BDT, insiste en el 
hecho de que el Plan de Acciôn debe aplicarse segûn se expuso en Buenos Aires. 

2-15 El delegado de los Paîses Bajos se déclara dispuesto a aceptar el tope propuesto 
de 750 millones de francos suizos, incluso su Delegaciôn, como muchas otras, habrîa deseado que 
el crecimiento real fuera nulo y considéra que, en relaciôn con los problemas que se plantean 
actualmente en los paises, la Uniôn debe tratar de respetar el objetivo de crecimiento cero. Desea 
que el Consejo otorgue en el futuro una atenciôn especial al nivel de los gastos para que los 
Miembros puedan después comparer los gastos previstos inicialmente y las adiciones propuestas 
con objeto de mantener el presupuesto dentro de limites réalistes. 

2-16 El delegado de Papua Nueva Guinea apmeba el Informe de la Comisiôn 7, pero teme que 
pesé a las seguridades dadas por el Secretario General y a la gestion rigurosa que este aplicara sin 
duda, sea dificil realizar integramente el PABA. Desea disponer de informaciôn complementaria del 
Director de la BDT sobre las repercusiones de la réduction decidida. 

2-17 El deleoado de Tûnez apmeba el tope de 750 millones de francos suizos, aunque hubiera 
deseado una suma ligeramente mâs alta, y déclara como Director elegido de la BDT que la 
réduction de 11,5 a 5,5 millones de francos suizos para la aplicatiôn del PABA no corresponde en 
realidad a una réduction del 50% de los recursos necesarios sino a una réduction del 3%, ya que 
los recursos de la BDT se hallan totalmente integrados con el mismo. Ve con agrado las 
declaraciones del Secretario General respecto a la aplicaciôn del Plan. 

2-18 El deleoado de Mali recuerda los temores que expreso cuando se iniciô el debate, pero 
déclara que acepta la suma de 750 millones de francos suizos esperando la aplicaciôn total 
del PABA. 

2-19 El delegado de Francia apmeba sin réservas el Informe de la Comisiôn 7, asî como el tope 
global de 750 millones de francos suizos, y estima que este presupuesto, impregnado de buen 
sentido y realismo, es el ûnico factible en la actualidad. Toma nota de las seguridades dadas por el 
Secretario General y de la declaraciôn del Director elegido de la BDT. 
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2 2 0 E ' delegado de Suiza apmeba la suma de 750 millones de francos suizos y el carâcter intégral 
del Informe que, gracias a su equilibrio, consigue mantener ia aplicaciôn compléta del PABA a la vez 
que mejora ligeramente el presupuesto dedicado a los idiomas. Insiste en ia necesidad de realizar el 
estudio relativo a la estmctura de los gastos de la Uniôn, con objeto de comprender mejor los 
motivos de la dériva de los costos observada desde hace algunos afios. 
2 2 1 E l delegado del Pakistan observa con gran satisfacciôn la détermination del Secreterio 
General de aplicar el presupuesto del PABA y se déclara solidario con los demâs paîses en 
desarrollo que desean una ejecutiôn compléta. Las decisiones muy importantes adoptadas por la 
Conferencia permitiran asociar mâs estrechamente todavia el sector privado y los miembros a las 
actividades de la Uniôn, encontrando recursos presupuestarios suplementerios para la aplicaciôn de 
los programas. 

2 2 2 E l delegado del Reino Unido recuerda que habria preferido una cifra inferior a 750 millones de 
francos suizos, que correspondiera a un cretimiento real cero. Cita al Secreterio General de las 
Naciones Unidas, que incluso ha propuesto un presupuesto de cretimiento real negativo para los 
organismos de la ONU. Sin embargo, con un espîritu de compromiso, su Délégation apmeba las 
detisiones finales de la Comisiôn. 

2.23 Se apmeba el Informe del Presidente de la Comisiôn 7 (Documento 186). 

3 Segunda série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en segunda 
lectura (R.2) (Documento 275) 

Resoluciôn COM4/1 + Anexo - Plan estratégico de la Uniôn, 1995-1999 
3-1 E l Présidente de la Comisiôn 8 llama la atentiôn sobre la réintroduction del titulo de la 
secciôn C.5 del Plan estratégico, Acciones del Sector de Desarrollo, tras las informaciones 
comunicadas por el Vicepresidente de la Comisiôn 4 a la Comisiôn de Rédaction. Senala ademâs 
que se complétera el pârrafo 51 con un addéndum cuando se conozcan ias cifras y que se 
comunicara ulteriormente el numéro que faite entre corchetes en el pârrafo 52. 

3.2 El delegado de Siria estima que el documento presenta una importante laguna en el sentido 
de que no dice nada de la aplicaciôn del PABA y el Presidente de la Comisiôn 4 propone que se 
resuelva el problema sustituyendo en el primer inciso del pârrafo 41 "organizar ciclos de estudios 
Plan de Acciôn de Buenos Aires" por "la plena ejecutiôn del Plan de Acciôn de Buenos Aires" 
Tambien convendria que en la Resoluciôn COM4/1 se sustituyera, en el pârrafo 2 de la section 
encarga al Consejo, la fecha 2004 por 2003, ya que la Conferencia de Plenipotentiarios deberia 
tener lugar en 2002 y el Plan de Acciôn cubrirâ un periodo de cuatro afios. 

3.3 Asi se acuerda. 

3.4 Se apmeba en segunda lectura en su totalidad la segunda série de textos sometida por la 
Comision de Rédaction (R.2), con las modificationes indicadas. 

4 Tercera série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura (R.3) 
(Documento 276) 

Resoluciôn PLEN71 - Réunion inaugural del nuevo Consejo y réunion del Consejo en 1995 

4.1 En respuesta a la deleoada de Nomeoa que pregunta por que es necesario conservar los 
corchetes debajo de consciente, el Presidente senala que deben mantenerse mientras no hayan 
sido aprobadas todas las enmiendas propuestas de la Constitution y el Convenio 
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Resoluciôn PLEN/4 - Actualizaciôn de las definiciones 

4.2 El delegado de Tailandia sefiala que, en la version inglesa, la fecha de 1994, en la penûltima 
lînea de la Résolution, debe sustituirse por 1992. 

4.3 Asî se acuerda. 

Resoluciôn PLEN/8 - Dia Mundial de las Telecomunicaciones 

44 El deleoado de Pakistan précisa que la cuestiôn mencionada entre corchetes ha sido 
estudiada en un gmpo limitado y que ya es posible suprimirlos. 

4.5 Se apmeba en segunda lectura en su totalidad la tercera série de textos sometida por la 
Comisiôn de Redacciôn (R.3), con îas modificaciones indicadas. 

5 Cuarta série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura (R.4) 
(Documento 277) 

Resoluciôn COM4/3 - Examen de los derechos y obligaciones de todos los Miembros de los 
Sectores de la Uniôn 

5.1 Considerando que el texto inglés es poco claro, el delegado de Arabia Saudita pide 
explicaciones relativas al primer pârrafo que sigue a encarga al Secretario General. Desea que se 
précise que los Miembros y miembros que no formen parte del Comité de Révision sôlo tendrân la 
posibilidad de presentarie Contribuciones escritas. El Presidente de la Comisién 8 indica que esa era 
la intenciôn de los autores y que se modificara si es necesario el texto de ese pârrafo. El delegado 
del Reino Unido desearia que en esta fase de segunda lectura estén perfectamente claros los 
textos, se déclara satisfecho del texto inglés y estima que no es necesaria ninguna modificaciôn. 

5.2 Se acuerda no modificar el texto. 

Resoluciôn COM4/4 - Establecimiento de un Foro para discutir las estrategias y politicas en el 
entomo cambiante de las telecomunicaciones 

5.3 El Presidente sefiala que ya no es necesaria la inclusion del texto entre corchetes. 

Resoluciôn COM4/8 - Intensificaciôn de las relaciones con las organizaciones régionales de 
telecomunicacion 
5-4 El Presidente de la Comisiôn 8 llama la atentiôn sobre la referencia a la Liga de Estados 
Arabes, en el pârrafo b) del considerando, que no pudo recibir mâs précision en el momento de la 
redacciôn. 

E l delegado de Arabia Saudita explica que ese texto désigna de hecho al Comité Permanente 
de Telecomunicationes que forma parte de la Liga de los Estados Arabes. 

5.5 Se toma nota de esta précision. 

Resoluciôn COM4/9 - Delimitaciôn précisa de las atribuciones de los Sectores de 
Radiocomunicaciones y de Normalizaciôn de las Telecomunicaciones de la UIT 
5 6 E' Présidente de la Comisiôn 8 sefiala que tras un compromiso conviene afiadir "de 
conformidad con la Résolution 2 de la APP (Ginebra, 1992)" después de "que se mantenga el actual 
proceso" en el pârrafo 1 de la secciôn resuelve. Responde al deleoado de Alemania. que desea 
tener aclaraciones respecto a la sustitutiôn de "should" por "shall" en la version inglesa y que 
pregunta si este punto serâ objeto de un corrigendum, que en efecto "should" serâ sustituido por 
"shall" y pregunta al Presidente si el texto ha de ser objeto de un corrigendum. El Presidente sefiala 
que este tipo de modificaciôn se realiza normalmente por medio de un documento blanco. 
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5.7 Se apmeba en segunda lectura en su totalidad la cuarta série de textos sometida por la 
Comisiôn de Redacciôn (R.4), teniendo en cuenta las modificationes aportadas y las observaciones 
formuladas. 

6 Quinta série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura (R.5) 
(Documento 281) 

Décision COM7/1 - Procedimiento de elecciôn de la clase contributiva 

6.1 Tras una observation de la delegada de Nomeoa y del delegado de Alemania. el Presidente 
de la Comisiôn 8 confirma que en el pârrafo 1 de la section décide la referencia a "(Kyoto, 1994)" 
es erronea y debe sustituirse por "(Ginebra, 1992)". 

6.2 En respuesta a una pregunta del delegado de Siria sobre la conveniencia de mantener los 
corchetes en el pârrafo 4 de la secciôn décide, el Presidente recuerda que los corchetes en 
cuestiôn sôlo podrân suprimirse cuando la Plenaria haya terminado de examinar todas las 
propuestes de modificaciôn de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn (Ginebra, 1992). 

Resoluciôn COM6/3 - Contrateciôn de personal de la UIT y de expertos para misiones de 
asistencia técnica 
6-3 El Presidente de la Comisiôn 8 recuerda que en primera lectura las delegaciones desearan, 
antes de decidir, conocer la opinion de la Comisiôn 7 sobre las posibles repercusiones financieras 
de las disposiciones del pârrafo 3 de ia secciôn encarga al Secretario General, pero el Presidente 
de la Comisiôn 7 no recuerda que la Comisiôn 7 haya examinado ese punto, si bien al leer el texto 
no ve inconveniente en que se supriman los corchetes, anadiendo, en respuesta a una pregunta del 
delegado del Lîbano. que la disposiciôn carece de repercusiones financieras porque no se creara 
ningûn puesto. 

6.4 Se acuerda suprimir los corchetes en el pârrafo 3 de la section encarga al Secretario 
General. 

Resoluciôn COM6/5 - Gestion y desarrollo de los recursos humanos 
6 5 El Presidente de la Comisiôn 8 recuerda que la secciôn encarga al Consejo se halla entre 
corchetes porque no se resolviô el problema de fondo en primera lectura. 
6 6 El Presidente de la Comisiôn 7 explica que se han reservado las sumas necesarias en el limite 
del tope para el periodo 1995-1999 y sefiala a los partitipantes la linea 19 del cuadro del Anexo 1 
de su Informe (Documento 186), asî como la ûltima nota de pie de pagina de ese cuadro, donde dice 
asî: "A partir de 1996 se propone un aumento anual progresivo del 0,05% de la masa salarial 
correspondiente a 59.000 francos suizos". Se interroga sobre la necesidad de corregir en 
consecuentia la suma indicada en el proyecto de Resoluciôn. 
6 7 El Presidente de la Comisiôn 6 sefiala que la Comisiôn 7 aprobô por unanimidad este texto, 
que fue ya presentedo a la Plenaria en el marco del Informe del Presidente de la Comisiôn 7. Creyô 
comprender que los créditos deseados debîan representar el 1,2%, con el objetivo consistente en 
llegar en el futuro a un tope del 3%. Reconoce que la décision corresponde a la Plenaria, pero 
estima que el proyecto de Resoluciôn no estâ en contradicciôn con el tope citado por el Presidente 
de la Comisiôn 7. Propone pues que se supriman los corchetes. Dado que el Presidente ha 
propuesto que se modifique el texto en curso de examen del siguiente modo: "... el 1% como 
minimo, con un aumento graduai hasta el 3% en el futuro ...", sefiala que en el texto no queda 
implicito que el objetivo debe alcanzarse durante el periodo 1995-1999 y que la redacciôn le parece 
suficientemente clare. 
6 8 El delegado de Siria pide ai Presidente de la Comisiôn 7 que confirme que los créditos 
deseados no serân inferiores al 1%. 
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6 9 El deleoado del Lîbano pregunta si el Consejo, en caso de que se supriman los corchetes, 
estarâ en condiciones de aplicar las disposiciones de la Resoluciôn. 
6 1 0 El delegado de los Estados Unidos hace observar que el Consejo deberâ asignar los créditos 
que se le han reservado en el presupuesto que la Plenaria acaba de aprobar y sugiere que se 
remita el problema al Consejo y, con ese fin, propone que se sustituya el texto de la secciôn 
encarga al Consejo por el siguiente: "que asigne los créditos necesarios para la capacitaciôn en 
curso de empleo en el limite de los recursos disponibles". 
6 1 1 El Secretario General, apoyado por el Presidente de la Comisiôn 7. sefiala que los créditos 
previstos en el presupuesto ascienden efectivamente al 1,2% y que, en consecuencia, el tope se 
éleva el 0,05% por afio, es decir, dentro de la gama comprendida entre el 1 y el 3% mencionados; 
asî pues la disposiciôn estâ totalmente de acuerdo con la décision que la Plenaria ha adoptado 
respecto al presupuesto. Sefiala ademâs que la disposiciôn en curso de examen no comprende 
ningûn plazo y afiade que el Consejo tiene como politica général asignar los créditos necesarios 
dentro del limite de los recursos disponibles. El texto propuesto por la Délégation de los 
Estados Unidos le parece menos preciso que la disposiciôn actual, que refleja bien la detisiôn 
adoptada por la Comisiôn 6. 

6 - 1 2 El delegado de Alemania apoya el texto de la Resoluciôn y sefiala que el personal de la Uniôn 
es el recurso mâs importante de los Miembros, destacando el carâcter moderado del aumento de los 
créditos dedicados a su capacitaciôn. 

6 1 3 El delegado de Francia es partidario de mantener el texto actual. La capacitaciôn es un 
objetivo que debe mantenerse y desarrollarse; para que la Uniôn dé pmebas de eficacia y 
dinamismo, debe en efecto contar con un personal bien capacitado. Este objetivo, que no se refleja 
en el texto propuesto por el delegado de los Estados Unidos, no debe perderse de vista. 

6.14 Se acuerda suprimir los corchetes de la secciôn encarga al Consejo. 

6.15 Se apmeba en segunda lectura en su totalidad la quinta série de textos sometida por la 
Comisiôn de Redacciôn (R.5), teniendo en cuenta las modificationes aportadas y las observaciones 
formuladas. 

7 Modificaciôn del articulo 54 de la Constituciôn, propuesta MRC/31/12 (Documento 31 y 
Corrigendum 1) 

7.1 El Presidente sefiala que la Delegaciôn de Marmecos desea tomar la palabra para explicar la 
reserva que ha formulado en el curso del debate que la Comisiôn 5 dedicô al problema de los 
Reglamentos administrativos (artîculo 54 de la Constituciôn). 
7 2 El delegado de Marmecos sefiala que la propuesta MRC/31/12 estâ todavîa en curso de 
examen y pregunta si séria posible que intervenga mâs bien en la sesiôn de mafiana. 

7.3 El Presidente contesta que la Comisiôn de Direcciôn le ha encargado que termine el examen 
de todos los documentos azules en este mismo dia y que la peticiôn del delegado de Marmecos 
obstaculiza la conclusion del examen de las modificaciones que serân introducidas en el Convenio y 
la Constituciôn. Propone pues al delegado de Marmecos que presente la propuesta de su 
Delegaciôn mâs adelante en el curso de la tarde. 
7 4 El delegado de Marmecos sefiala que podria suceder que, por falta de tiempo, la Conferentia 
no pueda modificar la Constituciôn conforme a la propuesta de su Delegaciôn, pero que las 
delegationes examinen otras soluciones posibles. Repite en consecuencia su demanda. 

7.5 El Presidente accède a esta demanda y propone que se aplace el examen de esta cuestiôn 
para el comienzo de la sesiôn del dîa de mafiana. 

7.6 Asî se acuerda. 
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8 Proyecto de Resoluciôn relativa a las instmcciones para la continuaciôn de los trabajos 
sobre el Reglamento intemo de las conferencias y reuniones de la Uniôn Intemacional de 
Telecomunicaciones (Documento 272) 

8 1 El Presidente del Gmpo de Trabaio Informai de la Plenaria presente el proyecto de Resoluciôn 
(Documento 272) que ha sido elaborado, conforme a las directrices de la Plenaria, basàndose en el 
Documento 68 presentado por la Délégation de Argentina y modificado en la ûltima sesiôn de la 
Comisiôn 5. 

8.2 El delegado de Siria apoya este proyecto de Resoluciôn, que su Délégation estima de gran 
importancia, pero sugiere a la. Comisiôn de Redacciôn que cuando examine la secciôn visto, utilice 
un texto mâs ajustado a la prâctica a fin de suprimir la parte que sigue a "ha sometido a esta 
Conferentia". 

8.3 El Presidente da las gracias al Presidente del Gmpo de Trabajo Informai de la Plenaria y a las 
delegaciones partitipantes por la calidad de su texto y observa la ausencia de toda oposiciôn a su 
aprobaciôn. 

8.4 Se apmeba el proyecto de Resoluciôn. 

9 Resoluciones para examen (Documentos 259, 271) 

9.1 El Presidente de la Comisiôn 4 presenta las tres Resolutiones contenidas en el 
Documento 259, que la Comisiôn 4 ha examinado solamente desde el punto de vista de su 
contenido. La Comisiôn 4 ha decidido respecto a los printipios générales implicados y después un 
pequefio gmpo presidido por él mismo ha preparado el texto que ahora se somete a la sesiôn 
plenaria. 

Resoluciôn [...] - Utilizaciôn de la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas para el 
trâfico de telecomunicaciones de los organismos especializados 

9.2 Se apmeba. 

Resoluciôn [...] - Participation de la Uniôn en el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, en otros programas del sistema de las Naciones Unidas y en otros arreglos de 
financiaciôn 

9.3 Se apmeba. 

Resoluciôn [...] - Apoyo a los Miembros que acogen a fuerzas de mantenimiento de la paz de 
las Naciones Unidas 

9.4 Se apmeba. sujeta a una pequefia modificaciôn redaccional en la section resuelve propuesta 
por el delegado de Rusia. 

9.5 El Presidente invita a los participantes a que examinen el Documento 271. 

Resoluciôn [...] - Miembros, Reglamento intemo y métodos de trabajo de la Junta Asesora de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones 

9.6 El Presidente de la Comisiôn 4 presenta el texto y dice que se han discutido ampliamente las 
posibilidades de mejorar el trabajo de la TDAB; como ha resultedo imposible aicanzar un acuerdo, la 
Comisiôn 4 se ve obligada a proponer dos optiones. En las actividades realizadas en la actualidad 
por la TDAB se han identificado algunas insuficientias, debidas al excesivo optimismo con que se 
enfocô su funciôn, que consistîa en examinar los aspectos de gestion del trabajo de la BDT y los 
temas relacionados con el desarrollo. El aspecto de gestion se aborda en la section tomando nota 
de la Resoluciôn. En lo que respecta al asesoramiento al Director de la BDT en todas las cuestiones 
relationadas con el desarrollo, existen dos escuelas de pensamiento. El primer enfoque consiste en 
mantener una TDAB de tamafio razonable, pero que trate sôlo de uno o dos temas; si el asunto 
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exige un tratamiento mâs amplio, la BDT organizada una réunion con todos los expertos 
interesados. La segunda opciôn consiste en que la TDAB esté abierta a todos los Miembros y los 
miembros con "m" minuscula, lo que sin ninguna duda originarïa conferencias muy amplias con 
aumento de los gastos. Como delegado de Marmecos, apoya la primera opciôn. 

9.7 El delegado de Alemania dice que existe una tercera opciôn, que consiste en dejar la situaciôn 
como estâ. Prefiere que se adopte esta soluciôn. La tarea de la TDAB consiste en asesorar al 
Director de la BDT sobre prioridades y estrategias, por lo cual ha de estar formada por expertos. En 
Buenos Aires se aprobô una Resoluciôn para ampliar su composiciôn permitiendo, entre otras 
cosas, la participation de organismos de desarrollo. El nuevo Director de la BDT tendrâ la 
oportunidad de hacer el mejor uso posible de las disposiciones existentes, asî como de decidir 
respecto al numéro de expertos de alto nivel que han de intervenir en los trabajos de la TDAB. 
9 8 El delegado del Reino Unido dice que su Delegaciôn es una de las que estân en favor de que 
esté abierta la composiciôn de la TDAB. Sin embargo, teniendo en cuenta las deliberationes de la 
Comisiôn 4, estâ dispuesto a aceptar la Resoluciôn contenida en el Documento 271 con tiertas 
conditiones, a saber, la adopciôn de la primera opciôn aumentando el numéro de expertos de 20 
a 40 y la supresiôn de la segunda opciôn con exception del pârrafo 4, que se incorporaria al texto 
de la primera opciôn como pârrafo 4. 
9 9 El deleoado de Suetia estâ de acuerdo con el delegado de Alemania respecto a la 
conveniencia de mantener el statu ouo. La segunda opciôn no es apropiada dada la penuria de 
fondos. Serîa aceptable la propuesta del Reino Unido. 

9 1 0 El delegado de la Repûblica de Corea prefiere la segunda opciôn pero, como soluciôn de 
compromiso, estaria dispuesto a aceptar la primera opciôn con la adiciôn de una frase en el punto 3 
del resuelve en el sentido de que la participation sea lo mâs amplia posible desde el punto de vista 
geogrâfico. 

9 1 1 El delegado de los Paises Baios también estâ en favor de una participation mâs amplia. 
Aunque sus opiniones difieren ligeramente de las mantenidas por el delegado del Reino Unido estâ 
dispuesto a aceptar la propuesta de este ûltimo. 

9 1 2 El delegado de Arqelia dice que la segunda opciôn refleja las conclusiones de la Conferencia 
de Buenos Aires, asî como las propuestas de su Delegaciôn contenidas en los Documentos 45 y 77. 
Aunque la TDAB requière cierta ampliatiôn teniendo en cuenta las nuevas tareas confiadas al 
Sector de Desarrollo, debe tener un tamafio relativamente pequefio, pero con una composiciôn que 
tenga la representatividad mâs amplia posible. Sin embargo, si su mandato se ampliara para inciuir 
la realizaciôn de estudios, podrîa invadir el mandato de las Comisiones de Estudio. Su Délégation 
estâ en favor de la segunda opciôn, pero también podrîa aceptar la propuesta del Reino Unido de 
aumentar el numéro de expertos. 

9 1 3 El delegado del Lîbano también apoya la segunda opciôn porque refleja mejor las detisiones 
de la Conferencia de Buenos Aires, pero estâ dispuesto a aceptar la propuesta del Reino Unido. 

9.14 Aunque prefiere la propuesta alemana, el delegado de Liechtenstein dice que también 
apoyaria la del Reino unido. 
9 1 5 El delegado de Béloica apoya la propuesta del Reino Unido. 

9.16 El Presidente résume el précédente debate y sefiala que se han propuesto hasta ahora cuatro 
opciones, a saber 1 a y 2a opciôn, mantenimiento del statu ouo y modificaciôn de la opciôn 1 
aumentando el numéro de expertos de 20 a 40. 

9 1 7 El Presidente de la Comisiôn 4 pregunte si hay objeciones a la propuesta del Reino Unido. 
9-,18 El delegado de Alemania dice que como el Convenio no contiene disposiciones respecto al 
numéro de expertos de la TDAB, podrîan aumentarse conforme a la prâctica actual. 
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9.19 En respuesta a una peticiôn del deleoado de Arabia Saudita. el delegado del Reino Unido 
aciara que no sôlo ha propuesto aumentar el numéro de expertos de 20 a 40 sino también 
incorporer el pârrafo 4 de la 2a opciôn en el texto de la 1a opciôn. 

9.20 El Presidente pide que se indiquen las opiniones a mano alzada y observa que hay 
considérable apoyo a la propuesta del Reino Unido. 
9-21 El delegado de Kenva expresa su preocupaciôn por la propuesta de limitar el numéro de 
temas estudiados; dada la capacidad asesora de la Junta, no séria necesario. También estima que 
se deberia nombrar a los expertos durante dos o tres afios en lugar de uno solo. 
9-22 El Director elegido de la BDT destaca la importancia de la décision para el porvenir de la 
Ofitina y dice que es indispensable tomar tiempo suficiente para establecer la estmctura exacta de 
aplicaciôn y gestion que se requière. Estima que el numéro 227 del Convenio es sufitientemente 
flexible para permitir la realizaciôn sobre una base realista, teniendo en cuenta la Resoluciôn 9 de 
Buenos Aires y las opiniones de las delegaciones que estân en favor de ampliar la composiciôn de 
la TDAB. Respecto al pârrafo tomando nota del proyecto de Resoluciôn, tal vez deberîa suprimirse 
la referentia a los aspectos de gestion, pues la TDAB es un organo consultivo. El orador este 
dispuesto a aceptar la propuesta de aumentar el numéro de expertos de 20 a 40, pero desea que se 
refleje el espîritu de la Conferencia de Buenos Aires permitiendo a los ôrganos interesados en el 
desarrollo de las telecomunicaciones que se asocien a los trabajos de la BDT. En resumen, estima 
que la Resoluciôn requière cierto perfeccionamiento, pero que podria aprobarse. 
9-23 El delegado de Arabia Saudita comparte las preocupaciones expresadas por el delegado de 
Kenya y apoya al Director elegido de la BDT en la importancia que se ha dado a la necesidad de 
flexibilidad. 
9-24 El delegado de Rusia estima que el texto no puede adoptarse en su forma actual, pues 
contiene demasiadas contradicciones. Existe el sentimiento général de que se necesitan ciertos 
cambios concretos en los trabajos de la TDAB y que, en particular, debe ser mâs amplia. No estâ en 
favor de limitar su composition senalando un numéro especifico de expertos. Por ello propone que 
la Conferencia tome nota simplemente de que se necesiten tiertos cambios, dejando al nuevo 
Director de la BDT que los aplique. 

9.25 El Presidente observa que no es en absoluto necesario adoptar una résolution sobre el tema, 
ya que pueden mantenerse las dispositiones actuales. 
9 2 6 Los delegados de Nueva Zelandia. Kenva y Japon apoyan la propuesta de Rusia, estimando 
que el nuevo Director no debe verse ligado indebidamente y que se le debe concéder amplitud para 
actuar sobre la base de las disposiciones actuales. 

9.27 En ese entendimiento, se acuerda no adoptar una resoluciôn sobre la composition, el 
Reglamento intemo y los métodos de trabajo de la Junta Asesora de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. 

Se levanta la sesiôn a las 18.30 horas. 

Pekka TARJANNE Y UTSUMI 
Secretario General Presidente 
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1 Informe verbal del Presidente de la Comisiôn 2 

1-1 El Presidente de la Comisiôn 2 comunica que el 13 de octubre se han inscrito las 
Delegaciones de Bolivia y Libia. Se han verificado y hallado en orden las credenciales de Bolivia. 
Libia todavia no ha presentado sus credenciales. Para sefialar la nueva situaciôn se publicarâ un 
corrigendum al Documento 229. 

2 Modificaciôn del articulo 54 de la Constituciôn: propuesta MRC/31/12 (continuaciôn) 
(Documento 31 y Corrigendum 1) 

2 -1 El deleoado de Marmecos considéra que la propuesta de su paîs no ha sido aprobada por la 
Comisiôn 5 alegando que es preciso reducir en todo lo posible las modificaciones de la Constituciôn; 
estima que ese motivo no es vâlido en el caso planteado porque impide en particular que se précise 
la situaciôn exacta de las disposiciones que han de régir los recursos comunes del espectro y la 
ôrbita, por lo cual pronuncia la declaraciôn que se reproduce en el anexo 1. 
2-2 El delegado del Reino Unido. apoyado por el deleoado de los Estados Unidos. niega el 
argumento de que la propuesta de Marmecos ha sido rechazada por ei ûnico motivo de que es 
preciso reducir en todo lo posible el numéro de modificaciones de la Constitution. Le parece que el 
acta de la séptima sesiôn de la Comisiôn 5 muestra claramente que esa propuesta planteaba 
también problemas de fondo. 

3 Segunda série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(B.10) (Documentos 283, 289) 

3.1 El Presidente indica que el Documento 283, sometido por el Gmpo de Trabajo Informai de la 
Plenaria, ha sido transferido por ese Gmpo a la Comisiôn 8, que todavîa no ha terminado sus 
trabajos; el resultado se halla contenido en el Documento 289. El Presidente propone el examen del 
Documento 289 para acelerar los trabajos. 

3 ; 2 El Presidente de la Comisiôn 7 indica que, como consecuencia de las decisiones adoptadas el 
dia anterior en Plenaria, deben introducirse las siguientes cifras en los espacios dejados en blanco 
entre corchetes: "150,6", "296,8" y "302,6", sucesivamente, en el pârrafo 1.1 del resuelve de la 
Detisiôn COM7/2; "22.500.000" y "1995 a 1999" en el pârrafo 1.3 del resuelve y "750" en el 
pârrafo 51 de la Resoluciôn COM4/1. 

Décision COM7/2 - Gastos de la Uniôn para el periodo 1995 a 1999 

3.3 Se apmeba. 

Resoluciôn COM7/6 - Partes contributivas para el pago de los gastos de la Uniôn 

3.4 Se apmeba. 

Resoluciôn COM7/7 - Fortalecimiento de las bases financieras de la Uniôn Intemacional de 
Telecomunicaciones 

3.5 Se apmeba. 

Resoluciôn COM7/8 - Modalidades de financiaciôn de los programas de telecomunicaciones 

3.6 Se apmeba, con una modificaciôn redaccional propuesta por la deleoada de Barbados. 

Resoluciôn COM4/1 - Plan estratégico de la Uniôn para 1995-1999 

3.7 Se apmeba. 

3.8 Se apmeba en primera lectura en su totalidad la décima série de textos sometida por la 
Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.10), con las modificaciones indicadas. 
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4 Proyecto de resoluciôn sobre los locales en la Sede de la Uniôn: construcciôn del 
"edificio Montbrillant" (Documento 76) 

4.1 El Vicesecretario General presenta el proyecto de resoluciôn anexo al Documento 76 y 
destaca que el futuro edificio de Montbrillant permitirâ en particular a la UIT acoger en buenas 
condiciones las reuniones de tamafio medio, que son cada vez mâs numerosas. Se han aplicado la 
Resoluciôn 57 de Niza y las decisiones del Consejo adoptadas al efecto en 1992 y 1993; estân en 
curso las negociaciones con el organismo suizo encargado de financiar la construction de edifitios 
por cuenta de las organizaciones internationales. En lo que respecta al costo de la opération, no 
afecta en modo alguno al tope presupuestario que la Conferentia acaba de aprobar. 

4.2 El Jefe del Departamento de Finanzas confirma que el proyecto Montbrillant no entra en el 
marco del plan financiero para 1995-1999 y que van a comenzar las negociaciones con el paîs 
huésped para esteblecer las modalidades de un empréstito anâlogo a los contraidos por otras 
organizationes internationales con sede en Ginebra. Los primeros vencimientos de este empréstito 
no se hallarân en el ejertitio 1995-1999. 

4.3 El Presidente de la Comisiôn 8 indica que se han introducido algunas modificationes 
redaccionales en el proyecto de resoluciôn en curso de examen, pero que la ûltima secciôn de esta, 
titulada "autoriza al Consejo", necesita modificaciones de mayor importantia para suprimir ciertas 
incoherencias. Asi pues propone que dicha secciôn tenga el siguiente texto: 

"encarga al Consejo 

que, vistos los informes anuales que le presente el Secretario General, adopte las 
dispositiones administrativas y financieras y las decisiones necesarias para faciliter la aplicatiôn de 
la presente Resoluciôn." 

4.4 Se apmeba el proyecto de resoluciôn, con las modificaciones indicadas. 

4.5 El delegado de Suiza dice que su paîs ve con agrado la posibilidad de ayudar a la UIT a 
disponer de mejores locales y confirma que estân en curso de negociaciôn las modalidades de 
finantiaciôn del empréstito. 

5 Enmienda de los instmmentos (Documentos 286, 292) 

5.1 El Presidente pretisa que ha querido fatilitar los trabajos de la Plenaria presentando en el 
Documento 286 una lista de las enmiendas que son objeto del Documento 292, a fin de obtener una 
imagen complète de las enmiendas. Indica la disposiciôn correspondiente de la Constitution o del 
Convenio, la parte sustancial de la enmienda propuesta y el documento de origen de esta. Abre un 
debate général sobre las enmiendas de la Constituciôn y del Convenio. 

5.2 El delegado del Reino Unido opina que las modificaciones del Convenio son importantes y 
necesarias y que se impone un instmmento de enmienda. En lo que respecta a la Constitution, las 
modificaciones propuestes no son esenciales, fundamentales ni urgentes. Propone que en la 
presente etapa no se modifique la Constitution, cuya entrada en vigor es todavîa reciente y que sôlo 
ha ratificado algo menos de la mitad de los Miembros. 

5.3 La delegada de Nomega estâ de acuerdo con la opinion del delegado del Reino Unido y 
afiade que la exigencia de una mayoria cualificada para modificar la Constituciôn, mientras que 
basta una mayoria simple para el Convenio, estâ destinada a otorgar mayor estabiiidad a la primera. 

5.4 El delegado del Japon estima que limitar las posibilidades de enmienda de la Constituciôn en 
la Conferentia de Plenipotentiarios équivale a limiter ios poderes de un organo que se supone que 
tiene plenos poderes y a redutir los derechos legîtimos de los numerosos paises cuyas propuestas 
de modification han sido apoyadas por una mayoria de los Miembros. Por otre parte, sustituir esas 
enmiendas por una résolution, de menor fuerza juridica, es inadmisible desde el punto de vista 
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juridico. En cualquier caso, los instmmentos de enmienda propuestos se refieren a disposiciones 
muy précisas y no alteran en modo alguno el conjunto de la Constituciôn ni del Convenio. Por 
consiguiente, el Japon estâ en favor de que se apmeben las enmiendas de la Constituciôn y del 
Convenio y en contra de la presentaciôn de estas modificaciones en forma de resoluciôn. 

5.5 El delegado de Francia comparte la preocupaciôn de las Delegaciones del Reino Unido y de 
Nomega en el sentido de conferir mayor estabiiidad a la Constituciôn, y estâ en favor de la adopciôn 
de un instmmento de enmienda del Convenio y de una resoluciôn que recoja todas las 
modificaciones propuestas de la Constituciôn, modificaciones que la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente tendrâ sin duda deseo de mejorar aûn mâs. 

5-6 El delegado de Marmecos destaca que el problema de la estabiiidad de la Constituciôn, por 
una parte, y la cuestiôn del procedimiento de ratificaciôn de la Constituciôn y del Convenio, por otra, 
no tienen nada que ver entre si. En efecto, este procedimiento varia de unos paises a otros y 
corresponde a cada uno de ellos resolver, conforme a su derecho nacional, los problemas que 
podria plantear dicha ratificaciôn. Marmecos por su parte deberâ reiniciar todo este procedimiento si 
sôlo se afiade una coma al texto de uno de esos dos instmmentos, ya que éstos han sido ratificados 
como un instmmento ûnico. Afiade que la Délégation de Marmecos ha percibido este problema sôlo 
en fecha reciente. En cualquier caso, ia ûnica pregunta auténtica a la cual debe responder la 
Conferencia es la siguiente: <j,se debe o no modificar la Constituciôn? Al contrario de las 
Delegaciones del Reino Unido, Nomega y Francia, la Delegaciôn de Marmecos estima que algunas 
de las propuestas de enmienda son indispensables, en particular las modificaciones MOD 62 y 
MOD 63 relativas a las condiciones aplicables a la présentation de candidaturas de los funcionarios 
elegidos, asî como la modificaciôn MOD 163 referente a la fecha de aplicaciôn de las nuevas clases 
de contribuciôn. 

5 - 7 El delegado de Esoafia no discute la necesidad de concéder la mayor estabiiidad posible a la 
Constituciôn. Sin embargo, recuerda que este instmmento contiene disposiciones que prevén su 
modificaciôn y que precisamente corresponde a las Conferentias de Plenipotenciarios procéder a 
taies modificaciones. Afiade que las modificaciones propuestas a la presente Conferencia son poco 
numerosas y précisa que si se adoptarân, Espafia deberia, igual que Marmecos, iniciar un nuevo 
procedimiento de ratificaciôn de la Constituciôn y del Convenio. Sin embargo, no comprenderîa que 
después de haber trabajado tanto, las delegaciones se separen sin haber modificado la 
Constituciôn. Se trataria claramente de un fracaso. 

5 8 El delegado de los Paîses Baios estima que la Constituciôn sôlo debe modificarse en 
circunstancias excepcionales, lo que manifiestamente no es el caso. 
5 9 El delegado de Portugal dice que, en caso de modification de la Constituciôn, su pais deberâ 
reiniciar todo el proceso de ratificaciôn; ahora bien, comparte las ideas expresadas por los 
delegados del Japon, Espafia y Marmecos. 

5 1 0 El deleoado de Alemania comparte el punto de vista del orador précédente. Le sorprende 
ademâs que no se inicie ya el examen de las propuestas de enmienda. 
5 1 1 El deleoado de Suetia hace plenamente suya la propuesta del delegado de Francia de que 
figuren los proyectos de enmienda de la Constituciôn en una résolution que se présentera a la 
prôxima Conferencia de Plenipotentiarios. 

5 - 1 2 El deleoado del Lîbano suscribe las declaraciones formuladas por los delegados de 
Marmecos, Espafia y Alemania. Recuerda que la mayoria de los miembros de la Comisiôn 5 aprobô 
los textos que figuran en el Documento 292 y desearia que este sea adoptado por la Plenaria. 
Propone que la fecha de entrada en vigor de las enmiendas que figuran en ese documento sea 
el 1 de mayo de 1996. 

5.13 El Presidente pide ia opinion del Secretario General sobre las cuestiones que acaban de 
debatirse. 
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5 - 1 4 El Secretario General dice que teniendo en cuenta que los argumentas de las dos partes estân 
bien fundados en el piano juridico, parece difîcil una soluciôn de compromiso. Asi pues corresponde 
decidir a la Plenaria. 

5.15 El Presidente propone que, dado el alto numéro de delegados que figuran en la lista de 
oradores, sôlo concéda la palabra a los delegados pertenecientes a regiones cuyas preocupaciones 
no aparecen todavia refiejadas en los debates. El deleoado de Nueva Zelandia plantea una cuestiôn 
de orden y dice que conviene, conforme al Convenio, concéder la palabra a los delegados por el 
orden en el que figuran en la liste de oradores. El Presidente toma nota de la observation del 
delegado de Nueva Zelandia y propone que se limite el tiempo de intervenciôn de cada orador a un 
minuto. El delegado de Rusia plantea una cuestiôn de orden y recuerda que, en virtud del 
numéro 400 del Convenio, la Sesiôn Plenaria tiene poderes para limitar la duraciôn de las 
intervenciones. Propone que se fije ese limite en tres minutos. 

5.16 Asi se acuerda. 

5 - 1 7 La delegada de Filipinas plantea una cuestiôn de orden y propone que se concéda la palabra 
en prioridad a los delegados que todavîa no se han expresado. 

5.18 Asî se acuerda. 

5 1 9 El delegado de Uganda dice que si se modifica la Constituciôn, su pais deberâ reiniciar todo el 
proceso de ratificaciôn. Si la Conferencia estima que realmente es necesario modificar la 
Constitution, corresponderà a la prôxima Conferentia de Plenipotentiarios procéder a tal 
modification. 

5 2 0 El deleoado de Grecia estima que debe concederse cierta estebilidad a la Constituciôn y que 
es prematuro modificar ese instmmento, por lo cual se asocia a las opiniones expresadas por los 
delegados del Reino Unido, Nomega y Francia. 

5 2 1 El delegado de Nueva Zelandia apoya plenamente las ideas expresadas por el delegado del 
Reino Unido y por la delegada de Nomega y se asocia, con un espiritu de compromiso, a la 
propuesta de Francia que tiende a incorporer en una résolution las propuestes de enmienda de la 
Constituciôn. Afiade que las delegationes, los ministerios y los pariamentos de cada paîs estân ya 
muy ocupados y que no conviene aumentar su volumen de trabajo aportando modificaciones de la 
Constitution que evidentemente no serân muy utiles para la UIT, bien se trate del desarrollo de las 
telecomunicaciones, de la acciôn de los distintos Sectores de la Uniôn o de la organization de las 
conferentias y reuniones que tendrân lugar antes de 1998. 

5 2 2 El delegado de Suiza dice que es preciso ir adelante y aprobar las modificationes que figuran 
en el Documento 292, pues si se espéra a 1998 para hacerio, esas enmiendas sôlo entrarân en 
vigor en el ano 1999 ô 2000. 

5 - 2 3 La deleoada de Filipinas comparte las ideas expresadas por los delegados que se han 
opuesto a la modification de la Constitution. Opina que no hay ningûn problema que no pueda 
resolverse en el marco de la presente Constitution. Estima que es mâs conveniente esperar a la 
prôxima Conferentia de Plenipotentiarios para modificar la Constitution, si es preciso. 
5 2 4 El delegado de los Estados Unidos hace suyas ias ideas expresadas por los delegados del 
Reino Unido y de Nomega. Sin embargo, preocupado por llegar a un compromiso, se asocia a la 
propuesta de Francia. Recuerda que, conforme al numéro 227 de la Constitution, toda propuesta de 
enmienda de esta ha de ser aprobada por las dos terceras partes de las delegationes por lo menos. 
5 2 5 El delegado de Kenva dice que si la Conferentia modifica el Convenio, debe modificar tembién 
la Constitution. Prefiere que no se modifique ninguno de esos dos instrumentes, pues su paîs acaba 
de ratificados. 
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5-2 6 El deleoado de Rusia comparte la opinion de Kenya. Sin embargo, propone que se adopte una 
resoluciôn que sôlo contendrîa las modificaciones indispensables, que se aplicarian 
provisionalmente hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
5-2 7 El deleoado de Dinamarca dice que aunque no se enmendara la Constituciôn, el proceso de 
ratificaciôn séria el mismo. Afiade que apoya la propuesta de los delegados del Reino Unido y de 
Francia. 
5-2 8 El deleoado de Singapur dice que si se modifica el Convenio, hay que modificar también la 
Constituciôn. En efecto, una modification que puede parecer insignificante a un paîs, tel vez adopte 
gran importancia para otro. En cualquier caso corresponde decidir a la Plenaria. 

5-29 El delegado de Bahrein estima también que deben modificarse los dos instmmentos. 
5 3 0 El delegado del Brasil se sorprende de que se discutan todavîa cuestiones de fondo, mientras 
que las enmiendas en cuestiôn han sido aprobadas por amplia mayoria en la Comisiôn. 
5 3 1 El delegado del Perû comparte el punto de vista del delegado del Japon y desea que se pase 
a examinar el Documento 292. 
5 -3 2 El delegado del Umouav hace suyas las ideas expresadas por los delegados del Brasil, Perû, 
Espafia y Marmecos y desea que la Plenaria apmebe el Documento 292 sin modificado. 
5-3 3 El delegado de Arabia Saudita comparte plenamente las ideas expresadas por varias 
delegaciones, en particular las de Marmecos, Bahrein, Brasil, Japon y Suiza. Estima que deben 
modificarse tanto la Constituciôn como el Convenio y no aceptarâ ningûn compromiso a ese 
respecto. 
5 3 4 El delegado de los Emiratos Arabes Unidos comparte el punto de vista del orador précédente. 
Debe sefialarse ademâs que el examen de las propuestes de enmienda de la Constituciôn y el 
Convenio figuraba en el orden dei dia de la Conferencia y que ninguna delegaciôn pidiô que se 
modificara. 

5.35 Los delegados del Pakistan. Oman. Repûblica de Corea. Egipto y Mexico se asocian a las 
ideas expresadas por los delegados favorables a la adopciôn de las propuestas de enmienda del 
Convenio y la Constitution. En lo que respecta al carâcter engorroso del procedimiento de 
ratificaciôn, el deleoado de Mexico destaca que las delegaciones deben adoptar las detisiones que 
consideren necesarias, incluso con el riesgo de aumentar el volumen de trabajo de sus 
administraciones y de sus pariamentos respectivos. 
5 3 6 El delegado del Japon dice que las enmiendas propuestas son necesarias; por ejemplo, si se 
modifica con una resoluciôn el articulo 28 de la Constituciôn, relativo a las finanzas de la Union, ello 
plantea problemas al Japon para el pago de su contribution. 

5.37 El Presidente dice que 32 delegationes han tomado la palabra, y entiende que 21 estân en 
favor de modificar la Constituciôn y el Convenio y 11 estân en contra. Propone que se siga el punto 
de vista de la mayorîa. 
5 3 8 El deleoado de Rusia plantea una cuestiôn de orden y pide que se aplique el numéro 227 de la 
Constituciôn. El deleoado de los Estados Unidos apoya ese punto de vista. El Presidente sefiala que 
se aplicara el numéro 227 de la Constituciôn cuando se examine en segunda lectura la modificaciôn 
de cada articulo de la Constituciôn. Afiade que la mayorîa estâ en favor de enmendar la 
Constituciôn y el Convenio, y propone que se someta la cuestiôn en segunda lectura. El deleoado 
de Marmecos plantea una cuestiôn de orden y dice que la Plenaria debe pronuntiarse no sobre el 
documento en curso de examen, que ya fue aprobado sin objeciones en primera lectura, sino sobre 
la propuesta formulada por el Reino Unido al comienzo de la sesiôn. Si se procède a voter, la 
votaciôn debe referirse al problema que consiste en saber si las modificaciones han de ser 
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adoptadas por la presente Conferencia de Plenipotenciarios o por la prôxima. El Presidente dice que 
esta interpretaciôn coincide con la suya y propone que se pase a la fase siguiente de la segunda 
lectura. 

5.39 El delegado del Reino Unido desea que el Presidente se asegure, por un voto indicativo a 
mano alzada, que existe de hecho una clara mayoria de los delegados en favor de la adopciôn de 
enmiendas del Convenio y de la Constitution. 

5.40 Tras consultar de ese modo a los participantes, el Presidente observa que 70 delegaciones 
estân en favor de adopter las enmiendas del Convenio y la Constitution y que 28 delegaciones se 
oponen a tal procedimiento. Se procédera ulteriormente al examen de las propuestas de enmienda 
sometidas en segunda lectura. 

5.41 Asi se acuerda. 

5.42 El delegado de Rusia plantea una cuestiôn de orden y pregunta cuales serân las 
consecuentias de la décision de la Plenaria respecto a la modificaciôn de la Constituciôn y del 
Convenio en lo que se refiere al numéro 210 de la Constituciôn. Quisiera a ese respecto tener la 
opinion del Secretario General o del Asesor Juridico. 
5-43 El Secretario General dice que la detisiôn que acaba de adoptar la Plenaria no tiene nada que 
ver con el numéro 210 de la Constituciôn. Los efectos de la enmienda de las distintas disposiciones 
de la Constitution y del Convenio apareceràn al examinar los textos sometidos en segunda lectura. 

6 Asistencia técnica a la Autoridad Palestina para el desarrollo de las telecomunicaciones 
(Documentos 52, 290 y Corrigendum 1) 

6.1 El Secretario General indica que el Documento 52 se refiere a la aplicaciôn de la 
Résolution 64 de la Conferencia de Niza e indica los trabajos al respecto del Consejo y del 
Secretario General en el curso de los ûltimos meses y afios. 

6.2 El delegado de los Estados Unidos presenta, en nombre de varias delegaciones, el proyecto 
de resoluciôn relativo a la asistencia técnica a la Autoridad Palestina para el desarrollo de las 
telecomunicationes (Documento 290). Tras dar lectura al proyecto de resoluciôn, déclara que la 
Conferencia de Plenipotentiarios vive un momento histôrico. En efecto, por primera vez en un 
organismo de las Nationes Unidas se reflejan los fmtos del proceso de paz en el Oriente Medio en 
un proyecto de résolution conjunto que se refiere a la asistencia técnica a la Autoridad Palestina. Es 
la pmeba de los notables progresos que pueden realizarse cuando personas de buena voluntad 
trabajan con detisiôn para realizar un objetivo de todos, esto es, la paz en el mundo. El orador rinde 
homenaje a la valentia y la clarividencia de todos los que han hecho avanzar la causa de la paz en 
el Oriente Medio, en particular los represententes de Egipto, Jordania, Israël y la Autoridad 
Palestina. Estâ convencido de que los progresos tecnologicos contribuyen a mejorar la comprensiôn 
entre los hombres y espéra que el pueblo palestino gozarâ pronto de una infraestmctura plenamente 
desarrollada en el sector de las telecomunicationes. En conclusion, el orador manifiesta el deseo de 
que los israelîes y los palestinos vivan en el futuro en paz y armonia. 

6-3 La delegada de Nomeoa. coautora del proyecto de resoluciôn, se asocia plenamente a la 
declaraciôn del delegado de los Estados Unidos y expresa el deseo de que todas las delegaciones 
apmeben el proyecto de resoluciôn en curso de examen. 

6-4 El delegado de Arabia Saudita déclara que toma con mucho agrado la palabra con motivo del 
examen del proyecto de résolution sobre la asistencia técnica a la Autoridad Palestina para el 
desarrollo de las telecomunicaciones, que marca una etapa histôrica en la historia de la UIT. Da las 
gracias a todas las delegaciones que no han ahorrado esfuerzos para llegar a un texto que, en la 
fase actual, es satisfactorio y représenta una esperanza para la situation de los palestinos en 
materia de telecomunicaciones. Arabia Saudita no es coautora del proyecto de résolution, en 
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particular por motivos protocolarios, pero apmeba plenamente una décision que trata de estudiar las 
necesidades de la Autoridad Palestina para mejorar la infraestmctura de las telecomunicaciones, 
incluso si lo propuesto es el mînimo necesario para ayudar a los palestinos. El problema de los 
derechos del pueblo palestino ha ocupado numerosas reuniones y conferencias de la UIT y 
Arabia Saudita ha trabajado sin descanso, en particular en el Consejo, para la defensa de esos 
derechos y en favor de una asistentia técnica en el sector de las telecomunicaciones. En cada 
réunion del Consejo, la Delegaciôn saudita ha insistido en la aplicaciôn de la Resoluciôn 64 de la 
Conferencia de Niza relativa a la condena de las pràcticas de Israël en los territorios arabes 
ocupados; esa resoluciôn es primordial en el sentido de que condena las prâtiicas represoras de 
Israël en los territorios arabes ocupados y hace hincapié en la asistencia que debe proporcionarse al 
pueblo palestino para mejorar la situaciôn de las telecomunicaciones dentro de los territorios 
ocupados. En conclusion, el delegado de Arabia Saudita da una vez mâs las gracias a los que han 
reconocido la necesidad de aportar ayuda técnica a la Autoridad Palestina y espéra que pase poco 
tiempo antes de que el Estado de Palestina participe en una Conferentia de Plenipotenciarios de 
la UIT. 

6 5 El delegado de Israël también se déclara extremadamente afortunado por el contenido del 
proyecto de résolution en curso de examen y destaca a su vez que es el primer proyecto de 
resoluciôn de un organismo de las Naciones Unidas copatrocinado por Israël y sus vecinos arabes 
Da en particular las gracias al Jefe de la Délégation de los Estados Unidos por sus esfuerzos y 
mega vivamente a la Conferencia de Plenipotenciarios que apmebe por unanimidad el texto 
presentado. 

6 - 6 El observador de Palestina expresa su satisfacciôn por partitipar en la Conferencia de 
Plenipotentiarios de la UIT y da las gracias a la Delegaciôn de los Estados Unidos, y en particular a 
su Jefe, asi como a todos los que, durante largas horas, han participado en la elaboraciôn del 
proyecto de resoluciôn. Se trata de un texto de compromiso que représenta el mînimo necesario y 
que debe considerarse como un punto de partida para restablecer los derechos de los palestinos en 
el sector de las telecomunicaciones. El orador destaca que si bien el proyecto de resoluciôn se 
refiere a los palestinos que dependen de la Autoridad Palestina, no debe olvidarse a los palestinos 
que viven en paises taies como Jordania, pues el pueblo palestino en conjunto debe vivir en paz 
Tampoco debe olvidarse la Résolution 64 de la Conferencia de Niza. El proyecto de resoluciôn en 
curso de examen debe ser uno de los numerosos pilares que sostengan la paz en Palestina En lo 
que respecta al restablecimiento de los derechos de los palestinos se observan avances tangibles 
en numerosos sectores, pero desde el punto de vista material y concreto la situaciôn no evoluciona 
con gran rapidez. La reconstmcciôn de la economîa de Palestina tropieza con énormes dificultades 
en particular en el sector de las telecomunicaciones. Palestina necesita al respecto una asistentia ' 
tecnica, que interesa a todas las poblaciones del Oriente Medio y a las generaciones futuras Toda 
ayuda, por minima que sea, serâ apreciada pues los grandes rios se forman de pequefios 
nachuelos. Los palestinos no olvidarân la generosidad de los paises y de las organizaciones gue les 
ayuden. 

6 - 7 E l delegado de Espafia desea expresar su apoyo sin réservas al proyecto de resoluciôn en 
curso de examen e indica que su pais no ha podido copatrocinar ese proyecto sôlo por motivos 
logisticos. Recuerda con satisfacciôn que su paîs acogiô en Madrid la primera conferencia del 
proceso de paz en el Oriente Medio. 

6 ; 8 E l delegado de Alemania da las gracias a todas las delegaciones que han permitido establecer 
el proyecto de resoluciôn y desea pleno éxito al Secretario General en la aplicatiôn de la misma. 

6.9 El delegado de Siria indica que, en su paîs, no ha cambiado la situaciôn que reinaba en el 
momento de la adoption de la Resoluciôn 64 por la Conferentia de Plenipotenciarios de Niza Las 
alturas del Golan siguen ocupadas y las poblaciones de esta région siguen teniendo muchas 
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dificultades para comunicar con su familia instalada en Siria. Desea que cambie esta situaciôn y pide 
al Jefe de la Delegaciôn de los Estedos Unidos que utilice su influencia para que los territorios del 
Golan sean devueltos a Siria y para que los habitantes de esta région recuperen todos sus 
derechos. 

6.10 El delegado del Libano hace suyas las declaraciones formuladas por los delegados de Arabia 
Saudita y Siria. Recuerda que la parte méridional del Libano estâ todavia ocupada y que los 
habitantes de esta région tienen dificultades para comunicar con su familia instalada en el resto del 
paîs. Expresa el deseo de que ei Jefe de la Délégation de los Estados Unidos en particular y, en 
général, las delegationes de todos los paîses amigos del Libano, hagan todo lo posible para que la 
paz reine en el Oriente Medio. 

6.11 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran dice que, con un espîritu de colaboraciôn, su 
Delegaciôn acepta el proyecto de resoluciôn en conjunto, pero expresa réservas respecto a las 
partes que intervienen en el proceso de paz. 

6-12 El Presidente de la Comisiôn 8 sefiala que el texto del proyecto de résolution que figura en el 
Documento 290 es absolutamente perfecto en los tres idiomas. Por ello, y con objeto de acelerar el 
establecimiento de las Actas Finales, propone que la Plenaria examine desde ahora este texto en 
primera y en segunda lecturas. 

6.13 Se apmeba en primera y segunda lecturas el proyecto de resoluciôn relativo a la asistencia 
técnica a la Autoridad Palestina para el desarrollo de las telecomunicaciones. 

Se levanta la sesiôn a las 12.45 horas. 

Pekka TARJANNE Y. UTSUMI 
Secretario General Presidente 

Anexo: 1 
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ANEXO 1 

Original: francés 

Declaraciôn del delegado de Marruecos 

El Reino de Marmecos ha formulado la propuesta contenida en el Documento MRC/31/12 y su 
corrigendum para rectificar una anomalîa de la Constituciôn que hace que los reglamentos 
administrativos sean instmmentos no vinculantes, ya que todo Miembro puede decidir no aplicar sus 
revisiones sucesivas por uno u otro motivo. Ese serâ el caso del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, que serâ totalmente revisado en 1995. Nos referimos a los Reglamentos 
Administrativos que se mencionan en los numéros 29, 30 y 31 de la Constituciôn, modificados por 
las conferencias compétentes reunidas después de la Conferencia de Plenipotenciarios adicional de 
Ginebra, 1992. En esa Conferencia formulamos propuestas para afirmar el carâcter obligatorio de 
los Reglamentos Administrativos revisados, propuestas que no fueron retenidas en la Comisiôn 
compétente sôlo para reducir al minimo el numéro de modificationes que este Conferentia podria 
introdutir en la Constitution. Al examinar esas propuestas no se discutiô el carâcter de "tratado 
intemational" que vincula a todos los Miembros que han firmado sus revisiones sucesivas. 

También se admitiô que toda reserva de un Miembro, senalando que ese Miembro no aplica 
una parte o la totalidad de la révision de un reglamento, asî como toda detiaratiôn en el mismo 
sentido durante el periodo que sigue a la Conferentia compétente que ha revisado un reglamento, 
no estân de acuerdo con las disposiciones de la Convenciôn de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados que estipula, en su artîculo 27, que una parte no puede invocar las disposiciones de su 
derecho nacional para justificar la no ejecutiôn de un tratado. 

La Conferentia ha reconocido que existe un vacio juridico respecto a los Miembros que hayan 
dedarado en el periodo que sigue a la Conferencia compétente que ha revisado un reglamento, que 
no aceptan su vinculaciôn por las revisiones de los reglamentos administrativos. 

Teniendo en cuenta lo que précède y considerando que la Conferentia Mundial de 
Radiocomunicaciones que va a celebrarse en 1995 revisarâ el conjunto del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, reiteramos nuestro derecho soberano, que es el del conjunto de los 
Miembros de la UIT, a los recursos comunes constituidos por el espectro de frecuencias 
radioeléctricas y la ôrbita de satelites geoestationarios. Nuestra partitipatiôn en la Conferencia 
Mundial de Radiocomunicaciones de 1995 y nuestra aceptaciôn de sus decisiones estarân basadas 
en el principio de que el Reglamento International, revisado por dicha Conferencia, es un tratado 
que vincula a todos los Miembros que lo hayan firmado. 

Hemos preparado una declaraciôn en este sentido para que figure en las Actas Finales de la 
presente Conferencia. Una veintena de delegaciones se han asotiado a esta declaraciôn para 
protéger sus intereses en la gestion de nuestros recursos comunes. Podrian unirse otras 
delegaciones si lo desean entrando en contacto con nuestra Delegaciôn. 
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ACTAS 
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VIGESIMOSEGUNDA SESION PLENARIA 

Jueves 13 de octubre de 1994, a las 14.35 horas 

Presidente: Sr. Y. UTSUMI (Japon) 

Asuntos tratados 

1 

2 

3 

4 

5 

8 

9 

10 

Proyecto de Resoluciôn sobre la asistencia a Bosnia y Herzegovina 
(continuaciôn) 

Proyecto de Résolution sobre la asistencia a Libéria, Somalia y Rwanda 

Proyecto de Résolution sobre reparto de los ingresos derivados de la 
prestaciôn de servitios internationales de telecomunicatiôn 

Proyecto de Résolution sobre las futuras conferencias de la Uniôn 

Undécima série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en 
primera lectura (B. 11) 

Duodécima série de textos sometida por la Comisiôn de Rédaction en 
primera lectura (B.12) 

Sexta série de textos sometida por la Comisiôn de Rédaction en segunda 
lectura (R.6) 

Séptima série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en segunda 
lectura (R.7) 

Octava série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en segunda 
lectura (R.8) 
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287 

280+Corr.1 

284 
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294 

298 

292 
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•Este documento se imprime en un numéro limitado de ejemplares, por razones de economia. Por tanto, se ruega a los participantes los» 
lleven consigo a la réunion ya que no podrân disponer de otros adicionales. 
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1 Proyecto de Resoluciôn sobre la asistencia a Bosnia y Herzegovina (continuaciôn) 
(Documento 287) 

1-1 El delegado de Bosnia v Herzegovina explica que el Documento 287 contiene la version 
revisada del proyecto de Resoluciôn sometido originalmente en el Documento 196, que fue 
presentado en una anterior sesiôn plenaria. Incorpora las modificaciones propuestas en esa sesiôn 
por su propia Delegaciôn, asi como por las Delegaciones del Reino Unido y Nomega. Insta a los 
participantes en la réunion a que apmeben el proyecto de Resoluciôn, de intention analoga al 
adoptado en la mafiana sobre la asistentia técnica a la Autoridad Palestina para el desarrollo de las 
telecomunicaciones. 

1.2 El Presidente dice que dado que el proyecto de Resoluciôn fue ampliamente examinado en la 
decimoctava sesiôn plenaria, en la que los delegados tuvieron la oportunidad de expresar sus 
opiniones, considéra que el texto es aceptable para las delegaciones. 

1.3 Asi se acuerda. 

1 -4 El Presidente de la Comisiôn 8 dice que como la Comisiôn de Rédaction no tiene que efectuar 
cambios sustanciales en el proyecto de Resoluciôn, el texto puede tal vez examinarse 
inmediatamente en primera y segunda lecturas. 

1.5 Se apmeba el proyecto de Resoluciôn contenido en el Documento 287, en primera y segunda 
lecturas. 

2 Proyecto de Resoluciôn sobre la asistencia a Libéria, Somalia y Rwanda (Documento 280 
y Corrigendum 1) 

2 1 El deleoado de Tûnez presenta el proyecto de Résolution contenido en el Documento 280 en 
nombre de los autores enunciados y de un amplio numéro de otros paises africanos que después 
han expresado su apoyo. Se trata de proportionar asistentia técnica a las Republicas de Libéria, 
Somalia y Rwanda para la rehabilitaciôn de sus redes de telecomunicaciones, que han sufrido 
graves dafios en las guerras en esos paises; pide a la UIT y al Sector de Desarrollo en particular que 
adopten medidas especiales de acuerdo con esas orientaciones. El deleoado de Kenva se asocia a 
esas consideraciones y expresa su apoyo hacia el proyecto de Résolution. 
2 2 El delegado de Francia pregunta si los tres paîses interesados han dirigido peticiones 
concretas de asistentia a la Conferencia, sobre todo porque sôlo uno de ellos se halla realmente 
presente en Kyoto. Si se han recibido taies peticiones, no habria dificultades para acordar el 
proyecto de Resoluciôn. Ahora bien, sino es ese el caso, el Asesor Juridico tal vez deberia formular 
alguna aclaracion. 

2 - 3 El delegado de Angola dice que en el pasado y en numerosas ocasiones su paîs ha pedido 
asesoramiento y asistencia a la BDT en lo que respecta a la rehabilitaciôn de su infraestmctura de 
telecomunicaciones; considéra con optimismo el hecho de que gracias a la aprobatiôn del proyecto 
de Résolution en curso de examen, la BDT accédera finalmente a su pétition. Apoya el texto sujeto 
a la inclusion de un segundo inciso bajo el titulo encarga al Consejo, que diga asî: "que, en caso 
necesario, extienda la acciôn prevista en el resuelve a otros paîses Miembros que se encuentren en 
la misma situaciôn y que asî lo soliciten". El deleoado de Portugal expresa su apoyo hacia esa 
modificaciôn. 

2 4 El delegado de Italia dice que estâ de acuerdo con el proyecto de Resoluciôn, modificado por 
el delegado de Angola, siempre que se complète el pârrafo resuelve con la siguiente frase: "una vez 
que se reûnan las condiciones de orden y de seguridad previstas por las Resolutiones de las 
Naciones Unidas". 
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2.5 Refiriéndose a las observaciones del delegado de Francia, el delegado de Tûnez dice que la 
région de Africa estâ muy necesitada de asistencia debido a ia diferencia cada vez mayor que existe 
entre los paîses en desarrollo e industrializados en el sector de las telecomunicaciones, como 
destacô un viceministro africano de telecomunicaciones en una de las declaraciones de polîtica 
gênerai formuladas anteriormente en la Conferentia. En ese sentido, el gmpo de paises africanos 
participantes en la Conferencia, preocupado por el grave deterioro de la red en tiertos paîses 
africanos, ha decidido dirigirse a la UIT en nombre de éstos para remediar la situaciôn. Por ûltimo, 
expresa su apoyo a la modificaciôn propuesta por el delegado de Angola en nombre de los 
patrocinadores de la Resoluciôn. 
2-6 El delegado de Uganda dice que su pais ha patrotinado el proyecto de Resoluciôn porque 
sabe perfectamente que las situaciones mentionadas pueden afectar adversamente a las 
telecomunicationes. En ese sentido no es preciso que la UIT espère a que la situation se estabilice 
en los paises afeetados antes de adopter medidas initiales. Obviamente, el primer inciso que sigue 
al encarga al Secretario General pide simplemente a los paîses que expongan la situaciôn actual 
de sus redes de telecomunicationes a través de los canales pertinentes existentes. Asimismo, no ve 
ningûn motivo para que no se emprendan las actividades mentionadas en el segundo inciso, de 
modo que la UIT esté dispuesta para adoptar medidas cuando la situaciôn en los paîses haya 
mejorado. 
2-7 El delegado del Reino Unido dice que si bien no ve objeciôn al proyecto de Résolution en su 
forma actual, comparte la preocupaciôn del delegado de Francia respecto a la situaciôn de los 
paîses para los que se pide asistencia. Tal como ve la situaciôn, en la actualidad no hay gobiemo en 
uno por lo menos de esos paises y en ese sentido desearia aclaraciones del Asesor Jurîdico. 
2 8 El deleoado de Bumndi apoya las observationes del delegado de Uganda. Bumndi conoce 
perfectamente los problemas del vecino pais de Rwanda: su poblaciôn estâ constituida por los 
mismos gmpos étnicos y, lo que es muy importante, recientemente ha dado acogida a unos 
300.000 refugiados de Rwanda. Antes de que estailara el conflicto de Rwanda gozaba de 
instalaciones de telecomunicatiôn relativamente satisfactorias, que ahora ya no son operativas. 
Bumndi veria con espetial agrado la acciôn de la UIT en Rwanda, ya que las telecomunicationes 
han desempefiado una funciôn primordial para impedir cualquier extension dei conflicto de Rwanda 
a Bumndi. En lo que respecta a las preocupaciones expresadas por los delegados de Francia y el 
Reino Unido, los resultados de los esfuerzos diplomâticos para impedir la crisis de Rwanda 
muestran los inconvenientes de un retraso excesivo de las actiones. 
2 9 El delegado de Cabo Verde expresa su apoyo por el proyecto de Résolution, modificado por la 
Delegaciôn de Angola. 

2.10 Por invitation del Présidente, el Asesor Juridico sefiala a los delegados de Francia y el 
Reino Unido el Reglamento intemo de las conferentias y otras reuniones, segûn se indica en el 
artîculo 32 del Convenio de Ginebra. En el numéro 382 queda claro que es irrelevante el hecho que 
los paîses interesados hayan pedido o no realmente asistencia de la Uniôn, ya que la propueste 
formulada por el delegado del Camerûn, en el curso del examen del proyecto de Résolution sobre la 
asistencia a Bosnia y Herzegovina, de proporcionar tembién asistencia analoga a las Republicas de 
Libéria, Somalia y Rwanda, fue "apoyada por lo menos por otra delegaciôn". Ese apoyo basta para 
que se examine el proyecto en la sesiôn. 

2.11 El Presidente toma nota del amplio apoyo existente para el proyecto de Résolution, 
modificado por los delegados de Angola e Italia, y sugiere que las delegationes celebren consultes 
para preparar un texto apropiado destinado a la Comisiôn 8. 

2-12 El Presidente de la Comisiôn 8 dice que el proyecto de Résolution puede tal vez aprobarse en 
primera y segunda lecturas en el curso de la actual sesiôn plenaria, si se da lectura de nuevo a las 
modificaciones propuestes en los idiomas originales. La ûnica terea que le queda a la Comisiôn 8 es 
concordar los textos en los très idiomas. 
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2.13 En la délibération consiguiente, el delegado del Reino Unido desea tener la seguridad de que 
el texto del proyecto de Resoluciôn concuerda con el de la Resoluciôn sobre la asistencia a la 
Repûblica de Bosnia y Herzegovina (Documento 287). El Presidente de la Comisiôn 8 confirma que 
la Comisiôn ha hecho ya la concordancia de los textos. El deleoado del Camerûn no ve ninguna 
necesidad, teniendo en cuenta las observaciones del delegado del Reino Unido, de que se efectûen 
cambios en el pârrafo resuelve, ya que el texto original coincide con el de la Résolution sobre la 
Repûblica de Bosnia y Herzegovina. Tras una indicaciôn de opiniones a mano alzada, el Presidente 
observa que si bien tres delegaciones comparten el punto de vista del delegado del Camerûn, hay 
mâs amplio apoyo para la modificaciôn italiana del pârrafo resuelve. 

2 - 1 4 El delegado de Tûnez interviene en una cuestiôn de orden respecto al procedimiento seguido 
por el Presidente, que no ha pedido una indicaciôn de opiniones a mano alzada para conocer 
cuantas delegaciones ponen objeciones a la modificaciôn de Italia. 

2.15 En respuesta a una pétition del deleoado de Bahrein. el Presidente lamenta que en la 
situaciôn actual no sea posible distribuir los textos de las modificaciones propuestas por escrito 
antes de adoptar una décision. Sin embargo, teniendo en cuenta las numerosas expresiones de 
apoyo, considéra que la réunion estâ en favor de la modificaciôn propuesta por el delegado de 
Angola. 

2.16 Asî se acuerda. 

2 1 7 El Secretario de la sesiôn plenaria da lectura al texto de la modificaciôn italiana y el 
Presidente, en respuesta a las peticiones formuladas, invita a los participantes que indiquen su 
opinion sobre esa modificaciôn a mano alzada. Observa que hay una clara mayorîa en favor de la 
modificaciôn. 

2.18 Se apmeba en primera y segunda lecturas el proyecto de Resoluciôn contenido en el 
Documento 287, con las modificationes indicadas. 

2 - 1 9 El delegado del Reino Unido réitéra su peticiôn de que el texto de la Resoluciôn concuerde 
con el de la Resoluciôn de Bosnia y Herzegovina. En particular, la frase "que se initie una acciôn 
espetial por el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la Uniôn" de la secciôn resuelve 
debe modificarse para decir asî: "que se initie una action especial en el marco de las actividades 
del Sector de Desarrollo de las Telecomunicationes de la Uniôn". Por otra parte, en la secciôn 
encarga al Consejo, las palabras "inicie la fase de aplicatiôn de dicha iniciativa" deben cambiarse 
por "inicie dicha action". El Presidente de la Comisiôn 8 confirma de nuevo el hecho de que el texto 
se ha alineado con la Resoluciôn sobre Bosnia y Herzegovina. Las diferencias se hallan sôlo en la 
version en inglés y no son de carâcter sustancial. 

2 2 0 E l delegado del Camerûn dice que si bien el texto de la secciôn resuelve puede concordar con 
el de la Resoluciôn sobre la Repûblica de Bosnia y Herzegovina en lo que se refiere a las palabras 
"acciôn" o "iniciativa", teniendo en cuenta que la situaciôn de orden y seguridad es igual en Bosnia y 
Herzegovina que en Libéria, Somalia y Rwanda, debe seguirse el Plan de Action resefiado en la 
secciôn encarga al Secretario General pesé a la modification italiana. Si se reciben petitiones de 
asistencia, deben atenderse. El delegado de Kenva apoya esa opinion y sugiere que el texto 
anadido a la Resoluciôn sobre Libéria, Somalia y Rwanda sea insertado también en la Resoluciôn 
sobre la Repûblica de Bosnia y Herzegovina. 

2 2 1 E l delegado de Rusia expresa la esperanza de que la Comisiôn 8 no introduzca cambios 
sustanciales. 

2 2 2 El delegado de Marmecos pregunta cômo podrîa determinarse si se ha restablecido la 
situaaôn de orden y seguridad en los paîses afeetados y el Secretario General explica que la Sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York y el personal de las Naciones Unidas en las regiones 
afectadas disponen de un mecanismo bien esteblecido para evaluar los nivelés de seguridad que 
permitirâ que las actividades de la UIT se inicien en el momento apropiado en las zonas afectadas 
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3 Proyecto de Resoluciôn sobre el reparto de los ingresos derivados de la prestaciôn de 
servicios internacionales de telecomunicacion (Documento 284) 

3-1 El Presidente de la Comisiôn 4 dice que la Comisiôn 4 ha considerado el proyecto de 
Resoluciôn contenido en la propuesta IND/67/9 y el Documento 99 presentedo por un gmpo de 
paîses, y le ha encargado que consulte con las partes interesadas. Se acordô fundir los dos textos y 
el orador ha distribuido un anteproyecto entre las delegaciones interesadas. El texto resultente se 
somete ahora a la plenaria en el Documento 284 para su aprobaciôn. 

3-2 El delegado de la India apoya el texto contenido en el Documento 284. Refiriéndose a la 
section encarga al Sector de Normalizaciôn de las Telecomunicaciones, dice que su Délégation 
desea que los estudios en cuestiôn sean terminados con tiempo suficiente para la Conferencia 
Mundial de Normalizaciôn de las Telecomunicationes que ha de celebrarse en octubre de 1996, 
pues la Recomendaciôn résultante sobre las tasas de distribution ayudarâ a los paises en desarrollo 
a dar un pequefio paso para recuperar el "eslabôn perdido". 

3-3 Los delegados del Libano y Pakistan apoyan el proyecto de Resoluciôn y ias observationes de 
la India. 

3-4 El deleoado del Reino Unido dice que, segûn entiende la situation, el texto de encarga al 
Sector de Normalizaciôn de las Telecomunicaciones no refleja lo que realmente estâ sucediendo. 
Asî pues, propone que se modifique ese pârrafo para que diga asi: "que acelere los estudios en 
curso sobre las tasas de distribution y la elaboraciôn de las Recomendationes pertinentes con 
objeto de que el Director de la Oficina de Normalizatiôn de las Telecomunicaciones (TSB) informe al 
Consejo y este pueda preparar un informe sobre el tema de la presente Resoluciôn y elevario a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios". Por ûltimo, no ve ninguna objetiôn para la sugerentia de 
la Délégation india de que el trabajo quede terminado para 1996 si el Director de la TSB confirma 
que es posible. 

3-5 El Director de la TSB dice que el texto propuesto por el delegado del Reino Unido refleja con 
mâs précision los trabajos de la Comisiôn de Estudio 3 del UIT-T. En lo que respecta a los 
elementos de costo, el anexo pertinente estâ preparado pero todavia han de terminarse las 
directrices para la négociation bilatéral de las tasas de distribution y las partes alîcuotas de 
distribuciôn: figuran en el orden del dîa de la réunion de ditiembre de 1994 de la Comisiôn de 
Estudio 3. Si los trabajos prosiguen al ritmo actual, la Conferentia Mundial de Normalizaciôn de las 
Telecomunicaciones de 1996 proporcionaria una oportunidad apropiada para examinar el tema, 
aunque el resultado final dependerâ de hecho de que las administrationes contribuyan a los 
estudios. 

3-6 El delegado de Siria propone que se modifique el pârrafo resuelve para que diga asî: "que en 
los casos en los que la base sea distinta del 50/50 en beneficio de los paises en desarrollo 
interesados, éstos puedan utilizar los ingresos aditionales resultentes para mejorar sus 
telecomunicationes". La propueste del Reino Unido es bastante confusa y el delegado de Siria pide 
al Director de la TSB que asegure que se mantendrâ la idea de estudiar el costo del suministro de 
servitios de telecomunicatiôn en cada pais en funciôn de su nivel de desarrollo; si ese es el caso, 
estâ dispuesto a aceptar la modification. 

3.7 Habiendo afirmado el deleoado de Nueva Zelandia que desea proponer algunas 
modificaciones, el Presidente invita a las delegaciones interesadas y al Presidente de la Comisiôn 4 
a que celebren consultas informales con objeto de obtener un texto de compromiso. 

3-8 El Presidente de la Comisiôn 4 informa sobre los resultados de las deliberationes informales y 
dice que pesé al alto numéro de paises implicados (probablemente mâs de 20), el gmpo ha 
conseguido llegar a una solution. Ha examinado las modificaciones propuestas por los delegados 
del Reino Unido, Siria y Nueva Zelandia. Este ûltimo ha propuesto un nuevo texto para la section 
reconociendo y una modificaciôn del resuelve; la primera propueste no ha sido aceptada y ha sido 
retirada por la Delegaciôn de Nueva Zelandia, mientras que se ha admitido la segunda. 
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3.9 El Secretario de la Comisiôn 4 da lectura de las modificaciones propuestas del proyecto de 
Resoluciôn. 

310 El delegado de Nueva Zelandia dice que su paîs reconoce que no es conveniente inciuir la 
nueva secciôn propuesta reconociendo en la Resoluciôn, pero estima que no debe perderse de 
vista. Por ello desea declarar formalmente que Nueva Zelandia ha tomado nota de que, en algunos 
paîses, las tasas y divisiones de distribution son decididas bilateralmente entre las empresas de 
explotaciôn, sobre una base comercial, y no por las administraciones. 

3.11 Los deleoados de los Paises Baios. el Reino Unido. Finlandia. Rusia. Suecia. Suiza. 
Dinamarca y Nomeoa se asocian a la declaraciôn del delegado de Nueva Zelandia. El Presidente 
invita a las demâs delegaciones que deseen asociarse a la declaraciôn a que lo indiquen y los 
delegados de Australia. Austria. Barbados. Canada. Estados Unidos. Estonia. Filipinas. Francia. 
Ghana. Hungrîa. Irianda, Israël. Italia. Japon. Letonia. la ex Repûblica Yugoslava de Macedonia. 
Mexico. Papua Nueva Guinea. Portugal. Singapur. Swazilandia. Turguia y Uruguay levantan sus 
tarjetas. 

3.12 Se apmeba en primera y segunda lecturas el proyecto de Resoluciôn contenido en el 
Documento 284, con las modificaciones indicadas. 

4 Proyecto de Resoluciôn sobre las futuras conferencias de la Uniôn (Documento 282) 
4 1 El Presidente del Grupo ad hoc de la plenaria. establecido para examinar el programa de las 
futuras conferencias de la Uniôn, presenta el proyecto de Resoluciôn contenido en el 
Documento 282. Refiriéndose a la secciôn resuelve, anuncia en nombre de su Administration que 
Libano se ofrece a acoger la CRDT mentionada en el punto 1.4 en el otofio de 1996 en Beimt. En lo 
que respecta al punto 1.9, la PP-98 estâ prevista para octubre-noviembre, pero la Delegaciôn de 
Estados Unidos ha pedido que se utilice la frase "segundo semestre de 1998", con objeto de 
proporcionar cierto margen. No se ha sugerido ninguna fecha para la segunda CRDT, que ha de 
celebrarse en el cuatrienio que siga a la PP-98, pero el Gmpo ha estimado que, cuando llegue el 
momento, la PP-98 o el Consejo pueden elegir entre 2000 ô 2001, segûn crean necesario. 
4 2 El delegado de Ecuador, con el apoyo del delegado de Kenya, sugiere que serîa mâs 
conveniente que en el programa de las futuras conferencias se hablara de trimestres o meses y no 
de estaciones, que no son iguales en todas las partes dei mundo. El Presidente sugiere que la 
Comisiôn de Redacciôn haga los cambios necesarios. 
4-3 El delegado de Arabia Saudita apoya el proyecto de Résolution sujeto a la modification 
sugerida por Ecuador y estâ dispuesto con agrado a aceptar la invitation del Libano de celebrar la 
CRDT del otofio en 1996. Destaca la necesidad de que se tomen en cuenta las prioridades de las 
propias regiones al planear las conferencias régionales. 
4 4 El deleoado de Siria expresa la esperanza de que el Consejo concéda estrecha atenciôn al 
calendario de las conferencias que puedan influir en los trabajos de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, en particular en lo que respecta a la enmienda de los instmmentos bâsicos. Da las 
gracias al Presidente del Gmpo ad hoc por la oferta de su paîs de acoger la CRDT de 1996. 
Propone afiadir las palabras "y PP-98" ai final del punto 2.3 de la secciôn resuelve. El deleoado 
de Suetia sefiala que es imposible tomar en cuenta los resultados de la PP-98 porque el Consejo 
de 1998 debe establecer el orden del dîa de la CMR-99. 
4 5 El delegado de Uganda sugiere que cuando la UIT organice conferentias régionales, debe 
colaborar en la forma mâs estrecha posible con las organizaciones régionales de 
telecomunicationes interesadas. 
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4 6 El deleoado de Tûnez. habiendo recordado que su Délégation ha patrotinado un proyecto de 
Résolution (Documento 43) en el que se pide que se concéda prioridad a las conferentias 
régionales de desarrollo de las telecomunicaciones en la région arabe, apoya las observaciones del 
delegado de la Arabia Saudita. Sin embargo, sefiala que Africa necesita particular atentiôn debido a 
la diferentia existente entre esa y otras regiones, y pide que la région de Africa tenga prioridad para 
la siguiente CRDT. El delegado de Chad apoya esa peticiôn, que también hace suya el delegado de 
Arabia Saudita. 
4 7 El Secretario General observa que la Secretarîa podria tropezar con problemas logisticos si la 
PP-98 se célébrera tan pronto como en julio o agosto, y el deleoado de los Estados Unidos se 
muestra de acuerdo en sustituir "segundo semestre de 1998" por "entre septiembre y diciembre" en 
el punto 2.9 del proyecto de Resoluciôn. 

4.8 El Presidente sugiere que se élimine el texto incluido entre corchetes en los puntos 1.3, 1.4 
y 1.10; el Consejo adoptera las decisiones pertinentes en su debido momento y la Comisiôn de 
Redacciôn efectuarâ cualquier cambio adicional necesario. 

4.9 Con ese entendido se apmeba en primera y segunda lecturas el proyecto de Resoluciôn 
contenido en el Documento 282, con las modificationes indicadas. 

5 Undécima série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(B. 11 ) (Documento 294) 

Resoluciôn PLEN/11 - Limitaciones provisionales de la utilizaciôn de los idiomas oficiales y 
de trabajo de la Uniôn 

5.1 Se apmeba sujeta a la supresiôn de los corchetes en el pârrafo 4 que sigue al resuelve. 

Resoluciôn PLEN/12 - Examen de los idiomas en la Uniôn 

5.2 Se apmeba. 

Resoluciôn PLEN/13 - Instrucciones para la continuaciôn de los trabajos sobre el Reglamento 
intemo de las conferencias y reuniones de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
5 3 El Presidente de la Comisiôn 8 dice que ia Comisiôn de Rédaction ha utilizado por error el 
tiempo presente en el pârrafo 2 que sigue al titulo encarga al Consejo al referirse a la 
Resoluciôn 12 de Ginebra. Por motivos juridicos se ha aconsejado restablecer el tiempo pasado 
original, como asi se ha hecho. 

5.4 Con ese entendido se apmeba la Resoluciôn PLEN/13. 

Resoluciôn COM4/25 - Utilizaciôn de la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas para 
el trâfico de telecomunicaciones de los Organismos Especializados 

5.5 Se apmeba. 
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Résolution COM4/28 - Participation de la Uniôn en el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, en otros programas del sistema de las Naciones Unidas y en otros arreglos de 
financiaciôn 

5.6 Se apmeba. 

Resoluciôn COM4/29 - Apoyo a los Miembros que acogen a fuerzas de mantenimiento de la paz 
de las Naciones Unidas 

5.7 Se apmeba. 

5.8 Se apmeba en su totalidad en primera y segunda lecturas la undécima série de textos 
sometida por la Comisiôn de Redacciôn (B.11), con las modificationes indicadas. 

6 Duodécima série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(B.12) (Documento 298) 

Resoluciôn PLEN/14 - Locales en la Sede de la Uniôn: construcciôn del "Edificio Montbrillant" 
6 1 El delegado del Seneoal pregunta si es preciso referirse no sôlo a los numéros de los 
documentos sino también a secciones concretas de dichos documentos. 
6 2 El Presidente de la Comisiôn 8 sugiere que se supriman las referencias a determinados 
pârrafos. 

6.3 Con ese entendimiento se apmeba la Resoluciôn PLEN/14. 

6.4 Se apmeba en su totalidad en primera y segunda lecturas la duodécima série de textos 
sometida por la Comisiôn de Redacciôn (B.12), con las modificaciones indicadas. 

7 Sexta série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura (R 6) 
(Documento 292) 

Instrumentos de enmienda de la Constituciôn y el Convenio 

7.1 El Presidente propone que se supriman los corchetes de las Partes I y II de ambos 
instmmentos. Pide observaciones respecto a la convenientia de que las enmiendas de la 
Constituciôn y del Convenio entren en vigor el 1 de enero de 1996 o de 1997. 
7 2 El delegado de Rusia expresa su preferencia por 1997. 
7 3 El delegado del Lîbano repite su propuesta anterior de que la fecha sea mayo de 1996 ya que 
habrian transçurrido dieciocho meses después del final de la Conferencia de Plenipotentiarios. 
7 4 E l delegado de Australia, apoyado por el deleoado de Marmecos este en favor del 1 de enero 
de 1996, mientras que el deleoado de Grecia prefiere el 1 de julio de 1996. 

7.5 El Presidente pide un voto indicativo a mano alzada, que le permite llegar a la conclusion de 
que una amplia mayorîa estâ en favor del 1 de enero de 1996. 

7.6 Asî se acuerda. 

CONF\PP-94\300\314S.WW2 19.01.95 1 9 0 1 95 



-9 -
PP-94/314-S 

7 7 E l delegado de Rusia se inquiéta por la influencia que puede ejercer la fecha decidida en el 
numéro 210 de la Constituciôn. Le preocupa que no haya ambiguedad. <,Qué sucederîa si una 
administracion ratifica el Convenio de Ginebra pero no las enmiendas o no ratifica el Convenio ni las 
enmiendas en un periodo de dos afios? 
7 8 El Secretario General dice que pueden imaginarse en teoria todos los tipos de 
comportamiento, pero nunca ha surgido una situaciôn de ese tipo en la prâctica. La Uniôn puede 
vivir con las detisiones adoptadas por la Conferencia sin aclaraciones adicionales. Si surge algûn 
problema se encontrarân medios jurîdicos para resolverio. 

7.9 Se apmeba en su totalidad en segunda lectura la sexta série de textos sometida por la 
Comisiôn de Redacciôn (R.6), con las modificaciones indicadas. 

8 Séptima série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura (R 7) 
(Documento 293) l " ' 

8-1 E l Présidente de la Comisiôn 8 dice que se han insertado las modificationes resultentes de la 
primera lectura e invita a la Conferentia a que apmebe los textos. 
8 2 E l delegado del Reino Unido dice que igual que el proyecto de Resoluciôn COM5/5 se refiere a 
la aphcaaon provisional de la Constitution y del Convenio, debe haber una Résolution paralela 
referente a la aplicaciôn provisional de los instmmentos de enmienda que se acaban de adoptar 
Pide que se prépare un documento con esa finalidad. 

8.3 Se apmeba en su totalidad en segunda lectura la séptima série de textos sometida por la 
Comisiôn de Redacciôn (R.7). 

9 Octava série de textos sometida por la Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura (R 8) 
(Documento 297 y Corrigendum 1 ) 

9.1 Se apmeba en su totalidad en segunda lectura la octava série de textos sometida por la 
Comisiôn de Rédaction (R.8). 
9 2 E l Présidente de la Comisiôn 8 propone que, de conformidad con el numéro461 del Convenio 
de Ginebra, se confie al Secretario General la enumeraciôn final de las Detisiones, Resoluciones y 
Recomendationes aprobadas en la presente Conferencia. 

Asî se acuerda. 

10 Plazo limite para la presentaciôn de declaraciones 
10-1 E l Secretario de la sesiôn plenaria comunica que se ha fijado en las 19.30 horas del dia de hoy 
el plazo limite para la presentaciôn de declaraciones. 

Se levanta la sesiôn a las 17.40 horas. 

Pekka TARJANNE Y UTSUMI 
Secreterio General Presidente 
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1 Déclaration del delegado de Suecia 

1.1 El delegado de Suecia. tras elogiar al Presidente y a la Administration japonesa por una 
conferencia tan exitosa, desea en particular felicitar a Japon por el Premio Nobel de literatura 
de 1994 otorgado a Kenzaburo Oe. 

(Aplausos) 

1.2 El Presidente da las gracias al delegado de Suecia por sus amables palabras. 

2 Credenciales 

2.1 El Presidente de la Comisiôn 2 informa que la Delegaciôn de la Jamahiriya Arabe Libia 
Popular y Socialiste ha presentado sus credenciales, que han sido examinadas y estân en régla. 

3 Declaraciones y réservas (Documento 299) 

3.1 El Presidente pide a los delegados que tomen nota de las declaraciones y réservas 
presentadas en el plazo estipulado y que se reproducen en el Documento 299. 

3.2 El delegado de Bumndi dice que la Reserva N° 3 de su Delegaciôn ha sido duplicada en 
el N° 77, que por lo tanto es redundante. 

3.3 El delegado de Ghana pide que se le permita leer la declaraciôn de su Delegaciôn que no ha 
podido presentar oportunamente. 

3.4 El Presidente lamenta que, de conformidad con la prâctica de la UIT, no puede accéder a su 
peticiôn. 

3.5 El delegado de Pakistan dice que la frase "on the Annexes" en la version inglesa de la 
Reserva N° 31 debe decir "or the Annexes". 

3.6 El delegado de Mauritania dice que las ûltimas lineas del pârrafo 1 de la Reserva N° 38 
(version inglesa) deben decir "... in accordance with its chief concern, namely to operate its 
télécommunication network...". 

3.7 El delegado de la Repûblica de Corea dice que las palabras "disposiciones de" en la 
Reserva N° 43 se deben sustituir por "enmiendas a". 

3.8 El delegado de Italia dice que en la Reserva N° 63, después de las palabras "Constituciôn y 
del Convenio de la Uniôn Intemacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992)" se debe insertar la 
frase "enmendados por las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994)". 

3.9 La delegada de Filipinas dice que en la penûltima linea de la version inglesa de la 
Reserva N° 64 se debe insertar la palabra "and" antes de "its amendments thereto". 

3.10 El delegado de Grecia se refiere a la Declaraciôn N° 73 y dice que, para mayor claridad, la 
frase "disposiciones de las présentes Actas Finales" en el pârrafo 1 punto a) se debe sustituir por 
"disposiciones de la Constituciôn y el Convenio de la Uniôn International de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992) enmendados por las Actas Finales de la presente Conferencia". 

3.11 El delegado de Turguia se refiere a la Reserva N° 71 y pide que se inserte la palabra "that" 
después de "action" en la segunda linea de la version inglesa. Ademâs, las lineas cuarta y quinta 
deben decir: "... or the Annexes or Protocols thereto, should any réservation ...". 

3.12 El delegado de Kenva dice que en la Reserva N° 72 se deben sustituir las palabras 
"en Kyoto, 1994" por la frase "por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994)". 
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3.13 El delegado de Egipto dice que en la Reserva N° 88 se debe afiadir "1994" después de "el 
instmmento de Kyoto". 

3.14 El Secretario de la sesiôn plenaria dice que la Secretaria ha observado que varias 
declaraciones y réservas hacen referencia a la Constituciôn y al Convenio de Kyoto, 1994, que no 
existe, por lo que pide permiso para sustituir estas referencias por "las Actas Finales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994)". 

315 El delegado de Francia dice que serîa util conocer los comentarios del Asesor Juridico sobre 
este punto. 

3.16 El Asesor Jurîdico manifiesta que es juridicamente incorrecto hacer referencia a "las 
disposiciones de la Constituciôn y el Convenio (Kyoto, 1994)", y que la referencia correcta es "a las 
disposiciones de los instmmentos que enmiendan la Constituciôn y el Convenio (Ginebra, 1992)". 
Tal vez sea util aciarar este punto, de modo que la terminologîa incorrecte no se repita en las 
declaraciones o réservas. En lo que concierne a las declaraciones y réservas contenidas en el 
Documento 299, tal vez podria acordarse reflejar en actas que queda entendido que las referencias 
en las declaraciones y réservas a "la Constituciôn y el Convenio (Kyoto, 1994)" quieren decir y 
deben leerse como "disposiciones de los instmmentos que enmiendan la Constituciôn y el Convenio 
(Ginebra, 1992)", lo que tendrîa el efecto de ajustar las declaraciones y réservas de Estados 
soberanos sin necesidad de que la Secretaria realice un trabajo de ediciôn y, si la Conferencia asi lo 
apmeba, se solucionaria de manera sencilla un error de menor importancia. 

3.17 El Presidente se pregunta si tal declaraciôn en las actas podrâ tener el efecto de cambiar la 
declaraciôn o reserva de un Estado soberano. Si una delegaciôn asî lo desea, podrâ informar a la 
Secretarîa en consecuencia. 

3.18 Con estos comentarios, se toma nota del Documento 299. 

4 Plazo para la presentaciôn de declaraciones adicionales 

4.1 El Secretario de la sesiôn plenaria dice que el plazo para la presentaciôn de declaraciones 
adicionales se ha fijado a las 12.30 horas de ese dia. 

5 Homenaje al Secretario Administrativo de la Conferencia 

5.1 El delegado de Canada dice que el antiguo Presidente de la Comisiôn de Alto Nivel le ha 
pedido que rinda homenaje al largo y abnegado servicio del Secretario Administrativo, para quien la 
presente Conferencia serâ la ûltima, tomando las palabras de la canciôn que ha tenido el placer de 
cantar para la Conferencia "Algo se muere en el aima cuando un amigo se va". 

(Aplausos) 

5-2 El Secretario Administrativo dice que es insôlito que un funcionario reciba tan alto honor, que 
guardarâ en su corazôn. El es sôlo un pequefio grano de arena en toda la UIT y el homenaje es 
para todos sus coiegas de la UIT, tanto en Ginebra como en todo el mundo. 

Se levanta la sesiôn a las 11.45 horas. 

Pekka TARJANNE Y. UTSUMI 
Secretario General Presidente 
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1 Declaraciones adicionales (Documento 300) 

1.1 El Presidente pide a los delegados que tomen nota del Documento 300 que contiene las 
declaraciones adicionales. 

1.2 El delegado de Alemania dice que en la Declaraciôn N° 93 en la version inglesa la frase 
"its/their Government" debe decir "their Governments". En la Declaraciôn N° 94, debe suprimirse "(s)" 
después de la palabra "note" en la séptima linea. 

1.3 El delegado de Ghana dice que en el primer pârrafo de la Déclaration N° 101 se debe afiadir 
la frase "del Gobiemo de la Repûblica de Ghana" después de "se reserva el derecho". 

1.4 Con estos comentarios, se toma nota del Documento 300. 

2 Firma de las Actas Finales (Documento 296) 

2.1 El Secretario de la sesiôn plenaria. tras sefialar a los delegados el Documento 296 que 
contiene informaciôn sobre el procedimiento que se ha de seguir para la ceremonia de la firma, 
llama por orden aifabético a las delegaciones debidamente acreditadas. 

2.2 Las siguientes delegaciones firman las Actas Finales: 

Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular), Alemania (Repûblica Fédéral de), Andorre 
(Principado de), Angola (Repûblica de), Arabia Saudita (Reino de), Repûblica Argentina, Australia, 
Austria, Bahamas (Commonweaith de la), Bahrein (Estado de), Bangladesh (Repûblica Popular de), 
Barbados, Belarûs (Repûblica de), Bélgica, Bénin (Repûblica de), Bhutân (Reino de), Bolivia 
(Repûblica de), Bosnia y Herzegovina (Repûblica de), Botswana (Repûblica de), Brasil (Repûblica 
Federativa del), Bmnei Damssalam, Bulgaria (Repûblica de), Burkina Faso, Bumndi (Repûblica de), 
Camboya (Reino de), Camerûn (Repûblica de), Canada, Cabo Verde (Repûblica de), Repûblica 
Centroafricana, Chile, China (Repûblica Popular de), Chipre (Repûblica de), Estado de la Ciudad del 
Vaticano, Colombia (Repûblica de), Comoras (Repûblica Fédéral Islamica de las), Corea 
(Repûblica de), Costa Rica, Côte d'Ivoire (Repûblica de), Croacia (Repûblica de), Cuba, Dinamarca, 
Djibouti (Repûblica de), Egipto (Repûblica Arabe de), El Salvador (Repûblica de), Emiratos Arabes 
Unidos, Ecuador, Espafia, Estonia (Repûblica de), Estados Unidos de America, Etiopîa, Fiji 
(Repûblica de), Finlandia, Francia, Repûblica Gabonesa, Gambia (Repûblica de), Georgia 
(Repûblica de), Ghana, Grecia, Guinea (Repûblica de), Guyana, Hungria (Repûblica de), India 
(Repûblica de la), Indonesia (Repûblica de), Iran (Repûblica Islamica del), Irianda, Islandia, Israël 
(Estado de), Italia, Jamaica, Japon, Jordania (Reino Hachemita de), Kazajstân (Repûblica de), 
Kenya (Repûblica de), Kuwait (Estado de), Lao (Repûblica Democrâtica Popular), Lesotho (Reino 
de), Letonia (Repûblica de), la ex-Repûblica yugoslava de Macedonia, Lîbano, Libia (Jamahiriya 
Arabe Libia Popular y Socialista), Liechtenstein (Principado de), Luxemburgo, Madagascar 
(Repûblica de), Malasia, Malawi, Maldivas (Repûblica de), Mail (Repûblica de), Malta, Marmecos 
(Reino de), Mauricio (Repûblica de), Mauritania (Repûblica Islamica de), Mexico, Moldova (Repûblica 
de), Monaco (Principado de), Mongolia, Mozambique (Repûblica de), Namibia (Repûblica de), Népal, 
Niger (Repûblica del), Nigeria (Repûblica Fédéral de), Nomega, Nueva Zelandia, Oman (Sultania 
de), Uganda (Repûblica de), Uzbekistân (Repûblica de), Pakistan (Repûblica Islamica del), Papua 
Nueva Guinea, Paraguay (Repûblica de), Paises Bajos (Reino de los), Perû, Filipinas (Repûblica 
de), Polonia (Repûblica de), Portugal, Qatar (Estado de), Repûblica Arabe Siria, Repûblica Kirguisia, 
Repûblica Eslovaca, Repûblica Checa, Rumania, Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte, 
Federaciôn de Rusia, San Marino (Repûblica de), San Vicente y las Granadinas, Samoa Occidental 
(Estado Independiente de), Sénégal (Repûblica del), Singapur (Repûblica de), Eslovenia (Repûblica 
de), Sudân (Repûblica del), Sudafricana (Repûblica), Suecia, Suiza (Confederaciôn), Suriname 
(Repûblica de), Swazilandia (Reino de), Tayikistân (Repûblica de), Tanzania, (Repûblica Unida de), 
Chad (Repûblica del), Tailandia, Repûblica Togolesa, Tonga (Reino de), Tûnez, Turkménistan, 
Turquîa, Ucrania, Umguay (Repûblica Oriental del), Venezuela (Repûblica de), Viet Nam (Repûblica 
Socialista de), Yemen (Repûblica del), Zambia (Repûblica de), Zimbabwe (Repûblica de). 
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2.3 El Secretario de la sesiôn plenaria anuncia que 149 delegaciones han firmado las Actas 
Finales de la Conferencia de Plenipotentiarios. 

3 Clausura de la Conferencia 

3.1 El Secretario General pronuncia el discurso que se reproduce en el anexo 1. 

3.2 El delegado de Rusia dice que la Conferencia que estâ a punto de clausurarse es histôrica, no 
sôlo porque es la primera Conferencia de Plenipotenciarios de la nueva UIT, sino porque ha sido la 
primera en la que no se han celebrado sesiones noctumas ni dominicales. A pesar de los esfuerzos 
que los delegados han hecho para revivir estas tradiciones, el reloj del Presidente ha trabajado 
impecablemente y en su larga experientia de la UIT, es la primera Conferencia que ha terminado a 
tiempo. Tras felicitar cordialmente al Presidente, observa que el Plan de Acciôn de Buenos Aires es 
ya un nombre familiar y que quizâ cuando se habie de la Conferencia de Kyoto se la llamarâ la 
Conferencia Utsumi. Agradece también al Secretario General y a la Secretaria asî como a la 
Delegaciôn y a la Administration del Japon la excelente organization y la hospitalidad brindada y 
concluye deseando un feliz regreso a todos los antiguos y nuevos amigos. 

3.3 El delegado de Tûnez, hablando en nombre del Gmpo Africano, agradece calurosamente a las 
autoridades japonesas su acogida y hospitalidad. Elogia al Presidente por su firmeza y eficacia, 
gracias a la cual, a pesar de los ciclones y los terremotos, el trabajo ha sido terminado con éxito y 
puntualmente. Rinde homenaje a las autoridades de Kyoto, una ciudad que sintetiza 1.200 afios de 
tradition y la innovaciôn técnica. La Conferencia es un hito en la historia de la Uniôn y el espîritu de 
Kyoto continuara inspirando durante muchos afios, particularmente en lo que respecta a la 
cooperaciôn técnica y al desarrollo. Dice que para él, la Conferencia de Kyoto ha significado mucho 
y da las gracias de nuevo a Kyoto, a Japon y al pueblo japonés. 

3.4 La delegada de Filipinas hablando en nombre de los miembros de la ASEAN, expresa su 
gratitud por la calurosa hospitalidad brindada a los participantes y la excelente organizacién de la 
Conferencia, que ha logrado sus objetivos gracias a la direcciôn distinguida del Presidente. Ensalza 
las grandes responsabilidades de los nuevos funcionarios elegidos que han de asegurar que la UIT 
continue siendo una institution mundial importante, y da las gracias a los funcionarios salientes, 
especialmente al Director de la BDT, que ha dirigido esa Oficina en una etapa critica de su 
desarrollo. Da las gracias también a los antiguos y nuevos amigos, al Gobiemo del Japon y a la 
Secretaria. 

3.5 El delegado de Alemania elogia la excelente organization de la Conferencia, atribuible a los 
esfuerzos del Presidente, del Ministro de Correos y Telecomunicaciones del Japon y de todos sus 
compatriotes. Vivir durante cuatro semanas en Japon y conocer al pueblo japonés ha sido una 
experiencia enriquecedora y espéra poder devolver la hospitalidad en una fecha futura. 

3.6 El delegado de Tonga dice que, como delegado de un Reino, se siente particularmente 
honrado de que la Conferencia haya sido inaugurada por su Alteza Impérial el Principe Heredero del 
Japon, este es un recuerdo que guardarâ con aprecio. Elogia especialmente a los Présidentes de 
las distintas Comisiones, en particular al Presidente de la Comisiôn 4, por su diligente labor y 
orientaciôn, y da las gracias también al Presidente de la Conferencia por su firmeza y sabidurîa. 

3.7 El delegado de Arabia Saudita. hablando en nombre de las Administraciones del Gmpo Arabe 
e Islâmico, se une a los anteriores oradores y agradece la hospitalidad del Gobiemo japonés. Se 
siente endeudado con el Presidente por una Conferencia histôrica, caracterizada por decisiones 
tiares, disciplina y sesiones que han terminado puntualmente. Espéra tener la oportunidad de recibir 
al Presidente en su paîs para reforzar las relaciones mutuas. 
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3.8 El delegado de la India manifiesta su satisfacciôn porque todos los delegados han cooperado 
para que la Conferencia haya podido concluir de manera exitosa y puntual, lo que se ha logrado 
gracias a la direcciôn eficaz, firme y amistosa del Presidente, y elogia cômo este ha utilizado el reloj. 
La Région Asia-Pacîfico puede estar orgullosa de la civilizatiôn ancestral y de las proezas 
tecnolôgicas del Japon. La concesiôn del Premio Nobel de Literatura a un autor japonés es un 
capitulo mâs en la historia gioriosa de esta naciôn. Da las gracias a los organizadores de la 
Conferentia por la generosa hospitalidad brindada y rinde homenaje a la Secretarîa y a los 
funcionarios salientes de la Uniôn. Da la bienvenida a los nuevos funcionarios elegidos, que tienen 
ante si la tarea de insertar el Eslabôn Perdido mediante la provision de una infraestmctura mundial 
de la informaciôn a un precio asequible. 

3.9 El delegado de Estados Unidos hace la declaraciôn que se reproduce en el anexo 2. 

3.10 El Presidente pronuncia el discurso que se reproduce en el anexo 3. 

3.11 Tras desear a todos los participantes un viaje de regreso tranquilo y agradable, el Presidente 
déclara clausurada la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Intemacional de 
Telecomunicaciones, Kyoto, 1994. 

Se levanta la sesiôn a las 17.40 horas. 

Pekka TARJANNE Y. UTSUMI 
Secretario General Presidente 

Anexos: 3 
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Original: inglés 

ANEXO 1 

Discurso del Secretario General 

Senor Presidente, 
Distinguidos Plenipotenciarios, 
Queridos amigos: 

Hace dos semanas he tenido el honor de ser reelegido como Secretario General de nuestra 
Uniôn. En mi discurso de aceptaciôn, enumeré las cinco tareas fundamentales que, en mi opinion, 
debîa abordar esta Conferencia ^Qué hemos logrado? 

En primer lugar, ustedes han adoptado un Plan Estratégico para los prôximos cuatro afios. Por 
primera vez disponemos de un documento que establece las estrategias y prioridades de la Uniôn. 
Naturalmente, ningûn plan es perfecta. El Consejo tendrâ que adaptar este Plan en funciôn del 
entomo siempre cambiante de las telecomunicaciones. Sin embargo, el Plan es y serâ, un 
instmmento inapreciable, que nos ayudarâ, a mî y a mis coiegas del Comité de Coordinaciôn, a 
administrer los asuntos de la Uniôn, y a transmitir mâs eficazmente el mensaje de la UIT a todos 
nuestros "miembros", a las otras organizaciones que forman parte de la familia de las 
Naciones Unidas y a la comunidad international de telecomunicationes. 

En segundo lugar, como dije en mi discurso de apertura de la Conferencia, considéra que la 
funciôn de los "miembros" es el aspecto estratégico mâs importante que afronta la Uniôn, y parece 
que ustedes estân de acuerdo conmigo, ya que muchos han evocado la necesidad de enviar una 
senal clara y decidida al sector privado, indicando que nuestras puertas, que han estado 
entreabiertas durante afios, estarân cada vez mâs y mâs abiertas a todos los que deseen contribuir 
a nuestras multiples actividades. Me complace enormemente que hayan decidido enviar esta sefial. 

Otra cuestiôn estratégica esencial es la creaciôn de un nuevo Foro de la UIT. Antes de la 
Conferencia, las opiniones sobre esta cuestiôn estaban divididas. Algunos estaban en favor de crear 
este Foro de polîtica, otros dudaban si era necesario. Incluso los que estaban de acuerdo con este 
nuevo Foro tenian ideas diferentes sobre cômo organizado. Con el espiritu de cooperaciôn y 
compromiso que forma parte de la tradition de la UIT, la Conferencia ha adoptado un enfoque 
satisfactorio para todos. 

El reto del desarrollo es la cuarta cuestiôn que sefialé. Al aprobar la financiaciôn del Plan de 
Acciôn de Buenos Aires, como nuestra mâxima prioridad de desarrollo, se ha dado a la BDT los 
instmmentos necesarios para aplicario plenamente y tratar de evitar que se ahonde 
irreparablemente la brecha que existe entre el mundo industrializado y el mundo en desarrollo. 

La quinta y ûltima cuestiôn era el tope financiero. Los debates sobre esta cuestiôn, como 
siempre, han sido dificiles. En el momento actual, a muchos de ustedes se les pide en sus 
respectivos paîses que hagan mâs con menos recursos. Por consiguiente, les estoy muy 
agradecido, porque la Conferencia ha decidido, no sôlo que la Uniôn debe hacer mâs, sino también 
que se deben asignar recursos mâs importantes a estas nuevas prioridades. Prometo que mis 
coiegas y yo continuaremos administrando estos recursos con la mâxima pmdentia y eficatia, y que 
los Miembros de la Uniôn recibirân en contrapartida lo mismo que han dado. 

Ademâs de haber logrado los objetivos fijados con respecto a estas cinco cuestiones, se han 
dado otros pasos importantes. Las elecciones se realizaran sin dificultades, con la interruption 
mînima del trabajo de la Conferencia, en particular porque se celebraron a un ritmo digno de figurar 
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en el "Guinness Book of Records". Se han tomado decisiones importantes relativas a la gestion y al 
perfeccionamiento de los recursos humanos de la Uniôn, y se han afinado la Constituciôn y el 
Convenio. 

Todo esto se ha hecho con un alto grado de eficacia, que no era habituai en las conferencias 
de la UIT. Tanto los preparativos de esta Conferencia como la manera en que se ha desarrollado 
han sido impecables. Sôlo mis prestaciones han sido "pekkables". Presento de nuevo mis excusas a 
nuestros excelentes interprètes, porque se que trabajan de manera impecable a pesar de mis 
intervenciones "pekkables". En todo caso, la Conferencia ha alcanzado nuevas normas de calidad 
que otras deberîan tratar de aicanzar en afios venideros. Estoy dispuesto, cuando llegue el 
momento oportuno a proponer que se célèbre una Conferencia de Plenipotenciarios aûn mâs corta, 
por ejemplo, tres semanas y dos dîas en 1998. Ahora bien, ia quién hay que agradecer esta mayor 
eficacia? A todos ustedes, naturalmente, pero en particular, a Utsumi-san. j Permîtanme que trate de 
rendir homenaje a nuestro Presidente en japonés! 

[En japonés]: 

Sefior Presidente, Querido Utsumi-san: 

Su presidencia y su capacidad de direcciôn en esta Asamblea de Plenipotenciarios de Kyoto 
han hecho que la UIT alcance un nivel de eficacia sin précédentes. Hemos dado un importante paso 
hacia adelante y hacia arriba, que era muy necesario dar. Se ha mostrado firme y tenaz, pero ha 
sabido combinado con su sonrisa y un encantador sentido del humor, y el resultado ha sido la 
Conferencia de Plenipotenciarios mâs eficaz de todas las celebradas. 

En nombre de todos nosotros, delegados y miembros del personal, le doy las gracias mâs 
expresivas y le ofrezco como testimonio de nuestra gratitud la medalla de plate de la UIT, una gran 
tradition para honrar a nuestros grandes Présidentes. Como un recuerdo especial, le entregamos 
también un mazo, simbolo de su presidencia, su capacidad de direcciôn y su eficacia. En este mazo 
se ha inscrito una plaça especial, por lo que le pido, Sr. Presidente, que no utilice muy 
enérgicamente. 

Muchisimas gracias. Otsukare sama deshita. 

CONF\PP-94\300\316V2S.WW2 20.12.94 20.12.94 



- 7 -
PP-94/316-S 

Original: inglés 

ANEXO2 

Déclaration del delegado de Estados Unidos de America 

En nombre de Estados Unidos de America, me complace invitar oficialmente a la UIT para que 
célèbre la Conferencia de Plenipotenciarios de 1998 en mi paîs. 

Como dijo el Vicepresidente Gore en su alocuciôn a esta Conferencia, "serâ un gran privilegio 
y un gran honor recibides en nuestro paîs". 

Doctor Tarjanne, la Conferencia de Kyoto de 1994 ha sido un éxito tremendo para usted y 
para toda la comunidad de la UIT. Japon ha sido un anfitriôn tan generoso y acogedor, que en el 
futuro sera difîcil igualario. Esperamos colaborar con usted y con el personal de la UIT para tratar de 
ganar ese desafio. 

Estamos seguros de que en los prôximos cuatro afios los adelantos tecnologicos mejorarân 
considerablemente nuestras vidas. 

Esperamos que la comprensiôn humana que se ha desarrollado en esta Conferencia de 
Plenipotenciarios continuara fructificando en los prôximos cuatro afios. Esperamos también que 
cuando nos reunamos de nuevo, la familia de la UIT estarâ cada vez mâs unidad por lazos de 
amistad, de objetivos comunes y de paz. 

En cuanto a los paises que por circunstancias dificiles no han podido estar con nosotros en 
Kyoto, esperamos que en 1998 en Estados Unidos de America podrân ocupar el lugar que les 
corresponde. Con un espiritu de paz y de armonîa mundial, esperamos ver reunida a toda la familia 
de la UIT en nuestro paîs dentro de cuatro afios. 

Sefior Presidente: 

En nuestros continuos esfuerzos para fomentar un mejor entendimiento entre Estados Unidos 
de America y Japon, hemos tratado de adquirir un conocimiento mâs profundo de su idioma y en 
vista de su inspirada direcciôn de esta Conferencia hemos decidido comenzar traduciendo su 
nombre, al inglés. 

Sefior Utsumi, como usted sabe, su nombre contiene uno de los principios mâs sagrados de la 
vida americana ... sue me (hâgame un proceso). 

Ademâs, hemos descubierto tres antiguas traducciones americanas de su nombre, 
Yoshio Utsumi: 

1. Hombre que no trabaja por la noche ni los fines de semana. 

2. Hombre que logra un consenso muy râpidamente. 

3. Hombre con luces rojas y amarillas encima de la cabeza. 

Sin embargo, Estados Unidos de America ha encontrado también una traducciôn aûn 
mâs antigua y significativa del nombre Yoshio Utsumi: 

4. Hombre que sabe dirigir una Conferencia de Plenipotentiarios brillante y que honra a su 
paîs y a toda la UIT. 

Gracias por una Conferencia fmctifera y plena de éxitos. 
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ANEXO3 

Discurso de clausura del Presidente de la Conferencia 

Habiendo concluido nuestros trabajos, vamos a clausurar ahora esta Conferencia de 
Plenipotenciarios de Kyoto. 

Ante todo deseo dar las gracias a los delegados de cada paîs y a todos los demâs 
partitipantes por su câlida ayuda, que me ha permitido desplegar con éxito mis funciones como 
Presidente de la Conferencia. 

Deseo también expresar mi profundo agradecimiento y respeto a los Présidentes y 
Vicepresidentes de las Comisiones, Gmpos de Trabajo y numerosos Gmpos de Redacciôn por su 
abnegado esfuerzo para ayudar a preparar las conclusiones de la Conferencia. 

En particular, deseo hacer extensivo mi hondo y personal agradecimiento a los miembros de la 
Secretaria japonesa que se han consagrado enteramente, dia y noche, para que la Conferencia 
avanzase en perfectas condiciones. Deseo también decir que no podrîa haber cumpiido mi 
responsabilidad como Presidente sin el incansable apoyo del personal japonés. 

Doy las gracias al Dr. Pekka Tarjanne y al personal de la Secretarîa de la UIT por el esfuerzo 
desplegado en la preparaciôn y la buena marcha de esta Conferencia de Plenipotenciarios. 

Doy también las gracias a los interprètes por su exacta traducciôn de los debates a lo largo de 
las numerosas horas de la Conferencia. 

Muchas gracias a todos por su séria participation en las deliberaciones. A mi juicio, esta 
Conferencia es el primer paso hacia una nueva era en que la UIT se enfrentarâ con un entomo 
cambiante. 

Deseo pasar ahora revista sutintamente a los logros a mi juicio mâs importantes. 

En primer lugar, por primera vez en la historia de la UIT hemos elaborado un plan estratégico 
para las actividades de la Uniôn. Espero que todos los interesados tomen medidas positivas para 
aicanzar nuestros objetivos comunes incorporados en ese plan estratégico. 

En segundo lugar, hemos determinado dos nuevos objetivos muy importantes para las 
actividades de la Uniôn: el fortalecimiento de las funciones de politica y la mayor participation del 
sector privado. El establecimiento del Foro Mundial de Politica de las Telecomunicaciones es un 
mensaje claro enviado al mundo sobre nuestra firme determinaciôn de promover el desarrollo 
mundial de las telecomunicaciones. 

En tercer lugar, hemos fijado por unanimidad el tope para el presupuesto de la UIT. El 
Secretario General se ha comprometido a cumplir plenamente sus responsabilidades dentro de este 
tope. Como todos saben, la funciôn de la UIT sigue ampliândose y es pues cada vez mâs 
importante utilizar con eficacia los recursos finantieros de la Uniôn. A este respecto, su compromiso 
merece especial elogio. 

En cuarto lugar, somos muy afortunados de disponer de los nuevos Directores y Miembros del 
Consejo electos. Todos ellos estân ôptimamente calificados para dirigir sus sectores respectivos y 
hacer frente a los nuevos problemas. En nombre de toda la Conferencia, deseo felicitar una vez 
mâs a estas personas por su elecciôn y transmitiries nuestras grandes esperanzas en su 
contribuciôn a la Uniôn. 

Como dije en mis observaciones inaugurales, me preocupaba que la duraciôn relativamente 
breve de la Conferencia podiera en cierto modo impedir su buena marcha. Las medidas especiales, 
como las luces amarilla y roja y la direcciôn disciplinada de las sesiones, han debido incomodar a 
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Como dije en mis observationes inaugurales, me preocupaba que la duraciôn relativamente 
breve de la Conferencia podiera en cierto modo impedir su buenâ marcha. Las medidas especiales, 
como las luces amarilla y roja y la direcciôn disciplinada de las sesiones, han debido incomodar a 
algunos delegados. Les doy sin embargo las gracias por su amable colaboraciôn que nos ha 
permitido trabajar con gran eficacia. 

Algunos de ustedes han conocido a los miembros de mi familia en las recepciones. Lo que 
mâs les sorprendiô fue ver cuân séria y estrictamente realizaba mi trabajo porque sôlo me han 
conocido en casa, como padre amable, gentil y perezoso. Después de verme en la Conferencia 
espero que sean algo mâs obedientes. 

Como mencione en una sesiôn, al visitar un templo el fin de semana Buda me dijo "el cielo 
ayuda a quienes trabajan, séria y puntualmente". Sus palabras se han hecho realidad. Espero que 
el espiritu de Kyoto se transmita como un mensaje de Kyoto a las futuras conferencias y reuniones 
de la Uniôn y prevalezca como una tradition de la UIT. 

Deseo ofrecer el reloj que se ha utilizado en esta Conferencia a la UIT como sîmbolo del 
"Espîritu de Kyoto". 

Por ûltimo, en nombre del Japon, deseo expresar nuestro profundo agradecimiento a todos 
por haber acudido a Kyoto para asistir a esta Conferencia de Plenipotenciarios. 

Muchas gracias. 
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INFORME DE LA COMISION 8 

(COMISION DE REDACCION) 

Después de su sesiôn inaugural ofitial, cuyo Resumen de Debates figura en el 
Documento 123, la Comisiôn 8 célébré numerosas sesiones de trabajo entre el miércoles 28 de 
septiembre a las 14:00 horas y el jueves 13 de octubre a las 20:00 hores. 

La Comisiôn 8 examinô, con objeto de mejorar eventualmente la forma sin modificar el fondo: 

los textos transmitidos por la Plenaria y el Gmpo de Trabajo PL/A, y por las Comisiones 3 
a 7 para su présentation al Pleno y su aprobatiôn por este en primera lectura 
(Documentos azules B1 a B12), 

las modificaciones introducidas por el Pleno durante la primera lectura para su 
présentation en segunda lecture (Documentos rosa R1 a R8), 

las eventuales modificationes introducidas por el Pleno durante la segunda lectura con 
mires a la préparation del "original" de las Actes Finales que se pondrân a la firma al 
término de la Conferentia. 

En la 22a sesiôn plenaria, el Presidente de la Comisiôn 8 propuso que, de conformidad con lo 
dispuesto en el numéro 461 del Convenio de Ginebra 1992, se encomendase tembién al Secretario 
General la numeraciôn definitiva de las detisiones, resolutiones y recomendationes adoptadas por 
la presente Conferencia. 

El Presidente y los dos Vicepresidentes de la Comisiôn 8 estarân evidentemente a disposition 
del Secreterio General para ayudarle, si lo juzga util, en este terea y pare toda otre cuestiôn 
relationada con la rédaction de ios textos. 

• Este documento se imprime en un numéro limitado de ejemplares, por razones de economfa. Por tanto, se ruega a los participantes 108* 
lleven consigo a la réunion ya que no podrân disponer de otros adicionales. 
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LISTE FINALE - FINAL LIST - LISTA FINAL 

I. ADMINISTRATIONS - ADMINISTRATIONS - ADMINISTRACIONES 

ALG Algérie (République algérienne démocratique et populaire) < 
of) - Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 

C M. ALLANTahar 
Ministre des postes et 
des télécommunications 
Ministère des postes et 
des télécommunications 
4, Boulevard Belkacem KRIM 
16000 ALGER 
Tel: +213 2 731300/540482 
Fax: +213 2 719257 

CA M. HAMZAAli 
Secrétaire général 
Comité interministériel 
des télécommunications 
Ministère des postes et 
des télécommunications 
4, Boulevard Belkacem KRIM 
16000 ALGER 
Tel: +213 2 734590/711220 
Tlx: 0408 67020 
Fax: +213 2 615864 

D M. GUEDRA Kerredine 
Directeur 
Postes et télécommunications 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
4, Boulevard Belkacem KRIM 
16000 ALGER 
Tel: +213 2 711220 
Fax: +213 2 719257 

D M. IBROUCHENE Saddek 
Ministre-Conseiller 
Ambassade d'Algérie au Japon 
2-10-67 Mita 2-Chome 
Meguro-ku 
153 TOKYO 
Tel: +813 37112661 
Fax: +81 3 37106534 

D M. KEHILI Ahmed 
Conseiller 
Cabinet du Ministre 
Ministère des postes et 
des télécommunications 
4, Boulevard Belkacem KRIM 
16000 ALGER 
Tel: +213 2 711220 
Fax: +213 2 719210 

Algeria (People's Démocratie Republic 

CA S.E. M. DEBAGHA Tahar 
Ambassadeur d'Algérie 
Ambassade d'Algérie au Japon 
2-10-67 Mita 2-Chome 
Meguro-ku 
153 TOKYO 
Tel: +813 37112661 
Fax: +81 3 37106534 

M. BOUHAFS Tahar 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
4, Boulevard Belkacem KRIM 
16000 ALGER 
Tel: +213 2 711515 
Fax: +213 2 719257 

M. HOUYOU Abdelmalek 
Directeur, Communication 
audiovisuelle 
Ministère de la communication 
Palais de la culture 
ALGER 
Tel: +213 2 789705 
Fax: +213 2 692021 

D M. KARASlimane 
Ministère des postes 
et télécommunications 
4, Boulevard Belkacem KRIM 
16000 ALGER 
Tel: +213 2 711515 
Fax: +213 2 719257 

D M. KICHOU Cherif 
Chef de Bureau 
Direction des transmissions 
nationales 
Ministère des postes et 
des télécommunications 
4, Boulevard Belkacem KRIM 
16000 ALGER 
Tel: +213 2 614642 
Fax: +213 2 719257 
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ALG Algérie (République algérienne démocratique et populaire) - Algeria (People's Démocratie Republic 
of) - Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 

D M. ZIOUDjillali 
Directeur 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
4, Boulevard Belkacem KRIM 
16000 ALGER 
Tel: +213 2 711220 
Fax: +213 2 719257 

D Allemagne (République fédérale d') - Germany (Fédéral Republic of) - Alemania (Repûblica Fédéral de) 

C M. PFEFFERMANN Gerhard O. 
State Secretary 
Fédéral Ministry of Posts 
and Télécommunications 
P.O. Box 8001 
D-53105 BONN 
Tel: +49 228 145550 
Fax: +49 228 146555 

CA M. MOHR Ulrich 
Commissioner 
International Relations 
Fédéral Ministry of Posts 
and Télécommunications 
P.O. Box 8001 
D-53105 BONN 
Tel: +49 228 142000 
Fax: +49 228 146201 

M. GRAF VON WESTPHALEN G. 
Head of Section 
Fédéral Ministry of Finance 
P.O. Box 1308 
D-53003 BONN 
Tel: +49 228 6820 
Fax: +49 228 6821272 

D M. LIESER Eckart 
Expert 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
P.O. Box 8001 
D-53105 BONN 
Tel: +49 228 142011 
Fax: +49 228 146201 

D M. PLESSE Dietmar 
Expert 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
P.O. Box 8001 
D-53105 BONN 
Tel: +49 228 142023 
Fax: +49 228 146202 

CA M. GEORGE Eberhard 
Head of Section 
Fédéral Ministry of Posts 
and Télécommunications 
P.O. Box 8001 
D-53105 BONN 
Tel: +49 228 143130 
Fax: +49 228 146313 

D M. ELIAS Dietrich 
State Secretary Retired 
Président of DETECON GmbH 
Deutsche Telepost 
Consulting GmbH 
Subsidiary of the Deutsche 
Bundespost Telekom 
P.O. Box 260101 
D-53153 BONN 
Tel: +49 228 817309 
Fax: +49 228 817199 

D Mme HOEHNJohanna 
Interpréter 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
P.O. Box 8001 
D-53105 BONN 
Tel: +49 228 140 
Fax: +49 228 146110 

D M. MULLER Karl-Ulrich 
Counsellor 
Foreign Office 
P.O. Box 1148 
D-53001 BONN 
Tel: +49 228 173755 
Fax: +49 228 173785/4202 

D Mme ROTH Heike 
Expert 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
P.O. Box 8001 
D-53105 BONN 
Tel: +49 228 142015 
Fax: +49 228 146201 
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D Allemagne (République fédérale d') - Germany (Fédéral Republic of) - Alemania (Repûblica Fédéral de) 

D M. STAUDINGER Wilhelm 
Head of Department 
Deutsche Bundespost TELEKOM 
Forschungs/Technologiezentrum 
P.O. Box 100003 
D-64276 DARMSTADT 
Tel: +49 6151 834800 
Fax: +49 6151 835800 

D M. VOSS Peter 
Assistant Head of Section 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
P.O. Box 8001 
D-53105 BONN 
Tel: +49 228 142038 
Fax: +49 228 146203 

M. BURMANJER Robert 
Administrator 
European Commission, DG XIII 
200, rue de la Loi 
B-1049 BRUXELLES 
Tel: +32 2 2968944 
Fax: +32 2 2968970 

D Mme TEUFERT-LORENZ Gabriele 
Expert 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
P.O. Box 8001 
D-53105 BONN 
Tel: +49 228 149162 
Fax: +49 228 146110 

D M. WICHARDS Friedrich-Heinz 
Director 
Management Division 
Deutsche Bundespost TELEKOM 
Generaldirektion 
P.O. Box 2000 
D-53105 BONN 
Tel: +49 228 1819200 
Fax: +49 228 1819292 

AND Andorre (Principauté d') - Andorra (Principality of) - Andorra (Principado de) 

CA 

M. PLARamôn 
Directeur général 
Servei de Telecomunicacions 
d'Andorra 
Av. Meritxell 112 
ANDORRA LA VELLA 
Tel: +33 628 21021 
Tlx: 0510 299 mtg and 
Fax: +33 628 60600 

M. JIMENEZ Javier 
Directeur technique 
Servei de Telecomunicacions 
d'Andorra 
Av. Meritxell 112 
ANDORRA LA VELLA 
Tel: +33 628 21021 
Tlx: 0590 299 mtg and 
Fax: +33 628 60600 

M. RODRIGO Ricard 
Responsable des relations 
internationales 
Servei de Telecomunicacions 
d'Andorra 
Av. Meritxell 112 
ANDORRA LA VELLA 
Tel: +33 628 21021 
Tlx: 0590 299 mtg and 
Fax: +33 628 60600 

AGL Angola (République d') - Angola (Republic of) - Angola (Repûblica de) 

M. TAVARES RIBEIRO Licinio 
Vice-Minister of 
Communications 
Ministry of Transport and 
Communications (MINTEC) 
Av. 4 de Fevereiro No. 42 
Marginal 
LUANDA 
Tel: +244 2 337777 
Tlx: 2146 mintrans 
Fax: +244 2 337628 

CA M. MARQUES DE F ARIA Virgilio 
Consellor 
Ministry of Foreign Affairs 
LUANDA 
Tel: +244 2 320569/322430 
Fax: +244 2 393082 
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AGL Angola (République d') • Angola (Republic of) - Angola (Repûblica de) 

D M. BENGE Antonio P. 
Head, International Relations 
National Directorate of Posts 
and Télécommunications 
Rua Frederich Engels 
No. 92 - 7 Andar 
LUANDA 
Tel: +244 2 338352 
Tlx: 3385 mintec/an 
Fax: +244 2 339356 

D M. PEDRO Joaquim 
Public Relations 
Ministry of Transports and 
Communications (MINTEC) 
Av. 4 de Fevereiro No.42 
Marginal 
LUANDA 
Tel: +244 2 337777 
Tlx: 2146 mintrans 
Fax: +33 1140070405 

D M. M'PETECO N'VOVI Antwala 
Senior Technic 
Ministry of Transport and 
Communications (MINTEC) 
Av. 4 de Fevereiro No. 42 
Marginal 
LUANDA 
Tel: +2442337777/+33145015820 
Tlx: 2146 minstrans 
Fax: +244 2 337628 

ARS Arabie Saoudite (Royaume d') - Saudi Arabia (Kingdom of) - Arabia Saudita (Reino de) 

M. MULLA Mohamed J. 
Deputy Minister 
Telegraph Affairs 
Ministry of Post, Telegraph 
and Téléphone 
RIYADH 11112 
Tel: +966 1 4637700 
Tlx: 0495 401220 ptt sj 
Fax: +966 1 4032048 

M. AL-SHANKITI Habeeb K. 
Director General 
Radio Frequency Spectrum 
Ministry of Post, Telegraph 
and Téléphone 
RIYADH 11112 
Tel: +996 1 4531033/4550088 
Tlx: 0495 408003 rspttr sj 
Fax: +99614531399/4531289 

M. AL-BASHEER Sami S. 
Director-General 
International Relations 
Ministry of Post, Telegraph 
and Téléphone 
RIYADH 11112 
Tel: +966 1 4637100/4057701 
Tlx: 0495 401220 ptt sj 
Fax: +966 1 4032048 

ARG Argentine (République) - Argentine Republic - Argentina (Repûblica) 

M. COLOME Rinaldo A. 
Subsecretario 
Subsecretaria de 
Comunicaciones 
Perû 103, Piso 19 
BUENOS AIRES 
Tel: +54 1 7434970/4129645 
Fax: +54 1 3433182 

CA M. KILLIAN Carlos 
Director 
Comisiôn Nacional 
de Telecomunicaciones 
Perû 103 
BUENOS AIRES 
Tel: +54 1 3430075/3439219 
Fax: +54 1 3344935 
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ARG Argentine (République) - Argentine Republic - Argentina (Repûblica) 

Mme CORDOBAPaula 
Jefe, Departamento Relaciones 
Internacionales 
Comisiôn Nacional de 
Telecomunicaciones 
Perû 103, Piso 9 
BUENOS AIRES 
Tel: +54 1 3340048 
Fax: +54 1 3346204 

Mme GONZALEZ DE SHIN Alba 
Secretario de Embajada 
Embajada de Argentina en Japon 
2-14-14 Moto Azabu 
Minato-ku 
106 TOKYO 
Tel: +81 3 54207101/05 
Fax: +81 3 54207109 

M. NAZAR Guillermo E. 
Asesor de Gabinete 
Subsecretaria de 
Comunicaciones 
Perû 103, Piso 19 
BUENOS AIRES 
Tel: +54 1 7434970 
Fax: +54 1 3433182 

Mme BEIN Liliana N. 
Experta Légal en 
Telecomunicaciones 
Arbitration Tribunal of 
INTELSAT 
Samiento 643, 4° piso 
Oficina 430/435 
BUENOS AIRES 
Tel: +54 1 4129645/5845548 
Fax: +54 1 3180184/3129210 

M. GABELLONI Eduardo 
Gerente 
Telefônica de Argentina S.A. 
701, Avenida de Mayo 
Piso 23 
1083 BUENOS AIRES 
Tel: +54 1 5534478/3287741 
Fax: +54 1 3262821 

M. MARTINEZ Oscar A. 
Diputado 
Camara de Diputados 
4 de enero y Gral Lopez 
SANTA FE 
Tel: +54 1 9035153/4265021 

D M. GONZALEZ Oscar M. 
Secretario General 
Adjunto 
Comisiôn Nacional de 
Telecomunicaciones 
Perû 103, Piso 5 
CP . 1127 
BUENOS AIRES 
Tel: +54 1 3121934/0623 
Fax: +54 1 3316857 

D M. KATSUDA Eduardo A. 
Asesor de Gabinete 
Subsecretaria de 
Comunicaciones 
Perû 103, Piso 19 
BUENOS AIRES 
Tel: +54 1 3144020/3139661 
Fax: +54 1 3433182 

D M. VON KESSELSTATT Maximiliano M. 
Asesor Asuntos Internacionales 
Subsecretaria de 
Comunicaciones 
Perû 103, Piso 19 
BUENOS AIRES 
Tel: +54 1 694932 
Fax: +54 1 3433182 

A M. FERNANDEZ Eugenio 
Especialista Coordinaciôn 
Organismos Internacionales 
Telecom Argentina 
498, avenida del Libertador 
Piso 25 
1001 BUENOS AIRES 
Tel: +54 1 8232209 
Fax: +54 1 9684272 

M. KUSTRA Ruben O. 
Telecom Argentina 
498, avenida del Libertador 
Piso 27 
1001 BUENOS AIRES 
Tel: +54 1 361 8871 
Fax: +54 1 9633595 
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AUS Australie - Australia - Australia 

C M. HUTCHINSON Michael J. 
Deputy Secretary 
Communications 
Department of Communications 
and the Arts 
GPO Box 2154 
CANBERRA A.C.T. 2601 
Tel: +61 6 2791872/1542/1894 
Fax: +61 6 2791850 

CA M. HENDERSON William James 
Counsellor 
Transport and Communications 
Australian Embassy 
1601, Massachusets Area N.W. 
WASHINGTON DC 20036 
Tel: +61 6 2791894/1872/1542 
Fax: +61 6 2791850 

D M. HOOD David R. 
Executive Officer 
United Nations Social Section 
PARKES A.C.T. 2600 
Tel: +61 6 2612896 
Fax: +61 6 2612272 

D M. SCOTT Robert D. 
Assistant Director 
Department of Communications 
and the Arts 
GPO Box 2154 
CANBERRA A.C.T. 2601 
Tel: +61 6 2791847/1894/1873 
Fax: +61 6 2791850 

CA Mme GOODE Christine M. 
Spectrum Manager 
Spectrum Management Agency 
P.O. Box 78 
BELCONNEN A.C.T. 2616 
Tel: +61 6 2565220/5276 
Fax: +61 6 2565200/5256 

CA M. HORTONBob 
Member 
Australian Télécommunications 
Authority (AUSTEL) 
P.O. Box 7443 
St. Kilda Road 
MELBOURNE VIC. 3004 
Tel: +61 3 8287302 
Fax: +61 3 8203021 

D M. OLIVER Colin L. 
Director 
ITU Policy 
Department of Communications 
and the Arts 
GPO Box 2154 
CANBERRA A.C.T. 2601 
Tel: +61 6 2791847/1894/1873 
Fax: +61 6 2791850 

A M. HUGHES John G. 
Manager 
Cable Arrangements and 
International Organizations 
Telstra Corporation Ltd 
231, Elizabeth Street 
SYDNEY N.S.W. 2000 
Tel: +61 2 2875000 
Tlx: 071 120591 aa 
Fax: +61 2 2875617 

AUT Autriche - Austria - Austria 

C M. STRATIL Alfred 
Director 
Fédéral Ministry for Public 
Economy and Transport 
Section IV/JD 
Kelsenstrasse 7 
A-l 103 WIEN 
Tel: +43 1 79731/4100 
Fax: +43 1 79731/4109 

CA M. BAYER Josef 
Ministerialrat 
Fédéral Ministry for Public 
Economy and Transport 
Section 111/25 
Postgasse 8 
A-1011 WIEN 
Tel: +43 1 51551/2500 
Tlx: 047 112300 gent a 
Fax: +43 1 5337642 
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AUT Autriche - Austria - Austria 

CA M. KUDRNAWalter 
Director 
Ministerialrat 
Fédéral Ministry for Public 
Economy and Transport 
Section 111/24 
Postgasse 8 
A-1011 WIEN 
Tel: +43 1 51551/2400 
Tlx: 047 112300 gent a 
Fax: +43 1 5355757 

D S.E. M. SCHMID Erich M. 
Ambassador of Austria 
Embassy of Austria in Japan 
1-1-20 Moto Azabu 
Minato-ku 
106 TOKYO 
Tel: +81 3 34518281/2 
Fax: +81 3 34518282 

D M. GUNTHER Harold 
First Secretary 
Embassy of Austria in Japan 
1-1-20 Moto Azabu 
Minato-ku 
106 TOKYO 
Tel: +81 3 34518281/2 
Tlx: 47/1371 
Fax: +81 3 34518383 

BAH Bahamas (Commonweaith des) - Bahamas (Commonweaith of the) - Bahamas (Commonweaith de las) 

M. RUSSELL Barrett A. 
General Manager 
Bahamas Télécommunications 
Corporation 
P.O. Box 3048 
NASSAU 
Tel: +1809 3234911 
Tlx: 0297 20135 batelco 
Fax: +1809 3267474 

M. ALBURYKeith 
Corporate Board Member 
Bahamas Télécommunications 
Corporation 
P.O. Box 3048 
NASSAU 
Tel: +1809 3223032 
Tlx: 0297 20135 batelco 
Fax: +1809 3267474 

CA M. BETHEL Leander A. 
Assistant General Manager 
Network Services 
Bahamas Télécommunications 
Corporation 
P.O. Box 3048 
NASSAU 
Tel: +1 809 3257107/3234911 
Tlx: 0297 20135 batelco 
Fax: +1809 3267474 

D M. HALKITIS J. Andrew 
Staff Engineer 
Bahamas Télécommunications 
Corporation 
P.O. Box 3048 
NASSAU 
Tel: +1809 3235799 
Tlx: 0297 20135 batelco 
Fax: +1809 3267474 

BHR Bahreïn (Etat de) - Bahrain (State of) - Bahrein (Estado de) 

M. AL-KHALIFA Ali B.K. 
Minister of Transportation 
Ministry of Transportation 
P.O. Box 10325 
MANAMA 
Tel: +973 535200 
Tlx: 0490 8989 
Fax: +973 537537 

M. AL-SATEEH Abdul S. 
Head, Télécommunications 
Engineering 
Télécommunications Office 
Ministry of Transportation 
P.O. Box 11170 
MANAMA 
Tel: +973412412/681212/403351 
Tlx: 0490 7184 cotcom bn 
Fax: +973 533544 
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BHR Bahreïn (Etat de) - Bahrain (State of) - Bahrein (Estado de) 

D 

M. ASHOOR Rasheed J. 
Chief 
Télécommunications Office 
Ministry of Transportation 
P.O. Box 11170 
MANAMA 
Tel: +973 631631/631106 
Tlx: 0490 7184 cotcom bn 
Fax: +973 533544 

M. AL-SABBAGH Ghassan E. 
Manager 
Minister's Office 
Ministry of Transportation 
P.O. Box 10325 
MANAMA 
Tel: +973 535200/631631 
Tlx: 0490 8989 
Fax: +973 537537 

CA M. GHAZWAN Jameel J. 
Télécommunications Engineer 
Télécommunications Office 
Ministry of Transportation 
P.O. Box 11170 
MANAMA 
Tel: +973 641903 /700074 
Tlx: 0490 7184 cotcom bn 
Fax: +973 533544 

D M. MAJED Sayed H.M. 
Development Engineer 
Télécommunications Office 
Ministry of Transportation 
P.O. Box 11170 
MANAMA 
Tel: +973 642474 / 884447 
Tlx: 0490 7184 cotcom bn 
Fax: +973 884004 

BGD Bangladesh (République populaire du) 
Popular de) 

C M. AMM Shawkat Ali 
Permanent Secretary 
Ministry of Posts & 
Télécommunications 
DHAKA 
Tel: +880 2 862800 
Fax: +880 2 862800 

D M. H ANNAN Mazhar-Ul 
Director 
Bangladesh Telegraph and 
Téléphone Board 
36/1 Mymensingh Road 
1000 DHAKA 
Tel: +880 2 832266 
Tlx: 0780 632020 
Fax: +880 2 866602 

D M. QADERAkramul 
Director General 
Ministry of Foreign Affairs 
DHAKA 
Tel: +880 2 867003 
Fax: +880 2 863364 

Bangladesh (People's Republic of) - Bangladesh (Repûblica 

CA S.E. M. AHMED Rashed 
Ambassador of Bangladesh 
Embassy of Bangladesh in Japan 
2-7-45 Shirogane 
Minato-ku 
108 TOKYO 
Tel: +81 3 34421501/2 

D M. MUSTAKTM S.A.L.M. 
Minister 
Embassy of Bangladesh in Japan 
2-7-45 Shirogane 
Minato-ku 
108 TOKYO 
Tel: +81 3 34421501/2 
Fax: +81 3 34473676 

D M. RAHMAN Fazlur 
Chairman 
Bangladesh Telegraph and 
Téléphone Board 
36/1 Mymensingh Road 
1000 DHAKA 
Tel: +880 2 831500 
Tlx: 0780 642020 bttb bj 
Fax: +880 2 832577 
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BRB Barbade - Barbados - Barbados 

C M. GODDARD Phillip C. 
Minister of Foreign Affairs 
International Business and 
Foreign Trade 
Ministry of Foreign Affairs 
1 Culloden Road 
ST. MICHAEL 
Tel: +1809 4362990 
Tlx: 0392 2222 foreign wb 
Fax: +1809 4373794 

A M. YEARWOOD Vince 
General Manager 
Barbados External 
Télécommunications 
ST. MICHAEL 
Tel: +1809 4316200 
Fax: +1809 4292309 

CA Mlle WILTSHIRE-FORD Jacqueline 
Senior Administrative Officer 
International Business and 
Foreign Trade 
Ministry of Foreign Affairs 
1 Culloden Road 
ST. MICHAEL 
Tel: +1809 4367477 
Tlx: 0392 2222 foreign wb 
Fax: +1809 4373794 

BLR Bélarus (République du) - Belarûs (Republic of) - Belarûs (Repûblica de) 

M. VALASHCHUK Vasil 
First Deputy Minister 
Ministry of Posts, 
Télécommunications and 
Informatics 
10, F. Skarina Avenue 
220050 MINSK 
Tel: +7 0172 260004 
Fax: +7 0172 260848 

M. GARSHYNIgar 
Head, International 
Relations Department 
Ministry of Posts, 
Télécommunications and 
Informatics 
10, F. Skarina Avenue 
220050 MINSK 
Tel: +7 0172 273162 
Tlx: 252964 ptb by 
Fax: +7 0172 260848 

M. BARUSHKA Rygor 
Attaché 
Ministry of Foreign Affairs 
19, Lenina Street 
220030 MINSK 
Tel: +7 0172 768705 
Fax: +7 0172 274521 

M. MOLOTCHKO Mikhaïl 
Deputy Head of Department 
Cabinet of Ministère 
Government Building 
220010 MINSK 
Tel: +7 0172 296784 
Fax: +7 0172 260848 

BEL Belgique - Belgium - Bélgica 

C M. DENEF Georges 
Directeur général 
Institut belge des services 
postaux et des 
télécommunications 
14, avenue de l'Astronomie B21 
B-1030 BRUXELLES 
Tel: +32 2 2077777 
Fax: +32 2 2077888 

M. VAN HEESVELDE Eric 
Administrateur général 
Institut belge des services 
postaux et des 
télécommunications 
14, avenue de l'Astronomie B21 
B-1030 BRUXELLES 
Tel: +32 2 2077777 
Fax: +32 2 2077888 
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BEL Belgique - Belgium - Bélgica 

D M. GONYM.G. 
Inspecteur-Conseiller général 
BELGACOM 
Affaires internationales 
151, boulevard E. Jacqmain 
B-1210 BRUXELLES 
Tel: +32 2 2028343 
Tlx: 046 29154 gentl b 
Fax: +32 2 2188209 

D M. POUILLON Guido 
Conseiller 
Institut belge des services 
postaux et des 
télécommunications 
14, avenue de l'Astronomie B21 
B-1030 BRUXELLES 
Tel: +32 2 2077777 
Fax: +32 2 2077888 

D M. LAMBOTTE Jean-Paul 
Ingénieur-Conseiller général 
BELGACOM 
151, boulevard E. Jacqmain 
B-1210 BRUXELLES 
Tel: +32 2 2028343 
Tlx: 046 29154 gentl b 
Fax: +32 2 2188209 

M. VAN GOMPEL Luc P.M. 
General Manager 
Betelcom 
166, E. Jacqmainlaan 
B-1210 BRUXELLES 
Tel: +32 2 2183737 
Tlx: 046 20950 
Fax: +32 2 2230546 

BLZ Belize - Belize - Belice 

Représenté par le Guyana 

BEN Bénin (République du) - Bénin (Republic of) - Bénin (Repûblica de) 

M. FRANCISCO Marius 
Ministre de la culture 
et des communications 
Ministère de la culture 
et des communications 
B.P. 120 
COTONOU 
Tel: +229 315729 
Fax: +229 315931 

CA M. AGNAN Barthélémy 
Directeur général 
Office des postes et 
des télécommunications (OPT) 
B.P. 5959 
COTONOU 
Tel: +229 315566/312045 
Tlx: 09725206 ofipostel ctnou 
Fax: +229 313843 

D M. VIGNON Honoré 
Directeur général adjoint 
Office des postes et 
des télécommunications (OPT) 
B.P. 5959 
COTONOU 
Tel: +229 300570/312045 
Tlx: 09725206 ofipostel ctnou 
Fax: +229 313843 

CA 

M. SEIDOU Amadou 
Directeur 
Politique des postes et 
des télécommunications 
Ministère de la culture et 
des communications 
B.P. 120 
COTONOU 
Tel: +229 312227/312045 
Fax: +229 315931 

M. BACHABI Flavien 
Directeur 
Télécommunications 
Office des postes et 
des télécommunications (OPT) 
B.P. 5959 
COTONOU 
Tel: +229 314735/312045 
Tlx: 09725206 ofipostel ctnou 
Fax: +229 314942/313843 
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BTN Bhoutan (Royaume du) - Bhutân (Kingdom of) - Bhutân (Reino de) 

M. DORJILekiL. 
Deputy Minister 
Ministry of Communications 
Tashichho Dzong 
THIMPHU 
Tel: +975 2 22218/24359/24360 
Tlx: 233 mincomtphu bt 
Fax: +975 2 23144 

D M. DQPJI Tshering 
Director 
Division of Télécommunications 
Ministry of Communications 
Tashichho Dzong 
THIMPHU 
Tel: +975 2 22678 
Tlx: 890 200 tlx tpu bt 
Fax: +975 2 23041 

BOL Bolivie (République de) - Bolivia (Republic of) - Bolivia (Repûblica de) 

M. CAMPERO PAZ Raul J. 
Director General de 
Telecomunicaciones 
Direcciôn General de 
Telecomunicaciones 
Av. Mcal Santa Cruz 
Palacio de Comunicaciones 
LA PAZ 
Tel: +591 2 369674 
Fax: +591 2 392924 

BIH Bosnie-Herzégovine (République de) 
(Repûblica de) 

C M. MUSIC Osman 
First Secretary 
Embassy of Bosnia and 
Herzegovina in Pakistan 
ISLAMABAD 
Tel: +92 51 261003 
Fax: +92 51 261004 

Bosnia and Herzegovina (Republic of) - Bosnia y Herzegovina 

BOT Botswana (République du) - Botswana (Republic of) - Botswana (Repûblica de) 

M. LIONJANGA Armando 
Permanent Secretary 
Ministry of Works, Transport 
and Communications 
Private Bag 007 
GABORONE 
Tel: +267 358504 
Fax: +267 313303 

CA M. GABORONE Olebile 
Chief Executive 
Botswana Telecommunic. Corp. 
P.O. Box 700 
GABORONE 
Tel: +267 358304 
Fax: +267 375195 

B Brésil (République fédérative du) 
del) 

C M. CHEHAB Lourenço N. 
Secretary of Frequency 
Administration 
Ministry of Communications 
Esplanada dos Ministérios 
Bloco R, Anexo B, Sala 300 
70044-900 BRASILIA DF 
Tel: +55 61 2244564 
Fax: +55 61 2244749 

Brazil (Fédérative Republic of) - Brasil (Repûblica Federativa 

M. JARDIM FILHO Jorge M. 
Executive Secretary 
Ministry of Communications 
Esplanada dos Ministérios 
Bloco R, Anexo B, Sala 815 
70044-900 BRASILIA DF 
Tel: +55 61 2261820/2266846 
Fax: +55 61 3210024 
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B Brésil (République fédérative du) 
del) 

CA M. SA Ronaldo R.A. 
Director 
Frequency Management 
Ministry of Communications 
Esplanada dos Ministérios 
Bloco R, Anexo B, Sala 303 
70044-900 BRASILIA DF 
Tel: +55 61 2186630 
Fax: +55 61 2244749 

Mme CARVALHO Maria-Luiza 
Interpréter - Advisor 
Ministry of Communications 
Esplanada dos Ministérios 
Bloco R, Anexo B 
70044-900 BRASILIA DF 
Tel: +55 61 2152120 

M. JARDIM-NETO Jorge 
Assistant 
Ministry of Communications 
Esplanada dos Ministérios 
Bloco R, Anexo B 
70044-900 BRASILIA DF 
Tel: +55 61 2186310 
Fax: +55 61 3210024 

Brazil (Fédérative Republic of) - Brasil (Repûblica Federativa 

M. ALBERNAZ Joao C F . 
Director 
Spectrum Planning and 
Engineering 
Ministry of Communications 
Esplanada dos Ministérios 
Bloco R, Anexo B, Sala 301 
70044-900 BRASILIA DF 
Tel: +55 61 9835178 
Fax: +55 61 2244749 

M. SAPHA Flavio M. 
Minister Counsellor 
Ministry of Foreign Affairs 
Tel: +55 61 3215277 

M. MIRANDA Roberto 
Vice-Président 
Telebras 
Telecomunicaçoes Brasileiras 
S/A 
SAS Bl E - 9° Fl. 
70313-900 BRASILIA DF 
Tel: +55 61 2152265 
Fax: +55 61 2152783 

BRU Brunei Darussalam - Brunei Darussalam - Brunei Darussalam 

M. MALAI HJ OTHMAN Dato P. 
Permanent Secretary 
Ministry of Communications 
2051, Old Airport Berakas 
BANDAR SERI BEGAWAN 
Tel: +673 2 242526 
Tlx: 0809 jtbhq bu 2682 
Fax: +673 2 239966 

CA M. OSMAN Buntar 
Deputy Director 
Jabatan Telekom Brunei (JTB) 
Ministry of Communications 
2051, Old Airport Berakas 
BANDAR SERI BEGAWAN 
Tel: +673 2 242324 
Tlx: 0809 jtbhq bu 2277 
Fax: +673 2 220445 

D Mme PG HJ ABD MOMIN Pg Hj M. 
Spécial Duties Officer 
Ministry of Communications 
2051, Old Airport Berakas 
BANDAR SERI BEGAWAN 
Tel: +673 2 242526 
Tlx: 0809 jtbhq bu 2682 
Fax: +673 2 239966 

CA M. HJ ISMAIL Hj Marsad 
Senior Telecom Engineer 
Jabatan Telekom Brunei (JTB) 
Ministry of Communications 
2051, Old Airport Berakas 
BANDAR SERI BEGAWAN 
Tel: +673 2 242324 
Tlx: 0809 jtbhq bu 2080 
Fax: +673 2 243300 

D M. HAJI MUSTAFA Haji R. 
First Secretary 
Embassy of Brunei Darussalam 
6-5-2 Kita-Shinagawa, 
Shinagawa-ku 
141 TOKYO 
Tel: +81 3 34437321/2 

M. PG HJ ABD RAZAK Pg Hj Mohd Z. 
Acting Senior Telecom Engineer 
Jabatan Telekom Brunei (JTB) 
Ministry of Communications 
2051, Old Airport Berakas 
BANDAR SERI BEGAWAN 
Tel: +673 2 242324 
Tlx: 0809 jtbhq bu 2277 
Fax: +673 2 235585 
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BUL Bulgarie (République de) - Bulgaria (Republic of) - Bulgaria (Repûblica de) 

C M. MARKOVVenko 
Minister of Posts and 
Télécommunications 
Président p.i. 
Committee of Posts and 
Télécommunications 
6, Gourko Street 
1000 SOFIA 
Tel: +359 2 889705 
Tlx: 067 22846 gentel bg 
Fax: +359 2 803871 

CA M. DICOV Nicolas 
Head, International 
Relations Department 
Committee of Posts and 
Télécommunications 
6, Gourko Street 
1000 SOFIA 
Tel: +359 2 889705 
Tlx: 067 22846 gentel bg 
Fax: +359 2 803871/876115 

D Mlle DANOVSKALina 
Senior Expert 
Télécommunications Policy 
Committee of Posts and 
Télécommunications 
6, Gourko Street 
1000 SOFIA 
Tel: +359 2 889705 
Tlx: 067 22846 gentel bg 
Fax: +359 2 803871/876115 

M. MIRSKI Krastju 
Vice-Président 
Committee of Posts and 
Télécommunications 
6, Gourko Street 
1000 SOFIA 
Tel: +359 2 889705 
Tlx: 067 22846 gentel bg 
Fax: +359 2 803871/876115 

M. BORISSOV Kalin 
First Secretary 
Permanent Mission of Bulgaria 
in Geneva 
16, chemin des Crêts-de-Pregny 
CH-1218 GRAND-SACONNEX 
Tel: +41 22 7980300 
Fax: +41 22 7980302 

BFA Burkina Faso - Burkina Faso - Burkina Faso 

C M. SANOUBrahima 
Directeur des études et 
de la planification 
Office national des 
télécommunications (ONATEL) 
B.P. 10000 
01 OUAGADOUGOU 
Tel: +226 311389/307608 
Tlx: 0978 5200 bf 
Fax: +226 310764 

CA M. BONKOUNGOU Zouli 
Directeur de la production 
Office national des 
télécommunications (ONATEL) 
B.P. 10000 
01 OUAGADOUGOU 
Tel: +226 307767 
Tlx: 0978 5200 bf 
Fax: +226 310764 

CA 

M. THIOMBIANO T. Justin 
Directeur général 
Office national des 
télécommunications (ONATEL) 
B.P. 10000 
01 OUAGADOUGOU 
Tel: +226 336476 
Tlx: 0978 5200 bf 
Fax: +226 310331 

S.E. M. OUEDRAOGO Raymond E. 
Ambassadeur extraordinaire 
et plénipotentiaire 
Ambassade du Burkina Faso 
pour le Japon 
52, Dong 6 Jie, 
San Li Tun 
BEIJING 
Tel: +86 1 5322550 
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BDI Burundi (République du) - Burundi (Republic of) - Burundi (Repûblica de) 

S.E. M. NDIHOKUBWAYO Gabriel 
Ambassadeur du Burundi 
Ambassade du Burundi au Japon 
6-5-3 Kitashinagawa, 
Shinagawa-ku 
141 TOKYO 
Tel: +81 3 34437321/2 

D M. NIYOKINDI Fiacre 
Conseiller du 
Directeur général 
Office national des 
télécommunications (ONATEL) 
B.P. 60 
BUJUMBURA 
Tel: +257 22 3196 
Fax: +257 22 6900 

CBG Cambodge (Royaume du) - Cambodia (Kingdom of) - Camboya (Reino de) 

C M. KHUNSo 
Minister of Posts and 
Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
PHNOM PENH 
Tel: +855 23 26993 
Fax: +855 23 26692/26011 

CA M. NGENDABANKA Ferdinand 
Directeur général 
Office national des 
télécommunications (ONATEL) 
B.P. 60 
BUJUMBURA 
Tel: +257 22 3196/6143 
Fax: +257 22 6917 

CME Cameroun (République du) - Cameroon (Republic of) - Camerûn (Repûblica de) 

C M. DAISSALA Dakole 
Ministre des postes et des 
télécommunications 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
YAOUNDE 
Tel: +237 230615 
Tlx: 0970 minpostel 8582 kn 
Fax: +237 233159 

CA M. DJOUAKA Henri 
Directeur général adjoint 
Société des télécommunications 
internationales (INTELCAM) 
B.P. 1571 
YAOUNDE 
Tel: +237 23 2292/3434/2726 
Tlx: 0970 intelcam 8320 kn 
Fax: +237 23 0303 

CA M. MBAYU Félix 
Chargé d'Affaires 
Ambassade du Cameroun au Japon 
3-27-16 Nozawa 
Setagaya-ku 
150 TOKYO 
Tel: +81 3 54304381 

CA M. BISSECK Hervé G. 
Directeur de l'exploitation 
Société des télécommunications 
internationales (INTELCAM) 
B.P. 1571 
YAOUNDE 
Tel: +237 203960/234065 
Tlx: 0970 intelcam 8320 kn 
Fax: +237 230303 

CA M. KAMDEM-KAMGA Emmanuel 
Inspecteur général des postes 
et des télécommunications 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
YAOUNDE 
Tel: +237 21 1453/3064 
Fax: +237 23 2693 

D M. ANGOULA Dieudonné 
Directeur adjoint des 
télécommunications 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
YAOUNDE 
Tel: +237 23 3981/21 1581 
Fax: +237 23 4300 
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CME Cameroun (République du) - Cameroon (Republic of) - Camerûn (Repûblica de) 

M. MAGA Richard 
Directeur Centre d'études 
des télécommunications 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
YAOUNDE 
Tel: +237223944/313701/232063 
Tlx: 0970 minpostel 8448 kn 
Fax: +237 23 1663 

M. WANMI François 
Directeur des 
télécommunications 
Ministère des 
télécommunications 
YAOUNDE 
Tel: +237223550/230983/231416 
Tlx: 0970 minpostel 8480 kn 
Fax: +237 23 1510 

M. TALLAH William 
Conseiller technique 
Ministère des postes et d 
télécommunications 
YAOUNDE 
Tel: +237 21 1400 
Fax: +237 23 2693 

CAN Canada - Canada - Canada 

C M. BINDER Michael 
Assistant Deputy Minister 
Spectrum Information, 
Technologies and 
Télécommunications 
Industry Canada 
300, Slater Street 
OTTAWA, ONTARIO KlA OC8 
Tel: +1613 9904240 
Tlx: 021 0533342 comtel 
Fax: +1613 9521231 

CA M. GAGNÉ Pierre 
Director, Intemational 
Télécommunications 
Policy Branch 
Int'l Télécommunications 
Division 
Industry Canada 
300, Slater Street 
OTTAWA, ONTARIO KlA OC8 
Tel: +1 613 9904240 
Tlx: 021 0533342 comtel ott 
Fax: +1613 9984530 

D M. CAMPBELL Edward R. 
Director 
Frequency Spectrum Management 
Department of Deferice 
National Defence Headquarters 
(DFSM) 
MGen George R. Pearkes Bldg 
OTTAWA, ONTARIO KlA OK2 

M. LYRETTE Jacques 
Président, Comm. Research 
Centre and Centre for Inform. 
Technologies Innovation 
Communications Research Centre 
3701 Carling Avenue 
OTTAWA, ONTARIO K2H 8S2 

CA M. JONES Robert W. 
Director General 
Radio Regulatory Branch 
Industry Canada 
300, Slater Street 
OTTAWA, ONTARIO KlA OC8 
Tel: +1613 9904240 
Tlx: 021 0533342 comtel ott 
Fax: +1613 9521231 

Ms DORANJanis 
Head, Multilatéral 
Télécommunications 
Télécommunications 
Policy Branch 
Industry Canada 
300, Slater Street 
OTTAWA, ONTARIO KlA OC8 
Tel: +1613 9904240 
Tlx: 021 0533342 comtel ott 
Fax: +1613 9521231 
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CAN Canada - Canada - Canada 

D M. GRACIE Bruce A. 
Head, International 
Radiocommunications and 
Standardisation Activities 
Télécommunications 
Policy Branch 
Industry Canada 
300, Slater Street 
OTTAWA, ONTARIO KlA OC8 
Tel: +1613 9904240 
Tlx: 021 0533342 comtel ott 
Fax: +1613 9521231 

D M. ZEITOUNTony 
Director 
Technology Development 
Canadian International 
Development Agency (CIDA) 
200 Promenade du Portage 
HULL, QUEBEC KIA 0G4 

M. DEROME Pierre 
Managing Director and 
Chief Executive Officer 
Télécommunications Executive 
Management Institute 
550, Sherbrooke St. 
West Suite 471 
MONTREAL, QUEBEC H3A 1B9 

M. WARREN Gabriel 
Advisor 
Former Chairman 
ITU High Level Committee 
Int'l Télécommunications 
Division 
Industry Canada 
300, Slater Street 
OTTAWA, ONTARIO KlA OC8 
Tel: +1613 9904240 
Tlx: 021 0533342 comtel ott 
Fax: +1613 9521231 

Mlle SARSFIELD Mary 
Branch Administrator 
Radio Regulatory Branch 
Industry Canada 
300, Slater Street 
OTTAWA, ONTARIO KlA OC8 
Tel: +1613 9904817 
Tlx: 021 0533342 comtel ott 
Fax: +1613 9521231 

M. BRETT Robert F. 
Senior Consultant 
Dept 6200/242CA 
Bell-Northem Research 
P.O. Box 3511, Station C 
OTTAWA, ONTARIO K1Y 4H7 
Tel: +1613 7637580 
Tlx: 021 0533175 bnr ott 
Fax: +1613 7632697 

M. ISRAËL Michael 
Director 
Multilatéral Relations 
Teleglobe Canada 
1000, de la Gauchetière 
Street West 
MONTREAL, QUEBEC H3B 4X5 
Tel: +1514 8687000 
Tlx: 021 9227 admmail ca 
Fax: +1514 8687002 

CPV Cap-Vert (République du) - Cape Verde (Republic of) - Cabo Verde (Repûblica de) 

M. DE SOUSA LOBO Antonio P. 
Directeur général 
des communications 
Direcçao gérai das 
Comunicaçoes 
P.O. Box 7 
PRAIA 
Tel: +238 61 5451 
Fax: +238 61 3069 

D M. LEITE Carlos N. 
Directeur régional 
Empresa dos Correios e 
Telecomunicaçoes 
P.O. Box 220 
PRAIA 
Tel: +238 613126 
Tlx: 0993 6087 pûblico cv 
Fax: +238 61 4226 
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CPV Cap-Vert (République du) - Cape Verde (RepubUc of) - Cabo Verde (RepûbUca de) 

Mme SAGNA Margarida 
Assistante 
Empresa dos Correios e 
Telecomunicaçoes 
P.O. Box 220 
PRAIA 
Tel: +238 61 3667 
Fax: +238 61 3725 

CAF Centrafricaine (République) - Central African RepubUc - Centroafricana (RepûbUca) 

M. TCHENDO Joseph Vermond 
Ministre de la Communication, 
des postes et 
télécommunications 
Ministère de la Communication, 
des postes et 
télécommunications 
BANGUI 
Tel: +236 61 2766/7733 
Fax: +236 61 5985 

M. MANGA MABADA Philippe 
Directeur 
Etudes, Planification et 
Relations internationales 
Société centrafricaine de 
télécommunications 
(SOCATEL) 
B.P. 939 
BANGUI 
Tel: +236 61 5050/5940 
Tlx: 0971 5245 rc 
Fax: +236 61 7167/2522 

CA M. BOYKOTA-ZOUKETIA Joseph 
Directeur général 
Société centrafricaine de 
télécommunications 
(SOCATEL) 
P.B. 939 
BANGUI 
Tel: +236 61 5050/4268 
Fax: +236 61 7167 

CHL Chili - Chile - Chile 

Mlle CUEVAS M. Eliana 
First Secretary 
Embassy of Chile in Japan 
Nihon Seinei Akabane-Bashi Bld 
3-1-14 Shiba, Minato-ku 
105 TOKYO 
Tel: +81 3 34527562 
Fax: +81 3 37694156 

CHN Chine (RépubUque populaire de) - China (People's RepubUc of) - China (RepûbUca Popular de) 

M. WUJichuan 
Minister of Posts and 
Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
13, West Chang An Avenue 
100804 BEIJING 
Tel: +86 1 6020540 
Tlx: 085 222187 ptdex en 
Fax: +86 16011370 

CA M. ZHAOXintong 
Director General, 
Department of External Affairs 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
13, West Chang An Avenue 
100804 BEIJING 
Tel: +86 1 6020618/6011365 
Tlx: 085 222187 ptdex en 
Fax: +86 16011370 
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CHN Chine (République populaire de) - China (People's Republic of) - China (Repûblica Popular de) 

D M. DAITao 
Officer, Division of 
Int'l Télécommunication 
Organizations 
Department of External Affairs 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
13, West Chang An Avenue 
100804 BEIJING 
Tel: +86 1 6014670/2029221 
Tlx : 085 222187 ptdex en 
Fax: +86 16011370 

D M. QUWenchu 
Director, Division of 
Int'l Télécommunication 
Organizations 
Department of External Affairs 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
13, West Chang An Avenue 
100804 BEIJING 
Tel: +86 1 6021330/8099456 
Tlx : 085 222187 ptdex en 
Fax: +86 16011370 

D M. WANGBaochang 
Division Chief 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
13, West Chang An Avenue 
100804 BEUING 
Tel: +86 1 6037609/6073930 
Tlx : 085 222187 ptdex en 
Fax: +86 1 6011370 

D M. XUNanshan 
Deputy Chief of Division 
Foreign Exchange and External 
Finance Department 
Ministry of Finance 
Shichang Shan Li He 
BEUING 
Tel: +86 1 8523826 

D M. HANSonglin 
Director, Intemational 
Télécommunications Division 
Directorate-General of 
Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
13, West Chang An Avenue 
100804 BEUING 
Tel: +86 1 6017977/6013914 
Tlx : 085 222187 ptdex en 
Fax: +86 1 6011250 

D Mme WANG Yurong 
Deputy Director, Division of 
Int'l Télécommunication 
Organizations 
Department of External Affairs 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
13, West Chang An Avenue 
100804 BEUING 
Tel: +86 1 8533663/5124384 
Tlx: 085 222187 ptdex en 
Fax: +86 16011370 

D M. XIEWeihong 
Officer, Division of 
Int'l Télécommunication 
Organizations 
Department of External Affairs 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
13, West Chang An Avenue 
100804 BEUING 
Tel: +86 1 5132344 
Tlx: 085 222187 ptdex en 
Fax: +86 16011370 

D M. YU Pengcheng 
Councillor 
Department of International 
Organizations and Conférences 
Ministry of Foreign Affairs 
Shichang, Shan Li He 
BEUING 
Tel: +86 15135566/6011122 
Fax: +86 1 5130368 

D M. ZHU Sanbao 
Deputy Director-General 
Radio Regulatory Department 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
13, West Chang An Avenue 
100804 BEUING 
Tel: +86 1 8531020/8531026 
Tlx: 085 222187 ptdex en 
Fax: +86 1 6011250 
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CYP Chypre (RépubUque de) - Cyprus (Republic of) - Chipre (RepûbUca de) 

M. ADAMIDES Adamos 
Minister of Communications 
and Works 
Ministry of Communications 
and Works 
NICOSIA 
Tel: +357 2 302199/474305 
Tlx: 0605 3678 mincom cy 
Fax: +357 2 441022/465462 

CA M. KRITIOTIS Adam 
Assistant General Manager 
Cyprus Télécommunications 
Authority 
Télécommunications Street 
P.O. Box 4929 
142 NICOSIA 
Tel: +357 2 310660 
Tlx: 0605 3288 cyta adm cy 
Fax: +357 2 494940 

CA M. ZIVANARIS Michalakis 
Chairman of Board 
Cyprus Télécommunications 
Authority 
Télécommunications Street 
P.O. Box 4929 
142 NICOSIA 
Tel: +357 2 310200 
Tlx: 0605 3288 cyta adm cy 
Fax: +357 2 494940 

Mme CLEOPASMyrna 
Ambassador to China/Japan 
Embassy of Cyprus 
Chao Yang District 
100600 BEUING 
Tel: +357 2 453444/462478 
Fax: +357 2 369554/451881 

M. VATILIOTIS Philippos 
General Manager 
Cyprus Télécommunications 
Authority 
Télécommunications Street 
P.O. Box 4929 
142 NICOSIA 
Tel: +357 2 310202 
Tlx: 0605 3288 cyta adm cy 
Fax: +357 2 494940 

CA M. CHRISTODOULIDES Kyriakos 
Manager 
Commercial Services 
Cyprus Télécommunications 
Authority 
Télécommunications Street 
P.O. Box 4929 
142 NICOSIA 
Tel: +357 2 310359 
Tlx: 0605 3288 cyta adm cy 
Fax: +357 2 494940 

CA M. SAWIDES Lazaros S. 
Senior Télécommunications 
Officer 
Ministry of Communications 
and Works 
NICOSIA 
Tel: 3572302268/310296/310359 
Tlx: 0605 3678 mincom cy 
Fax: +357 2 360578/465462 

D M. CHAPPAS Christos 
Manager 
Technical Services-Network 
Development 
Cyprus Télécommunications 
Authority 
Télécommunications Street 
P.O. Box 4929 
142 NICOSIA 
Tel: +357 2 310351 
Tlx: 0605 3288 cyta adm cy 
Fax: +357 2 316969 

D M. PAPAS Lambros 
Vice-Chairman of Board 
Cyprus Télécommunications 
Authority 
Télécommunications Street 
P.O. Box 4929 
142 NICOSIA 
Tel: +357 5 344031 
Tlx: 0605 3288 cyta adm cy 
Fax: +357 2 494940 

D M. ZODIATES George 
First Secretary 
Ministry of Foreign Affairs 
142 NICOSIA 
Tel: +357 2 303209/302103 
Fax: +357 2 451881 
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CVA Cité du Vatican (Etat de la) - Vatican City State - Ciudad del Vaticano (Estado de la) 

M. GIUDICI Pier V. 
Technical Deputy Director 
Vatican Radio 
V-00120 VATICAN CITY 
Tel: +39 6 69883551/69883137 
Fax: +39 6 69885125 

CA M. MAZZEI Luciano 
Head, Office Telegraph-PTT 
Administration PTT 
V-00120 VATICAN CITY 
Tel: +39 6 69883406 
Fax: +39 6 69885378 

CLM Colombie (RépubUque de) - Colombia (Republic of) - Colombia (Repûblica de) 

M. CASTRO ROJAS Félix 
Jefe 
Oficina Intemacional 
Ministerio de Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro 
Carreras 7 y 8 - Calle 13 
SANTAFE DE BOGOTA D.E. 1 
Tel: +57 1 2866911/2826317 
Fax: +5712861185/334406724 

CA M. ARENAS Hector 
Segundo Secretario 
Embajada de Colombia en Japon 
141 TOKYO 
Tel: +81 3 34406451 

COM Comores (RépubUque fédérale islamique des) - Comoros (Islamic Fédéral RepubUc of the) • Comoras 
(RepûbUca Fédéral Islamica de las) 

M. MSAIDIE Houmed 
Ministre de l'information, de 
la culture, de la jeunesse et 
des sports 
Min. de l'info., de la culture 
de la jeunesse et des sports 
chargé des P&T 
MORONI 
Tel: +269 730146 
Tlx: 0994 250 snpt/dg ko 
Fax: +269 744252 

M. YAHAYAAhamed 
Directeur 
Télécommunications 
Société nationale des postes 
et télécommunications (SNPT) 
B.P. 5000 
MORONI 
Tel: +269 730610 
Tlx: 0994 250 snpt/dg ko 
Fax: +269 731079 

CA M. DAHALANI Said A. 
Directeur général 
Société nationale des postes 
et télécommunications (SNPT) 
B.P. 5000 
MORONI 
Tel: +269 744305 
Tlx: 0994 250 snpt/dg ko 
Fax: +269 731079 

COG Congo (RépubUque du) - Congo (RepubUc of the) - Congo (RepûbUca del) 

CA M. OKOUO Jean-Pierre 
Directeur général 
Administration centrale des 
postes et des télécom. 
Ministère de la communication, 
des postes et des 
télécommunications 
BRAZZAVILLE 
Tel: +242 83 7707 
Fax: +242 83 0794 

D M. BOUNZEKI Albert 
Directeur des 
télécommunications 
Office national des postes et 
des télécommunications (ONPT) 
BRAZZAVILLE 
Tel: +242 83 0815/1518 
Tlx: 0981 ofipostel 5208 kg 
Fax: +242 83 7546 
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COG Congo (RépubUque du) - Congo (RepubUc of the) - Congo (RepûbUca del) 

D M. NGOULOU Jean Porte Latine 
Chef, Bureau DERI 
Office national des postes et 
des télécommunications (ONPT) 
BRAZZAVILLE 
Tel: +242 83 1686/1371 
Tlx: 0981 ofipostel 5208 kg 
Fax: +242 83 7546 

KOR Corée (RépubUque de) - Korea (RepubUc of) - Corea (RepûbUca de) 

M. YOON Dong-Yoon 
Minister of Communications 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502222 
Fax: +82 2 7502755 

CA M. LEESung-Hae 
Director-General 
Radio Régulation Bureau 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502400 
Fax: +82 2 7502755 

CA M. RHEEBong-Koo 
Senior Research Officer 
Ministry of Foreign Affairs 
77, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 7389601/5 
Fax: +82 2 7233505 

M. CHOI Myung-Sun 
Director 
Frequency Division 
Radio Régulation Bureau 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502440 
Fax: +82 2 7502755 

CA M. LEEJong-Soon 
Director-General 
International Coopération 
Bureau 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502070 
Fax: +82 2 7502755 

CA M. PARK Sung-Deuk 
Assistant Minister 
Télécommunications Policy 
Office 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502300 
Fax: +82 2 7502755 

D Mlle CHOHye-Jung 
Assistant Director 
International Organization 
and Trade Division 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502753 
Fax: +82 2 7502755 

D M. CHOIYoung-Ho 
Assistant 
Direction of Coopération 
Policy Division 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502753 
Fax: +82 2 7502755 
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KOR Corée (République de) - Korea (Republic of) - Corea (RepûbUca de) 

D M. KIM Moonhwan 
Assistant Director 
Economie Affairs Division 
Ministry of Foreign Affairs 
77, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 7202336 
Fax: +82 2 7380879 

D M. LEEChang-Hee 
Deputy Director 
International Organizations 
and Trade Division 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502753 
Fax: +82 2 7502755 

D M. LEE Sang-Yoon 
Attaché 
Embassy of Korea in U.S. A. 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502753 
Fax: +82 2 7502755 

D M. LEEKyo-Yong 
Director-General 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502270 

D M. PARK Youn-Hyun 
Deputy Director 
Frequency Division 
Radio Régulation Bureau 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502441 
Fax: +82 2 7502755 

D M. RYOOPill-Gye 
Director 
Information and Communications 
Policy Office 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502320 
Fax: +82 2 7502755 

D M. LEEHyo-Jin 
Secretary to the Minister 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Fax: +82 2 7502755 

M. LEE Dong-Hyung 
Deputy Director 
Technology Planning Division 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502341 
Fax: +82 2 7502755 

D Mlle LEEWon-Ja 
Chairman's Cabinet Member 
UPU Séoul Congress 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502700 
Fax: +82 2 7502755 

D M. PARK Chang-Hwan 
Director 
Coopération Policy Division 
Int'l Coopération Bureau 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502740 
Fax: +82 2 7502755 

D M. RHABong-Ha 
Deputy-Director 
Information and Communications 
Promotion Bureau 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502663 
Fax: +82 2 7502755 

D M. SUHYoung-Kil 
Spokesman 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502800 
Fax: +82 2 7502755 
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KOR Corée (RépubUque de) - Korea (Republic of) - Corea (RepûbUca de) 

M. YOOHae-Soo 
Deputy-Director 
Frequency Division 
Radio Régulation Bureau 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7502443 
Fax: +82 2 7502755 

M. CHOByung-D 
Président ofC.E.O. 
Korea Mobile Telecom 
16-49, 3-Ka, Hangang-ro 
Yongsan-ku 
SEOUL 
Tel: +82 2 7050100 
Fax: +82 2 7050121 

M. HAHNWon-Sic 
Researcher 
Systems Development Center 
Korea Telecom Systems 
Development Center 
17 Woo Myun-dong 
Seocho-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 5266163/6165 
Fax: +82 2 5266298 

M. HWANGJin-Soo 
Director 
Int'l Business and 
Coordination Department 
DACOM Corporation 
65-228, 3-Ga 
Hangang-ro, Yongsan-ku 
110-140 SEOUL 
Tel: +82 2 2205170/5181 
Fax: +82 2 2207079 

Mlle KIMMi-Li 
Manager 
International Business Section 
International Business Div. 
DACOM Corporation 
65-228, 3-Ga 
Hangang-ro, Yongsan-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 2205161/2 
Fax: +82 2 7940199/2207079 

M. YOONHae-Hong 
Director 
Ministry of Communications 
100, Sejong-ro 
Chongro-ku 
110-777 SEOUL 
Tel: +82 2 7503177 
Fax: +82 2 7503176 

M. HAWon-Kyu 
Principal Member of Technical 
Staff 
ETRI - Electronics and 
Télécommunications Research 
Institute 
Leaders Building 
1599-11 Seocho Dong, Seocho-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 5877001 
Fax: +82 2 5887337 

M. HUHSung-Ik 
Senior Member 
Engineering Staff 
Protocol Engineering Center 
ETRI - Electronics and 
Télécommunications Research 
Institute 
Yusong, P.O. Box 106 
305-600 TAEJON 
Tel: +82 42 8606435 
Fax: +82 42 8615404 

Mlle KIM Eun-Ju 
Senior Research Fellow 
Korea Information Society 
Development Institute 
966-5, Taechi-dong 
Kangnam-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 7502777 
Fax: +82 2 7502755 

M. KIMMoon-Hag 
Manager 
Overseas Coopération 
Department 
Korea Telecom 
100, Sejongno 
Jongno-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 7503811 
Fax: +82 2 7503830 
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KOR Corée (RépubUque de) - Korea (RepubUc of) - Corea (RepûbUca de) 

M. KIMSang-Gook 
Senior Executive 
Vice-Président 
Korea Telecom 
100, Sejongno 
Jongno-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 7503030 
Fax: +82 2 7503830 

M. KIM Seung-Young 
Head 
Tokyo Branch Office 
Korea Telecom 
100, Sejongno 
Jongno-ku 
110 SEOUL 
Tel: +81 33477750 

M. KWON Tai-Young 
Vice-Président 
Overseas Coopération Group 
Korea Telecom 
100, Sejongno 
Jongno-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 7503800/3810 
Fax: +82 2 7503830 

M. LEE Hyon-Joong 
Director 
International Coopération 
Division 
Télécommunications Technology 
Association 
13th Floor, Daewoo Bldg 
199-1 Naesoo-Dong, Chongro-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 7237077 
Fax: +82 2 7360384 

M. MOKJung-Le 
Senior Executive 
Vice-Président 
Korea Mobile Telecom 
16-49, 3-ka, Hangang-ro 
Yongsan-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 7502090 

M. OHSung-Baik 
Senior Research Fellow 
International Exposition 
Organizing Committee 
Korea Information Society 
Development Institute 
966-5, Taechi-dong 
Kangnam-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 5314200 
Fax: +82 2 5585722 

M. KIMSung-Un 
Senior Member of 
Technical Staff 
Technical Standards Laboratory 
Korea Telecom Research 
Laboratories 
17 Woo Myun-dong 
Seocho-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 5265942 
Fax: +82 2 5265567 

M. KIM Young-Chul 
Executive Vice-Président 
DACOM Corporation 
65-228, 3-Ga 
Hangang-ro, Yongsan-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 2201120 
Fax: +82 2 2200717 

Mlle LEE Eun-Joo 
Officer, Service Development 
Section, Int'l Telecom. 
Business Division 
DACOM Corporation 
65-228, 3-Ga 
Hangang-ro, Yongsan-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 2205144 
Fax: +82 2 2207099 

M. LIM Young-June 
Director 
Overseas Coopération 
Department 
Korea Telecom 
100, Sejongno 
Jongno-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 7503800/3810/3816 
Fax: +82 2 7503830 

M. MOON Young-Hwan 
Secretary-General 
Télécommunications Technology 
Association 
13th floor, Daewoo Bldg, 
199-1 Naesoo-dong, Chongro-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 7229600 
Fax: +82 2 7360384 

M. PARK Young-Hak 
Head 
Geneva Liaison Office 
Korea Telecom 
100, Sejongno 
Jongno-ku 
110 SEOUL 
Tel: +41 22 7881083 
Tlx: 0801 ktgech k41534 
Fax: +41 22 7881089 
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KOR Corée (RépubUque de) - Korea (RepubUc of) - Corea (RepûbUca de) 

M. SEOBo-Hyun 
Senior Research Fellow 
Korea Information Society 
Developement Institute 
966-5, Taechi-dong 
Kangnam-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 5585722 
Fax: +82 2 5314179 

M. SONG Young-Wook 
Assistant Stratégie Planner 
Strategy Planning Division 
Korea Mobile Telecom 
16-49, 3-Ka, Hangang-ro 
Yongsan-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 7050269 
Fax: +82 2 7050265 

M. YANG Seung-Taik 
Président 
ETRI - Electronics and 
Télécommunications Research 
Institute 
Yunsong, P.O. Box 106 
305-600 TAEJON 
Tel: +82 42 8606000/6700 
Fax: +82 42 8605002 

M. YOON Chang-Bun 
Director 
Planning and Coordination 
Korea Information Society 
Development Institute 
966-5, Taechi-dong 
Kangnam-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 5304020/4294242 
Fax: +82 2 5585722 

M. YOONSok-Chon 
Director 
Training Section 
Korea Mobile Telecom 
16-49, 3-Ka, Hangang-ro 
Yongsan-ku 
110 SEOUL 

M. SONDc-Soo 
Président, C.E.O 
International Business and 
Coordination Department 
DACOM Corporation 
65-228, 3-Ga 
Hangang-ro, Yongsan-ku 
110 SEOUL 
Tel: + 82 2 2201000/7968080 
Fax: +82 2 2200701 

M. SUHJong-Yol 
Director 
Strategy Planning Division 
Korea Mobile Telecom 
16-49, 3-Ka, Hangang-ro 
Yongsan-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 7050269 
Fax: +82 2 7050265 

M. YIMChu-Hwan 
Vice-Président 
Switching Technology Division 
ETRI - Electronics and 
Télécommunications Research 
Institute 
Yusong, P.O. Box 106 
305-600 TAEJON 
Tel: +82 42 8606844 
Fax: +82 42 8619392 

Mlle YOON Jung-Kyoun 
Assistant Manager 
Int'l Business Division 
Seulement Affairs 
DACOM Corporation 
65-228, 3-Ga, Hangang-ro 
Yongsan-ku 
110 SEOUL 
Tel: +82 2 2205133 
Fax: +82 2 7940199 

CTR Costa Rica - Costa Rica - Costa Rica 

C M. RODRIGUEZ Oscar E. 
Subgerente 
Operaciones-Telecomunicaciones 
Instituto Costarricense de 
Electricidad (ICE) 
Apartado 10032 
1000 SAN JOSE 
Tel: +506 2252421 
Fax: +506 2534196 

Page 25 



CTI Côte d'Ivoire (République de) - Côte d'Ivoire (Republic of) - Côte d'Ivoire (Repûblica de) 

D 

M. YAO Kouakou J.-B. 
Sous-Directeur du contrôle 
des radiocommunications 
Ministère de l'équipement, des 
transports et des 
télécommunications 
B.P. 8635 
ABIDJAN 1 
Tel: +225 347367 
Tlx: 0983 23550 minpt ci 
Fax: +225 347368 

M. KOFFI Yao Charles 
Premier conseiller 
Ambassade de la Côte d'Ivoire 
au Japon 
2-19-12 Uehara 
Shibuya-ku 
151 TOKYO 
Tel: +81 3 54541401/2/3 
Fax: +813 54541405 

M. AKOSSIAkossi 
Directeur des politiques et 
des affaires internationales 
Ministère de l'équipement, des 
transports et des 
télécommunications 
B.P. 8635 
ABIDJAN 1 
Tel: +225 347367 
Tlx: 0983 23550 minpt ci 
Fax: +225 347368 

HRV Croatie (RépubUque de) - Croatia (Republic of) - Croacia (RepûbUca de) 

M. FILIPOVIC Dominik 
Deputy Minister of 
Communications 
Ministry of Maritime Affairs, 
Transport and Communications 
14, Prisavlje 
HR-41000 ZAGREB 
Tel: +385 41 614004 
Fax: +385 41 615015 

CA S.E. M. SIMIC Andelko 
Ambassador 
Embassy of the Republic of 
Croatia 
1-21-22, 3FA, Higashiyama 
Meguro-ku 
153 TOKYO 
Tel: +81 3 37157246/37111400 
Fax: +81 3 3715 7556 

CUB Cuba - Cuba - Cuba 

M. FERNANDEZ MAC-BEATH Hugo A. 
Jefe, Departamento 
Administracion de Frecuencias 
Direcciôn de Frecuencias 
Radioeléctricas 
Ministerio de Comunicaciones 
Plaza de la Revoluciôn 
HABANA 
Tel: +53 7 706932/36445 
Fax: +53 7 335253 

M. RODRIGUEZ ACOSTA Francisco 
Jefe, Departamento de 
Trâfico 
Direcciôn de Telefonîa 
Ministerio de Comunicaciones 
Plaza de la Revoluciôn 
HABANA 
Tel: +53 7 908147/900184 
Tlx: 028 512243 
Fax: +53 7 335193 

DNK Danemark - Denmark - Dinamarca 

C M. MOELLMANN Erik 
Deputy Permanent Secretary 
Ministry for Communications 
and Tourism 
37, Tietgensgade 
DK-1530 COPENHAGEN V 
Tel: +45 33 932410 
Tlx: 055 27277 gentel dk 
Fax: +45 33 938403 

CA Mme KONNER Mette J. 
Head of International Section 
National Telecom Agency 
63, Holsteinsgade 
DK-2100 COPENHAGEN O 
Tel: +45 35 430333 
Tlx: 055 31100 ntadk 
Fax: +45 35 433910 
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DNK Danemark - Denmark - Dinamarca 

CA M. WURTZENHans 
Managing Director CEO 
Tele Danmark A/S 
16, Kannikegade 
DK-8000 AARHUS C 
Tel: +45 89 337777 
Tlx: 055 64444 tdk dk 
Fax: +45 89 337719 

D M. JENSBYJoern 
Head of Administration 
Division 
National Telecom Agency 
63, Holsteinsgade 
DK-2100 COPENHAGEN O 
Tel: +45 35 430333 
Tlx: 055 31100 ntadk 
Fax: +45 35 433910 

D M. THORNDALOle 
Director 
Business Development 
Tele Danmark International 
2, Telegade 
DK-2630 TAASTRUP 
Tel: +45 42 529111-200 
Tlx: 055 22999 télécom dk 
Fax: +45 42 522870 

D M. TOFTVilly 
Deputy Director 
Tele Danmark A/S 
International Relations 
2, Telegade 
DK-2630 TAASTRUP 
Tel: +45 42 529111 
Tlx: 055 22999 télécom dk 
Fax: +45 42 521028 

M. ERKSEN Hans H. 
Senior Advisor 
Ministry for Communications 
and Tourism 
37, Tietgensgade 
DK-1530 COPENHAGEN V 
Tel: +45 33 920000 
Tlx: 055 27277 gentel dk 
Fax: +45 33 938403 

M. PEDERSEN Joergen F. 
Senior Counsellor 
Ministry for Communications 
and Tourism 
37, Tietgensgade 
DK-1530 COPENHAGEN V 
Tel: +45 33 932410 
Tlx: 055 27277 gentel dk 
Fax: +45 33 937795 

M. TOFTOle 
Director 
Tele Danmark A/S 
International Relations 
2, Telegade 
DK-2630 TAASTRUP 
Tel: +45 42 529111 
Tlx: 055 22999 télécom dk 
Fax: +45 42 521028 

DJI Djibouti (RépubUque de) - Djibouti (Republic of) - Djibouti (Repûblica de) 

D 

M. AHMED WABERI GUEDI Ahmed 
Ministre des transports, des 
télécommunications et du 
tourisme 
Ministère des transports, des 
télécommunications et du 
tourisme 
DJIBOUTI 
Tel: +253 350990 
Fax: +253 355975 

M. ABDOURAZAK ALI ABANEH A. 
Chef du service d'étude et 
de planification 
Office des postes et des 
télécommunications (OPT) 
Boulevard de la République 
DJIBOUTI 
Tel: +253 350669/354872 
Tlx: 0979 5808 dj/dion opt 
Fax: +253 355757 

CA M. FARAH MOUMIN YABEH Farah 
Directeur général adjoint 
Office des postes et des 
télécommunications (OPT) 
Boulevard de la République 
DJIBOUTI 
Tel: +253 350669/352501 
Tlx: 0979 5808 dj/dion opt 
Fax: +253 355757/350062 

M. MOHAMED OMAR MOUSSA M. 
Chef de la division 
du personnel 
Office des postes et des 
télécommunications (OPT) 
Boulevard de la République 
DJIBOUTI 
Tel: +253 350669 
Tlx: 0979 5808 dj/dion opt 
Fax: +253 355757 
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EGY Egypte (RépubUque arabe d') • Egypt (Arab RepubUc of) - Egipto (RepûbUca Arabe de) 

C M. EL-SOURY Mahmoud M. 
Chairman 
Board of Directors 
National Télécommunications 
Organization (ARENTO) 
P.O. Box 2271 
11511 CAIRO 
Tel: +202 3443866 
Fax: +202 5744244 

CA M. EL-NEMR Mahmoud M. 
Vice-Chairman 
Board of Directors 
National Télécommunications 
Organization (ARENTO) 
P.O. Box 2271 
11011 CAIRO 
Tel: +202 3521317 
Tlx: 091 22100 
Fax: +202 771306/5744244 

CA M. ALYAbdelF. 
Vice-Chairman 
Board of Directors 
National Télécommunications 
Organization (ARENTO) 
P.O. Box 2271 
11011 CAIRO 
Tel: +202 2471010 
Fax: +202 5744244 

SLV El Salvador (RépubUque d') - El Salvador (Republic of) - El Salvador (RepûbUca de) 

Représenté par les Etats-Unis 

UAE Emirats arabes unis - United Arab Emirates - Emiratos Arabes Unidos 

M. AL-MEHRIZI Abdulla 
Assistant General Manager 
Ministry of Communications 
Etisalat Head Office 
P.O. Box 3838 
ABU DHABI 
Tel: +971 2 283333 
Tlx: 0893 22135 etcho em 
Fax: +971 2 317000 

M. NOORYounis 
Minister Counsellor 
Ministry of Foreign Affairs 
P.O. Box 1 
ABU DHABI 
Tel: +971 2 668595/652200 
Fax: +971 2 654506 

M. AL-KHALIFA Yahya A. 
Senior Technician for wireless 
equipment and frequencies 
Ministry of Communications 
P.O. Box 900 
ABU DHABI 
Tel: +971 2 662909/661869 
Tlx: 0893 22138 mincom em 
Fax: +9712 651691 

M. CHAUDHURI Biswapati 
Télécommunication Adviser 
Ministry of Communications 
P.O. Box 900 
ABU DHABI 
Tel: +971 2 651900 
Tlx: 0893 22668 comsad em 
Fax: +9712 651691 

EQA Equateur - Ecuador - Ecuador 

C M. LOZA ARGÛELLO Adolfo 
Superintendente de 
Telecomunicaciones 
Superintendencia de 
Telecomunicaciones 
9 de octubre 1645 y Berlin 
QUITO 
Tel: +593 2 222449/222448 
Fax: +593 2 566688 

CA M. VTVANCO ARIAS José 
Director de Gestion 
Internacional 
Superintendencia de 
Telecomunicaciones 
9 de octubre 1645 y Berlin 
QUITO 
Tel: +593 2 221500/09449913 
Fax: +593 2 566688/220786 
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EQA Equateur - Ecuador - Ecuador 

M. CASTRO MURILLO Manuel 
Director de Asesoria 
Juridica 
Superintendencia de 
Telecomunicaciones 
9 de octubre 1645 y Berlin 
QUITO 
Tel: +593 2 222449/223278 
Fax: +593 2 566688 

M. ROLDAN REASCOS Milton 
Subdirector de Planificaciôn 
Superintendencia de 
Telecomunicaciones 
9 de octubre 1645 y Berlin 
QUITO 
Tel: +593 2 222176/222175 
Fax: +593 2 566688 

E Espagne - Spain - Espana 

C M. NADAL ARINO Javier 
Director General 
Direcciôn General de 
Telecomunicaciones 
Palacio de Comunicaciones 
Plaza de Cibeles, s/n 
28071 MADRID 
Tel: +34 1 3461502 
Fax: +34 1 3461577 

CA M. OSA BUENDIA Joaquin 
Subdirector General de Redes 
y Sistemas de Telecomunicacion 
Direcciôn General de 
Telecomunicaciones 
Palacio de Comunicaciones 
Plaza de Cibeles, s/n 
28071 MADRID 
Tel: +3413461549/5216500 
Tlx: 052 44100 gentl e 
Fax: +3413461520/5322972 

D Mlle CIMAS HERNANDO Marta 
Consejera Técnica 
Direcciôn General de 
Telecomunicaciones 
Palacio de Comunicaciones 
Plaza de Cibeles, s/n 
28071 MADRID 
Tel: +34 1 3962086 
Fax: +34 1 3962831 

M. MORENO BORES Javier 
Vocal Asesor 
Secretarîa General de 
Comunicaciones 
Palacio de Comunicaciones 
50, c/ Alcalâ 
28071 MADRID 
Tel: +34 1 3962750 
Fax: +34 1 5312120 

CA M. MARTINEZ DEL BARRIO Ignacio 
Secretario 
Embajada de Espana en Japon 
1-3-29 Roppongi 
Minato-ku 
106 TOKYO 
Tel: +81 3 35838531/2 

CA M. RUBIO CARRETON Vicente 
Jefe, Relaciones 
Internacionales 
Direcciôn General de 
Telecomunicaciones 
Palacio de Comunicaciones 
Plaza de Cibeles, s/n 
28071 MADRID 
Tel: +34 1 3461513/5216500 
Fax: +34 1 3461567/5322972 

M. CRESPO MARTINEZ Carlos L. 
Jefe, Servicio Régimen 
Juridico/Subdirecciôn General 
Concesiones y Gestion del 
Espectro/Direcciôn General de 
Telecomunicaciones/Palacio 
de Comunicaciones 
Plaza de Cibeles, s/n 
28071 MADRID 
Tel: +34 1 3461500/5216500 
Fax: +34 1 3962229 

M. PFOST MINGUEZ Pablo 
Experto Organismos 
Internacionales 
Departamento de Relaciones 
Internacionales 
Telefônica de Espana, S.A. 
3, Beatriz de Bobadilla 
Planta 9 
28040 MADRID 
Tel: +34 1 5849571 
Fax: +34 1 5347972 
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E Espagne - Spain - Espana 

M. SANCHEZ MORA Vicente 
Experto 
Departamento de Relaciones 
Intemacionales 
Telefônica de Espana, S.A. 
3, Beatriz de Bobadilla 
Planta 9 
28040 MADRID 
Tel: +34 1 5849526/5353277 
Fax: +34 1 5347972 

EST Estonie (RépubUque d') - Estonia (RepubUc of) - Estonia (RepûbUca de) 

M. MEISTERAndi 
Minister of Transport and 
Communication 
Ministry of Transport and 
Communication 
9 Vira Str. 
EE-0100 TALLINN 
Tel: +372 63 97613 
Fax: +372 63 97606 

M. SOMERAToomas 
Director General 
Estonian Telecom 
16 Endla Street 
EE-0001 TALLINN 
Tel: +372 63 11212 
Fax: +372 63 11224 

M. TOOMETMadis 
Chief Specialist 
Ministry of Transport and 
Communication 
9 Vira Street 
EE-0100 TALLINN 
Tel: +372 63 99051/97613 
Fax: +372 63 97606 

CA M. JOEMAJûri 
Director General 
Inspection of 
Télécommunications 
Àdala 4D 
EE-0006 TALLINN 
Tel: +372 63 99070/397666 
Fax: +372 63 99055 

M. TAMMETHeinar 
Chief Specialist 
Estonian Telecom 
16 Endla Street 
EE-0001 TALLINN 
Tel: +372 63 11212 
Fax: +372 63 11224/2529911 

USA Etats-Unis d'Amérique - United States of America - Estados Unidos de America 

CA 

S.E. M. SMULYAN Jeffrey H. 
Ambassador 
Department of State 
2201 C Street NW 
WASHINGTON DC 20520 
Tel: +1317 6846530 
Fax: +1317 6313750 

M. DAVIS Douglas 
Senior Attorney Advisor 
Fédéral Communications 
Commission 
1919 M Street NW 
Room 534 
WASHINGTON DC 20554 
Tel: +1202 4181470 
Fax: +1202 6535402 

CA M. BEAIRD Richard C. 
Senior Deputy US Coordinator 
for CIP 
Department of State 
2201 C Street NW 
Suite 6313 
WASHINGTON DC 20520 
Tel: +1202 6475832 
Fax: +1202 6475957 

CA M. KIMBALL Harold 
Senior Engineer 
Computer Sciences Corporation 
45154 Underwood Lane 
STERLING VA 20166-9514 
Tel: +1202 6475832 
Fax: +1202 6475957 
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USA Etats-Unis d'Amérique - United States of America - Estados Unidos de America 

CA M. PALMER Lawrence M. 
Director, International 
Régulation and Technology 
Division 
Department of Commerce (NTIA) 
14th Street & Constitution 
Avenue NW 
WASHINGTON DC 20230 
Tel: +1202 4821890 
Fax: +1202 4821865 

D M. ANDERSON Dexter A. 
Télécommunications Manager 
Information Agency/B/EOR 
330 Independence Avenue SW 
WASHINGTON DC 20547-0001 
Tel: +1202 6192597 
Fax: +1202 6191781 

D M. CHESTON T. Stephen 
Director 
International Government 
Affairs 
Iridium Incorporated 
1401 I Street NW 
WASHINGTON DC 20005 
Tel: +1202 3265674 
Fax: +1202 8420006 

D Ms CRANE Rhonda 
Director 
Fédéral Government Affairs 
American Téléphone and 
Telegraph (AT&T) 
1120 20th Street NW 
Suite 1000 
WASHINGTON DC 20036 
Tel: +1202 4572402 
Fax: +1202 4572545 

D Mme DARRCarol 
Associate Administrator 
Department of Commerce 
Office of Int'l Affairs 
National Telecom, and 
Information Agency (NTIA) 
14th St. and Constitution Ave 
NW, Rm. 4898 
WASHINGTON DC 20230 
Tel: +1202 4821304 
Fax: +1202 4821865 

D M. FISHERBen 
Senior Partner 
Fisher, Wayland, Cooper 
and Leader 
2001 Pennsylvania Avenue NW 
WASHINGTON DC 20006-1851 
Tel: +1202 7753537 
Fax: +1202 2966518 

CA M. URBANY Francis S. 
Executive Director 
International Relations 
BellSouth 
1133-21st Street NW 
WASHINGTON DC 20036 
Tel: +1202 4634110 
Fax: +1202 4634198 

D M. CARROLL James 
Program Director 
SEA Incorporated 
1401 McCormick Drive 
LANDOVER MD 20785 
Tel: +1 301 8395381 
Fax: +13018394995 

D Ms CHONG Rachelle S. 
Commissioner 
Fédéral Communications 
Commission 
1919 M Street sSW 
Room 844 
WASHINGTON DC 20554 

D M. CROWELL Raymond B. 
Director 
Industry and Government 
Planning 
COMSAT World Systems 
6560 Rock Spring Drive 
BETHESDA MD 20817 
Tel: +13012143466 
Fax: +13012147100 

M. FINE David 
Assistant Vice-Président 
Government and International 
Relations 
Southwestern Bell Corporation 
14011 Street NW 
WASHINGTON DC 20005 
Tel: +1202 3268870 
Fax: +1202 4084803 

D M. FONTES Brian F. 
Senior Vice-Président 
Policy and Administration 
Cellular Télécommunications 
Industry Association 
1250 Connection Avenue NW 
Suite 200 
WASHINGTON DC 20036 
Tel: +1202 7363216 
Fax: +1202 7850721 
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USA Etats-Unis d'Amérique - United States of America - Estados Unidos de America 

M. FORCE Charles 
Associate Administrator 
Space Communications 
National Aeronautics and 
Space Administration 
WASHINGTON DC 20546 

Mme GARFIELD Diane 
Electrical Engineer 
Stanford Telecom 
7501 Forbes Boulevard 
Suite 105 
SEABROOK MD 20706 
Tel: +1202 6475820 
Fax: +1202 6470158 

M. HUNDTReedE. 
Chairman 
Fédéral Communications 
Commission 
1919 M Street NW 
WASHINGTON DC 20554 

Mme JILLSONAnne 
Multilatéral Affairs Officer 
Bureau of International 
Organization Affairs 
Department of State 
2201 C Street NW 
Room 5336 
WASHINGTON DC 20520 
Tel: +1202 6474196 
Fax: +1202 6478902 

M. KIRSCH William 
Senior Légal Advisor 
Fédéral Communications 
Commission 
1919 M Street NW 
WASHINGTON DC 20554 
Tel: +1202 4182677 
Fax: +1202 4182818 

M. LEVINLon 
Vice-Président and 
Regulatory Counsel 
American Mobile Satellite 
Corporation 
10802 Parkridge Boulevard 
RESTON VA 22091 
Tel: +1703 7586150 
Fax: +1703 7586111 

D M. FRANK Robin J. 
Attorney Advisor 
Department of State 
2201 C Street NW 
WASHINGTON DC 20520 
Tel: +1202 6477772 
Fax: +1202 7367115 

D M. HOLLEMAN Richard 
Director 
Télécommunications and 
Standards Prâctices 
International Business 
Machines Corporations (IBM) 
208 Harbor Drive 
STAMFORD CT 06904 
Tel: +1914 7426249 
Fax: +1914 7426748 

1)D M. JAHN William H. 
Director 
Telecom Policy for Mexico 
and Micronesia 
Department of State 
2201 C Street NW 
Suite 2318 
WASHINGTON DC 20520 
Tel: +1202 6472723 
Fax: +1202 6477407 
1) Délégation Executive Director 

D Mme KAUFMAN Anita 
Senior Staff Specialist 
MCI International Inc. 
One International Drive 
RYE BROOK NY 10573 
Tel: +1914 9346303 
Fax: +1914 9346912 

M. KOLSKY Léonard S. 
Vice-Président and Director 
Global Télécommunications 
Relations 
Motorola Inc. 
1350 I Street NW 
Suite 400 
WASHINGTON DC 20005 
Tel: +1202 3716932 
Fax: +1202 8423548 

Mme MANNING Mary Jo 
Senior Vice-Président 
Hill and Knowlton 
901 31st Street NW 
WASHINGTON DC 20007-3838 
Tel: +1202 9445109 
Fax: +1202 3374230 
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USA Etats-Unis d'Amérique - Unhed States of America - Estados Unidos de America 

D M. MARSHALL Travis 
Deputy to Chief Executive 
Office for International 
Télécommunications Relations 
Motorola 
1350 I Street NW 
Suite 400 
WASHINGTON DC 20005 
Tel: +1202 3716911 
Fax: +1202 8423578 

D M. ONSTAD Philiip 
Manager 
International Public Policy 
International Communications 
Association 
333 Plainfield Road 
EDISON NJ 08820 
Tel: +1908 5491633 
Fax: +1908 5496863 

D M. RINALDOPaul 
Manager 
Technical Relations 
The American Radio 
Relay League 
1233 20th Street NW 
Suite 204 
WASHINGTON DC 20036 
Tel: +1202 2969107 
Fax: +1202 2931319 

D M. SMITH Robert 
Director 
International Standards 
Nynex 
Science and Technology Inc. 
38 Sidney Street 
Suite 180 
CAMBRIDGE MA 02139 
Tel: +1617 3748068 
Fax: +1617 3748005 

D M. WRIGHT Richard 
Associate Program Manager 
Computer Sciences Corporation 
45154 Underwood Lane 
STERLING VA 20166-9514 
Tel: +1703 8345609 
Fax: +1703 4849401 

A M. DAFFNERGregg 
Vice-Président 
PanAmSat 
One Pickwick Plaza 
GREENWICH CT 06830 

Mme MCCANNVonya 
Deputy Assistant Secretary and 
Coordinator for CIP 
Department of State 
2201 C Street NW 
Room6313 
WASHINGTON DC 20520 
Tel: +1202 6475832 
Fax: +1202 6475957 

M. PARLOW Richard D. 
Associate Administrator 
Office of Spectrum Management 
Department of Commerce (NTIA) 
14th Constitution Avenue NW 
Room4099 
WASHINGTON DC 20230 
Tel: +1202 4821850 
Fax: +1202 48243% 

M. RODRIGUEZ Raul 
Leventhal, Senter & Lerman 
2000 "K" Street, NW 
Suite 600 
WASHINGTON DC 20009 
Tel: +1202 4166760 
Fax: +1202 2937783 

M. SULLIVAN Martin 
Director 
Standards Management 
Bellcore 
331 Newman Springs Road 
RED BANK NJ 07701 

Mme CLIVER Margaret 
Program Analyst 
Department of State 
2201 C Street NW 
WASHINGTON DC 20520 
Tel: +1202 6476414 
Fax: +1202 7367320 

M. DAGGATT Russell W. 
Président 
Teledesic Corporation 
5220 Carillon Point 
KIRKLAND WA 98033 
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USA Etats-Unis d'Amérique - United States of America - Estados Unidos de America 

Mme DE LA TORRE Mindel 
Senior Counsel 
Department of Commerce 
National Télécommunications & 
Information Aclministration 
14th Street & Constitution 
Avenue NW - Room 4713 
WASHINGTON DC 20230 
Tel: +1202 4821816 
Fax: +1202 4826173 

M. HOLLAND George R. 
Executive Director 
Government Relations 
Southwestern Bell Téléphone 
1111 West Capitol 
Room1049 
LITTLE ROCK ARKANSAS 72201 

Mlle MARTIN Kathryn A. 
Advisor for ITU Affairs 
Department of State 
2201 C Street NW 
Room 2318 
WASHINGTON DC 20520 
Tel: +1202 6470198 
Fax: +1202 6477407 

M. O'NEILL Judith D. 
International Telecom Partner 
Reid and Priest 
Attorneys 
WASHINGTON DC 
Tel: +1202 5084020 

M. RICHARDS Warren G. 
Chairman for CCIR National 
Committee 
Department of State 
2201 C Street NW 
Suite 2318 
WASHINGTON DC 20520 
Tel: +1202 6470049 
Fax: +1202 6477407 

M. SCHEIDEGGER Marcel 
Executive Staff Member 
MCI International 
One International Drive 
RYE BROOK NY 10573 
Tel: +1914 9346243 
Fax: +1914 9346507 

M. FISHMANGary 
Director 
Technical Standards 
American Téléphone and 
Telegraph (AT&T) 
900 Routes 202/206 
Room C06-5A219 
BEDMINSTER NJ 07921 
Tel: +1908 2343780 
Fax: +1908 2348681 

M. LINDHORST Kenneth 
Vice-Président 
International Services 
American Téléphone and 
Telegraph (AT&T) 
295 North Maple Avenue 
Roomll37L3 
BASKING RIDGE NJ 07920 
Tel: +1908 2214179 
Fax: +1908 2214593 

Mlle O'CONNOR Teresa 
Manager, Global Telecom 
Motorola 
1350 I Street NW 
Suite 400 
WASHINGTON DC 20005 
Tel: +1202 3716930 
Fax: +1202 8423578 

Mme RAIFORDCindy 
Deputy Director 
Space and Nuclear C3 
Department of Défense 
OASD (C31), Room 3E194 
6000 Défense Pentagon 
WASHINGTON DC 20301-6000 
Tel: +1703 6971029 
Fax: +1703 6937013 

Mme ROSEMAN Walda 
Président 
CompassRose International Inc. 
1200 19th Street NW 
WASHINGTON DC 20036 
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ETH Ethiopie - Ethiopia - Etiopfa 

M. ASFAWFikru 
General Manager 
Ethiopian Télécommunication 
Authority 
P.O. Box 1047 
ADDIS ABABA 
Tel: +251 1 158080/515700 
Tlx: 0980 21000 gentel et 
Fax: +251 1 515777 

D M. GELANEH TAYE Gelaneh 
Central Région Manager 
Ethiopian Télécommunication 
Authority 
P.O. Box 1047 
ADDIS ABABA 
Tel: +251 1 513300 
Tlx: 0980 21000 gentel et 
Fax: +251 1 516292/515777 

FJI Fidji (République de) - Fiji (RepubUc of) - Fiji (RepûbUca de) 

M. TURAGANI VALU Josua 
Director 
Regulatory Unit 
Ministry of Information 
Broadcasting and 
Télécommunications 
P.O. Box 2225 
SUVA 
Tel: +679 211257 
Fax: +679 300766 

M. VADAMarika 
General Manager 
Network engineering 
Posts and Télécommunications 
Ltd 
GPO Box 40 
SUVA 
Tel: +679 2105555 
Tlx : 0701 2104 posuva fi 
Fax: +679 303210 

D M. BLAKELOCK Edward T. 
First Secretary 
Embassy of Fiji in Japan 
14F Moa Bldg, 2-3-5 Azabudai 
Minato-ku 
106 TOKYO 
Tel: +81 3 35872038 

FIN Finlande - Finland - Finlandia 

C M. NORRBACKOle 
Minister of Transport and 
Communications 
Ministry of Transport and 
Communications 
P.O. Box 235 
FIN-00131 HELSINKI 
Tel: +358 0 1606211 
Tlx: 057 125472 limin sf 
Fax: +358 0 1736353 

CA M. PALONEN Vesa T. 
Head of Department 
Ministry of Transport and 
Communications 
P.O. Box 235 
FIN-00131 HELSINKI 
Tel: +358 0 17361 
Fax: +358 0 1736302 

CA M. KARJALAINEN Jorma 
Director 
Télécommunications 
Administration Centre 
P.O. Box 53 
FIN-00211 HELSINKI 
Tel: +358 0 69661 
Tlx: 057 124545 thk fi 
Fax: +358 0 6966410 

CA M. SVENSSON Reijo 
Chief Executive Officer 
Télécommunications 
Administration Centre 
P.O. Box 53 
FIN-00211 HELSINKI 
Tel: +358 0 69661 
Tlx: 057 124545 thk fi 
Fax: +358 0 6966410 
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FIN Finlande - Finland - Finlandia 

D M. ALHOJukka 
Director 
Helsinki Téléphone Company Ltd 
P.O. Box 148 
FIN-00131 HELSINKI 
Tel: +358 0 6062966 

D M. HEKKINEN Pekka V. 
Director 
International Relations 
Association of Téléphone 
Companies in Finland 
P.O. Box 949 
FIN-00101 HELSINKI 
Tel: +358 0 22811220 
Fax: +358 0 6802548 

D M. KAUANEN Tapio I. 
Assistant Director 
Telecom Finland Ltd. Int'l 
P.O. Box 140 
FIN-00511 HELSINKI 
Tel: +358 2 0401 
Fax: +358 2 0402659/2811 

D M. KORPELA Juhani 
Secretary-General 
Ministry of Transport and 
Communications 
P.O. Box 235 
FIN-00131 HELSINKI 
Tel: +358 0 1736211 
Tlx: 057 125472 limin sf 
Fax: +358 0 1736353 

D M. MÀRTENSON Gunnulf 
Managing Director 
Finnet International Ltd. 
5, Runeberginkatu (9th Floor) 
FIN-00100 HELSINKI 
Tel: +358 0 4002320 
Fax: +358 0 4002340 

M. SALONEN Pentti E. 
Engineer 
Research Centre 
Telecom Finland Ltd. 
P.O. Box 145 
FIN-00511 HELSINKI 
Tel: +358 2 0402293 
Fax: +358 2 0402610 

M. BLOMQVIST Christer C. 
Vice-Président 
International Relations 
PT Finland Ltd. 
11 A, Mannerheimintie 
FIN-00100 HELSINKI 
Tel: +358 0 61315016 
Tlx: 057 124557 gentl sf 
Fax: +358 0 61315039 

M. IKÀHEIMO Risto 
Director 
Association of Téléphone 
Companies 
P.O. Box 949 
FIN-00101 HELSINKI 
Tel: +358 0 22811210 
Fax: +358 0 603524 

D M. KASANEN Tapio 
Director 
Pt Finland Ltd. 
11 A, Mannerheimintie 
FIN-00100 HELSINKI 
Tel: +358 0 61315008 
Fax: +358 0 61315041 

D M. MAANAVILJA Aimo 
Head of Department 
Research Institute of Helsinki 
Téléphone Company Ltd. 
P.O. Box 138 
FIN-00381 HELSINKI 
Tel: +358 0 6061 
Fax: +358 0 6064839 

M. RANTANEN Paavo 
Senior Vice-Président 
Member of the Group Executive 
Board 
Nokia Corporation 
12, Etelâesplanadi 
P.O. Box 226 
FIN-00101 HELSINKI 
Tel: +358 0 1807436 
Tlx: 057 124442 nokia sf 
Fax: +358 0 650259 

M. TANHUANPÀÀ Arno R. 
Managing Director 
Association of Téléphone 
Companies in Finland 
P.O. Box 949 
FIN-00101 HELSINKI 
Tel: +358 0 228111 
Fax: +358 0 22811217 
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FIN Finlande - Finland - Finlandia 

D M. UUSIMAA Pekka 
Director 
Telecom Finland Ltd. Int'l 
P.O. Box 140 
FIN-00511 HELSINKI 
Tel: +358 0 20402766 
Tlx: 057 123434 teint lï 
Fax: +358 0 20402811 

D M. VÂINÂMÔ Risto A. 
Engineer 
Télécommunications 
Administration Centre 
P.O. Box 53 
FIN-00211 HELSINKI 
Tel: +358 0 6966864 
Fax: +358 0 6966873 

A M. MÂENSIVU Sisko H. 
Secretary of Department 
Ministry of Transport and 
Communications 
P.O. Box 235 
FIN-00131 HELSINKI 
Tel: +358 0 17361 
Fax: +358 0 1736302 

M. VENNAMO Pekka V. 
Président and CEO 
PT Finland Ltd. 
11 A, Mannerheimintie 
FIN-00100 HELSINKI 
Tel: +358 0 61315001 
Fax: +358 0 61315000 

M. HEISKANEN Markku 
Embassy of Finland in Japan 
3-5-39 Minami-Azabu 
Minato-ku 
106 TOKYO 
Tel: +81 3 34422231 

France - France - Francia 

C S.E. M. BRESSOTJean 
Ambassadeur 
Ministère des affaires 
étrangères 
37, (Jiai d'Orsay 
F-75007 PARIS CEDEX 07 
Fax: +33 1 43175353 

CA M. GARNIER Dominique 
Chef, Bureau 
"Télécommunications 
internationales" 
Ministère de l'industrie, des 
P et T et du commerce 
extérieur 
20, avenue de Ségur 
F-75353 PARIS SP 07 
Tel: +33 1 43195345 
Fax: +33 1 43196300 

D M. ABOUDARHAM Pierre 
Directeur régional 
CNET/Bureau fréquences 
38, rue du Général Leclerc 
F-92131 ISSY-LES-MOULINEAUX 
Tel: +33 1 45296961 
Fax: +33 1 45296962 

CA M. BOURGEAT Lucien 
Chargé de la normalisation 
Direction générale des postes 
et télécommunications 
Ministère de l'industrie, des 
P et T et du commerce 
extérieur 
20, avenue de Ségur 
F-75353 PARIS SP 07 
Tel: +33 1 43196586 
Fax: +33 1 43196222 

CA M. LASSERRE Bruno 
Directeur général 
Direction générale des postes 
et télécommunications 
Ministère de l'industrie, des 
P et T et du commerce 
extérieur 
20, avenue de Ségur 
F-75353 PARIS SP 07 
Tel: +33 1 43196323 
Fax: +33 1 43196280 

D M. ALONSO Michel 
Chef, Bureau des fréquences 
Centre spatial de Toulouse 
(CNES) 
18, avenue E. Belin 
ED/BF B.P. 2511 
F-31055 TOULOUSE CEDEX 
Tel: +33 61273233 
Fax: +3361281882/160876270 
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France - France - Francia 

MUe CHAUDER Françoise 
Attachée 
Direction générale des postes 
et télécommunications 
Ministère de l'industrie, des 
P et T et du commerce 
extérieur 
20, avenue de Ségur 
F-75353 PARIS SP 07 
Tel: +33 1 43195345 
Fax: +33 1 43196300 

Mlle MENIER Jacqueline 
Chargée des relations avec 
l'UIT 
France Telecom 
Direction de l'International 
7, boulevard R. Rolland 
F-92128 MONTROUGE 
Tel: +33 1 44446818 
Tlx: 042 632335 f 
Fax: +33 1 44444782 

M. PERROUINLuc 
Chef, Service des affaires 
européennes et multilatérales 
France Telecom 
Direction de l'International 
7, boulevard R. Rolland 
F-92128 MONTROUGE 
Tel: +33 1 44444770 
Tlx: 042 632335 f 
Fax: +33 1 46573860 

Mme SERRE Claudine J. 
Chargée de mission 
Ministère des affaires 
étrangères 
37, Quai d'Orsay 
F-75007 PARIS CEDEX 07 
Tel: +33 1 43175353 

M. FEVRE Nicolas 
Président 
Comité de coordination des 
télécommunications 
13, me de Bourgogne 
F-75353 PARIS SP 07 
Tel: +33 1 43192551/43192382 
Fax: +33 1 43192557 

D Mme NEBES Anne-Marie 
Responsable Département 
Coordination internationale et 
interministérielle 
Ministère de l'industrie, des 
P et T et du commerce 
extérieur 
20, avenue de Ségur 
F-75353 PARIS SP 07 
Tel: +33 1 43196209 

D M. POPOT Michel 
Secrétaire général 
Comité de coordination des 
télécommunications 
13, me de Bourgogne 
F-75353 PARIS SP 07 
Tel: +33 1 43192551/46577565 
Fax: +33 1 43192557 

D M. THUE Marcel 
Coordonnateur FT/CCT 
France Telecom / CNET 
38-40, av. du Général Leclerc 
F-92140 ISSY-LES-MOULINEAUX 
Tel: +33 1 45294812 
Tlx: 042 631333 f 
Fax: +33145296070/46151919 

GAB Gabonaise (RépubUque) - Gabonese RepubUc - Gabonesa (RepûbUca) 

M. JOCKTANE Christian D. 
Inspecteur général 
Ministère de la communication 
des postes et 
télécommunications 
B.P. 2280 
LIBREVILLE 
Tel: +241764601/725322 
Tlx: 0973 5361 go 
Fax: +241763435 

CA M. ESSONGUE Serge 
Inspecteur général adjoint 
Office des postes et 
télécommunications (OPT) 
B.P. 20000 
LIBREVILLE 
Tel: +241743285 
Tlx: 0973 postel 5220 go 
Fax: +241747020 
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GAB Gabonaise (RépubUque) - Gabonese RepubUc - Gabonesa (RepûbUca) 

CA M. MASSIMA LANDJI Jean-Jacques 
Directeur général adjoint 
chargé des télécommunications 
Office des postes et des 
télécommunications (OPT) 
B.P. 20000 
LIBREVILLE 
Tel: +241739588/725955 
Tlx: 0973 postel 5220 go 
Fax: +241747168 

D M. OGANDAGAJean 
Chef, Centre de maintenance 
et commutation 
Office des postes et des 
télécommunications (OPT) 
B.P. 20000 
LIBREVILLE 
Tel: +241741324/740336 
Tlx: 0973 postel 5220 go 
Fax: +241724188 

M. AKENDENGUE Daniel 
Membre 
Conseil National de la 
Communication 
B.P. 6437 
LIBREVILLE 
Tel: +241732875/769074 

GMB Gambie (RépubUque de) - Gambia (RepubUc of the) - Gambia (RepûbUca de) 

C M. NJIEBakaryK. 
Managing Director 
Gambia Télécommunications 
Company Ltd. 
3, Nelson Mandela Street 
BANJUL 
Tel: +220 228822 
Tlx: 0996 2208 mdgamtel gv 
Fax: +220 226699 

D M. JAGNE Momodou M. 
Senior Manager 
Human Resources Development 
Gambia Télécommunications 
Company Ltd. 
3, Nelson Mandela Street 
BANJUL 
Tel: +220 229999/371255 
Tlx: 0996 2207 mdgamtel gv 
Fax: +220 227360 

M. CHAMElimamM. 
Deputy Managing Director 
Gambia Télécommunications 
Company Ltd. 
3, Nelson Mandela Street 
BANJUL 
Tel: +220 228302/372363 
Tlx: 0996 2207 mdgamtel gv 
Fax: +220 228004 

GEO Géorgie (RépubUque de) - Georgia (RepubUc of) - Georgia (RepûbUca de) 

Représentée par la Bulgarie 
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GHA Ghana - Ghana - Ghana 

M. SALIA Edward K. 
Minister of Transport and 
Communications 
Ministry of Transport and 
Communications 
P.O. Box M.38 
ACCRA 
Tel: +233 21 666465 
Tlx: 094 2293 minway gh 
Fax: +233 21667114 

M. ADJEBUN.O.O. 
Director, Planning 
and Research 
Posts and Télécommunications 
Corporation Headquarters 
ACCRA 
Tel: +233 21 229222/229496 
Fax: +233 21 669494 

M. TENKORANG Kwame A. 
Minister Consellor 
Embassy of Ghana in Japan 
Sen Manor A&B 
5-12-10 Shimomeguro 
Meguro-ku 
153 TOKYO 
Tel: +81 3 37108831/2/3 
Tlx: 094 j 22487 ghanaemb 
Fax: +81 3 37108830 

CA M. DZANGCK. 
Ambassador of Ghana 
Embassy of Ghana in Japan 
Sen Manor A&B 
5-12-10 Shimomeguro, Meguro-ku 
153 TOKYO 
Tel: +81 3 37108831/2/3 

M. BROCK Philip A. 
Senior Technical Officer 
Frequency Registration and 
Control Board 
Office of the Président 
P.O. Box 1627 
ACCRA 
Tel: +233 21 666932-4 
Tlx: 094 2337 gh 

M. ASMAHKark 
First Secretary 
Embassy of Ghana in Japan 
Sen Manor A&B 
5-12-10 Shimomeguro, Meguro-ku 
153 TOKYO 
Tel: +81 3 37108831/2/3 

GRC Grèce - Greece - Grecia 

C M. ALAMBANOS Dimitrios 
Undersecretary 
Ministry of Transport and 
Télécommunications 
49, Avenue Syngrou 
GR-11780ATHINAI 
Tel: +30 1 3312162-3 
Fax: +30 1 3254180 

CA M. IOANNIDIS Petros 
Director, Head of Planning and 
Communications 
Development Department 
Ministry of Transport and 
Communications/Administration 
of Posts and Telecom 
49, Avenue Syngrou 
GR-11780ATHINAI 
Tel: +30 1 9238349 
Tlx: 0601 216369 ysyggr 
Fax: +30 1 9237133 

C M. COSTIS Vassilios 
Counsellor 
Embassy of Greece in Japan 
3-16-30 Nishi Azabu 
Minato-ku 
106 TOKYO 
Tel: +81 3 34030871/2 
Fax: +813 34024642 

CA M. NODAROS Anastase 
Director, Head of Int'l 
Télécommunications 
Organizations Division 
Hellenic Télécommunications 
Organization (OTE) 
99, Avenue Kifissias 
GR-15124 MAROUSSI 
Tel: +30 1 6117170 
Tlx: 0601 210220 cept gr 
Fax: +30 1 6117276 
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GRC Grèce - Greece - Grecia 

M. CHAJZIVASDEKIS Nicolaos 
Head, Development Section 
Ministry of Transport and 
Commumcatioris/Administration 
of Posts and Telecom 
49, Avenue Syngrou 
GR-11780ATHINAI 
Tel: +30 19231339 
Tlx: 0601 216369 ysyg gr 
Fax: +30 1 9237133 

M. MAVIS Michael 
Advisor 
International Relations 
Department 
Hellenic Télécommunications 
Organization (OTE) 
99, Avenue Kifissias 
GR-15124 MAROUSSI 
Tel: +30 1 6527571 
Fax: +30 1 6117276 

M. LAMBRINOPOYLOS Andréas 
Advisor to the Minister 
Ministry of Transport and 
Télécommunications 
49, Avenue Syngrou 
GR-11780ATHINAI 
Tel: +30 1 3244682 

Mme POLITIKOU Ioanna 
Minister's Advisor 
Ministry of Transport and 
Télécommunications 
49, Avenue Syngrou 
GR-11780ATHINAI 
Tel: +30 1 3312162/3 
Fax: +30 1 3254180 

Mme KAMINARI Kalomira 
Senior Officiai 
Planning and Communications 
Development Department 
Ministry of Transport and 
Commumcations/Aa^ninistration 
of Posts and Telecom 
49, Avenue Syngrou 
GR-11780ATHINAI 
Tel: +30 1 9231339 
Tlx: 0601 216369 ysyg gr 
Fax: +30 1 9237133 

M. PAPAKOSTAS Stefanos 
Advisor 
Stratégie Planning Department 
Hellenic Télécommunications 
Organization (OTE) 
99, Avenue Kifissias 
GR-15124 MAROUSSI 
Tel: +30 16118892 
Tlx: 0601 210220 cept gr 
Fax: +30 16117276 

M. PLOUMBIS Konstantinos 
Minister's Advisor 
Ministry of Transport and 
Télécommunications 
49, Avenue Syngrou 
GR-11780ATHINAI 
Tel: +30 1 3312162/3 
Fax: +30 1 3254180 

GUI Guinée (RépubUque de) - Guinea (RepubUc of) - Guinea (RepûbUca de) 

M. DIALLO M. Malal 
Conseiller 
Ministère des postes 
et télécommunications 
CONAKRY 
Tel: +224 414586/413134 
Tlx: 0995 22377 mpostel ge 
Fax: +224 411535 

CA M. SOU ARE Souleymane 
Ingénieur Chef 
Service Maintenance 
Haut commissariat à l'inf onn. 
Radio Télévision Guinéenne 
(R.T.G.) 
CONAKRY 
Tel: +224 411422/441415 
Fax: +224 411535 
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GUI Guinée (RépubUque de) - Guinea (RepubUc of) - Guinea (RepûbUca de) 

CA M. SOW Mamadou D. 
Ingénieur 
Service C.N.C.T. 
Ministère des postes 
et télécommunications 
CONAKRY 
Tel: +224 422881/421713 
Tlx: 0995 22377 mpostel ge 
Fax: +224 411535 

D M. CLIVET Bernard 
Directeur général 
Société des télécommunications 
de Guinée (SOTELGUI) 
B.P. 2066 
CONAKRY 
Tel: +224 412453 
Fax: +224 413218 

D M. BARRY Pathé 
Directeur adjoint 
Finances et comptabilité 
Société des télécommunications 
de Guinée (SOTELGUI) 
B.P. 2066 
CONAKRY 
Tel: +224 412881 
Fax: +224 413218 

GUY Guyana - Guyana - Guyana 

D M. SANATAN Roderick 
Secretary General 
Caribbean Télécommunications 
Union 
Tel: +592 257758/69399 

HND Honduras (RépubUque du) - Honduras (RepubUc of) - Honduras (RepûbUca de) 

C M. MALDONADO MUNOZ José M. 
Gerente General 
Direcciôn de Relaciones 
Empresa Hondureâa de 
Telecomunicaciones (HONDUTEL) 
Apartado Postal 1794 
TEGUCIGALPA DC 
Tel: +504 386111 
Fax: +504 371111 

HNG Hongrie (RépubUque de) - Hungary (Republic of) - Hungria (Repûblica de) 

CA 

M. BOLCSKEIImre 
Deputy State Secretary 
Ministry of Transport, 
Communication and Water 
Management 
75-81, Dobu. 
H-1400 BUDAPEST 
Tel: +36 1 1557775 
Fax: +36 11113063 

M. BARTHAJôzsef 
Deputy CEO 
Antenna Hungaria 
Hungarian Radiocommunications 
Company 
31-33, Petzvalu. 
H-l 115 BUDAPEST 
Tel: +36 1 2090348 
Fax: +36 1 2090373 

CA 

M. KOVACSKâlmân 
Political State Secretary 
Ministry of Transport, 
Communication and Water 
Management 
75-81, Dobu. 
H-1400 BUDAPEST 
Tel: +36 1 2697521/1220220 
Fax: +36 1 1422724 

M. HORVATH Ferenc 
General Director 
Ministry of Transport, 
Communication and Water 
Management 
75-81, Dobu. 
H-1400 BUDAPEST 
Tel: +36 1 1563493 
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HNG Hongrie (RépubUque de) - Hungary (RepubUc of) - Hungria (Repûblica de) 

CA M. MEZEYGâbor 
Advisor 
Ministry of Transport, 
Communication and Water 
Management 
75-81, Dobu. 
H-1400 BUDAPEST 
Tel: +36 1 1220220/1847429 
Fax: +36 1 1223480 

D M. GOSZTONYI Géza 
Chief Advisor 
Hungarian Télécommunications 
Company 
6-8, Krisztina krt. 
H-l 122 BUDAPEST 
Tel: +36 1 1756885 
Fax: +36 1 1753093 

D M. PUSKAR Attila 
Head of Department 
Antenna Hungaria 
Hungarian Radiocommunications 
Company 
31-33, Petzval u. 
H-l 115 BUDAPEST 
Tel: +36 1 2090372 
Fax: +36 1 2090376 

D M. VALTERFerenc 
Director 
WESTEL Ltd 
21, Karinthyu. 
H- l l l l BUDAPEST 
Tel: +36 1 2273718 
Fax: +36 1 2273719 

M. WINKLERJânos 
CEO 
WESTEL Ltd 
21, Karinthyu. 
H- l l l l BUDAPEST 
Tel: +36 1 1669777 
Fax: +36 1 2273719 

D 

M. BOZSOKI Istvân 
Head of Department 
General Inspectorate of 
Communication 
23-25, Ostrom u. 
H-1015 BUDAPEST 
Tel: +36 1 1563853/757201 
Fax: +36 1 1563403 

M. NEMCSICSElek 
General Director 
General Inspectorate of 
Communication 
23-25, Ostrom u. 
H-1015 BUDAPEST 
Tel: +36 1 1562802 
Fax: +36 1 1758775 

M. SALLAIGyula 
Deputy CEO 
Hungarian Télécommunications 
Company 
6-8, Krisztina krt. 
H-l 122 BUDAPEST 
Tel: +36 1 1566375 
Fax: +36 1 2022356 

M. VTLLANYIOtto 
Head of Department 
Hungarian Télécommunications 
Company 
6-8; Krisztina krt. 
H-l 122 BUDAPEST 
Tel: +36 1 1756885 
Fax: +36 1 1753093 

IND Inde (République de 1') - India (Republic of) - India (RepûbUca de la) 

M. RAMSukh 
Minister of Communications 
Ministry of Communications 
Sanchar Bhawan 
110001 NEW DELHI 
Tel: +91113017042 
Fax: +91113711522 

CA M. JOSHIA.M. 
Wireless Adviser 
Ministry of Communications 
R.No.348 Dak Bhavan 
Parliament Street 
110001 NEW DELHI 
Tel: +91 11 3755440/3032889 
Fax: +91113716111 
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IND Inde (RépubUque de 1') - India (RepubUc of) - India (RepûbUca de la) 

CA M. KULKARNIM.G. 
Member (Planning) 
Telecom Commission 
Ministry of Communications 
Sanchar Bhavan 
20, Ashoka Road 
110001 NEW DELHI 
Tel: +91113710834 
Tlx: 081 3166790 
Fax: +91113782202 

CA M. TAKKARR.K. 
Chairman 
Telecom Commission 
Department of Telecommunic. 
Ministry of Communications 
Sanchar Bhavan 
20 Ashoka Road 
110001 NEW DELHI 
Tel: +91 11 3719898 
Fax: +91 11 3711514 

D M. AGARWALR.N. 
Joint Wireless Adviser 
Ministry of Communications 
Dak Bhawan 
Parliament street 
110001 NEW DELHI 

CA S.E. M. SHAHPrakash 
Ambassador of India 
Embassy of India in Japan 
2-2-11 Kudan Minami 
Chiyoda-ku 
102 TOKYO 
Tel: +81 3 32655036 
Fax: +81 3 32022068 

CA 

Tel 
Tlx 
Fax 

+91 11 3755440/6470604 
081 3161160 comn in 
+91 11 3716111 

M. VITTAL N. 
Secretary 
Department of Electronics 
Electroniki Sadan 
C.G.O. Complex 
Lodi Road 
110003 NEW DELHI 
Tel: +91114364041/4363125 
Tlx: 081 3165103 comn in 
Fax: +91114363124 

M. CHOPRA Inder V. 
Consul général 
OSAKA 

M. KAPILANavin 
Officer on Spécial Duty 
Ministry of Communications 
Sanchan Bhawan 
110001 NEW DELHI 
Tel: +91113717355 
Fax: +91113711522 

M. PRASADR.U.S. 
Additional Secretary 
Ministry of Communications 
Sanchar Bhawan, Asuka Road 
110001 NEW DELHI 
Tel: +91 11 3717300 

M. RAVIN. 
Deputy Chief of the Mission 
Embassy of India in Japan 
2-2-11 Kudan Minami 
Chiyoda-ku 
102 TOKYO 
Tel: +81 3 32622391/7 

D 

M. KUSHVAHA R.J.S. 
Officer on Spécial Duty 
Ministry of Communications 
Dak Bhavan 
Parliament Street 
110001 NEW DELHI 
Tel: +91 11 3755427 
Fax: +91 11 332344866 

M. RASTOGIR.C 
Member (Finance) 
Telecom Commission 
Sanchar Bhawan 
110001 NEW DELHI 
Tel: +91 11 3716161 
Fax: +91113715762 

M. SARANP.S. 
Adviser (HRD) 
Telecom Commission 
Sanchar Bhawan 
110001 NEW DELHI 
Tel: +91113710850 
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INS Indonésie (RépubUque d') - Indonesia (Republic of) - Indonesia (RepûbUca de) 

C M. JOOPAVE 
Minister of Tourism, Posts 
and Télécommunications 
Ministry of Tourism, Posts 
and Télécommunications 
36, Jalan Kebon Sirih 
10110 JAKARTA 
Tel: +62 21 3456705 
Tlx: 073 45157 mppt ia 
Fax: +62 21 3867600/375409 

CA M. PURAWIDJAJA Djakarta 
Director General 
Directorate General of Posts 
and Télécommunications 
37, Jalan Kebon Sirih 
10340 JAKARTA 
Tel: +62 21 3156000 
Tlx: 073 44407 postel ia 
Fax: +62 21 3102254/327766 

D S.E. M. KOENTARJO Poedji 
Ambassador Extraordinary 
Embassy of Indonesia in Japan 
5-2-9 Higashi-Gotanda 
Shinagawa-ku 
141 TOKYO 
Tel: +81 3 34414201/7 

D Mme PANDJAITAN Ingrid R. 
Director 
Télécommunication Standards 
Directorate General of Posts 
and Télécommunications 
37, Jalan Kebon Sirih 
10340 JAKARTA 
Tel: +62 21 5669316/8509763 
Tlx: 073 44407 postel ia 
Fax: +62 21 5669317 

D Mme RISAN Dewie P. 
Légal Manager 
PT Indosat 
21, Jalan Medan Merdeka Barat 
10110 JAKARTA 
Tel: +62 21 3869179/5851137 
Tlx: 073 44383 indsat ia 
Fax: +62 21 3450592 

D M. SANTOSA Setyanto P. 
Président Director 
PT Telkom 
1, Japati 
40115 BANDUNG 
Tel: +62 22 436100 
Fax: +62 22 440313 

CA M. PARAPAK Jonathan 
Secretary General 
Ministry of Tourism, Posts 
and Télécommunications 
36, Jalan Kebon Sirih 
10110 JAKARTA 
Tel: +62 21 3849142 
Tlx: 073 45157 mppt ia 
Fax: +62 21 3867600/375404 

M. HARYONO Harry P. 
Deputy Director, 
Légal & Treaties Affairs 
Department of Foreign Affairs 
6, Jalan Taman Pejambon 
10110 JAKARTA 
Tel: +62 21 3849618 
Fax: +62 21 363380/3849889 

M. MANAFE Yappi Willem 
Senior Légal Officiai 
Ministry of Tourism, Posts 
and Télécommunications 
36, Jalan Kebon Sirih 
10110 JAKARTA 
Tel: +62 21 3847352 
Tlx: 073 45157 mppt ia 
Fax: +62 21 3867600/375409 

M. RACHMAN Renold 
Manager 
Business & Service 
Development 
PT Indosat 
21, Jalan Medan Merdeka Barat 
10110 JAKARTA 
Tel: +62 21 3869530 
Tlx: pt indosat 
Fax: +62 21 374321 

M. RUDYHENDARTO 
Légal Officiai 
PT Telkom 
1, Japati 
40115 BANDUNG 
Tel: +62 22 4524242 
Fax: +62 22 703247 

M. SARTONO Petrus 
Corporate Secretary 
PT Telkom 
1, Japati 
40115 BANDUNG 
Tel: +62 22 4524252/706502 
Fax: +62 22 703247 
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INS Indonésie (République d') - Indonesia (Republic of) - Indonesia (RepûbUca de) 

D S.E. M. SILALAHI Adian 
Ambassador/Deputy Permanent 
Représentative to the UN 
Indonesian Mission to UN 
16, Saint-Jean 
GENEVA 
Tel: +41 22 3453350 

D M. SOETJIPTOM. 
Chief 
Organization and Law Bureau 
Ministry of Tourism, Posts 
and Télécommunications 
36, Jalan Kebon Sirih 
10110 JAKARTA 
Tel: +62 21 3847352 
Tlx: 073 45157 mppt ia 
Fax: +62 21 3867600/375409 

D M. TAMPUBOLON Usm 
PT Indosat 
21, Jalan Medan Merdeka Barat 
10110 JAKARTA 
Tel: +62 21 377932/8295247 
Fax: +62 21 3450592 

D M. WIRYOHADISUBROTO Subagiyo 
Consul General 
Indonesian Consulate General 
Kiandai Bld 2nd & 3rd Floor 
67, Kyomachi, Chuo-ku 
650 KOBE 
Tel: +8178 3211656 
Fax: +81 78 3920792 

D M. SIRAT Djamhari 
Deputy Director General 
Posts and Télécommunication 
Standards 
Directorate General of Posts 
and Télécommunications 
37, Jalan Kebon Sirih 
10340 JAKARTA 
Tel: +62 21 3845038 
Tlx: 073 44407 postel ia 
Fax: +62 21 3102254/327766 

D M. SURYATIN F. X. 
Chief 
Research and Development 
PT Telkom 
1, Japati 
40115 BANDUNG 
Tel: +62 22 214403 
Fax: +62 22 214669 

M. WIRAYUDA Noer H. 
Director 
International Organization 
Department of Foreign Affairs 
6, Taman Pejambon 
10110 JAKARTA 
Tel: +62 21 3849350 
Fax: +62 21 363380 

M. SUNARMIN 
Consul 
Indonesian Consulate General 
Kiandai Bld 2nd & 3rd Floor 
67, Kyomachi, Chuo-ku 
650 KOBE 
Tel: +8178 3211656 
Fax: +81 78 3920792 

IRN Iran (République islamique d') - Iran (Islamic RepubUc of) - Iran (RepûbUca Islamica del) 

M. GHARAZI Sayed Mohammad 
Minister of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Doctor Shariati Ave. 
P.O. Box 11365-931 
16314 TEHRAN 
Tel: +98 21 866086/8891767 
Fax: +98 21 863085 

CA M. MAHYAR Hossein 
Director-General 
Télécommunications 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Doctor Shiriati Ave. 
P.O. Box 11365-931 
16314 TEHRAN 
Tel: +98 21 652590/843612 
Fax: +98 21 867999 
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IRN Iran (RépubUque islamique d') - Iran (Islamic RepubUc of) - Iran (RepûbUca Islamica del) 

CA M. NARAGHI Mohammad 
Managing Director 
Télécommunication Company 
of Iran (TCI) 
Doctor Shariati Ave. 
16314 TEHRAN 
Tel: +98 21 866086 
Fax: +98 21 863085 

M. BAGHDADI Gholamreza 
Expert 
Direction General of 
Télécommunications 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Doctor Shariati Ave. 
P.O. Box 11365-931 
16314 TEHRAN 
Tel: +98 21 843612/2271615 
Fax: +98 21 866023/864015 

M, EBRAHIMI Nosratollah 
Deputy Managing Director 
Télécommunication Company 
of Iran (TCI) 
Doctor Shariati Ave. 
16314 TEHRAN 
Tel: +98 21301616/8824089 
Fax: +98 21 300810 

M. HAKKAK Mohammad 
Senior Expert 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Doctor Shariati Ave. 
P.O. Box 11365-931 
16314 TEHRAN 
Tel: +98 21 2227813 
Fax: +98 21 2273129 

M. KHANIAlireza 
Technical Expert 
Direction General of 
Télécommunications 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Doctor Shariati Ave. 
P.O. Box 11365-931 
16314 TEHRAN 
Tel: +98 21 6494471/3 
Tlx: 088 213675 
Fax: +98 21 6494474 

CA M. SHAHABEDDIN Hossein 
Deputy Minister 
Télécommunication Affairs 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Doctor Shariati Ave. 
P.O. Box 11365-931 
16314 TEHRAN 
Tel: +98 21 866086 
Fax: +98 21 863085 

D M. BARAHMAN Najafali 
Director 
Légal Bureau 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Doctor Shariati Ave. 
P.O. Box 11365-931 
16314 TEHRAN 
Tel: +98 21 866086/8828900 
Fax: +98 21863085/6494474 

M. GASPAR Vanand 
Expert 
Islamic Republic of Iran 
Broadcasting 
P.O. Box 15875-4344 
1157 TEHRAN 
Tel: +98 21 295002/21960 
Tlx: 088 213253 
Fax: +98 21291051 

M. HOMAEI-NEGAD Mohammad 
Counsellor 
Ministry of Foreign Affairs 
TEHRAN 
Tel: +98 213112931 
Fax: +98 21 674176 

D M. MANESH Ghazanfar F. 
Head, Ministerial Office 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Doctor Shariati Ave. 
P.O. Box 11365-931 
16314 TEHRAN 
Tel: +98 21 848048 
Fax: +98 21 864012 
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D M. TAGHI HOSSEINI Sayed M. 
Expert 
Direction General of 
Télécommunications 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Doctor Shariati Ave. 
P.O. Box 11365-931 
16314 TEHRAN 
Tel: +98 21 848048 
Fax: +98 21 864015 

M. TEFAGHAliA. 
Expert 
Islamic Republic of Iran 
Broadcasting 
P.O. Box 19395 
1157 TEHRAN 
Tel: +98 21 292606 
Tlx: 088 963819 
Fax: +98 21291113 

IRL Irlande - Ireland - Irianda 

C M. FITZGERALD Sean 
Assistant Secretary 
Department of Transport, 
Energy and Communications 
Clare Street 
DUBLIN 2 
Tel: +353 1 6715233 
Tlx: 0500 90335 engy ei 
Fax: +353 1 6773169 

CA M. BRENNAN Martin 
Principal 
Télécommunications and Radio 
(Development) Division 
Department of Transport, 
Energy and Communications 
7, Ely Place 
DUBLIN 2 
Tel: +353 1 6715233 
Tlx: 0500 90335 engy ei 
Fax: +353 1 6622150 

D M. MULLEN Anthony 
Executive Director 
Bord Telecom Eireann 
St. Stephen's Green 
DUBLIN 2 
Tel: +353 1 6714444 
Tlx: 0500 90604 
Fax: +353 1 6793919 

M. MAC MAHON Sean S. 
Principal 
Télécommunications and Radio 
(Regulatory) Division 
Department of Transport, 
Energy and Communications 
7, Ely Place 
DUBLIN 2 
Tel: +353 1 6715233 
Tlx: 0500 90335 engy ei 
Fax: +353 1 6622150 

M. DEMPSEY Thomas A. 
Staff Engineer 
Department of Transport, 
Energy and Communications 
Findlater House 
O'Connell Street 
DUBLIN 1 
Tel: +353 1 7016666/6714444 
Tlx: 0500 31315 radei 
Fax: +353 1 872 3402 

ISL Islande - Iceland - Islandia 

M. TOMASSON Olafur 
Director General 
General Directorate of Posts 
and Télécommunications 
IS-150 REYKJAVIK 
Tel: +354 1 636001 
Tlx: 0501 2000 gentel is 
Fax: +354 1 636009 

CA M. ARNARGustav 
Chief Engineer 
General Directorate of Posts 
and Télécommunications 
IS-150 REYKJAVIK 
Tel: +354 1 636000 
Tlx: 0501 2000 gentel is 
Fax: +354 1 639009 
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ISL Islande - Iceland - Islandia 

CA M. JONSSON Thorvardur 
Director 
General Directorate of Posts 
and Télécommunications 
IS-150 REYKJAVIK 
Tel: +354 1 636201 
Tlx: 0501 2000 gentel is 
Fax: +354 1 636209 

ISR Israël (Etat d1) • Israël (State of) - Israël (Estado de) 

C M. KLEPNER Samuel 
Director, Engineering and 
Licensing Division 
Ministry of Communications 
P.O. Box 29515 
61294 TEL AVIV 
Tel: +972 3 5198230/2706310 
Fax: +972 3 5198244 

D M. BAR-SELAAlon 
Head, Mobile 
Communications Department 
Spectrum Management Division 
Ministry of Communications 
P.O. Box 29515 
61294 TEL AVIV 
Tel: +972 3 5198281/8276 
Fax: +972 3 5198109/8103 

D Mme HENIGNa'Ama 
Head 
International Relations 
Ministry of Communications 
P.O. Box 29515 
61294 TEL AVIV 
Tel: +972 3 5198215/6057301 
Fax: +972 3 5198109 

M. HOYDA Raphaël 
Director 
Spectrum Management Division 
Ministry of Communications 
P.O. Box 29515 
61294 TEL AVTV 
Tel: +972 3 5198281/5198276 
Fax: +972 3 5198103 

M. OHOLY Menachem 
Légal Adviser 
Ministry of Communications 
P.O. Box 29515 
61294 TEL AVIV 
Tel: +972 2 706333 
Fax: +972 2 235695 

M. ELGARDan 
Counsellor 
Division of International 
Organizations 
Ministry of Foreign Affairs 
JERUSALEM 
Tel: +972 2 823238 
Fax: +972 2 303710 

Mme HOUSEN-COURIEL Deborah 
Director, Department 
of Régulation and 
Intemational Treaties 
Légal Bureau 
Ministry of Communications 
P.O. Box 29515 
61294 TEL AVIV 
Tel: +972 2 706333/639077 
Fax: +972 2 235695 

I Italie - Italy - ItaUa 

S.E. M. PIETROMARCHI AntoneUo 
Ambassadeur d'Italie 
Ministère Affari Esteri 
ROME 
Tel: +39 6 3235951 
Fax: +39 63242482/85282582 

CA M. NALIN Giorgio 
Directeur 
Département de Régulation 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Viale America 201 
1-00144 ROME 
Tel: +39 6 59582823 
Fax: +39 6 5414512 
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Italie - Italy - Italia 

CA M. TIBERIO Sebastiano 
Vice-Direttore 
Istituto Superiore P.T. 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Viale America 201 
I-O0144 ROME 
Tel: +39 6 59584668/595824 
Tlx: 043 616228 
Fax: +39 6 5410904 

D M. D'ANDRIA Emanuele 
Head 
Space Segment 
Telecom Italia 
Space Division 
Via Tiburtina 965 
1-00156 ROME 
Tel: +39 6 40791 
Tlx: 043 620424 
Fax: +39 6 40793624 

D M. FLAVIANO Federico 
Director 
IRS-IGT 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Viale America 201 
I-00144ROME 
Tel: +39 6 59581 
Tlx: 043 6102217 ig i 
Fax: +39 6 5414512/5942883 

D M. LEGGIO Augusto 
General Manager 
Poste Italiane 
Viale Europa 190 
1-00144 ROME 
Tel: +39 6 59589108 
Fax: +39 6 5942617 

D M. MUSELLA Vincenzo 
Vice Dirigente Técnico TAM 
EMTE Poste italiane 
Viale Europa 190 
I-O0144 ROME 
Tel: +39 6 59581084 
Tlx: 043 616454 
Fax: +39 6 59584802 

D M. BONCOMPAGNl-LUDOVISI P. 
Responsible, International 
Coopération 
Telecom Italia 
Direzione Générale 
Via Flaminia 189 
Casella Postale 2420 
1-00100 ROME 
Tel: +39 6 36881 
Fax: +39 6 3688/3155 

D M. FARIOLI Marcello 
Directeur 
Division gestion de fréquences 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Viale America 201 
1-00144 ROME 
Tel: +39 6 59584668/595824 
Tlx: 043 610670 ptrad i 
Fax: +39 6 5923198 

D M. GNETTI Attilio 
Deputy Director, 
International Relations 
Société Finanziaria 
Telefonica (STET) 
Direz. Générale 
Corso d'Italia 41 
1-00198 ROME 
Tel: +39 6 8589463 
Fax: +39 6 8543958 

D M. MAGENTA Alfredo 
Directeur 
Relations techniques 
internationales 
Radiotelevisione Italiana 
(RAT) 
Viale Mazzini 14 
1-00195 ROME 
Tel: +39 6 3226248 
Tlx: 043 614432 rai nn i 
Fax: +39 6 3723376 

D M. REPACI Giuseppe 
Directeur 
Relations internationales 
Telecom Italia 
Via Calabria 46 
1-00187 ROME 
Tel: +39 6 5734xxxx 
Fax: +39 6 57344805 
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JMC Jamaïque - Jamaica - Jamaica 

M. PICKERSGILL Robert 
Minister of Pubhc Utilities, 
Mining and Energy 
Ministry of Public Utilities, 
Mining and Energy 
36, Trafalgar Road 
P.O. Box 9000 C.S.O. 
KINGSTON 5 
Tel: +1809 9299266 

CA M. HUMES Roy 
Chief, 
Télécommunications Engineer 
Télécommunications Services 
Post and Télécommunications 
Department 
P.O Box 7000, South Camp Road 
KINGSTON 5 
Tel: +1 809 9221575/9260071 
Fax: +1809 9229449 

Japon - Japan - Japdn 

C M. OIDEShun 
Minister of Posts and 
Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

CA M. MATSUNO Haruki 
Vice-Minister of Posts and 
Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. UTSUMIYoshio 
Director-General 
International Affairs 
Department 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. YAMAGUCHI Akemi 
Director-General 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

CA M. YANAGISAWA Hakuo 
Parliamentary Vice-Minister 
for Foreign Affairs 
Ministry of Foreign Affairs 
2-2-1, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100 TOKYO 
Tel: +81 3 35803311 
Tlx: Gaimudaijin tokyo 
Fax: +81 3 35914914 

M. KUSUDAShuji 
Deputy Minister for 
Policy Coordination 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +813 35040884 

M. TAKANOKqjiro 
Director-General 
Multilatéral Coopération 
Department 
Ministry of Foreign Affairs 
2-2-1, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100 TOKYO 
Tel: +813 35803311 
Tlx: Gaimudaijin tokyo 
Fax: +81 3 35914914 

M. IGARASHI Mitsuo 
Director-General 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 
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D M. EGAWAAkimasa 
Director-General 
Broadcasting Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. TAKADA Akiyoshi 
Deputy Director-General 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. HAMADAKoji 
Director-General, 
Telecom. Business Department 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. SUGIYAMA Hiroyuki 
Deputy Director-General 
Broadcasting Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. OKAYAMA Hiroshi 
Director 
Intemational Policy Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +813 35040884 

D M. UMEZUItaru 
Deputy Director-General 
Multilatéral Coopération 
Department 
Ministry of Foreign Affairs 
2-2-1, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100 TOKYO 
Tel: +813 35803311 
Tlx: Gaimudaijin tokyo 
Fax: +81 3 35914914 

D M. OKAIHajime 
Deputy Director-General 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. MOTAIAkio 
Director-General 

, Radio Department 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. ASAHIHideaki 
Director, United Nations 
Administration Division 
Multilatéral Coopération Dept 
Ministry of Foreign Affairs 
2-2-1, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100 TOKYO 
Tel: +813 35803311 
Tlx: Gaimudaijin tokyo 
Fax: +81 3 35914914 

D M. TAKAHASHI Morikazu 
Director, International 
Organizations Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 
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D M. SHIMBO Satoshi 
Director, International 
Coopération Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. KITOTatsuo 
Director 
Technology Policy Division 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. MATSUMOTO Masao 
Director, Radio Utilizatiôn 
Policy Planning Division 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. TASHIRO Nobushige 
Director 
Trunk Communications Division 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. ISHIDA Yoshihiro 
Director, Monitoring and 
Examination Division 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. ARITOMI Kan Ichiro 
Director, Policy Division 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. HARADAYuji 
Director, Frequency Planning 
Division, Radio Department 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. ATSUITatsuo 
Director, Aeronautical and 
Maritime Communications Div. 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. TERASAKI Akira 
Director, Land Mobile 
Communications Division 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-Ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +813 35040884 

M. KUBOTA Shigeyuki 
Director, Engineering Office 
Monitoring and Examination Div 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 
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D M. KIKUCHI Sin ichi 
Director 
Engineering Division 
Broadcasting Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. KIMATA Norimoto 
Spécial Advisor 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. YAMADA Toshiyuki 
Director, Plenipotentiary 
Conférence Chairman's Office 
Intemational Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. NAKAMURA Katsuharu 
Senior Advisor 
Int'l Organizations Division 
Intemational Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. KAWAUCHI Masataka 
Director, Télécommunications 
Standards Office 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. OHASHIIkuo 
Spécial Advisor 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +813 35040884 

M. OKADAKenji 
Director, Speçialized 
Agencies' Admin. Division 
Multilatéral Coopération Dept 
Ministry of Foreign Affairs 
2-2-1, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +813 35040884 

M. MURAKOSHI Naomasa 
Planning Director 
Int'l Organizations Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. TANAKAKenji 
Senior Advisor 
Int'l Coopération Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-Ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. SUZUKI Kaora 
Senior Advisor, Frequency 
Planning Division, Radio Dept 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

Page 54 



Japon - Japan - Japon 

D 

D 

D 

M. INADA Shuichi 
Senior Advisor, Land Mobile 
Communications Division 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. YOSHIDA Yasushi 
First Secretary 
Permanent Mission of Japan 
to the Int'l Organizations 
in Geneva 
GENEVE 

M. GOTOTokuji 
Deputy Director 
International Policy Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. MORIYAYasuo 
Deputy Director 
Int'l Organizations Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. TANAKA Hiroyuki 
Deputy Director 
Int'l Organizations Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: Ô72J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. NAKAGAWA Fumihiko 
Senior Advisor, Monitoring 
and Examination Division 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +813 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. YAMAZAKIJun 
Deputy Director 
United Nations Admin. Division 
Multilatéral Coopération Dept 
Mmistry of Foreign Affairs 
2-2-1, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. NISHIHARA Akira 
Deputy Director 
Int'l Organizations Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. WAKABAYASHI Shigeyoshi 
Deputy Director 
Int'l Organizations Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. YOKOYAMA Takahiro 
Deputy Director 
Int'l Organizations Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 027 J29100 
Fax: +81 3 35040884 
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M. MONMAHiromu 
Deputy Director, Telecom. 
Standards Office 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. KONOKiyoshi 
Deputy Director 
Frequency Planning Division 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35030884 

MUe TANAKA Haruko 
Assistant Director 
Int'l Organizations Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. AOKIYuji 
Officiai 
Int'l Organizations Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. KOSAKA Katsuhiko 
Commumcations Research 
Laboratory 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. SAKAMOTO Mitsuhiro 
Deputy Director 
Radio Utilizatiôn Policy 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D Mlle KINOSHITA Noriko 
Chief, ITU Section 
Int'l Organizations Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

D M. ISOToshio 
Officiai, SpecUiazed 
Agencies' Admin. Division 
Multilatéral Coopération Dept 
Ministry of Foreign Affairs 
2-2-1, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100 TOKYO 
Tel: +813 35803311 
Tlx: Gaimudaijin tokyo 
Fax: +81 3 35914914 

M. AOYAMA Hiroyuki 
Officiai, Télécommunications 
Standards Office 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. IZAWAIchiro 
Hokkaido Bureau of 
Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 
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M. HATAKEYAMA Hitotaka 
Kinki Bureau of 
Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072 J29100 
Fax: +813 35040884 

M. AMEMIYA Tadashi 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +813 35040884 

M. ASADAKasuo 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. FUKINUKI Hiroshi 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. HAYAMAOsamu 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. AJIROSyoichi 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +813 35040884 

M. ARAKINoboru 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. FUJIOKA Masayoshi 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +813 35040884 

M. FURUYA Takashi 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +813 35040884 

M. HIRATSUKA Yoshitaka 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

Page 57 



Japon - Japan - Japon 

M. HOSHITsuneo 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. ISHIIKoichi 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +813 35040884 

M. KODATetsuo 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. KOSUGE Yasuharu 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. MASUZAWA Takayoshi 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. nChikai 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +813 35040884 

M. IWASA Masakazu 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. KOSEKIYasuo 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. KURIH ARA Yoshitaka 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. MATSUDAIRA Tsunekazu 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 
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M. MIZUNO Hiroyuki 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +813 35040884 

M. MORIMOTO Tetsuo 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. NAGAIKenji 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. NAKAMURA Kozo 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072 J29100 
Fax: +81 3 35040884 

Mme NAKANOKazuko 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. MORITadahisa 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. MORISHIMA Nobukazu 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 KYOTO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. NAGANOAkira 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. NAKAMURA Yukio 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. NIIYA Masamichi 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 
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M. NKI Minora 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. OBAYoshinobu 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 027J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. OKUYAMAYusai 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. ONOZAWA Tomoyuki 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072 J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. SASAKITaro 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chidoya-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. NOZAKI Seisuke 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +813 35040884 

M. ODERAEiichi 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. ONOYoshinori 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. SASAKIAkira 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. SATOTakashi 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 
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M. SATOYutaka 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. SHINDO Shigenori 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +813 35044792 
Tlx: 027J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. SONE Nobuyoshi 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. SUZUKI Nobora 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. SUZUKI Taihei 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. SHIBATA Hiroshi 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. SHIOMIKyota 
Assistant Director 
Int'l Organizations Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. SUGIMOTO Shunzo 
Assistant Director 
Int'l Organizations Division 
International Affairs Dept 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. SUZUKI Shin ichi 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. TANAKA Shigenobu 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 
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M, TANAKA Hiroshi 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

M. YOKOYAMA Hiroyuki 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
1-3-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
100-90 TOKYO 
Tel: +81 3 35044792 
Tlx: 072J29100 
Fax: +81 3 35040884 

JOR Jordanie (Royaume hachémite de) - Jordan (Hashemite Kingdom of) - Jordania (Reino Hachemita de) 

M. AL-DABBAS Hashim 
Minister of Posts and 
Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
AMMAN 
Tel: +962 6 638301 

CA M. JABALIHumoud 
Head 
Telecom Policy Division 
Télécommunications Corporation 
P.O. Box 1689 
AMMAN 
Tel: +962 6 638301 
Tlx: 0493 21221 jorteljo 
Fax: +962 6 659666 

D M . BAZBAZAT Hussam 
Embassy of Jordan in Japan 
Chiyoda House 4 
2-17-8 Nagata-cho, Chiyoda-ku 
100 TOKYO 
Tel: +81 3 35805856/8 

KAZ Kazakhstan (RépubUque du) - Kazakhstan (Republic of) - Kazajstân (RepûbUca de) 

CA M. YUNUSKHODJAEV Murât N. 
Deputy Director 
Department of Communication 
Ministry of Transportation 
and Communication 
134, Bogenby Batyz Street 
480091 ALMA-ATA 
Tel: +732 72 620881/633550 
Tlx: 251358 
Fax: +732 72 532997 

M. ALIGOUJINOV Serik 
First Deputy Minister of 
Transport and Communication 
Ministry of Transport and 
Communication 
458, SeifuUing Street 
ALMA-ATA 
Tel: +732 72 604040/393991 
Tlx: 251358 
Fax: +732 72 532997 

M. ULIANOV Igor V. 
Président 
Kazaktelecom 
134, Bogenby Batyz Street 
480091 ALMA-ATA 
Tel: +732 72 620541 
Tlx: 251358 
Fax: +732 72 637210 
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C M. ANYANGO Dalmas O. 
Minister of Transport 
and Communications 
Ministry of Transport 
and Commumcations 
P.O. Box 52962 
NAIROBI 
Tel: +254 2 729200 
Fax: +254 2 217895 

CA M. CHEMAI Samson K. 
Managing Director 
Kenya Posts and 
Télécommunications Corporation 
P.O. Box 30301 
NAIROBI 
Tel: +254 2 227401 
Fax: +254 2 217895 

D M. JALINGH. V. 
Engineer 
Directorate of CivU Aviation 
P.O. Box 30163 
NAIROBI 
Tel: +254 2 2822950/729200 
Fax: +254 2 217895 

D Mme KOECH Alice 
Senior Assistant Manager 
Kenya Posts and 
Télécommunications Corporation 
P.O. Box 30301 
NAIROBI 
Tel: +254 2 227401/505668 
Fax: +254 2 217895 

D M. MADZAYOS.M. 
Corporation Secretary 
Kenya Posts and 
Télécommunications Corporation 
P.O. Box 30301 
NAIROBI 
Tel: +254 2 227401 
Fax: +254 2 217895 

D M. NDUNGU WUson W. 
Télécommunications Officer 
Department of Defence 
P.O. Box 40668 
NAIROBI 
Tel: +254 2 721936 
Fax: +254 2 217895 

D M. RANA Kipkorir A. 
Counsellor 
Embassy of Kenya in Japan 
24-3 Yakumo, 3 chôme 
Meguro-ku 
152 TOKYO 
Tel: +81 3 37234006/7 
Fax: +81 3 3723/4488 

C M. SHINGIRAH Reuben M.J. 
Assistant General Manager 
Telecommumcations 
Kenya Posts and 
Télécommunications Corporation 
P.O. Box 30301 
NAIROBI 
Tel: +254 2 227401 
Fax: +254 2 334044 

D M. GITHUA Daniel 
Principal Technical Officer 
Kenya Broadcasting Corporation 
P.O. Box 30456 
NAIROBI 
Tel: +254 2 226875/216266 
Fax: +254 2 217895 

D M. KITHINJI Genesius 
Deputy Secretary 
Ministry of Transport 
and Communications 
P.O. Box 52692 
NAIROBI 
Tel: +254 2 729200 
Fax: +254 2 217895 

D S.E. M. LEKEN Stephen K.O. 
Ambassador of Kenya 
Embassy of Kenya in Japan 
24-3 Yakumo, 3-chome 
Meguro-ku 
152 TOKYO 
Tel: +81 3 37234006/7 
Fax: +81 3 37234488 

D M. MUREITHI Muriuki 
Senior Assistant Manager 
Kenya Posts and 
Télécommunications Corporation 
P.O. Box 30301 
NAIROBI 
Tel: +254 2 227401/760312 
Fax: +254 2 217895/765127 

D M. OTIENOOumaS. 
Engineer 
Kenya Broadcasting Corporation 
P.O. Box 30456 
NAIROBI 
Tel: +254 2 220697 
Fax: +254 2 217895 

D M. RAYORI Dickson 
Manager 
Kenya Posts and 
Télécommunications Corporation 
P.O. Box 30301 
NAIROBI 
Tel: +254 2 227401 
Fax: +254 2 217895 

Page 63 



KEN Kenya (RépubUque du) - Kenya (RepubUc of) - Kenya (RepûbUca de) 

A M. CHASIA Henry 
Advisor 
Kenya Posts and 
Télécommunications Corporation 
P.O. Box 30301 
NAIROBI 
Tel: +254 2 227401 
Fax: +254 2 217895 

KIR Kiribati (RépubUque de) - Kiribati (RepubUc of) - Kiribati (RepûbUca de) 

C M. TEANAKO Inatio 
Manager 
Telecom Kiribati 
Limited (TKL) 
P.O. Box 487 
TARAWA 
Tel: +686 26588 
Fax: +686 26045 

KWT Koweït (Etat du) - Kuwait (State of) - Kuwait (Estado de) 

C M. AL-OUN Jasim M. 
Minister of Communications 
Ministry of Commumcations 
P.O. Box 318 
11111 SAFAT 
Tel: +965 4840606 
Tlx: 0496 us ptt 22197 kt 
Fax: +965 4847058 

CA M. AL-IBRAHIM Adel A. 
Assistant Under Secretary 
Customer Services Affairs 
Ministry of Communications 
P.O. Box 318 
11111 SAFAT 
Tel: +965 4814410/5399669 
Tlx: 0496 us ptt 22197 kt 
Fax: +965 4832444 

D M. AL-AMER Sami K. 
Director 
Monitoring, Frequencies and 
Licenses Department 
Ministry of Commumcations 
P.O. Box 318 
11111 SAFAT 
Tel: +965 4830837 
Tlx: 0496 us ptt 22197 kt 
Fax: +965 4847058 

C M. SALEEM Abdul K. 
Assistant Under Secretary 
Technical Affaire 
Ministry of Communications 
P.O. Box 318 
11111 SAFAT 
Tel: +965 4832275 
Tlx: 0496 us ptt 22197 kt 
Fax: +965 4847058 

CA S.E. M. SHUHAD3ER Suhail 
Ambassador of Kuwait 
Embassy of Kuwait in Japan 
4-13-12 Mita 
Minato-ku 
108 TOKYO 
Tel: +81 3 34535190 

M. AL-ENIZY Soud M. 
Minister's Office 
Ministry of Commumcations 
P.O. Box 318 
11111 SAFAT 
Tlx: 0496 us ptt 22197 kt 
Fax: +965 4847058 
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M. AL-QATTAN Hameed H. 
Director 
Technical Services Department 
Ministry of Communications 
P.O. Box 318 
11111 SAFAT 
Tel: +965 4816602 
Tlx: 0496 us ptt 22197 kt 
Fax: +965 4812375 

M. AL-SANEEN Abdul Wahab A. 
Assistant Director 
Monitoring, Frequencies and 
Licenses Department 
Ministry of Communications 
P.O. Box 318 
11111 SAFAT 
Tel: +965 4830869 
Tlx: 0496 us ptt 22197 kt 
Fax: +965 4835606 

M. HASHEM Mustafa H. 
Director 
Conférences and Public 
Relations Department 
Ministry of Communications 
P.O. Box 318 
11111 SAFAT 
Tel: +965 4818694 
Tlx: 0496 us ptt 22197 kt 
Fax: +965 4847058 

M. SABTI S. Yacoub 
Director 
Technical Planning Department 
Ministry of Commumcations 
P.O. Box 318 
11111 SAFAT 
Tel: +965 4848844 
Tlx: 0496 us ptt 22197 kt 
Fax: +965 4838679 

M. AL-SALEEM Waleed M. 
Director 
Minister's Office 
Ministry of Communications 
P.O. Box 318 
11111 SAFAT 
Tel: +965 4882992 
Tlx: +0496 us ptt 22197 kt 
Fax: +965 4847058 

M. AL-SHATTI Abdul Rahman A. 
Director, International 
Network Department 
Ministry of Communications 
P.O. Box 318 
11111 SAFAT 
Tel: +965 2450044 
Tlx: 0496 us ptt 22197 kt 
Fax: +965 2416873 

Mme MOHAMED Sameera B. 
Engineer 
Technical Services Department 
Ministry of Communications 
P.O. Box 318 
11111 SAFAT 
Tel: +965 4816602 
Tlx: 0496 us ptt 22197 kt 
Fax: +965 4812375 

M. AL-HAJRI Saeid M. 
Attaché Diplomatique 
Ministry of Foreign Affaire 
KUWAIT CITY 
Tel: +965 3720262 
Fax: +965 2437198 

LAO Lao (RépubUque démocratique populaire) - Lao People's Démocratie RepubUc - Lao (RepûbUca 
Democrâtica Popular) 

C S.E. M. SAYAKONE Khamsing 
Ambassadeur du Lao 
Ambassade du Lao au Japon 
3-3-22 Nishi Azabu 
Minato-ku 
106 TOKYO 
Tel: +813 54112291/2 
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LSO Lesotho (Royaume du) - Lesotho (Kingdom of) - Lesotho (Reino de) 

M. MOCHOCHOKO David 
Minister of Transport and 
Commumcations 
Ministry of Transport and 
Communications 
P.O. Box 413 
100 MASERU 
Tel: +266 311006 
Fax: +266 310264 

M. MOHAPELOA Lietsiso 
Managing Director 
Lesotho Télécommunications 
Corporation 
P.O. Box 1037 
MASERU 100 
Tel: +266 211101 
Tlx: 0963 4236 ltchq lo 
Fax: +266 310183 

M. NKOEP. 
Finance Manager 
Lesotho Télécommunications 
Corporation 
P.O. Box 1037 
MASERU 100 
Tel: +266 211130 
Tlx: 0963 4236 ltchq lo 
Fax: +266 310147 

CA M. MOREMOHOLO K.T. 
Principal Secretary 
Ministry of Transport and 
Communications 
P.O. Box 413 
100 MASERU 
Tel: +266 316581 
Fax: +266 310264 

M. MONNAPULAM. 
Resource Coordinator 
Lesotho Télécommunications 
Corporation 
P.O. Box 1037 
MASERU 100 
Tel: +266 211300 
Tlx: 093 4204 
Fax: +266 310091 

M. SELLOF.M. 
Head of Transmission 
Maintenance 
Lesotho Télécommunications 
Corporation 
P.O. Box 1037 
MASERU 100 
Tel: +266 211000 
Tlx: 0963 4236 ltchq lo 
Fax: +266 310204 

LVA Lettonie (RépubUque de) - Latvla (RepubUc of) - Letonia (RepûbUca de) 

M. BERZINS Guntis 
Director, Department of 
Communications 
Ministry of Transport 
41/43 Elizabetes Iela 
LV-1010 RIGA 
Tel: +371 2 320037/323266 
Tlx: 0538 161176 ptb su 
Fax: +371 8 828499/828120 

M. LELISJanis 
Chairman 
Télécommunications Tariff 
CouncU 
10, Meistaru Iela 
LV-1050 RIGA 
Tel: +371 2 213109 
Fax: +371 8820519 

MKD L'ex-RépubUque yougoslave de Macédoine - The Former Yugoslav Republic of Macedonia - La ex 
RepûbUca Yugoslava de Macedonia 

M. CAMUROVSKI Dimce 
Assistant Minister 
Ministry of Urbanism, Civil 
Engineering, Transport 
and Ecology 
ul. Dame Gruev br. 14 
91000 SKOPJE 
Tel: +389 91 239521 
Tlx: 0597 51119 vldrmyu 
Fax: +389 91117163 

CA M. ANGELEVSKI Maksim 
Assistant to Director-General 
for Télécommunication 
PTT "Makedonija" 
Orce Nikolov BB 
91000 SKOPJE 
Tel: +389 91141006/118119 
Tlx: 0597 51222 
Fax: +389 91 224277 
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MKD L'ex-RépubUque yougoslave de Macédoine - The Former Yugoslav RepubUc of Macedonia - La ex 
Repûblica Yugoslava de Macedonia 

CA M. KOSTOVSKI Risto 
Assistant to Director-General 
Télécommunication and 
Development 
PTT "Makedonija" 
Orce Nikolov BB 
91000 SKOPJE 
Tel: +389 91 141000 
Tlx: 0597 51222 
Fax: +389 91 224277 

D M. TALEVLjuben 
Expert Adviser to 
Director-General 
PTT "Makedonija" 
Orce Nikolov BB 
91000 SKOPJE 
Tel: +389 91141107/141296 
Tlx: 0597 51222 
Fax: +389 91 224277 

M. SPASENOVSKI Boris 
Professor 
Elektrotehnicki Fakultet 
University "Kiril i Metodij" 
91000 SKOPJE 
Tel: +389 91 363184 
Fax: +389 91 363566 

LBN Liban - Lebanon - Libano 

C S.E. M. CHAMMA Samir 
Ambassador of Lebanon 
Embassy of Lebanon in Japan 
Chiyoda House 5th Floor 
2-17-8 Nagata-cho, Chiyoda-ku 
100 TOKYO 
Tel: +81 3 35801227 

CA M. GHAZAL Maurice 
Réprésentant permanent aux 
instances internationales des 
télécommunications 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
Avenue Sami El Solh 
BEYROUTH 
Tel: +9611200888/888100 
Tlx: 0494 41333 
Fax: +961 1 601343/888600 

LBR Libéria (République du) - Libéria (RepubUc of) - Libéria (RepûbUca de) 

M. JAYJAY Roosevelt G. 
Minister of Posts and 
Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
G.P.O. 1000 
MONROVIA 10 
Tel: +231226079 
Fax: +231226079 

M. DUOE G. Thomas M. 
Assistant Minister 
Télécommunications Policy 
Coordinator 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
G.P.O 1000 
MONROVIA 10 
Tel: +231226079 
Fax: +231226079 

CA M. TYEEHARWENE 
Acting Managing Director 
Libéria Télécommunications 
Corporation 
Lynch Street, Box 9039 
MONROVIA 
Tel: +231226001 
Tlx: 0997 44330 télécom li 
Fax: +231226000 
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LBY Libye (Jamahiriya arabe Ubyenne populaire et socialiste) - Libya (Socialist People's Libyan Arab 
Jamahiriya) - Libia (Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista) 

M. HODABukhari 
Head 
Board of Directors of GPTC 
General Posts and 
Télécommunications Company 
(GPTC) 
Shara Azzawia 
TRIPOLI 
Tel: +218 21 605215/605405 
Tlx: 0901 20000 baridam ly 

M. EL-MAHJOUB Ammar 
Lybian Jamahyria Broadcasting 
P.O. Box 333 
TRIPOLI 
Tel: +218 21 602464 
Tlx: 090120010 
Fax: +218 21 602151 

M. OUN Amer 
Secrétariat of Information 
and Culture 
TRIPOLI 
Tel: +218 21 38208 
Tlx: 090120470 
Fax: +218 21 36378 

M. EL-HAMMALI Zakaria 
General Posts and 
Télécommunications Company 
(GPTC) 
Shara Azzawia 
TRIPOLI 
Tel: +218 21 605406/605215 
Tlx: 0901 20000 baridam ly 

M. GHERWIAli 
Director General GPTC 
Section of Commumcations and 
Transport 
General Posts and 
Télécommunications Company 
(GPTC) 
Shara Azzawia 
TRIPOLI 
Tel: +218 21609011 
Tlx: 0901 20000 baridam ly 

LIE Liechtenstein (Principauté de) • Liechtenstein (Principality of) - Liechtenstein (Principado de) 

Représenté par la Suisse 

LTU Lituanie (RépubUque de) - Lithuania (RepubUc of) - Lituania (RepûbUca de) 

Représentée par le Danemark 

LUX Luxembourg - Luxembourg - Luxemburgo 

C M. WANGENEd 
Chargé de mission 
Ministère des communications 
L-2945 LUXEMBOURG 
Tel: +352 4781 
Fax: +352 408940 

M. SCHUHPaul 
ConseUler de direction 
première classe 
Ministère des communications 
18, Montée de la Petrusse 
L-2945 LUXEMBOURG 
Tel: +352 4781 
Fax: +352 408940 
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LUX Luxembourg - Luxembourg - Luxemburgo 

CA M. DONDELINGER Charles 
Directeur général adjoint 
Direction générale 
Entreprise des postes et des 
télécommunications 
L-2020 LUXEMBOURG 
Tel: +352 47651 
Tlx: 0402 3450 gentl lu 
Fax: +352 475110 

A M. NETTERVILLE David 
Senior Spectrum Management 
Engineer 
Société européenne des 
satellites 
Château de Betzdorf 
L-6815 BETZDORF 
Tel: +352 717255266/710675 
Fax: +352 717255298 

CA M. TOUSSING Edmond 
Directeur général 
Direction générale 
Entreprise des postes et des 
télécommunications 
L-2020 LUXEMBOURG 
Tel: +352 47651 
Tlx: 0402 3450 gentl lu 
Fax: +352 475110 

MDG Madagascar (RépubUque de) - Madagascar (RepubUc of) - Madagascar (RepûbUca de) 

M. ANDRIAMANJATO Ny Hasina 
Ministre des postes et 
télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Antaninarenina 
101 ANTANANARIVO 
Tel: +261 2 23267 
Tlx: 0986 22250 mg 
Fax: +261 2 35894 

M. RASOLOJAONA Mamiharilala 
Directeur général des 
postes et télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Antaninarenina 
101 ANTANANARIVO 
Tel: +261 2 21656 
Tlx: 0986 22566 
Fax: +261 2 24008 

MLA Malaisie - Malaysia - Malasia 

C M. SAMYVeUu 
Minister of Energy, 
Telecommumcations and Posts 
Ministry of Energy, 
Télécommunications and Posts 
lst Floor, Wisma Damansara 
Jalan Semantan 
50668 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 2555848 
Tlx: 084 ma 30777 
Fax: +60 3 2557901 

D M. ABDUL KADIR Shamsuddin 
Executive Chairman 
Sapura Holdings Sdn. Bhd. 
Bangunan Sapura 
Jalan Enggang, Ulu Kelang 
54200 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 4572033 
Tlx: 084 ma 31152 
Fax: +60 3 4574806 

CA M. PARMANHod 
Director General 
Jabatan Telekom Malaysia 
Ministry of Energy, 
Télécommunications and Posts 
Wisma Damansara 
Jalan Semantan 
50668 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 2557500 
Tlx: 084 ma 28020 
Fax: +60 3 2530508 

D M. BAHARUDDIN Noordin 
Executive Director 
Binariang Sdn. Bhd. 
Wisma Ali Bawal 1,11 Jalan 
Tandang, Petaling Jaya 
46050 SELANGOR DARUL EHSAN 
Tel: +60 3 7942000 
Tlx: 084 32838 usaha 
Fax: +60 3 7942371 
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MLA Malaisie - Malaysia - Malasia 

D M. BIN SHAFIE Nordin 
Senior Manager 
MRCB Télécommunication Sdn Bhd 
Balai Berita 
31 Jalan Riong 
59100 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 2828585 
Fax: +60 3 2828787 

D M. CHE NOOR Zakaria 
Director, International 
Relations Division 
Jabatan Telekom Malaysia 
Ministry of Energy, 
Télécommunications and Posts 
Wisma Damansara 
Jalan Semantan 
50668 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 2556687 
Fax: +60 3 2530508 

D M. IBRAHIM Abd. Majid 
Manager 
Regulatory Unit 
Unit Pengawal Selian 
lst Floor, Wisma Telekom 
Jalan Pantai Baru 
59200 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 7576969 
Tlx: 084 ma 90002 
Fax: +60 3 2082272 

D M. MOHAMAD Omar 
Senior Executive 
Régulations 
Cellular Communications 
Network (Malaysia) Sdn. Bhd. 
lst Floor, Menara Tr. 
161B Jalan Ampang 
50450 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 2625102 
Fax: +60 6 691515 

D M. OTHMAN Ibrahim 
Director 
Syarikat Telefon Wireless (M) 
Sdn. Bhd. (STW) 
Penthouse, Wisma Segar 
Jalan Tun Sambanthan 
50470 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 2735948 
Fax: +60 3 2735995 

M. R.EBADIAli 
Senior Technical Manager 
Space Systems 
Binariang Sdn. Bhd. 
Wisma Ali Bawal II, 11 Jalan 
Tandang, Petaling Jaya 
46050 SELANGOR DARUL EHSAN 
Tel: +60 3 7942000 
Tlx: 084 ma 32838 usaha 
Fax: +60 3 7942371 

D M. BIN SHAMSUDDIN Shahriman 
Group Manager 
Information System 
Sapura Motors Sdn. Bhd. 
P.O. Box 25 
43650 BANDAR BARU BANG 
Tel: +60 3 8255141 
Fax: +60 3 8251628 

D M. HASANMohdZ. 
Head of Division 
Tariff and Forecast Demand 
Telekom Malaysia Berhad 
Jalan Pantai Baru 
59200 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 9842324 
Fax: +60 3 2321494 

D M. MANSOR Md. Radzi 
Director 
Marketing and Customer 
Services 
Telekom Malaysia Berhad 
2nd Floor, Wisma Telekom 
Jalan Pantai Baru 
59200 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 2082203 
Fax: +60 3 2321100 

D M. MUSARameli 
Executive Vice-Chairman 
Sapura Holdings Sdn. Bhd. 
Bangunan Sapura 
Jalan Enggang, Ulu Kelang 
54200 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 4572033 
Tlx: 084 precom ma 31152 
Fax: +60 3 4565369 

M. PERUMAL Krishnan 
Political Secretary 
Ministry of Energy, 
Télécommunications and Posts 
Wisma Damansara, 
Jalan Semantan 
50668 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 2555848 
Tlx: 084 ma 30777 
Fax: +60 3 2557901 

M. SHAMSUDDIN Shahril 
Group Managing Director 
Sapura Holdings Sdn. Bhd. 
Bangunan Sapura 
Jalan Enggang, Ulu Kelang 
54200 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 4572033 
Tlx: 084 ma 31152 
Fax: +60 3 4519631 
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MLA Malaisie - Malaysia - Malasia 

D M. UNGKU ABD RAHMAN Ungku F. 
Group General Manager 
Finance and Accounting 
Sapura Holdings Sdn. Bhd. 
Bangunan Sapura 
Jalan Enggang, Ulu Kelang 
54200 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 4572033 
Tlx: 084 ma 31152 
Fax: +60 3 4564934 

D M. YUSOFF Mohamed Ali 
Adviser 
Cellular Commumcations 
Network (Malaysia) Sdn. Bhd. 
lst Floor, Menara Tr. 
161B Jalan Ampang 
50450 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 2625102 
Fax: +60 3 2640494 

D Mme WAN HAMID Wan A. 
Senior Vice-Président 
Cellular Communications 
Network (Malaysia) Sdn. Bhd. 
lst Floor, Menara Tr. 
161B Jalan Ampang 
50450 KUALA LUMPUR 
Tel: +60 3 2625102 
Fax: +60 3 2640494 

MWI Malawi - Malawi - Malawi 

C M. CHIZUMILA C C 
Minister of Transport and 
Communications 
Ministry of Transport and 
Communications 
Private Bag 222 
Capital City 
LILONGWE 3 
Tel: +265 783066 
Tlx: 0904 44461 
Fax: +265 784724 

D M. HIWAE.S. 
Assistant 
Chief Télécommunications 
Officer 
Department of Posts and 
Télécommunications 
P.O. Box 537 
BLANTYRE 
Tel: +265 620 000/633561 
Fax: +265 671460/732459 

A M. CHIMALIRO C.G. 
Senior Engineer 
Department of Posts and 
Télécommunications 
P.O. Box 537 
BLANTYRE 
Tel: +265 522444 
Fax: +265 622224 

CA M. MUIGAS.J. 
Postmaster General 
Department of Posts and 
Télécommunications 
P.O. Box 537 
BLANTYRE 
Tel: +265 620977 
Tlx: 0904 44100 postgen mi 
Fax: +265 622224 

M. MAKAWAM.M 
Engineer in Chief 
Department of Posts and 
Telecommumcations 
P.O. Box 537 
BLANTYRE 
Tel: +265 620977 
Tlx: 0904 44100 
Fax: +265 622224 
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MLD Maldives (RépubUque des) - Maldives (RepubUc of) - Maldivas (RepûbUca de) 

M. ZAHIR Ahmed 
Minister of Transport and 
Communications 
Ministry of Transport and 
Commumcations 
Huravee Building 
MALE' 20-24 
Tel: +960 323991 
Tlx: 0896 77066 
Fax: +960 323994 

M. AMIR Mohamed 
Deputy Director 
International Affairs 
Télécommunications Department 
Ministry of Transport and 
Communications 
Postel Building 
MALE' 20-04 
Tel: +960 323344 
Tlx: 0896 66005 télécom mf 
Fax: +960 320000 

CA M. SHAREEF Hussain 
Director General 
Télécommunications Department 
Ministry of Transport and 
Commumcations 
Postel Building 
MALE' 20-04 
Tel: +960 323455/323344 
Tlx: 0896 66005 télécom mf 
Fax: +960 320000 

MLI MaU (RépubUque du) - MaU (RepubUc of) - MaU (RepûbUca de) 

C M. SOW Moussa i 
Directeur, Cabinet du 
Ministre de la culture et de 
la communication 
Ministère de la culture et de 
la communication 
B.P. 116 
BAMAKO 
Tel: +223 230808 
Fax: +223 228319 

CA M. BA Mamadou 
Chargé de Mission 
Direction générale 
Société des télécommunications 
du Mali (SOTELMA) 
B.P. 740 
BAMAKO 
Tel: +223 225280/6612/4925 
Fax: +223 223022 

M. SAMAKE Idrissa 
Directeur général adjoint 
Société des télécommunications 
du Mali (SOTELMA) 
B.P. 740 
BAMAKO 
Tel: +223 227202/228459 
Tlx: 0985 sotelma 2906 mj 
Fax: +223 223022 

MLT Malte - Malta - Malta 

M. FRENDO Michael 
Minister for Transport, 
Commumcations and Technology 
Ministry for Transport, 
Communications and Technology 
Lascaris 
VALLETTA 
Tel: +356 248186 
Fax: +356 243758 

CA M. BARTOLO Joseph 
Director 
Wireless Telegraphy Department 
Office of the Prime Minister 
Evans Building 
Merchant Street 
VALLETTA CMR 02 
Tel: +356 247224-8/243925 
Tlx: 0406 1471 modmlt mw 
Fax: +356 247229 
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MLT Malte - Malta - Malta 

D 

M. AZZOPARDl CAFFARI Ronald 
Deputy Head of 
Telecommumcations 
Telemalta Corporation 
Spencer HU1 
MARSA 
Tel: +356 344344 
Tlx: 0406 1286 
Fax: +356 376000 

M. ENGERER Robert 
Private Secretary 
Ministry for Transport, 
Communications and Technology 
Lascaris 
VALLETTA 
Tel: +356 248187 
Fax: +356 243758 

M. SPITERI George 
Inspector 
Wireless Telegraphy III 
Wireless Telegraphy Department 
Office of the Prime Minister 
Evans Building 
Merchant Street 
VALLETTA CMR 02 
Tel: +356 247224-8/223240 
Tlx: 0406 1471 modmlt mw 
Fax: +356 247229 

M. DE BONO Anthony 
Chief Executive 
Telemalta Corporation 
Spencer HU1 
MARSA 
Tel: +356 242164 
Tlx: 0406 1357 mw 
Fax: +356 242000 

M. GALEA DEBONO Richard 
Chairman 
Telemalta Corporation 
Spencer HU1 
MARSA 
Tel: +356 243033 
Tlx: 0406 1357 mw 
Fax: +356 240761 

MRC Maroc (Royaume du) - Morocco (Kingdom of) - Marruecos (Reino de) 

M. AHIZOUNE Abdeslam 
Ministre des postes et des 
télécommunications 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
Boulevard Mohamed V 
RABAT 
Tel: +212 7 703624/703895 
Tlx: 0407 miptel 36043 m 
Fax: +212 7 706227 

M. ABDELLMOUTALEB Najib 
Chef 
Division Marketing 
Office national des postes et 
des télécommunications (ONPT) 
RABAT 
Tel 
Tlx 
Fax 

+212 7 779506/7691826 
36043 
+212 3 314942/7778156 

CA M. WAKRIM Mohamed 
Directeur 
Relations internationales 
(ONPT) 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
Avenue Moulay El Hassan 
RABAT 
Tel: +212 7 701167/710602 
Tlx: 0407 36063 m 
Fax: +212 7 705641 

D M. ANTARI El JUali 
Directeur central des 
télécommunications 
Office national des postes et 
des télécommunications (ONPT) 
me Bait Lahm, Im. Barak 
RABAT 
Tel: +212 7 706464/761313 
Tlx: 0407 36514 m 
Fax: +212 7 702022 
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MRC Maroc (Royaume du) - Morocco (Kingdom of) - Marruecos (Reino de) 

M. BERRADA Adberrazak 
Conseiller du Ministre des 
postes et des 
télécommunications 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
Avenue Moulay El Hassan 
RABAT 
Tel: +212 7 701167 
Tlx: 0407 36063 m 
Fax: +212 7 705641 

D M. ARROURSamir 
Conseiller 
Ambassade du Maroc 
SUva Kingdom Building 
3-16-3 Sendagaya, Shibuya-ku 
151 TOKYO 
Tel: +81 3 34783271/4 

D M. TOUMI Ahmed 
Directeur, Etudes et 
planification 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
Avenue Moulay El Hassan 
RABAT 
Tel: +212 7 702940 
Tlx: 0407 miptel 36513 m 
Fax: +212 7 737079 

MAU Maurice (RépubUque de) - Mauritius (Republic of) - Mauricio (RepûbUca de) 

C M. GOPEERameshC 
Assistant Secretary 
Ministry of Internai and 
External Communications 
Emmanuel AnguetU Building 
PORT-LOUIS 
Tel: +230 2011670 
Fax: +230 2121673 

MTN Mauritanie (RépubUque islamique de) 
Islamica de) 

D M. MOHAMED Diagana 
Chef 
Centre de la station terrienne 
de Toujounine 
Office des postes et 
télécommunications 
NOUAKCHOTT 
Tel: +222 252062 
Tlx: 0974 5700 
Fax: +222 2 51700 

Mauritania (Islamic RepubUc of) - Mauritania (RepûbUca 

D M. OULD MOHAMED LEMINE Sidi 
Chef, Dépt de la planification 
et de la recherche 
Direction technique des 
télécommunications 
Office des postes et des 
télécommunications 
NOUAKCHOTT 
Tel: +222 2 57600/57217 
Tlx: 0974 5700 

MEX Mexique - Mexico - Mexico 

M. BROWN HERNANDEZ Luis Manuel 
Subdirector 
Asuntos Internacionales 
Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes 
Eugeia 197, 4° piso 
Col. Narvarte, CP . 03020 
MEXICO DF 
Tel: +52 5 6826278/6690561 
Fax: +52 5 6826278/6690536 

CA S.E. M. GONZALES GALVEZ Sergio 
Embajador de Mexico 
Embajada de Mexico en Japon 
2-15-1 Nagata-cho 
Chiyoda-ku 
100 TOKYO 
Tel: +813 35811131/5 
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MEX Mexique - Mexico - Mexico 

CA M. HERNANDEZ GONZALEZ José J. 
Subdirector Asuntos 
Internacionales 
de Telecomunicaciones 
Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, Coordinaciôn de 
Relaciones Intern. 
Av. Eugenia 197, 4° piso 
Col. Navarte, C P . 03020 
MEXICO DF 
Tel: +52 5 6826170 
Tlx: 022 1773980 daitme 
Fax: +52 5 6690536 

D M. MADRIGAL 
Consejero 
Embajada de Mexico en Japon 
2-15-1 Nagata-cho 
Chiyoda-ku 
100 TOKYO 
Tel: +813 35811131/5 

D Mlle TREJO ABARCA Laura Alicia 
Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes, Direc. General 
Asuntos Juridicos 
Av. Universidad y Xola s/n 
Cuerpo "B" 
MEXICO DF 
Tel: +52 5 5191353 
Fax: +52 5 5303169/6826278 

D M. HANSEN RIVERA Erwin 
Coord. Asuntos Internacionales 
Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes 
Direc. Genrl Asuntos Juridicos 
Direc. de Consulta y Derecho 
de Via 
Av. Universidad y Xola s/n 
Cuerpo "B" 
MEXICO DF 
Tel: +52 5 5191353 
Fax: +52 5 5303169 

Mme ROMERO CABALLERO M.V. 
Tercer Secretario 
Embajada de Mexico en Japon 
2-15-1 Nagata-cho 
Chiyoda-ku 
100 TOKYO 
Tel: +813 35811131/5 
Fax: +81 3 35814058 

MDA Moldova (RépubUque de) - Moldova (Republic of) - Moldova (RepûbUca de) 

M. CASIANIon 
Minister of Communications 
and Informatics 
Ministry of Communications 
and Informatics 
KISHINAU 
Tel: +373 2 541755/221001 

CA M. COSHULEANU Ion 
General Director for 
Régulations 
Ministry of Informatics, 
Information and 
Télécommunication 
134 Shtefan chel Mare Ave. 
277012 KISHINAU 
Tel: +373 2 221001 
Fax: +373 2 241553 

MCO Monaco (Principauté de) - Monaco (Principality of) - Monaco (Principado de) 

M. FRANZI Etienne 
Délégué permanent adjoint 
auprès des organismes 
internationaux 
Direction générale des postes 
et des télécommunications 
16, boulevard de Suisse 
98030 MONACO CEDEX 
Tel: +33 93 151617 
Fax: +33 93 151703 

D M. BIANCHERI Louis 
Directeur des 
télécommunications 
Direction générale des postes 
et des télécommunications 
16, boulevard de Suisse 
98030 MONACO CEDEX 
Tel: +33 93 250505 
Tlx: 042 469961 me 
Fax: +33 93 251515 
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MNG Mongolie - MongoUa - MongoUa 

C M. TSERENDASH Damiran 
Vice-Minister of 
Infrastructure Development 
Ministry of Infrastructure 
Development 
Central Post Office 
P.O. Box 1104 
ULAANBAATAR 
Tel: +976 1 326222/320820 
Tlx: 0800 79250 caa mh 
Fax: +976 1 310612 

D M. RAGCHAA Jargalsaihan 
Manager 
Mongolian Télécommunications 
Company 
9, Sq Sukhbaatar 
P.O. Box 1166 
ULAANBAATAR 
Tel: +976 1 326699/320195 
Tlx: 0800 79237 
Fax: +976 1 325412 

CA M. ORIGTomur 
General Director 
Mongolian Télécommunications 
Company 
9, Sq Sukhbaatar 
P.O. Box 1166 
ULAANBAATAR 
Tel: +976 1 320150/320195 
Tlx: 0800 79237 
Fax: +976 1 325412 

MOZ Mozambique (République du) - Mozambique (RepubUc of) - Mozambique (Repûblica de) 

C M. LOUSA Rui J. G. 
Vice-Minister of Transport 
and Communications 
Telecomunicaçoes de Moçambique 
2, Rua Da Se 
P.O. Box 25 
MAPUTO 
Tel: +258 1 490131 
Tlx: 0992 6595 mtc mo 
Fax: +258 1 492728 

D M. JORGE Joao 
Head, Frequency Management 
Division 
Telecomunicaçoes de Moçambique 
2, Rua Da Se 
P.O. Box 25 
MAPUTO 
Tel: +258 1 431921 
Tlx: 0992 6509 dgtdm mo 
Fax: +258 1 431944 

M. FERNANDES Rui J. L. 
Chairman and Managing Director 
Telecomunicaçoes de Moçambique 
2, Rua Da Se 
P.O. Box 25 
MAPUTO 
Tel: +258 1 431921 
Tlx: 0992 6509 dgtdm mo 
Fax: +258 1 431944 

NMB Namibie (RépubUque de) - Namibia (RepubUc of) - Namibia (RepûbUca de) 

M. HAUSIKUM. 
Minister of Works, Transport 
and Communications 
Ministry of Works, Transport 
and Communications 
P.O. Box 13341 
WINDHOEK 
Tel: +264 612089111 
Fax: +264 61 228560 

M. AMUNYELAS. 
Senior Manager, 
Telecom Commercial 
Telecom Namibia Ltd. 
P.O. Box 297 
WINDHOEK 
Tel: +264 61 2012202 
Tlx: 0908 3016 
Fax: +264 61 223323 
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NPL Népal - Népal - Népal 

M. SHRESTHA Purashottam 
Minister-CounseUor 
Embassy of Népal in Japan 
7-14-9 Todoroki 
Setagaya-ku 
158 TOKYO 
Tel: +81 3 37055558/9 

D M. BORAG.S. 
General Manager 
Népal Telecommumcations 
Corporation 
Central Office 
Singha Durbar, Putli Bagaicha 
KATHMANDU 
Tel: +977 1 215444 
Tlx: 0891 2201 télécom np 
Fax: +977 1 226260 

NGR Niger (RépubUque du) - Niger (RepubUc of the) - Nîger (RepûbUca del) 

M. LABO Abdou 
Secrétaire d'Etat chargé de 
la communication 
Ministère de la communication, 
de la culture, de la jeunesse 
et des sports 
NIAMEY 
Tel: +227 735043/45048060 
Tlx: 0975 5209 ofpostel ni 
Fax: +227 722336/735812 

M. AYOUNGA Tahirou 
Directeur de l'exploitation 
et des affaires commerciales 
Société des télécommunications 
internationales du Niger 
(STTN) 
B.P. 208 
NIAMEY 
Tel: +227 722998/722744 
Tlx: 0975 stin 5208 ni 
Fax: +227 722478 

M. TINNIAte 
Directeur des 
télécommunications 
Office des postes et des 
télécommunications 
NIAMEY 
Tel: +227 722100/722800 
Tlx: 0975 5209 ofpostel ni 
Fax: +227 735812 

M. MALKI Amadou 
Directeur des études et des 
programmes 
Ministère de la communication, 
de la culture, de la jeunesse 
et des sports 
NIAMEY 
Tel: +227 723643/733112 
Tlx: 0975 5209 ofpostel ni 
Fax: +227 722336/735812 

M. SADOU Moussa 
Chef, Division études et 
planifications des 
télécommunications 
Office des postes et des 
télécommunications 
NIAMEY 
Tel: +227 732800/722379 
Tlx: 0975 5209 ofpostel ni 
Fax: +227 735812 

NIG Nigeria (RépubUque fédérale du) - Nigeria (Fédéral RepubUc of) - Nigeria (RepûbUca Fédéral de) 

M. OYEGUND.O. 
Director-General 
Ministry of Communications 
Private MaU Bag 12578 
Lafiaj 
LAGOS 
Tel: +234 1 2630740/882310 
Tlx: 0905 21065 adtech ng 
Fax: +234 1 2666968 

CA M. ODEGB1LE T.A.O. 
Chargé d'affaires 
Embassy of Nigeria in Japan 
5-11-17 Shimo-meguro 
Meguro-ku 
153 TOKYO 
Tel: +81 3 57215391/3 
Fax: +81 3 57215342 
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NIG Nigeria (RépubUque fédérale du) - Nigeria (Fédéral RepubUc of) - Nigeria (RepûbUca Fédéral de) 

D M. MATANKARI S.D. 
Director, Planning, 
Research and Statistics 
Ministry of Communications 
Private Mail Bag 12578 
Lafiaj 
LAGOS 
Tel: +234 1 2632962/2692725 

D M. OYAGHA Marcus E. 
Counsellor 
Embassy of Nigeria in Japan 
5-11-7 Shimo-meguro 
Meguro-ku 
153 TOKYO 
Tel: +81 3 57215391 
Fax: +81 3 57215342 

D M. OJEBAE.B. 
Chief, International Relations 
Nigérian Télécommunications 
Ltd. (NITEL) 
Necom House 15, P.O. Box 173 
Private MaU Bag 12742 
LAGOS 
Tel: +234 1 2613542 
Fax: +234 1 2622845 

NOR Norvège - Norway - Noruega 

C Mme BRUZELIUS Karin M. 
Secretary-General 
Ministry of Transport 
and Communications 
P.O. Box 8010 DEP 
N-0030 OSLO 
Tel: +47 22 348106 
Fax: +47 22 349574 

CA M. KOCHJensC 
Permanent Légal Adviser 
Ministry of Transport 
and Communications 
P.O. Box 8010 DEP 
N-0030 OSLO 
Tel: +47 22 348201 
Fax: +47 22 345609 

D M. BOE Thormod 
Spécial Adviser 
Norwegian Télécommunications 
Regulatory Authority (NTRA) 
P.O. Box 2592 
Solli 
N-0203 OSLO 
Tel: +47 22 926600 
Tlx: 056 79544 ntra n 
Fax: +47 22 562457 

D M. LANGEGGEN Trais 
Engineer-in-Chief 
Norwegian Telecom 
P.O. Box 6701 
St. Olavs Plass 
N-0130 OSLO 
Tel: +47 22 778910 
Tlx: 056 71203 gentl n 
Fax: +47 22 111488 

CA M. EKHOLDTRoald 
Director General 
Norwegian Télécommunications 
Regulatory Authority (NTRA) 
P.O. Box 2592 
Solli 
N-0203 OSLO 
Tel: +47 22 926600 
Tlx: 056 79544 ntra n 
Fax: +47 22 557106 

CA M. SANDERUDPer 
Director General 
Ministry of Transport 
and Commumcations 
P.O. Box 8010 DEP 
N-0030 OSLO 
Tel: +47 22 348200 
Fax: +47 22 345609 

D Mme CHRISTENSEN Elisabeth 
Senior Executive Officer 
Norwegian Télécommunications 
Regulatory Authority (NTRA) 
P.O. Box 2592 
Solli 
N-0203 OSLO 
Tel: +47 22 926600 
Tlx: 056 79544 ntra n 
Fax: +47 22 560580 

D Mme LILLEBO Anne Lise 
Adviser 
Norwegian Telecom 
P.O. Box 6701 
St. Olavs Plass 
N-0130 OSLO 
Tel: +47 22 777879 
Tlx: 056 71203 gentl n 
Fax: +47 22 778062 
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NOR Norvège - Norway - Noruega 

D M. ODEGAARD Fritz A. 
Assisting Director 
Networks Division 
Norwegian Telecom 
P.O. Box 6701 
St. Olavs Plass 
N-0130 OSLO 
Tel: +47 22 777778 
Fax: +47 22 208290 

D M. SMAALANDKnut 
Spécial Adviser 
Norwegian Telecommumcations 
Regulatory Authority (NTRA) 
P.O. Box 2592 
Solli 
N-0203 OSLO 
Tel: +47 22 926702 
Tlx: 056 79544 ntra n 
Fax: +47 22 562213 

M. SANDNESBjom 
Engineer in Chief 
Norwegian Telecom 
P.O. Box 6701 
St. Olavs Plass 
N-0130 OSLO 
Tel: +47 22 778725 
Fax: +47 22 114461 

NZL NouveUe-Zélande - New Zealand - Nueva Zelandia 

C M. HUTCHINGS Ian R. 
Spécial Advisor 
Radio Spectrum Policy 
Ministry of Commerce 
P.O. Box 2847 
WELLINGTON 
Tel: +64 4 4742937 
Fax: +64 4 4990797 

D M. HOLMANMarkE. 
Senior Advisor, International 
Communications Policy 
Ministry of Commerce 
P.O. Box 1473 
WELLINGTON 
Tel: +64 4 4742939 
Fax: +64 4 4990797 

M. HAMILTONAlan 
Manager, Fundamental Planning 
Telecom Corporation of 
New Zealand 
P.O. Box 570 
WELLINGTON 
Tel: +64 4 3823333 
Fax: +64 4 8015417 

OMA Oman (Sultanat d') - Oman (Sultanate of) - Oman (Sultania de) 

M. ABDUL REHMAN Noor M. 
Président, General 
Télécommunications 
Organization 
P.O. Box 789 
112 MUSCAT 
Tel: +968 697851 
Tlx: 0498 5522 min ptt on 
Fax: +968 695558 

M. AL-ABDUSSALAM Salim A. 
Director, Frequency Management 
and Monitoring 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
P.O. Box 338 
112 MUSCAT 
Tel: +968 697874 
Tlx: 0498 5522 min ptt on 
Fax: +968 696817 
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OMA Oman (Sultanat d') - Oman (Sultanate of) - Oman (Sultania de) 

D Mme AL-KHAROUSSI Nashiah S. 
Télécommunications Advisor 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
P.O Box 338 
112 MUSCAT 
Tel: +968 697905 
Tlx: 0498 5522 min ptt on 
Fax: +968 696670 

M. AL-TAEI Mazin A. 
Director, Management Services 
and Public Relations 
General Télécommunications 
Organization 
P.O. Box 789 
112 MUSCAT 
Tel: +968 697573 
Tlx: 0498 5522 min ptt on 
Fax: +968 695558 

M. ALKHUSAIBI Maher M. 
Director General, Coordination 
and International Services 
General Telecommumcations 
Organization 
P.O. Box 789 
112 MUSCAT 
Tel: +968 697853 
Tlx: 0498 5522 min ptt on 
Fax: +968 697039 

UGA Ouganda (RépubUque de 1') - Uganda (Republic of) - Uganda (Repûblica de) 

M. RUHAKANA Rugunda 
Minister of Works, Transport 
and Communications 
Ministry of Works, Transport 
and Communications 
P.O. Box 10 
ENTEBBE 
Tel: +256 41235730 
Tlx: 0988 61027 postel 
Fax: +256 41236369 

M. AYUME Francis J. 
Chairman 
Board of Directors 
Uganda Posts and 
Télécommunications Corporation 
P.O. Box 7171 
KAMPALA 
Tel: +256 41 250140 
Tlx: 0988 61027 postel 
Fax: +256 41 245907 

M. MUBIRU Abdul M. 
Managing Director 
Uganda Posts and 
Télécommunications Corporation 
P.O. Box 7171 
KAMPALA 
Tel: +256 41 258855 
Tlx: 0988 61027 postel 
Fax: +256 41 245907 

CA M. WANYAMA Wilson O. 
Permanent Secretary 
Ministry of Works, Transport 
and Commumcations 
P.O. Box 10 
ENTEBBE 
Tel: +256 42 20659 
Tlx: 0988 61027 postel 
Fax: +256 42 20135 

M. MASAMBU Francis P. 
General Manager 
Engineering, Planning 
and Construction 
Uganda Posts and 
Télécommunications Corporation 
P.O. Box 7171 
KAMPALA 
Tel: +256 41241491 
Tlx: 0988 61027 postel 
Fax: +256 41 245907 
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UZB Ouzbékistan (RépubUque d') - Uzbekistân (RepubUc of) - Uzbekistân (RepûbUca de) 

C M. RAKHIMOVK.R. 
Ministre de la Communication 
Ministère des Communications 
Tolstoj Street 
700000 TASHKENT 
Tel: +7 3712 336503 
Tlx: 064 116108 pt 
Fax: +7 3712 441820/442603 

PAK Pakistan (RépubUque islamique du) - Pakistan (Islamic RepubUc of) - Pakistan (RepûbUca Islamica 
del) 

M. MASOOD Ahmed 
Chairman 
Pakistan Télécommunication 
Corporation 
ISLAMABAD 
Tel: +92 51 844463 
Fax: +92 51 843391 

M. AHMED Nazir 
Director General 
International Commumcations 
Pakistan Télécommunication 
Corporation 
ISLAMABAD 
Tel: +92 51211911/814344 
Fax: +92 51 819996/818222 

M. TUFAILM.A. 
Counsellor 
Embassy of Pakistan in Japan 
2-14-9 Chôme Moto Azabu 
Minato-ku 
106 TOKYO 
Tel: +81 3 34544861/4 

CA M. JAVED Muhammad 
Chairman 
Telecom Foundation 
I 9/2 St 6 
ISLAMABAD 
Tel: +92 51 440888/417676 

M. ASLAMMianS. 
Minister Technical 
Embassy of Pakistan in Japan 
2-14-9 Chôme Moto-azabu 
Minato-ku 
106 TOKYO 
Tel: +81 3 34544861/4 
Fax: +81 3 37980903 

M. MIANMunir 
Regional Director 
Alcatel 
c/oPTC 
ISLAMABAD 
Tel: +92 51213841 

FNR Panama (RépubUque du) - Panama (RepubUc of) - Panama (RepûbUca de) 

C M. OREJUELA Benjamin 
Ministro 
Embajada de Panama en Japon 
4-12-24 Nishi-azabu 4-Chome 
Minato-ku, Kowa 38 Bld. 902 
106 TOKYO 
Tel: +81 3 34993741/2 
Fax: +81 3 54853548 

PNG Papouasie-NouveUe-Guinée - Papua New Guinea - Papua Nueva Guinea 

M. MOMISJohnL. 
Minister of Communication 
Ministry of Communication 
P.O. Box 1349 
BOROKO 
Tel: +675 277545/277544 

CA M. KAMBLUAMBI John 
Director 
Corporate Commumcations 
Post and Télécommunication 
Corporation 
P.O. Box 1349 
BOROKO 
Tel: +675 3004025 
Fax: +675 250665/256868 
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PNG Papouasie-NouveUe-Guinée - Papua New Guinea - Papua Nueva Guinea 

CA S.E. M. OLMIAIWA 
Ambassador of Papua New Guinea 
Embassy of Papua New Guinea 
in Japan 
1-4-28 Mita, Mita-kokusai 
Bld. 313, Minato-ku 
108 TOKYO 
Tel: +81 3 34547801/4 
Fax: +81 3 34547275 

M. KARKO David 
Executive Manager 
Spectrum Management Department 
Post and Télécommunication 
Corporation 
P.O. Box 1783 
PORT MORESBY 
Tel: +675 274230 
Tlx: 0703 ne 22220 
Fax: +675 212199 

M. TOVI Robert 
Manager, Telecom 
International Relations 
Post and Télécommunication 
Corporation 
P.O. Box 1349 
BOROKO 
Tel: +675 3005502 
Tlx: 0703 ne 22254 
Fax: +675 250513 

D M. DE SOYZA Annesley 
Manager 
Spectrum Engineering Branch 
Spectrum Management Department 
Post and Télécommunication 
Corporation 
P.O. Box 1783 
PORT MORESBY 
Tel: +675 274533 
Fax: +675 212199 

D M. KOSIJohn 
First Secretary 
Ministry of Communication 
National Parliament Waigomi 
BOROKO 
Tel: +675 277545/77542/77544 
Fax: +675 277539 

PRG Paraguay (RépubUque du) - Paraguay (RepubUc of) - Paraguay (RepûbUca del) 

S.E. M. MANDELBURGER Federico 
Ambassador of Paraguay 
Embassy of Paraguay in Japan 
38 Kowa Bldg 7F, Room 701 
4-12-24 Nishi Azabu, Minato-ku 
106 TOKYO 
Tel: +81 3 54853101 
Fax: +81 3 54853103 

M. OBARAMasaru 
Asesor 
Embassy of Paraguay in Japan 
38 Kowa Bldg. 7F, Room 701 
4-12-24 Nishi-Azabu,Minato-ku 
106 TOKYO 
Tel: +81 3 54853101 
Fax: +813 54853103 

HOL Pays-Bas (Royaume des) - Netherlands (Kingdom of the) - Paises Bajos (Reino de los) 

M. DERUITERA. 
Head 
Télécommunications and 
Post Department 
Ministry of Transport, 
Public Works and Water 
Management 
P.O. Box 20901 
2500 THE HAGUE 
Tel: +3170 3516510 
Fax: +3170 3516618 

CA Mlle ALBERS Irène 
Head 
International Policy Division 
Telecom, and Post Department 
Ministry of Transport, 
Public Works and Water 
Management 
P.O. Box 20901 
2500 THE HAGUE 
Tel: +3170 3516171 
Fax: +3170 3516618 
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HOL Pays-Bas (Royaume des) - Netherlands (Kingdom of the) - Paises Bajos (Reino de los) 

D M. BROEREJ.-F. 
Head 
Frequency Management 
Standardisation 
Ministry of Transport, 
Public Works and Water 
Management 
HDTP/02/FOM. 
9700 AL GRONINGEN 
Tel: +31 50 222294 
Fax: +31 50 135645 

D M. GROENEFELT J.-C 
International Policy Division 
Ministry of Transport, 
Public Works and Water 
Management 
P.O. Box 20901 
2500 THE HAGUE 
Tel: +31 70 3516231/516441 
Tlx: 044 32562 minvw ni 
Fax: +3170 3516618 

D M. STEENGEJ. 
Radio Officer 
Radioregulatory Branch 
Ministry of Transport, 
Public Works and Water 
Management 
P.O. Box 450 
9700 AL GRONINGEN 
Tel: +3150 222111 
Fax: +31 50 135645 

D M. WOLS R.-F.-N.-W. 
International Organizations 
Département 
Ministry of Foreign Affaire 
Tel: +31 70 3485058 
Fax: +31 70 3484803 

D 

D 

M. DUKXHOORN J.-J. 
Senior Consultant Nepostel 
Tel: +3170 23007 
Fax: +31 70 24029 

M. NASRULLAH M.-S. 
Head 
Technological Policy Division 
Ministry of Transport, 
Public Works and Water 
Management 
2500 THE HAGUE 
Tel: +31 70 3516522/40 
Fax: +31 70 3516505 

M. VAN DER LOO Peter 
Repr. Director 
PTT Telecom Netherland 
(Japan) Ltd. 
TOKYO 
Fax: +81 3 54742304 

PRU Pérou - Peru - Perû 

M. CONTRERAS LOPEZ Willy 
Vice Ministro 
de Comunicaciones 
Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda 
y Construcciôn 
800, Avenida 28 de Julio 
LIMA 
Tel: +51 14 332707/339898 
Fax: +51 14 334833 

CA M. CHIAN CHONG Carlos 
Asesor del Vice Ministro 
de Comunicaciones 
Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda 
y Construcciôn 
800, Avenida 28 de Julio 
LIMA 
Tel: +51 14 334656/339898 
Fax: +51 14 334833 
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PRU Pérou - Peru - Perû 

D M. CANNOCK Geoffrey 
Gerente de Estudios Econômicos 
Organ. Superv. de Inversion 
Privada en Telecomunicaciones 
(OSIPTEL) 
Schell 310, Piso 14 
Miraflores 
LIMA 
Tel: +5114 222070/220786 
Fax: +5114 224953 

D M. FERNANDEZ Percy 
Técnico 
Organ. Superv. de Inversion 
Privada en Telecomunicaciones 
(OSIPTEL) 
Schell 310, Piso 14 
Miraflores 
LIMA 
Tel: +51 14 220786/222070 
Fax: +51 14 224955 

D M. ESCAFFIJosé 
Gerente General 
Organ. Superv. de Inversion 
Privada en Telecomunicaciones 
(OSIPTEL) 
Schell 310, Piso 14 
Miraflores 
LIMA 
Tel: +5114 222070/220786 
Fax: +51 14 224955 

D M. KUNIGAMI KUNIGAMI Jorge 
Présidente 
Organ. Superv. de Inversion 
Privada en Telecom. (OSIPTEL) 
Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y 
Construcciôn 
Torre El PUar, Oficina 1302 
Centro Comercial Camino Real 
LIMA 
Tel: +51 14 220786/222070 
Fax: +51 14 224955 

M. LINARES ARENAZA Walter 
Tercer Secretario 
Embajada de Perû en Japon 
4-4-27 Higashi 
Shibuya-ku 
150 TOKYO 
Tel: +81 3 34064243/40/49 
Fax: +81 3 34097589 

PHL Philippines (RépubUque des) - PhiUppines (Republic of the) - FiUpinas (RepûbUca de) 

CA 

Mme LICHAUCO Josefina T. 
Undersecretary for 
Communications 
Department of Transportation 
and Commumcations 
5th Floor Pbilcomcen Bldg 
Ortigas Avenue 
PASIG METRO MANILA 
Tel: +63 1 5948/6219/6237 
Fax: +63 3 1923 

M. KINTANAR Simeon L. 
Commissioner 
National Télécommunications 
Commission 
865, Vibal Building 
EDSA Corner Times Street 
QUEZON CITY 
Tel: +63 2 9244033 
Tlx: 075 63912 ntc pn 
Fax: +63 2 9217128 

CA Mlle HECETA Kathleen G. 
Director, Légal Department 
National Télécommunications 
Commission 
865, Vibal BuUding 
EDSA Corner Times Street 
QUEZON CITY 
Tel: +63 2 998390 
Fax: +63 2 9217128 

CA S.E. M. SIAZON Domingo L. 
Ambassador Extraordinary 
and Plenipotentiary 
Embassy of Philippines 
in Japan 
11-24 Nanpei-dai-cho 
Shibuya-ku 
150 TOKYO 
Tel: +81 3 34962731/6 
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PHL PhiUppines (RépubUque des) - Philippines (Republic of the) - FiUpinas (RepûbUca de) 

D M. ABIGANIA César 
Director 
Légal Services Department 
Globe Telecom (GMRC, Inc.) 
669 United Nations Ave. 
ERMITA MANILA RP 1000 
Tel: +63 2 8137510/8231227 
Fax: +63 2 8137519 

M. ONG Antonio 
Vice-Président 
PhiUppine Global 
Communications, Inc. 
8755, Paseo de Roxas 
1226 MAKATI METRO MANILA 
Tel: +63 2 8162851/9474438 
Tlx: 075 722 22394 pprata 
Fax: +63 2 8167690 

D M. ROXAS José P. 
Senior Vice-Président 
Department of Transportation 
and Communication 
National Télécommunications 
Commission 
865, Vibal Building 
EDSA Corner Times Street 
QUEZON CITY 
Tel: +63 2 8172117/8158921 
Tlx: 075 63322 

D M. URERA Antonio 
Chief Operating Officer & 
General Manager, National 
Télécoms Commission, Dpt. of 
Transportation & Communication 
Eastem Télécommunications 
PhUippines, Inc. 
PhUcomcen BuUding 
Ortigas Avenue, Pasig 
MAKATI METRO MANILA 
Tel: +63 2 8187862 
Fax: +63 2 8164322/8160001 

D M. VIRATA Nestor 
First Vice-Président 
PhUippine Long Distance 
Téléphone Company 
Makati Avenue Cor. Delà 
Rosat Street 
MAKATI METRO MANILA 
Tel: +63 2 8174600/8168593 
Tlx: 075 22195 pld ph 
Fax: +63 2 8943521 

D M. AFRICA José 
Vice-Président 
PhUippine Communications 
Satellite Corporation 
(PhUcomsat) 
Télécoms Plaza 
GU J. Puyat Ave. 
MAKATI METRO MANILA 
Tel: +63 2 8175692 
Tlx: 075 63586 pote 
Fax: +63 2 8179430 

D M. POBLADOR Honorio 
Président 
Philippine Communications 
Satellite Corporation 
(PhUcomsat) 
Télécoms Plaza 
GU J. Puyat Ave. 
MAKATI METRO MANILA 
Tel: +63 2 8159609 
Fax: +63 2 8158604 

D Mlle SANTIAGO Marilyn E. 
Président 
PhUippine Electronics and 
Télécommunication Fédération 
6th Floor Télécoms Plaza 
Sen. GU Puyat Avenue 
MAKATI METRO MANILA 
Tel: +63 2 8175327 
Fax: +63 2 7216873 

D M. VILLA Gonzalo 
Consultant 
PhUippine Long Distance 
Téléphone Company 
Pacific Star Bld., Cr. Sen. 
GU Puyat Ave. and Makati Ave. 
MAKATI METRO MANILA 
Tel: +63 2 8123834 
Tlx: 075 22195 pld ph 
Fax: +63 2 8923846 

MUe NATTVIDAD Cleofe R. 
Second Secretary 
Embassy of PhUippines 
in Japan 
11-24 Nanpei-dai-cho 
Shibuya-ku 
150 TOKYO 
Tel: +81 3 34962731/6 
Fax: +81 3 3496 2734 
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POL Pologne (République de) - Poland (RepubUc of) - Polonia (RepûbUca de) 

M. RUSINMarek 
Under Secretary 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Pl. Malachowskiego 2 
00-940 WARSZAWA 
Tel: +48 22 270706 
Tlx: 063 813000 ppttpl 
Fax: +48 22 267133 

M. GEBORYS Lucjan 
Vice-Président 
Polish Télécommunications 
Company 
ul. Swietokrzyska 3 
00-945 WARSAWA 
Tel: +48 22 267365 
Fax: +48 22 265653 

M. HARASIM Witold 
Member 
Executive Board of Polish 
Telecom 
Telekomunikacja Polska S.A. 
ul. Swietokrzyska 3 
00-945 WARSZAWA 
Tel: +48 22 266860 
Tlx: 813001 
Fax: +48 22 268528 

M. SLEZAK Jerzy W. 
Chairman 
Control CouncU 
Polish Télécommunications 
Company 
ul. Swietokrzyska 3 
00-945 WARSZAWA 
Tel: +48 2 6634494 
Fax: +48 2 6634302 

CA M. HALKA Wojciech M. 
Deputy Director 
Technology and Development 
Department 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Pl. Malachowskiego 2 
00-940 WARSZAWA 
Tel: +48 22 6284891 
Fax: +48 22 6217109 

D M. GUZEK Jerzy 
Director 
Polish Télécommunications 
Company 
ul. Swietokrzyska 3 
00-945 WARSZAWA 
Tel: +48 22 266860 
Fax: +48 22 268528 

D M. KSIEZNY Andrzej 
Director 
Frequency Coordination and 
Intemational Coopération Dept 
National Radiocommunication 
Agency 
Ul. Kasprzaka 18/20 
01-211 WARSZAWA 
Tel: +48 22 39123022/6585159 
Fax: +48 22 39123022 

A M. STRUZAK Ryszard 
Consultant 
Ministry of Posts and 
Telecommumcations 
Pl. Malachowskiego 2 
00-940 WARSZAWA 
Tel: +48 22 261071/39 123022 

POR Portugal - Portugal - Portugal 

C M. MENDES Fernando 
Chairman of the Board 
Instituto das Comunicaçoes 
de Portugal (ICP) 
21-A, Avenida José Malhoa 
8° Piso 
1000 LISBOA 
Tel: +351 1 7263338 
Tlx: 0404 66326 icp p 
Fax: +351 1 7263495 

CA M. GARCIA PEREIRA Luis 
Director 
International Affairs 
Instituto das Comunicaçoes 
de Portugal (ICP) 
21-A, Avenida José Malhoa 
7° Piso 
1000 LISBOA 
Tel: +351 1 7263465 
Tlx: 0404 66335 icp p 
Fax: +351 1 7263749 
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POR Portugal - Portugal - Portugal 

M. BOBONE Felipe 
International Affairs Director 
Companhia Portuguesa 
Radio Marconi 
2, Avenida Alvaro Pais 
1600 LISBOA 
Tel: +351 1 7955716 
Fax: +351 1 7907907 

D M. COSTA Luciano 
Director for Engineering 
Instituto das Comunicaçoes 
de Portugal (ICP) 
21-A, Avenida José Malhoa 
6° Piso 
1000 LISBOA 
Tel: +351 1 7262822 
Tlx: 0404 66325 icp p 
Fax: +351 1 7262186 

D M. HOIChiL. 
Head 
Licensing Department 
CTT Macau 
Largo do Senado 
MACAU 
Tel: +853 572950/574491 
Fax: +853 336603 

D M. LORVAOLuis 
Embassy Counselor 
Ministry of Foreign Affairs 
Largo do RUvas 
1300 LISBOA 
Tel: +351 1 3965041 
Fax: +351 1 3972812 

D M. PONTES TAVARES Paulo 
Avocat 
Companhia Portuguesa 
Radio Marconi, S.A. 
Av. Alvar Pais 
1600 LISBOA 
Tel: +351 1 7207000 
Fax: +351 1 7907908 

D M. SILVA GOMES J.A. 
General Inspector 
Portugal Telecom 
40, Av. Fontes Pereira de Melo 
1089 LISBOA CODEX 
Tel: +351 1 3504130 
Fax: +351 1 579919 

D Mme BOTELHO M. Fâtima 
Légal Adviser 
International Affaire 
Instituto das Comunicaçoes 
de Portugal (ICP) 
21-A, Avenida José Malhoa 
7° Piso 
1000 LISBOA 
Tel: +351 1 7263465/7269223 
Tlx: 0404 66335 icp p 
Fax: +351 1 7263749 

D Mlle ESTEVESPaula 
Instituto das Comunicaçoes 
de Portugal (ICP) 
21-A, Avenida José Malhoa 
7° Piso 
1000 LISBOA 
Tel: +351 1 7263166 
Tlx: 0404 66326 icp p 
Fax: +351 1 7263495 

D M. HOMEMRenato 
Secretary-General 
Instituto das Comunicaçoes 
de Portugal (ICP) 
21-A, Avenida José Malhoa 
7° Piso 
1000 LISBOA 
Tel: +351 1 7263166 
Tlx: 0404 66326 icp p 
Fax: +351 1 7263495 

D M. LOUREIRO FERREIRA Pedro F. 
Légal Adviser 
CTT Macau 
Largo do Senado 
MACAU 
Tel: +853 57290/574491 
Fax: +853 336603 

D M. ROLDAO LOPES Carlos A. 
Chairman of the Board 
CTT Macau 
Largo do Senado 
MACAU 
Tel: +853 572950 
Fax: +853 336603 
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QAT Qatar (Etat du) - Qatar (State of) - Qatar (Estado de) 

CA M. AL-HASHEMI Hashim M. 
Manager 
Commercial and Marketing 
Qatar Public 
Télécommunications Corporation 
(Q-TEL) 
P.O. Box 217 
DOHA 
Tel: +974 400456 
Fax: +974 426000 

D M. HASSAN M.-I. 
Head 
Légal Affairs 
Qatar Public 
Télécommunications Corporation 
(Q-TEL) 
P.O. Box 217 
DOHA 
Tel: +974 400522 

CA M. FAKHROO Abdulwahed 
Manager 
Frequency Management and 
International Relations 
Qatar Public 
Télécommunications Corporation 
(Q-TEL) 
P.O. Box 217 
DOHA 
Tel: +974 400678 
Tlx: 0497 4008 qtfreq dh 
Fax: +974 414514 

SYR République arabe syrienne - Syrian Arab RepubUc - RepûbUca Arabe Siria 

M. MARTINI Mohamad Radwan 
Minister of Communications 
Ministry of Communications 
DAMASCUS 
Tel: +963 112230807 
Tlx: 0492 411993 
Fax: +963 112246403 

D M. MANDO Suliman 
Director 
Exploitation Affairs and 
Traffic 
Syrian Télécommunications 
Establishment (STE) 
Central Headquarter 
DAMASCUS 
Tel: +963 112240240 
Tlx: 0492 419174 
Fax: +963 11 2242000 

D M. MOUSLITalal 
Director, Planning, Statistic 
and Follow-up 
Syrian Télécommunications 
Establishment (STE) 
Central Headquarters 
DAMASCUS 
Tel: +963 11 2240208 
Tlx: 0492 419174 
Fax: +963 112242000 

CA M. OBEIDMokram 
Director General 
Syrian Télécommunication 
Establishment (STE) 
Saadalah Al Jabri Street 
DAMASCUS 
Tel: +963 11 2240300/422555 
Fax: +963 112242000 

D M. MOALEM Mohamad 
Director of Technical Study 
Syrian Télécommunication 
Establishment (STE) 
Saadallah Al Jabri Street 
DAMASCUS 
Tel: +963 11 2240350 
Fax: +963 11 2242908 

M. KISRAWINabil 
Advisor 
Directorate General of the 
Syrian Télécommunications 
Establishment (STE) 
Saadallah Jabiri Street 
DAMASCUS 
Tel: +963 11 224300/6821980 

Page 88 



KGZ RépubUque kirghize - Kyrgyz RepubUc - Repûblica Kirguisia 

M. BEKTENOVEmil 
Minister of Commumcations 
Ministry of Communications 
Prospekt Chuy 96 
720000 BISHKEK 
Tel: +7 3312 620707/263227 
Tlx: 245155 volna su 
Fax: +7 3312 288362 

CA M. BARATBAEV Askar 
Ministry of Communications 
Prospekt Chuy 96 
720000 BISHKEK 
Tel: +7 3312 222034/225317 
Tlx: 251334 rtb su 
Fax: +7 3312 288362 

SVK RépubUque slovaque - Slovak RepubUc - Repûblica Eslovaca 

C M. GLINSKYAlojz C 
State Secretary 
Ministry of Transport, 
Communications and 
Public Works 
19, Mileticova 
82006 BRATISLAVA 
Tel: +42 7 255751 
Fax: +42 7 64790 

CA M. LUKNARMUan 
Head, Strategy and Licence 
Policy Section 
Ministry of Transport 
Commumcations and 
Public Works 
19, Mileticova 
82006 BRATISLAVA 
Tel: +42 7 256822 
Fax: +42 7 64790 

A Mme PERENYIOVA Jirina 
Chef 
International Affairs 
Slovak Telecommumcations 
Nâmestie Slobody 6 
81762 BRATISLAVA 15 
Tel: +42 7 495593 
Fax: +42 7 495593 

M. VANEK Stanislav 
Director 
Télécommunications Department 
Ministry of Transport, 
Commumcations and 
Public Works 
19, MUeticova 
82006 BRATISLAVA 
Tel: +42 7 254001 
Fax: +42 7 64790 

M. HRBAC Tomâs 
Deputy Director 
International Economie 
Coopérations Department 
Ministry of Foreign Affairs 
1, Stromovâ 
82006 BRATISLAVA 
Tel: +42 7 3704214 
Fax: +42 7 372326 

CZE RépubUque tchèque - Czech RepubUc - RepûbUca Checa 

C Mme GÛRLICHOVA Marcela 
Head 
International Relations 
Department 
Ministry of Economy 
Staromestské nâm. 6 
11015 PRAGUE 1 
Tel: +42 2 24897111 
Fax: +42 2 24897487 

M. NOVAK Svatoslav 
Vice-Minister of Economy 
Ministry of Economy 
Staromestské nâm. 6 
11015 PRAHA1 
Tel: +42 2 24897111 
Fax: +42 2 24812995 
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CZE RépubUque tchèque - Czech RepubUc - RepûbUca Checa 

CA M. SEDLACEK Vladimir 
Director, Department of 
Télécommunications 
Ministiy of Economy 
Staromestské nam. 6 
11015 PRAHA1 
Tel: +42 2 24897111 
Fax: +42 2 24897410 

M. HESOUN Frantisek 
Section Director 
Télécommunication Office 
Ministry of Economy 
Klimentskâ 27 
22501 PRAHA 1 
Tel: +42 2 24910716 
Fax: +42 2 24914099 

D 

M. BERANEKMUan 
Deputy Director 
Department of International 
Economie Organizations 
Ministry of Foreign Affairs 
Loretinské nâm. 5 
12510 PRAHA 
Tel: +42 2 24182391 
Fax: +42 2 24182036 

M. ROUCKA Bohuslav 
Councellor / Lawyer 
Ministry of Economy 
Starmestské nâm. 6 
11015 PRAGUE 1 
Tel: +42 2 24897111 
Fax: +42 2 24812995 

ROU Roumanie - Romania - Rumania 

C M. TURICUAdrian 
Minister of Commumcations 
Ministry of Communications 
14A, Boulevard Libertatii 
70060/5 BUCAREST 
Tel: +40 1437337/404110 
Tlx: 065 11372 gentel bue r 
Fax: +40 1 4001556 

CA M. LISKAWUliam 
Head, European and 
International Regulatory 
Affairs Department 
Ministry of Communications 
14A, Boulevard Libertatii 
70060/5 BUCAREST 
Tel: +40 1 7266646/4001575 
Tlx: 065 11372 gentel bue r 
Fax: +40 1 4001742 

D M. MINCU C. Constantin 
Deputy Head 
Transmission Division 
Ministry of Defence 
13, Izvor Street 
BUCAREST 
Tel: +40 1 7814020 
Fax: +40 1 3124090 

D M. SOFRONIE Constantin 
Head 
Intemational Relations 
Department 
Ministry of Communications 
14A, Boulevard Libertatii 
70060/5 BUCAREST 
Tel: +40 1 4001737 
Tlx: 065 11372 gentel bue r 
Fax: +40 1 4001556 

CA M. IONESCU Cantemir 
Director General 
Ministry of Communications 
14A, Boulevard Libertatii 
70060/5 BUCAREST 
Tel: +40 1 4001550 
Tlx: 065 11372 gentel bue r 
Fax: +40 1 4001230 

D M. ENEVasUe 
Councellor of the Minister 
Ministry of Communications 
14A, Boulevard Libertatii 
70060/5 BUCAREST 
Tel: +40 1 4001100/1103/3433 
Tlx: 065 11372 gentel bue r 
Fax: +40 1 4001556 

D Mme SAMOILA Marima S. 
Deputy Head, International 
Relations Department 
ROM TELECOM 
14-16, Boulevard Libertatii 
70060/5 BUCAREST 
Tel: +40 1 7267152 
Tlx: 065 11372 gentel bue r 
Fax: +40 1 4001888 

D M. STEFANESCU Dan P. 
Commercial Director 
R.A. ROM TELECOM 
14A, Boulevard Libertatii 
70060/5 BUCAREST 
Tel: +40 1 7772540/4001212 
Fax: +40 1 4001002 
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ROU Roumanie - Romania - Rumania 

A M. NICADan 
CounseUor 
Embassy of Romania in Japan 
3-16-19 Nishi Azabu 
Minato-ku 
106 TOKYO 
Tel: +813 34790311/1804 
Fax: +813 3479 0312 

Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord - United Kingdom of Great Britain and Northern 
Ireland - Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte 

M. GODDARD Michael 
Director 
Spectrum Policy 
Radiocommunications Agency 
Waterloo Bridge House 
Waterloo Road 
LONDON SEI 8UA 
Tel: +44 71 2152230 
Tlx: 051 261969 dti wbh g 
Fax: +44 71 4019097 

CA M. MCMILLANNeil 
Head, International 
Télécommunications Branch 
Télécommunications and 
Posts Division 
Department of Trade 
and Industry 
Room 225 
151, Buckingham Palace Road 
LONDON SW1W 9SS 
Tel: +44 712151769 
Fax: +44 71 2154161/1800 

D Mlle BENTTonia 
Personal Secretary 
Radiocommunications Agency 
Waterloo Bridge House 
Waterloo Road 
LONDON SEI 8UA 
Tel: +44 71 2152235 
Tlx: 051 261969 dti wbh g 
Fax: +44 716339231 

Ms. CHANEva 
General Manager 
Business Development China 
Cable and Wireless 
17/F Office Tower 
Convention Plaza 
1 Harbour Road, P.O. Box 9896 
HONG KONG 
Tel: +852 8291769 
Tlx: 73240 hkti mx 
Fax: +852 8027262 

CA M. JOHNSON Malcolm 
Head, International 
Coordination and 
Regulatory Group 
Radiocommunications Agency 
Waterloo Bridge House 
Waterloo Road 
LONDON SEI 8UA 
Tel: +44 71 2152149 
Tlx: 051 261969 dti wbh g 
Fax: +44 716339231 

D M. ARENA Alexander A. 
Director General of 
Télécommunications 
Office of the 
Telecommumcations Authority 
29/F Wu Chung House 
213, Queen's Road East 
HONG KONG 
Tel: +852 9616619 
Fax: +852 8035111 

D Mlle BISHOP A. Susan 
Head of Section 
International 
Télécommunications Branch 
Department of Trade 
and Industry 
Room 2/95 
151, Buckingham Palace Road 
LONDON SW1W 9SS 
Tel: +44 71 2151802/2151812 
Fax: +44 71 2154161 

D M. HALL David J. 
Senior Executive 
ITU and CTO Affairs 
Cable and Wireless pic 
90, Long Acre 
LONDON WC2E 9SL 
Tel: +44 71 3154971/3154053 
Tlx: 051 920000 candw g 
Fax: +44 713155119 
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Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord - United Kingdom of Great Britain and Northern 
Ireland - Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte 

M. LUCAS WynR. 
Manager 
International Organizations 
British Telecom 
pp 819A, Holborn Centre 
120, Holborn 
LONDON EC1N 2TE 
Tel: +44 71 4922294 
Tlx: 051 21601 dti g 
Fax: +44 71 4922631 

M. POLLARD Anthony F. 
Head of Research and 
Radio Technology 
Radiocommunications Agency 
Room 406 
Waterloo Bridge House 
Waterloo Road 
LONDON SEI 8UA 
Tel: +44 71 2152279 
Fax: +44 71 4018681 

M. RAIKES David C. 
Soliciter 
Department of Trade 
and Industry 
SOL C3, Room 218 
10-18, Victoria Street 
LONDON SW1H ONN 
Tel: +44 71 2153400/3442 
Fax: +44 712153442/3141 

Mlle SPOORMary 
Member 
Télécommunications and 
Posts Division 
Department of Trade 
and Industry 
Room 2/99 
151, Buckingham Palace Road 
LONDON SW1W 9SS 
Tel: +44 71 2151803 
Fax: +44 71 2154161/1800 

M. WICKSNigelE. 
Second Secretary 
Foreign and Commonweaith 
Office 
King Charles Street 
LONDON SW1A 2AP 
Tel: +44 71 2100441 
Fax: +44 71 2104744 

M. MOORE Brian W. 
Principal Standards Advisor 
British Telecom 
Room 2-04 
Bibb Way 
IPSWICH IP1 2EQ 
Tel: +44 473 227696 
Fax: +44 473 230903 

D M. POWELL Richard 
First Secretary 
Embassy of United Kingdom 
in Japan 
1 Ichiban-cho 
Chiyoda-ku 
102 TOKYO 
Tel: +81 3 32656340 
Fax: +81 3 32654800 

M. SOLOMAN Jonathan 
Executive Director 
Strategy and Corporate 
Business Development 
Cable and Wireless pic 
124, Theobalds Road 
LONDON WC1X 8RX 
Tel: +44 71 3154231 
Tlx: 051 920000 candw g 
Fax: +44 71 3155042 

M. SPURLING John O.N. 
Manager, ITU and 
Radio Regulatory Affairs 
Network Services 
Cable and Wireless pic 
90, Long Acre 
LONDON WC2E 9SL 
Tel: +44 71 3154142 
Tlx: 051 920000 candw g 
Fax: +44 713155119 

D M. WILSON John 
Head, Network Strategy, 
International and 
Carrier Relations 
Network Services 
Cable and Wireless pic 
90, Long Acre 
LONDON WC2E 9SL 
Tel: +44 71 3154709 
Tlx: 051 920000 candw g 
Fax: +44 71 3156474 
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Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord - United Kingdom of Great Britain and Northern 
Ireland - Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte 

M. WONGKwokS. 
Assistant Director 
Office of the 
Télécommunications Authority 
29/F Wu Chung House 
213, Queen's Road East 
HONG KONG 
Tel: +852 9616668 
Fax: +852 8035111 

M. HENGY.C 
Member 
Fédération of the 
Electronics Industry 
Russell Square House 
10-12 RusseU Square 
LONDON WC1B 5EE 
Tel: +44 753 500010 
Fax: +44 753 534245 

M. ALLEN Peter 
Vice-Chairman 
Regulatory Affairs 
INTUG 
c/o TRS Technologies 
Amex House 
Edward Street 
BR1GHTON BN2 2LP 
Tel: +44 273 693555 
Tlx: 051 877655 ammnet g 
Fax: +44 273 571959 

RUS Russie (Fédération de) - Russian Fédération - Rusia (Federaciôn de) 

C M. BOULGAK Vladimir B. 
Minister of Posts and 
Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
7, Tverekaya Street 
103375 MOSCOW 
Tel: +7 095 2927100 
Tlx: 064 411120 mnsvz su 
Fax: +7 095 2302097 

CA M. TIMOFEEV Valéry v. 
Deputy Chairman 
State Commission on Frequency 
Management 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
5, Delegatskaya Street 
103091 MOSCOW 
Tel: +7 095 2927200 
Tlx: 064 411120 mnsvz su 
Fax: +7 095 2302097 

CA M. TOUR Valéry N. 
Director, Intemational 
Relations Department 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
7, Tverskaya Street 
103375 MOSCOW 
Tel: +7 095 9255108 
Tlx: 064 411120 mnsvz su 
Fax: +7 095 2302097 

CA M. GICHKIN Gennadiy P. 
Chief of Télécommunications 
Ministry of Defence 
2, Arbat Street 
MOSCOW 
Tel: +7 095 2966567/6824 
Fax: +7 095 9244626 

CA M. TOLMACHEV Yuri A. 
Vice-Président 
State Télécommunications 
Committee 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
7, Tverskaya Street 
103375 MOSCOW 
Tel: +7 095 9252823 
Tlx: 064 411120 mnsvz su 
Fax: +7 095 2302097 

D M. BADALOV Ashot L. 
Senior Counsellor 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
5, Delegatskaya Street 
103091 MOSCOW 
Tel: +7 095 9732669 
Tlx: 064 411120 mnsvz su 
Fax: +7 095 2302097 
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RUS Russie (Fédération de) - Russian Fédération - Rusia (Federaciôn de) 

D M. BYSTROV Alexandre A. 
Head of Department 
Ministry of Defence 
2, Arbat Square 
MOSCOW 
Tel: +7 095 2930020 
Fax: +7 095 9244626 

D M. KORBUT Nikolai E. 
Director of the International 
Organization Div., Dept. for 
International Coopération 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
7, Tverskaya Street 
103375 MOSCOW 
Tel: +7 095 2922457 
Tlx: 064 411120 mnsvz su 
Fax: +7 095 2302097 

D M. KRAPOTIN Oleg S. 
Head of Division 
State Commission on Frequency 
Management 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
5, Delegatskaya Street 
103091 MOSCOW 
Tel: +7 095 9732582/2927200 
Tlx: 064 411120 mnsvz su 
Fax: +7 095 2302097 

D M. KRESTIANINOV Valéry v. 
Deputy Director-General 
SE "Morsviazsputnik" 
14/19 Novoslobodskaya Street 
Bldg 7 
103030 MOSCOW 
Tel: +7 095 9784488 
Fax: +7 095 2539910 

D M. STAROVOITOV Alexandre 
Director General 
Fédéral Agency of Governmental 
Communications and Information 
MOSCOW 
Tel: +7 095 2243737 
Fax: +7 095 9258596 

A M. KALINKHINE Evgueni 
Assistant to the Minister 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
7, Tverskaya Street 
103375 MOSCOW 
Tlx: 064 411120 mnsvz su 
Fax: +7 095 2302097 

D M. DMITRIEV Leonid N. 
Head of Division 
Fédéral Agency of Governmental 
Communications and Information 
4 Kiselni pez. 
MOSCOW 
Tel: +7 095 3397419/2243937 

D M. KOUCHTOUEV Alexandre I. 
First Deputy Director 
Radio Research Institute 
16, Kazakova Street 
103064 MOSCOW 
Tel: +7 095 9752248 
Tlx: 064 411601 rabin 
Fax: +7 095 2610090 

Mme KREPKOGORSKAYA Elena 
Expert, Department for 
International Coopération 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
7, Tverskaya Street 
103375 MOSCOW 
Tel: +7 095 2016217 
Tlx: 064 411120 mnsvz su 
Fax: +7 095 2302097 

D M. SOLTANOVSKI Ivan D. 
Counsellor 
Ministry of Foreign Affairs 
32/34 Smolenskaya-Sennaya 
121200 MOSCOW 
Tel: +7 095 2444211/2442694 
Fax: +7 095 2539083 

M. CHAKHGUILDIAN Vagan V. 
Rector 
Moscow Technical University of 
Communications and Informatics 
8A; Aviamotornaya Street 
105855 MOSCOW 
Tel: +7 095 2732762 

M. KHARIBIN Igor N. 
Chief Engineer, Scientific and 
Technical Department 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
7, Tverskaya Street 
103375 MOSCOW 
Tel: +7 095 2922558 
Tlx: 064 411120 mnsvz su 
Fax: +7 095 2302097 
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RUS Russie (Fédération de) - Russian Fédération - Rusia (Federaciôn de) 

Mme KREINGEL Irina V. 
Director, State 
Télécommunications Committee 
International Coopération Dpt. 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
7, Tverskaya Street 
103375 MOSCOW 
Tel: +7 095 1928113/2016268 
Tlx: 064 411120 mnsvz su 
Fax: +7 095 2302097 

M. PLEKHANOV Vladimir V. 
First Deputy General Director 
Executive Committee 
Régional Commonweaith in 
Commumcations 
7, Tverskaya Street 
103375 MOSCOW 
Tel: +7 095 2927134 
Fax: +7 095 2927043 

M. PAVLIOUK Alexandre P. 
Head 
Scientific Division on 
Frequency Management 
Radio Research Institute 
16, Kazakova Street 
103064 MOSCOW 
Tel: +7 095 2671841 
Tlx: 064 411601 rabin 
Fax: +7 095 2610090 

M. SOKOLOV Andrey I. 
Senior Expert 
State Télécommunication 
Inspection 
Ministry of Posts and 
Telecommumcations 
7, Tverskaya Street 
103375 MOSCOW 
Tel: +7 095 3370460 
Fax: +7 095 2302097 

SMR Saint-Marin (RépubUque de) - San Marino (RepubUc of) - San Marino (RepûbUca de) 

M. CASALI Auguste 
Minister of Posts and 
Télécommunications 
Dicastero Comunicazioni 
e Trasporti 
Contrada Omagnano 
SAN MARINO 
Tel: +39 549 882420 
Tlx: 0505 280 dirposte so 
Fax: +39 549 992998 

CA M. GIACOMINI Pietro 
Director 
Economie and Social Affairs 
Segreteria di Stato Affari 
Esteri 
Contrada Omerelli 
SAN MARINO 
Tel: +39 549 882201 
Tlx: 0505 330 
Fax: +39 549 992018 

D M. CARATTONI Corrado 
Assistant to the Minister of 
Posts and Telecommumcations 
Dicastero Comunicazioni e 
Trasporti 
Contrada Omagnano 
SAN MARINO 
Tel: +39 549 882420 
Tlx: 0505 280 dirposte so 
Fax: +39 549 992998 

CA M. CAPICCHIONI Luciano 
General Director 
of Posts and 
Télécommunications 
Direzione Générale Poste e 
Telecomunicazioni 
17, Contrada Omerelli 
SAN MARINO 
Tel: +39 549 882555 
Tlx: 0505 280 dirposte so 
Fax: +39 549 992760 

CA M. GRANDONIIvo 
Assistant Director 
Télécommunications 
Direzione Générale Poste e 
Telecomunicazioni 
17, Contrada Omerelli 
SAN MARINO 
Tel: +39 549 882555 
Tlx: 0505 280 dirposte so 
Fax: +39 549 992760 

D M. GIRI Michèle 
Technical Adviser 
Posts and Télécommunications 
Direzione Générale Poste e 
Telecomunicazioni 
17, Contrada Omerelli 
SAN MARINO 
Tel: +39 549 882555 
Tlx: 0505 280 dirposte so 
Fax: +39 549 992760 
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VCT Saint-Vincent-et-Grenadines - Saint Vincent and the Grenadines - San Vicente y las Granadinas 

M. SCOTT Jeremiah E. 
Minister of Commumcations 
and Works 
Ministry of Communications 
and Works 
Halifax Street 
KINGSTOWN 
Tel: +1809 4572039 
Fax: +1809 4562168 

CA M. DE FREITAS Donnie F.F. 
Télécommunications Officer 
Ministry of Communications 
and Works 
Halifax Street 
KINGSTOWN 
Tel: +1809 4572279 
Fax: +1809 4562168 

SMO Samoa-Occidental (Etat indépendant du) 
(Estado Independiente de) 

C M. PETAIA Sapau R. 
Director 
Posts and Telecom Department 
Private Bag 
APIA 
Tel: +685 24671 
Fax: +685 24000 

Western Samoa (Independent State of) - Samoa Occidental 

SEN Sénégal (RépubUque du) - Sénégal (RepubUc of) - Sénégal (RepûbUca del) 

C M. KANE Abdoulaye E. 
Ministre de la communication 
Ministère de la communication 
58 Blvd de la République 
DAKAR 
Tel: +221232284 
Fax: +221214504 

CA M. MBAYE Souleymane 
Directeur 
Coopération et relations 
internationales 
Société nationale des 
télécommunications (SONATEL) 
B.P. 69 
DAKAR 
Tel: +221216275/225626 

D M. NDIONGUE Cheikhou A.T. 
Directeur de la communication 
Ministère de la communication 
B.P. 4027 
DAKAR 
Tel: +221233139 
Tlx: 0906 51263 mininfopt sg 
Fax: +221214504 

CA M. MBAYE Cheikh T. 
Directeur général 
Société nationale des 
télécommunications (SONATEL) 
6, rue Wagane Dienf 
DAKAR 
Tel: +221234133 

CA S.E. M. THIAM Aladji A. 
Ambassadeur du Sénégal 
Ambassade du Sénégal au Japon 
1-3-4 Aobadai 
Meguro-ku 
153 TOKYO 
Tel: +81 3 34648451/2 
Fax: +81 3 34648452 
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SNG Singapour (RépubUque de) - Singapore (RepubUc of) - Singapur (Repûblica de) 

D 

M. LIM Chuan Poh 
Director General 
Télécommunication Authority 
of Singapore 
35, RobinsonRoad 
TAS BuUding 
0106 SINGAPORE 
Tel: +65 7396801 
Fax: +65 7330071 

Mlle D'COSTA Valérie A. 
Officer 
Intemational Affairs 
Télécommunication Authority 
of Singapore 
35, Robinson Road 
TAS BuUding 
0106 SINGAPORE 
Tel: +65 3221867 
Tlx: 087 rs 20319 
Fax: +65 3230964 

Mlle LIANBeeL. 
Division Manager 
Network Planning 
Singapore Télécommunications 
Limited 
Comcentre 
31, ExeterRoad 
0923 SINGAPORE 
Tel: +65 8382406 
Tlx: 087 rs 33311 
Fax: +65 2353095 

M. TAYChekK. 
Division Manager 
Intemational Business 
Development 
Singapore Télécommunications 
Limited 
Comcentre 
31, ExeterRoad 
0923 SINGAPORE 
Tel: +65 8382095 
Tlx: 087 re 33311 
Fax: +65 7389378 

CA M. LIMChoonSai 
Director, Radio 
Télécommunication Authority 
of Singapore 
35, Robinson Road 
TAS BuUding 
0106 SINGAPORE 
Tel: +65 3221833 
Tlx: 087 re 20325 
Fax: +65 3221481/82 

D M. LEEHsienY. 
Executive Vice-Président 
Local Services 
Singapore Télécommunications 
Limited 
Comcentre 
31, ExeterRoad 
0923 SINGAPORE 
Tel: +65 8383828 
Tlx: 087 rs 33311 
Fax: +65 7363820 

D MUe LOOHuiS. 
Engineer 
Télécommunication Authority 
of Singapore 
35, Robinson Road 
TAS BuUding 
0106 SINGAPORE 
Tel: +65 3757719 
Fax: +65 3757734 

MUe YINGLaiC. 
Manager 
International Affaire 
Regulatory 
Singapore Télécommunications 
Limited 
Comcentre 
31, ExeterRoad 
0923 SINGAPORE 
Tel: +65 8383213 
Tlx: 087 re 33311 
Fax: +65 7379531 

SVN Slovénie (RépubUque de) - Slovenia (RepubUc of) - Eslovenia (RepûbUca de) 

M. PERPARStanko 
State Secretary 
Ministry of Transport and 
Communications 
Presernova 23 
61000 UUBUANA 
Tel: +386 61 1256256 
Fax: +386 61 1255061 

M. BAJECZvonko 
Director 
Télécommunications Authority 
Ministry of Transport and 
Communications 
Kotnikova 19a 
61000 UUBUANA 
Tel: +386 61 1320260 
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SVN Slovénie (RépubUque de) - Slovenia (Republic of) - Eslovenia (Repûblica de) 

D 

D 

M. GRILJanez 
General Manager 
PTT Enterprise 
Cigaletova 15 
61000 UUBUANA 
Tel 
Tlx 
Fax 

+386 61310030 
064 39151 ptt si 
+386 61 302014 

D M. JAGODICMarko 
Adviser to the 
General Manager 
Iskratel 
Tel: +386 64 331664 
Fax: +386 64 221581 

M. PREMOZEJanez 
Chargé d'Affaires 
Ambassade de Slovénie au Japon 
7-5-15 Akasaka 7-Chome, 
Minato-ku 
107 TOKYO 
Tel: +81 3 55706275 

SDN Soudan (République du) - Sudan (Republic of the) - Sudan (RepûbUca del) 

M. MOHAMED Mustafa I. 
Deputy Minister 
Ministry of Communications 
and Tourism 
P.O. Box 1130 
KHARTOUM 
Tel: +249 11 79493/71899 
Tlx: 0984 22299 gentl sd 
Fax: +249 11 80507 

CA M. GAMAL Abdelwahab 
Senior Advisor 
Sudan Télécommunications 
Public Corporation (STPC) 
KHARTOUM 
Tel: +249 1178878 
Tlx: 0984 22299 gentl sd 
Fax: +249 1181009 

AFS Sudafricaine (RépubUque) - South Africa (Republic of) - Sudafricana (Repûblica) 

CA 

M. JORDAN P. 
Minister for Posts, 
Télécommunications and 
Broadcasting 
Ministry of Posts, 
Télécommunications and 
Broadcasting 
Private Bag X9151 
8000 CAPE TOWN 
Tel: +27 21 4621632 
Fax: +27 21 4621646 

M. OOSTHUIZEN P.J.T. 
Postmaster General 
Department of Posts, 
Télécommunications and 
Broadcasting 
Private Bag X860 
0001 PRETORIA 
Tel: +27 12 3198010/214623490 
Fax: +27 12 3198020 

CA M. DE JONGH Dirk J.J. 
Senior Manager 
Radio/International 
Department of Posts, 
Télécommunications and 
Broadcasting 
Private Bag X860 
0001 PRETORIA 
Tel: +27 12 3198200 
Fax: +27 12 3198111 

D M. LANDFrankH. 
Director 
Scientific and 
Technical Affairs 
Department of Foreign Affairs 
Private Bag XI52 
0001 PRETORIA 
Tel: +27 12 3511520 
Fax: +27 12 3511165 
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AFS Sudafricaine (RépubUque) - South Africa (Republic of) - Sudafricana (RepûbUca) 

D M. MOKOETLE Solly Q.M. 
Senior General Manager 
South African Broadcasting 
Corporation 
Private Bag XI 
2006 AUCKLAND PARK 
Tel: +27 117144120 
Fax: +27 117142748 

M. CELLI Gabriele 
General Manager 
Regulatory Liaison 
Telkom SA Ltd. 
152 Proes Street 
0001 PRETORIA 
Tel: +27 12 3113300 
Fax: +27 12 3113314 

M. DANIEL N.-P. 
Chairperson 
National Télécommunications 
Forum 
152 Proes Street 
P.O. Box 9566 
0001 PRETORIA 
Tel: +27 12 3113722 
Fax: +27 12 3232924 

M. KUZWAYO Mandla 
2nd Deputy-Chairpereon 
National Telecommunicactions 
Forum 
152 Proest Street 
P.O. Box 9566 
0001 PRETORIA 
Tel: +27 114456000 
Fax: +27 114445255 

M. MOKOENAH.-P. 
Member 
Management Committee 
National Telecommumcations 
Forum 
152 Proes Street 
P.O. Box 9566 
0001 PRETORIA 
Tel: +27 12 3114049 
Fax: +27 12 3232925 

Mme SHOPE-MAFOLE Lyndall 
CounciUor 
Independent Broadcasting 
Authority 
Private Bag X31 
2121 PARKLANDS 
Tel: +27 114476180 

D M. WOLMARANS A.L. 
Manager 
Department of Posts, 
Télécommunications and 
Broadcasting 
Private Bag X860 
0001 PRETORIA 
Tel: +27 12 3198203 
Fax: +27 12 3198111 

A M. CHEESMAN Brian K. 
General Manager 
International Business 
Telkom SA Ud. 
152 Proes Street 
0001 PRETORIA 
Tel: +27 12 3111414 
Fax: +27 12 3114000 

A M. HEROLD Kenneth 
General Manager 
Opérations, Marketing 
& Communications 
Sentech (PTY) Ltd. 
Private Bag X06 
HONEYDEW 
Tel: +27 11 6792562 

M. MATISONN Jonathan 
CouncUlor 
Independent Broadcasting 
Authority 
Private Bag x31 
2121 PARKLANDS 
Tel: +27 114476180 
Fax: +27 114476188/9 

M. MOKONE-MATABANE SebUetso 
Co-Chairperson 
Independent Broadcasting 
Authority 
Private Bag X31 
2121 PARKLANDS 
Tel: +27 114476180 
Fax: +27 114476188/9 

M. SKHAKHANE Sipho 
Working Group Member 
National Télécommunications 
Forum 
152 Proes Street 
P.O. Box 9566 
0001 PRETORIA 
Tel: +27 12 8362109 
Fax: +27 12 8362078 
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AFS Sudafricaine (RépubUque) - South Africa (Republic of) - Sudafricana (RepûbUca) 

A M. TSWANYA Lutando S. 
Manager 
Regulatory Liaison 
Telkom SA Ltd. 
152 Proes Street 
0001 PRETORIA 
Tel: +27 12 3113300 
Fax: +27 12 3113314 

Suède - Sweden - Suecia 

C Mme VAN DER CAPELLEN Connie 
Assistant Under-Secretary 
Ministry of Transport 
and Communications 
S-10333 STOCKHOLM 
Tel: +46 8 7633634 
Fax: +46 8 118943 

CA M. FREESEJan 
Director General 
National Post and 
Telecom Agency 
P.O. Box 5398 
S-10249 STOCKHOLM 
Tel: +46 8 6785500 
Tlx: 054 40777 radcon s 
Fax: +46 8 6785505 

D M. BERGLare 
Président and CEO 
Telia AB 
S-12386 FARSTA 
Tel: +46 8 7131000 
Tlx: 054 14970 gentel s 
Fax: +46 8 7133333 

D M. CARLSSON Claes-Gôran 
Légal Adviser 
Telia AB 
S-19386 FARSTA 
Tel: +46 8 7131000 
Tlx: 054 14970 gentel s 
Fax: +46 8 946470 

D M. ORRSTENRolf 
Coordinator 
International Affairs 
Telia AB 
S-12386 FARSTA 
Tel: +46 8 7131000 
Tlx: 054 14970 gentel s 
Fax: +46 8 7133636 

CA M. ANDERSSON Cuit 
Deputy Director General 
National Post and 
Telecom Agency 
P.O. Box 5398 
S-10249 STOCKHOLM 
Tel: +46 8 6785500/10 2161122 
Tlx: 054 40777 radcon s 
Fax: +46 8 6785505 

CA M. WILSON Gunnar 
Senior Adviser 
National Post and 
Telecom Agency 
P.O. Box 5398 
S-10249 STOCKHOLM 
Tel: +46 8 6785500 
Tlx: 054 40777 radcon s 
Fax: +46 8 6785505/7231176 

D M. BJÔRNSJÔ Krister 
Frequency Coordinator 
Telia Mobitel AB 
S-13680 HANINGE 
Tel: +46 8 7074500 
Tlx: 054 12386 mobitel s 
Fax: +46 8 7074718 

D M. MARTIN-LOF Johan 
Director 
International Affairs 
Telia AB 
S-12386 FARSTA 
Tel: +46 8 7131000 
Tlx: 054 14970 gentel s 
Fax: +46 8 7133636 

D Mlle SVENSSON Marianne 
Coordinator 
International Affaire 
Telia AB 
S-12386 FARSTA 
Tel: +46 8 7131000 
Tlx: 054 14970 gentel s 
Fax: +46 8 7133333 
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Suède - Sweden - Suecia 

A M. BIRKEDAHL Anders 
Area Director, Asia 
Telecom Standards and 
Régulations 
Telefonaktiebolaget 
LM Ericsson 
S-12625 STOCKHOLM 
Tel: +46 8 7190000 
Tlx: 054 14910 eric s 
Fax: +46 8 184085 

A M. STRÔM Karl-Henrik 
Vice Président 
Corporate Markets 
Telefonaktiebolaget 
LM Ericsson 
S-12625 STOCKHOLM 
Tel: +46 8 7190000 
Tlx: 054 14910 eric s 
Fax: +46 8 184085 

M. BJÔRK Per-Olof 
Area Director, East Asia 
Telefonaktiebolaget 
LM Ericsson 
S-12625 STOCKHOLM 
Tel: +46 8 7190000 
Tlx: 054 14910 eric s 
Fax: +46 8 184085 

SUI Suisse (Confédération) - Switzerland (Confédération of) - Suiza (Confederaciôn) 

C M. FURRERMarc 
Directeur 
Office fédéral de la 
communication 
44, me de l'Avenir 
CH-2503 BIENNE 
Tel: +41 32 285511/313812355 
Fax: +41 32 285554 

D M. DUPUISGUbert 
Chef de Section 
Direction générale 
Swiss Telecom PTT 
21, Viktoriastrasse 
CH-3030 BERNE 
Tel: +41 31 3382266/3223332 
Fax: +41 31 3386916 

D M. HEUSSBeat 
Consul général 
Consulat général de Suisse 
OSAKA 

D M. OBERSON Raphaël 
Sous-directeur 
Direction générale 
Swiss Telecom PTT 
21, Viktoriastrasse 
CH-3030 BERNE 
Tel: +41 31 3382354/3385482 
Fax: +41 31 3383447 

CA M. RIEHL Frédéric 
Vice-directeur 
Office fédéral de la 
communication 
44, me de l'Avenir 
CH-2503 BIENNE 
Tel: +41 32 285448 
Fax: +41 32 285555 

D M. FOTSCH Christian 
Premier secrétaire 
Ambassade de Suisse au Japon 
5-9-12 Minami Azabu 
Minato-ku, P.O. Box 38 
106-91 TOKYO 
Tel: +81 3 34730121 

D M. KAESER André 
Directeur 
Swiss Telecom PTT 
Direction générale 
21, Viktoriastrasse 
CH-3030 BERNE 

D M. OSWALD Heinz 
Head 
Frequency Management and 
Licensing 
Swiss Telecom PTT 
General Directorate-RC 4 
6, Speichergasse 
CH-3030 BERN 
Tel: +41 31 3383067 
Tlx: 045 911025rtvch 
Fax: +41 31 3389063 
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SUI Suisse (Confédération) - Switzerland (Confédération of) - Suiza (Confederaciôn) 

D 

M. ROSENBERG Félix 
Directeur général 
Swiss Telecom PTT 
Direction générale 
21, Viktoriastrasse 
CH-3030 BERNE 

S.E. M. STAEHELIN Jenoe 
Ambassadeur de Suisse 
Ambassade de Suisse au Japon 
5-9-12 Minami Azabu 
Minato-ku, P.O. Box 38 
106-91 TOKYO 
Tel: +81 3 34730121 

M. ROTH Frédéric 
Adjoint scientifique 
Office fédéral de la 
communication 
44, rue de l'Avenir 
CH-2501 BIENNE 
Tel: +41 32 285586 
Fax: +4132285528/063447678 

SUR Suriname (République du) - Suriname (RepubUc of) - Suriname (Repûblica de) 

M. DEFARES J. A. 
Minister of Transport, 
Communications and Tourism 
Ministry of Transport, 
Communications and Tourism 
26-28, Prins Hendrikstraat 
PARAMARIBO 
Tel: +597 411951 
Fax: +597 420425 

CA M. JOHANNSL. C. 
Director 
Telecommunicatiebedrijf 
Suriname (TELESUR) 
1, HeUigenweg 
PARAMARIBO 
Tel: +597 473944/474242 
Tlx: 0304 131 telesursn 
Fax: +597 476949/477939 

M. EMANUELS M. E. 
Coordinator 
Organization Development 
Process/Cooperation 
Telecommunicatiebedrijf 
Suriname (TELESUR) 
1, HeUigenweg 
PARAMARIBO 
Tel: +597 473944/474242 
Tlx: 0304 131 telesur sn 
Fax: +597 477800 

M. NEUSE. C. 
Head 
Intégral Planning Department 
Teleœnmiumcatiebedrijf 
Suriname (TELESUR) 
1, HeUigenweg 
PARAMARIBO 
Tel: +597 473944/474242 
Tlx: 0304 131 telesursn 
Fax: +597 477800 

C Mme STRUDŒN-WUDENBOSCH I. M. 
Director 
Légal and Personnel Affairs 
Telecommunicatiebedrij f 
Suriname (TELESUR) 
1, HeUigenweg 
PARAMARIBO 
Tel: +597 473104/474242 
Tlx: 0304 131 telesursn 
Fax: +597 472243/477829 

D M. ADAMARoyG. 
Chairman 
Board of Directors 
Telecommunicatiebedrij f 
Suriname (TELESUR) 
1, HeUigenweg 
PARAMARIBO 
Tel: +597 400843 
Tlx: 0304 131 telesur sn 
Fax: +597 400100 

D Mlle FRASER R. F. 
Head 
International Affairs 
Telecommuuicatiebedrij f 
Suriname (TELESUR) 
1, HeUigenweg 
PARAMARIBO 
Tel: +597473944/474242/411352 
Tlx: 0304 131 telesursn 
Fax: +597 477800 

M. RAJCOMARW. 
Head, Radio Frequency 
Control Division 
Telecommunicatiebedrijf 
Suriname (TELESUR) 
1, HeUigenweg 
PARAMARIBO 
Tel: +597 474242 
Tlx: 0304 131 telesursn 
Fax: +597 477800 
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SWZ Swaziland (Royaume du) - Swaziland (Kingdom of) - Swazilandia (Reino de) 

D 

M. MAGAGULA Ephraim S.F. 
Minister of Transport and 
Communications 
Ministry of Transport and 
Communications 
P.O. Box 2652 
MBABANE 
Tel: +268 46128 
Fax: +268 46438 

M. DLAMINI Alfred S. 
Managing Director 
Swaziland Posts and Telecom. 
Corporation (SPTC) 
P.O. Box 125 
MBABANE 
Tel: +268 42341 
Tlx: 0964 2033 wd 
Fax: +268 43130 

M. SHONGWE Wilmoth M. 
General Manager 
Télécommunications 
Swaziland Posts and Telecom. 
Corporation (SPTC) 
P.O. Box 125 
MBABANE 
Tel: +268 43131/46760/41182 
Tlx: 0964 2019 wd 
Fax: +268 43130 

CA M. MALINGA Bheltilanga S. 
Under Secretary 
Ministry of Transport and 
Communications 
P.O. Box 2652 
MBABANE 
Tel: +268 46632 
Fax: +268 46438 

M. MANANA BasUio F. 
Senior Manager 
Intemational Relations 
SwazUand Posts and Telecom. 
Corporation (SPTC) 
P.O. Box 125 
MBABANE 
Tel: +268 43131/24092 
Tlx: 0964 2019/2033 wd 
Fax: +268 44500/46438 

TJK Tadjikistan (RépubUque du) - Tajikistan (Republic of) - Tayikistân (Repûblica de) 

Représenté par Ouzbékistan 

TZA Tanzanie (RépubUque-Unie de) - Tanzania (United RepubUc of) - Tanzania (Repûblica Unida de) 

M. KIULA NalaUa L. 
Minister of Works, 
Communications and Transport 
Ministry of Works, 
Communications and Transport 
P.O. Box 9423 
DAR ES SALAAM 
Tel: +255 51 46160 
Fax: +255 51 36462 

M. KILLO Zachary F. 
Deputy Private Secretary 
Ministry of Works, 
Communications and Transport 
P.O. Box 9423 
DAR ES SALAAM 
Tel: +255 51 38789 
Fax: +255 5136462 

CA M. MAPUNDA Adolar B. 
Managing Director 
Tanzania Télécommunications 
Company Ltd 
P.O. Box 9070 
DAR ES SALAAM 
Tel: +255 51 46651/46288 
Tlx: 0989 41054 postel tz 
Fax: +255 51 46661 

D M. MAKONDOO Rajabu 
Engineer 
Planning Commmission 
Ministry of Planning 
P.O. Box 9120 
DAR ES SALAAM 
Tel: +255 51 66799 
Tlx: 0989 41943 
Fax: +255 51 66898 
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TZA Tanzanie (RépubUque-Unie de) - Tanzania (United Republic of) - Tanzania (Repûblica Unida de) 

D M. OLEKAMBAINEI E.N. 
Director General 
Tanzania Communications 
Commission 
P.O. Box 474 
DAR ES SALAAM 
Tel: +255 51 23677 
Fax: +255 51 44101 

TCD Tchad (RépubUque du) - Chad (RepubUc of) - Chad (Repûblica del) 

M. HADJARO Barkaye 
Directeur général adjoint 
Office national des postes et 
télécommunications (ONPT) 
B.P. 1132 
N'DJAMENA 
Tel: +235 513224/514868 
Fax: +235 512835 

D M. HAROUN Mahamat 
Chef, Service des 
télécommunications 
internationales (TIT) 
Télécommunications 
internationales du Tchad 
B.P. 1132 
N'DJAMENA 
Tel: +235 515782/5913 
Tlx: 0976 5200 kd 
Fax: +235 512290 

D M. TINGABAYE Djassibe 
Chef, Bureau d'études et 
planifications des 
télécommunications 
Office national des postes 
et télécommunications 
(ONPT) 
B.P. 1132 
N'DJAMENA 
Tel: +235 512343 
Fax: +235 512835 

THA Thaïlande - Thailand - Tailandia 

C M. CHANTRANGKURN Mahidol 
Permanent Secretary 
Ministry of Transport 
and Communications 
Ratchadamnoen Nok Avenue 
10100 BANGKOK 
Tel: +662 5899099/2813111 
Tlx: 086 7000 minocom th 
Fax: +662 2801714 

CA M. YUPHOKitti 
Director-General 
Post and Telegraph Department 
87 Soi SaUom Phaholyothin Rd 
Phayathai 
10400 BANGKOK 
Tel: +662 2713508/2713509 
Tlx: 086 82503 deposte th 
Fax: +662 2713512/2713516 

CA M. SAOVAROS Aswin 
Président 
Communications Authority 
of ThaUand (CAT) 
99 Chaengwattana Road 
Don Muang 
BANGKOK 10002 
Tel: +662 5735403 
Tlx: 086 80054 catint th 
Fax: +662 5746054 

D Mme AIYARA Aurapin 
Chief, Int'l Télécommunication 
Organizations Section 
Int'l Relations Division 
Communications Authority 
of Thailand (CAT) 
99 Chaengwattana Road 
Don Muang 
10002 BANGKOK 
Tel: +662 5745419/5745425 
Tlx: 086 80054 catint th 
Fax: +662 5735413/5733561 
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THA Thaïlande - ThaUand - Tailandia 

D 

D 

D 

D 

D 

M. CHAROENPHOL Direk 
Senior Executive 
Vice-Président 
Téléphone Organization 
of Thailand 
89/2 MOO-3, Chaengwattana Rd 

10210 BANGKOK 
Tel: +662 5749940 
Tlx: 086 82886 telthai th 
Fax: +662 5749535 

Mlle CHUENTONGKAM Wajana 
Chief, International 
Télécommunication Section 
Int'l Services Division 
Post and Telegraph Department 
87 Soi Sailom 
Phaholyothin Rd, Phayathai 
10400 BANGKOK 
Tel 
Tlx 
Fax 

+662 2726856/2713515 
086 82503 deposte th 
+662 2713512/2713516 

M. JULMANICHOTI Thamnoon 
Executive Vice-Président 
Communications Authority 
of Thailand (CAT) 
99 Chaengwattana Rd 
Don Muang 
10002 BANGKOK 
Tel: +662 5735447/5730099 
Tlx: 086 80054 catint th 
Fax: +662 5746054 

Mlle LADAVALYA M.L. Pensang 
Director, Intemational 
Relations Division 
Commumcations Authority 
of ThaUand (CAT) 
99 Chaengwattana Road 
Don Muang 
10002 BANGKOK 
Tel: +662 5735410/5735403 
Tlx: 086 80054 catint th 
Fax: +662 5735413/5733561 

Mme VASUDHARA Suporn 
Senior Manager 
Téléphone Organization 
of Thailand 
89/2 MOO-3, Chaengwattana Rd 
Lâksi 
10210 BANGKOK 
Tel: +662 5749985 
Tlx: 086 82886 telthai th 
Fax: +662 5749535 

D Mlle CHITRASWANG Chirapa 
Director, International 
Services Division 
Post and Telegraph Department 
87 Soi Sailom 
Phaholyothin Rd, Phayathai 
10400 BANGKOK 
Tel: +662 2713515/2714488 
Tlx: 086 82503 deposte th 
Fax: +662 2713512/2713516 

D M. CUSRIPITUCK Sethaporn 
Deputy Director-General 
Post and Telegraph Department 
87 Soi Sailom 
Phaholyothin Rd, Phayathai 
10400 BANGKOK 
Tel: +662 2791842/2713509 
Tlx: 086 82503 deposte th 
Fax: +662 2713512/2713516 

D M. KHAIMUK Suphot 
Deputy Director-General 
Department of Intemational 
Organizations 
Ministry of Foreign Affairs 
408 Phaholyothin Place Bldg 
Phaholyothin Road, Phayathai 
10400 BANGKOK 
Tel: +662 6190048 
Fax: +662 6190047 

D M. SKULRATANA Sarin 
Director, International 
Affairs Division 
Ministry of Transport and 
Communications 
Ratchadamnoen Nok Avenue 
10100 BANGKOK 
Tel: +662 2823011 
Tlx: 086 70000 minocom th 
Fax: +662 2801714 

D M. VONGSRI Pichai 
Assistant Vice-Président 
Téléphone Organization 
of Thailand 
89/2 MOO-3, Chaengwattana Rd 

10210 BANGKOK 
Tel: +662 5749228/5749577 
Tlx: 086 82886 telthai th 
Fax: +662 5749535 
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THA Thaïlande - ThaUand - Tailandia 

M. MAYTHAVEEKULCHAI Nopparat 
Senior Manager 
Téléphone Organization 
of ThaUand 
89/2 MOO-3, Chaengwattana Rd 
Tfllf ci 

10210 BANGKOK 
Tel: +662 5749192 
Tlx: 086 82886 telthai th 
Fax: +662 5749535 

MUe PACHARAPHA Angkana 
Manager 
Téléphone Organization 
of Thailand 
89/2 MOO-3, Chaengwattana Rd 
Tolrcî 

10210 BANGKOK 
Tel: +662 5749982 
Tlx: 086 82886 telthai th 
Fax: +662 5749535 

TGO Togolaise (République) - Togolese Republic - Togolesa (Repûblica) 

C M. ANDJO Tchamdja 
Ministre de l'équipement 
Office des postes et 
télécommunications 
B.P. 333 
LOME 
Tel: +228 212528 
Fax: +228 210373 

CA M. AYIKOE Kossivi P. 
Directeur général 
Office des postes et 
télécommunications 
B.P. 333 
LOME 
Tel: +228 214401/213737 
Fax: +228 210373 

M. MDŒMKote 
Directeur de la production 
Office des postes et 
télécommunications 
B.P. 333 
LOME 
Tel: +228 213293 
Fax: +228 210373 

CA M. AMOUSSOU Comlanvi L. 
Secrétaire général 
Office des postes et 
télécommunications 
B.P. 333 
LOME 
Tel: +228 216872/266000 
Fax: +228 210373 

D M. ABLY-BIDAMON Dederiwe 
Directeur commercial des 
télécommunications 
Office des postes et 
télécommunications 
B.P. 333 
LOME 
Tel: +228 214401 
Fax: +228 210373 

TON Tonga (Royaume des) - Tonga (Kingdom of) - Tonga (Reino de) 

M. BARON VAEA 
Prime Minister and 
Minister responsible for 
Télécommunications 
Prime Minister's Office 
NUKU'ALOFA 
Tel: +676 21300/22112 
Tlx: 0777 66269 
Fax: +676 23888 

CA M. TUFUITaniela 
Chief Secretary & 
Secretary to Cabinet 
Prime Minister's Office 
P.O. Box 62 
NUKU'ALOFA 
Tel: +676 21300 
Tlx: 0777 66269 
Fax: +676 23888 
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TON Tonga (Royaume des) - Tonga (Kingdom of) - Tonga (Reino de) 

D S.E. M. KITE Sione 
Tonga High Commissioner 
to The United Kingdom 
Tonga High Commission 
LONDON 
Tel: +44 71 7245828 
Fax: +44 71 7239074 

M. PRITCHARD WUbur L. 
Managing Director 
TONGASAT 
7315, Wisconsin Ave, Suite 520 
EAST, BETHESDA MD 20814 
Tel: +1 301 6541144 
Fax: +13016541814 

D M. MALULemeki 
General Manager 
Tonga Télécommunications 
Commission 
NUKU'ALOFA 
Tel: +676 24255/23945 
Tlx: 0777 66225 gentel tx 
Fax: +676 24800 

TRD Trinité-et-Tobago - Trinidad and Tobago - Trinidad y Tabago 

M. RAGBIR R. Winston 
Director 
Telecom Authority 
17A, Abercromby Street 
PORT-OF-SPAIN 
Tel: +1 809 6272051/6658222 
Fax: +1809 6243869 

TUN Tunisie - Tunisia - Tûnez 

CA M. AZAIEZRidha 
Chargé d'affaires 
Affaires internationales 
Ambassade de Tunisie au Japon 
1-18-8 Wakaba 
Shinjuku-ku 
160 TOKYO 
Tel: +813 33534111/3 
Fax: +81 3 32254387 

D M. LAOUYANE Ahmed 
Ingénieur général 
Ministère des commumcations 
3bis rue d'Angleterre 
TUNIS 
Tel: +216 1 245136 
Fax: +216 1 352353 

CA M. ZITOUN Hassoumi 
Directeur général des 
télécommunications 
Ministère des communications 
3bis rue d'Angleterre 
TUNIS 
Tel: +216 1 561933/245136 
Tlx: 0409 15200 tn 
Fax: +216 1 352353/564357 

D M. TRIKIMohsen 
Président Directeur Général 
du Centre d'études et de 
recherches des télécom. 
Ministère des Communications 
3bis rue d'Angleterre 
TUNIS 
Tel: +216 1 792944 
Tlx: 0409 14320 
Fax: +216 1 720345 
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TKM Turkménistan - Turkménistan - Turkménistan 

Représenté par le Bélarus 

TUR Turquie - Turkey - Turquîa 

C M. ANIKCengiz 
Deputy Director General 
General Directorate of PTT 
06101 ANKARA 
Tel: +90 312 3131130 
Tlx: 0607 42400 ptt tr 
Fax: +90 312 3131153 

CA M. ERYOLOrhan 
Head 
Communication Department 
Ministry of Transportation 
and Communication 
06338 EMEK ANKARA 
Tel: +90 312 2128088 
Fax: +90 312 2121775 

D Mme AYTEKIN Aysel 
Manager 
International Relations 
Department 
General Directorate of PTT 
06101 ANKARA 
Tel: +90 312 3132942 
Tlx: 0607 44291 midb tr 
Fax: +90 312 3132940 

D Mme CELAYIR Nihal 
Deputy Head, International 
Relations Department 
General Directorate of PTT 
06101 ANKARA 
Tel: +90 312 3132900/5551130 
Tlx: 0607 44291 midb tr 
Fax: +90 312 3131153 

M. BETTEMIRVeli 
Director General 
General Directorate of PTT 
06101 ANKARA 
Tel 
Tlx 
Fax 

+90 312 3131111 
0607 42400 ptt tr 
+90 312 3131153 

M. ALPMAN Ahmet N. 
Counsellor 
Embassy of Turkey in Japan 
150 TOKYO 
Tel: +81 3 34705131/4 
Fax: +81 3 34705136 

D M. CAKIMCI Turgay 
Chief Engineer 
Turkish Radio-Television 
Corporation (TRT) 
TRT Sitesi, KAT 5/C 
06450 ANKARA 
Tel: +90 312 4901732 
Fax: +90 312 4901733 

M. ERDENGIZ Ahmet 
Adviser 
Ministry of Foreign Affairs 
Tel: +90 392 2283241 
Fax: +90 392 2284290 

UKR Ukrame - Ukraine - Ucrania 

C M. PROZHIVALSKY Oleg P. 
Minister of Posts 
and Télécommunications 
Ministry of Posts 
and Télécommunications 
22, Kreschatik 
252001 KIEV 
Tel: +7 044 2262140 

CA M. KLIKICH Anatoly V. 
Director, International 
Relations Department 
Ministry of Posts 
and Telecommumcations 
22, Kreschatik 
252001 KIEV 
Tel: +7 044 2262926 
Fax: +7 044 2286141 
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UKR Ukraine - Ukraine - Ucrania 

D M. BUTENKO Georgy G. 
General Director 
Ukrelektrozviyazok Association 
18, Boulevard Shevchenko 
252030 KIEV 
Tel: +7 044 2253254 
Fax: +7 044 2242267 

D M. RESHETNYAK Volodymyr M. 
First Secretary 
Ministry of Foreign Affairs 
1, Mykhaylivska sqr 
252018 KIEV 
Tel: +7 044 2128633 
Fax: +7 044 2122040 

D M. KARKANITSA Volodymyr M. 
Director of Department 
Cabinet of Ministère 
12/2, Grushebskogo Street 
KIEV 
Tel: +7 044 2932757 

D Mme TSIDULKINA Natalya P. 
Leading Specialist 
Ministry of Posts 
and Télécommunications 
22, Kreschatik 
252001 KIEV 
Tel: +7 044 2262926 
Fax: +7 044 2286141 

URG Uruguay (République orientale de I') 
del) 

Uruguay (Eastern RepubUc of) - Uruguay (Repûblica Oriental 

M. SILVEIRA ZAVALA Juan de la Cruz 
Vice-Presidente 
Administracion Nacional de 
Telecomunicaciones 
1534, Fernandez Crespo 
MONTEVIDEO 
Tel: +598 2 481821 
Tlx: 032 23100 
Fax: +598 2 420209 

CA M. NOVOA BARCENA Osvaldo 
Gerente 
Division Intemacional 
Administracién Nacional de 
Telecomunicaciones 
1534, Fernandez Crespo 
MONTEVIDEO 
Tel: +598 2 404051 
Tlx: 032 23100 
Fax: +598 2 483844 

D Mlle PIEDRAS FUENTE Graciela 
Jefe, Unidad Soporte Técnico 
Division Internacional 
Administracion Nacional de 
Telecomunicaciones 
1534, Fernandez Crespo 
MONTEVIDEO 
Tel: +598 2 409415 
Tlx: 032 23100 
Fax: +598 2 483844 

CA M. CAMELO ABELEIRA Juan J. 
Director Nacional de 
Comunicaciones 
Direcciôn Nacional de 
Comunicaciones 
1520, Bulevar Artigas 
MONTEVIDEO 
Tel: +598 2 773662 AL 69 
Tlx: 032 23213 
Fax: +598 2 773591 

D M. NUNEZ GONZALEZ Alain 
Director, Division Técnica 
Direcciôn Nacional de 
Comunicaciones 
1520, Bulevar Artigas 
MONTEVIDEO 
Tel: +598 2 773662 AL 69 
Tlx: 032 23213 
Fax: +598 2 773591 
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VEN Venezuela (République du) - Venezuela (Republic of) - Venezuela (RepûbUca de) 

D 

M. RODRIGUEZ José A. 
Director General 
Comisiôn Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) 
Edif. M.T.C, calle Veracruz 
con Cali-Las Mercedes 
CARACAS 
Tel: +58 2 926033/14 300607 
Fax: +58 2 9930261 

Mme ORNES URBANY Alejandra 
Gerente 
Relaciones Intemacionales 
Iridium Andes Caribe 
Av. Principal Cortijos Lourdes 
Edificio Maploca 
CARACAS 
Tel: +58 2 69407226/9875146 
Fax: +58 2 922155 

CA M. PARRA Oscar 
Gerente, Servicios de 
Telecomunicaciones 
Comisiôn Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) 
Edif. M.T.C, calle Veracruz 
con Cali, Las Mercedes 
CARACAS 
Tel: +58 2 925868 
Fax: +58 2 9930261 

VTN Viet Nam (République socialiste du) 
Socialista de) 

C M. MAI LIEM Truc 
Deputy Secretary-General 
Department General of Posts 
and Télécommunications 
(D.G.P.T) 
18, Nguyen Du Street 
HANOI 
Tel: +84 4 256897 
Fax: +84 4 226590 

D M. LEMANHHung 
Assistant to the Director of 
the International 
Organizations Department 
Ministry of Foreign Affairs 
HANOI 
Tel: +84 4 255900 
Fax: +84 4 259205 

D M. LUUVANLuong 
Director 
Frequency Management 
Department 
Department General of Posts 
and Telecommumcations 
(D.G.P.T) 
18, Nguyen Du Street 
HANOI 
Tel: +84 4 226930/957928 
Fax: +84 4 255851/226910 

Viet Nam (Socialist Republic of) - Viet Nam (Repûblica 

D M. DANGDINHLam 
Deputy General-Director 
Vietnam Posts and 
Télécommunications (V.N.P.T) 
HANOI 
Tel: +84 4 257 151 
Fax: +84 4 255851 

D M. LE THAÏ HONG 
General Manager 
International Organizations 
Department General of Posts 
and Télécommunications 
(D.G.P.T) 
18, Nguyen Du Street 
HANOI 
Tel: +84 4 226610/230270 
Fax: +84 4 226590 
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YEM Yémen (RépubUque du) - Yemen (Republic of) - Yemen (RepûbUca del) 

M. AL-GILANI Abdulwahab A. 
Adviser, Technical Affairs 
Ministry of Communications 
P.O. Box 1686 
Al-Jiraff 
SANAA 
Tel: +967 1 251938/43 
Tlx: 0895 2340 moc ye 
Fax: +967 1 251937 

M. IBRAHIM Abdulqader A. 
Director General 
Télécommunications 
Ministry of Communications 
P.O. Box 1686 
Al-Jiraff 
SANAA 
Tel: +967 1 251935 
Tlx: 0895 2340 moc ye 
Fax: +967 1 251937 

M. AL-ARASHI Mohammad M. 
Under-Secretary 
Ministry of Communications 
P.O. Box 1686 
Al-Jiraff 
SANAA 
Tel: +967 1 251938/43 
Tlx: 0895 2340 moc ye 
Fax: +967 1 251937/43 

ZAI Zaïre (RépubUque du) - Zaire (Republic of) - Zaire (RepûbUca del) 

C M. N'GAMBANI ZI-MIZELE G.-G. 
Ministre Plenipotentaire 
(Directeur) Chargé d'Affaires 
Ambassade du Zaïre au Japon 
3-53-17 Sendagaya, 3-Chome 
Shibuya-ku 
151 TOKYO 
Tel: +81 3 34233981/3 
Fax: +81 3 34233984 

ZMB Zambie (RépubUque de) - Zambia (Republic of) - Zambia (RepûbUca de) 

M. MULULU Gilbert 
Deputy Minister 
Ministry of Communications 
and Transport 
P.O. Box 50065 
LUSAKA 
Tel: + 260 1 254142 

M. HANAMWIINGA Edwin A. 
Senior Télécommunications 
Engineer 
Ministry of Commumcations and 
Transport 
P.O. Box 50065 
LUSAKA 
Tel: +260 1 254286/251444 
Tlx: 0902 mpteza 41680 
Fax: +260 1 253260 

M. MUTTI Gérard L. 
Director of Télécommunications 
Posts and Télécommunications 
Corporation Ltd. 
P.O. Box 71660 
NDOLA 
Tel: +260 2 610099 
Tlx: 0902 télécoms za 33410 
Fax: +260 2 613055 

M. SYAMUNTU Martin M. 
Manager, International 
Relations 
Posts and Télécommunications 
Corporation Ltd. 
P.O. Box 71660 
NDOLA 
Tel: +260 2 617499 
Tlx: 0902 télécoms za 33410 
Fax: +260 2 613055 
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ZWE Zimbabwe (RépubUque du) - Zimbabwe (RepubUc of) - Zimbabwe (RepûbUca de) 

M. KARIMANZIRA David I.G. 
Minister of Information, Posts 
and Télécommunications 
Ministry of Information, Posts 
and Télécommunications 
Linquenda House, Baker Ave, 
P.O. Box CY1276, Causeway 
HARARE 
Tel: +263 4 734909/499102 

CA M. MARUME Lameck T.D. 
Deputy Secretary 
Ministry of Information, Posts 
and Télécommunications 
Liquenda House, Baker Ave, 
P.O. Box CY1276, Causeway 
HARARE 
Tel: +263 4 703891/5 
Tlx: 0907 24142 zw 
Fax: +263 4 707213 

D M. MATAVIREF.D. 
Manager 
Frequency Management Services 
Posts and Télécommunication 
Corporation Headquartere 
Runhare House, 107 Union Ave, 
P.O. Box 2580 
HARARE 
Tel: +263 4 728811/734600 
Tlx: 0907 24821 ptchq zw 
Fax: +263 4 735892 

CA 

CA 

M. CHIDEMEJ. 
Deputy Postmaster General 
Télécoms Planning & 
Manufacturing 
Posts and Télécommunication 
Corporation Headquarters 
Runhare House, 107, Union Ave 
P.O. Box CY331, Causeway 
HARARE 
Tel 
Tlx 
Fax 

+263 4 728811 
0907 24821 ptchq zw 
+263 4 733801 

M. MUTAMBIRWA Raymond 
Postmaster General 
Posts and Télécommunications 
Corporation 
Runhare House, 107 Union Ave 
P.O. Box CY331, Causeway 
HARARE 
Tel: +263 4 738811/734600 
Fax: +263 4 731683 

M. NDAWANA R.R.S. 
Chargé d'affaires 
Ambassade du Zimbabwe au Japon 
5-9-10 Shirogane-dai, 5-Chome 
Minato-ku 
108 TOKYO 
Tel: +81 3 32800331/0332 
Fax: +81 3 32800466 

Total participants: 1091 
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H.l NATIONS UNIES ET SES INSTITUTIONS SPECIALISEES 
UNITED NATIONS AND ITS SPEÇIALIZED AGENCIES 
NACIONES UNIDAS Y SUS INSTITUCIONES ESPECIALIZADOS 

ONU/UNO 

M. ZIMMERMANN Hans 
Senior Humanitarian 
Affairs Officer 
United Nations 
(DHA) 
Palais des Nations 
CH-1211 GENEVA 10 

Total participants: 1 

H.2 ORGANISATIONS REGIONALES DE TELECOMMUNICATIONS 
REGIONAL TELECOMMUNICATION ORGANIZATIONS 
ORGANIZACIONES REGIONALES DE TELECOMUNICACIONES 

APT 

M. NARAYAN Amarendra 
Director, Project Development 
Asia-Pacific Telecommunity 
12/49, Soi 5, Chaengwattana Rd 
10210 BANGKOK 
Tel: +66 2 5736892 
Fax: +66 2 5737479 

M. SHAREEF RUuvan 
Deputy Executive Director 
Asia-Pacific Telecommunity 
12/49, Soi 5, Chaengwattana Rd 
10210 BANGKOK 
Tel: +66 2 5736891 
Fax: +66 2 5737479 

M. SONOKI Hiroyasu 
Executive Director 
Asia-Pacific Telecommunity 
12/49, Soi 5, Chaengwattana Rd 
10210 BANGKOK 
Tel: +66 2 5736890 
Fax: +66 2 5737479 

O M. SASAKIKazuo 
Consultant 
Asia-Pacific Telecommunity 
12/49, Soi 5, Chaengwattana Rd 
10210 BANGKOK 
Tel: +66 2 5736891 
Fax: +66 2 5737479 

O M. SHINHyunWook 
Asia Pacific-Telecommunity 
12/49, Soi-5, Chaengwattana Rd 
10210 BANGKOK 
Tel: +66 2 5736891 
Fax: +66 2 5737479 

CEPT 

CITEL 

M. BROEREJ.-F. 
Chairman 
Joint 
CEPT-ECTRA/ERC AHWG PP-94 
P.O. Box 450 
9700 AL GRONINGEN 
Tel: +31 50 222294 
Fax: +31 50 135645 

O M. SILVEIRA ZAVALA Juan de la Cruz 
Chairman 
Permanent Executive Committee 
MONTEVIDEO 
Tel: +598 2 481821 
Tlx: 032 23100 
Fax: +598 2 420209 
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CTU 

O M. S AN AT AN Roderick 
Secretary-General 
Caribbean Télécommunications 
Union 
17, Queen's Park West 
PORT OF SPAIN 

LEA/LAS 

M. AL-ANSARI Mamdouh 
Chief 
League of Arab States 
Mission in Tokyo 
1-1-12 Mo Azabu 
Minato-ku 
TOKYO 

UPAT/PATU 

O M. ONYEWUENYI Daniel C. 
Secretary-General 
Pan African Télécommunications 
Union 
P.O. Box 8634 
KINSHASA 

Total participants: 10 

H.3 ORGANISATIONS INTERGOUVERNEMENTALES EXPLOITANT DES SYSTEMES A SATELLITES 
INTERGOVERNMENTAL ORGANIZATIONS OPERATING SATELLITE SYSTEMS 
ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMENTALES OUE EXPLOTAN SISTEMAS DE SATELITE 

ARABSAT 

O 

O 

M. AL-QAHTANI Said 
Assistant 
Arab Satellite Commumcations 
Organization 
P.O. Box 1038 
11431 RIYADH 

M. LEMOUCHI Benazouz 
Head, Technical Coordination 
Arab Satellite Communications 
Organization 
11431 RIYADH 

O M. ALBIDNAH Saad A. 
Director General 
Arab SateUite Communication 
Organization 
P.O. Box 1038 
11431 RIYADH 

ASE/ESA 

O M. BLOCK Gerhard F. 
Head 
Frequency Management Office 
European Space Agency 
8-10, rue Mario NUcis 
F-75015 PARIS 

EUTELSAT 

M. AMADESIPaolo 
Coordinateur UIT 
Organisation européenne de 
télécommunications 
par satellite 
33, avenue du Maine 
Tour Maine Montparnasse 
F-75755 PARIS Cedex 15 
Tel: +33 1 45384879 
Fax: +33 1 45384798 

M. GRENIER Jean 
Directeur général 
Organisation européenne de 
télécommunications 
par satellite 
33, avenue du Maine 
Tour Maine Montparnasse 
F-75755 PARIS Cedex 15 
Tel: +33 1 45384747 
Fax: +33 1 45383700 
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INMARSAT 

O Mme ISHIMARUAki 
Assistant 
International Maritime 
Satellite Organization 
99, City Road 
LONDON EC1Y 1AX 
Tel: +44 71 7281000 
Fax: +44 71 7281044 

O M. MCDOUGAL Patrick 
Manager, Stratégie Planning 
Project 21 
International Maritime 
Satellite Organization 
99, City Road 
LONDON EC1Y 1AX 
Tel: +44 71 7281000 
Fax: +44 71 7281044 

O M. LUNDBERGOlof 
Director General 
International Maritime 
Satellite Organization 
99, City Road 
LONDON EC1Y 1AX 
Tel: +44 71 7281000 
Fax: +44 71 7281044 

O M. NAKAYAMA Hiroshi 
Assistant Manager 
International Maritime 
Satellite Organization 
99, City Road 
LONDON EC1Y 1AX 
Tel: +44 71 7281000 
Fax: +44 717281044 

O 

M. PHILLIPS Robert O. 
Director 
Spectrum, Standards and 
Spécial Projects 
International Maritime 
Satellite Organization 
99, City Road 
LONDON EC1Y 1AX 
Tel: +44 71 7281000 
Fax: +44 71 7281044 

M. VARGAS-ARAYA Armando 
Régional Director for 
Latin America and 
the Caribbean 
International Maritime 
Satellite Organization 
99, City Road 
LONDON EC1Y 1AX 
Tel: +44 71 7281000 
Fax: +44 71 7281044 

O 

INTELSAT 

O M. GOLDSTEIN Irving 
Director General & 
Chief Executive Officer 
International Telecommunic. 
Satellite Organization 
3400, International Drive 
WASHINGTON DC 20008 

O 

Total participants: 15 

m . AUTRES - OTHERS - OTROS 

O M. MUNEM Baker 
Palestine 

M. PREVAES Peter 
Stratégie Analyst 
International Maritime 
SateUite Organization 
99, City Road 
LONDON EC1Y 1AX 
Tel: +44 71 7281000 
Fax: +44 71 7281044 

M. LATAPIE Francis J.-P. 
Director External Relations 
International Telecommunic. 
SateUite Organization 
3400, International Drive 
20008 WASHINGTON DC 

Total participants: 1 
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IV. FONCTIONNAIRES ELUS - ELECTED OFFICIALS - FUNCIONARIOS DE ELECCION 

IV. 1 Secrétariat général 

M. P. Tarjanne, Secrétaire général 
Assistantes: Mlle M.-A. Palmeter 

Mlle M. Thynell 

M. J. Jipguep, Vice-Secrétaire général 
Assistante: Mme Ch. Gervais 

IV.2 Bureau des radiocommunications 

M. R.C. Kirby, Directeur 
Assistante: Mme G. Benoît 

IV.3 Bureau de normalisation des télécommunications 

M. Th. Irmer, Directeur 
Assistante: Mme B. Berghom 

IV.4 Bureau du développement des télécommunications 

M. A.Ph. Djiwatampu, Directeur 
Assistante: Mme M. Placci 

IV.5 Comité du règlement des radiocommunications 

M. M. Harbi, Président 
M. W. H. Bellchambers, Vice-Président 
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V. SECRETARIAT DE LA CONFERENCE - SECRETARIAT OF THE CONFERENCE 
SECRETARIA DE LA CONFERENCIA 

V.1 Secrétaire de la Conférence 

Secrétaire exécutif 

M. P. Tarjanne, Secrétaire général 

M. X. Escofet 
Assistante: Mme B. Bux 

Secrétaire administratif M. J. Escudero 
Assistante: Mme G. Antoniazzi 

V.2 Séances plénières et commissions 

Séance plénière et Commission de 
direction (Commission 1) 

M. X. Escofet 
Assistante: Mme B. Bux 

Commission 2 (Pouvoirs) M. X. Escofet 
Assistante: Mme B. Bux 

Commission 3 (Contrôle budgétaire) M. A. Tazi-Riffi 
Assistante: Mme P. Bertinotti 

Commission 4 (Plans et programmes) M. D. MacLean 
Assistante: Mlle J. Butterfield 

Commission 5 (Constitution et Convention) M. A. Guillot 
Assistante: Mlle M. Campion 

Commission 6 (Personnel) M. J.-P. Baré 
Assistante: Mme H. Braunschweiger 

Commission 7 (Finances) M. A. Tazi-Riffi 
Assistante: Mme P. Bertinotti 

Commission 8 (Rédaction) M. P.-A: Traub 
M. F. Lagrafia 

Assistantes: Mlle Ch. Brunet 
Mlle L. Domingo Mejias 
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VI. SECRETARIAT GENERAL ET SECTEURS - GENERAL SECRETARIAT AND SECTORS 
SECRETARIA GENERAL Y SECTORES 

VI. 1 Unité de planification stratégique Chef de l'unité: 
M. D. MacLean 

M. D. Schuster 
M. A. Boussaïd 

VI.2 Unité des affaires extérieures Chef de l'unité: 
M. T. Ras-Work 

Assistante: Mlle H. Tulloch 

VI.3 Relations avec les Membres Chef: 
M. X. Escofet 

VI.4 Presse et information publique Chef: 
Mme F. Lambert 

Assistante: Mme V. Shahna-Ekman 

VI.5 Unité des affaires juridiques Chef de l'unité: 
M. A. Noll 

M. A. Guillot 

VI.6 Département des finances Chef de département: 
M. A. Tazi-Riffi 

M. J. Raade 
M. V. Muccioli 
M. J.-P. Lovato 
M. F. Jemaa 
Mme A. Paderewska 

VI.7 Département du personnel et 
de la protection sociale 

Chef de département: 
M. J.-P. Baré 

Mme R. Lewis 
M. M. Rolland 
Mme C. Darx 
Mme S. Moore 

VI.8 Département des services 
informatiques 

Chef de département: 
M. L. Goelzer 

M. P. Prasad 
M. R. La Pietra 
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VI.9 Département des conférences Chef de département: 
M. H. Pieterse 

VI. 10 Service des conférences Chef: 
M. J. Escudero 

Assistante: Mme G. Antoniazzi 

VI.11 Département des services communs: Chef de département: 
M. H. Radjy 

Assistante: Mme G. Tan-Fluckiger 

VI.12 Bureau des radiocommunications Chef de département: 
M. K. Olms 

VI.13 Bureau de normalisation 
des télécommunications 

Chef de département: 
M. T. Arizono 

VI. 14 Bureau de développement 
des télécommunications 

VI.15 Telecom 

Chefs de département: 
M. D. Kurakov 
M. W. Richter 
M. D. Stagliano 

Représentation régionale 
M. M. Cisse 
M. J. Zavattiero 
M. G. Davey 
M. M. Bain 
M. A. Keskivali 

M. T. Dahl-Hansen 
Mme P. Benoit-Guyot 

VII. SERVICES DE LA CONFERENCE - SERVICES OF THE CONFERENCE - SERVICIOS DE 
LA CONFERENCIA 

VII.1 Assistante du Président Mme A. Kojima 

VII.2 Enregistrement des délégués Mme J. Jones-Ferrer 
Assistantes: Mlle L. Domingo Mejias 

Mme G. Tan-Fluckiger 

VII.3 Contrôle des documents Mme E. Baron 
Assistante: Mlle P. Janin 

VII.4 Références M. A. Fleuret 

VII.5 Service des salles Mlle D. Boccard 
Assistante: Mme M. Sincholle 
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VII.6 Division linguistique 

a) Traduction 

Section française 

Mme F. Sala (Responsable) 
Assistante: Mme D. Porcelli 

Mlle A.-M. Deturche 
Mme H. Eckert 
M. P. Ferry 
M. D. Halpern 
Mlle M. Touraud 

b) Procès-verbalistes 

Mme C. Briand 
Mme V. Costarini 
M. K. Cowx 
M. T. Eldridge 
M. R. Ferrât 
Mme C. Ferrie-Tenconi 

Section anglaise Section espagnole 

M. A. Pitt (Responsable) M. A. Penaranda (Responsable) 
Assistante: Mlle S. Scott Assistante: Mme C. Marin 

M. K. Cowx 
M. B. Granger 
M. A. Jennings 
M. G. Whiting 

M. S. Garrett 
M. P. Gosling 
Mme M. Greenstone 
Mile S. Hall 
M. J.N. Maire 

M. F. Garcia-Espina 
Mme J. Hieronymi-Moreno 
M. J. Mazo 
Mme M. Moia 
Mme P. Rubio Liman 

Mme S. Rossington (Chef) 
Mme S. Petter (Chef adjoint) 

Assistante: Mlle T. Lucas 

M. J.-P. Missire 
M. R. Pickering 
M. M. Queyrane 
Mme N. Roeske 
Mme G. Seriot 

c) Interprétation 

Cabine française: 

Mme H. Ciokovitch 
Mme M. Doble 
Mme M. Ducroux 
Mme M. Girot 
Mme M. Gucassoff 
Mme W. Minder 
M. B. Ponnette 

Cabine française: 

Mme D. Porret 
Mme Ch. Rojas 
Mme M. C. Streuli-Roessler 
Mme F. Stuby 
Mme W. Quintana 

Cabine arabe: 

Mme S. Abdellatif 
M. F. Al Salti 
Mme J. Aouad 
Mme N. Arafa 
Mme Ch. Amaout 
M. A. Attia 
M. D. Ben Yedder 

Cabine anglaise: 

Mme T. Borowiec 
Mme E. Desbonnet 
Mme Ch. Edwards 
Mme C. Hunter 
M. N. Gregory 
Mme M. de Gren 
M. N. de Gren 

Cabine anglaise: 

M. J. Jennings 
Mme D. Levias 
M. M. Mulvey 
Mme E. Nekrouf 
Mme I. Stanton 

Cabine chinoise: 

M. A. Chan 
M. J. Chi 
Mme E. Fan 
Mme S. Gao 
Mme L. Huang 
Mme Y. Jin 
Mme Y. Lei 

Mme J. Jouffroy (Coordonnatrice) 
Assistante: Mme J. Sanchez 

Cabine espagnole: 

M. J.P. Allain 
Mme M. Alvarez 
Mme E. Flegenheimer 
Mme E. Goldberg 
Mme A. Hubner-Vidal 
Mme C. Meibergen 
Mme R. Posewitz 

Cabine espagnole: 

Mme L. Ramirez 
Mme I. Schroeder 
Mme F. Tow 
M. M.E. Trivino-de-Barthel 
Mme J. Udler 

Cabine russe: 

Mme L. Alexanderson 
Mme C. Bielik 
Mme G. Bogdanova 
M. A. Dorogoi 
Mme A. Gorbunova 
Mme I. Khroustaleva 
M. N. Krivocheine 
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Interprétation (cont.) 

Cabine arabe: 

M. K. Bitar 
Mme Ch. El Dalati 
M. A. El Guindi 
Mme G. Elias 
M. A. El Manzalawiy 
Mme F. Mastour 
M. M. Khallaf 
M. Ch. Rayess 
Mme J. Sfeir 

Cabine chinoise: 

M. J.L. Schott 
Mme G. Ting 
Mme P. Wang-Reiser 
Mme X. Wu 
Mme Z. Wu 
M. J. Yang 
M. X. Yang 
Mme X. Zeng 
Mme L. Zhao 

Cabine russe: 

Mme C. Litvinov-Gonin 
Mme O. Romanova 
M. V. Soudovtsev 
M. Y. Souvorof 
M. A. Tadevossian 

Cabine allemande: 

Mme A. M. Aebi 
M. G. Enk 
Mme K. Lebbe 
Mme H. McGrew-Walter 

VII.7 Composition des documents Mme D. Duvemay 
Assistante: Mme J. Félisaz 

Section française Section anglaise Section espagnole 

Mme M.-C. Girard (Chef équipe 1 ) Mlle S. Neal (Chef équipe 1 ) Mme L. Scolari (Chef équipe 1 ) 
Mme M.-H. Sane (Chef équipe 2) Mlle J. Currie (Chef équipe 2) Mme R. Escudero (Chef équipe 2) 

VII.8 Reprographie 

VII.9 Distribution des documents 

M. J. Allinger 
Assistant: M. E. Unterlerchner 

M. R. Ferrier (Chef d'équipe 1) 
M. C. Despond (Chef d'équipe 2) 
M. E. Guven (Chef d'équipe 3) 

M. G. Délaye 
Assistant: M. C. Bochet 

Mlle M. Laplace (Chef d'équipe 1) 
M. B. Pihen (Chef d'équipe 2) 

VII.10 Communications M. J. Stouffs 

Vll.11 Huissiers de salle M. M. Diaby 

VII.12 Messagers M. A. Brusson 
Assistant: M. T. Berrod 
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VIII. AUTRE PERSONNEL DE L'UIT - OTHER ITU PERSONNEL - OTRO PERSONAL DE LA UIT 

M. M. Miura, Membre du RRB 

M. G. Tumbull, Président du Conseil du personnel 

Pr. Dr. Stojanovic, Conseiller spécial 

Mlle 
Mlle 
Mme 
Mme 
Mme 
Mme 
Mlle 
Mme 
Mme 
Mlle 
Mme 
Mlle 
Mme 
Mme 
Mme 
Mlle 
Mlle 
Mme 
Mme 
Mme 
Mlle 
Mlle 

M. 
T.-
C. 
S. 
M. 
E. 
C. 
M. 
J. 
M. 
K. 
C. 
D. 
C. 
U. 
C. 
S. 
B. 
J. 
F. 
M.-
J. 

Allard 
N. Arencibia 

Arminjon 
Audouy 
Balbaro 
Bosset 
Brice 
Clavel 
Chausson 
Delaroque 
De Léon Rodriguez 
Droux 
Ducrot 
Francony 
Garcia 
Geraty 
Gichohi 
Giovannini 
Grummert 
Guenier 

•C.Julia 
Lindsay 

M. 
Mme 
Mlle 
Mlle 
Mme 
Mme 
Mlle 
Mlle 
Mlle 
Mlle 
Mlle 
Mlle 
Mme 
M. 
Mlle 
Mme 
Mme 
Mlle 
Mlle 
Mlle 
Mlle 

G. 
E. 
C. 
J. 
H. 
M. 
M. 
D. 
M. 
C. 
S. 
A. 
P. 
P. 
N. 

Loyola 
Lugris 
Lyons 
Magero 
Marini 
Miguet 
Miguez Rey 
Montera Cue 
Murphy 
Ochienghs 
Peic 
Rodriguez 
Ruscon 
Sallin 
Saxod 

M.J.Tello de la Rosa 
G. 
P. 
R. 
V. 
C. 

Unger 
Van den Heuvel 
Vemey 
Vigny 
Williams 
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IX. PERSONNEL DU JAPON - PERSONNEL FROM JAPAN - PERSONAL DE JAPON 

IX. 1 Secrétariat général 

M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 

M. 
M. 
Y. 
Y. 
M. 
K. 
Y. 

Mme T. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 

S. 
S. 
A. 
M. 
T. 
M. 
M. 
T. 
J.-l. 
K. 
A. 

Mme N. 

IX.2 Logistique 

M. Y. 
Mme M. 
M. 
M. 
M. 
M. 

Y. 
Y. 
T. 
Y. 

Takahashi 
Bando 
Moriya 
Kiyama 
Kobayashi 
Nakajima 
Tanaka 
Kurokawa 
Yamaguchi 
Murakami 
Takeuchi 
Yoshimatsu 
Shibazaki 
Takagi 
Imai 
Tanuma 
Shimada 
Horiuchi 
Kojima 
Kamiya 

Tachioka 
Motono 
Sakaguchi 
Watanabe 
Yoshikawa 
Sakaguchi 

M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 

S. 
Y. 
T. 
G.-l 
T. 
Y. 
T. 
K. 
M. 
M. 
S. 
A. 

Mme M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 

S. 
K. 
Y. 
I. 
A. 
J. 

Watanabe 
Shigeta 
Chigama 

. Nishimori 
Yamauchi 
Nakano 
Tsubata 
Fujita 
Nishioka 
Aritomo 
Sugimoto 
Isemoto 
Kawamura 
Otake 
Watanabe 
Miwa 
Iwamoto 
Asahara 
Nishimura 

M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 

Y. 
K. 
K. 
T. 
S. 
K.-I. 

Nishida 
Ura 
Nakagawa 
Kawamura 
Okamoto 

. Sasaki 

IX.3 Relations avec les participants 

M. T. 
M. E. 
M. T. 
M. K. 
Mme N. 
M. T. 
M. M. 
Mme T. 

Takahashi 
Watanabe 
Tanada 
Imai 
Sakai 
Yokogawa 
Oka 
Fujita 

M. I. 
M. Y. 
Mme H. 
M. C. 
Mme T. 
M. A. 
M. T. 

Komori 
Shishikura 
Taniguchi 
Nikyu 
Nakahara 
Yoshikawa 
Keida 
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IX.4 Transport 

M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 

H. 
Y. 
T. 
I. 
Y. 
K. 
M. 
H. 

Onishi 
Isobe 
Egawa 
Murase 
Matsuda 
Kadoike 
Kawasaki 
Izumita 

M. Y. 
Mme T. 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 

S. 
M. 
T. 
N. 
H. 

Kumaki 
Yamauchi 
Sasaki 
Yamashita 
Yokoyama 
Hamahata 
Nisyu 

IX.5 Relations extérieures 

M. M. 
M. K. 
M. T. 
M. T. 
M. M. 
M. S.-l 
Mme A. 
M. M. 

Ito 
Iwaso 
Okabe 
Takasugi 
Endo 

. Masuyama 
Takashina 
Usui 

M. N. 
M. N. 
Mme C. 
M. T. 
M. S. 
M. M. 
M. H. 

Otsuki 
Kawakami 
Sejima 
Ishiguro 
Miyazawa 
Kudo 
Ito 

IX.6 Central téléphonique 

M. K. 
M. S. 
M. K. 
Mme K. 
Mme K. 
Mme K. 
Mme K. 
Mme M. 
Mme Y. 
Mme T. 
Mme M. 
Mme M. 
M. M. 
Mme S. 

Morishige 
Hayashi 
Sugi 
Fujiki 
Oki 
Watanabe 
Kazami 
Hasegawa 
Katayama 
Iwata 
Hayashi 
Hasegawa 
Niitsu 
Nishizaki 

Mme K. 
Mme M. 
Mme Y. 
M. N. 
Mme M. 
Mme F. 
M. H. 
M. Y. 
M. Y. 
M. T. 
Mme Y. 
Mme K. 
Mme S. 

Tokushima 
Murase 
Utsumi 
Taida 
Nishimura 
Arai 
Tsurii 
Ogawa 
Konno 
Tanaka 
Oikake 
Makita 
Murotani 

IX.7 Service-VIP 

M. 
M. 
M. 
M. 

N. 
H. 
T. 
T. 

Numata 
Shimada 
Yamamoto 
Kunihara 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS (PP-94) 

KYOTO, 19 DE SEPTIEMBRE - 14 DE OCTUBRE DE 1994 

Documento 319-S 
1 de diciembre de 1994 

LISTA FINAL DE DOCUMENTOS 

Documentos bâsicos de la Conferencia 

Mesa de la Conferencia 
Estructura de la 
Conferencia 
Lista de participantes 

SESION PLENARIA 
Actas 
1a sesiôn 
2a sesiôn 
3a sesiôn 
4a sesiôn 
5a sesiôn 
6a sesiôn 
7a sesiôn 
8* sesiôn 
9a sesiôn 
10* sesiôn 
11a sesiôn 
12a sesiôn 
13a sesiôn 
14a sesiôn 
15" sesiôn 
16a sesiôn 
17a sesiôn 
18" sesiôn 
19a sesiôn 
20a sesiôn 
21a sesiôn 
22a sesiôn 
23a sesiôn 
24a y ûltima sesiôn 

COMISION 2 
(Verificaciôn de 
credenciales) 

Resûmenes de debates 
1a sesiôn 
2" y ûltima sesiôn 
Informe 

Documento 

84 

80 
318 

83+Corr.1 
92+Corr.1,2 
94+Corr.1 
101+Corr.1 
107+Corr.1 
111+Corr.1 

160 
165 

190+Corr.1 
198+Corr.1 

207 
238 

239+Corr.1 
240+Corr.1 

288 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 

122 
274 
229+ 

Corr.1,2,3 

COMISION 3 
(Control del presupuesto) 

Resûmenes de debates 
1a sesiôn 
2a y ûltima sesiôn 
Informe 

COMISION 4 
(Polftica y planes 
estratégicps) 

Resûmenes de debates 
1 a sesiôn 
2a sesiôn 
3a sesiôn 
4a sesiôn 
5a sesiôn 
6a sesiôn 
7a sesiôn 
8a sesiôn 
9a sesiôn 
10a sesiôn 
11a sesiôn 
12a sesiôn 
13a sesiôn 
14a sesiôn 
15a sesiôn 
16a y ûltima sesiôn 
Informe 

COMISION 5 
(Constituciôn y 
Convenio) 

Resûmenes de debates 
1 a sesiôn 
2" sesiôn 
3a sesiôn 
4a sesiôn 
5a sesiôn 
6a sesiôn 
7a sesiôn 

Documento 

115 
267+Corr.1 

216 

116 
132+Corr.1 
137(Rev.1) 
149+Corr.1 

161 
173+Corr.1 
188+Corr,1 

197 
215+Corr.1 
231+Corr.1 

249 
254 
261 

291+Corr.1,2 
303 
304 

258+Corr.1 

118+Corr.1,2 
146+Corr.1 
178+Corr.1 
193+Corr.1 
206+Corr.1 
208+Corr.1 
233+Corr.1 

COMISION 5 (cont.) 
Resûmenes de debates 
8a sesiôn 
9a sesiôn 
10a y ûltima sesiôn 
Informe 

COMISION 6 
(Asuntos de personal) 

Resûmenes de debates 
1a sesiôn 

•2a sesiôn 
3a sesiôn 
4a sesiôn 
5a sesiôn 
6" y ûltima sesiôn 
Informe 

COMISION 7 
(Finanzas de la Uniôn) 

Resûmenes de debates 
1a sesiôn 
2a sesiôn 
3a sesiôn 
4a sesiôn 
5a sesiôn 
6" sesiôn 
7a y ûltima sesiôn 
Informe 

COMISION B 
(Redacciôn) 

Resumen de debates 
1a y ûltima sesiôn 
Informe 

Documento 

266 
301 
305 

269+Corr.1 

114 
158 
175 
189 
278 
302 
247 

125 
177+COIT.1 

202 
251+Corr.1 

295 
306 
307 

186(Rév.1) 

123 
317 
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B. Lista compléta de documentos por orden numérico (1-319) 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 +Add.1-3 

7 

8 

9 

10+Add.1-3 

11 

12 

13 

14 

15 

16+ 
Add.1-10 

17 

18 

19(Rev.7) 

20 

21+Corr.1 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

Origen 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

MEX 

J 

USA 

SG 

RUS 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

MDG 

S 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

E 

CHL 

SG 

SG 

Tîtulo 

Orden del dia de la Conferencia 

Credenciales de las delegaciones en la Conferencia 

Elecciones 

Candidaturas al cargo de Director de la Oficina de 
Radiocomunicaciones 

Candidatura al empleo de Secretario General 

Candidaturas al cargo de Vicesecretario gênerai 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Candidaturas al empleo de Director de la Oficina de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones (BDT) 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Politica gênerai y gestion de personal 

Candidatura al cargo de Director de la Oficina de Normalizaciôn de 
las Telecomunicaciones 

Conferencias Régionales de Desarrollo del periodo 1989-1994 

Examen de la gestion financiera de la Uniôn por la Conferencia de 
Plenipotenciarios (aftos 1989 a 1992) 

Candidaturas al puesto de miembro de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones 

Propuestas para los trabajos de fa Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Candidaturas para las elecciones al Consejo de la UIT 

Informe del Consejo a la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994) 

Remuneraciôn y gastos de representaciôn de los funcionarios de 
elecciôn 

Planificaciôn de las actividades de Telecom de la UIT 

Acuerdo bâsico modelo con los organismos de ejecuciôn entre el 
PNUD y la UIT 
Acuerdo de cooperaciôn entre la UNESCO y la UIT 

Situaciôn actuarial de la Caja de Seguros del Personal de la UIT 

Informe sobre la necesidad de establecer un foro para discutir las 
estrategias y orientaciones de polîtica (Resoluciôn 15, 
Ginebra, 1992) 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Capacitaciôn y desarrollo de los recursos humanos 

Contratacion del personal de la UIT y de expertos para misiones de 
asistencia técnica 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 
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No. Origen Titulo Destino D 
30+Corr.1 

31+Corr.1 

32+Corr.1 

33 

34 

35+Add.1 

SG 

MRC 

BEL, HOL, POR 

SG 

SG 

SG 

36 SG 

37 

38 

39+Corr.1 
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